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BIBLIO G R A FIA  E N  FIC H A S 
DE A RQ U EO LO G IA  T O L E D A N A  (I)

Carmelo Fernández Ibánez
Nos encontram os en un momento de la investigación —tom ando ésta 

siempre con carácter genérico— en el que la bibliografía (libros, revistas, 
artículos diversos, etc...), nos desborda literalm ente; este hecho hace su
mamente difícil, o casi imposible, su to tal control y conocimiento, no sólo 
a nivel general, sino también en los temas de especialización. Es este un 
fenómeno que tiene lugar de unos años a esta parte, como consecuencia 
del proceso de auge que han experimentado todas las ciencias a lo largo 
de las últimas décadas. Este auge está muy en relación con las propias 
inquietudes del hombre moderno, que trata  en todo momento de recuperar 
sus propias ra íces; dentro de estas inquietudes, el afán de conocimientos 
juega un papel im portante y, ¡qué mejor medio para adquirirlos y difun
dirlos que la publicación!

Si profundizamos, ya más concretamente, en el tema de la arqueología, 
nos encontram os con un proceso de auge muy im portante, de tal manera 
que (aún no sabemos si por suerte o por desgracia), la arqueología es una 
de las ciencias que más papel impreso ha elaborado en los últimos años.

Si repasamos nuestra geografía, veremos que en la actualidad no existe 
ninguna provincia que no cuente, al menos, con un boletín, revista, etc., 
aunque lo más común es encontrarnos con provincias que cuenten en su 
haber con varias colecciones de tipo monográfico, de artículos varios, his
toria, espeleología, arqueología, etnografía, etc.

Toledo es una de estas provincias que, no cuenta con una publicación 
específica y exclusivamente dedicada a temas de carácter arqueológico, pero 
sí posee por otra parte, dos revistas de ciencias que han dado cabida a 
este tipo de estudios: Toletvm  y Anales Toledanos, publicándose la pri
mera de ellas ya desde bastantes años a trás; además de estas dos publica
ciones ya citadas, existía en Toledo una tercera, que parece desaparecida, 
el Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias H istóricas de 
Toledo, pero que cambió su título por el más breve de Toletvm.

La falta que observamos de publicaciones toledanas de carácter local 
ha motivado que la mayor parte de las publicaciones de carácter arqueoló
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gico, que afectan a esta provincia, hayan sido impresas en diversas revistas 
especializadas del resto del territorio  nacional, sobre todo en las de M adrid 
(Excavaciones Arqueológicas en España, Noticiario Arqueológico Hispá
nico, Archivo Español de Arqueología, Boletín de la Real Academia de la 
Historia...). Esta situación provoca que la bibliografía se encuentre sum a
m ente dispersa, resultando en ocasiones sumamente difícil, no sólo ya su 
consulta, sino la obtención de la ficha de información correspondiente.

El trabajo cuya prim era parte hoy presentamos, es el primero de una 
serie que pretendem os ir publicando progresivam ente; estos trabajos se 
ocupan de temas íntim am ente relacionados con Toledo, tem as cuyo estudio 
parte de una serie de notas obtenidas durante un espacio de tiempo, du
rante el cual, por diversos estudios y trabajos, Toledo fue nuestra principal 
fuente de investigación.

Esperamos con ello que nuestro esfuerzo haya servido para aportar un 
grano de arena más a los estudios (hoy en incremento), sobre Toledo y su 
provincia a través de la antigüedad.

A
A g u a d o  V i l l a l b a ,  J . : La cerámica hispanomusulmana de Toledo. M adrid,

1983.
A l v a r e z  O s s o r i o ,  F .: Una visita al Museo Arqueológico Nacional. M. A. 

N. M adrid, 1925.
A m a d o r  d e  l o s  R í o s ,  R . :  Excavaciones en Toledo Memoria de la Junta 

Superior de Excavaciones y Antigüedades, n.° 10. M adrid, 1917. 
A r a g o n e s e s ,  M. J , : El torso varonil romano del M useo Arqueológico de 

Toledo, Archivo Español de Arqueología, t. 29-30. M adrid, 1957.
— Museo Arqueológico de Toledo. M inisterio de Cultura. M adrid, 1958. 
A r n a l ,  P . : Pavimentos de mosaicos encontrados en la villa de Rielves.

M adrid, 1788.
A v i l a  G r a n a d o s ,  J . : Esta es la mayor presa romana del m undo■ Revista 
«Algo». Barcelona, 1983; pp. 78-85.

B
B a l i l ,  A .: La defensa de Hispania en el bajo imperio. Zephyrus, n.° XII. 

Salamanca, 1960; pp. 179^197.
— Mosaico con escenas portuarias hallado en Toledo. Homenaje al Profe

sor Cayetano de Mergelina. M urcia, 1961-62; pp. 123-137.
B a lm a s e d a  M u n c h a r a z ,  L. J. y V a l i e n t e  C á n o v a s ,  S .: Excavaciones en 

el Cerrón (Illescas, Toledo). Noticiario Arqueológico Hispánico, n.° 7. 
M adrid, 1979; pp. 153-210.

B e l t r á n  L l o r í s ,  M .: Las ánforas romanas en España. M onografías A r
queológicas, n.° VIII. Zaragoza, 1970.
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B lá z q u e z ,  A. y S á n c h e z  A l b o r n o z ,  C ,: Vías romanas del valle del Duero 
y  Castilla la Nueva. M emoria de la Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades, n.° 9. M adrid, 1917.

— Vías romanas de Botoa a Mérida  — Mérida a Salamanca — Arriaca a 
Sigüenza — Arriaca a Titulcia — Segovia a Titúlela y Zaragoza al Bear- 
ne. M emoria de la Junta Superior de Excavaciones y Antigüedades, 
n.° 24. M adrid, 1920.

B lá z q u e z ,  A. y B l á z q u e z ,  A.: Excavaciones y  exploraciones en vías roma
nas: de Carrión a Astorga y  de Mérida a Toledo. Excavaciones en Lan
cia. M emoria de la Junta Superior de Excavaciones y Antigüedades, 
n.° 29. M adrid, 1920.

— Vías romanas de Albacete a Zaorejos, de Ouero a Aranjuez, de Mea- 
ques a Titulcia, de Aranjuez a Toledo y de Ayam onte a Mérida. M emo
ria de la Junta Superior de Excavaciones y Antigüedades, n.° 40. M a
drid, 1921.

B l á z q u e z ,  J. M d: Retratos romanos de la provincia de Toledo. Archivo 
Español de Arqueología, n.° 43. M adrid, 1970; pp. 218-221.

B l á z q u e z ,  J. M .": Mosaicos romanos de la Real Academia de la Historia, 
Ciudad Real, Toledo, Madrid y Cuenca. Corpus de Mosaicos de España, 
n." V. M adrid, 1982.

B r a ñ a  d e  D ie g o ,  M. y C e b a l l o s  E s c a l e r a ,  I . : Excavaciones arqueológicas 
en los Testares cerámicos en Talavera de la Reina (Junio 1972). N oticia
rio Arqueológico Hispánico, Arqueología 5. M adrid, 1977; pp. 409-415.

C
C a b a l l e r o  K l i n k ,  A.: Las pinturas rupestres esquemáticas de «La Cho

rreras (Los Yébenes. Toledo). Altam ira Symposium. M adrid, 1980.
C a b a l l e r o ,  Z o r e d a ,  L .: Informe sobre los trabajos llevados a cabo en el 

yacimiento de San Pedro de la Mata, Casalgordo (Toledo). Noticiario 
Arqueológico Hispánico, Arqueología 5. M adrid, 1977.

— Informe sobre las Excavaciones Arqueológicas en la Iglesia de Santa 
María de Melque y  sus alrededores, 1973. Noticiario Arqueológico H is
pánico, Arqueología 5. M adrid, 1977; pp. 337-344.

C a b a l l e r o  Z o r e d a ,  L . y  L a t o r r e  M a c a r r ó n ,  J, I . : La Iglesia y  el Monas
terio visigodo de Santa María de Melque (Toledo), Arqueología y A r
quitectura. San Pedro de la Mata (Toledo) y Santa Comba de Bande 
(Orense). Excavaciones Arqueológicas en España, n." 109. M adrid, 1980.

— Santa María de Melque y la Arquitectura visigoda. II Reunión de A r
queología Paleocristiana Hispánica. Barcelona, 1982; pp. 303-331.

C a s t a ñ o s  y  M o n t i j a n o ,  M . : Excavaciones en el Cerro del Bu de Toledo. 
Toledo, 1905.

C a s t a ñ o s  M o n t i i a n o ,  M., P a n  F e r n á n d e z ,  I. del, R o m á n  M a r t í n e z ,  P. y 
R e y  P a s t o r ,  A .: Excavaciones en el Circo Romano de Toledo. M emo
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ria de la Junta Superior de Excavaciones y Antigüedades, n.° 96. M a
drid, 1928.

C e l e s t i n o  y  G ó m e z , R . :  La presa romana de la Alcantarilla en Toledo. 
Bellas Artes, n." 32. M adrid, 1974; pp. 30-31.

C o e l l o ,  Francisco de Asís: Vías romanas entre Toledo y  Mérida. Boletín 
de la Real Academia de la Historia, XV. M adrid, 1889; pp. 6 y ss.

C o r c h a d o  y  S o r i a n o ,  M .: Estudio sobre vías romanas entre el Tajo y  el 
Guadalquivir. Archivo Español de Arqueología, Tomo XLII. M adrid, 
19 6 9 ; p p . 124-158.

C o r t é s ,  S., O c a ñ a ,  E ., F e r n á n d e z ,  F. J. y  E s t e b a n ,  J.: Nuevas inscripcio
nes romanas del Museo de Santa Cruz de Toledo. Museos, n.° 3. M a
drid, 1984; pp. 73-85.

C u a d r a d o ,  E .: El Castro Carpetano de Yeles (Toledo). Actas del XII Con
greso Nacional de Arqueología (Jaén, 1971). Zaragoza, 1973; pp. 355
362.

D
D e l  P a n ,  I.: Hallazgos protohistóricos de la orilla derecha del Tajo en las 

inmediaciones de Toledo. Boletín de la Real Academia de la H istoria 
y Ciencias de Toledo, n.° LXXVII. Cuaderno V. M adrid, 1920; pp. 411
420.

D ía z  y  D ía z ,  M. C .: Tres ciudades en el Códice de Roda: Babilonia, Ni- 
nive y  Toledo. Archivo Español de Arqueología, Tomos XLV-XLVII. 
M adrid, 1972-74; pp. 251-266.

F
F e r n á n d e z ,  F . J. y  S a g r a r i o ,  M .a d e l : Hallazgos medievales en la calle 

de la Sinagoga, n." 1, de Toledo, ingresados en el Museo de Santa Cruz. 
Museos, n.° 3. M adrid, 1984; pp. 87-90.

F e r n á n d e z  C a s a d o ,  C . : Historia del Puente en España. M adrid, 1980.
F e r n á n d e z  C a s t r o ,  M.a C .:  Las llamadas «Termas» de Rielves (Toledo). 

Archivo Español de Arqueología, n.° L-LI. M adrid, 1977-78; pp. 209-251.
— Villas romanas en España. M adrid, 1982. Ministerio de Cultura.
F e r n á n d e z  I b á ñ e z ,  C . y  C a n t o s  M a r t í n e z ,  O . :  Hallazgo único en Toledo. 

El sello griego del Castro de Yeles. Revista de Arqueología, n.D 35. M a
drid, 1984; pp. 34-35.

F e r n á n d e z - L a y o s ,  J . C . : Historia de Consuegra I. Edad Antigua. Instituto 
Provincial de Investigaciones y Estudios Toledanos. Excma. D iputa
ción Provincial. Toledo, 1983.

F e r n á n d e z  N a v a r r o ,  L . : Nuevos yacimientos de objetos prehistóricos. 
Boletín de la Real Sociedad Española de Historia N atural, n.° VIH. 
M adrid, 1908; pp. 277-280.
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F e r n á n d e z  N a v a r r o ,  L. y W e r n e r ,  P . : Silex tallados en Illescas (Toledo). 
Boletín de la Real Sociedad Española de Historia N atural, n.° XVIII. 
Madrid, 1915; pp. 108-110.

F e r n á n d e z  N a v a r r o ,  L .: Sobre las «Piedras de R ayo» de Illescas (Toledo). 
Boletín de la Real Sociedad Española de H istoria N atural, n.° 21. M a
drid, 1921; pp. 47 y 48.

F re e m a n , L. G .: Acheulean sites and stratigraphy in Iberia and the Ma- 
ghreb. A fter the Australopithecines. París, 1975; pp. 661-743.

F u id io  R o d r í g u e z ,  F .: Carpetania romana. M adrid, 1934.

G
G a r c ía  y  B e l l i d o ,  A .: Esculturas romanas de España y  Portugal. Madrid, 

1949.
— Memoria de las actividades llevadas a cabo en el Distrito Universitario 

de Madrid durante el año de 1962. Noticiario Arqueológico Hispánico, 
n.° VI. M adrid, 1962; pp. 358.

G a rc ía - D ie g o ,  J. A„ D ía z  M a r t a ,  M. y S m ith ,  N. A. F . : Nuevo estudio 
sobre la presa romana de Consuegra. Revista de Obras Públicas, n.° 
3.181. M adrid, 1980.

G i l  FaRRÉs, O .: Hallazgo de un mosaico romano en' Cabañas de la Sagra 
(Toledo). Noticiario Arqueológico Hispánico, I (Cuadernos 1-3). M a
drid, 1952; pp. 168-169.

— Hallazgo de un mosaico romano en Cabañas de la Sagra (Toledo). Ze- 
phyrus, n.° 33. Salamanca, 1952; pp. 180-182.

G i l e s ,  F . : Hallazgos hispanorromanos en Consuegra. Anales Toledanos, 
n.° 5, Toledo, 1971; pp. 139 y ss.

G o n z á l e z  S im a n c a s , M .: Excavaciones en Ocaña. Memoria de la Junta 
Superior de Excavaciones y Antigüedades, n.° 5. M adrid, 1934.

H
H a r r i s o n ,  R. J.: A  reconsideration of the Iberian Backgraund to Beaker 

Metallurgy. Palaeohistoria, n.“ XVI. Bussm, 1974; pp. 63-105.
Hoz, J . : Hallazgos arqueológicos en la provincia de Toledo (11). Archivo 

Español de Arqueología, T. XXXV-XXXVI. M adrid, 1962; pp. 181-193.

I
I z q u ie r d o  B e n i to ,  R . : Excavaciones en la ciudad Hispanomusulmana de 

Vascos (Navalmoralejo, Toledo). Campañas 1975-1978. Noticiario A r
queológico Hispánico, n.° 7. M adrid, 1979 ; pp. 247-392.

— Ciudad Hispano-Musulmana de Vascos (Navalmoralejo, Toledo). Cam
pañas 1979-80. Noticiario Arqueológico Hispánico, n.° 16. M adrid, 1983; 
p p . 240-440.
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I
J a m e s , E .: Visigothic Spain: New Approaches. Oxford, Clarendon Press,

1980.
J im é n e z  d e  G r e g o r i o ,  F .: La Ciudad de Vascos. Aportación al estudio 

Arqueológico de la Jara. Archivo Español de Arqueología, T, XXII. 
M adrid, 1949; pp. 175-194.

— Hallazgos arqueológicos en la Jara (II). Archivo Español de Arqueolo
gía, T. XXIII. M adrid, 1950; pp. 105-117.

— Hallazgos arqueológicos en la Jara (III). Archivo Español de Arqueolo
gía, T. XXIII. M adrid, 1950; pp. 187-196.

— Hallazgos arqueológicos en la Jara (IV). Archivo Español de A rqueolo
gía, T. XXIII. M adrid, 1950; pp. 328-336.

— Hallazgos arqueológicos en la Jara (V). Archivo Español de Arqueolo
gía, T. XXV. M adrid, 1952; pp. 150-160.

— Historia de Belvis. M adrid, 1953.
— Hallazgos arqueológicos en la Jara (VI). Archivo Español de Arqueolo

gía, T. XXVI. M adrid, 1953; pp. 371-379.
— Hallazgos arqueológicos en la Jara (Vil). Archivo Español de Arqueolo

gía, T. XXVIII. M adrid, 1955; pp. 179-187.
— Hallazgos arqueológicos en la Jara (VIII). Archivo Español de A rqueo

logía, T. XXXI-XXXII. Madrid, 1958; pp. 199-204.
— Hallazgos arqueológicos en la provincia de Toledo. Archivo Español de 

Arqueología, T. XXXIII-XXXIV. M adrid, 1962; pp. 210-218.
— Hallazgos arqueológicos de la provincia de Toledo. Archivo Español de 

Arqueología, T, XXXVI. M adrid, 1963; pp. 228-218.
— Hallazgos arqueológicos de la provincia de Toledo. Archivo Español de 

Arqueología, T. XXXVII-XXXVIII. M adrid, 1964; pp. 174-186.
— Hallazgos Uticos en la provincia de Toledo (I). Pyrenae, n." 3, Barce

lona, 1967; pp. 154-155.
■— Hallazgos arqueológicos en la provincia de Toledo. Archivo Español de 

Arqueología, T. XLII. M adrid, 1969; pp. 204-215.
— Grabado y pinturas rupestres en el Martinete (Alcaudete de la Jara, 

Toledo). Pyrenae, n.u 9, Barcelona, 1972; pp. 173-176.
J u a n  T o v a r ,  L. C .: Elementos de Alfar de Sigillata Hispánica en Talavera 

de la Reina (Toledo). Alfares de Sigillata en la cuenca del Tajo. Boletín 
del Museo Arqueológico Nacional, n.° 2. M adrid, 1983; pp, 165-175.

LL
L l o n g u e r a s  C a m p a ñ a , M .: Sobre la industria del Paleolítico Inferior del 

yacimiento de Pinedo (Toledo). Ampurias, n.° 26-27. Barcelona, 1964-65; 
pp. 205-210.

L i.o p is  y  L l o p i s ,  S . : Necrópolis celtíbera de Villanueva de Bogas (Toledo). 
Archivo Español de Arqueología, T. XXIII. M adrid, 1950; pp. 196-198.
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M
M a r t í n  A g u a d o ,  M . : El yacimiento Prehistórico de Pinedo (Toledo) y su 

industria triédrica. Instituto Provincial de Investigaciones y Estudios 
Toledanos. Excma. Diputación Provincial. Toledo, 1963.

— Consideraciones sobre las terrazas del Tajo en Toledo. N otas y Comu
nicaciones del Instituto Geológico y Minero de España, n.° 71. M adrid, 
1963; p p . 163-178.

— Sobre la prensión de los útiles triédricos y  el poblamiento de Europa. 
Zephyrus, n.° 14. Salamanca, 1963; pp. 47-56.

— El hombre primitivo en Toledo. Toletum, n.“ XXXVI-XXXVIII. Toledo, 
19 6 4 ; p p . 175-206.

— Memoria de las excavaciones y hallazgos arqueológicos realizados en 
la provincia de Toledo durante el año 1965. Noticiario Arqueológico 
Hispánico, n.° 8-9. M adrid, 1964-65; pp. 328 y ss.

M a r t í n  A r a g ó n ,  J . : Hallazgos arqueológicos en la Puebla de Montalbán. 
Toletum, T. LXI. Toledo, 1974-76; pp. 91-92.

M a r t í n  C a m e r o ,  A .: Historia de Toledo. Toledo, 1862.
M a r t í n e z  S a n t a - O l a l l a ,  J . : Notas para un ensayo de sistematización de 

la Arqueología visigoda en España. Archivo Español de Arqueología, 
T. XXIX. M adrid, 1934; pp. 139-176.

M e r g e l i n a ,  C. de: La Necrópolis de Carpió de Tajo. Notas sobre ajuar 
en sepulturas visigodas. Boletín del Seminario de A rte y Arqueología, 
T. XV. Valladolid, 1946-49; pp. 145-154.

M e z q u i r i z  de  C a t a l á n ,  M . A . :  Terra Sigillata Hispánica (2 Tomos). The- 
Villiam L. Bryant Foundation. Valencia, 1961.

M e z q u i r i z ,  M. A .: Comentarios al estudio conjunto sobre la presa roma
na de Consuegra. Revista de Obras Públicas. M adrid, 1984; pp. 194-199.

M o r e n o  N i e t o ,  L .: Noticiario arqueológico. Boletín de la Asociación Es
pañola de Amigos de la Arqueología, n." 9. M adrid, 1978.

O
O b e r m a ie r ,  H . : El hombre fósil. Memorias de la  Comisión de Investiga

ciones Paleontológicas y Prehistóricas, n.° 9. M adrid, 1925; pp. 212.'

P
P a l o l ,  P. de: Una tumba romana de Toledo y los frenos de caballo hispa- 

norromanos del Bajo Imperio. Pyrenae, n.° 8. Barcelona, 1972; pp. 133
146.

P a i.o m e q u e  T o r r e s ,  A . : Aportación a la arqueología de los M ontes de 
Toledo: El lugar de Malamoneda. Archivo Español de Arqueología, T. 
XXV. M adrid, 1952; pp. 163.
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— La «Villa» romana de la finca de «Las Tamujas» (Término de Malpica 
de Tajo, Toledo). Archivo Español de Arqueología, T. XXVIII. M adrid, 
1955; pp. 305-317.

— Nueva aportación a la Arqueología de la cuenca del Tajo: Restos de 
una villa romana y de una iglesia visigoda. Revista de Archivos, Biblio
tecas y Museos, n.° LXVII. M adrid, 1959; pp. 319-345.

— Los mosaicos de la «Villa» romana de las Tamujas (Malpica de Tajo, 
España). Berich Uber den V Intern. Kongress für Vor und Frühge- 
schichte (Hamburg, 1958). Berlín, 1961; pp. 648-649.

P a lo m e q u e ,  A .: Memoria de la campaña de excavaciones realizada en sep
tiembre de 1962 en la villa romana de las Tamujas (Malpica de Tajo, 
Toledo). Noticiario Arqueológico Hispánico, n.“ VII, Cuadernos 1-3 
(1963). M adrid, 1965; pp. 197-205.

P a n ,  I. d e l :  Hallazgos protohistóricos de la orilla derecha del Tajo, en las 
inmediaciones de Toledo. Boletín de la Real Academia de la H istoria, 
n.° LXXVII-V. M adrid, 1920; pp. 411-420.

— El yacimiento Prehistórico y  Protohistórico de «La Alberquilla» (Tole
do). Boletín de la Real Academia de la Historia, n.° LXXXI-II. M adrid, 
1922; pp. 136-152.

— Datos Prehistóricos y  Etnológicos, recogidos en algunos pueblos co
marcanos de los M ontes de Toledo. Boletín de la Sociedad Española 
de Antropología, Etnografía y Prehistoria, n.° V. M adrid, 1926; pp. 
44-47.

P e in a d o  P é r e z ,  M .: Conservación del relieve. Revista de Arqueología, 
n.° 21. M adrid, 1982; pp. 55.

Q
Q u e r o l ,  M. A .: El yacimiento arqueológico de Pinedo (Toledo). Trabajos 

realizados en 1973. Noticiario Arqueológico Hispánico, Prehistoria, 5. 
M adrid, 1976; pp. 19-24.

Q u e r o l ,  M. A. y S a n t o n j a ,  M .: El yacimiento achelense de Pinedo (To
ledo), Excavaciones Arqueológicas en España, n.° 106. M adrid, 1979.

R
R e i n h a r t ,  W .: Sobre el asentamiento de los visigodos en la Península. 

Archivo Español de Arqueología, T. XVIII. M adrid, 1945; pp. 124-139.
R e v i l l a  V ie l v a ,  R . :  Lápidas sepulcrales de Toledo. Museo Arqueológico 

Nacional. M adrid, 1931.
R e v u e l t a  T u b in o ,  M .: Museo Arqueológico de Toledo. Memorias de los 

Museos Arqueológicos Provinciales. M adrid, 1958-61; pp. 174-175.
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EL LIBRO DE LOS PRIVILEG IOS  DE TOLEDO

Ricardo Izquierdo Benito

En el Archivo Municipal de Toledo se conserva un cuaderno de 39 ho
jas de pergamino conocido como el Libro de los Privilegios, denominación 
que puede resultar excesiva, tanto por su composición —pues no llega a 
alcanzar una auténtica categoría de libro— como por su contenido, pues 
en él solamente se recogen algunos de los muchos privilegios que la ciudad 
recibió y disfrutó a lo largo de la Edad M edia \  El texto está escrito a 
doble columna en cada una de las hojas.

Este libro presenta dos partes bien diferenciadas, tanto por el contenido 
de cada una de ellas como por su composición y por el tipo de letra em
pleado, lo que indica que se elaboró en dos mom entos diferentes, aunque 
no podemos precisarlos con seguridad pues no se indica nada al respecto.

'La primera parte es la más extensa y cuidada y abarca los folios 1 a 30. 
En ella se recogen 6 privilegios y confirmaciones de Alfonso X  y Sancho IV. 
Las letras capitales de los inicios de cada uno de ellos están decoradas en 
oro, rojo y azul, y en las letras mayúsculas del texto se alterna la tin ta  
azul y roja. Esta parte del libro está ilustrada con 6 m iniaturas de gran 
calidad artística, en las que se representan a otros tan tos reyes, con los atri
butos del poder, entregando los privilegios a Toledo, personificada la ciu
dad por algún personaje arrodillado que los recibea. Estos reyes, en el or
den en que aparecen representados, son los siguientes: Alfonso X  (fol. 2), 
Fernando III (fol. 3), Alfonso VIII (fol. 4v), Fernando II de León (fol. 15)3

1. E s te  d o c u m e n to  c o r r e s p o n d e  a  la  s i g n a tu r a :  C a jú n  10'.°, l e g a jo  3 .°, n .°  7.
2 . E s ta s  m in i a tu r a s  t i e n e n  u n a s  m e d id a s  d e  1 4 x 1 3 ' c m s .
3. L a  r e p r e s e n t a c ió n  d e  e s t e  m o n a r c a  r e s u l ta  u n  t a n t o  a n a c r ó n ic a  p u e s  n o  

tu v o  n in g u n a  r e la c ió n  d i r e c ta  c o n  T o le d o ,  n i, p o r  c o n s ig u ie n te ,  l e  c o n c e d ió  n i  le  
c o n f i r m ó  n in g ú n  p r iv i l e g io ;  a d e m á s ,  e n  s u  r o p a  e s t á n  r e p r e s e n t a d o s  l e o n e s  y  
c a s t i l lo s ,  l o  q u e  r e s u l ta  o t r o  a n a c r o n is m o 1 p u e s  s o l a m e n te  f u e  r e y  d e  L e ó n . P o s i 
b le m e n te  e l  m in i a tu r i s t a  l o  c o n f u n d ió  c o n  F e r n a n d o  I I I ,  a u n q u e  e n  e l t e x t o  se
s e ñ a la  c l a r a m e n te :  “ E s te  e s  d o n  F e r r a n d o  f i jo  d e  d o n  A lf o n s o  e m p e r a d o r  d e  
E s p a n n a , r e g n o  e n  .L eón  X X X I  a n n o s ,  f u e  g a n a d o  e  m u c h o  a v e n t u r a d o 1 e  v e n c ió  
m u c h a s  b a ta l la s  e  v e n c ió  a l  M ir a lm o m e l in  e n  C ib d a t  R o d r ig o ”  (fo ls . 1 4 v -1 5 ).
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y Sancho IV (fo!, 21). Igualmente se reproduce el sello rodado de Alfonso X 
(fol. 18v).

Algunas de estas m iniaturas van precedidas de unas breves semblanzas 
(pitaflos), especialmente resaltando sus hazañas militares, de los personajes 
que están representados y gracias a las cuales podemos descifrarlos. De 
gran interés son las que se hacen de Alfonso X  (fol. 1) y de Sancho IV 
(fol. 20v), los dos monarcas a los que corresponden los privilegios que se 
transcriben. M ás breves, aunque tam bién interesantes, son las de Fernan
do III (fol. 4), Alfonso VIII (fol. 9v) y Fem ando II de León (fol. 14v).

A  pesar de que en esta parte se cuidó bastante su composición y su 
grafía —letras capitales, mayúsculas, miniaturas, distintos colores de tinta, 
etc.— el copista cometió algunos errores, repitiendo algunas palabras, olvi
dando otras, e incluso repitiendo la copia de parte de algún texto (fols. 
22-23).

No sabemos el momento exacto en que se compuso esta parte del libro 
pues en él no se señala nada al respecto. Sin embargo, hay que considerar 
que se haría muy poco tiempo después del fallecimiento de Sancho IV, 
cuyo epitafio se recoge y, por tanto, ya durante el reinado de Fernando IV, 
seguramente en los años finales del siglo XIII.

La segunda parte es mucho m ás breve y solamente abarca los folios 31 
a 39. En ella, con un tipo de letra diferente aunque tam bién m uy cuidada, 
se recogen 3 confirmaciones de privilegios llevadas a cabo por Pedro I, que 
muy posiblemente se añadieron durante su reinado, en la segunda m itad 
del siglo XIV. No parece existir una relación muy directa entre estos pri
vilegios y los anteriores. Pretendiendo seguir un sistema similar al anterior 
se incluye una semblanza de Alfonso XI (fol. 31).

P or lo que respecta a los motivos que determ inaron la elaboración de 
este libro tampoco los conocemos, aunque es posible que se tratase de un 
ejemplo de intento de recopilar los privilegios de la ciudad en un cuader
no, y m uy especialmente en una versión romanceada de aquellos que o ri
ginariamente estaban redactados en latín. Así se comprueba en la confir
mación de los privilegios de Toledo por Fernando III —y luego por Alfon
so X— cuyo texto original está en latín y en este libro se presenta una 
traducción rom ance: «e los privilegios eran fechos en latín que quiere 
de^ir en el castellano desta guisa» (fol. 2v).

En la práctica ocurriría que cada vez que había que recurrir a la con
sulta de un privilegio antiguo redactado en latín, se haría cada vez m ás 
difícil su comprensión y de ahí la necesidad de traducirlos para conocer 
perfectamente su contenido, aunque la traducción resultase un tanto sui- 
géneris. Para su más rápida consulta —al prescindir de los documentos 
originales, necesitados, además, de una mayor custodia— era necesario 
codificar los privilegios, con una redacción actualizada, en un sólo volumen 
al que se tendería a dar un gran valor, por su contenido jurídico, resaltado 
por los elementos decorativos que en él se incluyeron. Originariamente
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pudo haberse concebido como un libro a tener en gran estim a por la ciu
dad y cuya confección resultaría económicamente costosa por los m ate
riales que se emplearon (pergamino, tintas, pinturas, oro, etc.).

Es m uy posible, por tanto, que el libro se comenzase a elaborar con 
todos estos planteamientos, aunque debió de quedar m uy pronto incon
cluso, como parece deducirse por el detalle que en él se indica al transcri
bir los privilegios de Sancho IV, «estos son los quatro privilegios que 
confirmo el rey don Sancho» (fol. 21) y luego en realidad sólo se recogen 
tres. Por los motivos que fuesen, el copista parece que no continuó su 
labor, hasta que, casi un siglo después, se añadieron los 3 privilegios de 
Pedro I, posiblemente tam bién con la intención de darle una continuidad 
que tampoco se llevó a cabo.

O tra de las finalidades de este libro, seguramente, habría sido la de re
copilar los privilegios y confirmaciones de los mismos que Toledo tenía 
en el momento de su elaboración, así como los que pudiese seguir recibien
do en el futuro. Para ello, se habrían ido añadiendo las hojas que hubiesen 
sido necesarias. Sin embargo, como hemos señalado, aquello no se consi
guió y los privilegios que en él se recogen resultan escasos y sin ninguna 
relación entre los de la prim era y la segunda parte. De haber conseguido 
esta finalidad y habiéndole dotado de una continuidad, sí se habría podido 
considerar, con verdadero rigor, como el «Libro de los privilegios de 
Toledo».

* * *
En este libro se recogen los textos de 9 privilegios —concesiones o 

confirmaciones— que, en el mismo orden en que se encuentran transcritos, 
son los siguientes:

1. Confirmación de los privilegios de Toledo por Alfonso X (2 marzo 
1254, Toledo).

2. Alfonso X  concede el privilegio de no pedir más el servicio a los de 
Toledo (13 mayo 1274, Toro).

3. Confirmación de los privilegios de Toledo por Sancho IV (18 di
ciembre 1289, Toledo).

4. Sancho IV confirma el privilegio de exención de moneda a los ca
balleros de Toledo (20 diciembre 1289, Toledo).

5. Sancho IV concede a los hombres buenos del común de Toledo la 
exención del pago de moneda (30 diciembre 1289, Toledo).

6. Sancho IV vuelve a confirmar el privilegio de exención del pago de 
moneda a los caballeros de Toledo (20 diciembre 1289, Toledo).

7. Pedro I confirma el llamado fuero de los mozárabes de Toledo 
(25 octubre 1351, Valladolid).

8. Pedro I confirma el privilegio que eximía del pago de pechos, ex
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cepto de moneda forera, a los vasallos y apaniaguados de los vecinos de 
Toledo (30 octubre 1351, Valladolid).

9. Pedro I confirma el privilegio de que no hubiese entregador en 
Toledo de las deudas de los judíos (5 diciembre 1351, Valladolid).

Como se constata, 2 corresponden a Alfonso X, 4 a Sancho IV y 3 a 
Pedro I. Sin embargo, teniendo en cuenta que en las confirmaciones de los 
privilegios normalmente se volvía a copiar el texto del privilegio original 
o de sucesivas confirmaciones, son, por consiguiente, bastantes m ás los 
privilegios y confirmaciones que en el libro están recogidos, lo que supone 
que su contenido sea mayor del que aparentem ente pueda parecer según 
la relación anterior. En to tal son 22 — 8 privilegios y 14 confirmaciones— 
aunque no todos ellos se transcriban de una m anera completa. Ordenados 
cronológicamente, según su fecha de promulgación, son los siguientes:

1. Alfonso VI, el 19 de marzo de 1101, concedió el llamado fuero de 
los mozárabes de Toledo (fols. 31-3'3v)‘. ,Se copia una versión rom anceada 
del mismo que se incluye en la confirmación que realizó Pedro I el 25 de 
octubre de 1351 en Valladolid.

2. Alfonso VII, el 16 de noviembre de 1118, confirmó los fueros de 
Toledo (fols. 4v -9v)\ Aquí se copia una versión romanceada incompleta 
que se incluye en la confirmación de los privilegios de Toledo realizada 
por Alfonso X el 2 de marzo de 1254, en Toledo, sobre la de Fernando III 
el 16 de enero de 1222, en M adrid.

3. Alfonso VIII, el 1 de octubre de 1182, otorgó a los caballeros de 
Toledo el privilegio de que no pagasen diezmo por sus heredades (fols.
10-11)6. Aquí se copia una versión romanceada incompleta, incluida en 
la confirmación de los privilegios de Toledo por Alfonso X.

4. Alfonso VIII, el 24 de diciembre de 1202, confirmó en Toledo el 
privilegio de Alfonso VI concedido a los caballeros de la ciudad, declarando 
que sus heredades estuviesen exentas de tributación en todo el reino (fols.
11-12)7. Aquí se copia una versión romanceada incompleta incluida en la 
confirmación de los privilegios de Toledo por Alfonso X.

5. Alfonso VIII, el 4 de enero de 1203, en Toledo, concedió a la ciu
dad el mesón del trigo (fols. 12-12v)s. Aquí se copia una versión rom an

4 . E l d o c u m e n t o  o r ig in a l  d e  e s te  p r iv i le g io  n o  se  h a  c o n s e r v a d o  a u n q u e  
s u  c o n te n id o  s e  c o n o c e  p o r  d iv e r s a s  c o p ia s  p o s t e r io r e s .  G a r c ía  G a l l o , A lf o n s o :  
Los fueros de Toledo, e n  “ A n u a r io  d e  H i s to r i a  d e l  D e r e c h o  E s p a ñ o l” , X L V , 1 9 7 5 , 
p á g s . 4 5 9 -4 6 1 .

5 . E l d o c u m e n to  o r ig in a l  t a m p o c o  s e  h a  c o n s e r v a d o 1 a u n q u e  t a m b ié n  s e  
c o n o c e  p o r  c o p ia s  p o s t e r io r e s .  Idem , p á g s .  4 7 3 -4 8 3 ,

6 . E l d o c u m e n t o  o r ig in a l  se  c o n s e r v a  e n  e l  A r c h iv o  M u n ic ip a l  d e  T o le d o :  
C a jó n  10 .°, l e g a jo 1 6 a, n .°  1.

7 . Idem , C a jó n  19.°, l e g a jo  5 .°, n .°  1.
8. E l  d o c u m e n to 1 o r ig in a l  n o  s e  c o n s e rv a  p e r o  c o n o c e m o s  e l te x to  p o r  l a  

c o n f i r m a c ió n  d e  A lfo n s o  X I  (C a jó n  6 .°, le g a jo  1 .“, n .°  1).
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ceada incompleta incluida en la confirmación de los privilegios de Toledo 
por Alfonso X.

6. Alfonso VIII, el 3 de febrero de 1207, confirmó en Alarcón el pri
vilegio de Alfonso VI mandando que todas las aldeas y villas del térm ino 
de Toledo, fuesen de quien fuesen, prestasen servicio con el concejo de 
la ciudad (fols. 12v-14)a. Aquí se copia una versión romanceada incompleta 
incluida en la confirmación de los privilegios de Toledo por Alfonso X.

7. Alfonso VIH, en la misma fecha y lugar, mandó que ningún vecino 
de Toledo pudiese vender sus heredades a otro que no fuese la catedral 
(Santa María de Toledo) (fols. 14-14v)in. Aquí se copia una versión rom an
ceada incompleta incluida en la confirmación de los privilegios de Toledo 
por Alfonso X.

8. Fernando III, el 16 de enero de 1222, en M adrid, confirmó los privi
legios de Toledo; estos privilegios son los seis últimos que acabamos de 
reseñar (fols. 3-16)ll. Aquí se copia una versión romanceada que se incluye 
en la confirmación de Alfonso X de 2 de marzo de 1254.

9. Alfonso X, el 2 de marzo de 1254, en Toledo, confirmó los privi
legios de la ciudad (fols. 2-19v)12. Se realiza sobre una versión romanceada 
de la confirmación de Fernando III; se incluye una reproducción del sello 
rodeado de Alfonso X así como la relación de todos los confirmantes.

10. Alfonso X, el 26 de enero de 1259, en Toledo, concedió a los ca
balleros, dueñas, escuderos y caballeros mozárabes de la ciudad la exención 
del pago de moneda y que sus heredam ientos fuesen encotados (fols. 23- 
25)L1. Se incluye en la confirmación que realizó Sancho IV el 20 de diciem
bre de 1289.

11. Alfonso X, el 6 de febrero de 1260, vuelve a confirmar el privilegio 
anterior, ya que, por necesidades del «Fecho del Imperio», había pedido 
el tributo de moneda y los caballeros de Toledo se lo habían pagado (fols. 
27v-29v) “  Se incluye en !a confirmación que hizo Sancho IV el 20 de di
ciembre de 1289.

12. Alfonso X, el 13 de mayo de 1274, en Toro, confirma el privilegio 
de no pedir más el servicio a los de Toledo, a pesar de que lo había pedido 
dos años por necesidades del «Fecho del Imperio» (fols. 16v-17v)M.

9. E.1 d o c u m e n to  o r ig in a l  s e  c o n s e r v a  e n  A .M .T ,, C a jó n  10 .°, l e g a jo  6 .°, n .°  2..
10. Idem ,  C a jó n  10.°, l e g a jo  6 .°, n .°  3.
11. E l d o c u m e n to  o r i g in a l  n o  s e  h a  c o n s e r v a d o ' p e r o  c o n o c e m o s  e l t e x t o  p o r  

c o p ia s  p o s te r io r e s .  GARcfA G allo, A lf o n s o :  Op. cit., p á g s . 485-488.
12. E l d o c u m e n t o  o r ig in a l  se  c o n s e r v a  e n  A .M .T .,  C a jó n  lf l.° , l e g a jo  3.°, n .°  6.
13 . E l d o c u m e n to  o r ig in a l  n o  s e  c o n s e r v a  p e r o  c o n o c e m o s  e l  te x to  p o r  la

c o n f irm a c ió n  d e  S a n c h o  IV  (C a jó n  l'O.", l e g a jo  1.°, n .°  1, p ie z a  D ).
14 . E l d o c u m e n to  o r ig in a l  se  c o n s e r v a  e n  A .M .T ., C a jó n  10.°, le g a jo  1.°, n .°  1

(A ).
15. Idem ,  C a jó n  1 0 ;0, l e g a jo  4 ° ,  n .°  1.
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13. Sancho IV, el 18 de diciembre de 1289, en Toledo, confirmó los 
privilegios de la ciudad sobre la confirmación de Alfonso X de 2 de marzo 
de 1254 (fols. 20-20v)16. A quí solamente se copia la parte final de la con
firmación.

14. Sancho IV, el 20 de diciembre de 1289, en Toledo, confirma el pri
vilegio de Alfonso X de 26 de enero de 1259 por el que se concedía a los 
caballeros, dueñas, escuderos y caballeros mozárabes de la ciudad la exen
ción del pago de m oneda y que sus heredam ientos fuesen encotados (fols. 
21v-25)17.

15. Sancho IV, en la misma fecha, confirma el privilegio de Alfonso X 
de 6 de febrero de 1260 por el que éste confirmaba de no volver a pedir 
el tributo de moneda, aunque lo había hecho por necesidades del Fecho 
del Imperio (fols. 26v-30)le.

16. Sancho IV, el 30 de diciembre de 1289, en Toledo, concedió a los 
hombres buenos del común de la ciudad la exención del pago de moneda 
(fols. 25-26v)M.

17. Sancho IV, el 14 de febrero de 1290, en Avila, m andó que en To
ledo no hubiese entregador de las deudas de los judíos (fols. 37v-38v)M. Se 
incluye en la confirmación que hizo Pedro I el ,5 de diciembre de 1351 en 
Valladolid.

18. Fernando IV, el 28 de abril de 1309, en Toledo, mandó que los 
vasallos y apaniaguados de los vecinos de la ciudad estuviesen exentos del 
pago de pechos, excepto de moneda forera (fols. 35-36)2l. Se incluye en la 
confirmación que realizó Pedro I el 30 de octubre d e -1351 en Valladolid, 
sobre la de Alfonso X I de 26 de enero de 1334.

19'. Alfonso XI, el 26 de enero de 1334, en Sevilla, confirmó el privi
legio anterior de Fernando IV, por el que se eximía del pago de pechos, 
excepto de m oneda forera, a los vasallos y apaniaguados de los vecinos de 
Toledo (fols. 35-36v)a2. Se incluye en la confirmación de Pedro I de 30 de 
octubre de 1351.

20. Pedro I, el 25 de octubre de 1351, en las Cortes de Valladolid,

1'6. Idem,, C a jó n  lO1.0, l e g a jo  3.", n ,°  9.
17. Idem , C a jó n  10'.°, l e g a jo  1.°, n .°  1 (,D>.
1'8. E l d o c u m e n to ' o r ig in a l  n o  se  h a  c o n s e r v a d o  p e r o  c o n o c e m o s  u n a  c o p ia  

e n  A .M .T ,,  C a jó n  9 .° , l e g a jo  1.°, n . '  12 , p ie z a  1 (.fols. L X V I-L X V Ifv ) .
19 . E l d o c u m e n to  o r ig in a l  se  c o n s e r v a  e n  A .M .T .,  C a jó n  10.°, l e g a jo  1.",

n.» 1 (B).
2 0 . E l d o c u m e n to 1 o r ig in a l  n o  s e  c o n s e r v a  p e r o  c o n o c e m o s  e l t e x t o  p o r  la  

c o n f i r m a c ió n  d e  P e d r o  I  (C a jó n . 5 .°, Legajo  7.°, n .°  1, c u a d e r n o  l ) .
2 1 . Idem , c o n o c e m o s  e l t e x t o  p o r  la  c o n f i r m a c ió n  d e  A l f o n s o  X I  (C a jó n . 10.°, 

l e g a jo  4 .°, n .°  4).
2 2 . El d o c u m e n to  o r ig in a l  s e  c o n s e r v a  e n  A .M .T .,  C a jó n  10 .°, l e g a jo  4 .°, n .°  4.
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confirmó el fuero de los mozárabes de Toledo que había sido concedido 
por Alfonso VI el 19 de marzo de 1101 (fols. 31-34 V )23.

21. Pedro I, el 30 de octubre de 1351, en las Cortes de Valladolid, 
confirmó, sobre la confirmación de Alfonso XI de 26 de enero de 1334, 
el privilegio que había otorgado Fernando IV el 28 de abril de 1309, exi
miendo del pago de pechos, excepto de moneda forera, a los vasallos y 
apaniaguados de los vecinos de Toledo (fols. 3 5 -3 7 )21.

22. Pedro I, el 5 de diciembre de 1351, en las Cortes de Valladolid, 
confirmó el privilegio de Sancho IV de 14 de febrero de 1290, para que no 
hubiese en Toledo entregador de las deudas de los judíos (fols. 37-39)

A continuación presentamos la transcripción literal de este libro. Para 
que su lectura no resulte excesivamente complicada, dado el carácter rei
terativo que muchos privilegios tienen, hemos diferenciado cada uno de 
éstos señalando previamente su contenido con breve regesta, así como 
otras especiales características que e! libro también presenta (miniaturas, 
semblanzas de reyes, confusiones del copista, etc.).

TRANSCRIPCION DEL LLAMADO 
«LIBRO DE LOS PRIVILEGIOS DE TOLEDO»

(Fol. 1) Este es el pitaflo del muy noble rey don Alffonso fiio del muy 
noble sancto rey don Fernando e de la reyna donna Beatrif que fue el 
deceno rey que por este nonbre don Alfonso fueron llamados en Castiella 
e en León. E t ffue rey muy bueno e muy sesudo e muy entendudo e seyen- 
do infante gano el regno de Murcia. Después ffue con el rey don Fernando 
su padre en ganar Sevilla. E t después que fue rey gano Niebla e t Xerez. 
Et otros castiellos muchos en la fon (sic) frontera et figo cavallero a don 
Dionis rey de Portugal e a don D odart rey de Inglatierra e a don Felippe 
emperador de Costantinopla e a Redolfo rey de Alemania e a Abeniafon 
rey de Niebla e (Fol. Iv )  a otros ornes mucho ondrados e por la bondat e 
noblega e en senamiento que avien en ssi esleyeron le los de Alemania por 
em perador e oviera lo a seer si non por fuerqa quel fizo la eglesia Este 
muy noble rey don Alffonso sobre dicho ffino m artes ante Pascua M ayor 
IIII dias andados del mes de abril era de mil e trecientos e veynte et dos 
annos andados.

2 3 . E l d o c u m e n to  o r ig in a l  n o  se  h a  c o n s e r v a d o ,  p e ro  c o n o c e m o s  u n a  c o p ia  
e n  A .M .T ., C a jó n  9.°, le g a jo  1.°, n ,"  12, p ie z a  1 (fo ls . X ÍV -X V ).

2 4 . E l d o c u m e n to ' o r ig in a l  se  c o n s e r v a  e n  A .M .T ..  C a jó n  10'.°. l e g a jo  4 .° , n .°  6, 
p ie z a  1.

2 5 . Idem , C a jó n  5 .c , le g a jo  7 .°, n .“ 1, c u a d e r n o  1,
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(Fol. 2) Miniatura en la que se representa a un rey sentado (posible
mente Alfonso X), con una bola en su mano izquierda, entregando un 
pergamino a dos personajes arrodillados.

De cuerno este m uy noble rey don Alffonso confirmo los privileggios 
de Toledo e comienza a degir de esta manera

El 2 de marzo de 1254, Alfonso X , en Toledo, confirmó los privilegios 
de la ciudad

Conoscuda cosa sea a todos los ornes que esta carta vieren como yo 
don Alfonso por la grafía de Dios rey de Castiella de (Fol. 2v) Toledo de 
León de Gallicia de Sivilla de Cordova de M urcia de Iahen Quando vin a 
Toledo a fager y mis Cortes vinieron los cavalleros e los ornes buenos del 
común de Toledo e m ostráronm e sus privillegios de los buenos fueros e 
bienes e de las franquegas que los figieron mios antecessores confirmados 
del rey don Fernando mió padre E pidieron me merget que yo que ge los 
otorgasse e ge los confirmasse E los privilegios eran fechos en latin que 
quiere degir en el Castellano desta guisa

(Fol. 3) Miniatura en la que se representa a un rey sentado (posible
mente Fernando 111), con cetro en su mano derecha, entregando un perga
mino a dos personajes arrodillados, junto a otros dos de pie.

La confirmación de los privilegios de Toledo que figo el Rey don 
Fernando

(A  continuación se copia una versión romanceada de la confirmación 
de los privilegios de Toledo, hecha por Fernando III en Madrid el 16 de  
enero de 1222)

Que los fechos de los Reyes e de los principes acabden la memoria 
(Fol. 3v) de que son dignos de firmar son con beneficio de escriptura e 
seer puestos en scripto E  por ende yo don Fernando por la gracia de Dios 
Rey de Castiella e de Toledo Cobdiciado yr por la carrera de los mios 
avuelos e visavuelos e ayuntarm e a ellos e semiarlos en los mios fechos 
asi cuerno yo pudiere E t queriendo confirmar las franquezas e las abadas 
costunbres que ellos dieron a los sus fieles En uno con mi m uger la reyna 
donna Beatrig e con mió fijo don Alfonso con otorgam iento e plager de la 
reyna donna Bereguella mi m adre fago carta de otorgam iento e robracion 
e de confirmamiento e de establirdat que dure a vos todos los de Toledo. 
Cavalleros e ornes buenos tan bien a mogaraves como a Castellanos e fran
cos (Fol. 4) valedera por sienpre a los que son agora e a los que fueren 
daqui adelante Onde otorgo por cierto a vos todos e confirmo todo quanto 
dige en estos privilegios escriptos aqui después desto vuestros antecesores 
ganaron de mios avuolos de nuestra franquega E fiz los escrivir segunt el 
tenor que en ellos se contiene palabra por palabra en una carta E t dige en 
el castellano desta guisa
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Este es el pitaflo del muy noble sancto rey don Fernando Padre del 
sobre dicho rey don Alfonso que regno en Castiella e en León XXXV annos 
Este el echo de toda Espanna El poder de los moros e gano la tierra de 
Toledo fasta la e fue aleado rey en la Era de mil e dofientos e cinquenta e 
cinco annos

(Fol. 4v) Miniatura en la que se representa a un rey sentado (posible
mente Alfonso VII) y  dos personajes arrodillados; a uno le entrega un per
gamino con la mano izquierda y  el otro le besa la derecha.

El privilegio que dio el emperador don Alfonso a los cibdadanos de la 
cibdat de Toledo e Ies confirma el que les dirá el rey don Alfonso su avuelo 
que la ganara

(A  continuación se copia una versión romanceada incompleta de la con
firmación de los fueros de Toledo por Alfonso VII el 16 de noviembre 
de 1118)

So el emperador o de la sancta e non parti (sic) (Fol. S) trin idat convie
ne a saber del padre e del fijo e del spiritu santo un Dios por cierto pode
roso sobre todas las cosas Mando al onrrado Rey don Alfonso fijo de don 
Remondo Renovar e confirmar este pleyto e postura muy firme a todos 
los ornes buenos de la C iudat de Toledo conviene a saber Castellanos mo- 
caraves e francos por la fieldat e la ygualdat dellos E t aquellos privilegios 
que les diera su avuelo el Rey don Alfonso del Dios parayso meioro e con- 
firmogelos por el amor de Dios e por perdón de todos sus peccados e desta 
guisa por cierto que todos los juyeios dellos e sus pleytos sean iudgados 
segund el libro iudgo delante diec muy nobles e muy sabios dellos que sean 
siempre con el alcalde de la cibdat a examinar los iuyeios de los pueblos 
E t que todos (palabras borradas) (Fol. 5v) testim onia asaz verdadera en 
todo su regno E otrosí que todos los clérigos que noche e dia oran por si e 
por todos cristianos a Dios poderoso sobre todas las cosas ayan sus here
dades quitas de dar Decimas por ellas Et otrosi dio por cierto a los cava- 
lleros franqueca de portadgo de cavallos e de mulos en la cibdat de Toledo 
E t si algún cristiano cativo (palabras borradas) cativo (sic) non den por
tadgo por aquel moro E t quanto el Rey diere a Cavalleros de Toledo de 
sus dones e de sus aprofechamientos que lo partan ellos entre si conviene 
a saber Castellanos e Gallegos e mocaraves segund que fueren en la cuen
ta los unos e los otros e que non sean peyndrados tan bien los cavalleros 
como los otros de la cibdat de Toledo en tod  el regno della E t que si 
alguno fue (Fol. 6) re osado de reyndrar a algún dellos en todo sus regnos 
doble aquella pondrá que fiziere e peche al rey LX sueldos doro A un dio 
a los cavalleros esta otra franqueza que non fagan otra anuda si non un 
fonsado en el anno E quien fincare de quel fonsado sin verdadera escusa 
peche al rey dieg sueldos (tachado doro) E si alguno dellos m uriere e to- 
viere del Rey cavallo o loriga o algunas otras armas hereden lo todo sus
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fiios o sus prepincos e finquen con su madre onrrados e libres en la onrra 
del su padre dellos fasta que puedan cavalgar Et si sola dexare la muger 
sea onrrada de su onrra de su marido E otrossi los que dentro de la cibdat 
moraren o fuera en las villas en sus solares e contiendas e peleas se levan
taren contre ellos todos los calonnos que y vinieren sean de los suyos 
Otrosí si alguno (Fol. 6v) dellos quisiere yr a Francia o a Castiella o a 
Gallicia o a otra tierra qualquiera dexe un cavallero en su casa que sirva 
por el en quanto el alia durare e vaya con la Bendición de Dios E t quien 
quiere que con su muger quisiere yr a sus heredades allende la sierra dexe 
un cavallero en su casa e vaya en Octubre e venga en el primero mayo 
Pero si a este plago non viniere y escusa verdadera non oviere Peche al 
rey LX solidos doro E si la muger non levare non dexe con ella el cava
llero Pero venga a este plago Otrosi si los labradores por pan e los labra
dores de las vinnas den de trigo e de ordio e de los frutos de las vinnas 
la decima parte al rey e non mas E sean escogidos per ascrevir estas deci
mas ornes fieles e que teman a Dios e que tomen gualardon del Rey por 
ello E t que sea aduga la decima a los al (Fol. 7) faries del rey en el tiempo 
de las mieses e los derechos de las vinnas a los lagares en el tiempo de las 
vendimias e sea tom ada dellos verdadera e ygual medida veyendo lo dos o 
tres fieles de la cibdat E t aquestos que estas degimas dan al Rey non sea 
sobrellos nengun servitio que ayan de fager sobre sus bestias dellos nin 
serna nin fonsaderia nin vegilia en la cibdat ni en castiello Mas sean onrra
dos e libres e partidos de todas lacerias Et qualquier dellos que cavalcar 
quiera cavalgue (palabras tachadas) E t otrosi quien quier que oviere he- 
redat o villa cerca rio de los rios de Toledo e en esse rio (palabras tacha
das) pesquera quisiere facer fagalo sin todo miedo e ayan ellos e sus fijos 
e sus herederos dellos todas la sus heredades firmes e establecidas por 
todo tiempo e que vendan e conpren unos de o (Fol. 7v) tros e que lo donen 
a quien quisieren faga cada uno en su heredat segunt fuere su voluntad 
Otrosi si su avuelo que Dios perdone tollio a alguno dellos alguna heredat 
por yra e a tuerto sin culpa manifiesta que sea tornado en ella E t aun de
cabo que aquellos que heredades ovieren en qual quier tierra del su im
perio mando que sayones nin merinos non entren en ellas mas sean fran
queadas por amor daquella puebla que an en Toledo con ayuda de Dios 
E otrosi de quantas cibdates de moros tom aren o ovieren fenzan (sic) de 
tom ar e ellos dessa cibdat fueron e yran conbrar (sic) sus heredades que las 
leguen a si por suyas propias de Toledo con los m oradores de Toledo E t 
otrosi que si los que allent la Sierra son ovieren algún juygio con algún 
Toledano que vengan a medianedo en Calatalyfa e ay se iudiguen con el 
(Fot. 8) E t por la obediengia de los sanctos padres complir lo que les fuere 
m andado Calerun mando al esse Rey don Alfonso ensanche Dios su regno 
del que ningún tornado cristiano de nuevo non aya m andado sobre ningún 
cristiano en Toledo nin en su termino daqui adelante Otrosi que si algún 
orne cayere en omezillo o en algún livor (sic) sin su voluntad que lo non
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quisiesse fager e provado fuere por verdaderas testim onias si fiador diere 
non sea encerado en la cárcel e si fiador non diere non sea levado a ningún 
logar fuera de Toledo mas solamientre sea encerrado en la cárcel de Toledo 
Conviene a saber en la de alfada e non peche mas de la quinta parte de la 
calonna e non mas Otrossi si alguno m atare algún orne dentro de Toledo 
o fuera de la villa fasta circo (sic) migeros en deredor de la vil (Fol. 8v) la 
que m uera por ello sea m uerte a piedras E t quien por m uerte de cristiano 
o de moro o de iudio por sospecha fuere acusado e non oviere sobrel ver
daderas e fieles testim onias judguele por el libro judgo Otrossi si alguno 
fuere provado con algún furto peche toda la calonna segund el libro judgo 
Otrossi si algún orne enbargandol el peccado cuydar alguna traycion contra 
la cibdat o contra algún castiello e descubierto fuere e provado por muy 
fieles testim onias el solo padegca el mal que deviere o sea desterado e si 
por aventura fuxiere e non fuere fallado el Rey reciba su parte de todo 
quanto el oviere e su muger sin que con sus fijos en su ration dentro de 
la cibdat e fuera sin todo enbargo Este juygio dio a Toledo el muy noble 
rey don Alfonso Remondeg el dia en que este ¡Privilegio confirmo E t m an
do que ningún pasa (Fol. 9) dero non descenda en ninguna de las cosas de 
los Toledanos dentro de la cibdat nin en sus villas E t si muger de las m u
gieres dellos fuere bibda o virgo non sea dada a m arido amidos (sic) nin 
por si nin por ninguna persona poderosa Otrossi ninguno no sea osado de 
robar muger de las mugieres dellos quier sea mala ni quier buena non en 
la cibdad nin en carrera nin en villa e quien quier que una del las robare 
m uerte e muera en esse logar Et desta guisa confirmo la onrra de los cris
tianos que moro o judio si oviere pleyto con cristiano que al alcalde de 
los cristianos venga a iuygio Et que ningunas armas nin ningún cavallo de 
siella non salga de Toledo a tierras de los moros Et plogo otrossi a el quella 
cipdat de Toledo non sea emprestamo nin sea en ella sennor sennoreador 
cador (sic) O trossi non el nin varón nin fembra e en el tienpo del Estigo 
socerra a defender a (Fol. 9v) Toledo de todos que la quisieren aprem iar 
quier sean cristiano quier moros E mando que ninguna presona non aya 
heredat en Toledo si non el que morare en ella con sus fijos e con su m u
ger E t el refagimiento de los muros della que se faga sienpre de los pros 
e de los profechamientos de Toledo assi como era antes en tienpo de su 
avuelo Rey don Alfonso en parayso sea el E t si algún Castellano a su fuero 
quisiere yr vaya E t sobre esto todo ex alte Dios el su ymperio perdóneles 
todos los peccados que acayscieren de m uerte de judios e de las cosas 
dellos e de todas las pesquisas tan bien mayores como menores E t las otras 
cosas que pertenescen a los onrram ientos del privilegio

Este es el Rey don Alfonso que regno XL annos Este gano de los moros 
mucha tiera e poblo mucha de la (Fol. 10) suya e vengio en canpo cerca 
de Merida a Abehud rey de toda el Andalucía

Miniatura en la que se representa a un rey sentado (posiblemente A l
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fonso VIII), con una bola en su mano izquierda y  entregando con la otra 
un pergamino a dos personajes arrodillados.

El privilegio que dio a Toledo el rey don Alfonso que venció en la 
batalla de Ubeda

(A  continuación se copia una versión romanceada incompleta del privi
legio que otorgó Alfonso VIII a los caballeros de Toledo para que no pa
gasen la décima por sus heredades, el 1 de octubre de 1182)

Por que aquellas cosas que de los (Fol. lOv) Reyes e de los principes 
de la tierra son establecidas se firman por escripto por que por la longura 
de los tiempos non se den olvida Por ende yo don Alfonso por la gracia de 
Dios Rey de Castiella de Toledo En uno con mi mugier la reyna donna 
León (or tachado) que por aquello que vos yo falle muy apareyados e fieles 
en los mios servitios fago carta de franqueza e de soltura de establidat a 
vos todos de Toledo valedera por siempre yamas a los que sodes agora e a 
los que serán adelant Do assi e otorgo a todos los cavalleros de Toledo e 
de todo su term ino a los que son agora e a los que serán adelante Que en 
todas las heredades que an en Toledo o en alguna partida del su term ino 
o que lo ovieren daqui adelante que ninguna decima nin ningún fuero de 
sus cosas non den a rey nin a sennor de (Fol. 11) tierra nin a ninguno otro 
nunqual pechen nada E t quales quier que de las sus manos dellos labraren 
las heredades dellos que de los fructos que ende recibieren que non den 
ninguna decima mas los sobredichos cavalleros con todas sus heredades 
que libres finquen e quitos de todo agravamiento de rey e de otro  pecho 
por todos los sieglos ya mas e que ayan todas las otras cosas del onrra- 
m iento del privilegio

Este es otro privilegio que dio a Toledo este rey sobredicho don Alfonso 
que venció la de Ubeda e confirma el que dio el em perador su avuelo

(A  continuación se copia una versión romanceada incompleta de la con
firmación otorgada por Alfonso VIH el 24 de diciembre de 1202, en Toledo, 
del privilegio concedido por Alfonso VI a los caballeros de Toledo decla
rando que sus heredades estuviesen exentas de tributación en todo el reino)

Conoscida cosa sea tanbien a los que agora son como a los que an de 
seer Que yo don Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castiella de Toledo 
vi aquel privilegio que el Rey don Alfonso mió visavuelo Rey de buena 
memoria fiqiera a aquel tienpo (Fol. l l v )  a todos los de la cibdat de Toledo 
en que se contenie que qual quier que morare en Toledo feciendo y vecin- 
dat e cavalleria segund fuero de Toledo que sean escusados e sueltos de 
todo otro pecho facendera en todo su regno E t por cierto yo el sobre dicho 
Rey don Alfonso queriendo que los fechos de mios antecessores sean cier
tos e firmes fago en uno con mi mugier la Reyna Aliononor (sic) e con mió 
fijo don Ferrando Carta de franqueza e de soltura a vos todos los de To-
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Jedo los que sodes agora e los que an de seer adelante e mandando firme 
m ientre que quales que en Toledo m oraren e y ficieren vegindat e cava- 
lleria segund el fuero de Toledo que sus heredades las que ovieren en todo 
mió regno non fagan dellas ninguna puesta o facendera nin pecho ninguno 
mas por vegindat e la facendera e la cavalleria de Toledo sea escu (Fol. 12) 
sados en todas las otras villas del mió regno e ayan las otras cosas de los 
onrram ientos del privilegio

Otro privilegio que dio a Toledo este rey don Alfonso que vengio la 
de Ubeda

(A  continuación se copia una versión romanceada incompleta de la con
cesión del mesón del trigo y de sus medidas que Alfonso VIH hizo a To
ledo el 4 de enero de 1203 en la misma ciudad)

Conosguda cosa sea e manifiesta a los que son e an de seer Que yo 
don Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castiella e de Toledo en uno con 
la Reyna donna Alionor mi muger e con mió fijo don Ferrando fago de 
buen coragon e de grandosa voluntad Carta de donation e de otorgamiento 
de establidad a vos todos los de Toledo a los de agora e a los que an de 
eseer e valedera para siempre E t do vos por cierto a vos e otro aquel mesón 
en Toledo o se vende el Trigo qual ayades por siempre e tomedes sienpre 
todas las mediduras e todas las derechuras que en esse (Fol. 12v) mesón 
acaescieren de todo trigo que se y venda Assi que quanto tom aredes da- 
quellas m ediduras e derechuras que espendades dellas las cosas que me
nester fueren a pro del común de Toledo e lo que del sobrare de aquellas 
las cosas que m enester fueren a pro del común de Toledo e lo que del so
brare de aquellas mediduras e derechuras sacadas ende las despensas so
bredichas que lo dedes e lo espendades en la obra del refagimiento de los 
muros de Toledo Pero assi aduxiemos e toviemos por bien de otorgar a 
vos esto que el argobispo e los calonigos de siella de la eglesia de Toledo 
pergiban e tom en ende siempre la decima de toda aquellas m ediduras e 
derechuras que vinieren en aquel mesón sobredicho E t las o tras cosas de 
los onrram ientos

Otro privilegio que dio a Toledo este rey don Alfonso de U beda e 
confirma el del enperador su avuelo

(A  continuación se copia una versión romanceada incompleta de la con
firmación otorgada por Alfonso VIH el 3 de febrero de 1207, en Alarcón, 
del privilegio concedido por Alfonso VI, mandando que todas las aldeas y  
villas del término de Toledo, fuesen de quien fuesen, prestasen servicio 
con el concejo de la ciudad)

Por el presente escripto sea co (Fol. 13) nosgido tan  bien a los que son 
como a los que an de seer Que yo don Alfonso por la gracia de Dios Rey 
de Castiella e de Toledo En uno con mi mugier la Reyna donna Alionor
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e con mios fiios don Ferrando e don Enrrique otorgo e confirmo a los de 
Toledo assi como figo mió visavuelo Rey don Alfonso de buena memoria 
que todas las villas que son en term ino de Toledo e aldeas quier sean mías 
quier de la mi Bodega quier del argobispo de Toledo quier de la yglesia de 
Sancta M aria quier de Salvatierra quier del ospital quier de la orden D u
d es  quier de cavallero quier de qual quier otro orne fagan fagendera con 
la gibdat de Toledo assi como la fagen los dessa gibdat Pero fuera sacamos 
desta generalidat Yliescas que fue heredat propia del em perador e Olmos e 
Occanna Et a M ontalvan con su term ino que nunca esto figo M ais pero de 
las villas del argobispo (Fol. 13v) e de sus aldeas e de la yglesia de Sancta 
M aria M andamos assi que la puesta e la fagendera que dixiemos suso que 
ellos deviessen fager con los de la gibdat de Toledo que la fagan mas non 
por las manos dellos mas por manos de ombres del arcobispo que coja la 
de a los alcaldes de Toledo Qua non queremos que los alcaldes o los de la 
gibdad de Toledo ayan nengun poder nin ninguna premia sobre los ombres 
del arcobispo e de la yglesia de Sancta M aria E t con aquel pecho que estos 
a los de la gibdad de Toledo Agieren sean libres e quitos de Todo pecho e 
fazendera de Rey E t si yo o mió fijo o alguno de mió linage quisiere otro 
pecho o otra fagendera aver dellos ornes sobredichos del argobispo e de 
la yglesia de Sancta Maria que non sean ellos tenidos que ningún pecho 
nin fager fagendera con los de la gibdad de Toledo E t ayan las otras co
sas que pertenesgen al onrram iento de (Fol. 14) Privilegio

Otro privilegio que dio a Toledo este Rey don Alfonso que vengio la 
de Ubeda

(A continuación se copia una versión romanceada incompleta de la carta 
concedida por Alfonso VIH en Alarcón, el 3 de febrero de 1207, por la que 
indica que ningún vecino de Toledo pueda vender sus heredades a otro
que no sea a Santa María de Toledo)

Por el presente escripto sea conosgudo tan bien a los que son como a 
los que an de seer Que yo don Alfonso por la gracia de Dios Rey de Cas
tiella de Toledo En uno con mi muger la Reyna donna Alionor e con mios 
fijos don Ferrando e don Enrique catando yo el danno de la cibdad de T o
ledo e el quebranto que dende venie a la tierra establegi con buenos ornes 
de Toledo quier varón quier muger quier varón quier muger (sic) que non 
pudiessen dar nin vender su heredat a ninguna orden sacado ende si la 
quisiere dar o vender a Sancta M aria de Toledo porque es la siella de la 
cibdad Mas de su mueble de quanto quisiere segund el su fuero E t la orden 
que la heredat recibiere dada o conprada que la pierda essa heredat e el
que la vendiere que pierda (Fol. 14v) los maravedís que por ella regibie
E t ayanlos los sus parientes mas propíneos Pero yo con los de la cibdad 
condonno a don Gongalo Perez de Torquemada e a sus corm anos (sic) Pero 
Armildez de Portogal Et a Gargi Perez de Fuent Almexir que su heredar e
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el mueble que lo den a quien su voluntad les diere Conviene a saber lo 
que oy an A un condone esto mismo a sus fijos e a sus nietos aun otorga
mos que aquello que donna Luna dio ante deste establecimiento al mones- 
terio de Burgos de Sancta Maria la (sic) con sus derechuras que vala Mas 
cavallero de otra parte que heredat a o oviere en Toledo faga y vencindat 
con sus vecinos e dotra guisa pierda essa heredat e déla el al Rey a quien 
quisiere que faga por el la veguindad E t las otras cosas de los onrram ientos 
del privilegio

Este es don Ferrando fijo de don Alfonso emperador (Fol. 15) de Es- 
panna Regno en León XXXI anno fue ganado e mucho eventurado e venció 
muchas batallas e venció al Miralmomelin en Cibdat Rodrigo

Miniatura en la que se representa a un rey sentado (posiblemente Fer
nando II de León), con una bola y un cetro en su mano izquierda; con la 
otra entrega un pergamino, del que pende un sello, a un personaje arrodi
llado junto al que se encuentra otro, con las manos juntas como en súplica. 
A  la izquierda, otro personaje de pie, con espada en la mano. El rey tiene 
en su ropa representaciones de leones y castillos.

De como torna la racon a la confirmation de los previlegios de Tole 
(Fol. 15v) do que fleo el Rey don Ferrando

(A  continuación se copia una versión romanceada incompleta de la con
firmación de los privilegios de Toledo por Femando III, en Madrid, el 16 
de enero de 1222)

Ode los privilegios sobre scriptos e todas aquellas cosas que se en ellos 
contienen yo el Rey don Ferrando nonbrado suso los otorgo e los roboro 
e confirmo E t demas establesco que sean guardadas para sienpre e nunqua 
sean revocadas nin defechas Mas si alguno esta carta de mió otorgamiento 
ossare quebrantar nin minguarla en ninguna cosa llenera m ientre en la yra 
de Dios poderoso sobre todas las cosas e con ludas traydor de nuestro 
sennor e sostenga las penas infernales e peche a la parte del Rey mil m ara
vedis en oro Et aquello a que se atrevire a fazer que non vala Et sobre esto 
el danno que a vos fiziere que vos lo cobre doblado fecha la carta en May- 
drit diez et VI dias de enero en la (sic) de mil dogientos e sesaenta El anno 
quinto del Regno (Fol. 16) deste rey don Ferrando E t yo Rey don Ferrando 
el sobredicho esta carta que mande fazer con la mi m anu propia la robro 
e la confirmo

Agora torna aqui la racon a acabar la confirmation de los privilegios 
de como fleo el Rey don Alfonso

E yo el sobre dicho Rey don Alfonso Regnant en uno con la Reyna 
donna Violant mi muger e con fija la infante donna Bereguella en Castiella 
en Toledo en León en Gallicia en Sivilla en Cordova en M urcia en Iahen 
en Baega en Badaiog e en el Algarbe Por el deudo que an los de Toledo
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conmigo maior que todos los otros ornes de mios regnos E t que e sabor 
de fazerles bien e merget e de levarlos adelant Otorgo los privilegios sobre
dichos e confirmólos E t mando que ninguno non sea osado de yr contra 
(Fol. 16v) este mió privilegio en ninguna cosa e aquel que lo fiziere aya la 
yra de Dios e descenda con ludas traydor en fondon de los infiernos E t de
mas pechar mié el to to  sobredicho e a ellos todo el danno doblado fecha 
la carta en Toledo por m andado del Rey dos dies andados del mes de 
margo En era de mil e dogientos e novaenta e dos annos A lvar Gar- 
gia de From esta la escrivio el anno segundo que el Rey don Alfonso regno

Este es el privilegio de los dos servitios que m andaron los cavalleros 
e el alguazagil e los ornes buenos de Toledo al rey don Alfonso

(A  continuación se copia la carta de Alfonso X , dada en Toro el 13 de 
mayo de 1274, por la que concede el privilegio de no pedir más el servicio 
a Toledo)

Sepan quantos esta carta viere e oyeren Como nos don Alfonso por la 
gracia de Dios Rey de Castiella de Toledo de León de Gallicia de Sivilla 
de Cordova de M ur (Fol. 17) cia de Iahen e del Algarbe Por muchos servi
tios e buenos que nos siempre figiestes los cavalleros el alguagil e los ornes 
buenos de Toledo e por que nos otorgastes que nos dariedes oganno de 
vuestros vassallos e de todo vuestro term ino el servitio de dos annos bien 
e conplida mientre que era cosa que aviemos mucho m enester para fecho 
del imperio e nos entendiendo la su grand pobrega prometemos de les nun- 
qua demandar daqui adelante los otros annos e quitam os gelo por sienpre 
yamas dando nos oganno ellos el servitio como sobredicho es E t otorgamos 
nos nin los otros Reyes que regnaren después de nos en Castiella e en 
León non ge lo podamos dem andar por fuero nin por uso e porque desto 
seades m as seguros damos vos ende esta carta seellada con nuestro seello 
de plomo fecha la carta en Toro domingo trege días andados del mes de 
mayo En (Fol. 17u) era de mili e tregientos e doge annos yo Iohan Perez 
fijo de Millan Perez la fiz por m andado del rey en XXII annos que el rey 
sobredicho regno

(A  continuación se copia la relación de confirmantes que figuran en la 
confirmación de los privilegios de Toledo que hizo Alfonso X  el 2 de marzo 
de 1254)

Aqui comienga los nonbres de los ornes que confirmaron estos privile
gios sobre dichos

Don Alfonso la confirma 
Don Frederic la confirma 
Don Enrrique la confirma 
Don M anuel la confirma 
Don Ferrando la confirma
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Don Felippe electo de Sivilla la confirma 
Don Sancho electo de Toledo confirma 
Don Iohan electo de Santiago confirma
Don Aboabdille A benafar Rey de G ranada vassallo del Rey confirma
Don M ahom at A beahut Rey de M urcia vassallo del rey confirma
Don Aben M ahfot Rey de Niebla vassallo del Rey confirma
Don Nunno González confirma
Don Gaste Bigconde de Bearc confirma
Don Gui bi^conde de Limones confirma
(Fol. 18) La eglesia de León vaga
Don Rodrigo Alfonso la confirma
Don Ferrand Ordoneg m aestre de la orden de Calatrava confirma
Diago Lope? de Salcedo merino mayor de Castiella la confirma
M aestre Ferrando notario en Castiella confirma
Roy Lope? de Mendoza alm irante de la m ar confirma
Sancho M artínez de X odar adelantado de la frontera confirma
Don Apparitio obispo de Burgos confirma
Don Rodrigo obispo de Palentia confirma
Don Alfonso López confirma
Don Rodrigo Gongales la confirma
Don Simón Royz confirma ■
Don Rem ond obispo de Segovia confirma 
Don Pedro obispo de Siguenfa confirma 
Don Gil obispo de Osma confirma 
Don M athee obispo de Cuenca confirma 
Don Benito obispo de Avila confirma 
Don Aznar obispo de Calahorra confirma
(Fol. 18v) (Representación del signo rodado de Alfonso X . Circulo ex

terior: Don Diego López de Haro Alférez del Rey confirma; circulo inte
rior: Signo del Rey don A lfonso; centro: una cruz y  en los cuatro espacios 
leones y  castillos)

Don Lope obispo de Cordova confirma
Don Adam obispo de Palentia confirma
Don Pasqual obispo de Iahen confirma
Don Frey Pero obispo de Cartagena confirma
Don Pedro obispo de Oviedo confirma
Don Pedro obispo de Camora confirma
(Fol. 19) Don Rodrigo obispo de Salamanca confirma
Don Pedro obispo de Astorga confirma
Don Leonardo obispo de Cibdat (sic) confirma
Don Miguel obispo de Lugo confirma
Don Iohan obispo de Orens confirma
Don Gil obispo de Tuy confirma
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Don Iohan Obispo de M endonnedo confirma 
Don Pero Dominguez electo de Coria confirma 
Don Alfonso Tellez confirma 
Don Ferrand Rodrigue de Castro confirma 
Don Pedro Nunnez confirma 
Don Nunno confirma 
Don Pedro Guzman confirma 
Don Rodrigo Alvarez confirma 
Don Ferran Garcia confirma 
Don Alfonso Garcia confirma 
Don Diago Gongales confirma 
Don Gómez Royz confirma 
Gargi Suarez merino mayor de Murgia confirma 
Don M artin Alfonso confirma 
Don Rodrigo Condales confirma 
(Fol. 19v) Don Rodrigo Flores confirma 
Don Ferrant Yanes confirma 
Don Iohan Perez confirma 
Don M artin Gil confirma 
Don Andreo pertiguero en Sanctiago confirma 
Don Rodrigo Rodrigues confirma 
Don Alvar Diaz confirma 
Don Pelayo Perez confirma 
Roy Suarez merino mayor en Gallicia confirma 
Don Frey Rubert obispo de Silves confirma 
Don Pelayo Perez m aestre de la orden de Sanctiago confirma 
Don Gongalo M orant merino mayor del regno de León confirma 
Don M artin Ferrandez notario en León confirma 
Don Iohan Gargia mayordomo de la corte del rey confirma 
Alvar Gargia de From esta la escrivio el anno IIo que el Rey sobre dicho 

regno
Esta es la confirmation que figo el rey don Sancho que Dios perdone 

de los privilegios e cartas que ganaron los cavalleros e los ornes buenos de 
la (Fol. 20) noble cibdat de Toledo de Rey don Ferrando avuelo del sobre
dicho rey don Sancho e del rey don Alfonso su padre e dige assi

Sancho IV , el 18 de diciembre de 1289, confirma a Toledo todos sus 
privilegios; se copia solamente la parte final.

E t nos el Rey don Sancho regnante en uno con la Reyna donna M aria 
mi muger e con nuestros fijos el infant don Ferrando prim ero heredero e 
con el infante don Alfonso e el infante don Enrique en Castiella en Toledo 
en León en Gallicia en Sevilla en Cordova en M urcia en Iahen en Baega 
en Badaiog e en el Algarbe Otorgamos este privilegio e confirmamos lo E t 
m andamos que valan assi como valió en tiempo del Rey don Ferrando
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nuestro avuelo e del Rey don Alfonso nuestro padre E t por que esto sea 
firme e estable M andamos seellar este privilegio con nuestro seello de 
plomo fecho el (Fol. 20v) Privilegio en Toledo domingo XVIII dias anda
dos del mes de diciembre en era de mil e CCC e XXII annos

Este es el pitaflo del seteno (sic) Rey don Sancho sobredicho de los 
que por este nombre fueron llamados en Castiella e en León fijo del muy 
(sic) Rey don Alfonso e de la Reyna donna Violant fija de don Iaymes Rey 
de Ragon e fue algado Rey en Avila yueves XIIII dias de abril E t regno X I 
annos e pocos dias mas E t guardando la onrra que ovieron los reyes que 
fueron de Castiella e de León que era ya como olvidada quiso seer coro
nado en la noble gibdat de Toledo e regebio y la corona e la consagration 
con muy grand onrra el postremo domingo de abril e fueron aiuntados 
obispos e aba (Fol. 21) des benitos ommes e otras muchas gentes Este fue 
rey muy temido de cristianos e de m oros e gano Tarifa de moros

Miniatura en la que se representa a un rey sentado (posiblemente San
cho IV) y  a la izquierda dos personajes; uno, de pie, sostiene un pergamino 
y  el otro, arrodillado, besa la mano derecha del rey.

Estos son los quatro privilegios (en realidad son tres) que confirmo el 
rey don Sancho a los cavalleros e los omnes buenos de la muy no (Fol. 21v) 
ble gibdat de Toledo E t son los tres dellos del Rey don Alfonso su padre 
que Dios perdone e es el uno délos Rey don Sancho e dize en como quita 
a los de Toledo la moneda forera que solien pechar de VII en VII annos

Sancho IV , el 20 de diciembre de 1289, en Toledo, confirma el privile
gio de Alfonso X  de no pedir moneda forera a los caballeros de Toledo.

En el nombre de Dios padre e fijo e espiritu sancto que son tres perso
nas e un Dios e a onrra e a servigio de Sancta M aria su m adre que nos 
tenemos por sennora e por avogada en todos nuestros fechos por que es 
natural cosa que todo omne que bien faze quier que ge lo lieven adelante 
e que se non olvide nin se pierda que como quier que cause e mingue el 
curso de la vida deste mundo aquello es lo que finca en remembranga por 
el al mundo E t este bien es guiador de la su alma ante Dios E t por non 
caer en olvido lo m andaron los Reyes poner en es (Fol. 22) cripto en sus 
privilegios por que los otros que regnasen después dellos e toviessen el su 
logar fuessen tenudos de guardar aquellos e de lo levar adelante confir
mando lo por sus privilegios por ende nos catando esto queremos que sepan 
por este nuestro privilegio los que agora son e serán daqui adelante Como 
nos don Sancho por la gracia de Dios Rey de Castiella de Toledo de León 
de Galligia de Sivilla de Cordova de Murgia de Iahen e del Algarbe Viemos 
privilegio del Rey don Alfonso nuestro padre que Dios perdone fecho en 
esta guisa
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A  continuación se copia el encabezamiento de la confirmación de los 
privilegios de Toledo por Alfonso X

Conosfuda cosa sea a todos los omnes que esta carta vieren como yo 
don Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castiella de Toledo de León de 
Gallicia de Sevilla de Cordova de Murcia de laen Quando vin a Toledo a 
facer y mis cortes vinieron a mi los cavalleros (Fol. 22v) e los omnes bue
nos de la cibdat de Toledo e am ostraron me sus privilegios de los buenos 
fueros e de los bienes e de las franqueqas que les fazieran el Rey don A l
fonso e el Rey don Alfonso Remondez e el Rey don Alfonso mió visayiuelo 
e confirmados del Rey don Ferrando mió padre Et pidieron me m erfet 
que yo ge los otorgasse e ge los confirmasse e los privilegios eran fechos 
en esta guisa

A  continuación se vuelve a copiar todo el encabezamiento de la con
firmación de Sancho IV  de no pedir moneda forera a los caballeros de To
ledo, recogida en los fols. 21v y  22.

En el nonbre de Dios Padre et fijo e espiritu sancto que son tres perso
nas e un Dios e a onrra e a servitio de Sancta M aria su madre a que nos 
tenemos por sennora e por avogada en todos nuestros fechos por que es 
natural cosa que todo omne que bien fage quier, que ge lo lieven adelantre 
e que se non olvide nin se pierda que como quier que canse e mingue el 
curso de la vida deste mundo aquello es lo que finca en remen (Fol. 23) 
branca por el al mundo E t este bien es guiador de la su alma ante Dios e 
por non caer en olvido lo m andaron los Reyes poner en escripto en sus pri
vilegios por que los otros que regnassen después dellos e toviessen el su 
logar fuessen tenudos de guardar aquellos e de lo levar adelante confirmán
dolo por sus privilegios Por ende nos catando esto queremos que sepan 
por este nuestro privilegio los que agora son e serán daqui adelante Como 
nos don Sancho por la gracia de Dios Rey de Castiella de Toledo de León 
de Gallicia de Sivilla de Cordova de Murcia de Iahen e del Algarbe Viemos 
privilegio del Rey don Alfonso nuestro padre que Dios perdone fecho en 
esta guisa

A  continuación se copia el privilegio concedido por Alfonso X, el 26 de 
enero de 1259, por el que concede a los caballeros, dueñas, escuderos, hi
josdalgo y  caballeros mozárabes de Toledo la exención del pago de moneda

Assi como los Reyes son tenudos de facer iusticia e de vedar el mal a 
aquellos que lo fizieren e de les dar pena por ello segunt meresen assi son 
tenudos (Fol. 23v) de dar buen gualardon a los buenos que los sirvieron 
leal mientre E t por esso nos don Alfonso por la gracia de Dios Rey de 
Castiella de Toledo de León de G alicia  de Sevilla de Cordova de Murqia 
de Iahen En uno con la Reyna donna Violant mi muger e con nuestros 
fijos el infante don Ferrando e con nuestro fijo el infante don Sancho con-
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nosgiendo como los cavalleros e los fijos dalgo de la muy noble gibdat de 
Toledo servieron siempre a los de nuestro linage en poblar Toledo e en 
guardargela e en seelles mandados e obedientes en todas cosas e a nos 
otrossi ante que regnassemos e después que regnamos e figieron los que 
nos mandamos e toviemos por bien E t por la naturalega que connosco an 
e sennaladamientre por que nasgiemos en Toledo por les fager bien e 
merget por todas estas cosas sobre dichas Damos e otor (Fol. 24) gamos 
pora siempre ¡amas que todos los cavalleros e las duennas e los escuderos 
fijos dalgo e los que dellos vinieren que son e que fueren m oradores de la 
noble gibdat de Toledo que sean quitos de moneda para siempre non la 
den Et otrossi les damos e les otorgamos que los que sus heredam ientos 
que an e tovieren en Toledo o en su term ino que sean encontados assi 
como son los heredamientos que los cavalleros fijos dalgo an en Castiella 
Et defendemos que ninguno non sea osado de les tom ar en ello conducto 
por fuerga nin de les fager y tuerto  nin mal Et si alguno lo figiere M anda
mos que lo peche assi como lo pechan en Castiella a los cavalleros fijos 
dalgo Et otrossi por facer bien e merged a los cavalleros mogaraves de 
Toledo que vienen derecha mientre del linage de los mogaraves a que 
gineieron espada los del nostro linage con sus ricos omnes onrrados (Fol. 
24v) que fueron a la sacón o nos otrossi o los nuestros ricos omnes fagie- 
mos o Agiéremos o los Reyes de nuestro linage que vinieren después de nos 
figieren ellos o sus ricos omnes daqui adelante a los que daquel linage vi
nieren Otorgamos que ayan este mismo quitam iento de moneda que o to r
gamos a estos otros cavalleros sobredichos Et mandamos e defendemos 
firme mientre que ninguno non sea osado de yr contra este nuestro privi
legio deste nuestro donadío nin de contrallal lo nin de minguarlo en nin
guna cosa Ca qual quier que lo ficiesse avrie nuestra yra e pechar nos ye 
en coto diez mi! maravedis e a ellos todo el danno doblado E t por que este 
quitamiento e esta merged sobredicha sea firme e estable pora siempre 
iamas mandamos seellar este nuestro privilegio con nostro seello doro fecha 
la carta en Toledo por m andado del Rey Domingo XXVI dias del (Fol. 25) 
mes de enero en era de mil e CC e novaenta e VII annos Gargia M artínez 
de Segovia la escrivio el anno VIIo que el Rey don Alfonso regno

E t nos el sobre dicho Rey don Sancho regnante en uno con la Reyna 
donna Maria mi muger e con nuestros fijos el infante don Fernando pri
mero e heredero e con el infante don Alfonso e el infante don Enrique en 
Castiella en Toledo en León En Galligia en Sevilla en Cordova en Murgia 
en lahen en Baega en Badaiog e en el Algarbe Otorgamos este privilegio 
e confirmamos lo e mandamos que vala assi como valió en tiempo del Rey 
don Alfonso nuestro padre Et por que este sea firme e estable mandamos 
seellar este privilegio con nuestro seello de plomo fecho el privilegio en 
Toledo martes XX dias andados del mes de digembre en era de mil e tre- 
gientos e XXVII annos
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Sancho IV, el 30 de diciembre de 1289, exime del pago de moneda a 
los hombres buenos de Toledo

En el nombre de Dios padre e fijo e t (Fol. 25v) espíritu sancto e de 
sancta M aria su m adre Por que entren las cosas que son dadas a los Reyes 
sennalatra mientre les es dado de facer gracia e m erget e mayor m ientre 
osse demanda con ragon e el Rey que la fage deve catar en ella tres cosas 
La primera que merget es aquella quel demanda la segunda que es la pro 
o el danno qual ende puede venir si la figiere la III que logar es aquel en 
que a de fager la merged e como ge la meresce Por ende nos catando esto 
Queremos que sepan por este nuestro privilegio todos los que agora son e 
serán daqui adelante como nos don Sancho por la gracia de Dios Rey de 
Castiella de Toledo de León de Galligia de Sevilla de Cordova de Murgia 
de Iahen e del Algarbe en uno con la Reyna donna M aria mi muger e con 
mios fijos el infante don Ferrando primero e heredero e con el infante don 
Alfonso e el infante don Enrrique Catando como los omnes buenos (Fol. 
26) del común de la noble gibdat de Toledo sirvieron siempre a los Reyes 
de nuestro linage e les fueron mandados e obientes en todas cosas e a nos 
otrossi ante que regnassemos e después que regnassemos e Agieron lo que 
nos mandamos e toviemos por bien e aviendo grand voluntad por estas 
racones sobredichas de les fazer bien e merget por que sean mas ricos e 
mas habondados e ayan mas con que vos servir damos les e otorgamos les 
para siempre iamas que todos los omnes buenos del común que son m ora
dores agora e fueren daqui adelante en la noble gibdat de Toledo que sean 
quitos de moneda pora siempre que la non den E t deffendemos firme m ien
tre que ninguno non sea osado de yr contra este privilegio pora quebran
tarlo nin pora minguarlo en ninguna cosa ca qual quier que lo fegisse avrie 
nuestra yra e pechar nos ye todo mil (sic) maravedis de la moneda nueva 
(Fol. 26v) e al común sobredicho o a quien su bog toviesse todo el danno 
doblado E t por este sea firme e estable mandamos seellar este privilegio 
con nuestro seello de plomo fecho el privilegio en Toledo viernes trienta 
dias andados del mes de deciembre en era de mil e tregientos e XXVII 
annos E t nos el sobredicho Rey don Sancho Regnante en uno con la Reyna 
donna M aria mi muger e t con nuestros fijos el infante don Ferrando pri
mero e heredero e con el infante don Alfonso e el infante don Enrrique en 
Castiella en Toledo en León en Gallicia en Sevilla en Cordova en Murgia 
en Iahen en Baega en Badallog e en el Algarbe Otorgamos este Privilegio 
e confirmárnoslo .

Sancho IV, el 20 de diciembre de 1289, en Toledo, confirma el privile
gio de Alfonso X  de 6 de febrero de 1260, eximiendo de moneda a los ca
balleros, dueñas, escuderos y  a los caballeros mozárabes de Toledo.

En el nombre de Dios padre e fijo e espíritu sancto que son tres perso
nas e un Dios e de Sancta M aria su m adre que (Fol. 27) nos tenemos por 
sennora e por advogada en todos nuestros fechos P o r que es natural cosa
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que todo omne que bien fage quier que ge lo lieven adelante e t que se non 
olvide nin se pierda que como quier que cause e mengue el curso de la vida 
deste mundo aquello es lo que finca en remenbranga por el mundo e este 
bien es guiador a la su alma ante Dios e por non caer en olvido lo m an
daron los Reyes poner en escripto en sus privilegios por que los otros que 
regnassen después dellos estoviessen su logar et fuessen tenudos de guardar 
aquello e de lo levar adelante confirmándolo por sus privilegios Por ende 
nos catando esto queremos que sepan por este nuestro privilegio los que 
agora son et serán daqui adelante Como nos don Sancho por la gracia de 
Dios Rey de Castiella de Toledo de León de Galligia de Sevil (Fol. 27v) la 
de Cordova de M urcia de Iahen e del Algarbe viemos privilegio del Rey 
don Alfonso nuestro padre fecho en esta guisa

A continuación se copia el privilegio de Alfonso X , de 6 de febrero de 
1260, por el que confirma el privilegio que había concedido a los caballeros, 
dueñas, escuderos y  caballeros mozárabes de Toledo de eximirles del pago 
de moneda, a pesar de que la había pedido, doblada, por el Fecho del Im 
perio, y  se le había pagado■. Confirma que no la volvería a pedir más, aun
que a los demás habitantes de Toledo, llegado el momento, sólo les pediría 
la cantidad señalada.

Sepan quantos este privilegio vieren e oyeren como nos don Alfonso 
por la gracia de Dios Rey de Castiella de Toledo de León de Galligia de 
Sevilla de Cordova de Murgia de Iahen En uno con la Reyna donna Vio
lante mi muger e con nuestros fijos el infante don Ferrando primero e he
redero et con el infante don Sancho por los muchos servitios que siempre 
finieron los cavalleros e fijos dalgo de la noble cibdat de Toledo a los de 
nuestro linage e a nos ante que regnassemos e después que regnemos figie- 
ron lo nos mandamos et toviemos por bien por naturaleza que connosco 
an sennalda mientre por que nasciemos en Toledo e por fager bien e merget 
diemos e otorga (Fol. 28) mos pora siempre iamas que todos los cavalleros 
e las duennas e los escuderos fijos dalgo e los que dellos vinieren que son 
et que fueren m oradores en la noble cibdat de Toledo que fuessen quitos 
de moneda pora siempre que la non diessen Et otrossi por facer bien et 
merget a los cavalleros mogaraves de Toledo que vienen derecha mientre 
de linage de los mocaraves a que cinxieron espada los de nuestro linage 
o sus ricos omnes onrrados que fueron a la sagon e nos otrossi por los 
nuestros ricos omnes figemos o figieremos o los Reyes de nuestro linage 
que vinieren después de nos figieren ellos o sus ricos omnes daqui ade
lante a los que daquel linage viniessen derecha mientre Otorgamos que 
oviessen esse mismo quitam iento de moneda que an estos otros cavalleros 
sobre dichos E t mandamos e deffendemos firme (Fol. 28v) m ientre que 
ninguno non sea osado de yr contra este nuestro donadio et desto Ies die
mos nostro privilegio seellado con nuestro seello doro E t por que a la sagon 
que nos este privilegio les diemos ellos nos avien a dar la moneda doblada
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el una por que era legado su tiempo que nos lavien a dar por derecho e la 
otra por ayuda del fecho del imperio e la moneda era ya agada e prego
nada pora dalla e los cavalleros aqui nos este quitam iento figiemos de la 
moneda non se quisieron escusar de nos la dar pues era echada e prego
nada e nos la davan pora fecho del ymperio e fue cogecha después que nos 
les figiemos este quitam iento M andam os e otorgamos que por esto que la 
dieron después que li diemos el privilegio que les non enpecga ni les en- 
bargue su previlegio e que todos los cavalleros e las duennas (Fol. 29) e los 
escuderos a qui la nos tomamos segunt nuestro privilegio dige que sean 
libres e t quitos e  que la non den pora siempre iamas E t otrossi mandamos 
e otorgamos que todos o los otros omnes de Toledo e de su term ino que 
nos la dieren doblada por ayuda del fecho del ymperio que daqui adelante 
que non sean tenudos de nos dar mas de una moneda assu tiempo assi 
como fuero e costum bre es E t deffendemos firme m ientre que ninguno 
non sea osado de yr contra este nuestro privilegio deste nuestro donadío 
nin de quebrantarlo nin de minguarlo en ninguna cosa ca qual quier que 
lo fegiesse avrie nuestra yra e pechar nos ye en coto mil m aravedis e a 
ellos to to  el danno doblado E t por que este privilegio sea firme e t estable 
mandamos los seellar con nuestro seello de plomo fecha la carta en Toledo 
por nuestro m andado (Fol. 29v) viernes VI dias del mes de febrero En era 
de mil e dogientos et novaenta e ocho annos E t nos sobre dicho Rey don 
Alfonso regnante en uno con la Reyna donna Violante mi mugier e con 
nuestros fijos el infante don Ferrando primero e heredero e con el infante 
don Sancho en Castiella en Toledo en León en Galligia en Sevilla en Cor- 
dova en Murgia en Iahen en Baega en Badallos et en el Algarbe Confirma
mos este privilegio Iohan Ferrandeg de Segovia la escrivio el anno ochavo 
que el rey don Alfonso Regno

Et nos sobredicho Rey don Sancho regnante en uno con la Reyna donna 
Maria mi mugier e con nuestros fiios el infante don Ferrando prim ero e 
heredero e con don Alfonso e con don Enrrique en Castiella en Toledo en 
León en Galligia en Sevilla en Cordova en Murgia en Iahen en Baega en 
(Fol. 30) Badaiog e en el Algarbe Otorgamos este privilegio e confirmamos 
lo e mandamos que vala assi como valió en tiempo del Rey don Alfonso 
nuestro padre E t por que esto sea firme e estable mandamos seellar este 
privilegio con nuestro seello de plomo fecho en Toledo m artes XX dias 
de deciembre era de mil e tregientos e XXVII annos

(Fol 31) El previllegio que dio el muy noble Rey don Alfonso que gano 
a Toledo a todos los mocaraves de Toledo el qual es confirmado del muy 
noble Rey Don Pedro fijo del m uy noble Rey don Alfonso el que venció 
en la batalla de Tarifa a los Reyes de Benamarin et de Granada en treynta 
dias andados del mes de octubre de la era de mili e t trezientos e setenta 
e ocho annos E t gano la muy noble cibdat de Aliezira en XXV dias anda
dos del mes de marco de la era de ochenta e dos annos
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Pedro I, el 25 de octubre de 1351, en las cortes de Valladolid, confirma 
el privilegio de los mozárabes concedido por Alfonso VI el 19 de marzo 
de 1101.

Sepan quantos esta carta vieren como yo don Pedro por la gracia de 
Dios Rey de Castiella de Toledo de León de Gallizia de Sevilla de Cordova 
de Murcia de Iahen del Algarbe de Algezira et sennor de M olina Vi un 
previllegio del Rey don Alfonso que gano a Toledo escripto de letra gótica 
en pargamino de cuero fecho en esta guysa

(A  continuación se copia la versión romanceada del privilegio concedido 
por Alfonso VI a los mozárabes de Toledo, el 19 de marzo de 1101).

So el nonbre de Ihesu Cristo yo don Alfonso por la gracia de Dios Rey 
del imperio de Toledo grant vencedor de consuno con la muy (sic) my m u
ger donna Helisabeth Reyna a todos los moca (Fol. 31v) raves de Toledo 
tan bien cavalleros como peones paz en Ihesu Cristo et perdurable salud 
Por que en los tiempos passados fueron fechas en Toledo muchas pesqui
sas sobre las cortes et las heredades assy de apressurado como de conprado 
E t como tirasen dende aquellos que mas avian et diessen a los que non 
avian nada o que poco avian Agora yo quiero dar fin a esta Razón et non 
quiero que daqui adelante se faga Por ende en el mes de marco mande a 
don lohan alcalde que era adelantado dessa cibdat et iuez derechurero que 
con el alguazil Don Pedro e con otros diez de !a cibdat de los meiores en
tre los mocaraves et castellanos el mesmo con ellos pesquiriesse et egua- 
lasse las cortes et heredades sobredichas entre todos ellos por que lo que 
el fiziesse fincasse estable e firme para siempre lo qual segunt el mi m an
damiento fue fecho et complido Entonce yo por ruego de los dichos pes- 
quiridores e enclinado a los sus ruegos fago esta carta de (Fol. 32) firme- 
dumbre a todos estos mocaraves de Toledo cavalleros et peones que ayan 
firme mente para siempre quantas cortes et heredades et vinnas et tierras 
tienen oy en su derecho Et por ninguna inquisición non pierdan ende al
guna cosa nin por ningún Rey siguiente o ^ahet medina o conde o principe 
de cavalleria de quanto oy les pertenesce dar et apropiaron lo por mi iuyzio 
par siempre Et doles libertad que si alguno fuere entredós de pie e quisiere 
et oviere poder que sea cavallero E t ayan libre poderío en el nombre de 
Dios para que puedan vender e dar et posseer et fazer quantas cosas qui
sieren de su possession Et si entredós nasciere algún pleyto que se libre 
segunt sentencia del libro iudgo antiguo Et quanta calonna fizieren paguen 
tan sola m ente el quinto segunt se contiene en la carta de los castellanos 
sacado de furto o de m uerte de iudio o de moro Et mandaoles que de toda 
calonna ayan essa mesma costumbre que an los castellanos m orantes en 
Toledo (Fol. 32v) E t si quisieren plantar o restaurar vinnas o otros arboles 
los que fueren peones paguen solamente el diezmo para el palacio del Rey 
E t aquesto fago por Remedio de la mi anima et de mi padre e de mi madre
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Et por que aquellos que yo siempre ame en aquesta cibdat et los troxe de 
otras tierras aqui a poblar siempre me sean fieles et rogadores por mi E t 
por ende los absuelvo de toda hez de subiection antigua E t do vos pres- 
cripta libertad que del dia de oy en adelante nin vos nin vuestros fijos nin 
vuestros herederos non vos partades de aquesta regla et finquedes en este 
fuero para siempre perdurable mente et por todos los sieglos Amen Enpero 
si alguno lo que creo que non sera o yo o otro omne alguno de mis parien
tes o estranno viniere contra este mi fecho para lo quebrantar qual quier 
que fuere aquel que tales cosas cometiere sea escomulgado et apartado de 
la libertad de la fe de los cristianos et sea sumido lloradero en las penas 
perdurables en la fondura del infierno con datan et abiron los quales la 
tierra sorbio bivos por que fueron rebeldes a los m andamientos de Dios 
e con iudas traydor de Dios que se (Fol. 33) colgo del lazo et derramo su 
vida con sus entrannas Et aqueste mi fecho en todas cosas aya complida 
firmeza Fecha esta carta de establecimiento dia sabido treze kalendas de 
abril Era de mili e t qiento et treynta e nueve annos Mas yo esto non quiero 
dexar e mando que el poblador venda al poblador e t el vezino al vezino 
mas non quiero que alguno desos pobladores vendan cortes o heredades a 
algún conde o omne poderoso Yo Don Alfonso por la gracia de Dios en- 
perador de toda Espanna lo que fize confirmo Yo Donna Helisabeth Reyna 
lo que plogo a mi sennor ser fecho confirmo Don Remon conde de toda 
Gallizia yerno del Rey confirmo Donna Urraca fija del em perador et muger 
del conde don Remon confirma Don Enrrique conde de Portugal e de la 
provincia de Coymbria confirma Donna Teresa fija del Rey muger del 
conde don Enrrique confirma Don Bernaldo arcobispo de la sede Toledo 
confirma Don Iohan iuez del pueblo de los de Toledo et adelantado con
firma P er Alvarez físico confirma Miguel Adiz principe de la cavalleria de 
To (Fol. 33v) ledo confirma Per Ansurez conde confirma Fernand M uñoz 
mayordomo del Rey confirma Garci Alvarez escudero del rey confirma Gó
mez M artínez confirma Gutier Bermudez confirma Goncalo Ancurez con
firma Pero Suariz confirma Diago Alvarez confirma Pelayo Perez confirma 
Rodrigo Perez confirma Gutier Fernandez confirma Garci Ximenez con
firma Garci Vermudez confirma Iohan Ramírez confirma Gonzalo Esteva- 
nez confirma Rodrigo Ordonez confirma Sancho Aznares confirma Iohan 
Diaz confirma Pero Diaz confirma Pelayo Gustioz confirma Pelayo Erigís 
nom brado de botanense lo que note confirma

Et agora los cavalleros et los fijos dalgo et los omnes bonos del común 
de Toledo enbiaron me pedir merced que toviesse por bien de les confir
m ar este previllegio et de ge lo m andar guardar E t yo el sobredicho Rey 
don Pedro por Ies fazer bien e merced et por que es mi voluntad que las 
mercedes et gracias que les fizieron los (Fol. 34) Reyes onde yo vengo de 
ge las guardar et levar adelante por los muchos servicios et buenos que 
ellos siempre fizieron a los sobredichos Reyes et a mi et me fazen de cada 
dia tengo lo por bien et confirmo les el dicho previllegio et m ando que les
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vala et sea guardado en todo bien et complida m ente para sienpre segunt 
que en el se contiene E t deffiendo firmemente que alguno nin algunos non 
sean osados de les yr nin de les pasar contra el para lo quebrantar nin min- 
guar en alguna cosa de las que se en el contienen por ninguna manera Ca 
qual quier o quales quier que lo fiziessen avrien la mi yra E t demas pechar 
me yan en pena (en blanco) maravedis desta moneda que agora se usa E t a 
los de Toledo sobredichos o a quien su boz toviese todos los dannos e me
noscabos que por ende recibiessen doblados E t demas a ellos et a lo que 
oviessen me tornaría por ello E t por que esto sea firme et estable mande 
les ende dar esta carta seellada con mió seello de plomo Dada (Fol. 34v) 
en las cortes de Valladolid veynte e t cinco dias de ochubre Era de mili et 
trezientos et ochenta et nueve annos yo Iohan Goncalez la fiz escrevir Por 
mandado del Rey Ruy Fernandez vista Pero Eanes

Pedro I, el 30 de octubre de 1351, en las cortes de Valladolid, confirma 
el privilegio que eximía del pago de pechos, excepto de moneda forera, a 
los vasallos y  apaniaguados de los vecinos de Toledo

(Fol. 35) Sepan quantos esta carta vieren Como yo Don Pedro por la 
gracia de Dios Rey de Castiella de Tolledo de León de Gallizia de Sevilla 
de Cordova de M urcia de Iahen del Algarbe de Algezira et sennor de M o
lina vi una carta del Rey don Alfonso mió padre que Dios perdone escripta 
en pargamino de cuero et sellada con su sello de plomo fecha en esta guysa

(A  continuación se copia la confirmación de ese privilegio por A lfon
so X I el 26 de enero de 1334 desde Sevilla)

Sepan quantos esta carta vieren Como nos don Alfonso por la gracia 
de Dios Rey de Castiella de Toledo de León de Gallizia de Sevilla de Cor
dova de M urcia de Iahen del Algarbe et sennor de Vizcaya et de Molina 
viemos una carta del Rey don Fernando nuestro padre que Dios perdone 
escripta en pargamino de cuero et sellada con su sello de plomo fecha 
en esta guysa

(A  continuación se copia la concesión de ese privilegio por Fernando IV  
el 28 de abril de 1309)

Sepan quantos esta carta vieren Como yo don Fernando por la gracia 
de Dios Rey de Castiella de Toledo de León de Gallizia de Sevilla de Cor
dova de M urcia de Iahen del Algarve et sennor de Molina veyendo et sa
biendo en buena verdat que los vasallos e los paniaguados de los cavalle
ros et de las (Fol. 35v) duennas et de las donzellas et de los otros vezinos 
de Toledo quales quier que y moran Et los otros que son de Toledo et 
moran en otros logares de mios regnos que nunca pecharon pecho nin pe
dido nin servicio nin yantar nin fonsado nin fonsadera nin martiniega nin 
marcadga a los Reyes onde yo vengo nin a mi fasta aqui E t prom eto a 
buena fe e sin mal enganno de les non pedir pecho nin pedido nin servicio
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nin yantar nin íonsado nin fonsadera nin martiniega nin m arcadga nin 
otro pecho ninguno salvo ende moneda forera quando acaesciere de siete 
en siete annos Et defiendo firmemente que ninguno de los que de mi vi
nieren non demanden a los vasallos nin a los apaniaguados de los cavalle
ros et de las duennas et de las donzellas e de los otros vezinos de Toledo 
como dicho es ningún pecho destos que dichos son nin otro alguno salvo 
ende la moneda forera como dicho es Ca qual quier que lo fiziere o contra 
esta mi carta les passare ayan la yra de Dios e de Sancta M aria et la mi 
maldición Et con Datan et Abiron los quales la tierra sorbio bivos Et con 
ludas traydor de nuestro sennor (Fol. 36) Ihesu Cristo cayan en las penas 
del infierno E t por que esto sea firme e non venga en dubda dovos esta 
carta sellada con mi seello de plomo en que escrevi mi nonbre Dada en 
Toledo veynte e ocho dias de abril Era de mili e trezientos et quarenta et 
siete annos Yo el Rey Don Fernando

Et agora los cavalleros et las duennas et las donzellas et los otros ve
zinos de Toledo enbiaron nos pedir merced que toviessemos por bien de 
les confirmar esta dicha carta et de ge la m andar guardar Et nos el sobre
dicho Rey Don Alfonso por les fazer bien et merced toviemos lo por bien 
E t otorgamos les la dicha carta e confirmamos ge la E t mandamos que les 
vala et les sea guardada en todo bien e complidamente segunt que en ella 
se contiene Et segunt que meior et mas conplida mente Ies valió e les fue 
guardada en el tienpo de Rey Don Fernando nuestro padre et en el nuestro 
fasta aqui Et defendemos firme m ente que ninguno nin ningunos non sean 
osados de les yr nin de les pasar contra esta merced que les nos fazemos 
en ninguna (Fol. 36v) cosa Ca qual quier o quales quier que lo fiziesse pe
char nos yan en pena mili maravedis de la moneda nueva a cada uno E t a 
los dichos cavalleros et duennas et donzellas et vezinos de Tolledo o qual 
quier dellos o a quien su boz toviesse todo el danno et el menoscabo que 
por ende recibieren doblado Et desto les mandamos dar esta carta seellada 
con nuestro seello de plomo Dada en Sevilla veynte et seys dias de enero 
Era de mili et trezientos et setenta et dos annos Yo Alfonso Fernandez 
la fiz escrevir por mandado del Rey Ruy M artínez Alfonso Goncalez vista 
Iohan Alfonso

E t agora los cavalleros et las duennas et las donzellas e los otros vezi
nos de Toledo enbiaron me pedir merced que toviesse por bien de les con
firmar esta dicha carta et de ge la mandar guardar E t yo el sobre dicho 
Rey Don Pedro por les fazer bien e merced tove lo por bien et otorgúeles 
esta dicha carta e confirmogela Et mando que les vala et les sea guardada 
en todo bien et complida m ente segunt que en ella se contiene Et deffiendo 
firme m ente que alguno/. 37) no nin algunos non sean osados de les yr 
nin de les pasar contra esta dicha carta para ge la quebrantar nin minguar 
en alguna cosa de las que en ella se contiene por ninguna manera Ca qual 
quier o quales quier que lo fiziessen pechar me yan la pena que en la dicha
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carta se contiene E t a los dichos cavalleros e duennas e donzellas et vezi- 
nos de Toledo o a qual quier o a quales quier dellos o a quien su boz to- 
viesse todos los dannos et los menoscabos que por ende recibiessen dobla
dos E t por que esto sea firme et estable agora e en todo tiempo para siem
pre iamas mándeles ende dar esta mi carta sellada con mi seello de plomo 
colgado Dada en las cortes de Valladolid treynta dias andados del mes de 
ochubre Era de mili et trezientos et ochenta et nueva annos Yo Ruy F er
nandez la fiz escrevir por m andado del Rey Ruy Fernandez vista Pero 
Eanes

Pedro I, el 5 de diciembre de 1351, en las cortes de Valladolid, confir■ 
ma el privilegio de que no hubiese en Toledo entregador de las deudas de 
los judias

Sepan quantos esta carta vieren como yo don Pedro por la gracia de 
Dios Rey de Castiella de Toledo de León de Gallizia de Sevilla de Cordova 
de M urcia de Iahen del Algarbe et sennor de Molina (Fol. 37v) vi una carta 
del Rey don Sancho mío visavuelo que Dios perdone escripta en parga
mino de cuero e sellada con su sello de cera colgado fecha en esta guysa

(A  continuación se copia la confirmación de este privilegio, para que 
se escribiese sobre pergamino, por Sancho IV  el 6 de julio de 1393 en 
Burgos) '

Sepan quantos esta carta vieren Como nos don Sancho por la gracia 
de Dios Rey de Castiella de Toledo de León de Gallizia de Sevilla de Cor
dova de Murcia de Iahen del Algarbe e sennor de Molina Viemos una nues
tra carta que nos oviemos dado en rrazon que non oviesse entregador de 
las debdas de los iudios en Toledo fecha en esta guysa

(A  continuación se copia la concesión de ese privilegio por Sancho IV  
el 14 de febrero de 1290 en Avila)

Don Sancho por la gracia de Dios Rey de Castiella de Toledo de León 
de Gallizia de Sevilla de Cordova de M urcia de Iahen del Algarbe A  los 
alcaldes et alguazil et a los cavalleros et a los omnes buenos de Toledo 
Salud como aquellos que quiero bien en que fio Sepades que Fernando 
Perez mió alcalde en vuestro logar me dixo que vos que vos (sic) agravia- 
vades por razón que yo pusiera entregador quien entregasse las debdas de 
los iudios de Toledo et de su term ino et que esto non solie ser en tiempo 
del rey (Fol. 38) mió padre nin en el mió fasta aqui mas que sienpre solía 
ser de los alcaldes o de aquellos que ellos mandavan E t que me pidiades 
merced que lo non quisiesse Et yo por vos fazer bien e merced tengo por 
bien e mando que non aya entregador en Toledo nin en su term ino de los 
cavalleros nin de las duennas nin de los vezinos de Toledo nin de sus va
sallos nin de sus apaniaguados si non los alcaldes mas los iudios que ovie- 
ren debda contra ellos que los enplazen para ante los alcaldes segund fue
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usado fasta aqui E t los alcaldes que los libren luego sin alongamiento nin
guno en guysa que los iudios que ayan sus debdas porque puedan pagar 
el mío pecho Et mando a Iohan Garcia mió alguazil en Toledo que non 
use de la carta que de mí tiene en esta razón E t non faga ende al por nin
guna manera Dada en Avila catorze dias de febrero Era de mili e t trezien- 
tos e veynte et ocho annos Don Nuno obispo de Astorga e notario mayor 
del reyno de León la m ando fazer por m andado del Rey yo Suer Alfonso 
la fiz es (Fol. 38v) vir (sic)

E t por que esta carta era en paper e se rom pia pidiónos m erced el 
dicho Fem ad Perez nuestro alcalde que ge la mandassemos dar en parga- 
mino de cuero con nuestro sello de cera colgado E t nos toviemos lo por 
bien E t mandamos que les sea guardada et conplida en todo segunt que en 
ella dize E t ninguno non sea osado de le pasar contra ella nin de ge la 
m inguar en ninguna cosa so pena de cient maravedis de la moneda nueva 
Dada en Burgos seys dias de iulio Era de mili et trezientos e t treynta et 
un annos Alfonso Perez la mando fazer por m andado del Rey Yo Alfonso 
M artínez la fiz escrevir Alfonso Perez Iohan Gil Diego Fernandez

Agora los cavalleros et escuderos e omnes bonos del común de Toledo 
enbiaron me pedir merced que les confirmasse la dicha carta et ge la man- 
dasse guardar E t yo el sobredicho Rey don Pedro por les fazer merced et 
por que provaron que usaron de la dicha carta que les fue guardada fasta 
aqui tovelo por bien et confirmogela E t m ando que les vala et les sea guar
dada en todo segunt que en ella se contiene Et defiendo firme m ente que 
ninguno nin ningunos non sean (Fol. 39) osados de les yr nin de les pasar 
contra la dicha carta nin contra parte della en ninguna manera ca qual 
quier que lo fiziesse pechar me ya en pena mili maravedis de la moneda 
que se agora usa Et a los dichos cavalleros e escuderos e ornes bonos de 
Toledo o a quien su boz toviesse todos los dannos e los menoscabos que 
por ende recibiessen doblados Et desto les mande dar esta mi carta sellada 
com mió sello de plomo colgado Dada en las cortes de Valladolid cinco 
dias de deziembre Era de mili e t trezientos e t ochenta et nueve annos 
Yo Ruy Fernandez la fiz escrevir por m andado del rey Ruy Fernandez 
vista Pero Eanes
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C O N S ID E R A C IO N E S  SO B R E  L A  H E R M A N D A D  D E  
S A N  M A R T IN  D E  L A  M O N T IÑ A  
(S ig los X IV  - X V I)

José María Sánchez Benito
Como tantas veces se ha puesto de relieve anteriorm ente, el término 

Hermandad encierra en la historia medieval castellana realidades clara
mente diferentes: las más conocidas están compuestas por concejos y pre
sentan una evidente función política, en algunas aparecen también nobles, 
las hay formadas por iglesias y monasterios, etc., sin que falten entre ellas 
entidades de carácter mercantil como es el caso de la Hermandad de la 
Marina de Castilla, u otras formadas por gentes dedicadas a un tipo par
ticular de actuación como ocurre en la Santa Hermandad Vieja de Toledo, 
Talavera y  Ciudad Real. Por otra parte, si atendemos a su ámbito podemos 
distinguir fácilmente las generales de las locales; y si nos fijamos en sus 
fines tendrem os ejemplos destinados a la salvaguarda de los privilegios y 
libertades de las ciudades asociadas, a la ordenada utilización de ciertos 
recursos económicos, a la persecución de malhechores, etc. \

No es nuestra intención proceder en este breve artículo a ensayar una 
clasificación de estas instituciones tan diferenciadas, sino simplemente si
tuar dentro de realidades históricas tan multiformes un ejemplo concreto 
cual es la Hermandad de San Martín de la Montiña, que constituye un caso

1. S o b r e  e l t é r m in o 1 Hermandad, S u á r e z  F e r n á n d e z  a f i r m a :  “ p a r a  e l  h o m b r e  
m e d ie v a l  la  p a la b r a  h e r m a n d a d  s ig n if ic a  r e u n ió n  d é  p e r s o n a s ,  c iu d a d e s  o  e n t i d a d e s  
d e  c u a l q u i e r  t ip o ,  q u e  p o s e e n  i n te r e s e s  c o m u n e s  p a r a  c u y a  d e f e n s a  la  u n ió n  e s  
i n d is p e n s a b le " ,  Evolución histórica de las hermandades castellanas, C .H .E . 16 , 
1 9 5 1 , p á g . 6. A  e s to s  te m a s  s e  h a n  d e d ic a d o  d i f e r e n te s  o b r a s  d e s d e  e l  s ig lo  X I X ;  
a d e m á s  d e  la  a n t e r i o r  c a b r í a  d e s t a c a r  e l  l i b r o  d e  M a r t í n e z  M a r i n a  : Teoría de 
las Cortes, M a d r id ,  1 8 1 3 ; L. M o n t a l v o  y  J a r d í n :  Hermandades de Castilla. Juicio 
de esta institución. A poyo que prestaban a la unidad monárquica, M a d r id ,  1 '862 ; 
M .  C o l m e i r o :  Curso de Derecho Político, según la historia de León y Castilla, 
M a d r id ,  1 8 7 3 ; J . P u y o l .  y  A l o n s o :  Las herm andades de  Castilla y  León, M a d r id ,  
1 9 1 3 ; A .  A l v a r e z  d e  M o r a l e s :  Las hermandades, expresión del m ovim ien to  
comunitario en España, V a l la d o l id ,  1 9 7 4 ;  t a m b ié n  d e l  m is m o  a u to r ,  La evolución  
de las hermandades en el siglo X V , e n  “ L a  c iu d a d  H is p á n ic a  e n t r e  lo s  s ig lo s  X I I I  
a l  X V I” . A c ta s  d e l  c o lo q u io  c e l e b r a d o  e n  L a  R á b id a  y  S e v illa  e n  s e p t ie m b r e  
d e  1 9 8 1 , M a d r id ,  1985 . J u n to  a  e s to s  t r a b a jo s  d e  s ín te s is  p o d r í a m o s  c i t a r  u n  a l to  
n ú m e r o  d e  e s tu d io s  d e  c a r á c t e r  lo c a l  o  r e la t i v o s  a  u n  á m b i to  c r o n o ló g ic o  c o n c r e to .

— 47

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



toledano interesante y hasta ahora poco conocido, como agrupación co
marcal de villas y lugares en tom o a una dehesa común, pero dotada tam 
bién de finalidades de seguridad de los campos, característica esta que 
presentan igualmente otras organizaciones hermandinas de orígenes y as
pecto m uy distintos.

La Hermandad de San Martín de la Montiña  también llamada en las 
fuentes de la época de los Reyes Católicos Hermandad Vieja de las dos 
Si si as mayor y  menor de Tajo aquende, o Hermandad del común de San 
Martín de la Montiña, era una corporación formada por acuerdo de varios 
concejos, la mayor parte de ellos dependientes de Toledo, que explotaban 
una dehesa común. Su origen parece remontarse al siglo XIV cuando ha
bría sido autorizada m ediante privilegios por Enrique 11, confirmados por 
Juan I y más tarde por Enrique 1112. Sabemos que Juan 11 y Enrique IV  
volvieron a confirmar sus derechos3, y en 1477 tam bién los Reyes Cató
licos que poco después limitaron esta aceptación, como más adelante ve
remos, garantizando su continuidad solamente en cuanto no supusiese de
trim ento o competencia para la nueva Hermandad General de todo el Rei
no impulsada por ellos *, En este tiempo sus propios miembros reconocían 
a la institución una antigüedad no inferior a 100 años — «Las dichas villas 
y logares han estado y están pient años a esta parte juntos y conformes en 
la Herm andad por virtud de pierios preuillejos y. merpedes que les fueron 
dadas por los reyes de gloriosa memoria nuestros progenitores»— , cálculo 
cronológico que conviene bien con las fechas anteriorm ente consideradas.

Pero como ocurre en otras instituciones — piénsese en la Santa H er
m andad Vieja de Toledo, Talavera y Ciudad Real o en la M esta— los prin
cipios del organismo permanecen oscuros, y nuestra carencia de elementos 
documentales suficientes dificulta la resolución de este problema. En suma, 
poco puede afirmarse en relación a las fechas de sus primeros pasos. Ahora 
bien, desde el ejemplo proporcionado por otros casos, y considerando tam 
bién las pistas indirectas que las referencias de las fuentes nos ofrecen, po
demos pensar que a partir de un interés económico determ inado —el área

2. A . M a rtín  Camero: Historia de la ciudad de Toledo, T o le d o ,  1862, Ií,  
p á g . 835; C . F alen cia  F lo re s :  M useo de la Santa Hermandad de Toledo, M a d r id ,  
1958, p á g . 10; d e l1 m is m o  a u to r ,  Robos famosos perseguidos por la Santa Hermandad  
Vieja de Talavera, T o le d o ,  1981, p á g . 7; t a m b ié n  F. Jiménez de G re g o rio : 
Diccionario de los pueblos de la provincia de Toledo hasta finalizar el siglo X V III, 
T o le d o ,  1962, I, p á g . 449; L. Lorente T o le d o ; La ciudad de Toledo en pleito  
con la Corona por la dehesa de San M artín de  la M ontiña , " A n a le s  T o le d a n o s ” , 
X X II I ,  1986, p á g s . 158-60, h a c e  r e f e r e n c ia  a  e s to s  d o c u m e n to s  f e c h a d o s  e n  1390, 
1397, 1421 y 1453.

3. E n  1 4 7 7  lo s  R e y e s  C a tó l ic o s  m a n i f i e s ta n  e x p l í c i t a m e n te  q u e  lo s  p r iv i l e g io s  
d e  la  H e r m a n d a d  f u e r o n  c o n f irm a d o s  p o r  E n r iq u e  IV , A .G . S im a n c a s ,  R.C, Sello, 
I I I -1 4 7 7 , fo l. 4 4 5 , c i t a d a  p o r  L . L o r e n t e  T o l e d o :  Op. cit., p ág . 161.

4 . El d o c u m e n to  c i t a d o  a n t e r i o r m e n te  f e c h a d o  e l 25 d e  m a r z o  d e  1 4 7 7 , 
in s e r t a  o t r o  a n t e r i o r  d e  24  d e  f e b r e r o  d e l  m is m o  a ñ o  q u e , a  s u  v e z ,  s e  e n c u e n t r a  
e n  A .G .S ., R.C.S., 11-1477, fo l . 78.

48 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



de pastizales y m ontes denominada «dehesa del común»— se produce una 
asociación empujada por la necesidad de atender a la seguridad de perso
nas y explotaciones. Solo cuando esta agrupación, tras algún tiempo de 
existencia, consiga un mínimo nivel de consolidación, se obtiene la auto
rización regia, por vía del privilegio, y con ello el refuerzo imprescindible 
para el comienzo del proceso de dotación institucional iniciado en tiempos 
de Enrique II, de resultas del cual se perfila la H erm andad como entidad 
suficientemente formalizada para el desarrollo de sus fines característicos 
en torno a los últimos años del siglo XIV. Esta formalización — constitu
ción de unas juntas de convocatoria regular, ordenanzas y, sobre todo, unos 
alcaldes capaces de ejercer la dirección ejecutiva del instituto y tam bién 
de juzgar y aplicar las penas— resulta imprescindible en el caso concreto 
que nos ocupa, precisamente a causa de las labores de defensa y persecu
ción de malhechores.

Actuaba en las Sislas, en la zona intermedia entre el río Tajo y los 
M ontes de Toledo y estaba integrada por los siguientes centros de pobla
ción : Mora, Orgaz, Ajofrín, Almonacid, Mascaraque, Viilaminaya, Man- 
zaneque, Arisgotas, Casalgordo, Mazarambroz, Sonseca, Villaseca de la 
Sagra, Pulgar y  Layos. Toledo ingresó mucho más tarde, en 1554, ejerciendo 
como era de esperar una posición claramente dom inante dentro de ella. 
Pero cuando esto ocurra, el carácter de herm andad contra delincuentes de 
esta institución se estaba difuminando definitivam ente5.

Se organizaba en torno a dos grandes elementos fundam entales; en pri
m er lugar, la dehesa común situada en las inmediaciones de la sierra del 
Castañar, en tierras jurisdiccionales de Toledo, que se dedicaba a pasto y 
montes aprovechados por los pueblos integrados en la m ism a6; y en se
gundo término, la seguridad de estos campos arduos y poco poblados, 
carentes de explotaciones agrarias densas y, por todo ello, idóneos para 
el tránsito de malhechores y su operatividad contra rebaños, colmenares o, 
en general, cuantos veían en el m onte algún aprovechamiento 7. En suma, 
ambos aspectos suponen dedicación económica común en beneficio de los 
pueblos componentes y defensa de un orden en el área que garantizase su 
utilización.

5, A .M . T o le d o , B ecerro A n tig u o  (1 5 6 0 ), a la c e n a  2 , leg . 6, n .°  11 , fo l .  2 0 1 r . 
C o n f u n d e  la  f e c h a  F a l e n c i a  F l o r e s : Op. cit., p á g . 11 , q u e 1 s i t ú a  e s t e  h e c h o  e n  1 4 0 4 .

6, F . J i m é n e z  d e  G r e g o r i o  n o s  d ic e  q u e  e n  e l s ig lo  X V I I I  t e n í a  6 l e g u a s  
d e  c i r c u n f e r e n c ia  y  e r a  c o m ú n  d e  e s t a s  p o b la c io n e s ,  Op. cit., I ,  p á g s . 4 4 8 -4 9 ' y  
I I ,  p á g .  1 64 . A l l í  s e  l e v a n t a b a  u n a  e r m i t a  b a ¡o  e l  t í t u l o  d e  S a n  M a r t í n  d e  la  
M o n t iñ a .  L o r e n t e  T o l e d o : Op. cit., p á g s . 1 5 1 -5 3 , s e  d e t i e n e  t a m b ié n  e n  l a  d e s 
c r ip c ió n  d e  la  d e h e s a  e n 1 é p o c a  t a r d í a .

7 , “ G u a r d a  d e  Ja  d i c h a  t i e r r a  y  d e  lo s  m a l f e c h o r e s  q u e  e n  e lla  f is y e s e n  m a le s ,  
y  d a ñ o s ,  y  f u e r q a s  p o r  s e r  c o m o  e s  l a  m a y o r  p a r t e  d e  la  d i c h a  t i e r r a  y e r m a  
d e s p o b l a d a . ., s o n  d e s e o s o s  d e  d e f e n d e r  y  g u a r d a r  l a  d i c h a  t i e r r a  e n  j u s t ic i a ,  
p u n ie n d o  y  c a s t ig a n d o  a  lo s  m a l f e c h o r e s  q u e  e n  l a  d i c h a  t i e r r a  d e l i n q u i e r e n ,  y  
f is ie r e n ,  y  c o m e ty e r e n  q u a le s q u i e r  d e l i t o s  y  m a l i f tp io s ” , c o m o  se  d ic e  e n  e l  d o c u 
m e n to  p r o c e d e n te  d e  S im a n c a s  a n t e r i o r m e n te  c i t a d o .
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Al ser su misión la lucha contra el delito en despoblado presenta un 
carácter complementario con respecto a la Hermandad Vieja de Toledo \  
al cubrir con su acción una zona limítrofe con la misma. Acaso por ello 
su organización pudo inspirarse en la de aquella 9, al dotarse de un dispo
sitivo de control similar formado por los cuadrilleros que actuaban desde 
los diferentes pueblos en las tareas de vigilancia y seguimiento de crim ina
les, que eran luego llevados a presencia de los alcaldes para su enjuicia
miento y sanción, aunque tal vez los poderes de estos fuesen, en la prác
tica, más restringidos que los de sus homólogos de la Hermandad Vieja 
de To ledo111 a causa de la diferente naturaleza de unos y otros, pues m ien
tras los de esta últim a eran personajes relevantes de la ciudad de Toledo, 
o de Talavera o Ciudad Real, núcleos urbanos sede de los mismos y de los 
cabildos de cada una de las tres ram as; siendo siempre individuos relacio
nados con el poder municipal y económico, y socialmente destacadosn, 
no ocurre lo mismo en la organización que ahora nos ocupa, formada por 
pueblos dependientes y alejados de los centros regionales de poder.

Los cuadrilleros son los personajes que perm iten la continuidad de la 
tarea de guarda, porque actúan en ello de m anera permanente, y distri
buidos por el espacio objeto de vigilancia, que conocían bien, podían reci
b ir prontam ente la información relativa a cualquier acto delictivo e in ter
venir con presteza. Componían el entram ado básico que estas organizacio
nes necesitan para ejercer el control sobre la tierra en prim er lugar y, des
pués, para actuar en cuanto a la persecución o represión puntual de robos, 
desmanes o sucesos considerados contrarios al orden preciso para la explo
tación económica del territorio.

8. La H erm andad Vieja de T o ledo , m á s  a n t i g u a  y  f o r m a d a  p o r  lo s  p r o p ie ta r io s  
d e  c o lm e n a r e s  d e  lo s  m o n te s ,  n a c ió  a  c o n s e c u e n c ia  d e  la  in s e g u r id a d  c r e a d a  e n  
e s o s  e s p a c io s  e n  lo s  q u e  se  u b ic a b a n  su s  e x p lo ta c io n e s  p o r  la s  a c t iv id a d e s  d e  lo s  
g o lf in e s . S o b re  e s ta  i n s t i t u c ió n  q u e  p e r v iv ió  h a s t a  e l s ig k t  X I X  h a n  t r a t a d o  S u á r e z  
F e r n á n d e z :  Op. cit. y  A l v a r e z  d e  M o r a l e s :  Las herm andades, expresión  d e l 
m o vim ien to  co m u n ita rio ... c i t .  A n te r io r m e n te ,  A .  P a z  y M e l i a  : La Santa  R eal 
H erm andad Vieja y  la N ueva  H erm andad G eneral d el R eino , R .A .B .M ., 3 , 1:897; 
l u e g o  P a l e n c i a  F l o r e s  e n  s u  M u seo ... c i t .  y  t a m b ié n  e n  R obos fa m o so s... c i t . ;  
M .a C . P e s c a d o r  d e l  H o y o :  L o s  orígenes d e  la Santa  H erm andad, C .H .E .,
L V -L V I, 1 9 7 2 ; L . R . V i l l e g a s  D í a z  e n  v a r io s  a r t í c u l o s  e n t r e  l o s  q u e  p o d r í a m o s  
d e s t a c a r  la  c o m u n ic a c ió n  p r e s e n ta d a  e n  " L a  c iu d a d  H is p á n ic a  e n t r e  lo s  s ig lo s  
X I I I  a l  X V I” . A c ta s  d e l  c o lo q u io  c e le b r a d o  en  La R á b id a  y  S e v illa  e n  s e p t ie m b r e  
d e  1891 , M a d r id ,  1985 , c o n  e l  t í t u l o :  Sobre la financiación de la H erm andad  d e  
C iudad Real. Sus ingresos (1491-1525)', y  y o  m is m o  d e  u n a  m a n e r a  m o n o g r á f ic a  
e n  P oder y  propiedad: los herm anos de la Santa H erm andad Vieja d e  Toledo, 
Talavera y  C iudad R eal en el siglo X V , t r a b a jo  p r e s e n ta d o  e n  el Iu C o n g re s o ' d e  
H is to r i a  d e  C a s t il la -L a  M a n c h a  o  e n  Sobre la H erm andad  Vieja de Toledo, Talavera  
y  C iudad Real en la E dad  M edia: con flictos jurisdiccionales y  poder sobre la
tierra, e n  H o m e n a je  a l  P ro f .  D . E m ilio  S á e z  ( a m b o s  e n  p r e n s a ) ,  y  e n  g e n e r a l  e n  el
l ib ro  Santa  H erm andad Vieja de Toledo, Talavera y  C iudad R eal (siglos X IU -X V ).

9 . C o m o  c r e ía  A . M a r t í n  G a m e r o : Op. cit., I I ,  p á g . 8 36 .
10. C o m o  y a  s u g e r ía  d e  a lg u n a  m a n e r a  F a l e n c i a  F l o r e s  e n  M u seo ...,  p á g s .

10- 11 .
11. C o m o  c re o  h a b e r  d e m o s t r a d o  e n  m i  t r a b a jo  Poder y  pro p ied a d .. c it .
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Los procesos se llevaban a cabo en los lugares poblados; para ello las 
ordenanzas de 1495 requieren que los presos fuesen trasladados al núcleo 
más cercano mayor de cincuenta vecinos. Las actividades dedicadas a la 
seguridad aun persistieron de algún modo en los primeros años de la época 
m oderna y fueron reconocidas por la ejecutoria de 1543, resultante de un 
pleito entablado contra las autoridades municipales toledanas, pues en ella 
se aceptaba el cumplimiento de las disposiciones herm andinas sobre se
guimiento de delincuentes y la plena jurisdicción en lo penal de los com
ponentes de la institución no dependientes de la ciudad. Pero en realidad, 
esta sentencia era un paso atrás muy im portante en cuanto a la cohesión y 
capacidad autónoma de la entidad, al no incluir las facultades jurisdiccio
nales de la H erm andad como t a l la. Por otra parte, y en relación a la finan
ciación de los gastos que suscitaba la corporación, se procedía m ediante 
el sistema de repartim iento entre las distintas poblaciones asociadas en 
la misma.

El elemento primario de coordinación orgánica de la entidad era la 
junta a la que acudían los alcaldes del instituto y procuradores de las villas 
y lugares integrados, en representación de los correspondientes concejos 
que les apoderaban. Tan solo conocemos cuatro relaciones de participantes 
y por ellas podemos ver que la asistencia de los diferentes pueblos era irre
gular: el seis de abril de 1475 estuvieron presentes: M ora, Orgaz, Ajofrín, 
M ascaraque, Almonacid, Villaminaya, Manzaneque, Casalgordo, Mazaram- 
broz y Sonseca. Dieciocho años más tarde, en la reunión celebrada el 5 de 
febrero de 1493, además de los anteriores es posible encontrar a Villaseca 
de la Sagra, Layos y Pulgar; pero en la sesión de 28 de octubre de 1495 
aparece Arisgotas, faltando en cambio Layos, Pulgar y M azaram broz; y ya 
en la centuria siguiente, en la junta de septiembre de 1533, se detectan 
ausencias notables como Mora, Orgaz y Ajofrín, además de Villaseca de la 
Sagra y Layos u.

Del mismo modo, era tam bién poco regular el núm ero de procuradores 
de cada punto porque, aunque norm alm ente sólo una persona representaba 
a cada concejo, hubo muchas excepciones, y pueblos como Orgaz, Mora, 
Sonseca, Ajofrín, e incluso Villaseca de la Sagra acudieron frecuentem ente 
con dos vecinos, y a veces con tres, como hizo Orgaz en octubre de 1495. 
Tales representantes variaban de una convocatoria a otra, pero se observan 
reiteraciones; es el caso de Pedro López de Cuerva, de A jofrín; Pedro

12. E je c u to r i a  d e  12 d e  f e b r e r o  d e  1 543 , A .M . T o le d o , A rch . Secreto , c a ja  12 , 
leg . 1, n .°  1.

13 . L a  a u s e n c ia  d e  e s to s  p u e b lo s  e n  e s t a  o c a s ió n  n o  p a r e c e  c o in c id e n c ia ,  
p ié n s e s e  q u e  s o n  p r e c i s a m e n te  é s to s  lo s  q u e  m o s t r a b a n ,  p o s t u r a s  m á s  r e t i c e n t e s  
f r e n t e  a  l a s  in te r v e n c io n e s  d e  la  c iu d a d  d e  T o le d o  e n  lo s  a s u n to s  d e  la  H e r m a n d a d  
y  d e  la  d e h e s a  e n  p a r t i c u la r ,  l o  q u e  le s  l le v ó  a  p l e i t e a r  c o n t r a  a q u é l l a  e n  e s te  
s e n tid o .. L o s  t e s t im o n io s  d e  e s t a s  j u n ta s  t o d o s  e n  A .M . d e  T o le d o ,  A rch . Secreto , 
c a j. 1 2 , leg . 1, n .°  1.
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Ballesteros, de Casalgordo; los dos procedentes de Mora a quienes pode
mos encontrar sucesivamente en 1493 y 1495; sin olvidar a Juan Pérez, 
de Sonseca, cuyo padre asistía años antes en nombre de esta villa.

Tenemos noticias de juntas celebradas en Orgaz, Sonseca, Ajofrín —en 
su iglesia, una vez, y otra en las casas de Francisco García— o dentro del 
común, aunque esto último parece más excepcional y motivado por cir
cunstancias específicas que así lo requiriesen. La costumbre era reunir una 
sesión cada año y además cuantas convocatorias acordasen los alcaldes, 
por lo que hay juntas en fechas m uy variadas.

Ordenanzas hechas en 1495 establecían que la reunión fija que debía 
celebrarse todos los años se hiciese el día de San Cebrián, y de manera 
alterna, un año en Ajofrín y otro en Sonseca. En 1532 se insistía en esta 
fórmula alterna, pero de tal modo que una anualidad se hiciese en Sonseca, 
que era tierra de Toledo, y a la siguiente en cualquiera de las villas situa
das fuera de la jurisdicción toledana “ . En la misma línea la ejecutoria de 
1543, ya mencionada, autorizaba la convocatoria sucesivamente en pueblos 
dependientes y no dependientes de Toledo I;. Posteriorm ente, en la segunda 
m itad del siglo XVII sabemos que la junta tenía lugar cada dos años.

Allí se consideraban cuantos asuntos fueran de! interés del instituto, 
o como se dice en 1493: «para entender en cosas tocantes a la tierra e 
term ino del común», tanto para defensa de sus derechos e intereses como 
para coordinación de sus actividades; por ejemplo, se celebran estas asam
bleas a fines del siglo XV para resolver problemas de linderos de la dehe
sa también para establecer ordenanzas 1;, etc.

Los alcaldes de la institución reunían facultades ejecutivas y jurisdic
cionales, encabezaban las juntas y, en general, dirigían la organización si 
bien, tradicionalmente, encontraron dificultades para juzgar los casos de
lictivos que se presentaban a causa, sin duda, de la presión de Toledo.
Debían ser dos, aunque los documentos conservados del siglo XV sola
mente mencionan uno: Pedro Fernández de la Figuera, vecino de Mora, 
en 1475; y A ntón Sánchez de Vülaminaya, también de Mora, entre 1493 y 
1495. Cada uno de ellos aparece en solitario junto con los procuradores en 
las juntas cuya relación de asistentes conocemos, o bien cumpliendo otras 
funciones como pueden ser pesquisas, apresamientos, o dirigiendo escritos 
a la ciudad de Toledo. Las ordenanzas de 1495 fijan su núm ero en dos, uno 
de Orgaz, M ora y Ajofrín, y el otro procedente de los pueblos dependien
tes de la urbe, e igualmente establecen que conocieran los pleitos conjun

14 . J u n t a  c e le b r a d a  e l 8 d e  e n e r o  d e  1 5 3 2 .
15 . E je c u to r i a  d e  12 d e  f e b r e r o  d e  1 5 4 3 , c it ,
16. 6 d e  a b r i l  d e  1 475 , A .M . d e  T o le d o ,  A rch . Secreto , c a j. 12, leg . 1, n .°  1,

fo ls . 1 1 4 r -1 1 8 r , y  1 2 -1 3  d e  f e b r e r o  d e  1 4 9 3 , id., fo ls . 1 1 9 r-1 2 3 v .
17 . 28  d e  o c t u b r e  d e  1 4 9 5 , A .M , d e  T o le d o ,  id., fo ls ,  9 v - l l v .
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tam ente y no por separadols. Eran elegidos bianualm ente en la junta ge
neral ordinaria, como reconocen las anteriores ordenanzas.

No hay rastro de otros oficiales, con excepción de cuadrilleros, y así un 
escrito regio habla solo de «los alcalldes, y cuadrilleros, y procuradores de 
la Herm andad Vyeja de los dichos logares» Estos cuadrilleros residían 
en los núcleos poblados que componían el organismo: había uno o dos en 
cada lugar, y se ocupaban de las tareas de índole policial propias de este 
in s titu to : vigilancia, apresamientos, traslado de presos y su custodia, etc.

Como corporación formada por varias poblaciones, su cohesión era re
sultado del acuerdo de los concejos de las mismas. Una primera dificultad 
en este aspecto aparece en 1475 a causa de diferencias con Sonseca, porque 
en sus límites con el común muchos mojones estaban adelan tados21; años 
después, en 1493, todavía cabe encontrar falta de claridad en dicha divi
soria *. Para la resolución de estas cuestiones era preceptivo contar con 
las autoridades toledanas, debido a que la tierra comunal estaba enclavada 
dentro del área jurisdiccional de la urbe. Por otra parte, en 1477 la orga
nización —sus alcaldes y procuradores de las villas y lugares integrados 
en ella— reclamaba a la Corona porque algunos de sus miembros se esta
ban retirando de la entidad y dejaban de pagar las cantidades que debían, 
algunos de ellos por pertenecer a señoríos, pero los iqás por «esfuerzo de 
la dicha fibdad de Toledo por ser sus vasallos y estar en su term ino»*.

18. Ib idem . D e  t o d o s  m o d o s ,  e n  la  ju n ta  c e le b r a d a  e l  16 d e  s e p t ie m b r e  
d e  1533  a p a r e c e  n u e v a m e n te  u n  s o lo  a lc a ld e ,  a u n q u e  e n  a q u e l l a  o c a s ió n  h u b o ' d e  
f a l t a r  n e c e s a r ia m e n te  e l c o r r e s p o n d ie n te  a  O rg a z ,  M o r a  y  A jo f r in ,  a u s e n te s  d e  la  
s e s ió n  y  e n f r e n t a d o s  a  la  c iu d a d  d e  T o le d o  p o r  la s  c u e s t io n e s  r e la t iv a s  a  la  H e r 
m a n d a d .  S e  -p e rc ib e  e n  e s to  u n a  m u e s t r a  c la r a  d e  la  d iv is ió n  q u e  s u f r í a  la  e n t i d a d  
a  c o n s e c u e n c ia  d e  la  a c t i t u d  y  p r e s io n e s  to le d a n a s  h a c ia  la  m is m a .

19. 2 4  d e  f e b r e r o  d e  1 4 7 7 , c it .
2 0 . E l cuadrillero, c o m o  a g e n t e  d e  H e r m a n d a d  e n c a r g a d o  d e  la s  t a r e a s  d e  

v ig i la n c ia  y  p e r s e c u c ió n  d e  d e l in c u e n te s ,  a p a r e c e  e n  la  i n s t i t u c ió n  l la m a d a  V ie ja  
d e  T o le d o ,  T a la v e r a  y  C iu d a d  R e a l ,  s e g u r a m e n te ,  y a  e n  e l s ig lo  X II I .  A  p a r t i r  
d e  la  c e n tu r i a  s ig u i e n t e  s e  c o n s o l id a  y  c o n f ig u ra  e l o f ic io  a s í  c o m o  e l  d i s p o s i t iv o  
d e  c o n t r o l  in te g r a d o  p o r  e l lo s  e n  e l m arc o - d e  la  m e n c io n a d a  o r g a n iz a c ió n .  P o s 
t e r i o r m e n te ,  v o lv e r e m o s  a  e n c o n t r a r  c u a d r i l le r o s  e n  o t r a s  c o r p o r a c io n e s  h e r m a n -  
d in a s ,  -por e je m p lo  e n  é p o c a  d e  E n r iq u e -  IV  o  e n  la  im p u ls a d a  p o r  lo s  R e y e s  
C a tó l i c o s ;  e n  a m b a s  s e  o -b se rv a  u n a  e v id e n t e  i n s p i r a c ió n  e n  c u a n to  a  su  e s q u e m a  
o r g á n ic o  f r e n te  a l c r im e n  -p ro c e d e n te  d e  la  e n t i d a d  d e  c o lm e n e r o s ,  y  p o r  e l lo  e s t a s  
p e rso -n as  s e  e n t i e n d e n  c o m o  -e s p e c ia l is ta s  d e le g a d o s  p o r  e l o r g a n is m o  a l q u e  p e r 
te n e c e n  e n  la  t i e r r a  c o m o  m e d io  -de g a r a n t i z a r  e l o r d e n  q u e  s e  d e s e a  p r o t e g e r .  
P o r  c o n s ig u ie n te ,  e s  fá c il  d e d u c i r  q u e  la s  v i l la s  y  - lu g a re s  a s o c ia d o s  en- t o r n o  a  la  
d e h e s a  d e  S a n  M a r t ín  d e  la  M o n t iñ a  t r a s l a d a r o n  la  f ig u ra  d e l  c u a d r i l le r o  q u e  t a n  
c e r c a  p o d í a n  o b s e r v a r  a p l ic á n d o lo  a  s u s  e s q u e m a s  y  n e c e s id a d e s .

2 1 . 6 d e  a b r i l  d e  1 4 7 5 , c it .
2 2 . A u n q u e  e n  e s t a  o p o r tu n id a d  la  c u e s t ió n  e s  m á s  c o n c r e ta ,  p o r q u e  la s  

d i f ic u l ta d e s  n a c e n  d e  la s  t r a n s f o r m a c io n e s  h a b id a s  e n  u n  c o lm e n a r  e n  e l  q u e  s e  
h a b ía n  h e c h o  e d if ic a c io n e s  y a m p l ia c io n e s  d e  la  z o n a  d e d ic a d a  a  h u e r t a  e n  p e r ju ic io  
d e l c o m ú n . D e  t o d o s  m o d o s  ta m b ié n  hubo- q u e  h a c e r  a lg u n a s  m o d if ic a c io n e s  e n  
lo s  m o jo n e s  d e  lo s  l i n d e r o s  c o n  S o n s e c a .

2 3 . 2 4  d e  f e b r e r o  d e  1 477 , c i t .
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A partir de aquí podemos plantear mejor el problem a; como se ha di
cho anteriorm ente, la dehesa de San M artín de la M ontiña estaba ubicada 
en tierras toledanas, por lo que la ciudad reclamaba el cumplimiento de las 
facultades a ella inherentes dentro de sus ámbitos territoriales. AI mismo 
tiempo, la mayoría de los pueblos integrantes de la institución dependían 
también de la ciudad. De esta forma resultaba difícil en estos años finales 
del siglo XV que la capital aceptase la existencia paralela de una jurisdic
ción herm andina específica y ajena al municipio, y aún a los mismos habi
tantes de ella. Asimismo también estaba sobre el tapete el hecho de que 
estos últimos no pudiesen penetrar en la dehesa en ningún caso, ni aprove
charse de ninguna m anera de la misma.

De este modo se inician y desarrollan continuas presiones tendentes a 
lim itar la pujanza e independencia de la Herm andad, de forma que queda
se totalm ente bajo el control toledano. Esta actitud conduce a la reclam a
ción que mas arriba mencionábamos, aunque fue pronto replicada utili
zando como argumento la nueva Hermandad General impulsada por la Co
rona, que en 1477 estaba en su etapa de consolidación, presentando la vieja 
organización comarcal como obstáculo para su eficaz estab lecim ientoS4. 
La naciente corporación se impuso, instalándose sus dispositivos orgánicos 
y sus esquemas de financiación en estos pueblos; pero la anterior no desa
pareció al persistir la dehesa o, lo que es lo mismo, la plataforma econó
mica de la misma. Claro que también tuvieron continuidad presiones y en
frentam ientos 26.

Avanzado el año 1495, una junta celebrada en Ajofrín a la que asistie
ron dos representantes toledanos —el regidor Juan Vázquez de Ayllón y 
el jurado Juan de Coca— acordó una renovación de las ordenanzas a fin 
de que todos sus integrantes permaneciesen en el organismo. En las nue
vas disposiciones quedaba reconocido el sistema policial preexistente y se 
dispensaban las deudas contraídas por los que se habían venido negando 
a efectuar los pagos indicados para el m antenim iento del instituto, a causa 
de su retirada. La conflictividad quedaba mom entáneam ente resuelta, pero 
el municipio toledano daba un paso adelante hacia el control de la H er
mandad. A  lo largo de la primera m itad de la siguiente centuria se darán 
los siguientes.

Entrado ya el nuevo siglo poco restaba ya de sus prim itivas funciones 
de represión de la delincuencia, que sobre el papel persistían, y las discre
pancias parecen centrarse en la veda existente para los vecinos de la urbe

2 4 . Id.
2 5 . A n tó n  S á n c h e z  d e  V i l la m in a y a  a p r e s ó  e n  1495  e n  n o m b r e  d e  la  H e r m a n d a d  

a  u n  v e c in o  d e  S o n s e c a , p o r  u n a  e s c r i t u r a  d e l  c o m ú n  q u e  t e n í a  y  n o  q u e r í a  e n t r e g a r .  
L a  c iu d a d  d e  T o le d o  r e c l a m ó  p r o n t a m e n te  a  l a  C o r o n a  r e c h a z a n d o  la  c o n d ic ió n  
d e  a lc a ld e  d e l  p r im e r o ,  a s í  c o m o  la  ju r i s d ic c ió n  d e  la  o r g a n iz a c ió n ,  In c lu so ¡ se  
l le g a  a  d e c i r :  “ n in  t a l  H e r m a n d a d 1 a y  e n  e l  d i c h o  c a n p o  d e  S is la  m a y o r  e  m e n o r  
e  a n te s  d iz  q u e  e s  d e  la  j u r id i f i o n  d e  la  d i c h a  c ib d a d ” , A .M , d e  T o le d o ,  c i t .
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en cuanto a beneficiarse de los recursos de la dehesa, y especialmente de 
la leña, pues eran prendados cuando lo in ten tabanM. La H erm andad se 
amparaba para ello en su propia jurisdicción civil y penal y, por tanto, el 
problema seguía residiendo en esta cuestión.

Un nuevo paso en esta dinámica de constantes diferencias viene dado 
por la sentencia de febrero de 1543 2Í, que hubo de ser aceptada por A jo
frín, Mora, Villaseca de la Sagra, Orgaz y Layos, ya que los demás pueblos 
dependientes de Toledo no debieron ofrecer resistencia alguna. En ella se 
reconocía con claridad que el térm ino del común de San M artín de la 
M ontiña era jurisdicción y tierra de la ciudad que podría utilizar sus apro
vechamientos : leña, pastos y aguas, sin que por ello pudieran ser prenda
dos en ningún caso.

Finalmente, el proceso que venimos analizando parece concluir pocos 
años más tarde, cuando en junta celebrada en Sonseca en 1554 la ciudad 
de Toledo fue adm itida en la institución como miembro de pleno derecho 
Con ello, toda veleidad de actuación autónoma con respecto al gran núcleo 
urbano y sus autoridades quedaba truncada y eliminada, aunque este últi
mo paso hubo de darse, sin duda, ante la imposibilidad de ofrecer ninguna 
otra forma de resistencia por parte de los concejos de Ajofrín, M ora, Vi- 
llaseca de la Sagra, Orgaz y Layos, que anteriorm ente m ostraron una acti
tud más reticente a la presencia e influencia toledana dentro de la ins
titución.

A  lo largo de este proceso que iniciamos en los años del reinado de los 
Reyes Católicos, parece necesario insistir en un aspecto concreto que cabe 
destacar, cual es la debilidad que podemos observar en la cohesión interna 
de la Herm andad, debilidad que se explica en gran parte porque de la 
ciudad de Toledo dependían la mayoría de sus pueblos integrantes —con 
lo que era perfectam ente posible y fácil influir sobre los mismos— e incluso 
el mismo territorio de la dehesa común. Esto último perm itía a la ciudad 
intervenir en cuestiones propias del organismo, tan relevantes como las 
discordias que se plantearon a causa de los mojones y linderos u otras 
de parejo calibre.

En definitiva, se registra una constante presencia de la urbe en la ins
titución que mediatiza su discurrir ya en los años finales del medievo. 
Pero, junto a ello, importa constatar el progresivo vacío de sus finalidades

26 . E n  1531 se  p e d ía ,  p o r  u n  l a d o ,  q u e  se  c u m p l ie s e  u n  m a n d a m ie n to  d e  
T o le d o  p a ra  q u e  la  H e r m a n d a d  no ' p u d ie s e  p r e n d a r  a  lo s  q u e  e n t r a s e n  e n  e l1 c o m ú n ;  
y  al a ñ o  s ig u ie n te ,  la  i n s t i t u c ió n  a f irm a b a , p o r  e l c o n t r a r io ,  t e n e r  ju r i s d ic c ió n  c iv il  
y  c r im in a l  s e p a r a d a  d e  la  c iu d a d ,  c o n  c a p a c id a d ,  p o r  t a n to ,  p a r a  p r e n d a r  a  lo s  
q u e 1 c o r ta s e n  le ñ a  d e n t r o  d e  la  d e h e s a .

2 7 . C o n f i r m a to r ia  e n  g r a d o  d e  r e v is ta  d e  la  a n t e r i o r  d e  1537 .
28 . E n  el Becerro A n tig u o  (1 5 6 0 ) d e l  A .M . d e  T o le d o ,  y a  c i t a d o ,  fo l .  2 0 l r ,  

s e  d ic e :  " I n s t r u m e n t o  d e  lo  q u e  p a s o  e n  la  j u n ta  d e  l a  H e r m a n d a d  d e l  c o m ú n  d e  
S a n c t  M a r t in  d e  la  M o n t iñ a  q u e  se  h iz o  e n  el lu g a r  d e  S o n s e c a  e l a ñ o  d e  
I  D L IIH  e n  q u e  f u e  a d m i t id a  y  r e c ib id a  la  c iu d a d  d e  T o l e d o ” .
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de seguridad en despoblado —policiales y penales—, que si ocuparon un 
amplio margen en la época de su formación fueron perdiendo paulatina
m ente contenido efectivo y con ello la organización misma sufre detrim en
to en cuanto a su funcionalidad. En este sentido, piénsese en la creación 
de la nueva H erm andad en tiempos de los Reyes Católicos, que aun cuando 
perdiera prontam ente sus contenidos militares y fiscales dejó alcaldes y cua
drilleros en los pueblos y tierras del Reino castellano, tam bién en las m o
dificaciones que la actividad delictiva en el campo atraviesa durante el si
glo XV y especialmente a lo largo de los años de Fernando e Isabel29; y 
finalmente, recuérdese la limitación del ámbito de actuación del instituto 
que nos ocupa, reducido a unos cuantos pueblos dispersos por un área no 
muy extensa, lo que forzosamente constituye un freno para este esfuerzo 
de seguridad peculiar, sobre todo bajo la presión de un núcleo de poder 
tan considerable como lo fueron los «señores de Toledo».

Por último, quedaba solamente la dehesa común como respaldo de un 
ente que durante la primera m itad del siglo XVI aparece dividido, y pierde 
consolidación y capacidad para moverse y actuar autónom am ente. Pero de 
este modo se perdía uno de sus dos elementos fundam entales y, por tan to , 
al quedar cuestionada determ inantem ente su jurisdicción privativa desa
parecía el soporte que desde el siglo XIV había requerido la constitución 
de un esquema organizativo que, en definitiva1, se explicaba en virtud de 
esas facultades y contribuyó de manera decisiva en los tiempos de la Baja 
Edad M edia a prestar solidez a esta Herm andad.

29 . E n  m i  l i b r o  d e d ic a d o  a  l a  Santa  H erm andad  Vieja de To ledo , Talavera y  
C iudad R ea l {Siglos X IH -X V )  s e  a n a l i z a  l a  c r im in a l id a d  p e r s e g u id a  p o r  e s t a  i n s t i 
t u c i ó n  d u r a n t e  e l s ig lo  X V  o b s e r v á n d o s e  e l c a r á c t e r  l im i ta d o  d e  s u s  a c t i v id a d e s  
s in  q u e ,  p r in c ip a lm e n te  a  f in e s  d e  la  c e n t u r i a ,  p u e d a n  d e te c t a r s e  in te r v e n c io n e s 1 d e  
a g r u p a c io n e s  d e  b a n d id o s ;  se  t r a t a  la s  m á s  d e  la s  v e c e s  d e  d e l i n c u e n t e s  d e  p o c a  
m o n ta  d e d ic a d o s  a  r o b o s  d e  u n  v o lu m e n  n o  e x c e s iv o .  E n  r e la c ió n  a  e s t a s  c u e s t i o n e s  
im p o r t a  e l t r a b a jo 1 d e  M . R .  M e i s s e r , a u t o r  q u e  s e  h a  i n te r e s a d o  p o r  la s  t i e r r a s  
to le d a n a s ,  Crim e and  p u n ish m en t in E arrly M odern  Spain, e n  C rim e and  th e  law. 
T h e social k is to ry  o f  crim e in  W estern  E urope since 1500, e d i t a d o  p o r  V . A ,  C . 
G a t r e l i ,  B ru c e  L e n m a n  y  G e o f f r e y  P a r k e r ,  L o n d o n , 1 9 8 0 ,
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PIN T O R E S DEL SIGLO X V  Y  PR IM ER A  M IT A D  DEL X V I 
E N  LA CA TED R A L TO LED A N A . LA CAPILLA D E SA N  BLAS

Almudena Sánchez-Palencia Mancebo
Finalizada la guerra civil castellana, surgida como consecuencia de la 

rivalidad entre Pedro I y Enrique II, va a comenzar un período de gran 
actividad artística cuyo foco parece ser la catedral toledana. Este último 
rey m andará construir una capilla real a los pies de la nave izquierda del 
templo, donde será enterrado junto a Juan I y Enrique III. Escasas noticias 
poseemos de la misma y las que tenemos parten del testam ento del rey 
castellano, realizado en Burgos el 29 de mayo de 1374, en el que establece 
su fundación.

No cabe duda de que será su amigo y partidario, el arzobispo don Pe
dro Tenorio, el que iniciará la reforma de la iglesia de Santa M aría, con 
la construcción del claustro y la capilla de San Blas, reforma que será 
seguida por sus sucesores ampliando el edificio con la construcción de un 
amplio ábside, torre y portada principal, realizando de esta m anera el gran 
templo catedral que hoy podemos adm irar. Num erosos m aestros trabajarán 
en ello, entalladores, pintores, etc., dado que la parte gótica no será cubierta 
hasta muy avanzado el siglo XV.

Si en el campo arquitectónico tenemos a la familia Alfonso, acompañada 
de una pléyade de artistas que crearan escuela \  no menos im portante es 
el grupo de pintores que junto a ellos llevaran a cabo la realización de re
tablos, pinturas murales y decoración de objetos más o menos menudos.

Durante muchos años se ha venido diciendo que el foco más antiguo 
del trecentism o toledano lo constituyen las pinturas murales de la capilla 
de San Blas, panteón de don Pedro Tenorio; pero no debemos hablar de 
las mismas como un hecho aislado.

Creemos necesario hacer un repaso de la pintura que desde el si
glo XIV se desarrolla en Toledo, teniendo como centro la catedral, para 
comprender que tales pinturas son producto del taller que desde los tiem
pos de este arzobispo viene funcionando en dicho templo.

1. S á n c h e z - P a l e n c i a  M a n c e b o , A l m u d e n a :  La capilla del A rzo b isp o  Tenorio  
(A .E .A ., t . X L V II I , n .°  1 8 9 . 1 9 7 5 , p á g s . 2 7 -4 2 ) .
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Si la labor arquitectónica y escultórica es realizada minuciosamente 
por todos, tallando, labrando y colocando piedra, lo mismo ocurre en el 
campo pictórico. Aunque algunos retablos son realizados por un solo a r
tista, todos forman parte de ese núcleo pictórico dependiente de la catedral.

En el siglo XV se realizan pinturas murales decorando los detalles de 
portadas, arcos y bóvedas con diversos colores y motivos, que van del 
dorado al azul y blanco. Junto a ésto es frecuente ver, a partir de la segun
da m itad del siglo, la representación de escenas en los m uros alusivas al 
Nuevo Testamento. M uestra de ello serían las pinturas que se realizaron 
en el claustro bajo de la Catedral, de las que hoy no se conserva nada pues 
las que vemos corresponden al siglo XVIII. Sí podemos apreciar las de la 
capilla de San Blas, aunque en muy mal estado, debido al abandono que 
sufre desde hace muchos años.

Hemos dividido este quehacer pictórico en dos grandes grupos:
1. Primeras manifestaciones.
2. Segunda m itad del siglo XV y primeros años del XVI.

PRIMERAS M ANIFESTACIONES
Aunque conocemos la presencia, en 1395, de dos pintores florentinos, 

Starnina y Nicolao de Antonio '2, que realizan por encargo de Pero Ferrán- 
dez de Burgos, íntimo colaborador de don Pedro Tenorio, un paño de la 
Pasión de Jesucristo para la capilla de San Salvador, las siguientes noticias 
que poseemos corresponden ya al siglo XV, en cuyos primeros años pode
mos apreciar la presencia de varios pintores españoles: Juan Alfonso, Juan 
González y Ferranz González.
a )  J u a n  A l f o n s o

En 1418 pinta dos tablas de facistoles para poner en la librería del Ca
bildo, con las armas del rey y del arzobispo y un retablo que se hizo para 
poner las reliquias del Sagrario. En 1402 dora y pinta, con Pero González, 
también vecino de Toledo, la portada mayor de la puerta del Perdón, un 
cirio nuevo y el chapitel de la silla del arzobispo que está en el coro. Por 
estas fechas realiza la pintura del «Monumento» del Corpus C risti: la m an
zana en que iba el cuerpo de Dios, el pie de madera nuevo, que cubre de 
oro, y la peana para encima de la manzana en que iba el relicario de los 
ángeles; todo de oro, incluidas las repisas y chapas. No cabe duda de que 
éste es el antecesor de la famosa custodia de Arfe.

El 20 de enero de 1431 se obliga a hacer los retablos para la capilla de

2. T o r r o j a ,  C a r m e n :  Pintores floren tinos trecen tista s en Toledo  ( H is to r ia
y  V id a ,  1974).
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Diego Pérez por 4.000 maravedís y entregarlos term inados en la Pascua 
de la Quincuagésima. En el contrato es testigo el entallador Juan Rodríguez.

En 1432 pinta lo que labró en los entablamentos de la torre de las Cam 
panas, los torrejoncillos de madera en que están las seis campanillas del 
reloj, que es el denominado Sancti-Espíritus, da de jalde las puertas nuevas 
que se hicieron para la capilla de San Nicolás, y cuatro candeleros nuevos 
que había hecho el entallador maese Juan.

Es hijo de Juan Alfonso, vecino de Toledo, y parece ser que tuvo una 
viña en Valdecas porque en 1460 la mujer de Juan Alfonso, pintor, que es 
la madre del arcipreste de Escalona, debe a la iglesia cuarenta y cuatro ma
ravedís de dicha viña.

Tenemos noticia de un M aestro Lorenzo, que en 1424 pinta cuatro ci
rios de cera y el paño de lienzo de un Jesús.
b )  J u a n  G o n z á l e z

Pocas noticias poseemos de este pintor, vecino de Toledo. El 24 de di
ciembre de 1418 recibe cincuenta maravedís por pintar el «scabello» (es
cabel) que se pone a los pies del prelado cuando se hacen los oficios en la 
iglesia, porque iba a venir el arzobispo a la fiesta de Navidad, de M adrid. 
En 1427 tiene casa en la Tripería. ,
c) F e r r a n z  G o n z á l e z

No podemos pasar por alto la figura de este artista, pintor y entallador. 
A utor del sepulcro de don Pedro Tenorio y de las esculturas de la A nun
ciación de la portada de la Capilla de San Blas, le suponemos trabajando 
en la policromía de esta última. Tormo le supone autor de las pinturas 
murales de la misma. Indudablem ente el Ferranz González que realiza el 
sepulcro de don Juan Serrano, en el m onasterio de Guadalupe, y él son 
una misma persona.

SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XV Y PRIMEROS AÑOS DEL XVI
En la segunda m itad del siglo XV se realizan las actuales pinturas m u

rales de la capilla de San Blas y algunos retablos para diversas capillas de 
la catedral toledana.
a ) J u a n  R o d r íg u e z  d e  T o l e d o

Las primeras noticias con relación a este artista parten del conocido 
investigador José Polo Benito, quien en 1922 da a conocer3 el hallazgo rea

3. Im p o rtan tísim o  d escu b rim ien to  en  la C atedral Prim ada. N u e va  gloria para 
Toledo. La capilla de San Blas, “ T o le d o ” , e n e r o  1 9 2 4 , n .°  2 0 3 , p á g s . 8 2 3 -8 2 4 .
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lizado en la catedral al quitar los tres altares de la capilla de San Blas, a 
los que califica de dieciochescos. Se tra ta  de la siguiente inscripción: 
«Juan Rodriguez de Toledo pintor lo pintó». Colocado el retablo poco des
pués de realizadas las pinturas murales, obra de este maestro, taparía parte 
de las mismas y la firma del pintor.

Hallazgo ciertamente muy interesante, puesto que venía a confirmar la 
presencia española en la realización de estas pinturas, atribuidas a pintores 
extranjeros.

H asta ahora poco más se sabía de este artista ; ni siquiera se le había 
localizado cronológicamente. Decora no sólo la capilla, pintando sus m u
ros, sino también numerosa obra menuda.

En 1454 pinta «La Casa del Corpus Cristi» que estaba en la capilla de 
San Pedro, de la siguiente m anera: en las puertas las imágenes del Señor 
y la Magdalena, la mazonería dorada y el interior azul y con estrellas de 
oro. Va incluida la pintura de tres imágenes de piedra, con los tabernáculos 
y mazonería, que están encima, así como el guardapolvos que, labrado de 
hojas, «corre con el borde de partes de fuera y de arriba» de los pilares, 
dado de azul con estrellas de plata. El mismo año cobra la pintura y dorado 
de ocho escudos reales, con castillos, leones y corona, que están colocados 
en los ocho ochavos de lo alto de la torre mayor. El oro de los mismos 
había sido comprado por el señor Rodrigo de Vargas al batidor judío 
Abrahen. Además hace un retablillo pequeño, que se coloca en el Cabildo.

En 1456 trabaja en la capilla de San Blas. Pinta el bulto de don Pedro 
y repara la sepultura y bulto de don Vicente Arias, junto con algunas cosas 
de las paredes y de sus imágenes El contrato para que realice estas pin
turas murales se hace ante el escribano Ferranz López de Sahagún. Cree
mos que son las que se hallaban en el m uro de la derecha, donde se encon
tró su nom bre; pero es posible que hiciera también alguna otra pintura 
de los m uros de esta capilla, cuya documentación desconocemos.

Unos años después, en 1458, le vemos pintando las barras de los can
deleras que se pusieron en las redes de hierro del coro del altar mayor, 
los ángeles que se han de poner en las andas de N uestra Señora el día de 
Santa M aría de Agosto, cuando sale la procesión, y dos letras de un libro 
santoral que se ha hecho con imágenes y follaje. Una está al comienzo del 
libro y la otra donde comienza el oficio de la N atividad de N uestro 
Salvador.

En 1463 (20 de septiembre), el racionero Alonso M artínez de Fontova

4 . “ I t e n  q u e  d io  y  p a g ó  a I h o a n  R o d r íg u e z  p i n to r  d o s  m il i  e c i e n t  m a r a v e d í s  
p o r q u e  s e  a b in ió  c o n  él p o r  ¡p in ta r  e l  b u s t o  d e  d o n  P e r o  T h e n o r io  e  r e p a r a r  la  
s e p u l tu r a  e b u s t o  d e  d o n  V ic e n te  A r ia s  e p o r q u e  p i n tó  a lg u n a s  c o s a s  d e  la s  p a r e d e s  
e  y m á g e n e s  d e  la  d ic h a  c a p i l la  s e g u n d  .pasó' a n te  F e r r a n z  L ó p e z  d e  S a n t  F a g u n  p o r  
c o n t r a b t o " .  C r i s tó b a l  A lfo n s o , a d m i n i s t r a d o r  d e  la  c a p i l la  p a g a  t a m b ié n  a  u n  
a lb a ñ i l  p o r  a d o b a r  la s  d e s c o s t r a d u r a s  d e  la s  p a r e d e s  (A .O .F ., 8 6 , p á g .  48 ).
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recibe en su nombre 500 maravedís por hacer la letra del segundo cuerpo 
del misal que comienza en Re.

Por otro lado sabemos que un Juan Rodríguez, pintor, casado con 
Francisca Alfonso, tiene una casa en San Marcos.

El 9 de junio de 1452, Rui García de Villaquiran, Juan Fernández de 
Belforado y Ferrando de Sotomayor, canónigos y mayordomo de la iglesia, 
le conceden la casa que fue del tesorero Alfonso M artínez, ya fallecido, 
situada en la calle de los Estantales, en la colación de San Justo, por 600 
maravedís y un par de gallinas. Dicha casa fue dejada al Deán y Cabildo 
por el citado obrero \  lo que nos lleva a confirmar que por esas fechas ya 
trabajaba el artista  para la catedral. Le podemos considerar, por tanto, 
como el maestro de la Transición.
b )  F r a n c i s c o  G u i l l e n

Contemporáneo de Francisco de Amberes, Yñigo y Antonio de Comon- 
tes, es sobrino del tundidor Alfonso Chacón y le encontramos casado en 
1502 con M aría Chacón.

Conocemos la obra que realiza de 1484 a 1502.
En 1484 se compromete junto a Pedro Bezerril, pintor, a realizar cierta 

obra en Bonilla, lugar de la ciudad de Alcaraz, teniendo en ello como fia
dor a su citado tío, quien poco después renunciará a su fiaduría mediante 
una escritura hecha en Toledo que tiene por testigos a Pedro de Toledo, 
el mismo Guillén y Alfonso de Villoldo. A mediados de año Guillén está 
ausente de Toledo; sin duda se halla trabajando en algún otro lugar, por 
lo que el sábado 10 de julio se obliga Bezerril a concluir la obra contra
tada cuando los vecinos de Bonilla requieran que se acabe, siendo testigos 
en ello el pedrero Rodrigo Alfonso, el albañil Juan de Sevilla, y el citado 
Pedro de Toledo.

En 1493 ya había realizado varias obras para la catedral. Tenemos no
ticia de las realizadas este año, que fueron tasadas por sus compañeros, 
Francisco de Amberes e Yñigo de Comontes:

Un cordero de plata con diadema de oro.
Un cetro que tiene el ángel de la Salutación.
Cuatro escudos de armas.
Dos cabezas de perro y tres vestiduras.
Un San Bartolomé con peana.
El tabernáculo que está encima de don Diego López de Haro.
La pintura de los órganos de los coros del deán y algo del trascoro.
Es posible su participación en las pinturas murales de la capilla de 

San Blas, pues este año se pinta el muro de la portada.

5. A lf o n s o  M a r t ín e z .
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Trabaja en el aposentamiento del Arzobispo, que estaba en el claustro 
de la iglesia.

En 1496 sigue trabajando en el aposentamiento del arzobispo, en com
pañía de otros artistas. P inta seis tozas grandes, algunos maderos de su 
corredor y nueve desvanes, en lo que gastará 1.650 panes de oro y 2.820 
panes de plata; todo ello tasado por el pintor Andrés González. También 
limpia la verja de Jese y el retablo del altar mayor.

En 1497 trabaja en la capilla de San Blas, junto a Francisco de Ambe- 
res. Hacen la «pinta» de pintura de encima del escañón en que se asientan 
los capellanes, recibiendo a cuenta un ducado de oro. El escañón o asenta
miento de los capellanes estaba enfrente del altar, en el muro oeste, según 
se entra a la capilla, por lo que creemos posible asegurar que las pinturas 
murales que hemos visto en este muro sean obra de estos artistas.

En 1500 participa junto a otros compañeros en el retablo del altar m a
yor, realizando además lo siguiente:

Pinta, dora y asienta e) oro de la capilla de Sancti Espíritus.
Hace ciertas azucenas y clavel.
Tres cabezas de sierpe en una bóveda.
Pinta los cirios pascuales.
Cobra por lo dicho 5.975 maravedís.
Trabaja en el retablo de la capilla de San Eugenio.
Pinta y hace las pinturas del tejaroz del aposentamiento del claustro.
Junto a Diego López hace la pintura y asiento del cuarto corredor, mi

tad  por mitad, cobrando cada uno 9.000 maravedís.
En 1501, además de seguir trabajando en el citado tejaroz, lleva a cabo 

lo siguiente:
Pinta los cirios pascuales.
Hace las clavelinas y azucena para la roca.
Repara ciertas cosas que estaban quebradas de la dicha roca, pega unas 

alas a los ángeles y pinta un pedazo de la culebra.
El 6 de febrero cobra por pintar una puerta y una ventana del aposen

tam iento de la señora duquesa.
El 28 del mismo mes se le pagan dos breves que hizo para el coro y 

otras cosas menudas.
Pinta los cajones del Sagrario.
En 1502 está casado con M aría Chacón, como hemos dicho, y trabaja 

para la feria del Corpus. Además tiene unas casas del Cabildo en la calle 
de los Azacanes, en la colación de San Justo.

c )  F r a n c i s c o  d e  A m b e r e s

Pintor conocido por la obra que realiza en la catedral, tratam os sim
plemente de dar a conocer algunos datos de la misma que consideramos 
poco tratados.
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En 1493 realiza lo siguiente:
Pinta los cirios en que va el castillo que traen en la «procesyon de la 

p ila»6 el dia de Pascua de Resurrección.
El cirio pascual grande, los apóstoles, y las otras cosas de la Custodia 

para el día del Corpus Cristi.
Cobra por el retablo que pintó en la capilla de San Pedro el Viejo, más

conocida por San Eugenio.
En 1496 pinta y dora cuatro ángeles para el altar «de prima», encima 

de la reja, y los ocho pares de alas pequeñas de los ángeles que había rea
lizado el M aestro Rodrigo, entallador, que son las que van en el Corpus 
Cristi.

En 1497 trabaja con Guillén en la capilla de San Blas, pintando la cinta 
de encima del escañón de los capellanes7, labor en la que vemos que tam 
bién trabaja al batidor M ontayos.

Los años siguientes le vemos pintando el banco del retablo del altar
mayor de la Catedral, junto a Hernando del Rincón, Juan de Borgoña y 
Frutos Flores. Sabemos que en 1500 realiza la tabla que había hecho maes
tre Pedro s, entallador, en la capilla de San Eugenio.

Según Manuel Nieto Fernández 111 es el autor de las tablas de la capilla 
de la Concepción, colindante con la de la Epifanía, y Pérez Sedaño 11 le 
considera autor junto a Borgoña y Villoldo de las antiguas pinturas del 
retablo de la capilla Mozárabe, desde 1508 a 1510.
d) P e d r o  B e r r u g u e t e

Junto a los dos maestros anteriorm ente citados, seguros artífices de las 
pinturas de la capilla de San Blas, encontram os trabajando en la catedral 
toledana a Pedro Berruguete, famoso por su trabajo en la catedral de

6. C r e e m o s  q u e  se  t r a t a  d e  u n a  p r o c e s ió n  q u e  se  d e b ía  r e a l iz a r  a  la c a p i l la  
d e  la  P i la  B a u t i s m a l ,  d e n tr o ' d e  la  C a te d r a l .

7 . " I t e  q u e  f u e  n e c e s s a r io  f a z e r  u n a  f i n t a  d e  p y n tu r a  e n g im a  d e l  e s c a ñ ó n  
e n  q u e  se  a s y e n ta n  lo s  c a p e lla n e s  p a r a  e n  c u e n t a  d e  lo  q u a l  d y o  a  lo s  p y n t o r e s
F r a n c is c o  G u í l le n  e  F r a n c is c o  d e  A m b e r e s  u n  d u c a d o  d e  o ro  e  d e s p u é s  d e  f e c h a
la  o b r a  h a n  d e  ta s s a r  a  q u ie n  lo s  s e ñ o r e s  d e á n  e c a b i ld o  lo' c o m e t ie r e  e h a s e  d e  
d e s c o n ta r  a  e s to s  p y n to r e s  el m e n o s c a b o  q u e  s e  f a l l a r e  q u e  o v o  e n  la  p o r t a d a  q u e  
se  p y n to  s y e n d o  a d m i n i s t r a d o r  el s e ñ o r  J u a n  L ó p e z  d e  L e ó n ” . (A .O .F ., L ibro^ d e  
la  C a p il la  d e  S a n  B las  d e  1 4 9 7 , fo l .  7 3 ). J u a n  L ó p e z  d e  L e ó n  e s  a d m in i s t r a d o r  
d e  la  c a p i l la  e n  1493 .

8. “ I te  se  reg iib en  e n  c u e n ta  a l d ic h o  s e ñ o r  a d m in i s t r a d o r  s e t e c ie n to s  e  s e s e n ta  
e o c h o  m a r a v e d i s  q u e  p a g o  a l s e ñ o r  P e r o  N u ñ e z  d e  lo  d e l a lc a n c e  q u e  le  fu e  fe c h o  
e l a ñ o  p a s a d o  a  M o n to y a  b a ty d o r  d e  C C L  p a ñ o s  d e  o r o  p a r a  la s  y m a g e n e s  d e  la  
f i n t a  d e  la  c a p il la  e  X V II I  p a ñ o s  d e  p l a t a ”  (A .O .F ., L ib ro  d e  la  C a p il la  d e  S a n  B las
d e  1 4 9 8 , p á g . 80v). T a m b ié n  se  r e c ib e n  e n  c u e n t a  lo s  p a n e s  q u e  d io  a  F r a n c is c o
F la m e n c o , n o m b r e  c o n  e l q u e  se  d e n o m in a  t a m b ié n  a  F r a n c i s c o  d e  A m b e r e s .

9 . M a e s t r e  P e d r o  r e a l iz a  e s t a  t a b l a  p o r  a b a n d o n o  d e  O liv e r , e n ta l la d o r .
19. Guia de Toledo. P u b l i c a c ió n  o f ic ia l  d e l  V I I  C e n te n a r i o  d e  la  C a te d r a l .  

H e c h o  e n  c o la b o r a c ió n  c o n  F o lo  B e n ito  y o t r o s  a u to r e s .
11 . D atos docum enta les para la H istoria  del A r te  Español, p á g . 1 36 .
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R etablo  del m aestra de don Sancho de Rojas ( M u s e o  d e l  P r a d o )
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Avila, donde pinta el retablo mayor. Nacido en Paredes de Nava, le encon
tram os en Toledo en la última década del siglo XV, donde años después 
se hallará también su hijo Alonso.

En 1495 pinta una historia del claustro y la portada del mismo. En la 
primera representa a los Reyes, e! Nacimiento y la Encarnación. En la por
tada, que ya tenía las figuras de Santa Catalina y el Emperador, restaura 
la espada de la primera y la cabeza del segundo. Además ejecuta 23 sierpes 
y los 48 escudos del claustro, uno de los cuales lleva a cabo Andrés Gon
zález. M ientras tanto, Pedro de Linconfes, Pedro de Cadahalso y M artel 
blanquean todo el claustro, excepto tres capillas que estaban blanqueadas.

Vemos, pues, al artista incorporado al grupo toledano, pero por poco 
tiempo, ya que en 1499 se encontrará en Avila haciendo el retablo del con
vento de Santo Tomás y el ya citado de la catedral. No obstante, conside
ramos probable su participación en las pinturas murales de la capilla de 
San Blas.

e ) A n t o n io  d e  C o m o n t e s

Natural de Andila de M ar (Génova) ha sido considerado por algunos 
historiadores del A rte discípulo de Juan de Borgoña. No obstante, pode
mos asegurar que cuando trabajaba en la catedral toledana se le denomi
naba «pintor del rey» u y esto ocurre años antes de la estancia en nuestra 
ciudad de su atribuido maestro.

En 1481 ya trabajaba en este lugar. Sabemos que recibe varias cantida
des de Mateo Sánchez por su trabajo. Entre ellos 5.000 maravedís a cuenta 
e pago del retablo que ha de hacer en la capilla de San Pedro, que fue 
fundada por don Sancho de Rojas. No poseemos detalles de este retablo, 
pero ello nos hace pensar en el denominado M aestro de don Sancho de 
Rojas, autor del retablo sobre la Vida de Jesús, en el Museo del Prado. Re
cibe tal denominación porque se cree que fue un encargo del arzobispo don 
Sancho de Rojas (1412-1422). No obstante, pensamos que la obra presenta 
unas características muy acordes con el período que nos ocupa y que tal 
m aestro y Antonio de Comontes son una misma persona.

En 1483 le vemos comprar siete libras y media de azul, blera marino, 
para la pintura del Sagrario. El se encarga de cernirla, junto con dos libras 
más que se compran a M artín Sorge y las 17 libras y tres onzas que compra 
Pedro Becerril, en Villanueva de los Infantes, y él se encargará de pintar 
el dicho Sagrario. Tasa con Juan de Villoldo la pintura al fresco de la bi
blioteca catedralicia y se le atribuye el retablo de la capilla mayor de la 
iglesia de San Andrés.

12, A .O .F ., 7 7 6 , fo ls . 43  y  4 5 .
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Hermano del anterior, trabaja también a fines de siglo en la Primada.
En 1483 pinta y dora, junto a Alfonso del Aguila, la imagen e historia 

de Santa Marina para su capilla, que está en el Sagrario, y el m uro del 
Este donde se halla dicho retablo. Adoba y pinta la roca del Cirio Pascual, 
como había hecho los años anteriores, y pinta los órganos nuevos que están 
sobre el coro, al lado del Evangelio, del mismo modo que el pintor Egas 
pinta los órganos nuevos y dora nueve arquetas.

En 1484 adoba y pinta la Roca Pascual y se compromete con el canó
nigo don Luis Daza a hacer un retablo para su capilla, la Capilla de la 
Epifanía que, como hemos dicho al hablar de Starnina y Nicolao de A nto
nio, es la que Pero Ferrández de Burgos fundó denominándola San Salva
dor. Dicho retablo es descrito de la siguiente m anera: Ha de ser dorado 
y bruñido, de siete palmos de ancho y doce de alto, con cuatro figuras a los 
lados —las que diga don Luis— y encima un guardapolvos en que haya 
una corona como la que está en el retablo del señor Francisco de C ontre
ras, pero donde va la Salutación deben ir estrellas doradas y el campo 
azul fino; también ha de llevar un desván en que vaya un letrero como 
en el retablo de Diego Delgadillo, pero con letras francesas doradas y dos 
escudos de las armas del señor Juan Roberto Despíndola, canónigo en la 
iglesia de Toledo; más un banco de talla, según está dibujado en papel, 
de palmo y medio de alto, con una cortina que tenga la imagen de N uestro 
Señor con la Cruz a cuestas y otras dos figuras que vayan en ella. El con
trato asciende a 10.000 maravedís pagados en dos veces y con la condición 
de poder aum entar o disminuir su precio, según parezca, una vez term ina
do, a los canónigos Francisco de Contreras y el citado don Luis Daza 
(O. F. 1286 fol. 167v).

No sabemos la función que desempeñaba además de la de pintor, pues 
el mismo año, a fines de mayo, le vemos negociando con Pedro de Lerma, 
casullero, para que vaya a vender fuera de Toledo determ inadas vestim en
tas, acordando su devolución o el equivalente en dinero, en caso de que no 
tenga ocasión de venderlas. Se tra ta  de un velo, tres capas (de 1.100 m rs. 
cada una), una casulla negra (500 mrs.), dos casullas de fustán y una de 
m anióles (800 mrs.), una estola de damasco blanco y manípulo (600 mrs.), 
tres estolas de fustán (3 reales y medio), un frontal de manióles «aliman» 
(1.300 mrs.), tres frontales (a 270 mrs. cada uno); m ontando todo 13.235 
maravedís y medio. Son testigos en este negocio Rodrigo Alfonso de Sa
lazar, pedrero, Juan de Herrera, notario, y Francisco de Rojas, vecino de 
Toledo.

En 1488 le vemos trabajando en la capilla de San Blas. Sabemos que 
cobra 1.200 mrs. por pintar y dorar el altar de la sacristía y 744 mrs. por 
pintar las cabezas de las sierpes, que están en la bóveda.

f)  Y ñ i g o  d e  C o m o n t e s
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B óveda de la capilla de San Blas. En su decoración participa Yñigo d e C om ontes, 
en  1488  ( F o to  R o d r íg u e z ,  1 9 7 3 )
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En 1495 pinta el paño de la puerta del claustro que sale a la calle, que 
representa la Sentencia de Pilatos, por lo que cobra 6,000 mrs,, y según 
Pérez Sedaño el zaguán o antecapilla del Sagrario, en 1529.

Consideramos continuador de la labor comontina a Francisco de Co- 
montes, su hijo, que en 1532 se hace cargo del retablo del altar mayor de 
la capilla nueva de Reyes Nuevos, cuyo paradero desconocemos.
g )  A l f o n s o  d e  V i l l o l d o

Formado en esta Escuela Toledana, con Pedro de Toledo y Francisco 
Guillen, aparece como testigo en la renuncia de fiaduría del tundidor Al
fonso Chacón en el contrato de la obra que Pedro Becerril y Guillén están 
obligados a hacer en Bonilla.

En 1500-1501 trabaja en el retablo de la capilla de San Ildefonso de la 
catedral. P inta algunas de sus imágenes, que debía haber hecho Juan de 
Borgoña, por lo que cobra cuatro ducados.
h )  J u a n  d e  B o r g o ñ a

Las primeras noticias que poseemos con relación a este artista parten 
de 1495, año que le vemos trabajando en el claustro de la catedral toledana. 
Hace el campo azul de estrellas de la puerta y la Historia de la Visitación, 
por lo que cobra 6.200 mrs. Parece ser que no se le paga hasta 1498-1499, 
junto con la labor realizada en la escalera del mismo.

Aunque es considerado por algunos como el elemento de una escuela 
toledana de la primera mitad del siglo XVI y de una generación posterior 
a Berruguete, creemos más oportuno incluirle dentro de este grupo de a r
tistas, algunos de los cuales continuarán su labor en los primeros años del 
citado siglo.

Realiza junto a Francisco de Amberes, Fernando del Rincón, F rutos 
Flores y Andrés Segura la pintura del banco del retablo del A ltar Mayor. 
Según Pérez Sedaño se ajusta dicha labor en 320.000 mrs. (1500).

En 1504 se obliga a pintar el retablo de la Epifanía para la capilla de 
don Luis Daza

En 1507 pinta, junto a Andrés González y Francisco Guillén, el coro, 
y de 1508 a 1510 con Francisco de Amberes y Villoldo las antiguas pinturas 
del retablo de la Capilla M ozárabe. En 1508 se le encargan también los 
frescos de la Sala Capitular, donde realiza además la efigie del cardenal 
de Croy.

El 22 de octubre de 1519 se le acaban de pagar 22.625 mrs., del ajuste 
de los 100.000 para la pintura al fresco de la biblioteca de la iglesia. La

13. A .O .F ., 10'9'7, fo l ,  117  ( C a r m e n  T o r r o i a : Catálogo del A rch ivo  de O bra
y Fábrica de la  Catedral).
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Retablo  de la capilla de la Epifanía o de don  Luis Daza  ( F o to  G a r r id o .  T o le d o )
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tasación es hecha por Antonio de Comontes, por parte de la iglesia, y Juan 
de Villoldo, por parte de Borgoña.

En la década de los cuarenta todavía sigue trabajando para la catedral.

LA CAPILLA DE SAN BLAS
Hace algunos años comencé a estudiar esta capilla, una de las más an

tiguas de la catedral de Toledo. Desde el prim er momento resultó intere
santísimo el trabajo por ser el origen del núcleo artístico toledano que ad
quiere apogeo en los siglos posteriores. Hoy, pasados diez años, con la in
terrupción de una tesis que habría llevado a la exposición del desarrollo 
de la escuela que don Pedro Tenorio inició w, y realizados estudios sobre 
el tema por otros investigadores, creo es mi deber dar a conocer algunos 
puntos no publicados de aquellos estudios.

Numerosas y muy variadas han sido las opiniones con relación a las 
pinturas murales de la Capilla de San Blas, y todos los historiadores han 
coincidido en localizarlas cronológicamente en el trecento toledano. Y así 
es; pero no pertenecen a un trecento, digamos arcaico, pertenecen a un 
trecento tardío en que el Renacimiento empieza a abrir sus puertas. M u
cho nos gustaría poder delim itar y describir a cada uno de los artistas que 
las engendraron, pero me temo que el estado en que se encuentran, debido 
sobre todo a la hum edad que padece la Capilla por estar más baja que la 
calle colindante de Hombre de Palo, va a hacer imposible delimitar el 
campo de uno y otro. No obstante, creemos que estas líneas ayudarán a 
los que intentan con su saber y apoyo hacer lo posible por conservar tan 
delicada obra.

Don Pedro Tenorio, además de ser un gran político y un gran refor
m ador de la disciplina eclesiástica, tan merm ada en su época, será un gran 
mecenas del arte. No cabe duda de que su estancia en Italia y su agudo 
ingenio y amor por la cultura hacen que arrastre consigo a algunos artistas 
italianos. Creemos que la estancia de Starnina y Nicolao de Antonio se 
debe a su interés por crear en Toledo un gran foco cultural, donde las m o
dernas corrientes artísticas estuviesen presentes. Lástima que perdamos la 
pista de estos dos artistas, pues, indudablemente debieron realizar algo 
más que el retablo de la capilla de San Salvador.

Es muy posible que estos dos italianos pintaran los muros de la capilla 
de San Blas, pero si así fue tuvo que ser entre 1405 y 1450, pues sabemos 
que antes de este prim er año la capilla estaba estucada, y lo harían proba
blemente en colaboración con los pintores naturales, artistas que traba

14. E n  p a r t e  c o m o  c o n t in u a c ió n  d e  la  c o r r i e n te  g ó t ic a  q u e  e m p ie z a  a  im p e r a r  
c o n  lo s  r e c o n q u i s t a d o r e s  y  e n  .p a r te  c o n  u n  a i r e  n u e v o ,  p r e s e n ta n d o  u n  g ó t ic o  
m á s  g r a n d io s o  y  u n iv e r s a l .
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jaban en aquellos momentos para la catedral, pues está claro que desde 
los primeros momentos todos trabajan en colaboración y realizan, tanto 
trabajos de envergadura como otros menudos.

No cabe duda de que las pinturas que admiramos hoy son posteriores, 
ya que los libros de la capilla de San Blas así lo confirman. Es m uy posible 
que esas pinturas primitivas, si existieron, estuviesen muy deterioradas por 
la humedad y el Cabildo decidiese sustituirlas por otras, con la participa
ción de los m aestros que en esos momentos trabajaban para la catedral, 
en los que, indudablemente estaba latente el espíritu italiano de Gioto, 
Starnina y Nicolao de Antonio por un lado, y por otro la nueva influencia 
flamenca que penetra con Hanequin, Copin y otros.

'Los m aestros que realizan las pinturas murales de la capilla de San 
Blas son los mismos que realizan algún que otro retablo, para o tras capi
llas del templo toledano. Podemos asegurar que en 1480 el núcleo artístico 
estaba en pleno apogeo. Próxima la terminación del templo, en su parte 
gótica, nos encontram os con un grupo de pintores que se harán cargo de 
la realización de los retablos que completen la armoniosa arquitectura. 
Pues bien, creemos que a este grupo se deben las citadas pinturas murales, 
si bien los datos que poseemos se refieren únicamente a Yñigo de Comon
tes, Francisco Guillén, Francisco de Ambei^s y, con anterioridad, a Juan 
Rodríguez de Toledo. Pero estos artistas no trabajan sólo para la capilla; 
parecen estar contratados para realizar las obras necesarias en todo el 
templo. Prueba de ello es que en el retablo de la Capilla M ozárabe trabaja, 
no sólo Borgoña, sino también Amberes y Villoldo, y en el retablo de San 
Eugenio lo hacen Guillén, Amberes y Borgoña.

No cabe duda de que la polémica en torno al autor de las pinturas m u
rales de la capilla surge en el siglo XX. Es curioso ver cómo los historia
dores toledanos anteriores a este siglo pasan por alto tal asunto. Creo que 
hay un vacío histórico en esta obra, que el tiempo ha oscurecido. El interés 
suscitado en este siglo debe ser consecuencia del interés que se produce 
por las artes, pero ello va a dar lugar a una polémica con resultados un 
tanto confusos. Tal vez sea debido a esa falta de fuentes documentales, que 
se dan con relación a determ inados momentos de la historia.

La influencia italiana en estas pinturas es confirmada por todos los 
especialistas del Arte. Angulo Iñiguez cree ver relación entre el Juicio Final 
y el del Campo Santo de Pisa. Tormo señala como autor de estas pinturas 
a G erardo di Jacopo «Starnina»; Estenaga lanzó el nombre de Arnaldo de 
Cremona. Las investigaciones de F. Almerche dan otro nombre probable, 
el de Estevan Rovira de Chipre, que pintaba en Valencia y a quien don 
Pedro Tenorio encarga en 1387 un gran sagrario para la catedral. Angulo 
cree ver en la decoración pictórica de la zona superior la huella de diversos 
pintores. Según él, a uno de estos artistas podría denominársele «Maestro 
del Calvario» por el asunto de la principal de sus composiciones. Sus per
sonajes forman grupos compactos y se distinguen por su robustez «giotes-
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Pinturas del m uro norte de la capilla de San Blas. Fue p in tado  en 1*193 
(F o to  G a r r id o ,  T o le d o )
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P inturas d e l m uro oeste de la capilla de San Blas, E n  él trabajan, en 1497, 
Francisco G uillén, Francisco d e  A m b eres y  el ba tidor M ontoya  

(F o to  G a r r id o .  T o le d o )
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ca» y por sus rostros de facciones prominente. Es incorrecto, descuidado 
y dramático y se !e pueden atribuir con certeza, dice, las escenas que re
presentan Pentecostés, el Salvador, situado a la derecha del Padre Eterno, 
y la Resurrección de la Carne y, con menos seguridad, Jesús ante Caifás, 
El Nacimiento y los Evangelistas. Al otro m aestro, dice, podríamos deno
minarle «de la Ascensión» por el principal de sus cuadros. Es un artista 
mucho más refinado, dice, que por su elegancia decadente recuerda más 
a Siena que a Florencia, La transfiguración le parece algo aparte, que se 
separa de los artistas señalados.

Las pinturas han sido muy m altratadas, no sólo por la hum edad sino 
también por picados y revocos. La decoración se componía de dos zonas 
horizontales, separadas por la cornisa, pero de la inferior apenas quedan 
restos que permitan apreciar los asuntos. En la parte de oriente estuvo 
pintada, en lugar del retablo, la figura de san Blas, vestido de pontifical, 
con un retrato del arzobispo puesto de rodillas, y en cuadros bien reparti
dos la historia y m artirio de san Blas. En la parte septentrional, la vida de 
san Antonio Abad. E! muro de entrada o meridional representaba la histo
ria y vida de san Pedro. E! muro occidental representaba, a la derecha los 
bienaventurados, y a la izquierda muchos de aquellos que se creía debían 
condenarse, con su nombre escrito con gran cuidado, y entre ambas m an
siones estaba pintado el rey Salomón 1S. Según Tormo es «lo más im portan
te del arte Giotesco fuera de Francia y Aviñón». Según Polo Benito, en 
estos espacios, en número de doce, se quiso desarrollar la exposición del 
Credo. Así, el primer com partim iento sería el que está debajo de la ventana 
circular, en el m uro del poniente, que representa a los evangelistas san 
Lucas y san Juan, escribiendo, con el toro y el águila a sus pies. En el se
gundo, a la derecha del anterior, el Padre Eterno con un libro en las ma
nos, y en la parte inferior una bellísima Anunciación. En el tercer espacio, 
ya en el muro septentrional, hay dos recuadros; el superior narra la escena 
del Nacimiento, y el inferior el Juicio de Jesús ante Caifás. A continuación, 
en el cuarto espacio, se representa el Calvario, tal vez la mejor composi
ción de la serie. En el quinto compartimiento hay dos cuadros, el superior 
representa el Santo Entierro y el inferior el Descenso al Seno de Abrahán. 
En el muro oriental, en el sexto espacio, se hallaba la Resurrección de Cris
to. El séptimo está ocupado por una ventana y el octavo con la Ascensión 
del Señor, muy mal conservado. El noveno está dividido en dos partes; en 
la superior aparece el Hijo sentado a la derecha del Padre, con una inscrip
ción en que se copia la frase del Credo, y en la inferior la venida de Jesús 
a juzgar a vivos y muertos. El décimo cuadro representa la Venida del Es
píritu Santo y los dos restantes de significación confusa, según Polo Benito, 
la imagen de Jesucristo en actitud de bendecir sobre la Jerusalén celestial,

15. Libro-índice del arch ivo  de este  m onasterio  de Santa Catalina de Talavera  
(A rc h iv o  d e  la  C o le g ia ta  d e  T a la v e r a ,  s i g . : c a ja  3 1 9 , n .“ 3).
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que aparece flanqueada de dos personajes desnudos y orantes, tal vez Adán 
y Eva, en tanto que surgen del seno de la tierra diversas figuras. Este autor 
supone que se ha querido conmemorar !a Comunión de los Santos y la R e
surrección de la Carne. El doceavo compartimiento contiene la Transfigu
ración en el M onte Tabor, es decir, el último pasaje del Credo (vitam 
aeternam).

Hoy algunas de estas pinturas han desaparecido. Ultimamente el muro 
este, donde estuvo el altar y la firma de Juan Rodríguez de Toledo, ha 
sido revocado. El estado en que se encontraba la capilla ha hecho necesario 
estos revocos y otros que han hecho desaparecer los pocos restos de la 
firma de este artista, que pudimos apreciar hace poco más de diez años, 
y casi todas las pinturas que contenía, así como las de algunos nervios de 
la bóveda y parte de las últimas escenas del muro norte. Ello supone una 
gran pérdida, dado que hace imposible comparar tales pinturas con las 
restantes.

El hecho de que la firma de Juan Rodríguez de Toledo estuviese en el 
muro este, a unos dos metros del suelo y dado que este artista trabajó a 
mediado del siglo XV, nos hace pensar que él fue el autor de la pintura 
mural que representaba a san Blas, vestido de pontifical, con el arzobispo 
de rodillas, tema que fue repetido por Luis de Velasco en el retablo que se 
coloca encima de las mismas hacia 1600. Es posible que ejecutara algo más, 
pero es imposible asegurarlo. No obstante, parece cierto que sus pinturas 
fueron respetadas por Francisco de Amberes, M ontoya, Guillén e Yñigo 
de Comontes y que pensaron dejarlas bajo el retablo que se coloca en 1500. 
Este debía ser obra de estos artistas y el primero que se coloca en la ca
pilla pintado en tabla o lienzo. Si respetaron algo más de este artista es im
posible saberlo, dado el estado en que se encuentran las pinturas. Creemos 
que las que hoy podemos adm irar son obra de los ya citados y posteriores 
a Juan Rodríguez de Toledo. Incluso es posible que alguna de ellas ni si
quiera sea obra del siglo XV, pues sabemos que en 1578 Vicente M achado 
recibe 15.980 mrs. por pintar la capilla. Lo que no podemos asegurar es si 
renueva o pinta de nuevo. Un estudio detenido y científico de las mismas 
aclararía, tal vez, si existe alguna zona que presente características poste
riores, que encajaran dentro de la segunda m itad del siglo XVI.

Por lo tanto, creemos que es en el último cuarto del siglo XV cuando 
se va a producir, según los datos conocidos hasta hoy, un renacer pictórico 
en el que se puede apreciar por un lado la influencia flamenca con Fran
cisco de Amberes, y por otro la influencia italiana con la familia Comontes, 
no faltando junto a ellos el grupo español, que estaría formado, entre otros, 
por Francisco Guillén y Alfonso de Villoldo.

Foco importante de su labor sería la capilla de San Blas. Ya hemos 
visto cómo Francisco Guillén, M ontoya y Francisco de Amberes pintan la 
cinta del muro izquierdo, según se entra, e Yñigo de Comontes decora la 
bóveda. Aunque carecemos de datos documentales con relación a otros
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Retablo  de la capilla de la C oncepción. R ealizado por Francisco de A m beres. 
según M anuel N ie to  F ernández  ( F o to  G a r r id o .  T o le d o )
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El Calvario (P intura  m ural de la capilla de San Blas) 
( F o t o  R o d r íg u e z ,  T o le d o ,  1973)
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muros, nos parece apreciar la mano flamenca en el cuadro que Polo Benito 
ha denominado «Descenso al seno de Abrahan» L5.

En la escena del Calvario, en el muro norte de la capilla, podemos apre
ciar ambas características, lo que nos hace pensar en la participación de dos 
manos. La parte superior presenta un Cristo, cuyo cuerpo y cabeza ende
bles está rematado por unas piernas gruesas y un grupo de personas cuyos 
rostros en nada recuerdan al de Jesús. Sus facciones son más duras y sus 
rasgos más acentuados. Tal vez la zona superior sea obra de Amberes y la 
inferior de Guillén.

Por todo lo dicho, las noticias que tenemos con relación a las pinturas 
murales de la capilla de San Blas se pueden resumir de la siguiente manera:

1. En 1404, la capilla estaba estucada.
2. A mediados de siglo, Juan Rodríguez de Toledo pinta el muro este 

y pone su firma.
3. En 1488, la capilla es blanqueada n, pero se respeta, al menos, la 

zona del muro este, sobre la que se coloca un altar en 1500, donde 
hemos podido ver hace unos años la firma de Juan Rodríguez de 
Toledo.

4. En 1488, Yñigo de Comontes pinta y dora el altar de la sacristía y
pinta las cabezas de sierpes de la bóveda.

5. En 1493 se pinta el muro donde está la puerta de entrada, siendo
adm inistrador Juan López de León.

6. En 1497, Francisco de Amberes, Francisco Guillén y M ontoya pin
tan la cinta de encima del asentam iento de los capellanes, es decir,
el m uro oeste, según se entra.

7. En 1500 se coloca un retablo que tapa las pinturas murales del
muro este, que será sustituido por el de Luis de Velasco hacia 1600.

8. En 1518, Francisco Guillén adoba y dora la imagen de alabastro
de Nuestra Señora que está en el altar mayor de la capilla. Sin duda
se trata  de la imagen que en enero de 1416 se comprometen a hacer
Alfonso Ferrández, aparejador de la Obra de la iglesia, y Miguel 
Ruiz, pedrero.

9. En 1554, Becerra restaura la capilla que había sufrido deterioro.
10. En 1556, Flernando de Avila recibe un adelanto de 4.000 mrs. por

lo que ha de aderezar de las pinturas.
11. En 1578, Vicente Machado recibe 15.980 mrs. por pintar la Capilla.

16. C u a d r o  in f e r io r  d e  l a s  e s c e n a s  q u e  s e  h a l l a n  e n  el a r c o  d e  la  d e r e c h a
d e l  m u r o  q ;ue e s tá  e n f r e n t e  d e  la  p u e r ta  d e  e n t r a d a .

17. P o r  J u a n , y e s e ro ,  q u e  c o b r a  p o r  e llo  5 0  r e a le s .  S e  g a s ta n  3-8 f a n e g a s  y
m e d ia  d e  y e so  q u e  c o s ta r o n  7 3 2  m a r a v e d ís .
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Capilla de San Blas. P in tura  m ural del ángulo  N .O . 
( F o to  G a r r id o .  T o le d o )

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



Estos datos nos llevan a creer que a partir de 1488 la capilla va a sufrir 
ciertas reformas y va a ser decorada con pinturas realizadas por los artistas 
que en ese momento trabajan para la catedral. Lógico es pensar que se 
empezara realizando la bóveda, para luego continuar en los muros. Por 
tanto, pensamos que entre 1488 y 1500 es cuando se realizan tales pinturas, 
y aunque carecemos de documentación que asegure la participación de An
tonio de Comontes, Berruguete y Juan de Borgoña, pensamos que no se 
puede descartar, dada la costumbre de trabajar en equipo.

Consideramos posible la participación de Antonio de Comontes, dada 
la semejanza entre el retablo de don Sancho de Rojas y estas pinturas 
murales.

Por otro lado no debemos olvidar al denominado «M aestro de don Al
varo de Luna», cuyo retablo se halla en la capilla que el condestable fundó 
en la catedral, ya que responde perfectam ente a este período y al que con
sideramos m uy próximo a los Com ontes; o al denominado «M aestro de la 
Sisla», algunos de cuyos cuadros presentan la delicadeza flamenca, si bien 
otros presentan mayor tosquedad y falta de naturalidad, lo que nos hace 
pensar en la participación de, al menos, dos manos.

La relación entre el m onasterio de la Sisla y la catedral debió ser cons
tante. Sabemos que don Pedro Tenorio era m uy amante de la orden jeró- 
nima y amigo de su primer prior, fray Pedro Fernández Pecha. Esta rela
ción continúa más tarde, entregando la capilla a los monjes de la Sisla el 
«forno» de Miraflores “ y sabemos, por Pérez Sedaño, que de allí se trajo 
nogal y trozos de aliso para el retablo mayor de la catedral. No es de ex
trañar. por tanto, que los m aestros del templo toledano realizasen también 
los retablos de dicho monasterio, hoy en el Museo del Prado.

De la misma manera creemos ver la influencia flamenca en el retablo de 
la Vida de Jesús, del m onasterio de San Pablo de Toledo, obra que creemos 
relacionada con Amberes o Borgoña. Sus tonos oscuros y el que no apa
rezca el rey negro en el cuadro alusivo al Nacim iento, nos hace pensar en 
el delicado M aestro de la S isla1S. Además los datos históricos confirman 
que este m onasterio jerónimo femenino dependía de la Sisla.

18. S á n c h e z - P a l e n c ia  M a n c e b o , A l m u d e n a :  La C atedral toledana: C entro  
cultura l y  económ ico. La E scuela Toledana d e d o n  Pedro Tenorio.

1 9 , E n  e s te  p i n to r  t a m p o c o  a p a re c e  e l R e y  N e g ro .
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H ID A LG O S Y  PECHERO S E N  EL 
A N T IG U O  R E IN O  DE TOLEDO . 
La "m itad  de oficios” concejiles en la com arca de Q u in tanar 
(Siglos X Y I - X V II)

Ana Guerrero Mayllo
La complejidad del tejido social castellano dio lugar a que las tensiones 

existentes, en general, y en m ateria municipal en particular, no puedan 
circunscribirse, en modo alguno, a una cuestión de lucha entre estam entos, 
sino que sean mucho más amplias. Si bien esto es cierto, no quiere decir 
que las tensiones interestam entales estuvieran ausentes.

Buen número de ellas se generaron por el control de los cargos munici
pales, aunque éstos estaban regulados institucionalmente. Así, por ejemplo, 
en El Espinar existió, al parecer, hasta 1617 la división en tres grupos: 
estado mayor o de hijosdalgos de sangre, estado mediano o de hombres 
buenos y estado menor compuesto por oficiales de maniobras h En sentido 
contrario, es decir, sin distinción de grupos, se desarrolló la vida munici
pal de M edina de Rioseco, lo cual no implicaba que no hubiese en el lugar 
miembros del estado nobiliario y del general, sino que se organizó el go
bierno político del municipio sin diferenciar especialmente entre cualquiera 
de los dos cuerposa. Idéntica situación, es decir, sin división de estamentos, 
tenemos en algunos lugares; la diferencia ahora es fundam ental ya que se 
tra ta  de pueblos en los que el dominio de los hidalgos es abso lu to ; los ple
beyos acostum brados a esta realidad, no manifestaron su disconformidad 
en ningún momento. De esta forma transcurrió la vida municipal de Valla
dolid, donde a principios del siglo XVII se repartían los oficios entre los 
linajes de Tovares y Reoyos; en Alcalá de Henares, a partir de 1615 se

1. G o n z á l e z  S an S e g u n d o , M . A . :  “ N o t a s  s o b r e  la  d i s t in c ió n  d e  e s ta d o s  
y  m i t a d  d e  o f ic io s  c o n c e j i le s  e n  lo s s ig lo s  X V I  y  X V I I :  e l c a s o  d e  E l  E s p in a r " ,  
H idalguía, n .°  1 7 8 -1 7 9  (1 9 8 $ ), p á g s . 5 4 9 -5 5 .9

S o b r e  e s t e  c a s o ,  t a m b ié n  e n c o n t r a m o s  n o t ic i a s  e n  D o m ín g u e z  O r t i z , A . : Las 
clases privilegiadas en  el A n tig u o  R ég im en , M a d r id ,  1 9 7 3 , p á g . 131 . A s im is m o , e n  
G o n z á l e z  A l o n s o , B . : Sobre el E stado  y  la A d m in is tra c ió n  de la C orona de  
Castilla en e l A n tig u o  R égim en , M a d r id ,  1 9 8 1 , p á g . 73 .

2 . O c e r in , E .:  “ U n a  c iu d a d ! d e  r e a le n g o  e n  C a s t i l l a  s in  d i s t in c ió n  d e  e s t a d o s :  
M e d in a  d e  R io s e c o ” , H idalguía, n .°  25 (19 '57), p á g . 9 1 2 .
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otorgaron los cargos sólo a los hidalgos; Baeza en 1632, obtuvo un privi
legio favorable al estado noble, y así otros tantos casoss.

Estos ejemplos, sin embargo, son excepcionales, pues lo frecuente fue 
que los cargos municipales se distribuyesen por mitad de oficios, es decir, 
en la misma proporción entre hidalgos y pecheros. Con esta medida se 
tra tó  de lograr un equilibrio entre el elemento noble y el plebeyo, aunque, 
como veremos, la balanza cada vez se vio más inclinada hacia el lado aris
tocrático en claro perjuicio del estado menos favorecido. Con el tiempo, 
esta institución se fue desvirtuando, auspiciado el hecho por el centralismo 
burocrático que en todo m omento perseguirá robustecer el poder real. Pese 
a la tendencia aristocratizante, queremos dejar constancia de cómo se man
tuvo la tradición quedando arraigada m ayoritariam ente en municipios ru
rales, donde — como señala Domínguez Ortiz— se trataba de alcanzar una 
«paz de compromiso entre la minoría privilegiada y la mayoría plebeya»4. 
Todo ello será objeto de controversias y de enfrentam ientos entre los 
miembros de ambos estamentos, disconformes con el sistema. Porque si 
bien es cierto que a los hidalgos se les daba una representación muy am
plia al reservarles la m itad de los asientos en el ayuntamiento, no obstante 
su reducido número en relación con el resto de los habitantes de su locali-

3. D o m ín g u e z  O r t i z , A .:  Op. cit., p á g . 1 25 . E n  e l m is m o  s e n t id o ,  P'e r a z a  d e  
A y a l a , J . :  “ N o ta s  p a r a  u n  e s t u d io  d e l  c a r g o  d e  r e g id o r  p e r p e t u o  e n  T e n e r i f e " ,  
R evista  de H istoria, n.® 1 0 9 -1 1 2  (1 9 5 5 ), p á g . 2.

4. D o m ín g u e z  O r t iz , A .:  Op. cit., p á g . 135 . A p u n ta  D o m ín g u e z  O r t i z  q u e  
e n  p o b la c io n e s  p e q u e ñ a s ,  c o m o  s o n  la s  q u e  t r a t a m o s ,  la s  c o n t r o v e r s i a s  e n t r e  
h id a lg o s  y  p e c h e r o s  t e n ía n  u n  “ c a r á c t e r  p e r s o n a l ,  s ó r d id o  e in te r e s a d o ”  r e f l e ja d a s  
e n  la s  “ m il  in c id e n c ia s  m a te r i a l e s  d e  la  v id a  d i a r i a ” . E s ta  c u e s t ió n  s e  p o n e  d e  
m a n i f ie s to  u n a  v e z  m á s  c u a n d o  e n  Q u i n t a n a r  d e  la  O r d e n ,  u n  c a b a lle ro ' d e  h á b i t o  
t r a t a b a  d e  i n s t a l a r  u n a  s i l la  e n  la  c a p i l la  m a y o r  p a r a  a s i s t i r  a  lo s  d iv in o s  o f ic io s ,  
a r g u y e n d o  q u e  “ lo s  n o b le s  y  c a b a l l e r o s  e n  lo s  a s i e n to s  h a n  d e  s e r  p r e f e r id o s  y  
m e jo r a d o s  a lo s  q u e  n o  l o  s o n ” y  q u e  el c o n f l ic to  h a b ía  s id o  p r o m o v id o  p o r  c u a t r o  
o f ic ia le s  d e l  a y u n t a m ie n t o  “ n o  h i jo s d a lg o  y  h o m b r e s  q u e  v iv e n  d e  t r a b a j a r  e n  lo s  
f r u t o s  q u e  t i e n e n " .  E l  C o n s e jo  d e  l a s  O r d e n e s ,  e l 4  d e  n o v ie m b r e  d e  1 5 7 5 , le  
a u to r i z ó  a  c o lo c a r  la  s i l la  c o n  la  ú n ic a  c o n d ic ió n  q u e  n o  im p id ie s e  el n o r m a l  
a c o n t e c e r  d e l o f ic io  d iv in o ” . A r c h iv o  H i s tó r i c o  N a c io n a l .  S e c c ió n  d e  O r d e n e s  
M i l i ta r e s  (O O .M M .) , A rc h iv o ' d e  T o le d o  (A .T .) . L eg a jo  1 0 .0 3 9 .

E l ré g im e n  d e  “ m i t a d  d e  o f ic io s " , fu e  u n  s i s te m a  s o b r e  e l q u e  n o  h a b ía  le y  
e x p re s a , s e g ú n  B e n e y to ,  s a h m  p a r a  lo  t o c a n t e  a  A lc a ld e s  d e  H e r m a n d a d ,  lo  c u a l  
“ p u d o  s e r  e s t ím u lo  a  la  g e n e r a l iz a c ió n  d e l  s i s t e m a  e n  la  t o ta l id a d  d e  lo s  p u e b lo s  
c o n c e j i l e s ” : B e n e y t o , j . :  H istoria  social de  E spaña e H ispanoam érica, M a d r id ,  
1 9 5 8 , p á g , 383 . S o b re  e llo , t a m b ié n  v é a s e  la N ueva  R ecopilación, L ib ro  V I I I ,  
T í t u lo  13.®, L ey  1 .a, y  C a s t il l o  d e  B o b a d il l a , J . :  Política para corregidores y  
señores de vasallos, A m b e r e s ,  1 7 0 4  (2 v o ls .)  (E d . fa c s ím il  d e l  I n s t i tu to ' d e  A d m i 
n i s t r a c ió n  L o c a l. M a d r id ,  1 9 7 8 ), t o m o  I, c a p . 4.® P a r a  q u e  el e s ta d o ' n o b le  p u d ie s e  
p e d i r  q u e  se  le  g u a r d a s e  la  r e f e r i d a  “ m i t a d ” e ra  n e c e s a r io  q u e  a l  m e n o s  h u b i e r a  
t r e s  v e c in o s  d e  d ic h o  e s ta m e n to ' en  la  v i lla . S i n o  lo s  h a b ía ,  s e  le s  e x im ía  d e  
g u a r d a r  " e l  h u e c o ” p r e v i s to  t r e s  a ñ o s — . D a d a  e s t a  c i r c u n s t a n c i a  y  s i  a ú n  n o  se  
r e u n ía  e l n ú m e r o  p r e v is to ,  s e  d e p o s i ta r í a n  lo s  o f ic io s  e n  “ p e r s o n a s  l la n a s ,  b e n e 
m é r i t a s ,  h a s ta  q u e  h a y a  n ú m e r o  s u f i c ie n t e ” , S a n ta n a  y B u s t i l l o , L , : G obierno
político  de los pueblos de España y C orregidor, A lca lde y Juez de ellos, M a d r id ,  
1769 , p á g . 13.
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dad, también lo es que muchos, por su propia condición, podían quedar 
marginados de unos cargos para los que reunían todos los requisitos, por la 
sencilla razón de estar ya todos sus lugares copados. Asimismo, la reserva 
de la «mitad de oficios» para los hombres buenos era, por un lado, una 
garantía de que no serían desplazados por hidalgos enriquecidos y de que 
siempre tendrían representación en el concejo; pero a la vez era una m a
nera, en primer lugar, de menguarles la misma —los hombres buenos eran 
siempre muchos más que los hidalgos en el censo de una determ inada 
villa— y por otro, de lim itar a los más ricos el acceso a los cargos que a 
veces ocupaban hidalgos de poca hacienda.

En la comarca de Quintanar de la Orden, al menos durante buena parte 
del siglo XVI, los privilegios de los hidalgos, aunque no se discutían de una 
manera muy explícita, no siempre eran bien vistos. Esto se debe, por un 
lado, a ser una región en la que la hidalguía era, salvo en casos aislados, 
mal aceptada por la sencilla razón de que a principios del siglo XVI era 
una población de aluvión —las fuertes tasas de crecimiento que experimen
tó la región así lo dem uestran— en la que los hidalgos eran elementos re
cientes K La sorna con que algunos padrones de vecindario ponen al lado 
del presunto hidalgo la frase «dice ser hidalgo» refleja la discusión de un 
privilegio, desde luego, pero sobre todo nos m uestra la escasa valoración 
social de que era objeto tal condición. Una sociedad profundam ente diná
mica, en continuo crecimiento, no podía recibir bien a unos personajes, la 
mayoría de ellos desconocidos, que habían llegado en situación de igual
dad a unas tierras nuevas. La hidalguía se basa en una nobleza que se trans
mite por la sangre; pero esos privilegios, aunque estén ejecutoriados, no 
son nada si no existe un reconocimiento generalizado de la calidad de hi
dalgo6. No tenía la misma estimación social un noble en la «España verde», 
donde sus antepasados habían vivido generación tras generación, que en 
una dinámica Castilla la Nueva, donde en muchos núcleos rurales la hidal
guía era un fenómeno, si no nuevo, sí al menos reducido. Las reservas que 
muchas veces los redactores de las Relaciones Topográficas expresan hacia 
los hidalgos de muchas localidades abonan todo lo que hemos dicho. Es 
tan sólo en Quintanar de la Orden donde se afincan los representantes más 
notorios: Ludeñas, Manueles, Ayalas, Villasenores, Cepedas, Migollas, etc.

5 . L ó p e z - S a l a z a r  P é r e z , J . :  E structuras agrarias y  sociedad  rural en  La 
M ancha (Sig los X V t-X V I t), C iu d a d  R e a l , 1 9 8 6 , p á g s . 57  a  7 8 . S e g ú n  el a u to r ,  la  
m a y o r  p a r t e  d e  la s  l o c a l id a d e s  m a n c h e g a s  c r e c ie r o n  e n t r e  u n  50' y  u n  15-0' p o r  c ie n to .  
E l a u m e n t o  g lo b a l  p a ra  L a  M a n c h a  e n t r e  1530  y  1591  f u e  d e  u n  86  p o r  100 . M á s  
c o n c r e ta m e n te ,  e n  a lg u n o s  d e  lo s  p u e b lo s  d e f  p a r t i d o  d e  Q u in t a n a r  d e  l a  O r d e n  se  
a lc a n z ó  h a s ta  u n  3'Oft p o r  c ie n to .

6 ,  M a r a v a l l , J. A . :  Poder, honor y  élites, M a d r id ,  1 984 . E n  t o d o  el l i b r o  se  
n o s  o f r e c e  u n a  p e r f e c ta  v is ió n  d e  lo  q u e  el n o b le  s ig n if ic a b a  e n  la  E s p a ñ a  d e l  A n t ig u o  
R é g im e n ;  m u y  e s p e c ia lm e n te  d e s d e  la s  p á g in a s  2 0  a  la  134 .

C a d e n a s  y  V i c e n t , V . : “ D e  la p o s e s ió n  y p r o p ie d a d  d e  la  h id a lg u í a " ,  en  
Hidalguía, n .°  75 (1 9 6 6 ), p á g s . 4 7 -1 5 0 .
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Lo que sí se desprende, sin embargo, es que la validez de muchos de los 
títulos era dudosa. Por ejemplo, en Villanueva de Alcardete había siete u 
ocho casas que litigaban sobre sus hidalguías en la Chancillería de G ra
nada; en Quintanar de la Orden, de las 35 casas de hijosdalgo declaradas, 
parte de ellas eran de ejecutoria; en Campo de Criptana, las 20 familias 
parecen estar acogidas a la duda; en Miguel Esteban, seis o siete casas 
pleitean sobre su condición; en Socuéllamos eran 25 los de ejecutoria y 
así acontece en otras muchas localidades 7.

Lógicamente, los hidalgos pretendieron muy pronto que se les diera la 
«mitad de oficios» en las villas en las que no existía esta costumbre. A po
yaban su pretensión en la práctica seguida en otros rincones castellanos, 
lo que les obligó a sostener una dura lucha a lo largo del siglo XVI para 
conseguir representación en los ayuntamientos. Lucha que se manifestará 
definitivamente consolidada en el siglo XVII. Un ejemplo de ello lo tene
mos en M urcia; la condición de hidalgo no fue requerida para ejercer los 
cargos municipales hasta entrado el Setecientos —en la capital, las encues
tas de pureza de sangre parecían haber tenido un impacto menor que en 
el resto de la región— ; a partir de esta época, los hidalgos reclaman con 
mayor energía y consiguen, como en Muía, en 1608, y en Jumilla, en 1611, 
que la Chancillería de Granada reconozca la «mitad de oficios» en sus 
ayuntam ientos8. Enlazando con toda una traditión, según la cual los oficios 
del concejo tenían que recaer en las personas de más calidades, eruditos 
de la época se manifestaban al respecto de la siguiente m anera:

«...de los nobles siempre debe presumirse que obrarán conforme a 
lo que su cuna exige, y aunque no hayan cursado estudios deben con
fiárseles los cargos, porque deben presumirse que se harán dignos de 
ellos. El Príncipe debe repartir los cargos no entre todos sino reser
varlos a los nobles, porque de ellos depende la firmeza de su Corona. 
Los nobles, como buenos, ponen el rostro al peligro y la vida a la 
m uerte; los plebeyos no tienen más honra que su vida, ni más a ten
ción que seguir el partido de viva quien vence. En estos nobles están 
los beneficios, premios, honras y mercedes bien hechos; estos son 
los que quiere el Príncipe a su lado, la plebe a sus pies, éstos como 
para gobernar la República, los otros para servir en ella.» *.

7. V iñ a s  M e y , C . y  P a z ,  R . : Relaciones H istórico-G eográficas-E stadísticas de  
los pueb los de España hechas por in iciativa de Felipe 11: To ledo , 3 v o ls ,,  M a d r id ,  
1 9 5 1 -1 9 6 3 , Ciudad Real, M a d r id ,  1 9 7 1 .

8 . P é r e z  P ic a z o , M .a T . y  L e m e u n ie r , G . :  El proceso de m odern ización  de la 
región m urciana. Siglos X V I-X IX ,  M u r c ia ,  1 9 8 4 , p é g . 1 2 3 , T a m b ié n  e n  T o le d o , 
d e s d e  la  s e g u n d a  m i ta d  d e l  s ig lo  X V I y  m e d i a n te  p r a g m á t ic a  d e  F e l ip e  I I ,  h a b ía n  
c o n s e g u id o  p r o t e g e r  s u s  p r i v i l e g io s : L o r e n t e  T o l e d o , E . : G obierno y  adm in istración  
de la c iudad  de Toledo y su té rm in o  en  la segunda m itad  del s ig lo  X V I,  T o le d o ,  
1 982 , p á g . 34 .

9 . C i ta d o  p o r  D o m í n g u e z  O r t i z , A .:  Op. cit., p á g . 189 . C o r r e s p o n d e  la  c i ta

84 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



Por otra parte, si bien es cierto que en el siglo XVI asistimos a un pro
ceso de neoaristocratización de la sociedad castellana, tam bién lo es que 
la corriente antihidalguista fue muy fuerte en algunos mom entos y ello 
debido a un triple m otivo : por un lado, el epigonismo comunero que tiene 
su prolongación en los círculos erasmistas y paraerasm istas donde la no
bleza válida es la nobleza de virtud y no la de sangre; por otro, una co
rriente, más o menos alimentada desde círculos de poder burocrático, que 
tiende a ver al hidalgo como personaje inútil, que mengua la base fiscal 
del reino y que, en ocasiones, tachará a los hidalgos de «manchados» —so
bre todo los urbanos— frente a la limpieza de los buenos hombres peche
ro s”1; al fin, porque la venta de oficios auspiciada por la Corona, con tal 
de solventar sus acuciantes necesidades financieras, produjo el ennobleci
miento de los más ricos como lo testimonia en 1554 un vecino de Q uintanar 
de la O rden: «...el día que los dichos regidores compraron los regimientos, 
compraron por pocos dineros gran hagienda, y ansi sacaban los dichos re
gidores que compró cada uno una h idalgu ía...»11.

Ahora bien, en el mundo rural la conflictividad vendrá fundam ental
mente por el menoscabo de posibilidades —como ya hemos apuntado— que 
representaba para los hombres buenos el que se diera la «mitad de oficios» 
a un estam ento por fuerza escaso. Estos, movidos en todo momento por la 
defensa de sus intereses, llevaron a los hijosdalgo, en más de una ocasión, 
a comparecer ante el Rey, reclamando que se les guardase por el estado 
general las preeminencias y prelaciones que se les debían «en los asientos, 
en las cosas del ayuntamiento, en los concejos y ayuntam ientos públicos y 
secretos que en él se hicieren por los alcaldes, regidores y oficiales del con
cejo, como son las formas y votos, y en los asientos en las iglesias, en el 
tiempo de las horas canónicas y divinas y, asimismo, la prelación y mejor 
lugar en las procesiones y actos públicos...»12.

En el pleito que se entabló en Corral de Almaguer entre ambos esta
dos, en 1632, la probanza que presentaron los hijosdalgo, en la que se 
reconocía que estaban en «contigencia, pesadumbre y disgusto», parece 
obsesivo el afán por dem ostrar el sentimiento de superioridad que se que-

a fuan Baños de V elasco, en su obra Lucio A n n e o  Séneca, ilu strado  en  blasones 
políticos y m orales, M a d r id .  1 6 7 0 .

10 . Gutiérrez N ieto, J. I . :  “ L im p ie z a  d e  s a n g r e  y  a n t ih id a lg u i s m o  h a c ia  1600'” , 
H om enaje al Dr. D. Juan Regla Cam pisto!, v o l. I , V a le n c ia ,  19 '75 , p á g . 5 0 0 ,

D o m í n g u e z  O r t i z , A . : Op. cit., p á g . 30. 
des d 'E tu d is  H istories Locáis, c e le b r a d a s  e n  P a lm a  d e  M a l lo r c a ,  e n  e l m e s  d e  
n o v ie m b r e  d e  1 9 8 6 , c u y o  t í t u l o  e s  “ La r e p e r c u s ió n  d e  la s  v e n ta s  y  c o n s u m o s  d e  
o f ic io s  c o n c e j i le s  e n  la  v id a  m u n ic ip a l  d e  L a  M a n c h a  e n  e l s ig lo  X V I :  e l c a s o  d e l 
P a r t id o  d e  Q u i n t a n a r ”  (E n  p re n s a ) ,

11. Gutiérrez N ieto, J. I . :  “ L im p ie z a  d e  s a n g r e  y  a n t ih id a lg u i s m o  h a c ia  lúO O ” , 
H om enaje al Dr. D , Juan R egló  C am pistol, v o l. I, V a le n c ia ,  19'75, p á g .  5 0 0 :,

Domínguez Ortiz, A .:  Op. cit., pág. 30.
12 . A .H .N . OO.M M . A .T . L e g a jo  2 3 0 2 6 . R e la c ió n  p r e s e n ta d a  p o .  e l e s t a d o  d e  

h i jo s d a lg o  a l R e y ,
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ría arrogar el estamento referido, sin duda guiado por la presunción de ser 
de mejor linaje, además de manifestar que «...en las iglesias, llevan las 
varas y acompañan al Santísimo Sacramento y demás actos y si alguna vez 
se ha hecho lo contrario, ha sido por cortesía...». Por último, recurrieron 
a la costumbre inmemorial y a reseñar que en Corral de Almaguer había 
hijosdalgos tan «nobles y principales» que eran merecedores de que se les 
guardasen las mismas preeminencias que a los de los pueblos comarcanos

Años antes, en 1572, se había dado el mismo caso en Villaescusa de 
Haro, esta vez el estado noble aludía a la diferencia de «calidad» entre 
ambos estam entos14.

Numerosos documentos avalan que en algunas villas éste era un fenó
meno nuevo. Así, en Campo de Criptana, en 1539, ocho hijosdalgo recla
maban la «mitad de oficios» concejiles. Su alegación se basaba en su habi
lidad y suficiencia y en la contravención de las Leyes del R e ino15.

En Pedro M uñoz se planteaba el mismo problema en 1598. En un plei
to que sostuvieron el estado de hijosdalgo contra el concejo, el procurador 
del mismo alegó que nunca en dicha villa se le había dado la «mitad de 
oficios» a los dem andantes, lo que sin duda era verdad porque Pedro M u
ñoz fue una de las repoblaciones tardías del siglo XVI —no aparece en el 
vecindario de 1530— y, por lo tanto, resulta lógico que sus primeros po
bladores fueran hombres pecheros. La villa experimentó un rápido creci
miento y es natural que, al adquirir cierta entidad, aparecieran personas 
que tenían pretensiones hidalguistas. Una de éstas era un tal Pareja, que 
había sido otras veces —según el procurador— alcalde y regidor, estando 
incluido en la lista del servicio Real. De la misma forma que no aparecer 
en el empadronamiento era una manera de probar que no se era pechero 
—por lo tanto se era lo contrario, hidalgo— , también podría resultar útil 
para las pretensiones hidalguistas haber desempeñado un cargo por el es
tado noble. ¿Quién nos dice que este Pareja no pretendía ser regidor o 
alcalde por los hidalgos para, en su día, aportar ante un tribunal real una 
copia de las actas municipales como prueba para dem ostrar su condición 
hidalga?

Naturalm ente, el representante legal de Pareja dijo que existía ejecu
toria —mal principio, porque aunque existiera ejecutoria en la primera ge
neración, era un sambenito que recordaba a todos que su hidalguía había 
sido puesta en cuestión— y que se le había borrado del padrón de los pe
cheros. Asimismo alegó que si hasta entonces no existió «mitad de oficios» 
en la villa era porque nadie la había pedido. Y si mala es la prim era prue
ba, peor es la segunda. En una sociedad que valora todo lo simbólico y 
todos los posibles rasgos de distinción social, alegar que nadie había pe

13. Ib idem . P r o b a n z a  p r e s e n ta d a  p o r  el e s t a d o  d e  h i jo s d a lg o .
14 . A .H .N . O O.M M . A .T . L e g a jo  5 5 9 6 3 .
15. A .H .N . OO.MM'., A .T . L e g a jo  5 6 7 4 0 . E s c r i t o s  d e  la  r e p r e s e n t a c ió n  le g a l  d e l  

e s t a d o  d e  h i jo s d a lg o .
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dido la división de los oficios, es tanto como decir que no existía nadie 
capacitado para hacerlo. Y siguiendo con su réplica al concejo, el procura
dor nos dice que además de Pareja había otros hidalgos que, lógicamente, 
eran parientes. Pues bien, lo que el representante legal quiere hacer es, ni 
más ni menos, convencer al tribunal de que existe un estado distinto y 
apartado del de los hombres buenos, lo que viene a m ostrarnos que ese 
estado era muy reducido: Pareja y cuatro parientes más. Pero defiende 
las preeminencias de un estam ento, está defendiendo las de su parte, las 
de un individuo concreto.

Pareja estaba en la primera etapa que tenía que pasar por fuerza todo 
pretendiente a hidalgo: ser borrado de los padrones y ser admitido en 
corporaciones o cargos reservados al estado noble.

Para ésto, lo primero era crear la duda y, según se desprende del escri
to de! procurador del concejo, Pareja ya lo había conseguido: cuando re
quirió al ayuntamiento en 1598 para que le admitiese como hidalgo y, por 
lo tanto, le borrasen de los padrones, algunos miembros del cabildo le 
habían considerado como tal —eran sus paniaguados— . Habría que ver el 
juego de presiones e influencias que el personaje movilizó en una villa de 
doscientos vecinos para lograr sus pretensiones.

La duda estaba creada. El reconocimiento social de su condición hidalga 
llegaría mucho más tarde. Para entonces, lo mejor era olvidarse de la eje
cutoria. Tenemos pues, aquí, un ejemplo de cómo las pretensiones concre
tas de un individuo o de una familia podrían introducir cambios —y esto 
es independiente del resultado del pleito— en el régimen municipal de una 
determinada villa A

Dentro de los litigios que se suscitaron en fechas muy tem pranas cabe 
citar el que tuvo por escenario la villa de Q uintanar de la Orden en 1525, 
localidad que por estas fechas tenía entre 230 y 300 vecinos, incluidas diez 
casas de hijosdalgo.

El motivo del pleito en esta ocasión fue la demanda presentada por el 
estam ento llano, dirigido a prohibir a un «heredero» del estado de los hi
josdalgo —es decir, a un individuo que tenía heredad pero que no residía 
en la villa— disfrutar de ningún oficio de justicia o de representación en el 
ayuntamiento, pues su pasión por el poder local le llevaba a trasladarse a 
la villa por Navidad para ser elegido o para intrigar en favor de los suyos 
y en claro perjuicio de los hombres buenos n. Esta situación se vuelve a 
repetir en 1534, cuando Andrés Hernández, del estado pechero, en nombre 
del concejo, pretendió convencer a sus adversarios de que la ley capitular 
no distinguía entre estados para establecer el Regimiento de las villas. El 
verdadero problema residía en que los oficiales habían agotado ya el plazo

16. A .H .N . O O .M M . A .T . L e g a jo  1 5 6 8 1 .
17. A .H .N . O O .M M . A .T . L e g a jo  1 9 1 4 3 . I g n o r a m o s  e n  q u é  a c a b ó  e l p le i to ,  p e r o  

r e s u l ta  e v id e n te  q u e  la  p r e te n s ió n  d e l  h i jo d a lg o  ib a  c o n t r a  la  ley  c a p i tu la r .
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de su m andato y no consentían que se hiciera una nueva elección, todo lo 
cual les sirvió para ganar tiempo e insistir en sus pretensiones antihidalguis- 
tas. Adujo, además, que en la villa había personas «hábiles y abonadas» 
para ocupar los oficios, que hacía mucho tiempo que no había entrado en 
«suertes» y, con sus testimonios, ponía en duda la hidalguía de aquellos 
que «decían tenerla».

Puesta la cuestión en conocimiento del Rey, a través del Consejo de 
las Ordenes, mandó que se acogiesen a la ley capitular de 1523. Los pro
curadores del estado noble presentaron, como prueba, una sentencia de 
la Chancillería de Granada en la cual se prescribía que se habían de nom 
brar cuatro hombres para alcaldes: dos hijosdalgo y dos pecheros.

Dicha sentencia fue una prueba indudable de que ya se había litigado 
sobre ese asunto w.

Es muy interesante al respecto recordar un extraño pleito suscitado en 
la misma villa por el estam ento llano, al rechazar la delegación por parte de 
H ernando de Ludeña, alcalde de los hijosdalgo, en favor de Alonso de 
Ludeña, ya que ello llevaba aparejado en la práctica una duplicación del 
cargo, pues titular y sustitu to desempeñaban el oficio sim ultáneamente, en 
perjuicio de los hombres buenos, que sólo contaban con un representante; 
aparte de los posibles abusos que los sustitu tos cometían en el desempeño 
de sus funciones, tal como lo manifiesta el concejo en su denuncia quien, 
por otro lado, afirma que la jurisdicción de los dos alcaldes —hijosdalgo 
y pechero— es indivisa y faltando uno de los que lo ejerce se ha de acum u
lar en el otro. Argumento que, a decir verdad, no carece de fuerza, pues 
aunque la Nueva Recopilación en el Libro III, Título 9.°, Ley 4."', indicaba 
expresamente la posibilidad de delegación en casos de enfermedad, trasla
dos a la Corte o cualquier otra eventualidad, todo parece indicar que no 
era éste el caso de Q uintanar de la Orden, donde se había ganado una Real 
Provisión ordenando que cuando algún alcalde se ausentase, estando el 
otro en la villa, nadie se entrom etiese; y si la ausencia excedía los tres 
días, su compañero quedaba capacitado para tram itar los procesos pendien
tes, retomándolo el otro a su regreso “ .

Tenemos la impresión de que los conflictos por «mitad de oficios» se 
produjeron, en cierta medida, por el proceso de crecimiento demográfico

18. A .H .N . O O .M M . A .T . L e g a jo  5 3 1 6 8 :
e n  lo  q u e  t o c a  p a r a  e le g io n  d e  a lc a ld e s  o r d in a r io s  d e  la  d ic h a  v illa  

d e b e m o s  m a n d a r  y  m a n d a m o s  q u e  lo s  o f ic ia le s  y  e l e c to r e s  e l ix a n  c o n f o r m e  
a  l a  le y  c a p i t u la r  y  n o m b r e n  c u a t r o  .h o m b re s  p a r a  a lc a ld e s :  d o s  d e  l a  s u e r t e  
d e  lo s  h i jo s d a lg o  y  d o s  d e  la  s u e r t e  d e  p e c h e r o s  y  e n t r e  e s to s  s e  e c h e n  
s u e r t e s  c o n f o r m e  a  la  d ic h a  le y  c a p i t u la r  y  lo s  d o s  d e  e l lo s  a  q u ie n  c u p ie r e  
la  s u e r t e ,  s e a n  a lc a ld e s  e n  la  d ic h a  v i l l a . . . ”

19. A .H .N . O O .M M . A .T . L e g a jo  1 6 4 2 5 . R e a le s  P r o v i s io n e s  d e  1 d e  d ic ie m b r e  
d e  15 4 3  y  5 d e  f e b r e r o  d e  1 5 4 4 , L o s  a b u s o s  d e n u n c i a d o s  se  a p o y a b a n  e s p e c ia lm e n te  
e n  q u e  l o s  s u s t i t u to s  e r a n  g e n te s  d e  p o c a  c u a n t í a  p o r  lo  q u e  a  m e n u d o 1 i n c u r r í a n  
e n  c o b r a r  d e r e c h o s  e x c e s iv o s  s o b r e  l o s  p l e i t o s  — d o s  r e a le s  a  c a d a  u n a  d e  la s  
p a r t e s — .
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que experimentaron las villas de la demarcación estudiada. Crecimiento 
demográfico que debió ir parejo a un enriquecimiento de ciertos sectores 
de la sociedad rural del momento. Así pues, en unos años, muchas de las 
villas duplicaron o triplicaron su población. Es lógico, por lo tanto, que 
ciertos individuos enriquecidos tratasen de lograr el cambio de estamento. 
Pero además, como en ocasiones ponen de manifiesto las Relaciones Topo
gráficas, algunos de los inmigrantes que venían a estas villas traían pre
tensiones hidalguistas.

Ya dijimos antes que en muchos concejos, la «mitad de estados», era 
un fenómeno nuevo. A pesar de las cifras sospechosas que nos proporcio
na el Vecindario de 1530, su comparación con el de 1591, puede sernos 
útil para encuadrar este problema.

Según se deduce del cuadro adjunto, la población hidalga habría dis
minuido en 1591 en las villas pequeñas y medianas y, por regla general, 
aumentó sus efectivos en aquellas otras que tuvieron crecimiento demográ
fico más acentuado que, por ende, eran las mayores.

Así pues, Corral de Almaguer, de no vivir ningún hidalgo, pasamos a 
57; en Quintanar de la Orden de 18 a 41; en Socuéllamos, de 19 a 34, etc. A
c o m a r c a  d e  q u in t a n a r . h i d a l g o s VECINDARIO DE

1530 '
VECINDARIO DE

1591
Cabezamesada 25 12
Campo de Criptana 9 29
Corral de Almaguer — 57
Hinojosos 39 34
Horcajo de Santiago 25 35
Miguel Esteban 15 23
Mora 1 7
M ota 12 7
Pedro M uñoz — —

Puebla de Almoradiel 5 —
Puebla de D. Fadrique — —
Quintanar de la Orden 18 41
Santa M aría de los Llanos 2 1
Socuéllamos 19 34
El Toboso — 6
Tomelloso — —
Villaescusa de Haro 35 34
Villamayor de Santiago 28 24
Villanueva de Alcardete 22 22

255 373

2 0 . El V e c in d a r io  d e  1 5 3 1 , e n  A r c h iv o  G e n e ra l  d e  S im a n c a s  ÍA .G .S .)  Corita
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Estas villas que vieron increm entada su población hidalga, por fuerza, 
tenían que conocer conflictos entre los hombres buenos pecheros y los 
miembros del estado noble. Así, a partir de mediados del siglo XVI, éstos 
se multiplicaron considerablemente. Es m uy significativo al respecto el 
pleito que entre ambos estados tuvo lugar en Corral de Almaguer en 1562, 
villa donde, como hemos dicho, no había hidalgos en el primer tercio del 
siglo XVI.

Según se deduce de la demanda presentada por éstos, en dicha villa, a 
pesar de existir más de cincuenta casas del estado noble, no se les reser
vaba parte alguna de los oficios que gozaban en su totalidad los hombres 
buenos; por lo tanto, pedían que en los cargos concejiles se guardara la 
«mitad de oficios», según lo dispuesto en la ley capitular.

El letrado del concejo, a pesar de la claridad de la demanda de los hi
dalgos, enfocó muy bien la defensa de los intereses de los hombres buenos 
pecheros, máxime si tenemos en cuenta que, sobre lo pedido por el estado 
noble había ley expresa, lo que dificultaba notablem ente el rechazo de las 
pretensiones de los demandantes. ¿Qué podía alegar el defensor de los 
hombres buenos en su descargo? Poco y, además, poco convincente. Sin 
embargo, recurrió, como en tantas otras ocasiones, a la costum bre inme
morial y a argumentos que nos revelan su habilidad, como vamos a ver, 
porque no sólo iban encaminados a rechazar úna demanda concreta, sino 
que también en ellos se encerraba un pensamiento antihidalguista que, en 
mayor o menor medida, siempre estuvo presente en la Castilla del XVI.

El letrado depuso que nunca se les había dado la «mitad de oficios» 
—lo que, sin duda, era verdad, por las mismas razones que expusimos al 
hablar de Pedro M uñoz— ; pero, además, quiso dejar sentado que en modo 
alguno se marginaba de los cargos concejiles a los miembros del estado 
noble. Antes al contrario, eran m etidos en suertes, si a los electores les pa
recía oportuno. De tal forma que, con indudable ironía, los demandantes 
no se podían quejar de no tenérseles en cuenta, puesto que entraban en el 
sorteo; en todo caso, como nos dice el letrado, «se podían quejar de la 
suerte». Como sofisma, o como argumento para rebatir, no está mal. Pero 
eso no era lo que pedían los hidalgos. Efectivamente se les insaculaba, pero 
en el mismo saco que a los pecheros, con lo cual tenemos una forma indi
recta de rechazarles sus preeminencias, rechazo que podía adquirir mayor 
relieve en caso de pleito por hidalguía, porque el pretendiente nunca, si 
se seguía un sistema como el de Corral de Almaguer, podría alegar que 
había ejercido oficio de justicia por el estado noble, sino simplemente que 
de un saco común le habría tocado «en suerte» ejercerlo en igualdad de 
condiciones con los demás vecinos. 'La representación que, por lo tanto,

darías generales, L e g a jo  7 6 8 , fo l .  2 7 8 , C o p ia  e n  D irección G eneral de R entas, 
L e g a jo  1 036 . El' V e c in d a r io  d e  1 5 9 1 , e n  A .G .S ., D irección G eneral d e l Tesoro. 
I n v e n ta r io ,  2 4 , L e g a jo  1 301 .

90 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



tenían los hidalgos en Corral de Almaguer, por un mero cálculo de proba
bilidades, era la misma que los hombres buenos, puesto que no se les re
servaba la «mitad de oficios».

El procurador del concejo alegó además que había más de 300 vecinos 
hombres buenos pecheros, hábiles y suficientes.

Es decir, si votaban 357 (300 pecheros +  57 hidalgos) las posibilidades 
de que estos últimos salieran elegidos eran, de hecho, muy reducidas, por 
lo que se consideraban marginados de los cargos.

El procurador, en su réplica, dijo que no había casas de hijosdalgo con 
las calidades que se requerían para tener un puesto en el concejo; con este 
argumento term inaba el proceso de descalificación de la hidalguía que en 
nombre de sus representados el letrado había elaborado con suma habilidad.

Los hidalgos volvieron a apoyarse en la ley capitular y rechazaron el 
que no fuesen hábiles y suficientes. Su demostración se basó, principal
mente, en la riqueza de los demandantes, en su autoridad y en lo capaci
tados que, según decían, estaban para entender en las cosas del gobierno 
local. A utoridad que no les venía dada por su condición hidalga ni tampoco 
por ningún título legal sino por el común sentir de los vecinos que les 
respetaban. Es decir, eran honrados como personas de autoridad. Pero 
además, rechazaron la acusación de que no eran suficientes. La Ley exigía 
una cuantía mínima de 100.000 maravedís, bien poca cosa en el contexto 
del proceso inflacionista del siglo XVI. Pues bien, los hidalgos alegaron que 
eran los más ricos de la villa y que tenían cuantías de 3.000.000; 3.750.000 
y hasta de 5.625.000 maravedís, lo que sin duda era cierto para algunos de 
ellos, pero que en modo alguno puede generalizarse para las 57 casas de 
hijosdalgo.

Argum entaron también que, cuando los regimientos se perpetuaron, 
Su M ajestad mandó que de los ocho, cuatro fuesen para los hidalgos y 
cuatro para los pecheros, razonamiento que no estamos en condiciones de 
rebatir ni de confirmar, pero que al margen de su veracidad, la perpetua
ción de oficios fue una excelente ocasión para que los hidalgos ricos acce
dieran a cargos hasta entonces reservados a pecheros.

En la probanza del concejo se nos dice que sólo diez o doce personas 
tenían la cantidad de bienes bastantes, y que únicamente cinco o diez te
nían autoridad, argumentos que no prueban nada, porque eso no quiere 
decir que por ser pocos los hábiles y suficientes no tuviera que existir la 
m itad de estados. Pero si no prueba nada, sí es muy útil como descalifi
cación global de un estamento, cuyos miembros, según el redactor de la 
probanza, «maltratan a la república y quieren que todos les sirvan»SI.

La «mitad de oficios» no fue aplicable tan sólo a los cargos de alcaldes

2 1 . A .H .N . O O.M M . A .T . L e g a jo  2 1 6 8 3 . I n t e r r o g a to r i o s  y p r o b a n z a s  p r e s e n ta d a s  
p o r  el c o n c e jo  y el e s t a m e n to  d e  lo s  h i jo s d a lg o .
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ordinarios y regidores sino que, también, lo era a otro tipo de oficios del 
concejo; si se quiere, de menor rango, pero no por ello de menor impor
tancia. Tal es el caso de los procuradores síndicos. El problema planteado 
por la forma de repartir los cargos aún se agravaba más en este caso, ya 
que el puesto sólo podía ser ocupado por un individuo de un estado u otro.

Nos encontramos, pues, ante un buen número de pleitos motivados 
por esta cuestión, ya que si tenemos en cuenta que el procurador síndico 
ostentaba la «representación popular», aparece como muy contradictorio 
el que los hidalgos pretendan hacerse con e! cargo. Pero hay una razón que 
lo evidencia: La posibilidad de promover pleitos a través del cargo era una 
especie de «boomerang» que se podía volver contra los intereses del esta
mento privilegiado. Si ellos accedían al cargo, evitarían, al menos, parte 
de la conflictividad interestam ental planteada en la mayoría de los pueblos.

En 1568, Felipe II manifestó su apoyo a los 60 hidalgos de Horcajo de 
Santiago, autorizándoles a participar del cargo anualmente, en alternancia 
con los hombres buenos.

Poco tiempo después y ante el gobernador del Partido, los pecheros 
m anifestaron su descontento, planteando una demanda sobre las elecciones 
que ya se habían celebrado. Su argumento era tan simple como contunden
te : «los pobres no serían defendidos» “ .

Vemos, pues, que pese al interés que en todo m omento m ostraron las 
Cortes de Castilla por adoptar medidas tendentes a favorecer al estam ento 
noble; pese a la manifiesta inclinación aristocratizante, alentada en cierto 
modo, por la práctica de la «mitad de oficios» ya que con ella quedaba ga
rantizada la representación municipal hidalga, el estado pechero no cesó 
en el empeño por m antener su presencia —con mayor o menor fuerza— 
en la adm inistración lo ca la ; en esta batalla tenía mucho que perder.

2 2 . S o b re  la  f ig u ra  d e l  p r o c u r a d o r  s in d ic o ,  v é a s e  m i c o m u n ic a c ió n  p r e s e n ta d a  
e n  e! 1 Congreso de H istoria  de Castilla-La M ancha, c e l e b r a d o  e n  C iu d a d  R e a l , en  
e l m e s  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 8 5 , c u y o  t í t u lo  es “ L a  r e p r e s e n t a c ió n  « p o p u la r»  e n  lo s 
c o n c e jo s  c a s te l l a n o s :  e l p r o c u r a d o r  d e l c o m ú n  e n  L a  M a n c h a  d u r a n t e  e l  s ig lo  X V I " .  
(E n  p re n s a ) .

2 3 . Domínguez Or t iz , A .:  Op. cit., p á g . 10, E l t e x to  c o r r e s p o n d e  a  la s  A c ta s  
d e  la s  C o r te s ,  X X X II I ,  p á g s . 5 5 9 -5 6 0 :

“ . . .L a  e x p e r ie n c ia  h a  m o s t r a d o  q u e  e n  lo s  lu g a r e s  d e  e s to s  r e in o s  d o n d e  
lo s  h i jo s d a lg o  t ie n e n  m i t a d  d e  o f ic io s  y  c a d a  e s ta d o ' h a c e  e le c c ió n  d e  lo s  
q u e  le  to c a ,  se  v iv e  c o n  g r a n  pa.z y  c o n f o r m id a d  y  se  a d m in i s t r a  ju s t ic i a  
c o n  ig u a ld a d  y  r e c t i t u d ,  c o n  g ra n  s e r v ic io  d e  V .M . y  b e n e f ic io  y  b u e n  
■gobierno d e  s u s  s u b d i t o s ;  y  p o r  e l c o n t r a r io ,  q u e  e n  lo s  lu g a r e s  d o n d e  se  
h a c e n  la s  d ic h a s  e le c c io n e s  en. c o m ú n  p o r  la  m a y o r  p a r t e  d e  v o to s  d e l  u n  
e s t a d o  y  d e l -o tro , se  s ig u e n  m u c h o s  y  m u y  g r a n d e s  e s c á n d a lo s ,  p l e i t o s  y  
d is c o r d ia s ,  p o r q u e  c o n  la  m a n o  q u e  t ie n e n  lo s  l a b r a d o r e s  p a r a  h a c e r  a  su  
m o d o  la s  e le c c io n e s  p o r  .se r s i e m p r e  la  m a y o r  p a r te ,  p r o c u r a n  e le g i r  a  lo s  
h id a lg o s  m á s  p o b r e s  y  m is e r a b le s  y d e  m e n o s  t a l e n t o  y  c a p a c id a d ,  a s í  p a r a  
a n iq u i l a r  e l d ic h o  estado^ c o m o  p o r q u e  p o r  e s t e  c a m in o 1 r e d u c e n  a  lo s  t a l e s  
a  t o d o  lo  q u e  q u i e r e n ,  a u n q u e  se a  c o n t r a  su  m is m o  e s t a d o ,  d e  q u e  no ' s ó lo  
s e  s ig u e  la 1 m a la  a d m in i s t r a c ió n  d e  la  ju s t ic i a ,  y  q u e d a r  lo s  h id a lg o s  p a r a
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Tengamos en cuenta que estos pecheros que tan ardorosam ente pleitea
ban por un cargo rector en el ayuntamiento, no eran sino gentes enriqueci
das de cada pueblo que, en caso de obtener sus pretensiones, no sólo les 
cabría la victoria moral sobre el estam ento privilegiado sino que también 
conseguirían abrirse paso a un sinfín de prebendas de las que, pese a su 
riqueza, no podrían gozar si no se hacían con un puesto dentro de la élite 
de gobierno local. El poder acceder a la redacción de las ordenanzas con
cejiles, m ateria en la que intervenían muy directamente los regidores, les 
posibilitaba el control de los pastos para el ganado, tierras para nuevas 
roturaciones y salarios de aquellos jornaleros que estuviesen bajo su m an
do ; amén de lo dicho, la administración de los propios de las villas y la 
exención de cargas personales, eran estímulos suficientes para defender 
en todo momento el afianzamiento del régimen de «mitad de oficios».

lo s  c a s o s  q u e  se  le s  o f r e c e n ,  s in o  q u e  c u a n d o  s e  o f r e c e  h a c e r  a lg u n o s  
r e p a r t im ie n to s  o  a lo ja m ie n to s  d e  s o ld a d o s  lo  d is p o n e n  lo s  l a b r a d o r e s  c o m o  
q u i e r e n ,  r e s e r v á n d o s e  lo s  q u e  s o n  o f ic ia le s  y  a  su s  d e u d o s  y  a m ig o s , q u e  
v ie n e n  a  s e r  lo s  m á s  r i c o s . . .  Y c u a n d o  e l e s t a d o  d e  lo s  l a b r a d o r e s  n o  p u e d e  
r e d u c i r  a  s u  v o l u n t a d  lo s  q u e  h a  d e  n o m b r a r  p o r  el d e  lo s  h id a lg o s  d e  lo s  
q u e  h a y  e n  lo s  ta le s  l u g a r e s ,  lo s  t r a e n  d e  o t r o s  y  le s  d a n  v e c in d a d ,  y  s in  q u e  
c o n s te  q u e  s o n  h i jo s d a lg o s  lo s  c o n f ie s a n  p o r  t a l e s . . . ” .
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F U N D A C IO N  DEL M A Y O R A Z G O  D E MOSTOLES

Paulina López Pita
Desde que el rey Alfonso X legislase en torno a la fundación de mayo

razgos, muchos fueron los privilegios que para tal fin se concedieron Sin 
duda alguna, la Ley de las Partidas había favorecido los vínculos y cargos 
perpetuos en los bienes raíces, lo que contribuyó a la multiplicación de los 
mayorazgos, que tanto parecían interesar a los nobles, para quienes suponía 
un sistema de regulación en las mercedes concedidas, al tiempo que veían 
en él un instrum ento jurídico imprescindible para m antener indivisos sus 
dominios, asegurando así la fuerza de los linajes; comí) a los monarcas, ya 
que si quebraba la línea de sucesión establecida en la fundación del mayo
razgo, éste revertía a los bienes de la Corona.

No obstante, los monarcas fueron conscientes del poder que represen
taba para la nobleza y el perjuicio que causaba a la Corona perder la 
jurisdicción de muchos lugares y ver como disminuían las rentas que, en 
otro tiempo, engrosaban las arcas de la hacienda regia.

A pesar de las restricciones ordenadas por el rey Juan II en las Cortes 
de Valladolid de 1442, confirmadas por Enrique IV en las Cortes de Cór
doba de 1445, no se pudo frenar el ritmo tan elevado de enajenaciones de 
villas y lugares de realengo. De tal modo que, en el reinado de Enrique IV, 
el real patrimonio había llegado a tal pobreza que no sólo estaban enajena
dos por juro de heredad las mejores villas y lugares, sino que incluso las 
alcabalas, tercias y demás rentas fijas de la Corona se hallaban enajenadas 
por juro de heredad. Por este motivo, en las Cortes de Toledo de 1480 se 
tra tó  de remediar los abusos, indicando que cada vez se hacía m ás pobre 
el erario. Los procuradores del reino querían que se anulasen todos los

1. E n  1 2 7 4  e l  r e y  A lf o n s o  X  c o n c e d ió  p r iv i le g io  a  G o n z a lo  I b á ñ e z  d e  A g u i la r  
p a ra  q u e 1 su, h i jo  m a y o r  le g í t im o  y  e n  su  d e f e c to  ia  h i ja  m a y o r  l e g í t im a ,  h e r e d a r a n  
la  v i l la  d e  A g u i la r  y M o n tu r q u e ,  s in  q u e  p u d i e r a n  p a r t i r s e  e n t r e  o t r o s  la  h e r e n c ia .  
E n  1 2 9 1 , J u a n  M a te ,  c a m a r e r o  m a y o r  d e l  r e y  S a n c h o  e l  B ra v o , f u n d ó  m a y o r a z g o  
d e  q u e  d i o  n o t ic i a  D ie g o ' O r t i z  d e  Z ú ñ ig a  e n  su  A nales de  Sevilla . E n  1 325 , A lfo n s o  
F e r n á n d e z  f u n d a b a  e l  m a y o r a z g o  d e  C a ñ e te .  S e m p e r e  y G u a r i n o s , J . :  H istoria  de  
los vínculos y  m ayorazgos, M a d r id ,  1 8 4 7 , p á g s . 8 5 -8 6 .
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juros y enajenaciones hechas por Enrique IV ; pero al considerarse que 
entre ellos podría haber algunos muy justos, se determ inó hacer una infor
mación sobre las causas y medios por los cuales se habían obtenido.

Después de aquella información, algunos se continuaron, otros se revo
caron y otros se redujeron, según se estimaron los m éritos que se habían 
valorado en el tiempo en que se otorgaron.

Los Reyes Católicos, conscientes de los daños que ello causaba a la 
Corona y a pesar de los esfuerzos por corregir y acabar con estos abusos 
y desórdenes, no consiguieron nada, pues la situación en que se encontra
ban, tanto en lo referente a la política exterior (guerra en Italia), como en 
política interior (guerra de Granada), les obligó a recompensar el servicio 
de sus vasallos con la concesión de tales mercedes, ya que por entonces 
estaba muy arraigada y propagada la opinión de que las recompensas más 
útiles y honoríficas consistían en tales gracias reales.

A nte esta situación y tratando de poner un límite a tales gracias per
petuas o, al menos, tratando de enm endar los vicios de la jurisprudencia 
existentes hasta entonces, los Reyes Católicos llevaron a cabo una reforma 
legislativa con la promulgación de las Leyes de Toro, en 1505, donde se 
trataba, entre asuntos, de la regulación en la fundación de los mayorazgos L

Teniendo en consideración todo ello y dentro de este contexto, es donde 
debemos situar la fundación de un nuevo mayorazgo en tierras toledanas, 
a comienzos del siglo XVI, por Francisco de Rojas.

Este ilustre toledano trabajó durante 40 años al servicio de sus reyes, 
siempre tratando asuntos de gran importancia, que supo resolver con gran 
habilidad y prudencia, cualidades que le distinguieron desde el primer m o
mento y que, sin duda, fueron muy apreciadas y valoradas por los m onar
cas. Confederó muchos potentados y príncipes con los Reyes Católicos 
para que les ayudasen en la conquista del reino de Ñapóles; estuvo asi
mismo presente en las disputadas elecciones de los sucesores de los papas 
Alejandro VI, Pío III y Julio II; intervino en la firma de treguas acordadas 
con el rey francés, y en la investidura del reino de Ñapóles. Asuntos todos 
ellos que pasaron por manos del em bajador Francisco de Rojas. Consiguió 
también con ayuda del Gran Capitán que le fueran restituidos al Pontífice 
las posesiones que habían sido usurpadas por los venecianos, y aún más, 
asentó liga entre el Pontífice, el rey don Fernando y Venecia contra los 
infieles y enemigos de la Iglesia.

Por todo ello los Reyes Católicos, en agradecimiento a las gestiones di
plomáticas llevadas a cabo por su em bajador y especialmente en lo tocante 
a los matrimonios de sus hijos Juan y Juana, le concedieron, entre otras

2. N o l a s c o  d e  L l a n o , P . : C om pendio  a los C om entarios ex ten d id o s  p o r  e l  
m aestro  A n to n io  G óm ez a las 88 Leyes de Toro , M a d r id ,  e d .  f a c s ím i l ,  1 981 ,
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mercedes, la facultad para poder fundar uno o dos mayorazgos, en Granada 
a 5 de febrero de 15013:

«...Ferdinandus et Elisabeth quoniam vos Franciscus de Roias 
nostri consilii preceptor preceptoriarum  de Almodovar, de Puertolla- 
no, ordinis e t militie de Calatrava, cuius nos igitur considerantes 
multa et bona ac fidelia servitia que nobis hactemus ... vobis damus 
et concedimus integram licentiam  e t autoritatem  ac facultatem  ... 
facere et facíalis de illis un maioritatum aut dúos usque ad dictam 
suam ...».

Concediéronle asimismo facultad para poder disponer libremente de 
sus bienes m ientras viviese y para después de su vida, con la condición 
de que los mayorazgos que fundase se transm itiesen por título de mayo
razgo, hijo o hija, que fuesen descendientes de su propia familia*:

«... et in illis succedant titulo m aioricatus dictus un frater aut 
frates aut filii au t filie aut filius aut filia au t filius et filia illorum aut 
cumscumque illorum quem ...».

Contaba también Rojas con libertad y autorización para que pudiese 
establecer otras cualquier condiciones, formas y m aneras que así conside
rase oportunas:

«... cum quibuscumque conditionibus vinculis roboribus firmita- 
tibus penis modis e t regulis et eisque modo e t forma quibus per vos 
ordinatum  fuerit...» .

Siempre que no permitiese, en ningún tiempo, ni por razón alguna, 
vender, ni pignorar, ni dar, ni donar, ni perm utar a persona alguna, bienes 
incorporados al dicho mayorazgo. De este modo, los Reyes Católicos con
firmaban y aprobaban el o los mayorazgos fundados por Francisco de Rojas 
y se comprometían, asimismo, a acudir y defender la dicha fundación, en 
todo tiempo y siempre que fuera necesario; y si alguna persona fuera en 
contra de lo establecido acordaron que debería pagar diez mil moraveti- 
nos, además de perder por consiguiente la gracia de los monarcas.

3. R .A .H . Col. Salazar, N -6 ,  f o l s . :  143 b i s  a  147  b is .  v .
4 . E n  l a s  L e y e s  d e  T o r o ,  L . X L , a p . 2 1 , s e  p r e c i s a :  “q u e  a u n q u e  a  l a  s u c e s ió n  

d e l m a y o r a z g o  s e a  l la m a d o  e l  h i jo  m a y o r  o  lo s  h i jo s  e h i ja s  d e s c e n d i e n t e s  m a y o r e s  
d e  a lg u n a  p e r s o n a  d e te r m in a d a ,  O' a q u é l lo s  o  é s t a s  a l t e r n a t iv a m e n te ,  s e  d e b e  p r e f e r i r  
e l  m a y o r  d e  lo s  v a r o n e s  y  s u  l ín e a ,  a  h e m b r a  y  l a  s u y a , p o r  m á s  q u e  s e a  la  p r i m o 
g é n i t a ,  s i n  q u e  d e b a n  s u c e d e r  i g u a lm e n te ” . P r e c is a  a d e m á s :  “ . . .h a b ie n d o  v a r o n e s  
no ' s u c e d a n  la s  h e m b r a s ” , p u e s  a q u e l lo s  a d q u ie r e n  d e r e c h o  p r e la t i v o  a  la  s u c e s ió n  
p o r  h a b e r s e  h e c h o  e n  s u  f a v o r  la  e x c lu s ió n  d e  é s ta s .  E s te  p u n t o  p l a n t e ó  m u c h a s  
d u d a s .
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En síntesis, podemos extraer lo siguiente:
1.° Que la facultad para fundar mayorazgos se le concede a Francisco 

de Rojas como premio o recompensa por los buenos servicios prestados, 
de la misma manera que se venía haciendo, como ya hemos visto, desde 
épocas anteriores.

2.a Que los Reyes Católicos autorizan la fundación del mayorazgo 
sobre los bienes del interesado. Utilizan, en este caso, una de las dos m o
dalidades existentes sobre la manera de conceder licencia real; la otra 
consistía en que el m onarca otorgaba alguna merced y sobre ella se ins
tituía el m ayorazgo5.

3.° Se regula el derecho de sucesión, acordando que sucedan en el m a
yorazgo el hijo o hija según el orden de primogenitura. Este es el orden 
que, a partir de Molina, se significaba con la expresión de «orden regular» 
de sucesión en el mayorazgo, en el que hay que atenerse a estos principios 
de primogenitura y representación 6.

4.“ Igual que en la concesión de otros privilegios concedidos por igual 
fin, los Reyes Católicos «ceden a la voluntad del fundador» para que el 
mismo fije cualquier vínculos, condiciones e instituciones que considerase 
oportunas por bien hacer.

5.° Contiene, asimismo, esta facultad real la'cláusula en que se prohibe 
hacer cualquier cosa de la que puedan derivarse enajenación de un bien 
del mayorazgo, no sólo no pudiendo vender un bien de él, sino tampoco 
darlo en prenda o en hipoteca.

6.° Con la concesión de este privilegio se le permitía y autorizaba a 
Francisco de Rojas a disponer de sus bienes, para que permaneciesen en 
el futuro vinculados por línea de primogenitura.

A esta facultad real hay que añadir la serie de Bulas Apostólicas que 
don Francisco de Rojas recibió de los Pontífices Romanos para el mis
mo fin.

Del Papa Inocencio VIII obtuvo bula, en 1485, mediante la cual se le 
autorizaba a disponer de todos los bienes muebles y raíces que tuviera, 
por razón de su persona o de su patrimonio, o de otra cualquier manera 
adquiridos; y de todos aquellos bienes que por razón de las rentas de las 
encomiendas que disfrutaba, para que los pudiese poseer libremente, sin 
obligación de hacer inventario, como le obligaba, hasta entonces, la Orden 
de Calatrava, a la que pertenecía7; y de poder testar, disponer y ordenar 
de todo ello en cualquier persona y lugar de la forma y manera que pare

5. Porro, N . R . : “ C o n c e s io n e s  r e g ia s  e n  la  i n s t i t u c ió n  d e l  m a y o r a z g o " ,  R ev. 
A rch . B ibi. y  M useos, t ,  L X X , 1 962 , p á g s , 79 y  s ig s .

6. M olina, L u is  d e :  De H ispaniarum  prim ogeniis, 1 5 7 3 , l ib r o  I , c a p . 1, n.° 22 .
7. Rades y A ndrada, F . : Crónica de las tres órdenes de Santiago, Calatrava  

y  A lcántara , M a d r id ,  1 9 8 0 , c a p . 9, fo l .  l l v .
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ciere más oportuna al citado don Francisco, sin tener que someterse a la 
regla, definición, constituciones, estatutos, privilegios y otras cualquier 
gracias o fuerzas de la citada Orden.

Posteriorm ente, el Papa Alejandro VI, en enero de 1502, lo hizo conce
sión de otra Letra apostólica, según deseo de los Reyes C atólicos8, facul
tándole para que pudiera disponer de todos sus bienes tanto en vida como 
en su última voluntad, hacer testam ento y «ordenar de todo ello entre vi
vos o por causa de muerte», así por vía de herencia y sucesión como por 
vía de mayorazgo, con las instituciones, sustituciones, cláusulas, vínculos y 
condiciones según fuese su voluntad; y que pudiese adm inistrar, él perso
nalmente u otras personas por su autoridad, y tenerlos, venderlos, enaje
narlos, sin que para ello hubiese de pedir licencia a persona alguna, reci
biendo de Su Santidad toda su autorización apostólica, plena y entera.

Por otra bula que le fue otorgada en mayo de ese mismo año, el citado 
Pontífice, Alejandro VI, confirmó y aprobó, todas y cualesquier gracias, 
privilegios, indultos, facultades, exenciones, libertades, indulgencias y otras 
cosas que le habían sido concedidas a Francisco de Rojas por sus antece
sores, así mediante letras apostólicas o breves «sub annulo piscatoris», 
como por cualquier otra letra que hubiese sido despachada por tal motivo. 
Y mandó en la dicha bula que todo lo otorgado hasta entonces tuviera fir
meza y fuerza, y por consiguiente, enteram ente guardado.

Asimismo del papa Julio II, por letras apostólicas dadas en Roma, en 
25 de octubre de 1505, obtuvo Francisco de Rojas confirmación de todas 
las bulas que le habían sido concedidas por los anteriores Pontífices, para 
mayor validez y firmeza de aquellos docum entos pontificios. Y para llevar 
a ejecución todo lo contenido en las dichas letras apostólicas, el Papa envió 
por jueces ejecutores al obispo de Avila, al obispo de Badajoz y al oficial 
de Toledo, para que alguno de ellos, o todos conjuntam ente hiciesen guar
dar y cumplir lo dicho anteriormente, para que Francisco de Rojas pudiese 
gozar, en pacífica posesión, de las dichas facultades para poder testar y 
disponer libremente de todos sus bienes.

Todas estas bulas y letras apostólicas mencionadas fueron aprobadas y 
respetadas a petición de Francisco de Rojas, por el rey Fernando el Cató
lico, en M adrid a 15 de mayo de 1514, ya que como adm inistrador per
petuo de la Orden de Calatrava le correspondía entender sobre este asun
to 9. Dos días más tarde, el Rey hizo la misma confirmación, en análogo 
documento, a nombre de la reina doña Juana, su hija “ .

Transcurrieron varios años hasta que Francisco de Rojas hizo uso de la

8. R.A.H. Coi. Solazar, N-6, fols. 143 bis a 147 bis v.
9. Fue Francisco de Rojas quien consiguió para lo-s Reyes Católicos la administración perpetua de las órdenes militares, concedida por el Papa Alejandro VI. 

R a d e s  y  A n d r a d a : Ob. cit., cap. 39, fols. 82v-83.10. R.A.H. Col. Salazar, N-41, fols. 37-44. Publicada por A. R o d r í g u e z  V i l l a , 
B.R.A.H ., t. XXIX, 1896, págs. 15-24.
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Facultad Real y de las demás bulas que le habían sido otorgadas; pues, 
por aquel entonces, se hallaba en Roma como embajador de los Reyes Ca
tólicos, de donde no regresaría hasta finales del año 1507.

Y aunque durante todos aquellos años que el embajador residió fuera 
de España sus hermanos se ocuparon del m antenim iento de su hacienda, 
no fue hasta su regreso a la península cuando realmente se inició la orga
nización y engrandecimiento de su casa; una vez que, ya libre de las obli
gaciones propias de una embajada, sus trabajos como miembro del Consejo 
de Estado le perm itieron residir durante más largo tiempo en tierras to
ledanas.

En virtud de lo cual, Francisco de Rojas fundó dos mayorazgos, según 
le permitía la Facultad Real, dada por los Reyes Católicos:

— El primero lo instituyó sobre su villa de Layos, el 17 de mayo de 
1513, en favor de su hermano Alonso de Escobar.

— El segundo, que es el que ahora nos ocupa, lo instituyó el 21 de 
junio de aquel mismo año, 1513, para otro  hermano suyo, llamado Juan 
de Rojas, sobre la villa de Móstoles.

«Qui enim dixit, ex bonis meis maioratum instituo, eo ipso praeci- 
pere videtur, vi ea bona nec alienentur, dec dividantur, cum ea sit 
huius verbi, m aioratus natura, u t bona quae eidem subjecta sint, ina- 
lienabilia, atque indivisibilia perpetuo futura sint.»

Diciéndose de mis bienes fundo mayorazgo, se entiende que los 
mismos habrán de ser perpetuam ente inalienables, pues esta es la 
naturaleza de dicho térm ino «mayorazgo».

Molina: De primogeniarum origine ac natura, 4, I, 2.

INSTITUCION
Francisco de Rojas instituyó el citado mayorazgo de M óstoles — antigua 

villa, hoy dehesa— , situada en el térm ino de Tembleque, cerca del arroyo 
Algodor, a favor de su hermano Juan de Rojas, para él, sus hijos y des
cendientes, varones y hembras, con la sola obligación de llamarse Rojas 
y traer sus armas.

Este hermano del fundador fue caballero de la Orden de Santiago y 
trabajó muchos años en el servicio de los Reyes Católicos. Estuvo pre
sente en la tom a de Loja, donde cayó herido luchando contra los m usul
manes, y fue de tal envergadura su herida que le tuvieron por m uerto, 
según cuenta Francisco de Rojas: «... los moros le dieron una herida en la 
cabeza de que le sacaron un pedazo del casco tan grande que los cirujanos 
de su m ajestad que le curaron le tuvieron por m uerto, y tuvieron por mi
lagro escapar con la vida de aquella h e rid a ...» 11.

11. Así lo refiere Francisco de Rojas en carta que escribió al rey don Fernando
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Este mayorazgo, según la naturaleza de los llamamientos que en él espe
cificó su fundador, el embajador Francisco de Rojas, es por naturaleza re
gular, sin otra condición que la de llevar sus armas y el apellido de Rojas. 
Se transm itió desde su fundación por la línea de Juan de Rojas. En primer 
lugar fue llamado el citado Juan de Rojas, y después el hijo de éste, llama
do Francisco, de quien dijo su tío que «... era muy servidor de su m ajestad 
y buen eclesiástico, disfrutaba de una calongía en la ciudad de Toledo y 
obtuvo del Papa muchas b u la s ...» 12. A  éste le sucedieron en el mayorazgo 
los hijos y descendientes suyos, varones y hem bras, con preferencia de 
aquéllos a éstas, y del mayor al menor, con la obligación de llamarse Rojas.

El segundo llamamiento, en el caso de que se extinguiese la línea y des
cendencia de Juan de Rojas, fue hecho a favor de Alonso de Escobar, her
mano asimismo del fundador, y en quien se fundó el mayorazgo de Layos, 
en la misma forma y bajo los mismos térm inos en que se efectuaba el lla
mamiento anterior.

TRANSMISION DEL MAYORAZGO
Desde el primer llamado, Juan de Rojas, pasó el mayorazgo de Mós- 

toles a don Francisco, hijo suyo y de Aldonza Ayala su mujer (Vid. árbol 
genealógico). A su m uerte le sucedió su hijo de igual nombre Francisco de 
Rojas, habido en su matrim onio con Juana de Rivera. De quien heredó el 
citado mayorazgo su hija Juana de Castilla, ya que su hijo primogénito 
Alonso de Rojas murió sin dejar sucesión al no haber tenido ningún hijo 
con su mujer M aría Ponce. Al m orir la citada Juana, pasó el mayorazgo 
a su hija Inés de Mendoza, cuarta de los hijos habido en su matrimonio 
con Lorenzo de Mendoza, ya que el resto de sus hermanos pertenecían a 
órdenes religiosas.

A través de estas sucesiones se observan todos los elementos de la re
gularidad de transm isión de mayorazgos, pues a pesar de existir varones 
en la línea de los Chacones, condes de Casarrubios, la sucesión se fijó y se 
transfirió la posesión a través de la descendencia femenina de Francisco 
de Rojas.

Por fallecimiento de Inés M aría de M endoza y Rojas, que acaeció el 
29 de septiembre de 1643, al no dejar sucesión de varón, se transfirió la 
posesión civil y natural del mayorazgo a su hija Isabel Josefa Chacón y 
Rojas. Transcurrió a partir de entonces, por línea directa iniciada por 
Juan de Chaves y Rojas, hijo de la citada Isabel Josefa Chacón y de su

e n  1513, e n u m e r á n d o l e  s u s  s e r v i c i o s  y p i d i é n d o l e  l a  c o n c e s i ó n  d e  c i e r t a s  m e r c e d e s .  
R.A.H. Col. Salazar, N-41, fo l .  3 ( D o c .  o r i g i n a l )  y M-23, fo l s .  8'2v-83v. (Copia). 
P u b l i c a d o  p o r  A. R o d r í g u e z  V i l l a , B.R.A.M ., t .  X X I X ,  1'89'6, p á g ,  8.

12. R.A.H. Col. Salazar, M-23, fol. 83.
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ĈLfi JílGrjí

era.X.

102 -

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



primer marido Melchor de Chaves, vizconde de la Calzada; por el hijo 
de éste y de su esposa Ana de Zúñiga, Joaquín López de Zúñiga, habido 
en su matrimonio con Isabel Rosa de Ayala; quien a su vez lo dejó en su 
hijo Pedro de Alcántara López de Zúñiga, conde de M iranda, primogénito 
de los hijos habidos con su esposa Teresa Téllez de Girón. A su muerte, 
el mayorazgo vuelve a recaer en una hembra, ya que el citado Pedro de 
Alcántara sólo tuvo una hija, María del Carmen Josefa López de Zúñiga, 
en su matrimonio con Ana Fernández de Velasco. Fallecida esta señora, 
última condesa de M iranda, y al no dejar descendencia, el mayorazgo de 
Móstoles, según había determ inado su fundador y al extinguirse la línea 
del primer llamado Juan de Rojas, pasó a los descendientes de su hermano 
Alonso de Escobar, segunda línea llamada para la sucesión del m ayorazgo; 
correspondiendo por entonces, a doña Lucía de Rojas, condesa de Mora, 
y heredera asimismo del mayorazgo de Layos

BIENES DEL MAYORAZGO
• Casas en Toledo, que fueron del doctor Antón del Lillo, canciller, y 

las compró de Francisco Suárez, su hijo, Están situadas en la plaza de San 
Andrés en la dicha ciudad, lindantes a otras casas de Francisco de Rojas.

• Unas casas principales en la parroquia de San Antolín, en la pazuela 
que llaman del Arcediano, al juego de la pelota.

• Un cigarral que llaman «del Montero» (¿M orterón?), en San Ber
nardo,

• Un patronato en la Santa Iglesia de Toledo, por el cual se presentan 
huérfanas a las cuales se les da dote para tom ar estado.

• Una capilla en la parroquia de San Andrés de la ciudad de Toledo.
• 500 ducados de renta en juros sobre las alcabalas de la ciudad de 

Toledo. Hay que advertir que en los papeles sólo han aparecido dos juros, 
unos de 63.000 mrs. de renta y otro de 24.000, el cual está reducido a 
10.764 mrs.

• Un heredamiento de casas, vasijas, viñas, huertas, tierras, olivar, va
sallos solariegos, tributos, censos, rentas en dinero, pan y gallinas, y hor
nos del lugar de Móstoles, y las preeminencias de nom brar y quitar 1 al
calde y 2 alguaciles; todo lo cual compró el fundador de don Pedro Laso 
de la Vega y doña Aldonza, su mujer, y de la abadesa y monjas del con
vento de la Concepción de Toledo, y de Gonzalo Pantoja y Gil de Redondo.

• Más 775 fanegas de tierjra en la villa de Móstoles.

13. Arch. Conde de Mora, leg. 43, n.° 2.
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• Varios censos y tributos en la villa de M óstoles, que pagaban dife
rentes personas.

• Un juro de 25 mrs. de renta, situado en las alcabalas de la ciudad 
de Toledo.

• Otro juro en cabeza del com endador Juan de Rojas, de 26.786 mrs. 
situado en las rentas de la ciudad de Toledo.

• Los heredam ientos que están en «Bovadilla» y «Vaquilla», que fueron 
de Mendo de Josén, que se compraron del convento de San Juan de los 
Reyes de Toledo, casas, viñas y otras cosas.

• Un censo de 75.000 mrs. de renta en cada un año, que impuso Ber
nardo de Peñalosa, vecino de la ciudad de Toledo.

• Un censo de 110.000 mrs. de renta cada año, que paga Francisco de 
Rojas, señor de la villa de Layos.

• Los molinos que se dicen de «Alcapiernas», y los molinos que dicen 
de «Olalla la vieja» y «Olalla la moga» en el río Guadiana con toda la he
redad y sus pertenencias.

• Unas casas principales en la villa de M adrid, en la calle de San Jeró
nimo, frente al correo m ayor; que se arrendaban a 400 ducados.

Juan de Rojas, caballero de la orden de Santiago, hermano del fundador 
y prim er llamado al mayorazgo, y su m ujer Aldonza de Ayala, agregaron 
al citado mayorazgo por vía de mejora de tercio y quinto, diferentes bienes 
por última disposición dada en Toledo a 8 de agosto de 1517, y por con
firmación que hicieron los dichos señores, en que declararon los bienes 
que agregaron, su fecha en Toledo a 27 de marzo de 1526. Estas confirma
ciones se hicieron en virtud de facultad del em perador Carlos V, en To
ledo, a 9 de febrero de 1526.

Dicha mejoría de «tercio y quinto», fue concedida con la condición de 
que quedasen vinculados como bienes de mayorazgo, por Juan de Rojas y 
Aldonza de Ayala, al hijo de ambos, Francisco de Rojas, al tiempo que se 
concertó el matrimonio de éste con Juana de R ib e ra14.

Estos no tenían más bienes que los vinculados al mayorazgo, como se 
comprueba cuando Francisco de Rojas y su mujer tuvieron que solicitar 
al rey una licencia para poder sacar de los dichos bienes 10.000 ducados de 
oro que su padre había concertado de dar en dote y arras a su hija Mencía

AGREGACIONES HECHAS AL MAYORAZGO

i  ■* i
f

14. A.G.S. Cámara de Castilla, 166, fol, 43.
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de Ayala, a lo cual se habían obligado a cumplir los dichos Francisco de 
Rojas y Juana de R ib e ra1S.

• Unas casas de M ascaraque, que lindan de una parte con casas de 
Diego López, y de la otra parte con suelo tributario del señor Gutierre 
López de Padilla, y por delante con la calle Real que va hacia la plaza; 
con 9 cubas para vino, y con 35 tinajas grandes e m edianas «entre sanas y 
dañadas» con todo el aparejo de lagar y bodega.

• Un majuelo que se dice de Flernán Sánchez, y tiene 4 aranzadas. 
Linda con majuelo de Juan Alvarez, vecino de Toledo de una parte, y de 
la otra parte con majuelo de Francisco Sánchez del Arroyo, vecino de 
Mascaraque.

• Otro majuelo, que se dice de Juan Marín, que tiene II aranzadas poco 
más o menos, y linda con la linde de M ora y con majuelo de Aldonqa de 
Herrera y con otro majuelo de Alonso Hernández, vecino de M ascaraque.

• Otro majuelo en la linde de M ora, que se dice «el de Valdemora», 
que es de 7 aranzadas poco más o menos, que linda por una parte con m a
juelo de Aldonpa de H errera y por otra con majuelo de Hernando de 
Santa Clara.

• Otro majuelo que se dice «de ¡as Ocho», que linda con majuelo de 
Juan Correa, y con majuelo de los herederos de Alonso Arroial. Tiene 8 
aranzadas poco más o menos.

• Otro majuelo que se dice que está entre los dos caminos, el de la 
«Borracha» y el camino de Salmoral, en que hay 10 aranzadas poco más o 
menos; linda de una parte con majuelo de H ernán Sánchez M ontesino y 
de la otra con majuelo de Aldonza de Herrera.

• Otro majuelo que se dice «el Castellón», en que hay 4 aranzadas poco 
más o menos, y sale del camino que va al Salmoral, y llega al camino de 
la Borracha; linda con majuelo de Francia Sánchez el mogo de una parte, 
y de o tra  parte con majuelo de H ernán Sánchez, vecino de Toledo.

• Otro majuelo de 3 aranzadas que se dice «del Berdero» que sale del 
camino del Salmoral, y linda con majuelo de H ernando de Santa Clara y 
con majuelo de Gonzalo Alvarez de Toledo.

• Otro majuelo que se dice «el del peral».
• Otro majuelo que se dice «el Albillo» en que hay 3 aranzadas poco 

más o menos, que sale del Salmoral y linda con majuelo de Gonzalo de 
Barrio Nuevo de una parte y por la otra con majuelo de los hermanos de 
Comontes, vecinos de Toledo.

• Otro majuelo al pago de «Tardanoba», en que hay 2 aranzadas y me
dia poco más o menos, y sale de la senda que va a las Pañuelas, y linda de

15. A.G.S. Cámara de Castilla, 166, fol. 43v.
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una parte con majuelo de Francisco de la Torre, y de la otra parte con 
majuelo de la de Cubas.

— Tierras en término de M ascaraque:
• Una frasca que está en el «cerro de la Doncella», y sale del camino 

de «Campo Rey»; linda con tierra del comendador Alonso de Escobar de 
una parte, y de la otra con el prado de la vega.

• Otra tierra linde a la dehesa de Yegros, que linda con la dicha linde y 
sale de una tierra del señor Gutierre López de Padilla, y con otra tierra de 
Alonso de Escobar; y está frente al prado de la vega.

• O tra tierra que está en «los Guijuelos», y sale de una tierra que es de 
los herederos de Alonso de Arroial y está frente a una tierra de Gutierre 
López de P ad illa ; linda con tierra del Arzobispo de Toledo, por una parte, 
y por otra con tierra de los citados herederos de Alonso de Arroial.

• O tra tierra que está encima de la anterior y sale de una tierra del 
comendador Alonso de Escobar y está frente a otra tierra de este señor, 
y linda con tierras de Alonso de Arroial y con tierras de Nicolás Pérez, 
organista.

• O tra tierra que está encima de la suso dicha que sale del camino de 
Campo Real, y está frente de la tierra del señor G utierre López de Padilla; 
linda con tierras de Francisco de la Torre de una parte, y de otra, con 
tierras de los hermanos de Alonso de Arroial.

• O tra tierra en el ejido que sale de una tierra de Juan Sánchez y M ar
tín Sánchez, y confronta con la senda que va del ejido a Villantigua; linda 
de una parte con tierra de la Orden de Santiago, y de la otra parte con 
tierra de Alonso de Escobar.

• O tra tierra encima de la anterior, que se dice «de la Cabezuela»; 
lindante con tierra de Alonso de Escobar, de una parte, y de otra con 
tierras de Gutierre López de Padilla.

• O tra tierra que está en el camino de Toledo, según se sale de Masca- 
raque hacia esa ciudad; linda con tierra de Juan Alvarez y con o tra  tierra 
de Francisco de la Torre.

• Otra tierra que se dice «la de Bartolomé Díaz», sale del camino de
Sonseca y linda con tierra del Arzobispo de Toledo, de una parte; y de
la otra con tierra de Francisco de la Torre.

• O tra tierra que está junto a las «Junqueruelas», en el camino de «la
Borracha», y está lindando con las dichas «Junqueruelas» de una parte, y 
por otra con tierra de la orden de Santiago.

• Otra tierra encima de la anterior, que confronta con «el Lavajo»; es 
lindante de las tierras de los herederos de Alonso de Arroial de una parte 
y por otra de otra tierra de la orden de Santiago.

• O tra tierra que sale del Salmoral y atraviesa el camino de Sonseca y
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confronta con la linde de Villaminaya; linda con tierras de Alonso de 
Arroial.

— Otras tierras fuera del térm ino de M ascaraque:
• La tercia parte de la m itad de la dehesa de «Berguenfa» (Bergonza) 

que está dentro del término de la ciudad de Toledo, que se compró del 
conde de Cifuentes con todos los prados, pastos, ejidos, abrevaderos, ríos, 
montes, sotos, aguas corrientes, estantes e m anan tes; y linda con las otras 
dos partes de la citada dehesa que son del comendador Alonso de Escobar.

• Un prado que llaman «de Valdepelayo» que está en el térm ino de la 
villa de Móstoles.

CARGOS DE LA FUNDACION Y AGREGACION
• En la capilla de la Epifanía de la iglesia de San Andrés de Toledo, 

4 misas de réquiem cantadas, con sus vísperas, responso y letanía en los 
días y vísperas de san Juan de Portalatina, Santiago, san Benito y san 
Bernardo.

• Una vez trasladados los cuerpos de sus padres a la dicha capilla, lo 
cual encarga a las personas del mayorazgo de Layos, se les ofrenden, en 
las octavas de Santos y Difuntos, y su víspera, con una misa de réquiem 
rezada y su responso; asimismo que ardan en la sepultura de sus padres 
6 hachas, y en la suya 4, durante las vísperas y oficios; y fija 30.000 mrs. 
de pena para cada año que no lo cumpliesen, de los cuales se aplicarán 
25.000 para ornam entos, cálices y demás cosas necesarias para la dicha ca
pilla, y los otros 5.000 mrs, queden para los capellanes.

• Una capellanía de 4 misas cada semana en el coro de la iglesia de 
San A ndrés: el lunes de difuntos por las ánimas del purgatorio; el m iér
coles del Espíritu S anto ; el viernes de las plagas; y el sábado de Nuestra 
Señora. La dotan con 8.200 mrs. para el capellán15.

16, Arch. Conde de Mora, leg. 4 3 , n.° 2 . La C a p il la  de la Epifanía había sido fundada por el embajador Francisco de Rojas, en la iglesia de San Andrés de Toledo, y estaba vinculada al mayorazgo de Layos, cuyos poseedores eran sus patronos.
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EL CO N SEJO  DE LA G O B E R N A C IO N  
DEL A R ZO B ISPA D O  DE TO LED O  
(2.a parte)

M anuel G utiérrez García-Brazales

En la primera parte de nuestro estudio sobre este mismo tem a del Con
sejo de la Gobernación del Arzobispado de Toledo 1 dábamos a conocer la 
Instrucción que en 1598 le diera el arzobispo García de Loaysa y Girón. 
Cabe ahora ocuparnos de otras dos Instrucciones, a las que allí hacíamos 
ya referencia y que jalonan la evolución interna de tan peculiar instancia 
diocesana. Estas fueron dadas, la primera, en 1620 por el cardenal-infante 
Fernando de Austria y, la segunda, en 1768 por el cardenal Luis-Antonio 
Fernández de Córdoba, conde de Teba. El hecho de que García de Loaysa 
generase con la suya el Consejo de los tiempos modernos de la historia dio
cesana de Toledo autoriza a calificarla de «institucional», m ientras que a 
estas dos últimas les reservamos el calificativo de m eram ente «declarato
rias» de los poderes del Consejo, toda vez que su finalidad era señalar a 
Vicarios Generales y Foráneos, Visitadores y a cualquier otro juez dioce
sano, a quienes iban dirigidas, cuales eran las facultades que no tenían 
en el gobierno de la diócesis por estarle reservadas al Consejo de la Go
bernación. En consecuencia, las de éste venían definidas en tales Instruc
ciones de m anera indirecta y por contraste. Las Constituciones Sinodales 
del Arzobispado s, evidentemente, ya limitaban los campos de su respectiva 
jurisdicción a los diversos cargos dotados de autoridad en él, pero, consi
deradas éstas como leyes de rango superior, las Instrucciones vienen a ser 
reglamentos que las explican y desarrollan atendiendo a costumbres y usos 
jurídicos particulares y antiguos que no perdieron vigor en la iglesia de To
ledo; y —dicho más llanam ente— un recordatorio legislativo a la mano, 
para jueces inferiores al Consejo de la Gobernación.

El cardenal-infante Fernando de Austria dio su Instrucción de las cosas

1. En "Anales Toledanos”, XVI (1983), págs. 63-138.2. Pueden consultarse las del cardenal Quiroga, impresas en Madrid en 1583, 
las no impresas del arzobispo Loaysa en Archivo Diocesano de Toledo (ADT), sala IV, manuscrito s/n., las de Rojas y Sandoval, impresas en Toledo en 1602, y las 
del cardenal Portocarrero, en 1682.

— 109

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



y casos en que no pueden conocer los Vicarios y  Juezes deste Argobispado, 
que están reservados a Vuestra A lteza  en San Lorenzo de El Escorial el 
día 18 de septiembre de 1620 :l. Infante de España por ser hijo de Felipe III, 
monarca reinante, y de M argarita de A ustria, había conseguido la púrpura 
cardenalicia el 22 de julio del año anterior, cuando tenía recién cumplidos 
los diez años de edad, pues había nacido el 17 de mayo de 1609. En el 
mismo mes de 1620 tomaba posesión de la sede primada, vacante desde 
el 9 de diciembre de 1618 por m uerte del cardenal Bernardo de Rojas y 
Sandoval \  Este, que había sucedido, a su vez, al reform ador García de 
Loaysa, renunció a cargos y oficios en la Corte y vivió permanentemente 
en Toledo entregado de lleno a su tarea episcopal \  Celebró Sínodo dio
cesano en 1601, en su empeño por hacer progresar la reform a tridentina, 
en línea con Gaspar de Quiroga y García de Loaysa. Con relación al Con
sejo de la Gobernación, hemos de recordar que para él consiguió del N un
cio un breve por el que se le concedían los mismos títulos honoríficos que 
a los arzobispos de Toledo, según expusimos en la primera parte de este 
estudio, y que durante su pontificado se abrieron en la Secretaría del mis
mo Consejo los registros de «Oficiales» aprobados para obrar en las igle
sias del arzobispado y de «Obras» hechas en e lla s6.

Fernando de Austria, el cardenal-infante, tuvo sus éxitos, por el con
trario, en el campo diplomático y militar, no en el eclesiástico. Iba al frente 
de las tropas españolas en la victoriosa batalla de Nordlinguen (1634) y 
term inó sus días como Gobernador de Flandes. Nunca estuvo en Toledo; 
el capelo cardenalicio sólo le fue una vestidura de adorno y de excusa para 
contabilizar en sus haberes las pingües rentas del arzobispado r. Durante

3. ADT, sala ITI, legajo único Consejo Arzobispal, impresa, 4 fols.4. Con el nombramiento para Toledo del Infante se ponía fin a las intrigas 
que su ocupación produjo, sobre todo por parte del duque de Lerma, que había conseguido de Roma el cardenalato con la vista puesta en la sede primada. Ver 
P é r e z  B u s t a m a n t e , Ciriaco: La España de Felipe III, t. XXIV de la “Historia de 
España”, dirigida por Ramón Menéndez Pidal, Madrid, 1979, págs. 156-162, con 
selecta bibliografía al respecto.

5. El doctor Francisco de P i s a ,  contemporáneo suyo, alaba su humildad, su 
gobierno “pacífico y suave", su caridad y su celo por la predicación, que le gustaba hacer personalmente en los tiempos más señalados, ver su Descripción de la Imperial 
Ciudad de Toledo, Toledo, 1605, libro quinto, cap. XXXXIIII, fol. 273v. A don 
Bernardo' de Sandoval y Rojas le honra la defensa jurídica que hizo de los derechos y privilegios de su sede, la construcción de la capilla del Sagrario en la catedral, 
el Ochavo y la lonja de la Puerta del Perdón. Reedificó parte del palacio arzobispal para prepararse las habitaciones de su residencia (hoy se puede ver todavía su escudo 
en una de ellas, ocupada por el Archivo Diocesano) y construyó las casas de Buena- vista y Ventosilla, fincas de recreo de la mitra toledana. De resaltar es que en sus 
Constituciones Sinodales se ocupara del trato1 que se habría de dispensar a los ■moriscos. Su biografía nos la traza L á i n e z  A l c a l á ,  R.: Don Bernardo de Sandoval 
y  R o j a s ,  Salamanca, 1958.

6. G u t i é r r e z  G a r c ía -Br a z a l e s , M.: A rtistas y  artífices barrocos en el arzo
bispado de Toledo, Toledo, 1982.7. P é r e z  B u s t a m a n t e ,  C . : O b .  c i t ,  A l c a l á - Z a m o r a  y Q u e i p o  d e  L l a n o ,  José:
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los veintiún años que tuvo el título de adm inistrador de la diócesis de To
ledo la gobernaron sucesivamente Alvaro de Villegas, el cardenal Zapata, 
Juan de Pereda —obispo de Oviedo— , Francisco de M endoza y Diego de 
Castejón y Fonseca*.

Alvaro de Villegas convocó y presidió en representación del nuevo 
arzobispo el sínodo diocesano, que se celebró en el verano de 1620 y que 
confirmó Constituciones anteriores. Labor complementaria a la sinodal fue 
la de poner en claro las causas, negocios y  casos en particular, demás y  
allende de otras causas y  negocios en los que primitivamente tocaba cono
cer al Consejo por derecho, costumbre y por reservación antigua que le ha
bían hecho anteriores prelados, por lo que se acordó declararlos y  hacerlos 
notorios y  darlos por instrucción, lo que se hacía en la fecha ya dada de 
septiembre de 162Ü9. Consta de cuarenta y cinco capítulos, precedidos de 
una introducción y cerrados por una disposición final, y en ella se adivina 
el deseo de desarrollar el capítulo 13 de la de García de Loaysa, en la que 
se particularizaban todas y cada una de las facultades de nuestro Consejo, 
si bien se intimaba a todas las otras autoridades diocesanas que las respe
tasen conforme al estilo y costumbre que a auido y ay y son notorias y  les 
están quitadas en sus títulos y  instrucciones, pero que no se mencionaban 
«por evitar prolixidad», lo cual, en definitiva, vino a ser perjudicial para 
el Consejo, pues ese estilo, uso y costumbre no redactado y escrito ya en 
ley se conculcaba en ocasiones en alguno de sus puntos.

Diplomáticamente el documento es una carta acordada, cuya «intitula
ción», «justificación» y «dirección» dice literalm ente:

«Don Fernando por la gracia de Dios Infante de España, Cardenal de 
la Santa Iglesia de Roma, del titulo de Santa M aria in Porticu, A dm inistra
dor perpetuo del Arzobispado de Toledo, Primado de las Españas, Chan
ciller mayor de Castilla, etc. Por quanto por derecho, y costumbre, y por 
reseruacion antigua de nuestros predecessores, el nuestro Consejo como 
superior, y que representa nuestra persona, conoce y ha conocido priuati- 
uamente de algunas causas, negocios, y casos en particular, demas y aliende 
de las otras causas y negocios en que generalmente conoce, e le pertenece: 
en los quales casos no puede, ni es justo que ningún Vicario, ni otro Iuez 
se entrom eta a conocer. Y para que lo susodicho sea notorio a los dichos 
Iuezes, e sepan y entiendan en particular los dichos casos de que como 
dicho es los del dicho nuestro Consejo han conocido, y de que queremos, 
y es nuestra voluntad conozcan de aqui adelante, que nos por la presente

España, Flandes y  el Mar del N orte, B a r c e lo n a ,  1 9 7 5 . V an D e r  E s s e n , A .:  Le role 
du Cardinal-Infant dans la politique espagnole du siécle X V II, e n  “ R e v is ta  d e  la  
U n iv e r s id a d  d e  M a d r id ” , 1 9 5 4 . Z u d a i r e  H u a r t e , E . : El Cardenal-Infante, virrey 
de Cataluña, M a d r id ,  1961 .

8 . C a s t e j ó n  y F o n s e c a , D ieg o  d e :  P rim ada de la Iglesia de Toledo, 1 6 4 5 , 
t .  I I ,  p á g s .  1 1 9 7  ss .

9. A D T , le g a jo  y a  c i t a d o ,  im p r e s a ,  4  fo ls .
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se los reseruamos priuatiuam ente, auemos acordado declararlos y hazerlos 
notorios, y darlos por instrucion».

Sigue la «disposición»:
«Por tanto por la presente mandamos a los nuestros Vicarios generales 

de las nuestras audiencias Arzobispales de la ciudad de Toledo, y de la 
nuestra villa de Aléala de Henares, y a los demas nuestros Vicarios, y Vi
sitadores, y otros qualesquier luezes deste nuestro Arzobispado, no se en
trem etan a conocer ni proceder en las causas y negocios siguientes1":

1) No puede hazer colación de ningún Beneficio, o Capellanía que 
vacare por m uerte, o en otra qualquier manera, ni de los que son a presen
tación de su Magestad, o de otro señor: ni entrom eterse a conocer de las 
causas que tocaren a presentación, o prouision de Beneficio, o Capellanía, 
memorias, vinculos, y patronazgos, y otros derechos en semejantes casos, 
de qualquiera genero que sean; ni de los patronazgos de lo susodicho, ni 
de capillas, Iglesias, m onasterios, hospitales, y otros lugares p io s : lo qual 
se entiende aunque las Capellanías no sean colatiuas, sino adjudicadas, o 
con otro titulo que todo esto toca priuatiuam ente al Consejo.

2) Licencias de non residendo, a los Curas, Beneficiados, o Capellanes, 
toca al Consejo priuatiuam ente.

3) Causas contra Curas, criminales, o ciuiles, por auer hecho ausencia 
de sus beneficios sin licencia, o por vacarselos1 por no resid idos; toca al 
Consejo priuatiuam ente.

4) Causas contra Capellanes por no residir las capellanías, o memo
rias, en que se pretenda priuarlos, o por qualquier otra causa, o compe
lerlos a que residan y siruan, o otra qualquier cosa en esta materia, toca 
solo al Consejo.

5) Aprouacion de Notarios, en todo o parte, toca al Consejo solamente.
6) Licencias para que se pueda representar en Iglesias, o lugares sa

grados, no puede dar ningún Vicario, ni V isitador; toca solo al Consejo, 
que la da quando ay causa para ello.

7) Licencia para que el santissimo Sacramento este patente todo el dia, 
o parte del, y para que salga en procession, toca solamente al Consejo.

8) Licencia para que salgan processiones fuera del ámbito de las Igle
sias, o lugares en que aya m as distancia de la que dispone la Synodal, toca 
solo al Consejo.

9) Dispensar con ninguno para confessar que no tenga quarenta años, 
no puede hazerlo sino el Prelado, o su Consejo, sino fuere Teniente de 
Cura, o Beneficiado, o Teniente de Beneficiado, que requiera adm inistra
ción de Sacramentos.

10) Licencias para trabajar en dias de fiesta, por alguna causa toca al 
Consejo; y ningún Vicario puede darla, por ser contra constitución.

10. L a  n u m e r a c ió n  p a r a  c a d a  u n o  d e  e l lo s  e s  n u e s t r a .
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11) Licencia para dezir Missa en oratorios priuados, general o par
ticular por tiempo toca al Consejo y ningún Vicario ni otro Iuez la puede 
dar, aunque sea para que en altar portátil se diga a un enfermo o para co
mulgarle ni pueden visitar los dichos oratorios para declarar si están de
centes.

12) Licencia para que mugeres puedan entrar a oyr Missa y los diuinos 
oficios en las capillas mayores, o colaterales, o otros lugares prohibidos, y 
para m eter alfombras, y almohadas, estrados, o estradillos; toca al Conse
jo, por ser contra constitución, y cartas acordadas.

13) Libranzas de Missas de ninguna quantidad, ni en ninguna manera, 
para ningún Cura, Receptor, o Colector de Missas, ni en los albaceas de 
difuntos, ni en otra persona, no puede darla sino el Consejo.

14) No puede ningún Vicario general, ni particular, ni otro Visitador, 
ni Iuez, dispensar en cosa alguna que sea prohibida por constitución Syno- 
dal, o por cartas acordadas del Consejo, ni en otra cosa que toca dispensar 
al Prelado, o su Consejo, a quien lo han de remitir.

15) Dar espera a algún Mayordomo, o Receptor de Iglesia, hospital, 
hermita, cofadria, monasterio, memoria, o otra obra pia, .por qualquier 
tiempo de alcance, o otra deuda que aya contraido; toca solo al Consejo.

16) Licencia para vender, perm utar, trocar, o enagenar bienes de Igle
sias, herm itas, hospital, cofadria, monasterio, o de algún Beneficio, Cape
llanía, o memoria, o otra obra pia, toca al Consejo; y dar las comisiones 
para hazer informaciones y diligencias sobre ello.

17) Aprouacion de concordia entre partes, o licencia para que se pue
dan concordar, por la vtilidad que alegaren, y dar comission para hazer 
información de la dicha vtilidad; toca al Concejo.

18) Reducción de Missas, suffragios, y otros qualesquier cargos, y 
grauamenes, y dar prouision para hazer información y diligencias sobre 
ello, toca al Consejo.

19) Licencia para edificar y hazer Iglesia, o altar, hospital, herm ita, o 
humilladero, y las informaciones sobre ello, y después de fecho dar licencia 
para que se diga Missa, toca al Consejo: o .para trasladarlas a otra parte.

20) 'Licencia para dar en propiedad altar, o capilla, o el lugar en que se 
haga entierro, o sepulturas, o el patronazgo de alguna capilla mayor, o me
nor, toca al Consejo, y los pleitos que sobre ello huuiere: y lo mismo si 
se pretenden trocar alguna de las dichas cosas, el dar licencia para ello.

21) Encargos de obras de qualquier genero que sean de Iglesias, hos
pital, hermita, o cofadria, o otro lugar pió, o dar licencia para que se hagan 
en poca o en mucha quantidad, y m andarlas tassar y pagar, toca priuatiua- 
mente al Consejo, y no a otro ningún Iuez.

22) M andar recebir en quenta a algún M ayordomo de Iglesia, herm ita, 
cofadria, o otro lugar pió, algunos gastos que aya fecho sin licencia del 
Consejo, o dársela para que los pueda hazer, toca solamente al Consejo.

23) Aprouacion de milagros, y dar comisiones para que se verifiquen,
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y para que se hagan informaciones de santos, o personas que pretendan 
beatificar; o canonizar, o eleuar cuerpos; o en orden aprouar alguna cosa 
tocante a esto, toca al Consejo.

24) Licencia para colocar reliquias, y que se pongan y veneren en 
publico, y ver y aprouar la justificación de los recaudos, toca al Consejo.

25) Todo lo tocante a m ateria de Ordenes, ansi menores, como mayo
res, y ver, y aprouarlos recaudos de los ordenantes, hasta mandarlos orde
nar, y publicar las ordenes, y poner editos para ello, y castigar los que se 
huuieren ordenado con algún defecto, o sin dimissorias del Ordinario, o sin 
ligitimos recaudos, o por otra causa, toca priuatiuam ente al Consejo, las 
reuerendas ha de firmar el Prelado.

26) Dimissorias y licencias para que algún Clérigo pueda yr fuera del 
Arzobispado a otra diócesi, toca priuatiuam ente al Consejo.

27) Confirmación de ordenanzas y priuilegios, o otros acuerdos de los 
lugares en lo temporal, y de cofadrias, y herm andades en lo espiritual, toca 
al Consejo.

28) Dar impetras, que se entienden licencias por el Arzobispado o 
parte del, toca priuatiuam ente al Consejo.

29) Processiones generales, y cartas acordadas en orden, a gouierno 
de qualquier genero que sea, toca solo al Consejo.

30) Licencia para edificar monasterios de frailes, o monjas, la da el 
Prelado, y el Consejo la comisión para hazer las informaciones, y diligen
cias, y aprouarlas, e inform ar sobre ello al Prelado.

31) Nom brar y crear fiscales en los lugares donde no los ay nom brados 
por el Prelado, aunque sea para la guarda y obseruancia de las fiestas, toca 
solamente al Consejo.

32) Los Vicarios generales, ni particulares, no pueden conocer en gra
do de apelación de ninguna causa que aya hecho, o m andato que aya pro- 
ueido ningún Visitador en qualquier manera, ni pueden proceder contra 
ellos por ninguna causa en su oficio, porque toca al Consejo.

33) Licencias para ser recebidas algunas por monjas, o beatas, o freilas 
en los m onasterios sugetos al Ordinario, o para recebir criadas, o para que 
entren seglares porcionistas en los dichos m onasterios donde se puede y 
acostum bra: y para que puedan salir dellos por algunas causas justas que 
huuiere, ansi professas, como las que no lo son, y para professar las noui- 
cias, y darles la profession, y escrituras, toca al Consejo: y ansimismo le 
toca todo lo demas en orden al gouierno de los dichos monasterios, y pro- 
ueer en ellos.

34) Las diligencias que se hazen por el Vicario de Huesca, para la 
prouision de los beneficios de alli, que son de patronazgo real: o en la 
Puebla, y Castilleja, se traen al Consejo, donde se ven, y se da la censura, 
para que el Prelado proponga, sugetos a su Magestad, conforme a la cédula 
real toca al Consejo hazer esto.
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35) Confirmación de voto, o relaxarle, o dispensar en el, toca al 
Consejo.

36) Tom ar quentas de m onasterios sugetos al Ordinario, y cometerlas, 
toca al Consejo.

37) Tom ar quentas de Iglesias, hospitales, cofadrias, capellanías, me
morias, y otras obras pias, toca a los Visitadores, y los Vicarios no pueden 
entrometerse en ello: el Consejo fuera de los Visitadores puede m andarlas 
tom ar quando quisiere.

38) M andar que vna Iglesia, hermita, o cofadria preste alguna canti
dad de marauedis a otra, toca al Consejo, y mandarlos boluer.

39) Examinar los Escriuanos que el Ayuntam iento de Talauera nom
bra, toca al Consejo, para informar al Prelado, para que de el titulo.

40) Alzar destierros precissos en lo temporal, y en lo eclesiástico, toca 
ai Consejo solamente.

41) No puede ningún Vicario, ni Visitador, acrecentar salarios de los 
Mayordomos, ni de los Sacristanes, ni Organistas, ni de otra ninguna admi
nistración, ni a los Patronos, ni la limosna de las Missas, ni derechos de 
entierros, ni de otros oficios funerales, ni lo que se acostum bra a dar por 
el zabullimiento, ni tassar lo que se deue dar por ello, ni recebirlo en quenta 
los Visitadores, que toca solo al Consejo.

42) No puede ningún Vicario nom brar en su audiencia Receptores, 
fuera de los que le huuieren sido nombrados por el Prelado.

43) Licencia a ninguno que huuiere sido Religioso de ningún Orden, 
que esté fuera della expulso, o por nulidad, o en otra manera, de qualquier 
forma que aya hecho voto, para confessar, o predicar, ni para dezir Missa, 
general, ni limitada, no la pueda dar ningún Vicario general, ni V isitador: 
toca al Consejo, donde se han de ver sus recaudos.

44) Licencia para que ningún Religioso, de qualquier Orden, pueda 
estar en lugar deste Arzobispado, no la puede dar ningún Vicario, ni Visi
tador, por ningún tiempo, que está reseruado todo lo tocante a esta m ate
ria al Consejo.

45) Licencia para que se pueda enterrar en coche, de dia ni de noche, 
ningún cuerpo difunto, no la puede dar ningún Vicario, y les está pro
hibido.»

La disposición final continuaba estableciendo que en adelante todos 
los nuevos cargos de autoridad en la diócesis deberían jurar y prom eter, 
a la hora de recoger sus títulos, cumplir los capítulos de la Instrucción, 
dándoseles en ese momento una copia de ella «para que la tengan en su 
poder y sepan lo que deben hacer». Los Vicarios deberían fijarla en un 
tablón en sus respectivas audiencias, para conocimiento de sus oficiales y 
de todos cuantos acudieran a ellas en solicitud de asuntos de gracia o de 
justicia. Por último, a los N otarios se les conminaba también con pena de 
excomunión mayor y juicio de residencia en caso de que actuasen contra 
ella pretendiendo ignorancia y se declaraban nulos por defecto de jurisdic
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ción cualesquier actos que en contrario hiciesen Vicarios, Visitadores y 
otros jueces, a quienes se dejaba en suspenso cualquier facultad de las 
reservadas al Consejo en la Instrucción y que en esos momentos alguno de 
ellos pudiera tener por una u otra razón

D urante ciento cuarenta y ocho años esta Instrucción del Cardenal- 
Infante normativizó los poderes del Consejo. De ella se hicieron tres reim
presiones en años sucesivos, con la obvia finalidad de que el paso del tiem 
po no borrase los límites que la jurisdicción de justicias inferiores tenía 
marcados con relación a él. La primera de estas reimpresiones la hizo en 
1645 el cardenal Gaspar de Borja y Velasco ,3, sucesor del Infante en el 
arzobispado, quien la reprodujo literalmente. El cardenal Baltasar de Mos- 
coso y Sandoval11 la volvió a reimprimir, fechándola en Toledo a 21 de 
julio de 1661, pero con la variante de añadir al capítulo 43 de la del In
fante el que los Vicarios Foráneos tampoco podían dar licencia de predi
car, confesar y decir misa a los religiosos expulsados de su Orden, o sus
pendidos por ésta de tales licencias. Además, añadió cuatro nuevos capí
tulos dirigidos a corregir excesos de autoridad en los mismos Vicarios 
Foráneos, recordándoles que no les cabía el título ni las facultades de los 
Generales. El tenor de estos capítulos es el siguiente:

«Otrosi aduertim os a los dichos Vicarios foráneos, y a cada vno dellos, 
que su juridicion es delegada, y por el consiguiente acomulatiue con la 
de los dichos Vicarios generales de Toledo, y Aléala, a los quales está 
diuidido en dos partes todo este dicho nuestro Arzobispado, y cada vno 
dellos tiene su parte, y distrito por mitad, y por esta razón tienen la juris- 
dicion general para conocer cada vno por su parte en el distrito que le 
toca, y le está dado por ia dicha mitad, de todas las causas que en él se 
ofrecieren: lo qual han de guardar los dichos Vicarios, y no ir, ni venir 
contra ello en manera alguna, por ninguna razón, no obstante qualesquier 
causas que pretendan alegar.

Item  los dichos Vicarios Foráneos no se han de poder intitular Vicarios 
generales, aunque sea de solo su partido, pues no lo son, ni consentir que
se lo intitulen, ni llamen en ningún mandamiento, auto, ni otro despacho
que libraren, y dieren, ni en otra ocasión alguna: lo qual assimismo m an
damos a los N otarios de sus Audiencias cumplan en lo que les toca.

11. R e f r e n d a b a  la  I n s t r u c c ió n  e l l i c e n c ia d o  P e d r o  F e r n á n d e z  N a v a r r e t e ,  s e c r e 
t a r i o  d e  c á m a r a  d e l  I n f a n te .

12 . N o m b r a d o  p a ra  T o le d o  e l 3 d e  e n e r o  d e  1643 n o  to m ó  p o s e s ió n  h a s t a  e l 
20' d e  m arz o - d e  1645  y  m u r ió ' e l 28  d e  d ic ie m b r e  d e  e s te  m is m o  a ñ o .  H a b ía  s id o  
a r z o b i s p o  d e  M ilá n  y  V i r r e y  d e  N á p o le s ;  e l lo  o c a s io n ó  p r o b le m a s  a la  h o r a  d e  
r e c ib i r  la s  b u la s  .para  l a  s e d e  to le d a n a .  V id . A l d e a , Q u i n t í n : España y  la neutralidad  
de U rbano V IH  (1630-1635), R o m a , 1962 .

13. A n d r a d e , A lo n so -  d e :  Idea del perfecto  prelado en la vida  de D . Baltasar 
de M oscoso, M a d r id ,  1668 . J e s ú s  M a r í a , F r a y  A n to n io  d e :  D on Baltasar de M oscoso  
y  Sandoval, M a d r id ,  1680 .
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Item que los dichos Vicarios no puedan dar cartas de excomunión ge
nerales en ninguna manera, porque el dar las dichas cartas está reseruado 
al dicho nuestro Consejo, y a los dichos nuestros Vicarios generales, que 
solo son, como dicho es, los de Toledo, y Alcalá.

Item los dichos Vicarios no pueden dispensar en las amonestaciones 
que manda se hagan el Santo Concilio Tridentino, de los que pretenden 
contraer matrimonio, por ninguna causa, ni mandarse hagan en dias que 
no sean de fiestas de guardar, sin tener para ello nuestra licencia, y co- 
mission particular inscriptis» u.

Poco más de un siglo después, el 12 de diciembre de 1762, reproducía 
la misma Instrucción el cardenal Luis-Antonio Fernández de Córdoba, 
conde de T e b a 1¿, con las adiciones del arzobispo Moscoso y datándola en 
M adrid.

Dos años después, sin embargo, Fernández de Córdoba, que ya llevaba 
nueve al frente de la diócesis, había llegado a la conclusión de que tal 
Instrucción antigua «no podía ni convenía tuviese efecto en todas sus 
partes» y encargó a Nicolás M ontero de Espinosa, canónigo y uno de los 
Jueces de la Gobernación que, a su vista, formase una nueva «más aco
modada al actual estado de la diócesis y capaz de establecer una regla fija 
para unánime gobierno de todos los tribunales eclesiásticos de la archi- 
diócesis». M ontero concluyó su obra y entregó al Cardenal unas Notas 
sobre la Instrucción general para los Vicarios y  Visitadores deste Arzobis
pado en las que de una manera detallada señalaba los defectos que a su 
juicio había en cada uno de los capítulos de aquella vieja norm ativa, al 
mismo tiempo que daba nueva redacción a los que él veía ambiguos o 
poco c laros1S. Pero la desaparición de M ontero detuvo, de momento, este 
proceso de revisión, hasta que el 10 de agosto de 1766 el secretario del 
Cardenal, Joaquín de Olloqui, se dirigiera a Cayetano Carrasco, otro de los 
Consejeros, pidiéndole también su parecer sobre la dicha antigua Instruc
ción. Lo mismo se hacía el 12 de junio de 1767 con Antonio Sánchez, Oidor 
más antiguo, como con los demás C onsejeros17. A la vista de las correccio
nes, añadiduras y diversas reformas que cada uno de ellos introdujo se 
redactó el borrador para una nueva, que revisó el Vicario General de To
ledo y luego arzobispo de Burgos, Juan Antonio de los Tueros. Las «notas» 
de M ontero de Espinosa fueron la base de la Carta Acordada que contenía 
la Instrucción para los Vicarios y Visitadores de este Arzobispado, que

14. A D T , l e g .  c it .
15. F u e  a r z o b i s p o  d e  T o le d o  d e s d e  17 5 5  h a s t a  1 7 7 1 . A n te s  h a b ía  s id o  d e á n  d e  

l a  c a te d r a l .  R e f e r e n c ia s  a é l  n o s  d a  D e m e r s o n , P a u la  d e :  M aría Francisca de Sales 
Portocarrero, Condesa de M ontijo , una figura de la Ilustración, M a d r id .  1 9 7 5 .

16. A D T , s a la  I I ,  f o n d o  c a r d e n a l  T e v a ,  le g a jo  3, e x p e d ie n te s  6 y  7. A q u í  te n e m o s  
to d o  lo  a c tu a d o . e n  r e la c ió n  a  la  n u e v a  I n s t r u c c ió n  de! C o n s e jo .  L a  f e c h a  d e  la  m is iv a  
d e  M o n te r o  e s  la  d e l  16 d e  n o v ie m b r e  d e  1764 ,

17. Ib idem .
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constaba de cuarenta y cuatro capítulos y fue impresa en Toledo el 17 de 
febrero de 1768. Pero cuando el 18 de abril se depositaron en la Secretaría 
del Consejo doscientos ejemplares para su distribución, Antonio Sánchez, 
el ya conocido Oidor más antiguo, en quién recaía, según sabemos, las fun
ciones de la presidencia del Consejo, se dirigía a Juan Pedro de Guraya, 
secretario ahora del Arzobispo, acusando su recibo y comunicándole que 
el Consejo había acordado suspender interinam ente la ejecución de la nue
va Instrucción hasta que el Cardenal no aclarase su capítulo trein ta  y uno, 
que hacía referencia al nom bramiento de confesores para religiosas “ . Pero, 
aclarado este punto en respuesta de Guraya de 29 de abril, la Instrucción 
entró en v igo r13.

Por otra parte, ese mismo 18 de abril de 1768 Juan Pedro de Guraya 
ordenaba a Antonio Sánchez que recogiese a todos los Vicarios y V isita
dores las facultades especiales que hasta entonces tuviesen concedidas por 
el Conde de Teba, o por sus predecesores, y que se veían ahora limitadas 
en la Instrucción, para que, examinadas por el mismo Consejo y mediante 
consulta con el Arzobispo, se determ inase lo más conveniente sobre ellas, 
bien derogándolas o bien prorrogándolas. En el caso de que éste se dignase 
aprobarlas de nuevo, los Vicarios no podrían hacer uso de ellas hasta que 
en el Consejo se tom ase su razón, queriendo evitar de este modo los em 
barazos entre Vicarios y Visitadores, entre sí y  con el Consejo, en el ejer
cicio de sus respectivas jurisdicciones. Este era el fin de la Instrucción, 
pues, precisamente, esas facultades especiales concedidas a las justicias 
inferiores en el transcurso del tiempo habían desfigurado de tal modo la 
anterior de 1620, por las excepciones que introdujeran, que se había hecho 
preciso revisarla a fondo. Cuando el Consejo las tuvo a su vista formó sobre 
ellas un dictamen que el Cardenal mandó tuviese sus efectos, una vez que 
le había conocido y aprobado a>. Ello llevó al Consejo a juzgar necesario 
volver a imprimir la dicha Instrucción, recogiendo los puntos de ese dicta
men e introduciendo las correcciones que se habían hecho a la reciente
m ente im presa; pero esto no se llegó a realizar, si bien tales novedades 
se escribieron al margen, a mano, en el ejemplar que se guardaba en el 
Consejo para tenerlas presentes.

Recogemos a continuación esta Instrucción de 1768, destacando en ca
racteres cursivos lo que con posterioridad se corrigiera y aum entara, que 
dejaremos reflejado abajo de su correspondiente capítulo. Diplomáticamen
te, el docum ento es, como el anterior, una «carta acordada» a .

18. A D T , s a la  I I ,  leg . y  e x p , c i t a d o s .  L a  m is iv a  d e  S á n c h e z  a  G u r a y a  e s  d e l 
2 4  d e  a b r i l .

1 9 . Ib idem .
20. A D T , s a l a  I I ,  leg . y  e x p . c i t .  E l C o n s e jo  e n v ia b a  a l  C a r d e n a l  su  d ic ta m e n  

c o n  f e c h a  18 d e  e n e r o  d e  1 769 . G u r a y a  c o m u n ic a b a  a  S á n c h e z  la  a p r o b a c ió n  d e l  
A r z o b i s p o  e n  c a r t a  d e  2 9  d e  m a y o  d e l  m is m o  a ñ o .

2 1 . A D T , s a la  I I I ,  le g . c i t . ,  im p r e s o ,  10 p á g s .
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«Don Luis Antonio, por la gracia de Dios, y de la Santa Sede A postó
lica, Presbytero Cardenal Conde de Teba, Arzobispo de Toledo, Primado 
de las Españas, Chanciller Mayor de Castilla, del Consejo de S. M., etc., etc.

Por quanto por Derecho, Leyes (a) Synodales, y Costum bre de este 
nuestro Arzobispado, y por Reservaciones antiguas de nuestros Prede- 
cessores, nuestro Consejo, como Superior, y que representa nuestra P er
sona, conoce, y ha conocido privativamente de muchas causas, y negocios, 
cosas, y casos, en los quales no puede ningún Vicario general, ni Foráneo, 
ni otro algún Juez conocer, ni entrom eterse; Y para que a todos fuese no
torio, por el Serenísimo Señor Cardenal Don Fernando, Infante de España, 
siendo Adm inistrador perpetuo de este nuestro Arzobispado, se despachó 
su Provisión, y Carta Acordada en veinte y nueve de Septiembre del año 
pasado de mi! seiscientos y veinte, en que dio Instrucción a dichos Vicarios 
generales de Toledo, y Alcalá, y a los demás Foráneos, Visitadores, y Jue- 
zes de los dichos negocios, y causas, cosas, y casos, en que no podian, ni 
debian conocer, por estar privativam ente reservados a su Alteza, y a los 
de su Consejo, cuya Instrucción, con la variedad de los tiempos, hemos 
reflexionado, necesita alterarse, y declarar muchas cosas, que nos ha pa
recido justo, o que han perdido su uso: Por tanto (b) hemos acordado ex
pedir la presente, por la qual declaramos, y mandamos a los dichos Vicarios 
generales, Foráneos, y Visitadores, y demás Jueces de este nuestro Arzobis
pado, no se entrom etan a conocer, ni proceder en las causas, y negocios 
siguientes:

( a )  “ S e  p o n e  c o n s t i t u c io n e s  p o r q u e  p a r e c e  m á s  p r o p io  q u e  la  v o z  L e y e s ” .
í!b )  “ re f le x io n a m o s  n e c e s i t a b a  a l t e r a r s e  y  d e c l a r a r  m s . cosas, q e . n o s  p a r e c ía  

j u s to ,  o  q e . h a v ia n  p e r d id o  s u  u so , c o m o  a s s i  lo  h ic im o s  p r .  la  n r a .  v l t im a  d e  17 d e  
fe b .°  de l' a ñ o  p a s a d o  1 7 6 8 ; y , s in  e m b a r g o ,  a h o r a  e n  v i s t a  d e  d i f e r e n te s  r e p r e s e n ta o s ,  
d e  n r o s .  V ic s . y  V i s i t a d o r e s  s o b r e  la  p r a c t ic a  d e  aligs. c a p í t u lo s  q u e  c o m p re h e n .d e  
d h a .  n r a .  Y n s t r u c c n . ,  y  p,® r e m o v e r  y  q u i t a r  to d a  d u d a  e n  su  e x e c u c ió n ,  a  c o n s u l ta  
d e  n r o .  C o n s e jo  d e  la  G o v e r n a c io n  e tc ."

I
No pueden hacer Colación de ningún Beneficio, o Capellanía, que vacare 

por m uerte, o en otra qualquiera manera, ni de los que son a Presentación 
de su Magestad, o de otro Señor, ni introm eterse a conocer de las causas, 
que tocaren a Presentación, o Provisión de Beneficio, o Capellanía, M emo
rias, Vinculos, Patronazgos, y otros derechos en semejantes casos, de qual
quier género que sean; ni de los Patronazgos de lo susodicho, ni de Capi
llas, Iglesias, M onasterios, Hospitales, y otros Lugares P ios; lo qual se en
tiende, aunque las Capellanías no sean Colativas, sino adjudicadas, o con 
otro titulo, que todo ello toca privativamente al Consejo.

II
Licencias De non residendo por justas causas a los Curas, Beneficiados, 

o Capellanes, toca al Consejo privativamente.
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III
Causas contra Capellanes, por no residir las Capellanías, o Memorias, 

en que se pretenda privarlos por ello, o por qualquier otra causa, o compe
lerlos a que residan, y sirvan, o otra qualquier cosa en esta m ateria, toca 
solo al Consejo (a).

(a ) “ Y  lo s  V is i ta d s ,  e n  a c tu a l  v is i ta  p o d r a n  d a r  la s  p r o v s ,  c o n v te s .  e n  s u s  
r e s p e c t iv o s  P a r t i d o s  s o b r e  d h a .  r e s id .a y  s e r v ic io ,  r e m i t i é n d o l a s  a l C o n s e jo  y  n o  en  
o t r a  f o r m a ” .

N o t a  ( s ic ) :  " P a r e c e  p r e c i s o  a ñ a d i r  lo  q e . s e  a ñ a d e  p o r q e . ,  d e  n o ,  ju z g a n  m u c h o s  
V is i t a d s .  q .  n i  a u n  p r o v i s io n a h n t e . ,  e s t a n d o  e n  a c tu a l  v i s i ta  e c c a .  d e  la s  f u n d e s ,  q e ,  
e x p r e s s a  e l c ap .°  p u e d e n  d e c r e t a r  q e .  s e  c u m p la  l a  v o lu n ta d  d e  lo s  f u n d a d o r e s  e n  
q to .  a  r e s id e n c ia ,  e t c .”

IV
Aprobación de Notarios, en todo, o en parte, toca al C onsejo: Y para 

que exerzan en qualquiera de los Tribunales, y Juzgados de este Arzobis
pado, debe preceder dicha Aprobación del C onsejo; y sin ella, o expressa 
Dispensación del Prelado, no puedan despacharse, ni usar de los Titulos 
de ninguna N otaria de dichos Tribunales, y Juzgados.

V
Licencia para que el Santissimo Sacramento esté patente todo el dia, o 

parte de él, y para que salga en Procession, toca solamente al Consejo; y 
les está prohibido darla a los Vicarios por Constitución Synodal, y por 
nuestro Edicto de veinte y quatro de Mayo de mil setecientos sesenta y 
cinco; Y las que en adelante se concedieren, se estiendan con la limitación, 
y  condición de haberse de observar la forma, y reglas establecidas en él, 
en todas sus partes.

VI
Licencias a los Regulares para sacar Processiones fuera del ám bito de 

sus Iglesias, o de los atrios inmediatos a ellas, en que puedan por dere
cho (a) y para que salgan de las Parrochias, o otras Iglesias, a mas distancia 
de un quarto de legua del Lugar, toca el darlas solamente al Consejo (b).

(a )  “ to c a  e l  d a r l a s  s o l a m e n te  a l  C o n s e jo " .
(b )  “ p u e d an ! c o n c e d e r la s  lo s  V ic s . G s , y f o r á n e o s  e n  s u s  r e s p e c t iv o s  t e r r i t o r i o s  

s i  n o  h a l l a r e n  o t r o  in c o n v te .  q e .  l a  d i s t a n c i a  y  o b s e r v a n d o  lo  d i s p u e s to  e n  la s  
S y n o d a le s  y  R i to s  E c c s , e n  p u n t o  d e  p r o c e s s io n e s ” .

N o ta  ( s ic ) :  " A  c o n s u l ta  d e l  C o n s e jo  d e c l a r ó  S. E m .a lo  q u e  v a  a ñ a d i d o  a  la  
m a r g e n  d e  f r e n t e ” .

VII
Licencias para que en las Iglesias, Capillas, o Erm itas puedan ponerse, 

por qualesquier personas, que sean, Alfombras, Almohadas, Estrados, o 
Estradillos, o otros Asientos preeminentes, toca al Consejo el darlas, y 
conocer de las causas de ello.
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VIII
Libranzas de Missas de ninguna cantidad, ni en alguna manera, contra 

ningún Cura, Receptor, o Colector de Missas, ni contra los Alvaceas de 
Difuntos, ni otra persona, no puede darlas sino el Consejo.

IX
No puede ningún Vicario general, ni particular, Visitador, ni otro Juez, 

dispensar en cosa alguna, que sea prohibida por Constitución Synodal, o 
por Cartas Acordadas del Consejo, ni en otra cosa, que toca dispensar al 
Prelado, o su Consejo, a quien lo han de remitir.

X
Dar espera a algún Mayordomo, o Receptor de Iglesia, Hospital, Ermita, 

Cofradia, M onasterio, Memoria, o otra Obra 'Pia, por qualquier tiem
po (a), de alcance, o otra deuda, que haya contrahido, toca solo al Con
sejo (b).

(a) s e  s u p r im e .
(b ) " y  p .a e l  c u rn p to .  d e  M is s a s  q e .  p o r  q u a lq r .  m o t i v o  e s te n  s in  c u m p l i r ,  p u e d e n  

t o d o s  lo s  V is i t s .  e n  s u s  P a r t id o s ,  e s ta n d o . e n  a c tu a l  v is i ta  e c c .a (y  n u n c a  f u e r a  d e  e lla ) ,  
p r .  u n a  s o la  v e z  y  tm p o .  l im i ta d o  d e  6 m e s e s ,  o  m e n o s ,  s e g ú n  la s  c i r c u n s ta n c ia s ,  
a f in  d e  q u e  h a g a n  l o s  p a g o s  y  c u m p la n  lo  q e , d e b e n ,  so  l a s  p e n a s  y  a p r e m io s  le g a le s  
c o n v e n ie n te s ;  y  n e c e s i t a n d o  d e  m á s  t ie m p o ,  q u e  a c u d a n  a l  C o n s e jo ,  a  q u i e n  to c a  
s o lo  e l c o n c e d e r le  o> n e g a r le ,  o y e n d o  a  la s  p a r t e s  q u e  f u e r e n  le x i t im a s ,  i n s t r u c t i v a  o  
j u d ic ia lm e n te ,  c o n f o r m e  a  la  n a tu r a l e z a  d e l  e x p e d i e n te ” .

N o ta  ( s ic ) ;  “ A  c o n s u l ta  d e l  C o n s e jo , d e c l a r ó  S . E r a .1 lo  p u e s to , a l c a p .0 10).

XI
Licencia para vender, perm utar, trocar, acensuar, o enagenar bienes de 

Iglesias, Ermitas, Hospitales, Cofradia, o M onasterio, o de algún Beneficio, 
Capellanía, o Memoria, o otra Obra Pia, toca al Consejo, y dar las Comis- 
siones para hacer las Informaciones, y diligencias sobre ello.

XII
Aprobación de Concordias entre Partes, o Licencia para que se pueda 

Concordar, por la utilidad que alegaren, y dar Comission para hacer In
formación de la dicha utilidad, toca al Consejo.

XIII
Reducción de Missas, Sufragios, y otros qualesquier cargos, graváme

nes, y dar Comission para hacer Información, y diligencias sobre ello, toca 
al Consejo; Y los Visitadores en sus Partidos podran hacerlas en solo el 
núm ero de Missas, y en los casos, para que se les concede esta facultad 
en la C arta  Acordada, y Comission especial del Consejo, de que se les 
entrega exemplar al tiempo de jurar sus Oficios.
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XIV
Licencia para edificar, y hacer Iglesia, Altar, Hospital, Ermita, o H u 

milladero, y las Informaciones sobre ello, y después de fechas, dar Licencia 
para que se diga Missa, toca al Consejo, o para trasladarlas a otra parte.

XV
Licencias para Oratorios públicos en Hospitales, Hospicios, Conventos, 

o otros Lugares Pios, visitarlos, y declararlos por decentes, y dar Licencia 
para Celebrar en ellos, toca al Consejo.

XVI
Licencia para dar en propiedad Altar, o Capilla, o el lugar, en que se 

haga Entierro, o Sepultura, o el Patronazgo de alguna Capilla mayor, o 
menor, toca al Consejo, como e! conocer de los Pleytos, que sobre ello hu
biere, y lo mismo, si se pretenden trocar algunas de las dichas cosas, el 
dar Licencia para ello.

XVII
Encargos de Obras de qualesquier género que sean, de Iglesias, Hospi

tal, Ermita, Cofradía, u otro Lugar Pío, o dar Licencia para que se hagan 
en mucha, o poca cantidad, (siempre que exceda de la expressada en la 
Constitución Synodal 6. De rebus Ecclesia alienandis, vel non, que queda 
en su vigor, y fuerza) y m andarlas tasar, y pagar, toca privativamente al 
Consejo, y no a otro ningún Juez.

XVIII
M andar recibir en cuenta a algún M ayordomo de Iglesia, Ermita, Co

fradía, o otro Lugar Pío, algunos gastos, que haya fecho (a) sin Licencia 
del Consejo, o dársela para que los pueda hacer (b), toca solamente al 
Consejo.

(a ) se  a ñ a d e : " a d e m á s  d e  lo s  o r d in s .  p r e c is a o s  d e  p a g o s  d e  s i t u a d o s  y  s e m e 
ja n te s .  .

(b ) s e  a ñ a d e :  “ e x c e d ie n d o  d e  la  c a n t i d a d  e x p r e s s a d a  e n  d h a .  C o n s t i tu c ió n  
S y n o d a l  6 .a de rebus ecclesiae alienandis vel n o n . . .”

N o t a  ( s ic ) :  “ A  c o n s u l ta  d e l  C o n s e jo  d e c la r ó  S. E m .1 e s te  cap ."  1'8” .

XIX
Aprobación de Milagros de Personas no Beatificadas, y dar Comissio- 

nes para que se verifiquen, y para que se hagan Informaciones sobre su 
Santidad, o de Personas, que se pretendan Beatificar, o Canonizar, o Elevar 
sus Cuerpos, o en orden a aprobar alguna cosa perteneciente a esto, toca 
al Prelado solamente.
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XX
Aprobación de Milagros de Santos, ya Beatificados, o Canonizados, toca 

solo al Consejo, y m andar hacer las Informaciones, que han de ser de Ofi
cio, según la Synodal.

XXI
Licencias para Colocar Reliquias de Santos, y que se pongan, y veneren 

en público: ver, y aprobar la justificación de los Recaudos, toca al Con
sejo, y a los Vicarios generales solamente.

XXII
Todo lo tocante a la m ateria de Ordenes, así menores, como mayores, 

y ver, y aprobar los Recaudos de los Ordenantes, hasta m andarlos Orde
nar, y publicar las Ordenes, y poner Edictos para ello, y castigar los que se 
hubieren Ordenado con algún defecto, o sin Dimissorias del Ordinario, o 
sin legítimos Recaudos, o por otra causa, toca privativam ente al C onsejo : 
las Reverendas ha de firmar el Prelado.

XXIII
Testimoniales, y Licencias para que algún Clérigo pueda ir fuera del 

Arzobispado a otra Diócesi, toca solamente al Consejo, y a  los Vicarios 
generales de Toledo, y Alcalá.

( a )  S e  a ñ a d e : “Y  e l d e  H u á s c a r  p u e d a  d a r  l ic e n c ia  a  q u a lq r .  c lé r ig o  d e  s u  
P a r t i d o  pA  q e .  s e  a u s e n te  d e  e l, s ie n d o  la  a u s e n c ia  t e m p o r a l  y  n o  p a r a  r e s i d i r  a  la  
c o n t i n u a  f u e r a  d e l  A r z o b i s p a d o  e n  o t r a  D ió c e s i” .

N o t a  ( s ic ) :  “ A  c o n s u l ta  d e l  C o n s e jo  d e c l a r ó  S. E m ,"  lo  q u e  s e  a ñ a d e " .

XXIV
Confirmación de Ordenanzas, y Privilegios, o otros Acuerdos de los 

Lugares del Señorío del Prelado en lo temporal, y de Cofradías, y H erm an
dades, en lo espiritual, toca al Consejo.

XXV
Dar Licencias para pedir limosna por todo el Arzobispado, o parte de él, 

toca al Consejo, y a los Vicarios generales de Toledo, y Alcalá; y los de
más solo pueden darlas para dentro de sus Partidos.

XXVI
Provissiones generales, y Cartas Acordadas en orden a Gobierno, de 

qualquier género, que sean, toca solo darlas al Consejo, precediendo con
sulta del Prelado.
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XXVII
Licencia para edificar M onasterios de Frayles, o Monjas, la da el Pre

lado; y el Consejo la Comission para hacer las Informaciones, y diligen
cias, y aprobarlas, e informar sobre ello al Prelado.

XXVIII
Nom brar, y crear Fiscales en los Lugares, donde no los haya nom bra

dos por el Prelado, aunque sea para la guarda, y observancia de las Fiestas, 
toca solamente al Consejo.

XXIX
Los Vicarios generales, ni particulares, no pueden conocer en grado de 

apelación de ninguna causa, que haya hecho, o m andato, que haya proveí
do, ningún Visitador, en qualquiera m anera; ni pueden proceder contra 
ellos por ninguna causa en su Oficio, porque toca al Consejo.

XXX
Todo el Gobierno de los M onasterios, y Casas de Monjas, Beatas, o 

Freylas, tanto en lo temporal, como en lo espiritual, toca al Superinten
dente, que nombra el Prelado para e llas; pero en su defecto pertenece pri
vativamente este conocimiento al Consejo, según en lo antiguo le perte
necía, así sobre dar las Licencias de sus Recepciones, de las Criadas, o Se
glares, donde se acostumbra, como para las Professiones, Escrituras de 
Dotes, Cuentas de M ayordomos, y demás de su gobierno, y proveher en 
todo lo que ocurra en dichos Monasterios.

XXXI
Licencias para Confessar a las Religiosas de nuestra Filiación solamen

te  (a), toca al Superintendente, que en nuestro nom bre, y con N om bra
miento nuestro cuida de su Gobierno (b); Y así para las mismas, como 
para las demás de agena Obediencia, precedida la Licencia de sus respec
tivos Superiores (c), y nom brar a estas Confessores extraordinarios en los 
casos, que por Derecho pertenece a los Ordinarios, queda reservado a la 
Persona del Prelado, su Consejo, y Vicarios generales, con exclusión de 
los Foráneos, que solamente podrán conceder Licencias de Confessar a Se
glares de ambos Sexos en sus respectivos Partidos, y no mas, y dispensar

(a ) S e  s u p r im e .
(b )  S e  a ñ a d e :  “ y  s o la m te ,  la s  c o n c e d e r á  a  a q u e l lo s  s u g e to s  q e .  ia  tu v ie s s e n  la  

a p r o b a c ió n  y  l ic e n c ia  d e  n r a .  J u r i s d n .  O r d .a D io c e s a n a  p a r a  c o n f e s a r  s e g la r e s  y 
h a l la r s e  e n  e l lo s  la  Y d o n e id a d , p r u d e n c i a  y  m a d u r e z  necess.®  p a r a  d h o .  S a g ra d o  
M i n i s t e r i o ” .

(c )  S e  s u p r im e .
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en la edad de los quarenta años para Mugeres, quando juzguen necessario, 
o conveniente (d).

(d )  S e  a ñ a d e : " Y  t a m b ié n  p o d r a n  e n  d h o s .  s u s  P a r t id o s  e n  q e . h a y  c o n v to s ,  
d e  M o n ja s ,  e n  e l c a s o  d e  e n f e r m e d a d  g ra v e  d e  a lg u n a ,  y  v e r if ic a d o  e l  r e c u r s o  a  su  
P r e l a d o  in m e d ia to ,  y  la  n e g lig e n c ia  o  r e n u e n c ia  d e  e s t e  a  d a r la ,  c o n f e s o r  e x t r a o r d in .0, 
o  n o  t e n e r  e l fá c il  r e c u r s o ' y  h a v e r  p e l ig r o  e n  la  d i la c ió n ,  d á r s e le  d e  lo s  a p r o b a d o s  
p .a c o n fe s s a r ,  a r r e g lá n d o s e  e n  t o d o  a  la  B u la  d e l  S o r .  B e n e d ic to  14  q e .  p r in c ip i a :  
P a s to r a l i s  c u r a e  e t c . ”

N o t a  ( s ic ) :  “ A  c o n s u l ta  d e l C o n s e jo  d e c l a r ó  S. E m ,a. q u a n to  v a  a ñ a d id o  e t c .”

XXXII
Las diligencias, que se hacen por el Vicario de H uesear para la Provis- 

sion de los Beneficios de allí, que son de Patronazgo Real, o en la Puebla, 
y Castelleja, se traen al Consejo, donde se ven, y se dá la Censura, para 
que el Prelado proponga Sugetos a su M agestad, conforme a la Cédula 
Real, toca al Consejo hacer esto.

XXXIII
Confirmación de Voto, o Juramento, relajarle, o dispensar en él, toca 

al Consejo; Y siendo solamente ad effectum agendi, & excipiendi, „podrán 
también relajarle los Vicarios generales, y Foráneos.

XXXIV
Tom ar Cuentas de Iglesias, Hospitales, Coíradias, Capellanías, M emo

rias, Obras Pias, toca a los V isitadores; y los Vicarios no pueden entro
m eterse en ello: El Consejo, fuera de los Visitadores, puede m andarlas 
tom ar, quando quisiere.

XXXV
M andar, que una Iglesia, Ermita, o Cofradía, preste alguna cantidad 

de maravedís a otra, toca al Consejo, y mandarlos volver.
XXXVI

No puede ningún Vicario, ni Visitador acrecentar salarios de los M a
yordomos, ni de los Sacristanes, ni Organistas, ni de otra ninguna Adm i
nistración, ni a los Patronos; ni la limosna de las Missas, ni derechos de 
Entierros, ni de otros Oficios Funerales; ni lo que se acostum bra a dar por 
el Zabullimiento, ni tasar lo que se debe dar por ello, ni recibirlo en cuen
ta  los Visitadores, que toca solo al Consejo.

XXXVII
No puede ningún Vicario en su Audiencia nom brar Receptores, fuera 

de los que le hubieren sido nombrados por el Prelado.
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X X X V III
Licencia, a ninguno, que hubiere sido Religioso de qualquier Orden, 

que esté fuera de ella, expulso, o por nulidad, o en otra m anera (de qual
quier forma, que haya hecho Voto) para Confessar, o Predicar, ni para 
decir M issa; general, ni limitada, no la puede dar ningún Vicario general, 
ni particular, ni V isitador; toca al Consejo, donde se han de ver sus 
Recaudos.

XXXIX
Licencia, para que ningún Religioso de qualquier Orden, pueda m orar 

en Lugar de este Arzobispado, no la puede dar ningún Vicario, ni Visitador, 
por ningún tiempo, que está reservado todo lo tocante a esta m ateria, al 
Consejo.

XXXX
Licencia, para que se pueda llevar a enterrar en coche ningún cuerpo 

de difunto, de dia, ni de noche, no la puede dar el Consejo, ni Vicario al
guno, general, ni particular, y les está prohibido (a).

(a )  “ S e  p o d r á  o m i t i r  e s t e  C a p í tu lo  y  s e g u i r  n u m e r a n d o  40' e l s ig te .  e tc ,”
N o ta  ( s ic ) :  “ P a r e c e  c o n v te .  o m i t i r l e  p o r q e .  si n o  e s e n  M a d r i d  r e g u la r m te .  en  

o t r a  p a r te  n o  p u e d e  t e n e r  p r a c t i c a ;  y  a ll í  n o  es c o n v te ,  la  t e n g a  e tc ."

XXXXI
Otrosí, advertim os a los dichos Vicarios Foráneos, y a cada uno de 

ellos, que su jurisdicción, es delegada, y por consiguiente acomulative con 
la de los dichos Vicarios generales de Toledo, y Alcalá, a los quales está 
dividido en dos partes todo este dicho nuestro Arzobispado, y cada uno 
de ellos tiene su parte, y distrito por mitad, y por esta razón, tienen la 
jurisdicción general, para conocer cada uno por su parte en el distrito, 
que le toca, y les está dado por la dicha m itad, de todas las causas, que en 
él se ofrecieren; lo qual han de guardar los dichos Vicarios, y no ir, ni 
venir contra ello en manera alguna, por ninguna razón, no obstante qua- 
lesquier causas, que pretendan alegar (a).

(a )  S e  a ñ a d e :  " T a m b ié n  a d v e r t im o s  a  n r o s .  V is i ta d s .  q u e  la  J u r i s d n .  q e .  e x e r c e n  
e s  s ó lo  y  d u r a  m ie n t r a s  se  h a l l a n  e n  a c tu a l  V is i t a  E c c a . e n  e l  P u e b lo  e n  q u e  la  
c e le b r a ,  y  q u e , f u e r a  d e  e l la ,  n o  t i e n e n  J u r i s d ic c n .  a lg A ”

N o ta  (s ic ) :  " E s  p r e c i s o  lo  q u e  s e  a ñ a d e  p o r q e .  v e m o s  c a d a  d í a  e n  e l C o n s e jo  
q e ., e x c e d ie n d o  lo s  V is i t s .  d e  s u  J u r i s d n . ,  n o  s e  d e t i e n e n  e n  u s a r l a ,  d i s c e r n i e n d o  
c e n s u r a s  e t c .  d e s d e  q u a lq r .  P u e b lo  e n  q e .  n o  e s tá n  v i s i ta n d o ,  y  a ú n  d e s p u é s  t a m b ié n  
d e  r e t i r a r s e  a  s u s  c a s s a s  e t c .”

XXXXII
Item, los dichos Vicarios Foráneos (a), no se han de poder intitular 

Vicarios generales (b), aunque sea de solo su Partido, pues no lo son, ni
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consentir, que se lo intitulen, ni llamen en ningún M andam iento, Auto, 
ni otro Despacho, que libraren, y dieren, ni en otra ocasión alguna; lo 
qual assimismo mandamos a los Notarios de sus Audiencias, cumplan en 
lo que les toca.

(a ) S e  a ñ a d e  : “ y  V i s i t a d o r e s ” .
(b ) S e  a ñ a d e :  " n i  V is i t a d o r e s  G e n e r a l e s ” .
N o ta  ( s i c ) :  “ S e  a ñ a d e  y  V isitadores  p o r q e ,  h a y  s u p e r io r  r a z ó n  q e . e n  lo s  V ic a r io s  

p a r a  n o  i n t i t u la r s e  g e n e r a le s ” .

XXXXIII
Item, que los dichos Vicarios, no pueden dar Cartas de Excomunión 

Generales en ninguna m anera; porque el dar las dichas Cartas, está reser
vado al dicho Consejo, y a los dichos nuestros Vicarios generales, que solo 
son, como dicho es, los de Toledo, y Alcalá.

XXXXIV
Item, los dichos Vicarios, no pueden en fuerza de sus Titulos dispensar 

en las Amonestaciones, que manda el Santo Concilio Tridentino, con los 
que pretenden contraher M atrimonio, por ninguna causa, ni motivo, ni 
m andar se hagan en dias, que no sean de Fiesta de guardar, a menos de 
que tengan para ello nuestra Licencia, y Comission particular in Scriptis.

(a ) “A q u i el u ltim o  y sigte. cap," I t e m , r e s e r v a n d o ,  c o m o  r e s e rv a m o s  e n  N o s  
y  o ro s ,  s u b c e s s . ,  c o n c e d e r  f a c u l ts .  e s p e c ia le s  a  d h o s ,  t i r o s .  V ic s . y  V is i ts . ,  q u e  l im i ta  
e s ta  Y n s tr u c c n . ,  q u e r e m o s  q e . s ie m p r e  q e . n o s  d ig n a r e m o s  h a c e r lo  se a  c o n  la  c o n 
d ic ió n  d e  q e . a n te s  d e  s u  u s o  se  p r e s e n te n  e n  n r o .  C o n s e jo , a f in  d e  q u e  t o m a d a  la 
r a z ó n  se  d e b u e lv a n , y  n o  s e  e m lh a ra z e n  d h o s .  J u e c e s  e n t r e  s í  y c o n  e l C o n se jo , e n  el 
e x e r c id o  d e  s u s  r e s p e c t iv s .  J u r i s d n e s . ,  c o n te n ié n d o s e  c a d a  u n o  e n  lo s  l ím i te s  d e  la s  
f a c u l ts .  q u e  el d r o .  y  P r e l a d o s  les  c o n c e d a ,  c o m o  a s s i  lo  m a n d a m o s  p r a c t i c a r ,  c o n  
la s  e s p e c ia le s  q u e  t e n e m o s  d e c la r a d a s  e n  f a v o r  d e  n r o s .  V is i t a d o r e s  d e  e s ta  C iu d a d  
y  d e  P a r r o q s .  d e  M a d r id  y  V ic .u V is i t r .  d e  A lc á z a r  d e  S n . J u a n  y  s u  P r i o r a to " .

N o ta  (s ic ) :  “ E l c ap .°  q e . s e  a ñ a d e  e s c o n  a r r e g lo  a  la  o r d e n  d e  S. E m .1. c o m u 
n ic a d a  a  su  C o n s e jo ' q d o .  se  le  r e m i t ió  e s t a  Y n s t r u c c io n ,  a  f in  d e  q u e  h ic ie s e  c u m 
p l i r la  e t c ."

«De los quales dichos casos, y de todos los demás, que por fundam ento 
de reserva, estilo, o costumbre, o derecho, no pueden conocer los dichos 
Vicarios, y Jueces, en qualquier manera, aunque en el Titulo, que de los 
dichos Oficios se diere, no se hayan expressado, ni declarado; y aunque 
se hayan dado los dichos Titulos, sin excepción de casos; M andamos a los 
dichos Vicarios generales, y Foráneos, Visitadores, y demás Jueces de este 
dicho nuestro Arzobispado, no conozcan, ni se introm etan a conocer, no 
obstante, que alguna, o algunas veces hayan conocido en los dichos casos, 
o alguno de ellos; porque esto debe haber sido por razón de no haber lle
gado a noticia de los Prelados, o su Consejo, que lo hubieran remediado, 
como somos informado lo han fecho algunas veces: Lo qual les m anda
mos así cumplan, y no excedan de lo susodicho, ni de cosa alguna de ello,
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so pena de nuestro desagrado, y de cincuenta ducados de vellón, que se 
exigirán irremissiblemente a cada uno por cada vez, que lo contrario hi
ciere, y se procederá contra el Contraventor, hasta la pribacion de Oficio, 
y demás, que haya lugar en derecho, para lo que desde ahora les hacemos 
los apercibimientos necessarios, y queremos sea Capitulo de Residencia, y 
como tal, mandamos a los del nuestro Consejo, zelen su exacto cumpli
miento, y a los Juezes, que por Comission nuestra se la tom aren, Ies pidan 
cuenta de la observancia de quanto dicho es por esta Instrucción, y ha
biendo excedido, los castiguen con rigor; Y para que haya cumplida no
ticia de lo susodicho (demas de que los expressados Vicarios, Visitadores, 
y demás Jueces juren, y prom etan al tiempo, que se les diere el Titulo de 
sus Oficios, de guardarlo, y cumplirlo, firmándolo de su nom bre) se anote 
en los Titulos de Residencias, y se les dé traslado de esta Instrucción, para 
que la tengan en su poder, y no pretendan ignorancia; Assimismo m anda
mos, que en todas las Audiencias de los dichos Vicarios generales, y Forá
neos se ponga una Tabla, en que esté escrita esta Instrucción, con los di
chos casos, que de suso van declarados: Y porque somos informados, que 
algunos de los N otarios de las dichas Audiencias, pretendiendo ignorar, 
que los mencionados Vicarios no pueden conocer de los referidos casos, 
por adquirir causas, o por otras razones, dan M andam ientos de Ordinario 
a firmarlos, y los pasan sin advertirlo los dichos Vicarios: para que unos, 
ni otros puedan tener disculpa, mandamos a los expressados Notarios, so 
las penas arriba expressadas para los Vicarios, guarden, y cunplan esta 
Instrucción, y no vayan contra el todo, o parte de ella, ni contra cosa al
guna, que toque, o pueda tocar, o contravenir a su tenor, Y finalmente 
m andamos a unos, y otros lo executen como va prevenido en esta Instruc
ción, sin embargo de qualesquiera costumbres, razones, o motivos, que 
quieran, o pretendan alegar, y deducir en contrario, por ser así nuestra 
expressa voluntad, y determinación. En Testimonio de lo qual mandamos 
dar, y dimos la presente, firmada de nuestra mano, y nombre, sellada con 
nuestro Sello, y refrendada de nuestro Secretario de Cámara, en la Ciudad 
de Toledo a diez y siete dias del m es de Febrero, Año de mil setecientos 
sesenta y ocho.

L. Cardenal Arzobispo de Toledo.
Por m andado de su Eminencia.

Don Joachin de Olloqui, Secret.
H asta 1836, en que comenzó a resquebrajarse la tradicional estructura 

curial que arrancara de Trento, esta Instrucción del cardenal Fernández 
de Córdoba articuló el ejercicio de jurisdicción de las diferentes instancias 
diocesanas. A partir de esa fecha, la trayectoria del Consejo de la Gober
nación se encauzará por unos derroteros que le llevarán a su extinción. 
Los condicionamientos históricos le habían invalidado. En su largo cami
nar había conocido momentos azarosos provocados por la autoridad civil,
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Ja N unciatura en España, por uno de los arzobispos de Toledo (el cardenal 
Inguanzo) y los sucesos político-religiosos; éstos le hicieron sucumbir.
El Consejo Real y  la Nunciatura frente al Consejo de la Gobernación

García de Loaysa, en el capítulo octavo de su Instrucción, intim aba a 
los Consejeros que tuviesen «particular cuidado» de que no se hiciera 
perjuicio al «derecho asentado» de poderse apelar a ellos desde los Vica
rios, Visitadores, Contador M ayor de R entas y desde otros jueces que allí 
se reseñan; derecho —se recordaba— que se podía probar por la jurispru
dencia creada al respecto. Tal ordenanza tiene la clara finalidad de tener 
alertados a los citados Consejeros frente al Consejo Real y la Nunciatura.

El Consejo Real, en lógica connivencia con la política de despojo a los 
obispos de sus derechos señoriales, que Carlos V y, sobre todo, Felipe II 
siguieron quiso deshacer, sin más, en pleno siglo XVI al Consejo de la 
Gobernación, cuya existencia le traía, por un lado, los ecos de gran señor 
temporal —ahora debilitado— a que había llegado el arzobispo de Toledo 
y, por otro, le hacía recelar de las facultades que iba adquiriendo en el go
bierno y administración, hasta hacer de él un poderoso tribunal situado 
en un rango del que había que apearle en aras de la política autoritaria y 
centralizadora de aquellos monarcas, que desde los Reyes Católicos, por 
medio de concesiones y privilegios, unas veces, y, otras, por usurpaciones 
y ejercicio vicioso de esos privilegios, iba adquiriendo poder en parcelas 
concretas de la esfera religiosa española y conformando los derechos lla
mados de regalía, en nombre de los cuales intervenía en asuntos ecle
siásticos.

La Nunciatura, por su parte, desde que en 1528 estableciera su tribu
nal ®, ante cuyo auditor se decidieran la mayor parte de las apelaciones 
que antes tenían que ir a Roma, entró en competencia con nuestro Con
sejo de la Gobernación y quiso despojarle de su carácter de tribunal de 
segunda y tercera instancia. Se apoyaba para ello en una decretal de Boni
facio VIII (1292-1306) que declaraba no ajustada a razón la costumbre, 
aunque ésta fuese m uy antigua, de apelar al obispo desde alguno de sus 
oficiales 8‘, pues sería apelar a la misma instancia, acción no procedente

22. Fuente, V ic e n te  d e  la: H istoria  eclesiástica d e  España, t , V , M a d r id ,  1874. 
P é r e z - V i l l a m i l , M a n u e l : E l señorío tem poral de los obispos de  España en  la E dad  
M edia, e n  " B o le t í n  d e  la  R e a l  A c a d e m ia  d e  la  H i s t o r i a ” , L X V II I  p á g s , 361-390. 
M o x ó  y  O r t i z  d e  V i l l a j o s , S a lv a d o r  d e :  Los an tiguos señoríos d e  Toledo, T o le d o ,  1973. R i v e r a  R e c i o , J u a n - F r a n c i s c o : El A d e la n ta m ien to  de Cazorla, T o le d o ,  1948.

23. E n t r e  la  a b u n d a n t e  b ib l i o g r a f ía  a l r e s p e c to  s e ñ a la r e m o s  a  A l z o G :  H is
toria eclesiástica  d e  España o adiciones a la h istoria  general d e  la Iglesia, t. III, 
B a r c e lo n a ,  1855, p á g s . 62-64. C a n t e r o ,  P e d r o :  La R o la  Española, M a d r id ,  1946. 
M u ñ iz ,  T o m á s  d e :  E l Tribunal de  la R o ta  de  la N uncia tura  A postó lica , B a r c e lo n a ,  
1926. O l a e c h e a  A l b i s t u r ,  R a f a e l :  Las relaciones hispano-rom anas en  la segunda  
m ita d  del sig lo  X V III ,  Z a r a g o z a ,  1963.24. T e x tu a lm e n te  e sa  d e c r e ta l  d e c í a :  “ N o n  p u t a m u s  i l ia m  c o n s u e tu d in e m ,
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en derecho, y como los Nuncios m antuvieron la idea de que en la diócesis 
de Toledo los Vicarios Foráneos y Generales, Visitadores, Contador M a
yor de Rentas y otros jueces, así como el Consejo de la Gobernación eran 
canónicamente la misma figura, esto es, delegados y vicegerentes del mismo 
arzobispo, negaban la posibilidad de recurrir de los primeros a los segun
dos y desde ambos al Consejo, ya que eran todos un mismo tribunal del 
arzobispo de Toledo. Semejante argumentación, que hacía tabla rasa de 
los títulos de dignidad y preeminencia que rodeaban a éste para tener tal 
Consejo (reduciéndole, a efectos de prácticas jurídicas, a la categoría de 
obispo ordinario diocesano), así como de la antigua implantación del cita
do Consejo, hacía tambalearse su misma razón de ser, sin olvidarnos, ade
más, de que en él veía la Nunciatura un competidor de envergadura que 
canalizaba hacia sí recursos y apelaciones que producían unos ingresos eco
nómicos que ella, en sus propios estrados los haría, sin duda alguna, más 
pingües.

Esas mismas razones de dignidad de la sede toledana y de antigüedad 
de su Consejo las alegaron ya los primeros Austrias de España, quienes, 
a requerimiento del Primado, interpusieron su mediación y contradijeron a 
los Nuncios en defensa del Consejo de la Gobernación como tribunal exi
gido por la grandeza de la misma primacía de Toledo, que creían m altra
tada por la Nunciatura. E igualmente tuvieron que contener a su mismo 
Consejo Real en sus arrem etidas contra el de la Gobernación, el cual, ya 
a finales del siglo XVI, tuvo que elevar al arzobispo García de Loaysa una 
fuerte protesta por haber vuelto el del Rey —tras veinte años de paz— 
a intentar reducirle a la nada al borrar de las Constituciones Sinodales de 
1596, que le habían mandado para su aprobación, toda alusión que de él 
se hacía en ellas. Se negaban por ello los Consejeros de la Gobernación 
a que se imprimiesen en esas condiciones tales Sinodales, que se pusieron, 
no obstante, en vigor añadiendo lo ordenado en ellas, y que suponía una 
novedad en relación a Constituciones Sinodales anteriores, mediante cartas 
acordadas que se enviaron a Vicarios y Arciprestes para que lo pusieran 
en conocimiento de todo e! clero diocesano e insertasen esas cartas, que 
contenían las nuevas leyes, en el volumen de Constituciones anteriores. 
De esta forma se promulgaron las de García de Loaysa y se burló la in tro
misión del Consejo Real en puntos tan serios de disciplina eclesiástica cual 
era el ordenamiento legal de una diócesis —espejo de las restantes de Es
paña— y que hubiese supuesto la desaparición de facto del Consejo de 
la Gobernación.

Los Consejeros toledanos se acordaron, quizá, de lo sucedido años an
tes cuando desde Roma se puso el entredicho a la presencia del marqués

q u a n to c u m q u e  t e m p e r e  d e  f a c to  s e r v a ta m ,  c o n s o n a m  r a t i o n i ,  q u o d  a b  o f ic ia li  
E p is c o p i  a d  e u n d e m  E p is c o p u m  v a le a t  a p e l l a n ,  n e  a b  e o d e m  a d  se  ip s u m , c u m  
s i t  i d e m  a u d i to r i u m  u t r iu s q u e  a p e l l a d o  i n te r p o s i t a  v i d e a t u r ” .
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de Velada, en representación del Rey, en el concilio provincial que cele
brara el cardenal Quiroga'25, e hicieron la transm utación al caso (que tan 
substancialmente les atañía) de adm itir unas correcciones que ahora quería 
imponer el Consejo Real a unas decisiones sinodales y, en consecuencia, 
no las aceptaron. En el envite les iba su ser o no ser y buscaron esa a r
gucia legal para contener al poder regio, que se declaraba protector de la 
disciplina de T rento y tenía cada vez menos escrúpulos en intervenir en 
asuntos de Iglesias, dando ocasión a repetidos y perm anentes conflictos con 
R om a; cuando el ámbito de ambos poderes — el temporal y el espiritual— 
andaba bastante difuso y tanto los Papas como los Reyes españoles se es
forzaban por centralizar el suyo respectivo y «veían un aíentado y una 
usurpación en cada acto centralizador del poder opuesto», según escribe 
Alzog

Con este telón de fondo —aquí sólo dibujado a grandes trazos— en
tenderemos mejor que si la N unciatura, como delegación del Papa, se fue 
arrogando facultades al servicio del centralismo romano y quería hacer 
desaparecer al Consejo de la Gobernación, ai igual que el Consejo Real 
lo pretendiera al servicio del centralismo monárquico, el de la Gobernación 
buscara su protección en el Rey, patrono de las iglesias de España, que no 
podía tolerar, en virtud de tal título, que se despojase al Arzobispo de To
ledo de ninguna de sus preeminencias y quien se impuáo a su mismo Con
sejo Real para que respetase al del Primado. En 1594 la N unciatura amainó 
en la controversia, pero en el Consejo Real hubo ese brote serio contra el 
de la Gobernación, con motivo de la aprobación que se le pedía a aquél 
de las Constituciones Sinodales dichas, Los Consejeros toledanos hablaban 
así a García de Loaysa con tal m otivo:

«También borraron de las constituciones qualquiera palabra o 
reseruagion hecha a los del Consejo desta dignidad en lo qual y en 
pasallo en silencio y en imprimir sínodo en q. no aya mención ni 
memoria deste tribunal se prejudica la dignidad en articulo grauissi- 
mo y mui substancial a la grandeza della, pues quando no vbiera 
otra nouedad lo era mui grande q. teniendo los arcobpos. de Toledo 
su Consejo mas a de quatrocientos años y en todas las leyes de su 
arcobpado. referido causas y casos que pertenecen a lo que sim en en 
el; y estando aprobado por esos señores de veinte años a esta parte, 
no parece ni es tolerable agrauio que agora quieran deshacer la M o
narquía M etropolitana ni la Primacía destos Reinos, pues siendo co
mo son los Reyes nros. SSos. patronos desta dignidad an querido 
y procurado q. en lo ecclesiastico tenga tres ynstancias y apelación 
de los Vicarios foráneos a los generales y dellos al Consejo Arcobpal.;

25. A lz o g  : Ob. c i t . ,  pág. 94 ss.26. Ibid., pág, 100.
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y la vtilidad resulta en los vasallos suyos y en escusar los muchos 
gastos. Y auiendo en España vna tan grande preheminengia no es de 
creer q. su Mgd. querrá q. se quite la memoria della en las leyes q. 
siempre la an tenido (pues en las causas tporales. se guardan las de 
su reino) pero en las eclesiásticas siempre su Mgd. y los señores R e
yes sus predecesores an defendido el Consejo del argobpo. y opues- 
tose a los Nungios q. le quieren derribar y no confesar q, su sentengia 
hagía tergera instangia y ya en Roma y en estos reinos estaua asen
tado y constante y firme y agora seria reuoluerlo a los primeros prin
cipios, pues las constituciones antiguas con tan ta autoridad tratauan 
siempre del Consejo diciendo a Nos o a Nro. Consejo y en estas por 
decreto destos señores se borraron como cosa indeuida y iniusta; y 
siendo V. S \  seruido este es inconueniente mui grande para adm itir 
reformagion en m ateria tan graue y recebir executoria de que de su 
Consejo jamas pueden en n ing \ ley los argobpos. hager memoria, ni 
tampoco la deueran tener en prouisiones siendo como sera con clan
destinidad y contra la prohibigion, m andato y voluntad de su R ey»a7.

Aquí acabaron las escaramuzas habidas en la segunda m itad del si
glo XVI entre el Consejo Real y el Consejo de la Gobernación. H asta el 
siglo XIX la autoridad civil no volverá a cuestionarse la existencia de este 
último. Por el contrario, el conflicto entre nuestra institución y la N un
ciatura m antuvo las espadas siempre en alto y el enfrentam iento entre am 
bas instancias ha de inscribirse en el más amplio y secular capítulo de las 
malas relaciones que se dieron entre obispos y m etropolitanos españoles y 
los Nuncios. Estos, en su desmedido afán por extender su jurisdicción en 
España, se arrogaban facultades, tanto en asuntos de gracia como de jus
ticia, que iban más allá de las expresadas en sus bulas y, por tanto, en 
perjuicio de la ordinaria de aquellos, que tenían que estar siempre a la 
defensiva de las prácticas de la N unciatura. Parecía que ésta reconocía a 
nuestro Consejo —al menos implícitamente— toda la am plitud de jurisdic
ción que tradicionalm ente venía ejerciendo cuando le distinguía, m ediante 
un breve de 1602, con los títulos de Ilustrísimo y Reverendísimo de que 
gozaban los arzobispos de Toledo, por representar su persona, y, en 1647, 
al amenazar con el entredicho y penas pecuniarias a los tribunales eclesiás
ticos que no le diesen tal tratam iento ffi. Pero no fue a s í; sólo hubo una 
tregua, ciertam ente larga, pues duró hasta 1667, durante la cual el tribunal 
de la Nunciatura conoció sentencias que le llegaban en recurso desde el de 
la Gobernación.

En círculos académicos toledanos se había sentido en ese entretanto

2 7 . V e r  la  p r im e r a  p a r t e  d e  e s t e  e s tu d io  en  " A n a le s  T o le d a n o s ” , X V I  (1 9 8 3 ) , 
d o c .  6 , p á g s , 1 2 2 -1 2 6 ,

2 8 . Ib idem , p á g s . 1 0 2 -1 0 5 .

132 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



la llamada a la discusión y a la necesidad de avalar doctrinalm ente el ca
rácter de tribunal de apelaciones del Consejo de la Gobernación. El jurista 
Juan de N arbo na23, de quien hicimos m érito con anterioridad, descuella 
entre los defensores de nuestra institución al publicar en 1615 su De apella- 
tione a Vicario ad Episcopum, Pretendía Narbona zanjar el conflicto con 
la Nunciatura por la vía jurídica y dejar asentada la doctrina que disua
diera a ésta de negar aquella jurisdicción del Consejo. Argum entaba desde 
esas ya conocidas razones de preeminencia del arzobispo de Toledo y 
antigüedad de su Consejo y estudiaba la decretal de Bonifacio VIII, que los 
Nuncios ponían como razón jurídica contraria, para concluir que no era 
aplicable al caso. Los puntos de tal doctrina, muy brevem ente expuestos 
aquí, son los siguientes:

a) La dignidad de Primado que tiene el arzobispo de Toledo 
es equiparable a la de los reyes y por ella goza, en la debida propor
ción, de los privilegios y prerrogativas del mismo Papa. Una de éstas 
es el que se pueda apelar a él desde sus propios oficiales y vicarios, 
lo mismo que desde los oficiales del rey se puede apelar al mismo 
rey o a su Consejo. Sin diferencia alguna, se puede apelar desde los 
Vicarios del arzobispo de Toledo a su Consejo de la Gobernación.

b) El arzobispo de Toledo no es la misma autoridad en sus Vi
carios que en su Consejo. Aquellos le representan en cuanto arzo
bispo de una diócesis, m ientras que éste en cuanto Primado.

c) Hay costum bre inmemorial de que el Consejo conozca en 
grado de apelación desde los Vicarios, costumbre que no puede de
rogar la consabida decretal, por ser posterior a la creación del Con
sejo, y no derogada expresamente por e lla ; además de que es prin
cipio asentado en derecho que lo inmemorial no cede ante deroga
ciones comunes.

d) De hecho, nunca tuvo efecto esa decretal en el arzobispado 
de Toledo.

Juan de Narbona contribuyó con su obra, sin duda alguna, a contener 
a la N unciatura en sus ataques al Consejo y, sobre todo, excitó al sector 
de los canonistas toledanos a hacer de la defensa de éste una cuestión de 
honor. A  él, como autor «clásico» más im portante, se acudiría a mediados 
del siglo XVIII para contraargum entar al representante del Papa, que con

29 . F u e  p r o f e s o r  d e  la  U n iv e r s id a d  d e  T o le d o  y , a d e m á s ,  e n  1618  e r a  c u r a
p r o p io  d e  la  p a r r o q u ia l  d e  S a n  L o re n z o  d e  la  m is m a  c iu d a d  y  H e r m a n o  m a y o r
d e  la  H e r m a n d a d  d e l S a n t ís im o ' C r i s t o ,  d e  e s a  ig le s ia . E n  1 6 2 0  e r a  u n o  d e  lo s
c u a t r o  c a p e l l a n e s  d e  la  c a p i l la  d e  la  E n c a r n a c ió n ,  q u e  f u n d a r o n  e n  S a n ta  I s a b e l
J u a n  H u r t a d o  d e  M e n d o z a  y  A ld o n z a  d e  T o le d o 1 y  M e n e s e s . E n  1 6 4 0  f ig u ra  c o m o
c a n ó n ig o  d e  la  M a g is t r a l  d e  A lc a lá  d e  H e n a r e s  y  V ic a r io 1 G e n e r a l  d e  l a  m is m a
c iu d a d .  E n  1645 e r a  V ic a r io  F o r á n e o  d e  M a d r id 1 y  C o n s u l to r  d e l  S a n t o  O fic io 1 
a q u í  m is m o .
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nuevas fuerzas se obstinaría en tum bar al mismo Consejo. Su tratado en 
defensa del Consejo le merecería también el que su retrato  figurase en la 
sala de lectura de la biblioteca arzobispal que en 1773 abriera el cardenal 
Lorenzana y que hoy puede verse en la Casa de Cultura de T o ledo30. A  
este propósito no podemos dejar de referirnos aquí al más im portante re
trato  de nuestro canonista, grabado para la edición de su obra por dos 
pintores toledanos contem poráneos suyos quienes nos le representan a la 
edad de veinticuatro años, los que tenía cuando publicó su defensa del 
Consejo. Eran tales pintores Luis Tristán y Pedro A ngel31.

Y es justo que destaquemos también, entre quienes avalaron con sus 
escritos al mismo Consejo, al célebre abogado, natural de Escalona, Jeró
nimo de Cevallos a Alfonso de Narbona, hermano de Juan, y a Jeró
nimo Vázquez.

Durante el siglo XVII, y con excepción de esa vez en 1667, ya apuntada, 
no se produjeron fricciones entre la N unciatura y nuestro Consejo. Volve
rían a resurgir a mediados del siglo XVIII a compás de la tensión en que 
se desenvolvían las relaciones entre Roma y la Corte de M adrid y a la 
par que aum entaba el afán regalista de nuestros monarcas, a quienes se
guían llegando las quejas de los obispos españoles por los abusos de los 
Nuncios. Muy atrás —olvidada desde sus comienzos— quedaba la «con
cordia» que en 1640 m onseñor Facchinetti fitmara, comprometiéndose a 
cortar las malas artes de su tribunal. Y el más reciente Concordato de 
1737 había tenido la virtud de no satisfacer a ninguna de las dos partes.

En noviembre de 1747, la Nunciatura anuló una sentencia del Consejo 
de la Gobernación que revocaba o tra  del Teniente Vicario General de T o
ledo, a quien habían acudido en pleito el Conde de los Arcos y la villa de 
Añover de Tajo contra el capellán de cierta capellanía fundada en la er
m ita de San Bartolomé de la citada villa. El Consejo presentó queja ante 
el cardenal-infante, Luis-Antonio-Jaime de Borbón®, entonces adm inistra

36. G u tiérrez  G arcía-Brazales, M a n u e l :  La B ib lio teca  A rzo b isp a l d e  Toledo  
y  su transform ación en  B iblio teca P rovincial, e n  " A n a le s  T o le d a n o s ” , X I  (1 9 7 6 ), 
p á g s . 8 1 -8 3 .

31. D e  P e d r o  A n g e l  se  sa b e n , .p o cas  c o s a s ;  e n  e l “ l ib r o  d e  lo s  o f ic ia le s ” d e l  
a r z o b i s p a d o  f ig u ra  s o l a m e n te  e n  el í n d ic e  d e  p i n to r e s  d e  T o le d o ,  p e r o  no ' c o n s ta  
e n c a r g o  a lg u n o  d e  o b r a ,  v . G u t ié r r e z : A rtis ta s  y a r tífices ...,  y a  c i t a d o ,  p á g . 4 7 . 
P a r a  T r is tá n ,  d e  m a y o r  y  c e le b r a d a  r e s o n a n c ia ,  ib id ., p á g s . 4 8 , 2 0 3 , 3 0 2  y  3 25 ,

32. G ómez-Menor, J o s é - C a r l o s : E n torno  a algunos retra tos d e l Greco, en 
“ B o le t ín  d e  a r te  t o l e d a n o ” , I  (1 9 6 5 -6 9 ) , p á g s . 8 1 -8 4 .

3 3 . E ra  h i jo  d e  F e l ip e  V  e I s a b e l  d e  F a r n e s io .  S u  n o m b r a m ie n to  p a r a  c a r d e n a l  
y  a r z o b is p o  d e  T o le d o ,  c u a n d o  a ú n  n o  h a b ía  c u m p l id o  lo s  n u e v e  a ñ o s ,  le  fu e  
a r r a n c a d o  a l P a p a .  E l I n f a n te  r e n u n c i a r í a  m á s  t a r d e  a  la  s e d e  t o le d a n a  y  a  la  d e  
S e v illa , q u e  d e  a m b a s  g o z a b a ,  y  c o n t r a e r í a  m a t r im o n io ,  v . G u tiérrez  G arcía- 
Brazales, M a n u e l :  E l cardenal Lorenzana, precep tor de los hijos d el in fa n te  
don Luis, e n  “ A n a le s  T o l e d a n o s " ,  X V I I I  (19 '85), págs.. 181-230 '. L a  g o b e r n a c ió n  d e  
la  d ió c e s is  e n  l o  e s p i r i tu a l  c o r r ió  a  c a r g o  d e  t r e s  o b i s p o s  c o a d m in i s t r a d o r e s  q u e  
s e  s u c e d ie r o n  e n  e lla . P a r a  lo s  d e m á s  n e g o c io s  d e l  a r z o b i s p a d o ,  e l  I n f a n te  t e n í a  
e n  e l m a r q u é s  A n íb a l  d e  S c o t t i  s u  v e r d a d e r o  b r a z o  d e r e c h o .
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dor de la diócesis, de la nueva acción de la N unciatura, remarcando que 
atentaba contra los derechos de la misma Primacía. Ante ello el arzobispo 
mandó —el 18 de diciembre— «que se formase papel expresivo de los fun
damentos y costumbre inmemorial» en que se cimentaban las prerrogati
vas que otra vez volvía a negar la Nunciatura. Así lo hizo el Consejo, repi
tiendo por largo y extenso los argumentos que nosotros conocemos y ha
ciendo hincapié en que lo que el Nuncio pretendía era suprimir los tribu
nales que durante tantos siglos estaban establecidos para el gobierno de la 
diócesis de Toledo. Se afirmaba, finalmente, que serían costosísimos los 
gastos que se ocasionarían a los fieles del arzobispado y a los de los ocho 
obispados sufragáneos de tener que recurrir a la N unciatura y que queda
rían expuestos, de esa manera, a continuar sus pleitos en Roma, lo que en 
muchas ocasiones les obligaría a abandonarlos por falta de medios eco
nómicos.

El 20 de septiembre de 1748 llegaba a manos del Cardenal Infante toda 
esta información, pero «por varias reflexiones» suspendió tom ar la corres
pondiente determinación. Influyó en ello, sin duda alguna, la no concurren
cia de opiniones sobre la existencia de títulos verdaderam ente jurídicos 
que apoyasen las conocidas facultades del Consejo de la Gobernación; en 
concreto, Manuel Rodríguez Romano, al remitir al mismo Consejo su dic
tamen sobre la pretendida vulneración de ellas —eri fecha imprecisa de 
1748— , confesaba que llevaba al servicio de la Dignidad Arzobispal die
ciocho años y que, aunque había examinado las razones fundadas en los 
autores, principalmente en Narbona, había encontrado que no eran muy 
válidas, «pues todos son toledanos y pudieran estar vendidos, además de 
faltar testimonios fehacientes de su práctica inconcusa fundada en títulos 
de tal privilegio». Sin embargo, la intención de Rodríguez Romano no era 
la de poner en tela de juicio la existencia del Consejo, sino la de defenderle 
desde una postura mucho más radical de lo que hasta ahora se había he
cho y cargada de ideas claramente episcopalistas: «dar al Primado las fa
cultades que infinitos autores y el Memorial de la Primacía de Toledo nos 
dicen que le corresponden y, entonces, el Nuncio de Su Santidad tendría 
que hacer muy poco en España y el Consejo de la Gobernación conocería 
indistintam ente de todo género de apelaciones y se finalizarían las causas 
en España, que es el inconveniente que apunta el Consejo de la Goberna
ción para asegurar su jurisdicción».

La avaricia de la N unciatura quedaba apuntada en estas últim as pala
bras de Romano, quien concluía que para conseguir lo que proponía sería 
necesaria la cooperación del Rey, lo que, quizá, razones políticas desa
consejaban. Efectivamente, la ocasión no era la más propicia para que el 
Cardenal-Infante urgiese a su herm anastro Fernando VI su apoyo para 
tan drástica resolución del conflicto y, así, ni siquiera le llegó a proponer 
nada.

Mas como la Nunciatura repitiese de inmediato sus afrentas al Conse
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j o 1*, el 20 de octubre de 1749 el M arqués de Scotti, en nombre de Luís- 
Antonio-Jaime de Borbón, enviaba carta desde La Granja a don Juan de 
H uerta pidiéndole que le m andara todos los papeles formados para la de
fensa del Consejo que se hallaban en manos de la Junta de Gobierno del 
Arzobispado (formada por el Cardenal-Infante para atender al despacho 
de los asuntos del mismo), pues Su Alteza había considerado que «echando 
en olvido este im portante negocio, sufría irremediables daños su jurisdic
ción». Con fecha 12 de diciembre H uerta se los remitía y le manifestaba, 
al mismo tiempo, que era parecer de la Junta el que se recurriera al Rey y 
al Papa, y que a tal fin se había redactado la representación que pidiera 
el Arzobispo el 17 de octubre contra los procedimientos de la Nunciatura. 
Dos meses se había tardado en formarla en base a los informes que dieran 
los Consejeros de la Gobernación y otros jueces del arzobispado. Su cabe
cera rezaba a s í: A l Rey. Representa S. A . los derechos y  regalías que co
rresponden a su dignidad y  Consejo de la Gobernación de Toledo; está fe
chada a 15 de diciembre en La Granja y abunda en las razones ya co
nocidas *.

Se pedía al Rey que consiguiera de Roma bula confirmatoria de la an ti
quísima jurisdicción y prácticas del Consejo; y ello, contra la N unciatura.

Al mismo tiempo se pasó orden a M anuel Quintano Bonifaz, adm inis
trador en lo espiritual del arzobispado y presidente de la Junta de Gobier
no, para que se entrevistase con el Nuncio Enrique Enríquez y le presen
tara las quejas de su conducta con el Consejo.

La representación del Cardenal-Infante llegó a la «covachuela de Es
tado» (Secretaría del Despacho Universal) donde se la detuvo y sumó a 
otras quejas que llegaban de todos los obispados de España contra la N un
ciatura y procedimientos de su tribunal, que recortaban más y más las fa
cultades de los Ordinarios españoles en contra de los mismos cánones tri- 
dentinos. Reforzaban ellas las posiciones regalistas de la corte de Madrid, 
que gestaba y casi urgía la firma de un nuevo Concordato, que alcanzaría 
en 1753 y que supuso un gran éxito de los teóricos de ese regalismo y con 
el que creían apartar al clero de España de la tu tela del Papa y no recurrir 
a él para nada ” , aspiración que resultó ilusoria.

Habían pasado veintiún años desde que el Cardenal-Infante Borbón 
diera aquellos pasos, cuando su sucesor en la sede primada, el cardenal 
Luis-Antonio Fernández de Córdoba, conde de Teba, se aprestó también

34. R e v o c ó  u n a  s e n t e n c i a  d e l C o n t a d o r  M a y o r  d e  R e n ta s  y  d e c l a r ó  n u la  la  
d e l  C o n s e jo ,  q u e  r e v o c a b a  la  m ism a - d e l  C o n ta d o r ,  “ p o r  d e f e c to  d e  j u r i s d ic c ió n ” , 
s ie n d o  a s í  q u e  e n  1 6 2 2 , y  e n  c a s o  s im ila r ,  la s  h a b ía  a c e p ta d o .

3-5. A D T , s a la  I I I ,  leg . C onsejo ... A q u í  e s t á n  r e u n id o s  l o s  d o c u m e n to s  q u e  se  
r e f i e r e n  a  la  a c tu a c ió n  d e l I n f a n te  y  a  la  d e  lo s  a r z o b i s p o s  p o s t e r io r e s .  D e  la  
representación  t e n e m o s  la  c o p ia .

3 6 . M artí G ila ber t , F r a n c is c o :  La Iglesia e n  E spaña d u ran te  la R evo luc ión  
Francesa, P a m p lo n a ,  19'71, p á g . 2 8 -5 1 .
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a resolver el conflicto con la N unciatura pensando, igualmente, en recurrir 
a Roma y al Rey. En 1761 Cayetano Carrasco, Juez de la Gobernación, 
encontró en el archivo del Consejo la copia de la representación de 1749 y 
sospechó que alguien paralizaría entonces el recurso. Después de ciertas 
indagaciones llegó a la casi certeza de que había sido un tal Chindaeza, 
que había m uerto precisamente ese año. Pensó entonces Carrasco que ello 
era una buena oportunidad para resucitar el asunto, máxime creyendo que 
Carlos III apoyaría al Primado, como en reciente ocasión y por otro motivo 
había hecho. «Sería una heroicidad —continuaba Carrasco— que Su Emi
nencia dejase vencida esta gravísima dificultad». Fernández de Córdoba, 
para mejor defensa de las prácticas de su Consejo, mandó que se diesen a 
la imprenta los diversos testimonios que había de que la N unciatura apro
baba su proceder. No nos consta, sin embargo, que ello se realizara, pero 
sí que en su empeño por zanjar las diferencias con el Nuncio anduvo muy 
lejos de conseguir esa heroicidad que Carrasco so ñ a ra37.

Pocos días antes de su m uerte se establecía en España, por breve del 
papa Clemente XIV de 26 de marzo de 1771, el Tribunal de la Rota de la 
Nunciatura Apostólica, que venía a sustituir al hasta aquí referido Tribu
nal de la Nunciatura, y que atendería en España las causas con los mismos 
procedimientos que usaban la Signatura Apostólica y la R ota Romana. 
Carlos III ordenaba su erección por real decreto de 26 de octubre de 1773 38. 
Se pensaba con su establecimiento en las ventajas que derivarían de ser 
un tribunal colegiado, compuesto de jueces españoles que conocieran las 
costumbres y disciplina del país, y se creía que pondría fin a los abusos que 
la auditoría del Nuncio venía cometiendo al interferirse en la jurisdicción 
de los obispos y anular muchas veces la ordinaria de éstos. Sin embargo, 
la Rota Española adoleció desde su nacimiento de un defecto importante, 
cual era el no juzgar por delegación directa del Papa, sino por subdelega- 
ción del Nuncio, que se la tenía que dar para cada causa, lo que, en defini
tiva, venía a ampliar más las facultades de los representantes del Papa. En 
consecuencia, éstos siguieron perjudicando la jurisdicción episcopal, aumen
taron más su ganada fama de ambiciosos e intrigantes y allanaron aún más 
el camino para que Carlos III y sus m inistros extrem aran su celo regalista 
y, en su empeño por fortalecer el poder real, intentasen sacudirse las limi
taciones que la Iglesia ponía, subiendo de tono su intervencionismo en las 
cuestiones religiosas, cuestiones de Estado para ellos. El regalismo alcanzó 
su cima en el reinado de este m onarca abso lu to3S.

3 7 . A D T , lo e .  c i t .
3'8. E l  t r ib u n a l  lo  f o r m a r í a n  s e i s  j u e c e s  n u m e r a r io s ,  d o s  s u p e r n u m e r a r io s ,  u n  

f isc a l, e l  a u d i t o r  d e l  N u n c io ,  q u e  e ra  su  a s e s o r ,  y  el a b r e v ia d o r .  L o s  j u e c e s  e r a n  
n o m b r a d o s  p o r  e l  R e y  y  c o n f i r m a d o s  p o r  e l P a p a . S e  d iv id ía n , e n  d o s  t u r n o s  y  p a r a  
q u e  u n a  s e n t e n c i a  fu e s e  d e f in i t iv a  d e b e r í a  l le v a r  la  c o n f o r m id a d  d e  t r e s  d e  e l lo s .  
L a  C o r o n a  s u s te n t a b a  e c o n ó m ic a m e n te  a l  t r i b u n a l ;  v . la  b ib l io g r a f ía  c i t a d a  e n 1 la  
n o t a  23 .

39. M a r t í  G ila b e rt: Ob. cit,, págs. 38 ss.
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El cardenal Francisco-Antonio de Lorenzana*", sucesor en Toledo del 
conde de Teba, tan adm irador de Carlos III cuanto querido por éste, se 
vio enseguida agraviado por el proceder de la R ota española, cuando en 
1774 ésta anuló una sentencia definitiva del Vicario Foráneo de Ciudad 
Real sobre cumplimiento de esponsales entre Manuel Corrales y Ana 
M aría González, ambos vecinos de Valdepeñas. Corrales había recurrido a 
la Rota contra tal sentencia y desde aquí se expidió comisión, en 3 de sep
tiembre de 1774, para que uno de los jueces sinodales del arzobispado co
nociese en segunda instancia. Se dio tam bién el caso, por esas mismas fe
chas, de que el auditor de la Rota Lorenzo Gómez de Acedo inhibiera al 
Vicario General de Toledo, que era José Sáez de Santamaría, en el conoci
m iento de la causa de secularización que entablara el religioso Agustín de 
Pinilla, de Ocaña.

Movió ello al arzobispo Lorenzana a presentar ante el Consejo Real los 
agravios que su silla recibía con tales intervenciones de la Rota. Lo hacía 
en un largo escrito, interesante en cuanto nos permite conocer la opinión 
del cardenal sobre el establecimiento de la Rota en España y en cuanto 
se emplea en defender la primacía de Toledo y la alta jurisdicción de su 
arzobispo en tanto que Primado, así como los legítimos derechos de los 
obispos españoles y su jurisdicción ordinaria, que se invadía abusiva
mente desde la Nunciatura. El cardenal Lorenzana era un reform ista al 
estilo de los ilustrados de su tiempo. En México, desde cuya sede vino a la 
de Toledo, había celebrado el IV Sínodo Provincial del que salieron nor
mas para la reforma disciplinar de aquella iglesia y que apuntaban a la nece
sidad de reformar a los regulares de España, lo que le costó un retraso de 
diecisiete años en conseguir el capelo cardenalicio, por ser el confesor real, 
P. Osma, enemigo de cualquier reforma de ellos '*. En su nueva y vasta 
diócesis primada persiguió la misma reforma de la disciplina eclesiástica 
frente a jurisdicciones exentas, prelaturas nutlius, derechos y privilegios 
de Ordenes Religiosas y M ilitares y otras gracias alcanzadas del Papa o 
del Rey de que hacían gala y tras las que se parapetaban también corpora
ciones e instituciones de carácter religioso. Anhelaba para conseguirlo una 
potenciación de las facultades ordinarias de los obispos, expresadas en los 
cánones generales de la Iglesia y en los particulares de la de España, posi
ción que la bibliografía más reciente sobre nuestro arzobispo4í interpreta

4 0 . G o b e r n ó  la  d ió c e s is  d e s d e  1772  a  1 8 0 0 . L a  b ib l io g r a f ía  s o b r e  él c o m ie n z a  
a  s e r  a b u n d a n t e ,  a l  s e r  f ig u ra  d e  p r i m e r  p la n o  e n  la  ig le s ia  e s p a ñ o la  d e  lo s  t ie m p o s  
i lu s t r a d o s ;  v . Sim posio  «Toledo ilustrado», 3 v o ls .,  T o le d o .  1975  ( A c ta s  d e l s im 
p o s io  c e l e b r a d o  e n  T o le d o  lo s  d í a s  2 2 -2 4  d e  m a r z o  d e  19 7 3 ), d o n d e  s e  r e c o g e n  
d iv e r s o s  t r a b a jo s  s o b re  e s t e  p re c la ro ,  a r z o b i s p o  d e  T o le d o .

4 1 . O l a e c h e a  A l b i s t u r , R a f a e l :  E l Cardenal Lorenzana en Italia, L e ó n , 1980 , 
p á g . 1 01 .

4 2 . A p p o l i s , E m i le :  Les /an sen istes  espagnols, B u r d e a u x ,  1 9 6 6 , p á g . 5 99 . 
S a u g n i e u x , J . :  Les jansénistes et le renouveau de la préd ica tion  d'ans l’Espagne  
de la seconde m o itié  du X V III  siécles, L y o n , 1 9 7 6 , p á g s . 2 4 7 -2 8 5 . M a r t í  G i l a b e r t ,
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como propia de ese particular jansenismo español, de corte canonista y 
jurisdiccionalista, y de un episcopalismo que se enfrenta a exageradas e 
innecesarias reservas pontificias que obstaculizaban el ejercicio ordinario 
de su potestad a los obispos en vez de racionalizarla cuantas veces le ape
teciera al Nuncio, contra quien Lorenzana busca el amparo del Rey de 
España pero sólo en el plano de cooperación en que entendía las relaciones 
Iglesia-Estado y no desde inmoderadas posturas regalistas que disputaran 
al Papa la suprema potestad sobre la Iglesia, en cuanto cabeza jurídica y 
no sólo ministerial de ella.

Comenzaba el Cardenal su recurso al Consejo Real refiriendo los hechos 
arriba dichos, en virtud de los cuales, «ignorando los térm inos a que se 
extiende y está admitida la jurisdicción de la Nunciatura y jueces de su 
Rota», juzgaba de su obligación exponer lo siguiente:

a) Que el Concilio de Trento m andaba que no fuesen admitidas 
apelaciones a los legados del Papa sino sólo en los casos en que se 
pida sentencia definitiva o que esta tuviese fuerza de tal. Lo mismo 
mandaban las leyes del Reino, repetido en Reales Cédulas y Cartas 
Acordadas, además de la Circular de 26 de noviembre de 1767 en que 
se ordenaba no adm itir apelaciones «omisso medio».

b) El Nuncio ha extendido su jurisdicción más de lo que tenían 
sus antecesores y han aum entado tanto sus jueces que echarán por 
tierra la jurisdicción ordinaria de los obispos, pues el Nuncio les co
m eterá los casos que quiera. El multiplicarlos y distribuirlos por las 
diversas provincias «es para que cada uno atraiga más negocios a  la 
Nunciatura y se llene ésta de ellos, causando el mayor desorden y 
confusión en los tribunales ordinarios».

c) Los perjuicios que sufren los ordinarios con estas nuevas prác
ticas residen en adm itir la N unciatura los primeros pedim entos de 
las partes y despachar letras inhibitorias contra cualquier otro ju ez ; 
apartadas así las causas de los tribunales de los obispos, es muy di
ficultoso que vuelvan a ellos sin autos o sentencias. Se hace por esto 
necesario que se señalen los casos en que la Nunciatura pueda inhibir 
a los ordinarios, con arreglo a los decretos tridentinos, pues no se 
pueden saltar los grados de superioridad. En Toledo se guarda la 
costum bre desde tiempo inmemorial de apelar de los Vicarios Forá
neos a los Generales y de éstos al Consejo de la Gobernación, en el 
que reside el concepto de Primado. Y cuando desde un sufragáneo se 
apela a un Vicario General de Toledo, como m etropolitano, se puede 
después apelar al arzobispo, como Primado, en su Consejo de la 
Gobernación.

F r a n c is c o :  La Iglesia en E spaña..., ya- c i ta d o ,  p á g s . 5 3 -7 0 , O l a e c h e a  A l b i s t t j r , 
R a f a e l :  E l C a rd ena l..., y a  c i t a d o ,  p á g s . 9 9 -1 1 2 ,
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d) Autores nacionales y extranjeros hablan del derecho de la 
Primacía de Toledo para las apelaciones al Consejo de la G oberna
ción. «No hay confusión, sino mucho orden» en el modo de proceder 
en estos asuntos en el arzobispado de Toledo, pues su arzobispo, por 
mediación de diversos jueces, ejerce sus funciones de Ordinario Dio
cesano, M etropolitano y Primado. Igual sucede con el arzobispo de 
Lyon, primado de Francia, que tiene un Vicario General y, además, 
un Gran Vicario al que se apela como Primado.

Todo ello no es jurisprudencia nueva, pues con la debida propor
ción se verifica en el Sumo Pontífice, pudiéndose apelar a él desde 
los Nuncios, sin que por esto se diga que se apela del Papa otra vez 
al mismo Papa, sino que son instancias gradualm ente distintas.

Nada perjudica —y aquí salía al paso Lorenzana de una posible 
objeción— a la jurisdicción del arzobispo de Toledo el que por razo
nes particulares conceda a su Vicario Foráneo de M adrid muchas fa
cultades para el más fácil manejo de los negocios en la Corte y no 
haya necesidad de sacar los pleitos fuera de sus tribunales, por lo 
que han condescendido los arzobispos en que del Vicario de M adrid 
se lleven a la Nunciatura.

El tribunal de la Rota —term inaba el arzobispo de Toledo— será 
la destrucción de toda jurisdicción episcopal; prim eramente, porque 
buscando un remedio, se tropieza con mil estorbos que antes no 
había y creyendo que las causas serían sentenciadas con m ayor refle
xión por muchos que por uno, ahora se multiplican los jueces apos
tólicos y cada uno ejerce las facultades de N uncio; en segundo lugar, 
los notarios y curiales atraerán más causas que antes y crecerán los 
gastos, y, lo tercero, que todas las facultades de los obispos como 
ordinarios, de los arzobispos como m etropolitanos y del arzobispo 
de Toledo como Primado se refunden de un golpe en el Nuncio, pues 
éste podrá adm itir apelaciones de los vicarios foráneos de los obispos 
y de éstos sin pasar por los m etropolitanos.

Se rem ataba tan extensa exposición pidiendo al Consejo de Castilla que 
mandase a todos los obispos de España copia de las facultades del Nuncio 
y reglamento de su jurisdicción

A deseos de Lorenzana, y como consecuencia de semejante alegato, se 
abría expediente en el mismo Consejo de Castilla sobre apelaciones que 
competían al arzobispo de Toledo en cuanto Primado, expediente que 
quedaría paralizado, según respuesta de los Fiscales al Agente de la Dig
nidad Arzobispal, de fecha 9 de julio de 1777, hasta que se hiciese sobre 
esta cuestión «una discusión más larga».

4 3 . A D T , ito id em , R epresen tación  del E m m o, Sr. Cardenal A rzo b isp o  de T o led o , 
d e 23 d e  N ovbre. 1774. N o s o t r o s  l a  h e m o s  e x t r a c t a d o .
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Al mismo tiempo, y a instancias del Arzobispo y su Vicario General de 
Toledo, se abrió otro para averiguar aquellas dos actuaciones de la Rota 
que habían puesto en entredicho el orden gradual y tradicional de apela
ciones desde los Vicarios Foráneos a los Generales en la diócesis de To
ledo, Se enviaron al Consejo los documentos que rompían esa gradación y 
unas certificaciones relativas a los pleitos que se habían seguido desde 1722 
hasta 1774 ante los Vicarios Foráneos en todos los cuales se había apelado 
al Vicario General o Consejo de la Gobernación y sentenciados en este 
orden, los cuales resultaron ser 313. Asimismo, el Archivero de la Digni
dad certificaba que desde 1555, fecha de lo más antiguo que había encon
trado, hasta 1766 llegaron al Vicario General de Toledo 4.248 recursos 
desde jueces inferiores, y que desde 1767 a 1774 habían sido 42 los venidos 
desde siete Vicarios Foráneos, de los nueve que eran.

Dicho expediente pasó a poder del Fiscal del Consejo, quien le m an
tuvo por espacio de casi diez años sin que le diese resolución. A  la vista 
de tal pasividad el Agente de la Dignidad presentó un escrito, el 4 de ma
yo de 1784, recordando que aquello andaba pendiente y que, m ientras tan
to, desde la Rota se venían produciendo hechos de la misma naturaleza 
(en los años 1778, 1779 y 1781). Pero la respuesta del Consejo de Castilla 
fue un lavarse las manos, pues el 1 de septiembre remitía a la parte de la 
Dignidad el expediente que nos ocupa y el que se iniciara, por separado, 
sobre apelaciones al Consejo en cuanto representante del Primado. A  am
bos unía un ejemplar del breve de! establecimiento de la Rota en España 
para que, en manos todo del dicho Agente, se formalizase la instancia y re
curso que se tuviese por conveniente. Ante ello, la parte de la Dignidad 
volvió a presentar escrito, con fecha de 19 de noviembre de 1784, en el 
que se hacía la siguiente pretensión: «que el Consejo, como defensor de 
la disciplina eclesiástica y protector especial del Concilio de Trento, se sir
viese declarr que, con arreglo a lo establecido en él, en confirmación de 
varias decisiones anteriores para la reforma de la disciplina en la Iglesia 
de España, y confirmado por varios Pontífices y repetidos decretos de S. M., 
se guardase el orden de apelaciones desde los Foráneos al General, m an
dado que la Rota no alterase el orden, como lo venía intentando de un 
tiempo a esta parte, y admitiendo las apelaciones de los Foráneos, librando 
letras inhibitorias, compulsorias y citatorias, ya declarando nulas, por de
fecto de jurisdicción, las dadas en segunda instancia por el Vicario General 
de Toledo, turbando el orden de la jerarquía eclesiástica y vulnerando la 
potestad del arzobispo de Toledo, tanto en el concepto de M etropolitano 
como en el de Primado».

Estos eran los motivos —terminaba el Agente— por los que el cardenal 
Lorenzana acudió en representación al Consejo en noviembre de 1774, aña
diendo que ahora sólo interesaba resolver lo relativo a las apelaciones desde 
los Vicarios Foráneos al General, separándolo de lo referente a la jurisdic
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ción del Consejo de la Gobernación, en cuanto tribunal del Primado, por
que, según se dijo, esto pedía consideraciones más extensas.

Mas el Real y Supremo Consejo nada llegó a declarar en favor del or
den de apelaciones que se guardaba tradicionalm ente en la diócesis ni de 
la especial jurisdicción del P rim ado; tampoco se alcanzó, por consiguiente, 
el térm ino del conflicto entre nuestro Consejo y la N unciatura, conflicto 
que nació para hacerse perm anente y que la sola doctrina canónica for
mada hasta entonces no bastaba a resolverlo. El Consejo de la Goberna
ción estaba bien anclado en sus propias razones de «existencia inmemorial», 
de usos y costumbres antiguas y de derechos y honores del arzobispo a 
quien servía y ello le daba resistencia más que suficiente para aguantar los 
embates de los Nuncios. No estaba todavía decantada, como hoy lo está, 
la doctrina teológica y jurídica de los poderes episcopales, que se conse
guiría a partir del Concilio Vaticano I cuya celebración coincidió con la 
desaparición de tan célebre institución, que había entrado en agonía en 
1837, cuando perdiera el grueso de sus funciones adm inistrativas y judicia
les en fuerza de los acontecimientos que estaban transform ando el talante 
religioso y político de nuestra nación.
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APENDICE DOCUM ENTAL

DOCUMENTO 1 11
(ADT, sala III, leg. único Consejo Arzobispal, carpeta 

Papeles antiguos sobre el Consejo de la Gobernación y  su 
jurisdicción, n.ü 6, «Receptores del Consejo y A uda Arzo
bispal de Toledo»).

«Lo que conuendra aduertir acerca de los N otarios y Receptores es 
lo siguiente:

Lo primero considerar que toda la justicia y el adm inistrarla consiste 
en que los Notarios y Receptores sean confidentes y de gran consciencia, 
pues por ellos passan todas las prouancas que se hacen en todos los tr i
bunales de este Arcobispado y son pocas o ninguna las que se hazen con 
asistencia de los juezes por su continua ocupación en el despacho de los 
negos.

Yten que el hazer o crear notarios o aprouarlos conforme al canon del 
Concilio Tridentino sea con mucha consideración, sabiendo el talento de 
la persona, su uida y costum bres y tratos y que aya cursado por lo menos 
tres años el scriptorio de algún notario de los de la audiencia y que tenga 
mas de ueynte e dos años y el examen se haga en el Consejo haziendolo 
con todo rigor, según que se acostum bra en el Consejo Real.

Yten que parece cosa muy allegada a razón que el Consejo de su A lt\  
y los demás juezes sigan en lo que toca a los Receptores ordinarios y ex
traordinarios lo que esta dispuesto en el Consejo Real y demás audiencias 
por el titulo de los Receptores en el lib. 2." de la Recopilación, pues el oficio 
es todo uno y auiendo tenido por uena adm inistración para la justicia que 
los aya en los Consejos Reales, y no puede tener ynconueniente que sea 
de consideración en los tribunales de su Alt®. 'Porque si en estos tribunales 
donde aora ay muchos notarios extrauagantes, que todos desean tener o 
ganar de comer, ay algunos mejores que otros, como suele ser siempre, es

4 4 . R e s p u e s ta  d e  lo s  d e l  C o n s e jo  a  u n a  c a r t a  d e l  c a r d e n a l - a r c h id u q u e  A lb e r to  
d e  A u s t r i a ,  d e  1 2 -V I-1 5 9 5 , e n  q u e  le s  p e d ía  o r d e n  e n  la  e le c c ió n  d e  N o t a r io s  y  
m a n d a b a  t o m a r  r e s id e n c ia  a  lo s  d e l  V ic a r io  d e  T o le d o .  T e l lo  M a ld o n a d o  h a c e  e s ta  
r e s id e n c ia .  C o n  s u s  r e s u l ta d o s  y  e s te  i n f o r m e  d e  lo s  C o n s e je r o s  s e  d io  e l  auto  q u e  
le  s ig u e ,  v á l id o  t a m b ié n  p a ra  lo s  N o ta r io s  d e  la  a u d ie n c i a  d e  M a d r id ,  A lc a lá  d e  
H e n a re s  y  C iu d a d  R e a l .

— 143

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



bien que estos sean preferidos y siendo los mas hombres de bien y suficien
tes, se cree haran el ofigio fielmente, como lo harían, aunque no fuesen del 
numero, y es mas fácil al juez gouernar siete u ocho regeptores que no 
tanta m ultitud de ellos, a los quales se les an de dar los ofiglos a sola uo- 
luntad del Consejo o del juez, y ellos lo an de acgeptar asi; y con esto y 
con que los juezes puedan nom brar ora a uno ora a otro a su uoluntad los 
tendrá tam  humilldes y tan  obedientes como los muchos que agora ay, y 
mucho m as; y quando alguno cometiere alguna culpa en su ofigio ay por 
eso castigo con que quede enmendado el delito y otros tom en exemplo y 
no se a de dexar la buena obra que conuiene por un ynconueniente que 
pueda suceder y como en el Consejo Real saben castigar las culpas y ex- 
gessos de semejantes notarios lo hara el Consejo o los juezes eclesiásticos 
y par el gouierno de estos Regeptores se podra aduertir lo siguiente sin lo 
que disponen las leyes R eales:

Lo primero que estos sean tantos en numero según los negogios que 
ouiere y que los negogios anden por turno entre los nombrados, auiendosse 
de dar a Regeptor, el qual turno pueda alterar el juez a su uoluntad, pero 
no sacar los negogios de los Receptores.

Yten que los dhos Regeptores tengan cassa asentada y mas de dozien
tos ducados de hazienda y de buena uida e fama y entera sufigiengia y de 
mas de ueinte y cinco años y den ñangas de hazer bien sus ofigios, obli
gándose a los daños que sucgedieren.

Yten que todos los negogios de dentro y fuera de la giudad sean de 
los dichos Regeptores, saluo los que pudieran hazer dentro de la giudad 
el ofigial mayor del Secretario.

Yten que quando salgan los Regeptores a los negogios declaren al juez 
los que lleuan, si son giuiles o criminales y con que clérigos o curas se an 
de acompañar, conforme al estilo deste Argobispado; y si es negogio de 
ofigio procure el juez señalarle el termino y dias, dos mas o menos, de lo 
que se a de ocupar.

Yten que el dia que uiniere con la informagion se presente ante el juez 
y la de al notario de la causa si conuiniere.

Yten que ningún Regeptor pueda hazer ynformagion sin commision del 
juez ni denungien ellos delictos algunos ni los adm itan por delatores ni se 
les cometa a ellos negogios de que dieren notigia, en lo qual tenga gran 
cuydado el fiscal y el juez.

Yten que conuendra que aya dos Regeptores clérigos para las causas 
secretas y de mas ymportangia y para hazer notificagiones a juezes seglares.

Yten que no se de negogio de nueuo a Regeptor sin que aya entregado 
los papeles del negogio a que salió antes, y este obligado después de auerle 
cometido el negogio a salir a el dentro de segundo dia de como se le co
mete, y si tuuiere algún ympedimento lo diga al juez para que le conste del.

Yten que los Regeptores esten obligados a asistir en las audiengias que
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hizieren los dhos. juezes, par que si alli se ofrege cometer algún negogio, 
halle a quien.

Yten que se le señale salario, lo que a de auer por cada dia, pagándole 
lo que scribiere o no se lo pagando».

«Auto en lo de los Receptores.—En la ciudad de Toledo, a doce dias 
del mes de septiembre de mili y quios. y noventa y cinco años los señores 
del Cons0. del Serimo. Sr. Archiduque Cari. Argobispo de Toledo auiendo 
oydo la relación de la visita que el señor doctor Tello M aldonado, del di
cho Consejo, a hecho de la Audiencia Arcobpal. desta ciudad de Toledo, 
y, en particular, su parezer para remedio de los ynconbinientes que de los 
Regeptores de la dicha Audiencia a representado y atento lo que su Alteza 
anbio a m andar a los dichos señores de su Cons0. acerca desto por su carta 
a doze de junio deste dicho año de nouenta y ginco y la respuesta que se 
dio a su Alteza sobre ello digiendo que era negogio de mucha conside- 
ragion y que de la visita y residengia que su Alteza abia m andado tom ar 
resultaría lo que conbiniesse hazer, en cumplimiento de lo qual los dichos 
señores dixeron que les pareze que conbiene que por agora se pruebe y 
haga esperiengia en que los tales Regeptores se reduzgan a num°. de seys, 
a los quales no se les de titulo ni derecho alguno de offi0., sino solamente 
que el Vicario General de la dicha audiengia no cometa ninguna ynforma- 
gion criminal ni ciuil para fuera de Toledo a ninguna persona que no fuere 
uno de los dichos seys Regeptores, y otro si que no aya turno ni rueda 
entre ellos y que el nonbram iento de los dichos seys Regeptores le hagan 
los dichos señores del dicho Consejo, trayendo el dicho Vicario General 
lista de las personas que le paregieren conbenientes para ello, para que 
dellos o de las otras personas de quien el Consejo tubiere notigia y buena 
relagion y fueren examinados se haga el dicho nonbram iento, los quales 
nonbram ientos y el reuocallos a de ser a uoluntad de su Alteza o señores 
de su Cons”. y que en cada un año el Vicario General en los tienpos que 
el Cons0. paregiere uenga a dar relagion de como an progedido los dichos 
Regeptores para que sobre ello se provea lo que convenga y que quando 
paregiere al dicho Vicario para en algunos casos enbiar not°. clérigo de los 
aprovados por el Cons0. lo pueda hazer, los quales Regeptores quando 
fueren nonbrados por tales an de ser de hedad de vte. años y esto mesmo 
se aya de guardar en las audiengias de Alcala, Md. y Ciudad Real, para 
las quales se señala ia el num". de los Regeptores que en cada una a de 
auer y los salarios que los unos y los otros obieren de llevar quando sa
lieren a negogios y como y quando los an de cobrar, de lo ql. todo se dara 
ynstrucgion a los dichos Vicarios; y ansi lo proveyeron y m andaron y lo 
señalaron ante Joan delgado, n°. Concuerda con el origl, Joan Delgado, 
n “., (rúbrica)».
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DO C U M EN TO  2

nSobre prácticas de las oficinas del Consejo de la Gobernación-n.

(ADT, sala III, leg. único Consejo Arzobispal, 2 fols., 
s. f. ¿Segunda m itad del siglo XVIII?}.

«Lo mas que se actúa en el Conss ’. de la Gobernazon. es en los asump- 
tos de Capellanías y Ordenes (sagradas) y pleitos qe. por apelazon. vienen 
de los sufragáneos y Vicarios del A rzdo .; y el método qe. se obserba en 
sus seguimtos., por lo qe. hace a dros., aunqe. no se puede dar regla fija, 
lo común es:

Por lo que hace a Capellanías, corresponde a el Secrio., de cada opo
sición, seis cuartos; después, quando se tom an los autos, se pagan por 
tiras a cuatro por foja, y si ay algún signo se aum entan seis quartos pr. 
cada uno, y lo mismo se obserba a el tiempo de la publicazon. de proban
zas; y de todos los decretos qe. se dan durante el litis le corresponde tres 
quartos pr. cada uno, excepto los de traslado, qe. son a quatro quartos. 
Y en quanto a las notificaznes. qe. ocurren hazerse de asignazon. de té r
minos para ebaquar despachos, como los de prueba y segundo apremio con 
zensuras p*. buelta de autos, esto regularmente lo haze el oficial m aior y 
lleba pr. cada notificazon. un Rl. Y por lo que haze a los despachos que se 
libran p \  las probanzas y otras cosas, no se puede a punto fijo dezir el 
quanto, sólo sí qe. son moderados los dros., pues los ofiziales, por unos, 
lleban siete quartos, otros, diez, quinze o veinte, según la extensión, y a 
esta conformidad son los dros. para el Secrio.; y el oficial maior tiene 
de cada despacho, unas vezes, un quarto y, en otras, dos, según el asump- 
to ; y quando corresponde sello, este es diez quartos, excpto. en las cola
ciones, que son ocho Reales.

En los pleitos de apelación corresponde a el Secrio., en primeras tom as 
de cada litigante y pr. razón de tiras, a quarto pr. foja, sea original o pr. 
compulsa; y lo que se actúa en decretos y notificaznes, en la forma que 
ba expresado.

Las compulsas qe. ocurren, ya sea del Archibo o para otros tribunales, 
es la costumbre tres Rs. por pliego con margenes estrechos y pr. plana 28 
a 30 renglones, m itad para Secrio, y la otra m itad a ofiziales.

El Archibista, ademas de lo qe. ba expresado, qe. gana como ofizial 
maior, tiene de toda junta de expediente un R!. y lo mismo de todo lo qe. 
haze a ordenantes, y si estos tienen que verse con prozesos, lleba a medio 
Rl. pr. año y lo mismo quando se zertifican las calidades para despachar 
edictos a Capellanías o para poner Informaznes. antiguas de otros pleitos, 
como cada dia suzede, por lo mucho qe. de esto se ventila, y se entiende 
entendido qe. el Secrio. le contribuie con zien Ducs. annualmte. pr. el tra 
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bajo de la junta de pleitos, y tanvien tendrá otros probechos, qe. solo los 
de la ofizina podran dar razón.

En lo de ordenes, las Canes, para las informaznes. de jenere lleban 21 
quartos, 16 el Secrio., 4 el ofizial y uno el Archivista. Las publicatas, 17 
quartos, 12 el Secrio., 4 el ofizial y 1 el Archivista. Despacho de exercicios, 
11 con la misma distribuzon. De Informes, 17 con dha. distribuzon. Zer- 
tifon. p \  ordenes maiores son 26 qtos. con la misma distribuzon., y de 
menores, 23 qtos. con dha. distribuzon. Lizencias para trabajar, 23 qtos. y 
pa. descubierto 22, y a este respecto otros despachos qe. ocurren.

En lo tocante a Ordenanzas de Cofradias, después de lp qe. se actúa 
para su aprobazion, las copias de ellas son a dos Rs. por foja, uno para el 
Secrio y otro par el Scribiente.

Los prozaessos originales que de algunos años a esta parte ban en ape- 
lazion a el Consejo, en los mas sentenziados alli, se prozede a la execuzon. 
de sentenzia o, si apelan a otro tribunal, practican o hazen la compulsa, 
aun de aquellos que se an seguido aqui en primera instancia en Vicaria, 
por lo qe. se augmenta mucho este dro. para el Conss“., pr. quanto a poca 
costa hazen las partes esta apelazion, y después se sigue dar alli la com 
pulsa de todo».
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LAS O R D E N A N Z A S  D E  LA  T O R R E  D E  E S T E B A N  H A M B R A N . 
E X A M E N  D E  S U  C O N T E N ID O  *

Pedro A. Porras Arboledas
Hecho con anterioridad el comentario externo e histórico de las orde

nanzas de este pueblo toledano, corresponde ahora proceder a analizar 
desde el punto de vista jurídico el contenido de dicho texto b

Dos son los temas recogidos en las Ordenanzas de 1590 u Ordenanzas 
Viejas: normas de policía rural y urbana y de régimen adm inistrativo local.

A grandes rasgos, esa es la sistemática seguida en el texto ; en efecto, 
los artículos 1.“ a 86 se ocupan de regular la debida protección de los bie
nes agrarios, en primer lugar, las tierras de cereal y rastrojos, más tarde, 
las viñas y, sucesivamente, olivares, huertas, montes y dehesas; a partir 
del capítulo 87 las Ordenanzas se ciñen a la organización adm inistrativa 
del municipio, concretamente, a los procedimientos de elección de los ofi
ciales concejiles y a sus funciones. Asimismo, en el manuscrito se rastrean 
algunas normas de policía urbana y de procedimiento en la imposición de 
multas, aunque en número restringido.

1. P olicía  rural

Tal y como nos exponen las Relaciones Topográficas, el térm ino de la 
Torre es tierra que tiene cerros e valles e barrancales y que es tierra sana 
y de montes y  encinas muchas; es tierra de labranza y  crianza, y  se coge 
en ella trigo e cebada y centeno e garbanzos e otras semillas en buena ma

* El texto de las Ordenanzas Viejas y Nuevas de la Torre de Esteban Hambrán, junto a una introducción histórica, se halla publicado en “Anales 
Toledanos”, XXI, 1985, págs. 93-155. _1. M iguel A. Ladero: O rdenanzas M unicipales y  regulación de ¡a a c tiv idad  
económ ica en  A n d alu cía  y Canarias (siglos X IV -X V ID ,  II Coloquio de Historia 
Canaria, 1977. M. Embid Iru jo : O rdenanzas y  reglam entos m unicipales 'en el 
D erecho  español, Madrid, 1978. J. G uillam ón : Las reform as d e  la adm in istración  
local duran te el reinado de Carlos III, Madrid, 1980, y E. C o r r a l G arcía : O rde
nanzas de  los concejos castellanos. Form ación, co n ten id o  y  m anifestac iones (siglos 
X fll-X V IU ),  Madrid, 1980 (inédito).
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ñera y  que en ellas se crían ganados ovejunos e cabrios e vacas e puercos 
e borricos2.

Efectivamente, según estas Relaciones, hasta su crecimiento masivo a 
m itad del siglo XV —un siglo más tarde dispondría de 3.000 habitantes— 
la Torre de Esteban Ham brán y su térm ino eran un territo rio  fuertem ente 
dominado por encinares y m onte b a jo ; con el crecimiento demográfico pro
gresó la roturación del monte, apareciendo por doquier, presumiblemente 
en terrenos no alejados del casco urbano (en la redonda, dice el texto), 
parcelas dedicadas al cultivo del cereal y la vid, situándose algunas huertas 
de fruta y hortaliza junto a algunos arroyos s, en tanto que el plantío de 
olivar sería posterior.

Tanto es así que Noel Salomón destaca la importancia de la Torre en 
la producción ganadera y vitícola en el marco de Castilla-La M ancha *. De 
este modo, al tiempo de las ordenanzas había cinco dehesas: Linares, Me- 
dianedo, Querada, M ontrueque y Valdejudíos, que el secretario Vargas te 
nía en hipoteca del duque del Infantado y que había arrendado a los veci
nos en 140.000 m rs .5. Había, además, una dehesa boyal propiedad del con
cejo, ya que el pasto de los montes era común con las villas de M éntrida 
y el P rad o ; los propios del concejo serían la bellota de las encinas y la 
hoja de las viñas *.

2. C . V iñas y  R . Pa z : R elaciones de los Pueblos de España, ordenadas por 
Felipe II. Toledo, I I I ,  M a d r id ,  1 9 6 3 , p á g s . 5 9 7  y  5 9 9 . P u e d e  c o m p le ta r s e  e s t e  
p a n o r a m a  con. lo s  d a to s  d e  lo s  l ib r o s  s ig u ie n te s :  Epílogo, relación y  p in tu ra  d e l 
castillo d e  A la m ín  y  descripción  de  su  tierra  y  térm ino; en q u é  consis ten  sus 
rentas y  su ju r isd icc ió n ... p o r D . C ristóbal R o d ríg u ez, d e n t r o  d e  Recopilació'n d e l 
m ayorazgo de Luna, propio  del E xm o . Sr. D. Juan d e D ios S ilva  y  M endoza , duque  
d el In fan tado , M a d r id ,  1723 . A s im is m o , la  o b r a  d e l  P , L u is  de So lís  : H istoria  
d e l prodigioso  aparecim iento  d e  la m ilagrosa y  soberana im agen de N u estra  Señora  
de la  N a tiv idad , venerada ex tra -m uros de la villa  de M én trida . R efiérense los 
nobles y  m ilagrosos sucessos de su aparec im ien to  en la dehessa  d e  Berciana, 
M a d r id ,  1 7 3 4 . Y . s o b r e  to d o ,  e l1 t r a b a jo  d e  L u is  E scud ero: Tratado breve de  la 
cofradía  de la Purísim a C oncepción, que se venera  en la iglesia parroquial de  la 
villa  d e  la Torre d e  E steban  H am brán, M a d r id ,  1 7 9 0 ,

3. R elaciones, p á g s .  5 9 8  y  6 0 0 , “ E n  lo s  a l r e d e d o r e s  in m e d ia to s  d e  e s ta  g ra n  
a ld e a  ( m a n c h e g a )  e m p ie z a  u n  c í r c u lo  d e  p e q u e ñ o s  c a m p o s  d e  c e r e a le s ,  a l r e d e d o r  
d e  é s t e  s ig u e  u n  a n i l l o  d e  v iñ a s  y  o l iv a r e s ,  y  só lo , f u e r a  d e l  ú l t im o  s ig u e  e l1 a n il lo  
d e  la  g r a n  p r o p ie d a d ,  c o n  h u e c o s ,  f o r m a d o  p o r  c a m p o s ,  b a r b e c h o s ,  p a s t o s  y  
m a t o r r a l ” (H ermann Lautensach: Geografía de España y  Portugal, B a r c e lo n a ,  1 9 6 7 , 
p . 4 8 2 ). V é a s e ,  a s im is m o 1, G . A mes, A.. Bernal y  o t r o s :  La econom ía  agraria en  la 
historia  d e  España, M a d r id ,  1 9 7 9 ,

4 . La vida  rural castellana en  tiem pos de Felipe II, B a r c e lo n a ,  1 9 8 2 , p á g s .  52 
y  54 .

5 . R elaciones, p á g . 5 9 8 .
6 . Relaciones, p á g . 6 0 1 , E x is t ía n  en. su  t é r m in o  c u a t r o  h e r e d a d e s  d e  c e r e a l :  

la  D e le i to s a ,  d e  800' f a n e g a d a s ,  p r o p i e d a d  d e  l a s  “ A r r e p e n t i d a s ” d e  T o le d o :  
T r a s c a s a r e s ,  d e  60© f a n e g a d a s ,  p e r t e n e c i e n t e  a  F r a n c is c a  S a r m ie n t o ;  C o c h a , d e  
4 0 0  f a n e g a d a s ,  d e  J e r ó n im a  y  D ie g o  d e  A y a la ,  y  Q u e r a d a ,  d e  2 .0 0 0  f a n e g a d a s ,  
p r o p ie d a d  d e l s e c r e t a r i o  V a r g a s  {R elaciones , p á g .  5 9 9 ).

A . B ern a l: H aciendas locales y  tierras d e  propios; funciona lidad  económ ica  
d e  los pa trim on ios m unicipales, siglos X V l-X IX ,  “ H P E ” , 5 5 , 1 9 7 8 , p á g s . 2 8 5 -3 1 2 .
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Pues bien, esta riqueza agro-pecuaria era lo que se pretendía preservar 
tanto de propios como, sobre todo, de extraños, en especial, de los que 
discurrían con los ganados mesteños por su puerto ganadero. Para estudiar 
esta política de protección vamos a seguir el mismo plan del texto, esto 
es, según los tipos de cultivos protegidos 7.

1.1. Protección de cultivos.
A  la represión de los daños efectuados en las tierras de cereal o panes 

le dedican las Ordenanzas seis capítulos (1-4, 6 y 35), distinguiendo, en éste 
como en otros casos, entre los causantes: ganado mayor (res vacuna, muía, 
rocín o yegua), menor (becerros, asnos) —doblándose la m ulta en el caso 
de que dichos animales no estén domados—, lanar, cabrío y porcino, ade
más del hombre.

Se tienen, además, en cuenta circunstancias temporales y espaciales, 
así, las multas son más graves si la infracción se perpetra directam ente en 
el campo y no en la era, y se penaliza con el doble si se hace de noche; 
también se protegen especialmente los campos en la época que media entre 
la siembra y la recogida.

Como norma general, las multas pagadas en especie serían para el due
ño de la parcela, pero, si hubiese guarda, éste debería percibir la cantidad
en metálico y el dueño el daño apreciado (aprecio).

Si el infractor era una persona pagaba un real, excepto en el caso del
pastor que entrase a sacar el ganado. La multa se repartía entre dueño y
denunciante.

M ultas por daños de ganado en el cam po:
ganado mayor .................................... medio real
ganado menor ...................................  4 mrs.
ganado lanar ( reb añ o )  100 mrs.
ganado p o rc in o ..................................  4 mrs.

M ultas por daños de ganado en la era:
ganado mayor ...................................  6 mrs.
ganado menor ...................................  4 mrs.
ganado cerril   8 mrs.
ganado lanar   2 mrs.

Asimismo, los rastrojos (§ 8) se hallaban protegidos si entraban en ellos 
antes de que transcurrieran doce días después de la recogida de la mies.

7. Cf. J. A . G arcía d e  C o rtá z a r: La historia rural m edieval: un esquem a  
de análisis estructural d e  sus con ten idos a través del ejem plo hispanocristiano, 
S a n ta n d e r ,  1 978 ,
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Las m ultas las percibirían dueño y guarda, según el siguiente baremo, do
blado por la noche3.

ganados mayores y m e n o re s   2 mrs.
ganado porcino  2 mrs.
ganado lanar (rebaño de 60 reses). 60' mrs.

Por otra parte, las entradas de ganados y personas en campos sembra
dos de nabos, garbanzos, melones y  otras semillas (llamadas serondajas) se 
hallaban castigadas del siguiente modo (§ 9):

ganado mayor ...................................  10 mrs.
ganado m enor   5 mrs.
ganado lanar (re b a ñ o )......................  60 mrs.
ganado lanar (cab eza )  2 mrs.
ganado p o rc in o   3 mrs.
personas ................................................  1 real

La fragilidad y lo costoso de la plantación de las viñas hacía que las 
Ordenanzas le dedicaran un buen número de capítulos (10-22, 29, 50 y  55) 
de contenido bastante casuístico.

Por regla general, se establece que nadie vendimie sin permiso del con
cejo (§ 29), so multa de 200 mrs., exceptuándose el caso de que la uva
estuviere dañada y en peligro de perderse. Asimismo, en el art. 50 se pre
ceptúa que nadie saque de cuajo cepa en las cinco dehesas citadas, bajo 
ciertas m ultas:

carga ................................................  500 mrs.
c a r re ta d a .........................................  1.000 mrs.
h a z   3 reales

En el art. 55 se castiga específicamente al que arrancare estas cepas 
verdes para vender como le ñ a :

carga ................................................. 300 mrs.
carretada .........................................  1.000 mrs.
h a z .....................................................  100 mrs.

La protección a la vid se extendía especialmente entre mediados de 
marzo y el momento en que el concejo diere licencia para comprar la hoja 
—no olvidemos que era uno de los propios— , penalizando su contraven
ción del siguiente m odo:

ganado mayor ...................................  1 real
ganado menor ...................................  medio real

8. J. G arcía  Fernández: C ham ps ouverts e t  cham ps clóturés en V ieille- 
Castille, “ A n u a le s  E .S .C .” , I V ,  1965-1 , p á g .  7 0 5 . A s im is m o , A . N i e t o : O rdenación  
de pastos, hierbas y  rastrojeros, V a l la d o l id ,  1959', 2 t o m o s .
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ganado lanar (rebaño)......................  200 mr?..
ganado lanar (cabeza) 4 mrs. 

1 real 
4 mrs. 
6 mrs.

mastines .........
ganado porcino
personas (por racimo)

En el art. 18 se contempla el caso de que el pastor con dolo (por mano 
y  de maligia) metiese su rebaño de ovejas en la vid a comer la hoja: en 
este supuesto se doblan las multas y se le condena a prisión cuatro días, 
si lo hubiese hecho de día y el doble de noche, sin posible remisión. Ade
más, en el capítulo siguiente se prohíbe la entrada en cualquier tiempo de 
ganado porcino; los mozos encargados de cuidar dichos puercos, que acu
chillasen las viñas, resarcirían al dueño por los daños apreciados y esta
rían en prisión 3 días, además de pagar m ulta de 4 reales (5 20).

Finalmente, en los art. 10-13 se contempla la posibilidad de usar las en- 
treviñas como rastrojeras y como servidumbres de paso, respetando las vi
des. El incumplimiento de esta norm ativa obligó a aum entar las multas 
notablem ente en las Ordenanzas Nuevas (§ 1, 2 y 6).

La menor importancia cuantitativa de olivares y huertas determ ina que 
el número de capítulos dedicados a su preservación sea muy reducido.

En el art. 23, concretamente, se establecen cantidades im portantes en 
m ultas para los que cortasen algún miembro de la oliva y en el art. 40 para 
los ganados que entre octubre y enero comiesen el fruto caído al suelo. 
Tan lucrativas llegaron a ser estas multas, percibidas por el señor del oli
var, que había quien plantaba algún árbol a propósito para cobrarlas, por 
lo que la autoridad municipal determinó en el art. 39 que sólo las pudiesen 
cobrar quienes tuviesen un mínimo de 12 olivas.

En cuanto a las huertas, el art. 33 dispone que estén cercadas, en es
pecial las que estuvieren en la redonda de la villa y junto a los ejidos, 
eras y dehesas.

Al igual que ocurría con las viñas, las disposiciones relativas a montes 
y dehesas son bastante cop iosas'; sobre la protección de montes tratan 
los art. 43-47: en el primero se castiga con 2.000 mrs. al que cortare en
cina o álamo por la base, en tanto que en el siguiente se hace lo propio 
con quien cortare las ramas. Finalmente, en el art. 45 se exceptúan los

9, J . L . M artín  G alind o : La dehesa ex trem eña  com o tipo  d e  exp lo tación  
agraria , V a l la d o l id ,  1 965 .

L a  b ib l io g r a f ía  s o b r e  e s t e  t e m a  es a b u n d a n t e :  R. G ib e r t : O rdenanzas de  
m o ntes en C astilla  (1496-1803), I I  S y m p o s iu m  d e  H i s to r i a  d e  l a  A d m in is t r a c ió n ,  
p á g s . 3 0 7 -3 4 8 . C . G arcía G a llo : A n tig u o  régim en de m o n tes  y  caza, A lc a lá ,  1 9 7 0 , 
p á g s . 9 -7 5 . M . Cuadrado I g l e s ia s : A p ro vech a m ien to s en  com ún  de pastos y  leñas, 
M a d r id ,  1 9 8 0 . R. A ltamira y Cr e v e a : H istoria  de  la propiedad com unal, M a d r id ,  
1 9 8 1 , y  A . N ie t o : B ienes com unales, M a d r id ,  1 9 6 4 . E n  e s p e c ia l ,  E . Co rra l: Op. cit., 
p á g s . 2 0 1 -2 0 8 , L a n o r m a t iv a  s o b r e  e s to s  t e m a s  e n  N u eva  Recopilación, L ib . V I I , 
t í t .  V I I .
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casos en que fuera necesario cortar dichas ramas para poder arar, si bien 
con fuertes m ultas para quienes actuasen dolosamente.

A continuación, y luego de exponer el desastroso estado en que se en
contraban las dehesas del término, se determ inan con notable detalle las 
medidas protectoras de los árboles que se hallaban incluidos en ellas, ya 
fueran cortados a ras de suelo, ya sólo en sus ramas, según los pagos: 
encinas y carrascos en tierras aramias y acirates dentro de las cinco dehe
sas arrendadas (§ 48-51); monte bajo en los baldíos, sin licencia del con
cejo (§ 52-54); en las dehesas nueva y vieja: corte de árboles y monte 
bajo (§ 58), entrada de ganado (§ 59), caza (§ 61), corte de sauces, espinos 
y mimbre (§ 65); entrada de ganado en los Prados de la Vega y los Gan
sos {§ 60) y en Valtoledano, Valdefuentes y el Yuncar (§ 63 y 64) y cortes 
de sauces en M ontrueque {§ 67).

También se detallan los supuestos en que se producen daños en los 
árboles, mediante diversos expedientes: corte de corteza (§ 69), corte de 
dentales, camas, etc. (§ 70).

Para evitar caer en las m ultas impuestas a las anteriores infracciones, 
las Ordenanzas contienen algunos capítulos de neto corte «ordenancista» 
o dispositivo, además de los punitivos: el lugar donde pueden pernoctar 
los ganados {§ 62) y la forma de sacar madera para construir arados (§ 71).

Como quiera que esto no siempre era cumplido, en las Ordenanzas 
Nuevas se volvió sobre el corte de árboles, aum entando notablem ente las 
multas (§ 5).

Dentro de este capítulo es im portante destacar la relevancia concedida 
a la bellota, otro de los propios del concejo; así, en los art. 74 a 76 se 
castiga a los que vareasen la bellota antes de ser dada o vendida por el 
municipio y, acto seguido, se dispone exhaustivam ente e! modo de hacerlo 
en su debido momento.

1.2. Los guardas.

Situada la propiedad agraria de la Torre de Esteban H am brán dentro 
de un sistema de cultivos abiertos, en que sólo se hallaban cercadas obliga
toriamente las huertas, es lógico que se potenciase el papel de los guardia
nes de las heredades para ver que no causasen daños en las mismas; sin 
embargo, no era ese el único papel atribuido a los guardas, conocidos como 
viñaderos, mesegueros, etc., en los fueros medievales sino que, por aña
didura, estaban encargados de testificar contra los causantes de los daños 
cometidos como testigos cualificados, amén de otras funciones procedi- 
mentales que veremos adelante. Obvio es decir que estos cargos eran desig
nados por el concejo.

10. M . Peset, J. G u tié rre z  Cuadrado y J . Trenchs : Fuero de U beda, V a 
le n c ia ,  1 979 , I 0 - V I  y 1 2 -IV .
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Así pues, en el art. 13 se establece que los puestos de guardas de viñas 
y heredades sean atribuidos por la justicia y el regimiento, pagándoles su 
salario de los propios de! municipio (en concreto, de la hoja de las viñas), 
o, de lo contrario, por repartim iento entre los titulares de tales heredades.

La dedicación de estos guardas debería ejercerse con carácter exclusivo 
(§ 14), obligándoles a dormir en el campo, debiendo pagar multa de 100 mrs, 
si lo hacían en la villa sin causa justificada; en este caso la justicia debería 
designar un sustitu to (§ 15). A estos viñaderos les estaba prohibido espe
cialmente hurtar frutas y uvas, so pena de seis reales cada vez; por otro 
lado, recibían por m itad con el dueño del predio las m ultas impuestas por 
la entrada de ganados, ello sin perjuicio de que éste se resarciese por vía 
de aprecio.

Con respecto a los guardas de ganado, se establecía (§ 41) una restric
ción en cuanto a la edad de los mozos encargados de tal labor, pues habían 
de ser mayores de 10 años, para que pudieran controlar el ganado y para 
que su juram ento fuera válido. En las Ordenanzas Nuevas se aumenta 
dicha edad a los 14 años (§ 3).

En cuanto a los guardas de montes, estaba preceptuado que anduviesen 
por parejas (§ 30), para evitar que se cometiesen abusos cobrando multas 
más altas que las establecidas, en fraude del municipio, condenándose a 
tales guardas a pagar el quarto tanto y pérdida de oficio, siendo suficiente 
el juram ento de dos testigos. Se exceptuaban las dehesas nueva y vieja, 
panes, viñas y heredades, donde el guarda podía andar solo.

Asimismo, estos guardas estaban obligados a acompañar anualmente 
a la justicia y regidores en su visita a los montes, advirtiéndoles los daños 
causados en los m ism os; se establece la peculiaridad de que los daños 
apreciados serían para el concejo, debido a que era el titular del arrenda
miento y a que estos oficiales cobraban sus dietas (§ 77).

1.3. Daños causados por forasteros.

Considerando que en la Edad M oderna las comunidades locales actúan 
con exclusivismo con respecto a sus vecinos y bienes comunales, reserván
dose los aprovechamientos para los habitantes de la localidad, es lógico 
que los daños cometidos por los extraños sean penados con más rigor; 
así, las m ultas impuestas a los ganados forasteros hallados en el término 
de la Torre serían los siguientes, doblándose si eran cometidos de noche
(S 8 1 - 8 3 ) ;

ganado lanar (rebaño).....................  150 mrs.
ganado lanar (cabeza)  2 mrs.
ganado mayor   25 mrs.
ganado porcino..................................  4 mrs.
ganado asnal  medio real

También se les doblarían las multas si fueran hallados en tiempo de
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recogida de bellota. En cualquier caso, si la localidad de origen del ganado 
infractor penaba más rigurosamente estas contravenciones en su térm ino, 
en la Torre, de acuerdo con el principio de reciprocidad, se equipararían 
a aquéllas.

No obstante, como ya dijimos, los ganados de M éntrida y Villa de 
Prado gozaban de antigua comunidad de pastos con la Torre, exceptuán
dose los lugares adehesados.

Asimismo, se penaba la saca del término de la paja arrastrada o trillada 
del siguiente m odo:

carga.......................................................... 200 mrs.
carretada..................................................  400 mrs.

Se perdería, además, la paja y las sogas usadas (§ 79).
El mismo régimen se aplica a los que sacaren piedra de los límites m u

nicipales, aunque las multas se reducen a la mitad, confiscándose piedra, 
herramientas y sogas (§ 80).

Por fin, la saca de leña se penaba severamente (§ 56), tanto para veci
nos como para forasteros.

1.4. Daños causados por colocación de trampas.

M ediante varias disposiciones de las Ordenanzas Viejas (§ 11, 13 y 26) 
se prohibía arm ar armandijos, oncijeras y demás tram pas para aves entre 
las viñas y heredades en tiempo de fruto, so pena de medio real, debiendo 
pagar al dueño del mastín que se ahorcara en dichas tram pas el valor del 
an im al",

1.5. Daños causados por animales incontrolados.

Especial cuidado dedican las Ordenanzas en prevenir los daños causa
dos por lechones sueltos o puercos bárranos, castigándose con el pago de 
ios daños y medio real por cabeza de multa, la cual la percibiría el denun
ciante (§ 36); en las Ordenanzas Nuevas (§ 4) se volvió sobre el asunto 
duplicando las multas.

1.6. Otros supuestos.

En cuanto a las formas de abrevar toda clase de ganado, las Ordenan
zas Viejas en su artículo 25 permiten hacerlo en el abrevadero de Fuente- 
saúco, debiendo ir de modo recogido sin hacer daño en viñas.

Por otra parte, para evitar los pleitos habidos con anterioridad, en el 
artículo 5 se prohibía hacer eras en el Prado de la Vega, ya que, al estar 
cercadas dichas eras, algunos ganados se lisiaban o eran tomados de noche 
para trillar sin consentimiento de los propietarios. Se establece una m ulta 
de 200 mrs., a repartir entre concejo y denunciante.

I I .  C f . e l t r a b a jo  c i t a d o  d e  C . G a r c í a  G a l l o .
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También se castigaba a las personas que hurtasen piedra y rodrigones; 
en aquel caso (§ 78), el que se apropiase m aterial ajeno en el plazo de tres 
meses a contar desde su extracción, pagaría 2 reales por carretada y uno 
por serón. En cuanto a los que quitasen rodrigones de majuelos ajenos 
(5 31) con ánimo de usarlos como leña, debería pagar 200 mrs. y restitu ir 
lo hurtado, siendo suficiente para probarlo la jura del dueño del majuelo 
y de otro testigo.
2. P o l ic ía  u r b a n a 11

Así como la producción agraria y los aprovechamientos m adereros se 
hallaban muy protegidos por las Ordenanzas, las normas dedicadas al buen 
funcionamiento de la infraestructura urbana son muy escasas, apareciendo 
sólo cuando guardan relación con las disposiciones anteriorm ente expues
tas. En los últimos capítulos de las Ordenanzas Viejas aparecen, además, 
algunos capítulos relativos a norm as sobre avecindamiento de nuevos m o
radores y a las posturas establecidas por el ayuntam iento para la venta 
de mercancías.

Podemos entresacar algunas normas encaminadas a preservar la higiene 
pública: así, se establece en el art. 38 que nadie haga muladares en la vía 
pública, so pena de dos reales por cada vez que arrojase estiércol, debiendo 
el causante costear la limpieza del lugar, para lo cual los regidores le de
berían tomar prendas, que se venderían al primer pregón. Serían los pro
pios regidores los encargados de señalar la ubicación de los estercoleros.

Por las mismas razones de salubridad para personas y animales, se pro
hibía (§ 34) enriar lino, mimbre o esparto en torno al camino de la erm ita 
de Santa Ana, baja la multa anterior. Asimismo, quedaba prohibido (§ 118) 
lavar paños, verduras y otros objetos en las fuentes y pilares de la villa, 
bajo multa de un real.

Una multa muy superior (100 mrs.) se establecía para los que metiesen 
ganado en la villa para quesear, por los daños que causaban, a no ser en la 
época del esquileo (5 42).

Por otro lado, se penaba muy rigurosamente el tener casa poblada en el 
campo con la familia, pues de noche talaban los montes impunemente 
(S 32). La multa sería de 2.000 mrs. para gastos del concejo. Sólo se per
mitía residir en el campo en tiempo de cosecha, desde mediados de mayo 
a mitad de septiembre.

En el tema del empadronam iento las Ordenanzas se m uestran muy cui
dadosas (§ 118), estableciendo que los nuevos vecinos debían pedir la vecin
dad en el ayuntamiento, dando fiadores de que se quedarían al menos tres 
años y pagando pechos y derramas de concejo, como los demás m oradores; 
sólo así podrían beneficiarse de las ventajas de la vecindad.

12. E . C o r r a l : Op. cit., p á g s . 1 9 7 -2 0 0  y  2 0 9 -2 1 7 .
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Finalmente, el art. 98 establece que en la venta y expendición de ali
mentos en la villa se guarden las posturas y precios determ inados por los 
regidores, vendiendo en la plaza bajo el control de dichos oficiales, so 
m ulta de 200 mrs. En el capítulo siguiente se determinan los derechos que 
debían llevar los regidores por dichas posturas, según los productos.
3. P r o c e d im ie n t o

La protección de los bienes agrarios, propios, comunes, salubridad pú
blica, etc., se materializaba mediante un procedimiento que podría deno
minarse «administrativo», que aparece un tanto fragmentariam ente entre 
las disposiciones de las presentes Ordenanzas.

El procedimiento utilizado por la autoridad municipal, con carácter 
expeditivo, oral y sancionador, reviste una doble finalidad, por un lado, re
tributiva, en tanto que castiga las infracciones cometidas, y, por otro, in- 
demnizatorio, ya que ha de resarcirse al dueño del bien atacado por daños 
y perjuicios L1.

Cabría, pues, cuestionarse cuáles son los «bienes jurídicos portegidos» 
por estas Ordenanzas locales; en cuanto a las normas de policía rural, en
tiendo que sería la economía comunitaria, toda vez que el concejo tutela 
no sólo los bienes particulares, sino además los propios y comunes. Menos 
claro resulta el bien protegido por las norm as de policía urbana, aunque 
en líneas generales cabría identificarlo con la higiene o salud pública.

Por lo que respecta al procedimiento propiamente dicho, las Ordenan
zas Nuevas en su art. 9 establecen que en los casos de cuantía inferior a 
600 mrs. se actúe sumariamente, pero que, en el caso de que el infractor 
quisiere apelar, debería pagar la multa previamente, según el principio 
soive et repete ;i.

Para las causas superiores a esa cantidad el infractor, en lugar de satis
facer la multa, ingresaría en prisión preventivam ente hasta tanto se sus
tanciase el proceso; si se hallare en rebeldía, se le tom arían prendas por 
el doble del valor de la m ulta i5. Finalmente, el juez no podría m oderar las 
penas sin boluntad e consentimiento de las partes a quien ban aplicadas, 
so pena de pagarlas de sus bienes.

13. Cf. E. G a r c í a  d e  E n t e r r í a  y T. R. F e r n á n d e z :  Curso de D erecho  A d m i
n istra tivo , Madrid, 1981, II, págs. 381-434. También J. G a r c í a  C a s a s ;  Vía guber
nativa y proceso civil, Barcelona, 1975.

14. Véase G. de E n te rría  y Fernández: C u rso ..., I, pág. 434 y II, pág. 184. Especialmente, del primero, £cr form ación  histórica  del principio de a u to tu te la  
d e la A d m in is tra c ió n , “Moneda y  crédito”, 128, 1974.

15. Sobre la prenda o el embargo preventivo, E. G ó m e z  O r b a n e j a  y V. H e r c e  
Q u e m a d a :  D erecho procesal civil, Madrid, 1976, II, págs. 233-237, Asimismo, 
J .  O r l a n d i s :  La prenda de in iciación del ju ic io  en  los fueros de la fam ilia  Cuenca- 
Teruel, "AHDE", XXIII, 1953, pégs. 83-93 y La prenda  com o proced im ien to  
coactivo  en nuestro  derecho m edieva l fN o ta s para su estu d io ),  “AHDE", XIV, 1942-1943, págs. 81-183.
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Sin embargo, como vamos a comprobar, en las Ordenanzas Viejas todo 
es más complejo; en efecto, varios son los procedimientos a seguir:

1." Procedimiento por vía de cercanía: habiendo tenido conocimiento
el dueño del bien dañado del hecho, debería seguir las huellas del ganado y
desde el cerro más cercano observar ei rebaño que estuviere más próximo. 
Su testimonio tendría validez ante ei juez, el cual debería dar parte ai pro
pietario del ganado infractor para que escoja la vía de cercanía y pague sin 
mayores trám ites, o la vía de pesquisa, en la que se debería tom ar jura
m ento a los guardas de ia heredad durante un plazo de nueve días (§ 7).

2.“ Procedimiento por vía de pesquisa 19; los artículos 41 a 48 aclaran
la forma de realizarse la pesquisa, estableciendo que no sea general, sino
particular en casa de quien se presume ocasionó los daños, con m ultas muy 
rigurosas para ios que se opusieren (200, 400 y 600 mrs. por cada vez, 
sucesivamente).

3." Allanamiento del in frac to r17: si el contraventor decidía pagar la 
multa voluntariam ente, el procedimiento se daba por concluido en el es
tado en que se hallare (§ 47),

4.° Procedimiento in fraganti: si el responsable era sorprendido eje
cutando el daño, los guardas podrían imponerle ia m ulta en el mismo 
momento.

En cuanto a la iniciación del procedimiento, podría denunciar los da
ños cualquiera, con lo que se conseguía una porción de la multa impuesta, 
sin embargo, lo usual era que io fuese el guarda de la heredad, ya que esta 
era su función primordial. En concreto, el viñadero debía comunicar el 
daño al propietario antes de tres días, para que antes de otros tres lo pu
diese apreciar y pedir el resarcimiento a partir de los nueve siguientes; de 
otro modo, la acción caducaba. Si el viñadero no lo denunciaba en el té r
mino previsto, debería pagar el valor de la m ulta al señor de la heredad 
(§ 19).

En el caso de que el concejo tuviera derecho a una porción de la multa, 
el guarda debería m anifestar el daño y tom ar prendas ante el escribano 
del ayuntamiento en el mismo plazo de tres días, so pena ser considerado 
encubridor. De cualquier modo, en caso de descuido o negligencia, el regi
miento podía nombrar sobreguardas a costa de los guardas (§ 28).

Por otra parte, los guardas de los montes que cobrasen m ultas mayores 
a las tasadas o se aviniesen sobre ello, eran castigados severamente (§ 30),

16. J. C e r d a  R u i z - F u n e s :  En torno a la pesquisa  y  pro ced im ien to  in q u isitivo  
en el d erech o  castellano-leonés de la E dad M edia, “ A H D 'E ” , X X X II ,  1 962 , p á g s . 
4 8 3 -5 1 7 , y  L .  G a r c í a  d e  V a l d e a v e l l a n o :  La pesquisa com o m edio  de prueba en  
el derecho procesal d el reino astur-leonés (D os d o cu m en to s para su estudio), 
"Moneda y crédito", 1977 (Homenaje a Gómez Orbaneja),

17, N , A l c a l á - Z a m o r a  : El allanam iento  en e l proceso penal, B u e n o s  A i r e s ,  
1962 ,
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en cuantía similar a la multa impuesta a los mismos guardas que no denun
ciasen la entrada de ganados en las dehesas y  que la justigia lo execute 
ynrimisible (§ 59).

El trám ite siguiente a la denuncia era la prueba del daño ocasionado 
y del responsable, mediante el expediente del juram ento: aquí impera un 
intenso casuismo, así, en los daños en dehesa bastaba con el juram ento de 
un guarda u otra persona (§ 30) al igual que en el hurto de rodrigones 
{§ 31); para los cuidadores de ganado se establecía que fueran mayores de 
15 años para que tuviesen capacidad de jurar (§ 41); en cuanto al corte de 
encinas, el juram ento del guarda era suficiente para imponer la multa (§ 85 
y 86); en ocasiones, los testigos son nom brados por la justicia (§ 72), 
puesto que actuaban como peritos (§ 55)L'. Con respecto a los daños cau
sados en heredades de cereal, era suficiente el juram ento del señor y de 
sus hijos o criados mayores de edad, siempre que hubiese un testigo de 
vista (§ 6). En cualquier caso, la jura del dueño de la heredad era conside
rada determ inante (§ 26 y 8). Asimismo, en el artículo 7 de las Ordenanzas 
Nuevas se establecía que el juram ento del guarda o de otras personas, aun 
el dueño, fuera resolutivo, no abiendo mayor prueba de lo contraryo.

A sí pues, una vez determ inado el responsable de los daños, o bien le 
imponían la m ulta 19 los guardas o bien lo hacía el juez; el propietario de 
los bienes dañados disponía de tres días para pedir al concejo enviase unos 
peritos que tasasen los daños o, lo que es lo mismo, el apregio (§ 19 y 23). 
Estos apreciadores tenían un amplio grado de autonom ía para desempeñar 
su cometido (§ 21 y 22); como es lógico, el aprecio podía o no coincidir 
con la cantidad establecida en la multa, es por ello por lo que se les con
cede a los damnificados una posibilidad de opción entre uno y otra (5 3, 
6 y 9), aunque a veces podían cobrar ambas (§ 15). Concertam ente, en el 
caso de los huertos existía esa capacidad de optar, pero los dueños de los 
árboles frutales podían percibir aprecio y multa, según estuviesen dispues
tos los árboles (§ 27). Aun se reconocía al infractor el derecho de revista 
de la tasación de los daños, revista que se debería efectuar antes de ocho 
días (§ 24).

Sobre la cuantía de las m ultas no vamos a insistir, pues considero su
ficiente lo expuesto en las páginas anteriores; sólo recalcar su carácter pu
nitivo, frente al significado indemnizatorio de los aprecios. Hay que anotar 
que el juez, no obstante estar sometidas a tasación previa las multas, podía 
aumentarlas a su albedrío (§ 29 y 13). Asimismo, se le concede la facultad

18. E . F o n t  S e r r a :  La prueba d e peritos en el proceso civil, Barcelona, 1975.19. J. iL. M a n z a n a r e s  S a m a n i e g o :  La pena d e m ulta , Madrid, 1977, Asimismo,
B. B o s c h  y  S a l o m :  La p o testa d  correccional de la A d m in is tra c ió n  Local. Sanciones: 
estudio , en  especial, de  las m ultas m unicipales y  gubernativas, Madrid, 1968. Una visión general e n  l a  actualidad e n  G. d e  E n t e r r í a  y  F e r n á n d e z :  C u rso ,..,  II, 
págs, 147-187.
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de denunciar fuera del térm ino de la Torre a los que hubiesen sacado ma
teriales fraudulentam ente para venderlos (§ 56).

En la tasación de las m ultas se tenían en cuenta algunas circunstancias 
modificativas; en prim er lugar, se castigaba con cantidades dobladas la 
conducta dolosa de pastores (§ 18) y de cortadores de ramas (5 4 5 )20; 
asimismo, se contemplaba la reincidencia, denominada rebeldía, consistente 
en cometer la misma infracción por tercera vez, tanto por personas ($ 25) 
como por ganados (§ 64)3!. En ocasiones, se m oderan las m ultas en infrac
ciones cometidas por menores de edad (§ 74), si bien el señor de mozos 
y criados era responsable de sus fechorías, pudiendo deducir la cuantía de 
la multa de sus soldadas (§ 68).

Otras circunstancias ya apuntadas anteriormente, serían el tiempo (du
rante la noche o en época de floración), el lugar (en el sembrado, en la era, 
en el camino, etc.) u otras (tipos de ganado, ganado cerril o domado, etc.).

Por otra parte, algunas infracciones tenían consecuencias accesorias, 
como la pérdida de los instrum entos utilizados en su comisión —general
mente sacas vedadas: de leña, pierden bestias, carros, carretas, sogas y 
herram ientas (§ 56); de paja y piedra, sogas y herram ientas (5 79 y 80)— y 
penas de prisión: para pastores 4, 6 u 8 días (§ 18 y 25); para mozos que 
causasen daños personalmente 3 ó 6 días, en tanto las mujeres estaban 
exentas por su honestidad, debiendo pagar el daño doblado (§ 20 y 27).

Un último aspecto a considerar es el reparto del producto de las mul
tas : según las Ordenanzas Nuevas, por vía «administrativa», las m ultas in
feriores a 4 reales se percibían por el denunciante y las superiores se repar
tían por igual entre éste, el juez y el concejo; por vía criminal todas per
tenecían a la cámara del señor de la villa (§ 8).

Sin embargo, en las Ordenanzas de 15S0 las soluciones son m ucho más 
aleatorias, distinguiéndose según la personalidad del titu lar (el concejo o
un particular), la del denunciante (el guarda, el dueño u otro) y según eje
cutase el guarda inm ediatamente o juzgase el juez m unicipal; así, podemos 
anotar los siguientes casos:

— guarda o dueño (§ 3, 6 y 8).
— dueño y denunciante (§ 35).
— concejo y denunciante (§ 5, 29 y 59).
— juez, guarda y denunciante (5 17).
— juez, concejo y denunciante (§ 14, 18, 20, 41 y 74).
— concejo solo (§ 77).
— denunciante y afecto a un fin (§ 118).

20. U n a  v e z  m á s  m e  v e o  o b l ig a d o  a  r e m i t i r  a  b ib l io g r a f ía  s o b r e  i n s t i t u c io n e s  
a c tu a le s ,  a n te  la  c a r e n c ia  d e  T r a b a jo s  h i s t ó r i c o s :  F , D ía z  P a l o s : D alo penal, 
B a r c e lo n a ,  1 9 5 6  y  E . A l t a v i l l a : La culpa. E l delito  culposo, sus repercusiones  
civiles, su análisis psicológico, B o g o tá ,  1982 .

2 1 . V é a s e  A . M a r t ín e z  d e  Z a m o r a : La reincidencia, M u r c ia ,  1971 .
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Como parece lógico suponer y así lo establece explícitamente el artícu
lo 46, las costas se repartían por partes iguales entre los beneficiarios del 
importe de las multas Finalmente, sólo exponer que en algunos casos se 
solían tom ar prendas con la finalidad de que alguna persona satisficiera una 
obligación a que venía determ inado por este ordenam iento (§ 28 y 38)
4. A d m in is t r a c ió n  local

Según se dijo en la introducción histórica, las tres aldeas de la circuns
cripción de Alhamín, antes de fines del siglo XV, tenían alcaides que sólo 
entendían hasta una pequeña cantidad de maravedíes, debiendo com pare
cer ante el alcaide de Alhamín para causas mayores. Más tarde, el duque 
del Infantado autorizó a sus aldeas para que cada una enviase un alcalde 
al castillo de Alham ín un día en semana para juzgar y  con esto cumpliesen 
con la subjeción. Por fin, el duque, viendo las molestias que estos despla
zamientos causaban a sus vasallos, hizo a las tres localidades villas sobre 
sí, sin autorización re a lSl.

4.1, El Municipio según las Relaciones Topográficas.
Por esta fuente conocemos la composición del ayuntamiento de la Torre 

a ia altura de 1576“ : había dos alcaldes ordinarios y otros dos de H erm an
dad, todos elegidos anualmente por el pueblo, si bien aquéllos eran confir
mados por el señor de la villa.

Existían, además, los siguientes oficios:
— dos regidores anuales, con salario de 1.000 mrs.
— dos alguaciles, 2 ducados.
— diez diputados, 1 gallina,
— un procurador general.
— dos escribanos públicos, 6.000 mrs. (arancel).

Todos eran elegidos anualmente por el común, si bien regidores y al
guaciles debían ser confirmados por el señor.

Al parecer, en época anterior el pueblo había tenido privilegio de nom 

2 2 . J. L a l i n d e :  L o s  gastos del proceso e n  e l  derecho h istórico  español, 
“ A H D E ” , X X X IV , 1 9 6 4 , p á g s . 2 4 9 -4 1 6 ;  L. M u ñ o z  G o n z á l e z :  Las costas, M a d r id ,  
1981  y  G . O k b a n e ja ,  I I ,  p á g s . 4 2 1 -4 3 0 . L a le g is la c ió n  e n  N ueva  Recopilación, L ib . IV , 
t í t .  X X II .

2 3 . A . F a l o m e q u e : D erechos de arancel d e  la ju stic ia  civil y  crim inal en los 
lugares de los propios y  m o n tes  de la ciudad  de Toledo anteriores al año 1500, 
“ A H D E ” , X X IV , 1 9 5 4 , p á g s .  8 7 -9 8 .

2 4 . Relaciones, p é g . 6 04 .
2 5 . Relaciones, p á g s , 6 0 0 -6 0 1 . A s im is m o , N . S a l o m ó n , p á g s . 1 9 6 -2 0 4 . P e d r o  

A . P o r r a s  : Los señoríos de la  O rden d e Santiago en  su provincia  d e  Castilla  
durante el siglo X V ,  M a d r id ,  1 9 8 2 , I , p á g s , 2 2 5 -2 6 2 . T a m b ié n  L . S an ta y a n a  
Bu s t i l l o  : G obierno po lítico  d e  lo s pueb los d e  España, y  el C orregidor, alcalde  
u juez en ellos, M a d r id ,  1 9 7 9 , L a  le g is la c ió n  e n  N u eva  Recopilación, Li'b. V I I .
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brar un alcalde mayor ffi, causa por la que hubo de pleitear con el secretario 
Vargas; el rey condenó al concejo a que dicho alcalde entendiera acum ula
tivamente con los ordinarios y a pagar 1.500 doblas; para atender al pago 
de la pena debieron vender las encinas del término para carboneo.

4.2. El Municipio según las Ordenanzas Viejas.

Los datos de las Ordenanzas de 1590 no aclaran, a mayor abundam ien
to, el sistema de elección y las funciones de los aportillados municipales, si 
bien de un modo bastante enrevesado.

En cuanto al sistema electoral, el artículo 87 comienza por exponer 
—como era habitual desde la época de Alfonso X I 37— cómo se seguían 
graves perjuicios de la celebración de concejo abierto, con la participación 
de todos los vecinos; es por ello por lo que se establece la institución de 
los dieciochos, nom brados por tercios entre los tres «estados»: labradores 
y señores de heredades, ganaderos y m enestrales y trabajadores. Estos die
ciochos, junto con la justicia, regidores y cuatro personas más nom bradas 
para el «concejo secreto», celebran «concejo general», donde se determ i
narían los asuntos relativos al buen gobierno de la villa. En el concejo se
creto se guardaría la costumbre antigua: entrarían, luego de ser convoca
dos a campana tañida, los citados, además de los alguaciles, el procurador 
general y su sustituto, con voz pero sin voto. ■

Del modo de elegir los dieciochos se ocupa el artículo 88. La elección 
debería tener lugar el segundo día del año y efectuarse por concierto entre 
los participantes en el concejo secreto.

Sucesivamente, en el capítulo siguiente se contem pla la elección de los 
cuatro electores, a celebrar el tercer día el año, dentro del concejo general. 
Estos electores, junto con los dieciochos y oficiales salientes, se reunirían 
ese día por la tarde para designar los aspirantes a alcaldes, regidores y al
guaciles, por ¡partida doble; éstos serían elevados al señor quien elegiría 
a su albedrío.

En el artículo 90 se establece que, una vez recibida la confirmación del 
señor, los oficiales entrantes serían recibidos en el ayuntamiento, prestando 
juram ento para tom ar posesión del cargo. Con esta ocasión se designaban : 
el procurador general, dos alcaldes de H erm andad y sus cuadrilleros, el 
mayordomo, los cuatro diputados en el concejo secreto y dos contadores;

2 6 , E . M i t r e : La ex tensión  d e l régim en de corregidores en  el reinado  d e  
E nrique I II  d e  Castilla, V a l la d o l id ,  1 9 6 9 : A . B e r m ú d e z : E l C orregidor en  Castilla  
duran te la Baja E dad  M edia, M u r c ia ,  1 9 7 4 ;  B . G o n z á l e z : El C orregidor cas
tellano (1348-1808), M a d r id ,  1 9 7 0 ; F , A l b i  C h o l b i : E l Corregidor en  el m unicip io  
español bajo la  M onarquía  absoluta , M a d r id ,  1 9 4 3 . S u s  a t r i b u c io n e s  e n  A . M u r o : 
Los C apítulos d e  Corregidores, S e v i lla , 1 9 6 3 .

27. R . G i b e r t : E l concejo  d e  M adrid, su organización en  los siglos X II-X V , 
M a d r id ,  1 9 4 4 , pág. 123 y J. R u i z  d e  la  Peña: Tránsito  d el concejo  ab ierto  al 
reg im ien to  en e l m u nicip io  leonés, " A r c h iv o s  l e o n e s e s ” , X L V -X L V I, 1 9 6 9 , págs. 
3 0 1 -3 1 6 .
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todos ellos deberían tom arles a los oficiales salientes las cuentas de su 
gestión.

Como normas generales, en cuanto a las elecciones, estaba prohibido 
adquirir o recabar votos (§ 101), debiendo ser natural de la Torre para os
tentar el status de elegible (§ 95). Por lo que se refiere a la mecánica inter
na de los cabildos, el artículo 93 establecía la obligatoriedad de asistencia, 
so pena de un real; en las votaciones vencería la mayoría, pero en 
caso de empate se llamaría a 3 ó 5 vecinos para que dirimieran la cuestión 
(5 92); asimismo, se castigaba con pérdida de oficio el violar el secreto de 
las deliberaciones de los ayuntam ientos (§ 97).

Acto seguido vamos a señalar las distintas funciones que se encomen
daban a los oficiales municipales B.

Regidores: como se vio, fundam entalm ente, estaban encargados de es
tablecer posturas y precios para la venta en la plaza pública (§ 98), llevando 
diversos ingresos, según arancel (§ 99). También podían prender en ausen
cia de las justicias, en caso de delito sorprendido in franganti (§ 100)|2Í!.

Alguaciles: estaban encargados de cumplir o ejecutar los m andatos del 
concejo, debiendo pertenecer al estado de los trabajadores, cobrando altos 
derechos de arancel: por ejecuciones, tom ar prendas, entregar posesión, 
carcelajes, llamadas o prisiones (§ 117). ’

Procurador general: además de las funciones ya apuntadas, este oficial 
estaba encargado, en especial, de transm itir al cabildo municipal las que
jas del común, supervisando las actuaciones de los demás aportillados 
(§ 91). En el caso de que de un año para otro quedasen causas im portantes 
de vecinos pendientes ante el Consejo Real o Chancillería de Valladolid, 
se podría nom brar otro procurador especial o prorrogar el m andato al pro
curador saliente (§ 115).

Mayordomo de concejo: éste tenía encomendado el cobro de los bienes 
de propios y rentas del concejo (§ 102), y los pagos del ayuntamiento, para 
lo que necesitaría libramiento de, al menos, un regidor (§ 103).

Contadores: al parecer, su única función era tom ar el alcance a los ofi
ciales salientes a comienzos del año, para lo cual debían saber y escribir 
(S 95 y 96).

Escribano de ayuntamiento: su designación pertenecía al concejo, que 
debía elegirlo junto a los oficiales, pudiendo reelegirlo cuantas veces se

2 8 . J . G o n z á l e z  S e r r a n o :  L o s  oficios de concejo en  los fueros m unicipales  
de León y Castilla, “ R C J S ” , 5, 1922.

2 9 . J , C e r d a  R u i z - F u n e s  : H om bres buenos, jurados y regidores en  los m u n i
cipios castellanos de la Baja E dad M edia, I S y m p o s iu m  d e  H i s to r i a  d e  la  A d m in is 
t r a c ió n ,  1 9 7 0 , p á g s . 1 6 1 -2 0 6 .
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quisiere; no tenía voto en cabildo (§ 94) y jugaba un papel im portante en 
la rendición de cuentas del mayordomo (§ 104) ^

Fiel: este cargo era elegido junto a los demás y era anual; estaba en
cargado de tener y dar los pesos, pesas y medidas oficiales del concejo, que 
debían llevar el sello de la villa (§ 107); si alteraba estas medidas era cas
tigado con rigor (§ 112). Asimismo, estaba obligado a visitar carnicerías, 
pescaderías, tabernas y otras tiendas para comprobar que se respetaban 
las medidas oficiales (§ 109), especialmente, debía permanecer en la puerta 
de carnicerías y pescaderías ios días en que llegasen los abastecedores 
(§ 110). El fiel llevaba sus derechos según arancel (§ 111), estándole pro
hibido expresam ente llevar parte alguna en las mercancías (§ 108).

Con anterioridad a la entrada en vigor de las Ordenanzas Viejas había 
sido usual que el fiel, por cuenta del concejo, entregase pesos y pesas al 
abastecedor de la carnicería y sogas, cubos y tinajones a los herreros; 
pues bien, debido a la carestía por la que atravesaba ia hacienda municipal 
se prohibieron tales prácticas (§ 113 y 114).

Alcaldes: no existe en las Ordenanzas ningún artículo que regule sus 
atribuciones, tal vez por los obvias que resultaban para los hombres de 
la época; en efecto, fundam entalm ente tenían atribuida la función juris
diccional, si bien junto al alcaide mayor del señ o r3!. '

Otros: además de los citados, en estos artículos finales de las Ordenan
zas aparecen otros oficiales asalariados por el concejo, cuyas funciones son 
evidentes: portero, herreros, médico, boticario y «venta de viñas».

Por último, en el artículo 116 se establecen los salarios a percibir por 
estos oficiales, aunque alcaldes y regidores recibían dietas previam ente ta 
sadas en sus preceptivas visitas anuales a los montes (§ 105) y en la toma 
de alcance al receptor de la cilla de pan o silo del concejo (§ 106).

30. F . A r r i b a s  A r r a n z :  L o s  escríbanos públicos en C astilla  durante el siglo X V , 
C e n te n a r io ' d e  la  L e y  d e l  N o ta r i a d o .  S e c . I :  E s tu d io s  h i s tó r ic o s ,  M a d r id ,  1 9 6 4 -1 9 6 5 , 
p á g s . 1 6 5 -2 6 0  y  J . M a r t í n e z  G i jó n :  E stud ios sobre e l o fic io  d e  escribano  en  
Castilla d u ran te  la E dad M oderna, ifo idem , p á g s . 2 63 -340 '. S u s  d e r e c h o s  e n  N ueva  
R ecopilación, L ib . IV , t í t ,  X X V II  y  X X V III .

31 . S u s  d e r e c h o s  e n  N ueva  R ecopilación, L ib . I I I ,  t í t ,  IX , le y  X V I.

— 165

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



EL PROCESO IN Q U IS IT O R IA L  DE M IG U EL R IZ O  
EN  T O LED O  E N  1582 Y  LA IN T E R V E N C IO N  DEL GRECO

Gregorio de Andrés
Entre los muchos procesos inquisitoriales habidos en Toledo en el si

glo XVI cabe destacar aquél en el que se encausó en 1582 a un ingenuo 
joven griego, de tránsito por la ciudad imperial, llamado Dometrio Rizo 
Calcandil. Memorable causa, y no porque fuera espectacular por la calidad 
del reo ni por la importancia de los delitos im putados sino por la in ter
vención que tuvo nuestro genial pintor Dominico Theotocópuli, el Greco.

El motivo de la presencia de éste a lo largo de todo el proceso fue por 
su conocimiento de las lenguas española y griega, p o r1 lo cual resolvió la 
dificultad en que se encontraba el tribunal al no tener el reo la más mínima 
idea del idioma español, ofreciendo a los jueces en su lengua todas las 
declaraciones del atribulado joven griego, siendo casi todo este proceso 
una versión al español del genial artista.

A lo largo de los cinco años que llevaba El Greco residiendo en España 
había logrado dominar el castellano, como se constata por el proceso, para 
lo cual le había sido de gran utilidad su dominio del italiano que, sin duda 
hablaría con facilidad, supuesto los varios años que había vivido en Vene
cia y Roma. Bien que a su llegada a nuestra nación no conocía el español, 
como m uestra el pleito que tiene con el cabildo toledano con m otivo de la 
tasación de su cuadro del Expolio, en donde confiesa paladinam ente que 
no conoce la lengua.

No sabemos los motivos por qué los inquisidores pidieron la ayuda del 
Greco como intérprete, cuando había otro griego culto y erudito, Antonio 
Calosinás, que residía en Toledo desde hacía unos quince años, en donde 
ejercía el oficio de médico y copista de códices, del cual luego hablaremos, 
dominando sin duda el español con mucha más soltura y facilidad que 
Dominico.

Hace muchos años que este proceso inquisitorial es conocido, desde 
que los catalogadores del fondo documental del Santo Oficio de Toledo lo 
describieran en 1902 '. Como es natural, los historiadores de la figura del

1. A r c h iv o  H i s tó r i c o  N a c io n a l .  C a tá lo g o  d e  la s  c a u s a s  c o n t r a  la  f e  s e g u id a s
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Greco han señalado la existencia de este proceso, como M anuel B. C ossío2, 
J. Camón A zn ar3, G. M arañón *, F. M arías y A. B ustam ante5, J. K. Has- 
s io tis5 y sobre todo lo han estudiado y desarrollado su contenido J. M artí 
y M onsó 7 y J. Caro Baroja, quien extracta su contenido *.

Pero como hasta al presente no ha sido editado, nos hemos im puesto la 
tarea de publicarlo íntegram ente, al considerar que es la única obra que ha 
traducido Theotocópuli del griego al español, cuya versión hablada es trans
crita por los secretarios del tribunal de la Inquisición toledana, en la que se 
traslucen ciertas deficiencias en el manejo de la lengua castellana, algunos 
giros poco acordes con la gramática, frases vertidas literalm ente, etc.

A ntes de dar el texto desnudo del proceso inquisitorial juzgamos de in
terés m ostrar las circunstancias históricas en que vivía Toledo alrededor 
del año de 1582; las personas que intervienen en este juicio, la mayoría 
son de importancia, la forma en que se desarrolla, aclaraciones sobre las 
confesiones del reo, individuos que cita, comentarios sobre costum bres 
moriscas, lugares mencionados, hechos históricos, etc.

Está comprobado que durante los siglos XVI y XVII arribaron a nues
tra  península muchos exiliados griegos, la mayoría huidos y de paso, como 
nos señala el investigador de Tesalónica J. K. Hassiotis, quien ha dedicado 
muchos esfuerzos y tiempo al estudio de este, tema revisando archivos y 
docum entos9. Los hubo de todos los estam entos: eclesiásticos, artistas, 
comerciantes, copistas de obras griegas, militares, espías, criados de per
sonajes, como nuestro procesado, y sobre todo cuestores o dem andadores 
de limosnas que pedían, previstos de bulas papales y provisiones de obis
pos para poder pagar el rescate de sus parientes cautivos por los Turcos.

En la segunda m itad del siglo XVI Toledo gozaba de gran prestigio co
mo residencia de la más alta nobleza, al par que m orada de numerosos eru
ditos, opulenta, industriosa, con unas rentas eclesiásticas las más cuantiosas 
de España. Pero la más valiosa aportación que podían hacer los griegos a 
Toledo era la transm isión de su lengua y cultura, a través de la enseñanza,

a n t e  e l t r ib u n a !  d e l  S a n to  O f ic io  d e  la  I n q u is ic ió n  d e  T o le d o ,  e tc .  M a d r id ,  1 9 0 2 , 
p á g . 2 5 2 , le g . 196 , n . 30 .

2 . M . B . C o s s í o :  E l G reco, I I I ,  M a d r id ,  1 9 0 8 , p á g . 6 4 4 .
3. I .  C a m ó n  A z n a r : D om in ico  Greco, I , M a d r id ,  1 9 5 0 , p á g . 19.
4 . G . M a r a ñ ó n : E l G reco y Toledo, M a d r id ,  1956 , p á g s , 1 5 7 -1 6 1 .
5 . F . M a r í a s  y  A . B u s t a m a n t e : Las ideas estéticas de E l G reco, M a d r id ,  

1 9 8 1 , p á g . 5 9 , n . 88 .
6 . ] .  K , H a s s i o t i s :  F uen tes de la h istoria griega m oderna  en  A rch iv o s  y  

B iblio tecas españolas (R e v . “ H is p a n i a ” , 2 9  [1 9 6 9 ], p á g . 2 9  y  p á g s . 1 3 3 -1 6 4 ).
7 . I .  M a r t í  y  M o n s ó : D om in ico  Theotocópuli. In térp re te  griego, “ B o le t ín  

d e  l a  S o c ie d a d  C a s te l l a n a  d e  E x c u r s io n e s " ,  I  [1 9 0 3 -1 9 0 4 ], p á g s . 1 4 6 -1 4 9 .
8 . J . C a r o  B a r o ja : E l señor inqu isidor y  o tras vidas por o fic io , M a d r id ,  

1 9 6 8 , p á g s . 1 5 0 -1 5 5 .
9 . V e d  n o ta  6. I t e m :  Creta y  los españoles en  la época de' la Vénetocracia  

(e n  g r i e g o :  A cta s  del tercer congreso internacional sobre C reta, A te n a s ,  1 9 7 4 ), 
p á g s . 3 4 2 -3 7 0 .
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como intentó el cretense Antonio Calosinás al opositar a la cátedra de 
griego en 1583, que no logró, dedicándose a la tarea de la medicina y la 
transcripción de códices. Otros griegos tuvieron mejor suerte, como Neó
fitos Rodinós de Chipre, quien enseñó su lengua en Salamanca, como tam 
bién los dos albaceas que nombró el Greco en su testam en to : Constantino 
Sofías, nacido en Esmirna, quien con una densa preparación cultural lo
grada en Roma enseñó griego en Venecia, Lisboa y M adrid; como su co
lega testam entario Diógenes Paranomaris, natural de Morea, profesor de 
griego en Salamanca y traductor y copista de obras griegas en M adrid in.

A veces aparecen en España griegos presumiendo de apellidos de viejas 
dinastías bizantinas, como en Toledo en 1563 Michel Rally Paleólogo «des
cendiente de la genealogía del em perador de Constantinopla estante al pre
sente en esta ciudad de Toledo», quien provisto de una bula papal y provi
siones de obispos da poderes notariales a diversas personas para que pidan 
limosna en su nombre para socorro de com patriotas bajo el yugo turco u. 
En 1603 aparece por la ciudad imperial un obispo griego, Dionisio Paleó
logo, pidiendo también limosnas para estos mismos fines. No sólo aparecen 
descendientes de la última Casa reinante en Constantinopla sino también 
vemos otro con el apellido de la ilustre familia de los Commenos, que go
bernaron el imperio bizantino en el siglo XI, como un Alejo Commenos, 
quien estudió en Salamanca y llegó a ser predicador real de Felipe IV 12. 
Vemos envuento en este proceso a un Demetrio Focas, ilustre apellido que 
dio em peradores y preclaros estrategas, en especial en el siglo X.

Merece una mención especial el griego Estacio Ecónomo, recaudador 
de limosnas para los dichos destinos, natural de A rtá, quien hace testa
m ento en 1605, pidiendo ser enterrado en la parroquia toledana de San
tiago ; nombró como albacea a Dominico Theotocópuli y como testigo a 
otro griego, Demetrio Zuchi. Este último aparece con frecuencia en los pro
tocolos notariales de principios del siglo XVII del escribano Miguel D íaz13. 
Por su dignidad merece ser citado el arzobispo armenio Tomás, con una 
carta del patriarca de Constantinopla Teolepto II para que se le atienda 
en sus peticiones y se le den facilidades como recaudador de limosnas u.

10 . G . d e  A n d r é s : El H elen ism o  español en  el siglo X V H , M a d r id ,  1 976 , 
p á g s . 1 9 -2 1 .

11. A r c h iv o  d e  P r o to c o lo s  d e  T o le d o .  E s c r ib a n o  G o n z a lo  d e  H e r r e r a ,  a ñ o  1 5 6 3 , 
leg . 1 7 0 1 , fo ls . 4 , 2 0 , 2 8 v , 3 0 , 40'v.

12. A n d r é s : El H e le n ism o . , , ,  pág.  21 .
13 . A rc h iv o  d e  P r o to c o lo s  d e  T o le d o .  E s c r ib a n o  M ig u e l  D ía z , a ñ o  1 6 0 5 ,

leg . 2 6 5 2 , fo l .  4 7 4 .
14. G . d e  A n d r é s : E l C retense N icolás de la Torre, copista griego de Felipe II,

M a d r id ,  1 9 6 9 , p á g . 7 3 . I n t e r e s a n t e  t a m b ié n  e s  e l  m o n je  b a s i l 'io  F r .  S a b b a , g r ie g o ,
d e  la  P r o v in c ia  d e  M a c e d o n ia ,  c o n v e n tu a l  d e  S a n ta  M a r ía  d e  I b e r i a ,  q u i e n  d a  
p o d e r  a  D e m e t r io  Z m q u i, g r ie g o , r e s id e n t e  e n  T o le d o  p a r a  p e d i r  l im o s n a  e n  to d o  
el o b i s p a d o  d e  C u e n c a  e n  f a v o r  d e l  r e s c a t e  d e  s e is  m o n je s  d e l  d i c h o  m o n a s te r i o  
y  d e  s u s  o r n a m e n to s  q u e  e s tá n  e n  p o d e r  d e  lo s  tu r c o s .  J u r a n  D o m in ic o  G r e c o
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Hubo también griegos que fueron denunciados a la Inquisición, como 
nuestro biografiado Michel Rizos, acusados de prácticas moriscas al haber 
estado al servicio de los tu rco s ; algunos, después de haber apostado de 
sus creencias cristianas para m edrar dentro de la comunidad tu rca vol
vieron a su primitiva religión al llegar a tierra de cristianos, pero siempre 
hubo cierta desconfianza hacia ellos, llegando a ser delatados al Santo 
Oficio. Tales en Toledo Patricio Paulo, chipriota acusado de prácticas m o
riscas en 1561 L'. La misma acusación cayó sobre M anuel de Malvasía (Mo- 
nembasía), junto a Epidauro Limera, a quien impusieron el nombre de 
Mostafá los turcos; fue acusado de herejía pero salió absuelto por los 
jueces eclesiásticos to ledanos15. Otro caso semejante se dio en 1601 con 
el jenízaro de nombre Demetrio, natural de Lepanto, cuyo proceso ha sido 
comentado por Caro Baroja 1:.

La situación de los moriscos, convertidos aparentem ente al cristianismo 
en muchos casos, después de la rendición de los sublevados de las Alpu- 
jarras fue dramática. Se vivía en un ambiente de tensión y desconfianza 
hacia estos cristianos nuevos, forzados a la conversión, aguzado por las 
continuas guerras contra turcos y argelinos que asolaban como corsarios 
nuestras costas mediterráneas. De aquí que los indicios de prácticas de los 
ritos m ahometanos fueran objetos de acusación ante el tribunal de la In
quisición: tales como la abstención de carne de cerdo, del vino, las ablu
ciones del cuerpo, la oración cinco veces al día o hecha al estilo mahome
tano, la observancia del viernes, el Ramadán, etc., son las acusaciones que 
los denunciantes anónimos para el reo delatan al tribunal de la fe. Aunque 
hay que reconocer que el morisco que deseara m archar a tierra de moros, 
una vez probada su adhesión a la religión m ahometana, se le autorizaba 
la salida de la Península. Pero en general reinaba un am biente de suspica
cia, desconfianza y repulsa hacia el morisco convertido, dígase lo mismo 
del descendiente de judíos, llegando a veces a denuncias a la Inquisición 
de palabras o acciones inocentes en las que se veían indicios de prácticas 
moriscas, fruto de la imaginación y lo que es peor en algunas ocasiones 
movidos sus acusadores por la innoble venganza.

En este ambiente hostil al morisco convertido, falto de caridad cristiana 
frecuentemente, se desarrolla en 1582 en Toledo el proceso inquisitorial 
contra el griego Miguel Rizo Calcandil, convertido por la fuerza al m aho
metismo en Atenas y reconciliado más tarde en Roma, recuperando así su 
primitiva identidad cristiana.

y  J o r g e  M a n u e l  d e  c o n o c e r  a l  d i c h o  o t o r g a n t e  y  l la m a r s e  a s í  e n  e l a ñ o  16 0 3  ( P r o 
to c o lo  d e  T o le d o  d e l e s c r ib a n o  M ig u e l  D ía z , a ñ o  1 6 0 3 , leg , 2 6 5 0 . fo l .  4 7 9 ) .

15 . P a z  y M e l i á : Papeles de la Inq u is ic ión  d e  Toledo , p á g , 2 5 0 1, ieg . 196 
(n . 1 5 5 ), 14.

16. Ib idem , p á g . 119 , leg . 101 , n .  2.
17 . Ib idem , p á g .  2 4 3 . leg . 192 (n . 4 5 ), 11 . V e d  C aro B a r o j a : E l señor Inq u i

s id o r ...,  p á g s . 147 -150 ' y  p á g s . 1 5 5 -1 5 7 .
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El proceso se prolonga durante ocho meses, lo cual parece extraño dada 
la poca entidad del mismo, explicable probablemente por el im portante 
acontecimiento que a la sazón se vivía en Toledo: la celebración de un 
concilio provincial de toda la archidiócesis inaugurado el 8 de septiembre 
de 1582, bajo la presidencia del primado Gaspar de Quiroga y como legado 
regio Gómez Dávila, en ei cual se elaboraron interesantes decretos tocan
tes a la jerarquía eclesial. Sin duda que durante su celebración decrecería 
la actividad del tribunal de la Inquisición u.

Pasando ahora revista a los individuos que intervienen en este proceso 
contra el griego Rizo, como inquisidores, calificadores, fiscal, letrado ase
sor, secretarios, testigo, intérprete y reo, observamos que casi todos son o 
llegaron a ser ilustres por sus estudios y altos puestos que ocuparon. En
tran como inquisidores tres personas que por sus apellidos proceden de la 
alta nobleza, tales son:L ope de Mendoza, Francisco Dávila y Juan de Zú- 
ñiga. Era corriente en aquella época destinar al servicio de la iglesia el 
segundo o tercer hijo de las familias nobles. Por esta razón se encuentran 
entre el clero toledano con frecuencia apellidos de la aristocracia, en espe
cial los M endoza, cuyo solar caía dentro de la provincia eclesiástica tole
dana. Tal es el inquisidor Lope de M endoza que interviene en este proceso.

El segundo inquisidor, Francisco Dávila y Guzmán, pariente de Gómez 
Dávila, marqués de Velada, que presidía en nombre de Felipe II el conci
lio provincial en este año de 1582, había estudiado en Salamanca, llegando 
a rector del colegio de mayor de Cuenca, canónigo y arcediano de Toledo, 
Consultor del supremo tribunal del Santo Oficio, siendo nom brado en 1596 
Cardenal por Clemente VIII y protector de España en la Curia Romana. 
Falleció en 1606, siendo trasladado su cuerpo al panteón familiar de los 
Dávila en la catedral de A v ila10.

El tercer inquisidor Juan de Zúñiga, también llegó a ocupar altos 
puestos. Hijo natural de Juan de Zúñiga y de Inés de Flores, soltera, nacido 
en M adrigal de las Altas Torres hacia 1547, en donde se crió, costeado su 
m antenim iento y estudios por el duque de Béjar, Diego de Zúñiga; fue ca
nónigo de Toledo e inquisidor más tarde de la Suprema, llegando a Inqui
sidor General y a obispo de Cartagena, muriendo en 1603 a0.

Entre los consultores, además del licenciado Andrés Fernández, vicario 
del arzobispado, cabe señalar al doctor Pedro de Carvajal, consejero del

18 . S e  in a u g u r ó  e l 8 d e  s e p t ie m b r e  d e  1 5 8 2 , s i e n d o  c o r r e g id o r  d e  T o le d o  
D . F a d r i q u e  P o r t o c a r r e r a ,  c e l e b r á n d o s e  s u s  a u d ie n c i a s  e n  la  s a la  g r a n d e  a r z o b i s p a l ,  
a s i s t ie n d o  s a b io s  t e ó lo g o s  y  n o ta b le s  c a n o n i s t a s ,  c o m o  G a r c ía  d e  L o a is a , A r ia s  
M o n ta n o ,  J u a n  B a u t i s t a  P é r e z ,  q u ie n  f u e  a d e m á s  s u  s e c r e ta r io .  S e  c e r ró ' e l  1 2  d e  
m a r z o  d e  1 5 8 3 . L a  a p r o b a c ió n  d e  su s  a c t a s  e n  R o m a  e n c o n t r ó  m u c h a  o p o s ic ió n  
a  c a u s a  d e l  d e le g a d o i r e g io .

1 9 . V e d  I .  G o ñ i  e n :  D iccionario  de h istoria eclesiástica  d e España. S u p le 
m e n to .  M a d r id ,  1 9 8 7 , p á g s . 2 4 9 -2 5 0 .

2 0 . I n f o r m a c ió n  d e  la  g e n e a lo g ía  d e  J u a n  d e  Z ú ñ ig a  h e c h a  p o r  el c a n ó n ig o  
M a r t ín  d e  A ld e r e t e  (B ib lio te c a  d e l  c a b i ld o  d e  la  c a t e d r a l  d e  T o le d o ,  3 -59 ),
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Cardenal Quiroga, canónigo y más tarde deán; nacido en Plasencia (Cáce- 
res), hijo de Diego de Carvajal y Constanza Girón de Loaisa, miembro del 
consejo de Felipe III. Fue nombrado obispo de Coria en 1604, estando al 
frente de esta diócesis hasta 1621 que murió. Como sobrino del arzobispo 
García de Loaisa heredó su valiosa biblioteca, rica en m anuscritos griegos, 
la cual, después de diversos avatares, fue a parar a la Biblioteca Nacional 
en 1739 -1.

Acerca del letrado que asistió como abogado defensor a Rizo, apenas 
tenemos noticias de su vida. Es probable que fuera sobrino del obispo de 
Segovia Luis Tello M aldonado, fallecido en 1581. Más amplia es la infor
mación que tenemos sobre el fiero fiscal Pedro Soto Cameno que acusó al 
reo «de hereje, apóstata... moro excomulgado, perjuro, fautor y encubri
dor de herejes», ya que ejerció este oficio en Toledo cerca de cuarenta años 
y que se constata su presencia en 1569 hasta 1606; fue capellán de la capi
lla catedralicia de los Reyes Nuevos y prior de Santillana. Ordenó ser en
terrado en la iglesia dominicana de S. Pedro M ártir, en donde se ve su 
estatua orante y a su lado un perro, símbolo de su fidelidad a las rígidas 
normas inquisitoriales2\

De los cuatro secretarios que norm alm ente tenía el tribunal toledano, 
dos aparecen en este proceso que gozaron de cierta relevancia en esta épo
ca. El primero es Alonso de Castellón, natural de Córdoba; casó con Isa
bel de Torres, de la que tuvo un hijo Fernando de Castellón, quien llegó 
a canónigo de la iglesia mayor toledana. Singular poeta latino y en rom an
ce, sus obras poéticas quedaron en poder del P. Juan de M ariana, obras 
cuyo paradero actual se ignora. Fue gran amigo del erudito A lvar Gómez 
de Castro, quien le nombró albacea juntam ente con Diego de Castilla. 
M urió dentro de la parroquia de S. Andrés el 12 de noviembre de 1609, 
siendo albacea su hijo. Ordenó ser enterrado en la capilla que había cons
truido en el convento de la «Vida Pobre», adornada con un bello cuadro 
de S. Jerónimo que Castellón había traído de R o m a21.

2 1 . I n f o r m a c ió n  d e  la  g e n e a lo g ía  d e  D . P e d r o  d e  C a rv a ja l  ijb id e m ,  2 -2 7 ). 
G. d e  A n d r é s : H istoria  de un fondo  griego de la B iblio teca N ac ional de M adrid, 
e n  " R e v is ta  d e  A r c h iv o s ,  B ib l io te c a s  y  M u s e o s " ,  77 [1 9 7 4 ], p á g s . 2 5 -4 9 .

22. S u  e n te r r a m i e n t o  e s t á  e n  la  c a p i l la  d e  C r i s to  C r u c if ic a d o , a  la  iz q u ie r d a  
d e l  a l t a r  m a y o r ,  c o n  la  e s t a tu a  d e  1,4© m . d e n t r o  d e  u n a  h o r n a c in a .  E n  f r e n te  se  
le e  la  s ig u ie n te  i n s c r ip c ió n :  " E s ta  c a p il la , b u l to  y  e n t i e r r o  e s  d e l  ¡ I lu s t r e  s e ñ o r  
l ic e n c ia d o  D , P e d r o  S o t o  C a m e n o , p r i o r  d e  S a n t i l l a n a ,  f isc a l d e l s a n to  o fic io ' d e  
la  I n q u i s i c ió n  d e  T o le d o ,  c ap e llá n , d e  s u  M a je s ta d  e n  su  r e a l  c a p i l la  d e  lo s  R e y e s  
N u e v o s  d e s t a  c iu d a d .  E n  la  q u a l  s e  d ic e  c a d a  s á b a d o  p e r p e tu a m e n te  p o r  él u n a  
m is s a  r e g a d a  j u n ta m e n te  c o n  u n  r e s p o n s o  a l  f in  d e lla .  P a r a  c u y a  d o t a c ió n  y  s o le m 
n id a d  d io  r e n ta ,  p l a t a  y  o r n a m e n to s  y d e x ó  t a m b ié n  p a r t i c u l a r  r e n t a  p a r a  lo s  
r e p a r o s  d e  la  d i c h a  c a p i l la .  Q u e d a n  p o r  p a t r o n e s  lo s  m u y  i l l s t r e s  s e ñ o r e s  i n q u i 
s i d o r e s  d e s ta  c iu d a d .  A ñ o  1 5 8 3 " . E l a ñ o  e s  e n ig m á tic o ,  t a l  v e z  c u a n d o  se  h iz o  
e s t a  s e p u l tu r a  o  f u n d a c ió n ,

2 3 . B a jo  e l d in te l  d e  u n a  v ie ja  c a s a  d e  la  c a l le  R e c o le to s ,  n .u 4 , e n  d o n d e  
v iv ió , a l p a r e c e r ,  C a s te l ló n ,  s e  le e  e s ta  in s c r ip c ió n  a n t i g u a : “ A lf o n s o  C a s te l ló n
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En la segunda parte de este proceso firma las audiencias otro secretario, 
de nombre José Pantoja, personaje im portante en la sociedad toledana de 
esta época. Había nacido en la villa de Valdemoro (Madrid), casado con 
M aría Alpuche de la que tuvo un hijo, Manuel Pantoja, notable bibliófilo. 
Fue Josepe como firma en el proceso, notario apostólico y como secretario 
de la Inquisición intervino tam bién en el célebre proceso del P, José de 
Sigüenza 41. Al quedar viudo solicitó en 1606 una plaza como canónigo de 
la catedral, que logró después de la acostum brada limpieza de sangre. Los 
Pantoja habían recibido de Alfonso X el señorío del lugar de Pantoja de 
la Sagra, cerca de Illescas y un antepasado, hermano de su abuela, F ran
cisco de Pantoja, fue secretario de Carlos V. Manuel, hijo de Josepe, llegó 
a ser regidor de Toledo, caballero de la Orden de Calatrava, consejero del 
Consejo y Contaduría de Hacienda bajo Felipe IV y sobre todo un gran 
coleccionista de libros impresos y m anuscritos, recogiendo muchas obras 
de los hum anistas de Toledo, como Gómez de Castro, Pedro Salazar de 
Mendoza, Blas Ortiz, P. M ariana, Tomás Tamayo de Vargas, e tc .25.

El último personaje que reseñamos por la calidad de su intervención, 
no por su importancia que supera a todos, es el pintor Dominico Theotocó- 
puli, El Greco, quien fue solicitado para intervenir como intérprete o tra 
ductor de las declaraciones del reo del griego al español; generalmente es 
calificado en proceso con el térm ino de «lengua». Hacía ya unos cinco años 
que El Greco residía en España, ya que el 2 de julio de 1577 se constata 
su estancia en Toledo, invitado a venir, probablemente por Luis de C asti
lla, para ornam entar la iglesia de Santo Domingo el Antiguo K.

En 1582 ya tenía consolidada su fama en Toledo y M adrid por los cua
dros que había pintado, tanto para el templo de Santo Domingo como 
para la catedral. Es probable que por estos años pintó el extraordinario y 
misterioso lienzo «Alegoría de la Santa Liga» (Adoración del nombre de 
Jesús), según mi opinión, para ser llevado en la procesión, a estilo de la 
iglesia oriental, que se celebraba todos los años en Toledo por disposición 
de Felipe II, con misa y sermón en la catedral para conmemorar el 7 de 
octubre la victoria de Lepanto, también conocida por el nombre de «La 
Naval». Más tarde este cuadro ingresó en El Escorial a mediados del si
glo XVII, por donación de Felipe IV.

Durante el año 1582 estaba entregado El Greco a dar los últimos reto-

s e c re ( ta r io )  d e l  S a n to  O fic io  M D L X X X IV ” , R .  R a m í r e z  d e  A r e l l a n o  : Ensayo  
d e un catálogo b iográ fico ... de escritores de Córdoba, I , M a d r id ,  1 9 2 1 , p á g . 118 .24. G . de A ndrés : Proceso inquisitoria l del P. José de Sigüenza, M a d r id ,  
1975, pág. 289, etc.

2 5 . G .  d e  A n d r é s : La valiosa colección de m ss. de M anuel Pantoja, regidor 
de Toledo, d estru ida  en el terrem o to  de Lisboa de 1755, e n  “ H o m e n a je  a  P .  S á in z  
R o d r íg u e z ” , M a d r id ,  1 9 8 6 , p á g s .  1 3 5 -1 5 3 .

26 .  G. d e  A n d r é s : El A rcediano  D. L w s de Castilla  ( t  1618), p ro tec to r d el 
G reco y su b ib lio teca  m anuscrita , e n  “ H is p a n ia  S a c r a " ,  35 (1 9 8 3 ), p á g s . 9 7 -9 8 ,
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ques al cuadro de «San Mauricio y la Legión Tebana», que le había encar
gado Felipe II para ei m onasterio del Escorial en 1580, entregándole per
sonalmente el mismo pintor en El Escorial el 16 de noviembre de 1582 r‘. 
Ocho días más tarde, el 24, interviene El Greco como intérprete, en una 
de las audiencias del proceso que estaba detenido desde agosto, tal vez por 
la ocupación profesional de term inar el encargo real cuanto antes.

Nueve veces es citado Dominico en el proceso, la prim era y segunda 
con el vocablo intérprete y las siete restantes con el térm ino «lengua». Es 
en la primera cita cuando se dan detalles personales del pintor cuando es
cribe el secretario Castellón: «... entró en la audiencia Dominico Teoto- 
cópoli, natural de la ciudad de Candía, pintor, residente en esta ciudad, 
el qual prometió de interpretar bien y fielmente lo que en esta audiencia 
passare y lo que en ella el reo dixere y respondiere y lo que por los señores 
inquisidores se dixere y respondiere y m andare se pregunte al dicho reo 
y que no dirá ni tratará con él más de lo que tocare a su causa y que en 
todo hará el oficio de fiel intérprete y guardará secreto so pena de exco
munión mayor latae sententiae. E luego fue recibido juram ento en forma 
de derecho, prometió decir verdad assi en esta audiencia como en todas 
las demás que con él se tuvieren hasta la determinación desta causa y de 
guardar secreto».

El genial pintor tradujo con soltura las declaraciones de su compa
triota ; es probable que los secretarios corrigieran algunas expresiones y gi
ros poco acordes con la gramática. Desde su llegada a España en 1577, sin 
conocimiento dei español, como asegura a los canónigos toledanos cuando 
se tra tó  de la tasación de su cuadro «El Expolio» hasta 1582 logró dominar 
el idioma, para lo cual le sirvió sin duda su conocimiento de la lengua 
italiana, como ya dijimos.

Pasando ahora a la mecánica del proceso inquisitorial, cuando se tra 
taba de acusación por apostasía y herejía, como en este caso, la más co
rriente era la originada por delación, al denunciar a una persona sospe
chosa de este delito por un testigo que no suele aportar pruebas sino su 
palabra, ignorando el reo ei nombre de la persona denunciante.

El proceso se desarrollaba siguiendo una forma de actuar tradicional, que 
se centraba en cuatro partes generalm ente: las audiencias, que en nuestro 
caso fueron nueve: la primera en la m añana de un día de mayo de 1582 28; 
la segunda, en la tarde del mismo día; la tercera, el 13 de agosto; la cuarta 
el 21 de este mes; la quinta, el 24 de noviembre; la sexta, el 27 del mismo 
m es; la séptima, el 2 de diciembre; la octava, el 7 de este m es; la novena, 
el 10 de diciembre. A lo largo de las audiencias se le hacen tres amones
taciones al tiempo que se le leerá la declaración que ha hecho el reo en la

27. J. Zarco Cuevas : P intores españoles en  S. L orenzo  e l R eal d el Escorial, Madrid, 1982, pégs. 139-142.
2 8 . F a l t a  u n  t r o z o  d e  p a p e l  e n  e l d o c u m e n to ,  en  d o n d e  s e  in d ic a b a  e l d ía .
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audiencia anterior. Siguen las acusaciones del fiscal, en nuestro caso don 
Pedro Soto Cameno, que conocía bien su oficio por los años que llevaba 
ejerciendo, ordenadas por capítulos, reiterativas y muy semejantes en estos 
casos de prácticas moriscas. Seguía la defensa del reo, asesorado por un 
abogado letrado, nombrado por el tribunal, que en esta ocasión fue Tello 
Maldonado, quien «trató y comunicó lo que quiso por medio del dicho 
Dominico (Theotocópulo), con el dicho su letrado el qual llevó memoria 
para alegar en defensa deste reo».

Finalmente viene la última parte del proceso, la sentencia, en la que los 
jueces, que son los inquisidores, determinan la suerte del procesado. En 
nuestro caso hubo dos audiencias, una el siete de diciembre en la que se 
juntaron tanto los tres inquisidores de este proceso: Juan de Zúñiga, Lope 
de M endoza y Francisco Dávila, más los consultores Andrés Fernández, 
vicario del arzobispado, Baptista Vélez y Pedro Carvajal consejeros del 
Cardenal Gaspar de Quiroga y dos dominicos procedentes del convento de
S. Pedro M ártir: M arcos de Valladares y Pedro de Lezcano; todos uná
nimes sentenciaron que el reo sea absuelto y declarado libre.

Hubo finalmente otra audiencia, el diez de diciembre de 1582 presidida 
por ios tres inquisidores citados para notificar al reo la sentencia absolu
toria, «estando presente Dominico Theotocópuli, lengua». La cual una vez 
leída, se la tradujo al griego nuestro insigne pintor, .«estando presente el 
dicho Michel y Dominico Teotocopuli, lengua, que le dio a entender lo 
contenido en ella».

Al fin salió libre este cándido jovenzuelo, después de prom eter a los 
inquisidores guardar secreto de todo lo visto y oído desde que fue preso so 
pena de excomunión mayor y diez años de galeras. Correría a juntarse con 
sus com patriotas y con su amo Demetrio Focas, para continuar su viaje a 
Santiago de Compostela, después de haber pasado aquel mal trago de estar 
preso unos diez meses en las lóbregas cárceles inquisitoriales de Toledo,

El tribunal del Santo Oficio, que se trasladó desde Ciudad Real a To
ledo en 1485, se alojó sucesivamente en diferentes s itio s: prim eramente en 
unas casas alquiladas en la colación de S. Juan hasta 1513, en que el Car
denal Cisneros levantó el convento de S. Juan de la Penitencia, pasando 
a otro local junto a la iglesia de S. M arcos. Luego, en 1560 en una casa 
junto a la iglesia de S. Vicente, donde erigió más tarde el Cardenal Lo
renzana el bello edificio neoclásico universitario, Universidad actual de 
Toledo. En este inmueble se llevó a cabo el proceso inquisitorial contra 
Miguel Rizo y tantos otros como se celebraron en la segunda m itad del 
siglo XVI. Hay que tener presente que la Inquisición de Toledo gozó de 
gran prestigio en esta época, principalmente por los relevantes títulos que 
aureolaban a los inquisidores y calificadores, como hemos visto.

Entrando ahora a describir a las personas citadas en el proceso empe
zando por el reo Miguel Rizo Calcandil, quien lleva dos apellidos puros 
griegos como es Rizo derivado de «Riza», raíz; el otro Calcandil así es
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crito dos veces, pero que también escriben cuatro veces Carcandil, pero 
creo que es transcripción errónea. En la literatura bizantina se encuentra 
un célebre historiador Nicolás Calcondilas o Chaicocondylas del siglo XV, 
del cual vocablo procede evolucionando Calcandil, si no yerro.

El procesado Rizo, según su confesión, había nacido en A tenas hacia 
1563, siendo sus padres Rizo Calcandil Cázaro y su m adre Calliza, ambos 
naturales de A tenas; con una sola herm ana, Argiro, soltera, residente tam 
bién en Atenas. De padres cristianos, fue bautizado, dedicándose al oficio 
de sastre, pero siendo de edad de diez o doce años fue obligado a hacerse 
turco en Atenas por la fuerza y llevado juntam ente con unos mil jóvenes 
escogidos de toda Grecia a Constantinopla para servicio del sultán en la 
milicia, jenízaros, o en palacio, según su apariencia y cualidades físicas.

Conocido es el inhumano gravamen que pesaba sobre el pueblo griego 
sometido al yugo turco, de entregar cada tres años, por cada diez casas, 
un hijo para servir al sultán en Constantinopla, en donde regía los destinos 
turcos entonces el osmanlí Am urates III, quien sucedió a Selim I I 23. Aquí 
fue a parar nuestro Miguel, siendo destinado al servicio cortesano, en don
de le pusieron bajo la disciplina de un «chaus» de nombre Ayabassis. 
«Chaus» es una palabra turca con la que se designaba al instructor, alguacil, 
educador áulico, así dice Cervantes en El amante liberal: «Entró un chauz, 
que es como alguacil».

Pero el padre del inocente joven le informó que en Constantinopla tenía 
un tío monje, de nombre M acario «protosinghero», a fin de que acudiese 
a él en busca de ayuda. Este vocablo griego está mal transcrito ; su recta 
ortografía es «protosyncellos», y no es apellido, sino una dignidad, tanta 
eclesiástica como civil™. Dentro del mundo eclesial, «syncellos», que equi
vale a camarada, es aquél que habita en la misma habitación que el sumo 
pontífice o patriarca, o dentro del palacio imperial. Había cierta jerarquía 
entre los «syncellos», siendo el más im portante el «protosyncellos», que 
solía suceder en el cargo al patriarca en el mundo ortodoxo. Por lo tanto 
el tío de nuestro procesado M acario ocupaba dentro del m onasterio una 
dignidad de gran honor junto al higumeno o archim andrita, equivalente a 
abad en el mundo occidental. No nos indica el nombre del m onasterio de 
Constantinopla; pero con la dominación turca habían ya desaparecido

29 . A q u e l lo s  q u e  s e  e s c a n d a l i z a n  d e  la  p e r s e c u c ió n  q u e  s u f r i e r o n  lo s  m o r is c o s  
p o r  m o t iv o s  r e l ig io s o s  e n  E s p a ñ a  e n  el1 s ig lo  X V I le s  s e r i a  d e  g r a n  u t i l i d a d  i n f o r 
m a r s e  s o b r e  lo s  c r u e le s  t r a t a m i e n t o s  a  q u e  s o m e t ie r o n  lo s  tu rc o s , a  lo s  c r i s t i a n o s  
o r i e n t a l e s  y  c a u t iv o s  o c c id e n ta le s ,  c o m o  e l c a s o  q u e  c o m e n ta m o s ,  t a n  d o lo r o s o  
p a r a  la s  f a m i l ia s  g r ie g a s , y  lo s  a t r o p e l lo s  b r u t a l e s  y  to r tu r a s ,  h a s t a  p r o d u c i r  la  
m u e r t e ,  co rn o , s e  p u e d e  l e e r  e n  la s  n u m e r o s a s  m e m o r ia s  d e  c a u t iv o s  q u e  e s c a p a r o n  
d e l  y u g o  o to m a n o .  D istingue tém pora  e t concordabas jura.

30. D u  Cange : G lossarium  ad scriptores m ediae e t  in fim ae graecitatis, I I ,  
L u g d u n i,  1 6 8 8 , p á g s .  1 4 7 0 -1 4 7 2 .
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aquellos célebres del Studión, M aría Hodegetría, S. Juan Precursor junto a 
la cisterna de Aetio, el de los Mánganos, etc., que tan ta gloria dieron al 
clero monástico.

Con la ayuda del tío logró Rizo evitar que le pusieran en el serrallo al 
servicio doméstico del sultán Am urates, para llegar algún día a eunuco, 
dignidad que se ocupaba de la administración y gobierno del local desti
nado a las mujeres y concubinas del emperador turco.

Tanto el tío como el sobrino se confabularon para huir a Occidente, lo
grando su propósito, escondidos en un barco que les llevó a Siracusa, de 
aquí a Barleta, Nápoles y finalmente a Roma, en donde Rizo se presentó 
al Santo Oficio para abjurar de sus creencias m ahometanas que se le habían 
impuesto por la fuerza. Pasado un tiempo en Roma, el tío M acario se fue 
a vivir a un monasterio del reino de Nápoles cuyo titular era Santa Catali
na, de monjes basilios; uno había en la diócesis de Squillace, Sta. Catalina 
de M otta Faluca y otro en la de Bova, Sta. Catalina di S. Lorenzo. Tal vez 
en uno de estos dos.

Pero antes el tío había colocado al sobrino como criado de una per
sona de cierta importancia, de nombre Demetrio Focas, apellido de mucha 
relevancia en el m undo bizantino, que había dado em peradores y generales. 
Este Focas había tenido la dignidad de «chaus» en Constantinopla y ade
más había llegado a ser gobernador de Capha, ciudad im portante en la 
península de Crimea; su nombre antiguo fue Theodosia, Feodosia y Kaffa, 
y se la llamó la Constantinopla de Crimea. Dem etrio había tam bién esca
pado de la capital del imperio otom ano a tierras cristianas y en represalia 
los turcos habían hecho cautivos a sus parientes. Al parecer, fue protegido 
por el célebre Cardenal Guillermo Sirleto, gran bibliógrafo, cuya rica y va
liosa biblioteca estuvo a punto de obtener Felipe II para El Escorial a la 
muerte en 1585 de este ilustre purpurado -11. El otro Cardenal amigo de Fo
cas es el Cardenal de Médicis, Fernando, hijo del Duque de Florencia y 
creado Cardenal por Pío IV en 1563.

Focas determinó venirse a España llevando como criado a Rizo, proba
blemente provisto de bulas papales con el fin de pedir limosnas, como ha
cían tanto griegos huidos del dominio turco para ayudar a la liberación de 
sus familiares cautivados en represalia. Para esto aprovechó unirse a la 
comitiva que acompañaba a la em peratriz M aría de A ustria, que, al que
dar viuda por m uerte de su esposo Maximiliano II, se retiraba a España. 
Focas marchó a Florencia, de aquí a Génova en donde se unió al cortejo, 
«siguiendo el camino de la Emperatriz», por Collioure; desem barcaron en 
Barcelona, luego hasta M adrid, siempre acompañados de un intérprete lla
mado Fernando, dado que ignoraban tanto Demetrio como Miguel el es

3 1 . G . d e  A n d r é s  : G estiones de  Felipe II  en  torno  a la com pra de la b ib lio teca  
d el Cardenal S irle to  para E l Escorial, e n  “ R e v is ta  d e  A r c h iv o s ,  B ib l io te c a s  y 
M u s e o s ” , 67 (1 9 5 9 ), p á g s , 6 3 5 -6 6 0 .
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pañol. De M adrid se trasladan a Toledo, sin duda para obtener una pro
visión del arzobispo toledano Quiroga o del comisario general de la Santa 
Cruzada, que les autorizara para pedir limosnas hasta llegar a Santiago de 
Compostela, en donde Focas term inaría su peregrinación; «después se m e
tería fraile».

Pero lo inesperado del viaje aconteció en Toledo al ser detenido el 
criado de Focas por el Santo Oficio, no por prácticas moriscas sino por 
haber sido testigo de las mismas y no haberlo denunciado. Delación que 
atribuye el reo a un criado de Focas, llamado Nicolás el Griego, por aver
sión y odio tanto a Focas como a Rizo. Era de esperar que si se procesa 
al criado como testigo de prácticas moriscas, se procesara también a su 
amo Focas, como fautor de las mismas. Pero nada sabemos de éste, ya 
sea porque escapó a tiempo o porque haya desaparecido su proceso.

Las acusaciones eran las habituales en estos juicios: hacer el «guadoc» 
o abluciones rituales, la «sahada» o testificación de fe («La-illah ila Alláh 
=  No hay Dios sino Atáh), hacer la oración alzando y bajando la cabeza, 
la «gala», propia de los musulmanes. Sin embargo, Rizo contradice esta 
acusación, afirmando que su amo la hacía a estilo cristiano tocando con la 
cabeza la tierra, como lo hacen los cristianos de Grecia. Es de adm irar la 
fidelidad del criado hacia su señor, negando rotundam ente tales acusacio
nes de mahometismo, cómo repele que él esté' envuelto en tales prácticas, 
ya que oye misa los domingos y fiestas, confiesa y comulga como lo hace 
ahora en Toledo en la iglesia de los jesuítas, que entonces ocupaban la casa 
del Conde de Orgaz, que fue de Esteban Illán y había sido según la trad i
ción de los padres de S. Ildefonso de Toledo, en donde éste había nacido. 
No en el convento e iglesia actual, que son del siglo XVIII.

El reo insiste ante el tribunal que él siempre ha sido cristiano de cora
zón, aunque los turcos le hayan obligado a practicar sus ritos, e incluso 
le impusieran el nombre turco de M ehem et Casanon para que se olvidara 
de sus raíces cristianas. Pero nunca le retajaron, es decir, le circuncidaron, 
e incluso iba a veces al templo de Santa Sofía en Constantinopla «y en una 
pared estaba una imagen de nuestra Señora y a ella se encomendaba». Al 
parecer se refiere al mosaico todavía existente que hay a la entrada de la 
basílica. La Virgen M aría tiene en su regazo al Niño Jesús, a su derecha 
el em perador Constantino le ofrece la ciudad en forma de m aqueta y al 
otro lado Justiniano presenta del mismo modo la iglesia de Santa Sofía.

Las acusaciones del delator se basaban principalmente en que su amo 
se lavaba con frecuencia las partes de su cuerpo, siendo testigo nuestro 
procesado. Pero éste se afirma que es un falso testimonio porque su amo 
se lavaba con frecuencia por higiene la parte posterior del asiento, porque 
tiene una fístula, de la cual mana p u s; y la lava con v ino ; en otra ocasión 
nos dice que eran almorranas y por consejo de médicos de Roma, Génova 
y España se lavaba de este modo para curarse. U ltim am ente, dice, se lo 
ha aconsejado en Toledo un médico, también griego, llamado Calosinás.
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Finalmente, tanto los inquisidores como los calificadores juzgaron que 
no tenían fundam ento las delaciones del resentido criado Nicolás, ni las 
amenazadoras acusaciones del fiscal Soto Cameno, y sentenciaron dejar 
libre y absuelto de la instancia del juicio a este pobre diablo el 2 de di
ciembre de 1582.

Para term inar, unas breves palabras sobre este último personaje citado, 
el griego Antonio Calosinás, al cual se le cita dos veces en este proceso y 
cuya fama se ha agrandado modernamente por haber realizado una adm i
rable tarea de copia de códices griegos hoy dispersos por Europa durante 
cuarenta años, desde que salió de Creta en donde había nacido. Era cote
rráneo del Greco y m orador en Toledo durante 35 años en donde ejerció 
su oficio de copista, médico y probablemente profesor de griego en la 
Universidad toledana de Santa C ata linaK.

3 2 . R ep erto riu m  der griechischen K opisten  800-1600, G r o s s b r i t a n i e n .  A . V e r -  
z e ic h n i s  d e l  K o p is te n .  1 T e i l ,  W ie n , 1 9 8 1 , p a g s . 40 ;-4 1 . E s p e r a m o s  p u b l ic a r ,  D io s  
m e d ia n te ,  u n a  m o n o g r a f í a  s o b r e  l a  v id a  y  o t r a  d e  A n to n io  C a lo s in á s .
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PROCESO INQUISITORIAL DE M IGUEL RIZO CALCANDIL

TEXTO
(f. 2) En la audiencia de la m añana de la Inquisición de Toledo... dias 

del mes de mayo de mili y quinientos y ochenta y dos años ante los señores 
inquisidores don Juan de Quñiga y don Francisco Dávila y por su m an
dado entró en la audiencia Dominico Teotocópoli natural de la ciudad de 
Candía, pintor, residente en esta ciudad, el qual prometió de interpretar 
bien y fielmente lo que en esta audiencia passare y lo que en ella el reo 
dixere y respondiere y lo que por los señores inquisidores se dixere y 
preguntare y m andare se pregunte al dicho reo y que no dirá ni tra tará  
con él más de lo que tocare a su causa y que en todo hará el oficio del fiel 
intérprete y guardará secreto so pena de excomunión mayor (date sen- 
tentie», E luego fue recibido juram ento en forma de derecho y prometió 
decir verdad assi en esta audiencia como en todas las demás que con él 
se tuvieren hasta la determinación desta causa y de guardar secreto.

Un hombre que está preso en las dichas cárceles el qual dixo llamarse 
Michel Rizo Calcandil, natural de A thenas y que desprendió para sastre, 
de edad que dixo ser de diez y siete o diez y ocho años, el qual declaró su 
genealogía en la forma siguiente. Padres: Rizo Calcandil Cázazo, natural 
de A thenas que bive; Calliza, natura! también de Athenas difunta. H er
manos deste : Dixo que no tiene más que una hermana que está en A the
nas, la qual se llama Argiro, donzella. M uger e hijos: (f. 2v) Dixo que no es 
casado ni tiene hijos. Preguntado y dixo que todos sus passados son cris
tianos y éste fue baptizado en A thenas siendo pequeño; y que siendo de 
edad de diez o doze años fue llevado con otros m ochadlos que serían como 
hasta mili de diversos lugares a Constantinopla y fue hecho turco en 
A thenas por fuerza y que éste en su corazón creía en nuestro Señor y en 
nuestra Señora y en sus santos y que éste fue a Roma al santo Officio 
donde le echaron la bendición y trae testimonio dello y ha besado el pie 
a su Santidad, el qual testimonio se le tomó en este santo Officio entre 
sus papeles.

Preguntado: y dixo que no sabe si es confirmado.
Signóse y santiguóse y dixo las quatro oraciones de la iglesia en griego 

bien dichas y que se las mostró su madre.
P regun tado: y dixo que en Roma y después acá ha oydo missa los do

mingos y fiestas y confessado y comulgado en los tiempos que m anda la 
santa madre Iglesia y aquí en Toledo en la Compañía de Jesús por medio 
de Ferdinando intérprete que vino con éste de Roma.
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Pregun tado: y dixo que no sabe leer ni escribir.
Discurso. Preguntado por el discurso de su vida dixo que nació en 

Atenas y se crió en casa de sus padres donde deprendió, luego dixo co- 
mengó a deprender officio de sastre y que siendo de diez o doze años fue 
hecho turco por fuerza en Athenas y de allí le llevaron a Constantinopla 
los turcos y le pusieron con chaus que se llamaba M ahemet y que él que 
le tomó a éste se llamaba Ayabassis, y que en el camino y en lo que estuvo 
(f. 3) con el chaus passaron dos años, Y que el officio de chaus no sabe 
qué officio sea, mas de que era el mismo officio que tenía allá el señor 
con quien éste ha venido a España, que se llama Demetrio Phocas, y que 
quando a éste le tomaron en Athenas, su padre le advirtió que en Cons
tantinopla tenía un tío que se llamaba Machario Protosinghero fraile, que 
éste le buscasse para escaparse de poder de turcos, porque amava la santa 
fee. Y que éste buscó al dicho su tío y que al cabo de tres o cuatro meses 
después de estar en Constantinopla le topó; y concertaron ambos de huir
se; y el tío, quiriendo poner a éste en el Serrallo del Turco, buscó favores 
para que no le metiessen y assi le pusieron con el chaus.

Y así de ay a poco tiempo éste y su tío huyeron de Constantinopla en 
una nave esclavona y vinieron a £aragoga de Sicilia y de allí a Barleta y 
de Barleta a Nápoles y de Nápoles a Roma. Y que no sabe cierto lo que 
en este viaje se detuvieron, que sería más de un año y' que habrá tres años 
que vino a Roma, donde estuvo malo como un año en un hospital junta
mente con su tío que tam bién estuvo m alo ; y que como éste estuvo bue
no, su tío le asentó con el dicho Demetrio que acertó entonces a venir a 
Roma y su tío de éste se fue a Nápoles a vivir en un m onasterio de su 
Orden que se dice de Santa Catalina y éste servía al dicho Dem etrio de yr 
a por la ración al palacio del Papa y que le ha servido como dos años y 
que no se acuerda qué tanto tiempo ha que salieron de Roma, mas de que 
salieron de allí para benir con la Em peratriz (f. 3v) y vinieron a Florencia, 
y de allí a Génova, donde se envarcaron y vinieron a desenvarcar a Barce
lona y de allí vinieron a la Corte siguiendo el camino de la Em peratriz. Y 
que siempre éste ha venido en compañía del dicho Dem etrio hasta aquí 
a Toledo.

Preguntado a dónde yva éste. Dixo que a Santiago de Galizia, donde 
había hecho voto de andar y después se había de m eter fraile. Y por ser 
tarde dada la hora cessó la audiencia. Fui presente yo Alonso Castellón, 
secretario.

En este dicho dia, mes y año en la audiencia de la tarde ante los dichos 
señores Inquisidores don Juan de M endoza, don Lope de M endoza y don 
Francisco Dávila y por su m andado fue traído de su cárcel el dicho Miguel 
y estando presente el dicho Dominico, intérprete, le fue dicho que han 
acordado en su negocio que diga verdad so cargo del juram ento que tiene 
hecho. Dixo que no sabe otra cosa.

Preguntado si está retajado: Dixo que nó.
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Preguntado qué dixo o hizo quando dize que se tornó turco. Dixo que 
le dixeron si creía en Mahoma. Respondió que sí creía. Y le dixeron tam 
bién si renegaba a Christo nuestro Señor y a nuestra Señora. Y éste dixo 
que sí, aunque en su corazón tenía a Christo nuestro Señor y a nuestra 
Señora. Y tam bién le preguntaron si renegaba a todos los Santos y los re
negó assimismo, aunque los tenía en su corazón. Y esto lo hizo porque lo 
azotaban, forzándole a ello. Y que tam bién le dixeron si renegaba a su 
padre y a su madre y dixo que sí. Y le pusieron por nombre M ehem et y 
Casanon (f. 4).

Preguntado si hizo algunas cerimonias de turco o si le enseñaron algu
nas oraciones y éste las deprendió y d ixo: Dixo que no hizo ningunas ce
rimonias ni Ies m ostraron otras oraciones si no que cuando se fuese a dor
m ir y se levantase dixesse la «ylo hila Mehemet». Y que éste lo dezía por
que se lo hazían dezir en presencia dellos. Porque en su corazón tenía a 
nuestro Señor y que entraba en el templo de Santa Sophía y en una pared 
estaba una imagen de nuestra Señora y a ella se encomendaba.

Preguntado si quando dize que éste fue a la Inquisición de Roma si 
confessó todas estas cosas. Dixo que todo esto que ha dicho aquí dixo 
allá. Preguntado si le dieron en el Santo Officio de Roma alguna peniten
cia o qué le dixeron.

Dixo que le m andaron que dixesse cada dia cinco avemarias y cinco 
paternostres y que fuesse cada dia a la iglesia. Preguntado qué tanto tiem 
po ha que éste conoce al dicho Demetrio Phocas y si le conoció estando 
en Constantinopla. Dixo que nó le ha conocido sino en Roma avrá dos 
años como tiene dicho y que no le conoció en Constantinopla. Preguntado 
cómo sabe que el dicho Demetrio Phocas era chaus. Dixo que el dicho De
metrio era chaus y gobernador en Capha, y eso lo sabe porque se lo ha 
oydo dezir al dicho Demetrio y a un tío del dicho Dem etrio que vino a 
Roma con letras cómo havían captivado a los parientes del dicho Demetrio 
porque se havía venido y escapado del gobierno que tenía para venirse en
tre christianos a hazerse christiano (f. 4v).

Preguntado con qué personas ha tratado éste y el dicho Dem etrio des
pués que está en España. Dixo que éste y el dicho Dem etrio venían en un 
carro en donde venían unos soldados del reyno de Nápoles y que éste guar- 
dava la ropa y se quedava de noche en los carros, que Demetrio se yva a 
la posada con los soldados.

Preguntado si le ha visto al dicho Dem etrio en España hablar con algu
nos turcos o moros en secreto o público. Dixo que nó. Preguntado si ha 
visto al dicho Demetrio en Roma o por el camino en algún lugar hablar 
con algunos turcos o moros en secreto o público. Dixo que no le ha visto 
hablar con turcos ni moros, si no es quando venían en las galeras que allí 
hablava con unos turcos forzados esclavos de galera. Preguntado qué cosas 
hablava el dicho Demetrio con los dichos esclavos o si les dava algunas 
cosas. Dixo que no, que antes se m ostrava enemigos dellos y dezía que los
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azotassen. Preguntado si vió éste al dicho Demetrio comer con los dichos 
turcos en público o secreto en la galera o en tierra. Dixo que nó.

Preguntado si ha visto éste a algún christiano hazer algunas cerimonias, 
de las que hazen los turcos, en Génova, Roma o España o en otra parte. 
Dixo que no ha visto tal. Preguntado si sabe o presume la causa por qué 
ha sido (f. 5) traydo y preso aquí. Dixo que no sabe nada, que es christiano 
cathólico y cree todo aquello que tiene y cree la santa madre Iglesia ca- 
thólica romana y cree en el purgatorio y todo lo que ella tiene y enseña 
y assi no sabe por qué puede estar aquí.

Primera monición. Fuele dicho que en este santo Officio no se acos
tum bra prender a nadie sin bastante información de aver hecho, dicho o 
cometido o visto hazer, decir o cometer a otros alguna cosa que sea o pa
rezca ser contra nuestra fee cathólica y ley evangélica que tiene, predica y 
enseña la santa m adre Iglesia cathólica romana o contra el recto y libre 
exercicio del santo Officio y assi deve creer que en esta Inquisición ha sido 
traydo preso. Por tan to por tem or de Dios nuestro señor y de su gloriosa 
y bendita m adre recorra su memoria y diga y confiesse enteram ente verdad 
de lo que se sintiere culpado o supiere de otras personas que lo sean sin en
cubrir de sí ni de ellas cosa alguna ni levante a sí ni a otro falso testim o
nio, porque haciéndolo assi descargará su conciencia como cathólico chris
tiano y salvará su ánima y su causa será despachada con toda brevedad y 
misericordia que oviere lugar; donde nó, se proveerá justicia, etc.

Dixo que éste no sabe de sí ni de otros cosa alguna que deba manifes
tar en que aya offendido a nuestro Señor. Preguntado qué salario le dava 
a este el dicho Demetrio y quánto tiempo le avía de servir. Dixo que un 
escudo al mes y que no estava con él por tiempo determinado. Preguntado 
qué hacía en esta ciudad. Dixo que el dicho Demetrio traía una bulla (f. 5v) 
de su Santidad para pedir limosna para rescatar unos esclavos debdos que 
tenía en Constantinopla.

Preguntado dónde avían de yr desta ciudad. Dixo que a Santiago y que 
no sabe a qué primer lugar avía de yr. Fuele dicho cómo venía aquí no 
siendo este el camino para Santiago. Dixo que vinieron a M adrid y que de 
allí vinieron aquí, de donde avían de tornar a M adrid por unos vestidos 
que dexaron allí en poder del embaxador de Polonia que se los dexaron 
a él mismo, que era una colcha de oro grande que traya para presentar a 
algún señor y unos sacos llenos de vestidos viejos. Preguntado si venía 
alguna persona en compañía del dicho Dem etrio y deste desde Roma. Dixo 
que Ferdinando, que salió con ellos dende Roma, que servía de lengua. 
P regun tado: el dicho Demetrio y Ferdinando cómo se concertaron de ve
nir juntos y quién intervino en ello.

Dixo que el Cardenal Zizleto y el Cardenal de Medices dieron al dicho 
Ferdinando al Dem etrio para que viniesse con él por lengua y porque él 
tam bién quería venir a Santiago, el qual no sabe de qué nación sea mas de 
que cree que es italiano y que en Roma assistía a (tachado: a donde) en
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casa del Cardenal Zizleto. Preguntado qué concierto hizieron para venir 
en España los dichos Demetrio y Ferdinando. Dixo que no avía ningún 
concierto, mas de (f. 6) que concertaron de yr a Santiago; y el Demetrio 
le dizía que era cavallero y que no le dexaría descontento y que algunas 
vezes el Ferdinando gastava del suyo y otras vezes comía a costa del De
m etrio. Y que no tiene más que dezir. Y con tan to amonestado él fue m an
dado bolver a su cárcel y siéndole tornado a leer lo que ha dicho en la 
audiencia desta mañana y desta tarde el dicho intérprete dixo estar bien 
escrito. Va testado do dize adonde. Fui presente yo Alonso Castellón, 
secretario.

En la audiencia de la tarde de la Inquisición de Toledo treze dias del 
mes de agosto de mili y quinientos y ochenta y dos años ante los señores 
inquisidores D. Juan de Zúñiga y D. Lope de M endoza y D. Francisco 
Dávila y estando presente por lengua el dicho Dominico, por su m andado 
fue traydo de su cárcel el dicho Michel y como fue presente le fue dicho 
que se a acordado en su negocio que diga verdad so cargo del juram ento 
que tiene hecho. Dixo que por el juram ento que tiene hecho que no tiene 
más que dezir.

2.a monición. Fue amonestado por segunda monición en forma. Dixo 
que él no tiene más que dezir. Que él es christiano y como tal piensa bivir 
y morir. Y en tanto amonestado él fue m andado bolver a su cárcel. Ante 
mí Alonso Castellón, secretario.

(f. 6v) En la audiencia de la tarde de la Inquisición de Toledo veinte y 
un dias del mes de agosto de mili e quinientos y ochenta y dos años ante 
los señores inquisidores D. Juan de Qúñiga, D. Lope de M endoza y D. Fran
cisco Dávila y por su m andado estando presente pues el dicho Dominico 
lengua fue traydo de su cárcel el dicho Michael Carcandil y como fue pre
sente le fue dicho que han acordado en su negocio que diga verdad so cargo 
del juram ento que tiene hecho. Dixo que no tiene más que dezir que él 
es buen christiano.

3.a monición. Fue amonestado por tercera monición en forma. Dixo que 
no tiene más que dezir. Fuele dicho que el fiscal quiere presentar contra él 
una acusación, que le estaría bien antes que se le diesse noticia della di- 
xesse la verdad y descargasse su conciencia, porque esto es lo que le con
viene por el breve y buen despacho de su negocio y se podrá usar con él 
de la misericordia que en este santo Officio se usa con los buenos confi
tentes, donde nó, se hará justicia.

Dixo que él no tiene más que dezir que el fiscal diga lo que quisiere 
que éste es buen christiano. Fuele dicho que él tiene confessado y declara
do ser menor de veinte y cinco años y porque el processo vaya bien subs
tanciado conviene que sea proveydo de un curador con cuyo consejo y 
assistencia siga esta causa, por tanto que vea quién quiere que lo sea (f. 7). 
Dixo que le nombren al que sus mercedes quisieren, que él no conoce 
a nadie.
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Curaduría. Los dichos señores inquisidores ¡e nom braron al doctor Te- 
11o, al cual m andaron entrar en la audiencia y siendo presente y aviendo 
dicho que quería aceptar la dicha curaduría, íue del recibido juramento 
en forma de derecho, su cargo del qual prometió que bien, fiel y diligente
mente defendería al dicho menor en esta causa y donde viere su provecho 
se le allegará y su mal y daño apartará y no le dexará indefenso; y donde 
su parecer no bastare lo tomaré con el letrado del. Y en todo hará lo que 
bueno, fiel y diligente curador es obligado a hazer por su menor y se obligó 
que si por su culpa, negligencia o mal razonar el dicho menor recibiere 
algún daño lo pagará por su persona y bienes; y dio por su fiador en la 
dicha causa a Pero Gómez de Tremiana, alcayde desta Inquisición que es- 
tava presente, el qual dixo que salía y salió por tal fiador del dicho doctor 
en la dicha razón y se obligó que hará y cumplirá y pagará lo por él jurado 
y prom etido y si assi no lo hiziere y cumpliere que él como su fiador lo 
pagará por él.

Y para ello los dichos doctor Tello y Pero Gómez como su fiador de 
mancomún y cada uno dellos por sí in sólidum, teniendo y obligándose por 
el todo renunciando como renunciaron las leyes de la mancomunidad según 
que en todas y cada una dellas se contiene obligaron sus personas y bienes 
muebles y rayzes, ávidos y por aver y dieron poder a los señores inquisi
dores que al presente son o serán deste santo Officio a cuya jurisdición se 
sometieron y renunciaron su propio fuero y jurisdicción y la L si conve- 
nerit FF (Digesto) de jurisdione omnütm judicum, para que se lo hagan 
cumplir como si fuesse sententia diffinitiva passada en cosa juzgada y 
renunciaron las leyes y otorgaron carta cumplida en forma. Siendo testigos 
Francisco de Arze nuncio y Juan Navarro ayudante de portero desta In
quisición respective para lo que dicho es llamados y rogados (f. 7v).

Y luego los dichos señores inquisidores dixeron que discernían y dis
cernieron al dicho doctor la dicha curaduría del dicho menor y para la 
usar y exercer le dieron entero poder cumplido tanto quanto conceder 
podían y demás.

E luego incontinenti fue recibido juram ento en forma de derecho del 
dicho Michael Rizo Carcandil menor en presencia del dicho su curador so 
cargo del qual prometió dezir verdad. E luego en presencia del dicho doc
tor Tello, curador, fueron leydas al dicho Michel, presente el dicho intér
prete, las confessiones que tiene hechas en este santo Officio. Y aviéndosele 
leydo de verbo ad verbum  por medio del dicho intérprete, dixo que aque
llas eran sus conffesiones y él las dixo según le avían sido leydas y está 
bien escrito y es assi verdad y en ello se afirmó y ratificó y si era necesario 
lo dirá de nuevo en presencia y con assitencia del dicho curador.

E luego entró en la audiencia el licenciado Soto Cameno, prom otor fis
cal deste santo Officio, y presentó un escrito de acusación contra el dicho 
Michael y juró no ponerle de malicia. Los dichos señores inquisidores
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aviendo m andado salir a! dicho curador fuera le m andaron leer y se leyó 
que es del tenor siguiente.

Acusación (f. 8).
¡Ilustres señores.
El licenciado Soto Cameno fiscal deste santo Officio en la mejor vía, 

forma y manera que puedo y de derecho devo a sus vs. ms., parezco y acu
so criminalmente a Michel Rizo Calcandil, sastre, natural de Atenas, pre
so en las cárceles desta Inquisición y aquí presente, por hereje, appóstata 
de nuestra santa fe cathólica y ley evangélica, moro excomulgado, perjuro, 
fautor y encubridor de herejes, porque siendo el susodicho christiano bau
tizado y por tal se nombrando, pospuesto el tem or de Dios y salvación de 
su ánima con escándalo y en menosprecio del pueblo cathólico y religión 
christiana ha hecho y visto hacer lo siguiente: Primeramente, siendo como 
dicho es el susodicho, christiano bautizado ha appostatado de nuestra san
ta fe cathólica y se fue a Levante, a los turcos, tornándose turco y viviendo 
como ellos. Item en su presencia cierta persona hizo el «guadoc» y se lavó 
muchas y diversas veces en diferentes dias los pies y las manos y otras 
partes de su cuerpo y las partes vergonzosas como lo hacen los turcos y 
alzava (f. 8v) y bajava la cabeza, la qual es «lazala», cerimonia de moros y 
pasando todo lo susodicho en presencia del dicho Michael, ha callado y en
cubierto y no lo a querido ni quiere manifestar.’

Item de más y allende de lo susodicho es de presumir ha hecho dicho, 
tenido y creydo otras muchas cosas más y menos graves y las ha visto ha
cer y decir a otras personas, que calla y encubre sabia y maliciosamente 
porque no venga a noticia de vs. ms., de que le protesto acusar cada y 
quando que a mí derecho convenga y siendo necesario le acuso desde agora 
y de aver él perjurado ante vs. ms., negando y encubriendo la verdad, etc.

Por razón de todo lo qual a caydo y se a permitido estar mucho tiempo 
en sentencia de excomunión mayor, etc. Porque aceptando como acepto 
sus confesiones en lo que por mí hazen y no en más a vs. ms. pido le m an
den declarar por tal hereje, moro, excomulgado, perjuro y como tal pido 
sea relaxado a la justicia y brazo seglar en forma. Y cuando esto lugar no 
aya que sea, le m anden condenar en las mayores y mas graves penas en 
derecho puestas y estatuidas contra los semejantes herejes y fautores y 
encubridores destos, etc.

Otrosí pido, necesario siendo, sea puesto a quistión de torm ento, el 
qual le sea dado y repetido tantas quantas veces huviere lugar de derecho; 
es para lo qual y en todo lo necesario el officio de vs. ms., ymploro y pido 
(f. 9) cumplimiento de justicia y testim onio y juro a Dios y a esta cruz que 
esta acusación no la pongo de malicia, etc. El licenciado Soto Cameno,

E así presentada y leyda la dicha acusación el dicho Michel juró en for
ma de responder verdad y siéndole tornada a leer dixo y declaró lo si
guiente. Cabega. A la cabega de la dicha acusación. Dixo que es christiano 
baptizado y que es cathólico.
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Primero. Del primer capítulo. Dixo que es verdad que le hicieron turco 
por fuerza y que éste es christiano cathólico y siempre lo fue en su corazón 
y cree y tiene lo que tiene y cree y enseña la santa madre Iglesia cathólica 
romana.

Segundo capítulo. Al segundo capítulo. Dixo que lo que sabe es que 
en Genova y en Roma muchas veces vio éste que su amo Demetrio Phocas 
se lavava con vino las partes de detrás, lo qual hazía por consejo de un 
médico porque tenía allí un mal del qual le salía algunas vezes m ateria; y 
que por la salvación de su ánima que no hazía aquello como turco ni nunca 
vio que se Iavasse las manos y los pies por cerimonia de turco y que nunca 
le vio que algasse y bajasse la cabega, como hazen los turcos. Y que quien 
(f. 9v) le levanta esto es un Nicola Griego que venía con su amo y con el 
qual el dicho su amo Demetrio rinió [riñó] viniendo en la galera y en M a
drid y en Toledo y que éste cierto ha visto al dicho su amo en la camisa 
la materia que le salía.

3.° capítulo. Al 3.° capítulo. Dixo que él ha dicho la verdad y no tiene 
más que decir aunque más torm entos se le den. Los dichos señores inqui
sidores le m andaron dar traslado de la dicha acusación para que otro dia 
responda y allegue de su justicia con parecer y acuerdo de su letrado, al 
qual le fue enviado el dicho su curador. Y siéndole tornado a leer dixo que 
está bien escrito. A ñade: y que el dicho Nicola Griego quería mal a éste 
porque no se salía del servicio del dicho Nicola como él dezía.

E luego fue m andado entrar en la audiencia el dicho doctor Tello, el 
qual juró en forma de derecho que bien y fielmente y con todo cuidado y 
diligencia defenderá al dicho Michel Rizo su menor en quanto tuviese lugar 
de derecho y si no tuviera justicia le desengañará y que en todo hará lo 
que bueno y fiel abogado deve hazer y que tendrá y guardará secreto de 
todo lo que viere y supiere. E luego fue recibido juram ento del dicho M i
chel el qual prometió dezir y responder verdad.

E  siéndole leyda la acusación y lo que a ella tiene respondido en pre
sencia y con asistencia del dicho su curador y letrado y presente el dicho 
intérprete, por cuyo medio respondió que aquella era su confessión, y él la 
dixo según la avía sido leyda (f. 10) y está bien escrita y es ansí verdad y 
en ella se afirmó y ratificó y si era necesario lo dirá de nuevo. Y el dicho 
su curador y letrado le dijo y aconsejó que lo que le convenía para el des
cargo de su conciencia, breve y buen despacho de su negocio era dezir y 
confessar la verdad, sin levantar a sí ni a otro falso testimonio, y si era 
culpado pedir penitencia, porque con esto se le dará con misericordia. Y el 
dicho Michel, con acuerdo y parecer del dicho su curador y letrado, dixo 
que él tiene dicha y confesada la verdad, como parece por sus confessiones, 
a que se refiere, y niega lo demás contenido en la dicha acusación y della 
pide ser absuelto y dado por libre y por lo que tiene confessado sea piado
samente penitenciado; y con esto dixo que siéndole dada publicación de
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testigos protesta allegar más en forma lo que a su justicia y defensa con
venga y concluya para el artículo que oviesse lugar de derecho.

Los dichos señores inquisidores m andaron dar traslado al fiscal, el qual, 
siéndole notificado, dixo que affirmándose en lo que tenía dicho y acceptan- 
do las confessiones por el dicho Michel Rizzo hechas, en quanto por él 
haze y no en más, negando lo prejudicial concluya y concluyó y pidió ser 
recibido a prueva.

A prueva. Los dichos señores inquisidores dieron la causa por conclusa 
y recibieron a ambas las dichas partes a prueva salvo jure impertinentium  
et non admittendorum, según estilo del santo Officio lo qual fue notificado 
a ambas las dichas partes.

E luego el dicho prom otor fiscal dixo que hazía e fizo reproductión y 
presentación de los testigos y provanfa que contra (f. lOv) el dicho Michel 
está recibida así en el proceso como en los registros y escrituras de este 
santo Officio y pidió se examinen los contestes y se ratifiquen los testigos 
en la forma de derecho y se hagan las demás diligencias para saber y al
canzar la verdad. Y hecho esto se haga publicación de testigos en su causa 
y lo pidió por testimonio. Y los dichos señores inquisidores dixeron que 
se hará justicia. Y con esto acordado é! fue m andado bolver a su cárcel. 
Fui presente yo Alonso Castellón secretario.

Audiencia. En la audiencia de la tarde de' la Inquisición de Toledo 
veinte y quatro dias del mes de noviembre de mili quinientos ochenta y 
dos años ante los señores inquisidores D. Juan de Zúñiga, y D. Lope de 
Mendoza y por su m andado fue traído de su cárcel el dicho Michel, y como 
fue presente y estando también presente por lengua Dominico Teotocópoli, 
le fue dicho que han acordado más en su negocio que diga verdad so cargo 
del juram ento que tiene dicho.

Dixo que no tiene que dezir sino que no sabe, sino que aquel vellaco, 
sin Dios, que se llama Nicolao por estar mal y aver reñido con su señor 
deste dentro de las galeras que le llamó cornudo los ha acusado. Pregun
tado quién es su señor deste y por qué causa riñió con el dicho Nicolao.

Dixo que su señor es Demetrio Phocas y que riñó con él en galera so
bre un barril de vino y por dinero que le devía el dicho Nicolao al dicho su 
amo y también sobre ello riñió también en Coümbre y assi desapareció y 
después le hallaron en M adrid y allí bolvió a reñir con su amo (f. 11) y 
también riñó aquí en Toledo con él en presencia de un médico griego que 
se llama Antonio Calosiná y que cada noche hurtaba del pan y lo vendía 
y lo demás que podía aver.

Preguntado si el dicho Nicolao amenazó al dicho Demetrio Phocas. 
Dixo que no le amenazaba porque vía que reñían sobre la quenta que pedía 
al dicho Demetrio el dicho Nicolao, el qual ordinariam ente que le daba 
dinero, se embriagaba y después reñían sobre la quenta.

Fuele dicho que el fiscal del santo Officio ha pedido publicación de los 
testigos que deponen contra éste, que le estaría bien, antes que se le diesse

188 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



noticia della, dixesse la verdad, porque assi descargaría su conciencia y se 
podría usar con él de la misericordia que uviere lugar que en este santo 
Officio se usa con los buenos confitentes y assi se le amonestó, donde nó, 
se hará justicia.

Dixo que él no tiene que dezir, que le digan lo que ay contra él. E luego 
los dichos señores inquisidores m andaron hazer publicación de los testigos 
que deponen contra el dicho Michel callados los nombres y sobrenombres 
de los testigos y con las demás circunstancias y conforme al estilo e ins
trucciones deste santo Officio lo qual se hizo en la forma siguiente.

Publicación.
(f. 12) Publicación de los testigos que deponen contra Michael Griego.
Un testigo jurado que depuso por el mes de abril deste presente año 

dixo que save e vio cómo cierta persona que nombró en presencia de M i
chael Griego y de otras personas que nombró higo el «guadoch» diez veces 
en diferentes partes e tiempos, como los turcos se lavan; lavándose pies y 
manos y otras partes de su cuerpo y las partes vergonzosas y abajava y 
algava la cabega como moro y que, quando rega, regava en griego al modo 
turquesco con m anos y postura que los turcos usan; y esto es verdad y 
no lo dice por odio.

2) E assi hecha la dicha publicación fue recibido juram ento del dicho 
Michel el qual prometió dezir y responder verdad a la dicha publicación y 
respondió lo siguiente:

Testigo. Al dicho testigo siéndole leydo, dixo que quien esto dize es el 
dicho Nicolao, que ¿cómo el vellaco en Roma no le vio que se lavava su 
amo una fistola con vino? Si le parecía mal, por qué no lo dezía allá en 
Roma. Y que si su señor avía de hazer (f. 12v) cerimonias de turcos no se 
viniera a tierra de christianos; que, sobre su alma, que no era aquello 
cerimonias de turcos, porque los turcos se lavan las manos y pies y boca y 
las narices y oídos y las partes vergongosas con agua y después rezan pues
tas las manos o cruzadas o puestos los pulgares en los oídos; que, sobre su 
alma, su señor no hazía aquello, si no que se lavaba solamente la parte 
trasera por unas alm orranas que tenía con vino por consejo de los médicos 
de Roma y en Génova y aquí se lo aconsejaban otros médicos. Y el que 
aquí se lo aconsejó se llama Antonio Calosiná. Y el dicho su amo quando 
rezava, rezava como los griegos rezavan en su tierra, que es como rezan los 
mónachos, que es santiguándose y bajándose a tocar con la cabega la tierra 
y desta manera reza su señor como los christianos de Grecia.

E siéndole mandado que lo hiziesse de la manera como lo hazía su 
señor y los griegos christianos en su tierra, se levantó y lo hizo de la ma
nera ésta arriba escrito. Y que su señor siempre traía una imagen de nues
tra señora y ante ella rezava en la posada. Y el dicho Nicolao era mal 
christiano, que no sabía las oraciones ni santiguarse. Y no tiene más que 
dezir, lo qual es verdad so cargo del juram ento que tiene hecho.

Los dichos señores inquisidores le m andaron dar traslado de la dicha
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publicación para que otro dia responda y allegue de su justicia con parecer 
y acuerdo de su letrado. Y antes que se saliesse dixo que él es cathólico 
christiano, que suplica a sus mercedes le despachen porque a él se le 
hace agravio en tete (í. 13) nerle aquí. Y entonces am onestado le fue m an
dado bolver a su cárcel. Ante mí Alonso Castellón secretario.

En la audiencia de la tarde de la Inquisición de Toledo a veinte y siete 
dias del mes de noviembre de mili y quinientos y ochenta y dos años ante 
los señores inquisidores don Juan de Zúñiga y don Lope de M endoza y por 
su m andado fue traído de su cárcel el dicho Michel Rizo y estando pre
sente Dominico Teotocópoli, lengua, le fue dicho que diga lo que a acor
dado en su negocio que deva dezir por descargo de su conciencia. Dixo que 
no tiene más que dezir. Fue dicho que presente está el doctor Tello, letra
do, que tra te  y comunique con él la publicación de testigos que se le a dado 
y con su acuerdo allegue de su justicia. E luego le fue leída la publicación 
hecha en esta causa y tra tó  y comunicó lo que quiso por medio del dicho 
Dominico con el dicho su letrado, el qual llevó memoria para alegar en 
defensa deste reo, y con tanto fue mandado bolver a su cárcel. A nte mí 
Josepe P'antoja, secretario.

En la audiencia de la tarde de la Inquisición de Toledo a dos dias del 
mes de diziembre de mili y quinientos y ochenta y dos años ante los se
ñores Inquisidores don Juan de Zúñiga y don Lope de M endoza y por su 
m andado fue traydo de cárcel el dicho Michel Rizo, y estando presente 
Dominico, lengua, le fue dicho que diga lo que a acordado en su negocio 
que deva dezir por descargo de su conciencia (f. 13v).

Dixo que no tiene más que dezir. Fuele dicho que presente está el doc
tor Tello M aldonado, su letrado, que trae ordenadas sus defensas que las 
vea y comunique con él lo que viere que le conviene. E luego el dicho doc
tor Tello leyó al dicho Michel Rizo lo que traya para presentar en su de
fensa, y siéndole dado a entender y abiendo dicho que lo a entendido, con 
parecer y acuerdo del dicho su letrado hizo presente de un scripto del te 
nor siguiente con el qual dixo que concluía y concluyó en forma para sen
tencia definitiva (en el m argen: Alegación del reo para definitiva).

A quí el scripto.
Toledo en 2 de diziembre 1582.
Muy filustres señores.
Micael el Griego, natural de Atenas, respondiendo a la publicación de 

un testigo que me fue leydo en la acusación que por parte del fiscal de 
este santo Officio me fue puesta, por la qual en effecto me acusa que, avien- 
do hecho cierta persona delante de mí el «guadoh» y otras girimonias de 
moros y rrezado al modo turquesco, yo lo e callado y encubierto y negado 
debaxo de juramento según que más largamente en las dichas publicación 
e acusación se contiene ávido aquí por inserto su tenor, digo que sin em
bargo de lo en ellas contenido yo devo de ser absuelto e dado por libre de 
todo lo que soy acusado e así lo pido e suplico a vs. ms. justicia mediante
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e por lo siguiente. Lo primero, por todo lo general que se suele decir e 
alegar que e por expresso. Lo otro, porque las susodichas publicación e 
acusación carecen de cierta e verdadera relación e las niego en todo y por 
todo según en como en ellas se contiene. Lo otro, porque lo que el dicho 
testigo dice lo dice por Demetrio Focas, mi señor, y el testigo que lo dice 
yo creo e presumo que es Nicola, criado que fue del dicho Focas, el qual 
es un mal hombre desalmado y se lo levanta por ser su enemigo capital del 
dicho Focas, por aver reñido muchas veces el dicho Focas con él, una vez 
en galera sobre un barril de vino y otra vez en Colibre y o tra  vez en M a
drid y otra vez en esta ciudad de Toledo donde le llamó «cornudo» y que 
le despidió de su servicio; y demás de lo susodicho el dicho Nicola es bo
rrado y de mals manos. Lo otro, porque el dicho Demetrio Focas, mi señor, 
es muy bueno y verdadero christiano e católico e que nunca jamás yo le 
e visto ni sabido del las cosas que el dicho testigo le levanta, ni jamás le e 
visto las zerimonias de turco que se le imponen e si algunas veces se a 
lavado e lava la parte posterior del asiento a sido y es porque tiene una 
fistola y para curársela se a lavado aquella parte muchas vezes. E que la 
manera de rrezar que rreza el dicho Focas, alzando e abajando la cabeza 
e tocando (besando: tachado) la tierra, no es al modo de los turcos sino 
al modo que rrezan los griegos cathólitos e christianos. Lo otro, porque 
el testigo que se me dio en publicación es solo e singular e sin conteste. 
E demás deste defecto padece otro mayor y es que no está rratificado en 
el juicio plenario y así no haze plena ni semiplena probanza ni indicio al
guno su dicho ni es de effecto. Lo otro, porque yo soy bueno e verdadero 
e muy cathólico e christiano. E que si supiera e entendiera del dicho De
metrio Focas o de otra persona cosa alguna tocante a la fee e que fuera 
contra ella lo hubiera (f. 14v) dicho e declarado e no lo huviera encubierto. 
Por todo lo qual y lo que más en mi favor pude e deve hacer que e por 
dicho e alegado a vs. ms., pido e suplico me absuelvan e den por libre de 
todo lo que soy acusado e sobre todo pido entero cumplimiento de justicia 
e concluyo en forma para definitiva.

El doctor don Tello M aldonado.
E así presentado el dicho scripto e bisto por los dichos señores inqui

sidores le m andaron poner en el proceso y con tanto fue m andado bolver 
a su cárcel. Ante mí Josepe Pantoja, secretario.

Notificación del fiscal. E luego notifiqué (los dichos v o to s : tachado) la 
dicha conclusión al licenciado Soto Camento fiscal deste santo Officio y 
dixo que la oía. Va te s tad o ; los dichos votos

Ante mí Josepe Pantoja, secretario.
Votos.

En la audiencia de la tarde de la Inquisición de Toledo a siete dias del 
mes de diziembre de mili y quinientos y ochenta y dos años, estando en 
consulta los señores inquisidores don Juan de £úñiga, don Lope de M en
doza y don Francisco Dávila y por ordinario el licenciado Andrés Fernán
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dez, vicario general (f. 15) deste arzobispado y el licenciado Baptista Vélez 
del Consejo del Illmo. Cardenal de Toledo, fray M arcos de Valladares, 
fray Pedro de Lezcano dominicos, y el doctor Pedro de Carvajal del dicho 
Consejo, consultores juntos y congregados para ver y determ inar causas 
deste santo Officio. Vieron el proceso de Michel Rizo Carcandil, griego, 
y conformes, dixeron que este reo sea absuelto de la instancia y lo rubri
caron en el libro de botos.

Fuy presente Josepe Pantoja, secretario.
Notificación al fiscal. Y luego notifiqué los dichos votos al licenciado 

Soto Cameno, fiscal deste santo Officio, en su presencia y dixo que lo oye.
En la audiencia de la tarde de la Inquisición de Toledo a diez dias de 

diciembre de mili y quinientos y ochenta y dos años ante los señores in
quisidores don Juan de Qúñiga, don Lope de Mendoga y don Francisco 
Dávila y por su m andado fue traido de su cárcel el dicho M ichel Rizo Car- 
candil y estando presente Dominico Teotopoli (sic), lengua, le fue dicho 
que esté atento y oya sentencia en su negocio. Y luego los dichos señores 
inquisidores dieron e pronunciaron la sentencia deffinitiva del tenor si
guiente.

Aquí la sentencia (f. 15v).
Visto, etc.

Fallamos atento los autos y m éritos del dicho proceso el dicho prom o
tor fiscal no aver provado su accusación y querella según y cómo probarle 
convino, en consequencia de lo qual que devemos absolver y absolvemos 
al dicho Michel Rizo Carcandil de la instancia deste juycio y por esta 
nuestra sentencia assi lo pronunciamos y mandamos pro tribunali sedendo 
y mandamos algar y algamos qualquier secreto y embargo que de sus bie
nes esté hecho por nuestro mandado, que le sean bueltos y entregados por 
el inventario que dellos se hizo al tiempo que se le secrestaron.

El licenciado don Juan de Qúñiga. El doctor don Lope de Mendoga. 
El licenciado don Francisco Dávila. El licenciado Andrés Fernández.

Dada y pronunciada la dicha sentencia por ios dichos señores inquisi
dores en el dicho dia, mes y año susodicho, estando presente el dicho M i
chel y Dominico Teotocópoli, lengua, que le dio a entender lo contenido 
en ella, el qual dixo que besava a sus señorías las manos. Testigos que fue
ron presentes Francisco de Arze, nuncio, y Pedro Gómez de Tremiana, al- 
cayde deste santo Officio. Y luego se recivió del juram ento en forma de 
derecho del dicho Michel, so cargo del qual preguntado de avisos y com u
nicaciones de cárcel y tratam iento de alcayde y de penas no dixo nada.

Los dichos señores inquisidores le m andaron guardar secreto así de su 
negocio como de lo que oviere visto y entendido después que está preso, 
so pena de excomunión mayor y de diez años de galeras y lo prometió.

Josepe Pantoja, secretario. 
(Archivo Histórico Nacional. Inquisición. Tole
do. Legajo 1693. Documento n, 27. Año 1582).
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LA R E N T A  DE LA N IE V E Y  DEL H IELO  E N  T O LED O

Pilar Cor ella
No es ésta la primera ocasión que tenemos para referirnos a los proble

mas de abastecimiento de la nieve, a sus aspectos comerciales en la ciudad 
de Toledo, y a otras de la M eseta como M adrid, durante la Edad M oderna, 
debido a la extraordinaria utilización y consumo de estos productos, es
pecialmente durante el siglo X V II '. La nieve y el hielo eran tan  asequibles 
y tan ampliamente consumidos que «por ser tan  común el agua fria con 
hielo o nieve que no sólo se dá a los enfermos de fiebres malignas sino 
que la gastan a pasto casi todo género de gentes, por lo que muchos auto- 
tores la ponen y consideran entre los alimentos precisos para la conserva
ción de la salud pública y vida humana». El precio para la nieve y para el 
hielo —que si bien eran dos productos de origen distintos tenían en el 
momento de su venta y presión fiscal la misma consideración— osciló en 
la ciudad de Toledo entre los 8 y 12 mrs., y excepcionalmente se elevaba 
a 16 y 20 mrs.

En esta ocasión centrarem os nuestra atención en los aspectos exclusi
vamente fiscales, pues la renta de la nieve y del hielo tiene un significativo 
interés tanto desde el punto de vista económico como del social, ya que 
los reales de vellón que devengaban los productos eran altos y perseguidos 
tanto por el Ayuntam iento como por la Hacienda.

El consumo de nieve y hielo estuvo gravado durante toda la Edad M o
derna en España con varios im puestos; estos fueron contribuidos, funda
mentalmente, por los grupos sociales no privilegiados, si bien fueron todos 
ellos grandes consumidores de estos productos. El grupo nobiliario tenía la 
llamada «regalía de la nieve» por parte de la Corona, si bien no todos los 
nobles la disfrutaban, tan solamente los más allegados a la Corte en M a

1. C o r e l l a  S u á r e z , P . : E l abastecim ien to  de n ieve y h ielo en To ledo duran te  
los siglos X V II  y  X V H I, e n  “ A c ta s  d e l  p r im e r  C o n g r e s o  d e  H i s t o r i a  d e  C a s t i l la -  
La1 M a n c h a " ,  C iu d a d  R e a l , 1985  ( e n  p r e n s a ) .
—  E l com erc io  de la n ieve y del h ielo en  T o ledo  duran te e l A n tig u o  R ég im en  

(e n  p re n s a ) .
—  U na actividad económ ica extingu ida  en los S itio s Reales: el com ercio  d e  la 

nieve y del hielo duran te el siglo X V H I.  A c ta s  d e l  c o n g r e s o  “ E l A r t e  e n  la s  
C o r te s  E u r o p e a s  d u r a n te  e l s ig lo  X V I I I ” , M a d r id ,  C o m u n id a d  A u tó n o m a ,  19 8 7  
(e n  p re n s a ) .

— 193

13

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



drid, disponiendo además de pozos ilegales que no pagaban derechos por 
ella. El estado eclesiástico estaba exento del pago del servicio de Millones, 
restituyéndoles el impuesto que no debían pagar a través de la refacción 
eclesiástica, y disponiendo también de pozos ilegales que no declaraban la 
nieve encerrada en ellos.

Los impuestos más im portantes fueron para el período que estamos con
siderando, los siguientes: Quinto y arbitrio, alcabala, Millón y sisa, este 
último de carácter municipal. El derecho del Quinto es el único gravamen 
de carácter específico sobre la nieve, siendo los demás comunes a todos 
los productos de consum oL>. La recaudación de estos impuestos se realiza
ba fundamentalmente a través del arrendam iento, realizando el recaudador 
un asiento con la Real Hacienda por el que obtenia una carta de recudi
miento, conservándose algunas de ellas. Estos asientos se realizaron hasta 
1761 en que cesan las rentas por arrendam iento y se pasan a adm inistrar 
directamente por cuenta de la Real Hacienda, a través de la Dirección 
General de Rentas.

El Quinto se devengó durante el siglo XVII a través de Pablo Xarquíes 
y su Casa —los herederos de su arbitrio— para toda la Corona de Castilla 
puesto que la renta de la nieve era estancada. A partir de la real cédula de 
9 de noviembre de 1683 en que los herederos de Pablo Xarquíes ceden y 
renuncian al A rbitrio en favor de la Real H a c i e n d a l a  recaudación del 
Quinto se realiza al tiempo de obtener los permisos y licencias para en
cerrar la nieve, encabezándose los pueblos anualmente a través de los re
caudadores de rentas y sus delegados en cabezas de partido, siendo su des
tino los juros del Estado.

El Quinto de la nieve de M adrid y su casco se siguió recaudando por la 
Casa-Arbitrio de la Nieve y Hielos de M adrid —los herederos de X ar
quíes—, como concesión real emanada de la antedicha cédula de 1683.

La nieve y hielos beneficiados, es decir, encerrados, se controlaba por 
el Ayuntam iento de Toledo en los pozos mismos en el m omento de su 
extracción, y tam bién en el Real Almacén central, donde se romaneaba an
tes de distribuirse en los puestos de venta al público o neverías. En un 
caso el obligado o abastecedor y en el otro el adm inistrador del almacén, 
supervisados por los comisarios de la nieve, llevaban puntual anotación 
de las existencias de la nieve encerrada y vendida, pues a todos convenía. 
Así la instrucción de 1761 precisa el modo cómo se ha de realizar la re
caudación de estos derechos p a ra :

«(...) La más cómoda exacción de los expresados derechos procu-

2 . T o d a  la  r e n ta  d e  la  n ie v e  se  c o n s e r v a  í n te g r a  p a r a  a lg u n o s  p e r ío d o s  en  
e l1 A rc h iv o  G e n e ra l  d e  S im a n c a s .  L a  i n f o r m a c ió n  e s  m á s  a b u n d a n t e ,  r i c a  y  c o m p le ta  
p a r a  el sig lo . X V I I I .

3. R e a l  C é d u la  d e  9 d e  n o v ie m b r e  d e  1 6 8 2 , A ,H , N a c io n a l  ( M a d r id )  O r d e n e s  
G e n e ra le s  d e  R e n ta s ,  l ib ro  n .°  8 ,009' ( t .  1), f o ls .  3 2 7 -3 3 5 r  (c o p ia  s im p le  m a n u s c r i t a ) .
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rarán los adm inistradores se encabecen los pueblos, con atención al 
respectivo consumo y trato  de esta especie en cada uno de ellos o 
los arrendarán en personas particulares y abonadas, tom ando las 
fianzas correspondientes para seguridad de la Real Hacienda, que
dando de cuenta de los respectivos pueblos o arrendadores particula
res la refacción de lo que en cada uno de ellos se deba restitu ir por 
el derecho del Millón al Estado Eclesiástico, secular y regular.» *.

Los arbitrios municipales

Bajo este concepto se denominan los tribu tos que el A yuntam iento de 
Toledo, y otros de la Corona de Castilla, imponían a diferentes productos 
de consumo, constituyendo una parcela im portante de sus rentas e ingre
sos 6. En M adrid y otras poblaciones se llaman «sisas municipales». Estos 
tributos — con uno u otro  nombre— fueron una práctica común durante 
toda la Edad M oderna española, consiguiendo con ellos los ayuntamientos 
una vía imprescindible de financiación de otros servicios públicos. La cuan
tía de este arbitrio para la nieve la desconocemos globalmente durante el 
siglo XVII, pero sabemos que desde primero de julio de 1712 el A yunta
miento de Toledo por Real Facultad carga 4 maravedíes en libra de nieve 
vendida en cada uno de los cuatro puestos que en esos momentos tienen 
venta de nieve, y que son: Santo Tomé, en la Sillería, la Plaza del A yun
tam iento y otro cercano a la Plaza Mayor.

Es el obligado de cada uno de estos puestos o nevero el que liquida el 
impuesto semanalmente —previamente cobrado del comprador— por cer
tificaciones dadas al receptor-depositario de derechos m unicipalese.

Otra carga fija sobre la nieve consistía en el tributo anual que los due
ños de los pozos de nieve pagaban a la ciudad de Toledo, por tener cons
truidos los pozos en jurisdicción de la Ciudad, concretam ente en la zona 
denominada M ontes de Toledo, de los propios de la Ciudad Imperial. En 
esta línea se sitúa el tributo de los pozos de nieve de San Pablo de los 
M ontes:

«El tributo de los pozos de nieve que hizo Pedro Ortiz en el lu
gar de San Pablo es de 2.000 maravedíes en cada un año, y deste 
tributo se hizo reconocimiento por Pedro Ortiz, vecino que fue del 
lugar de Las Ventas, en 13 de octubre de 1638, ante M elchor de

4 . A .H .N . O r d e n e s  G e n e r a l e s  d e  R e n ta s ,  l ib r o  n .c 8 .0 9 2 , fo ls . 1 0 4 -1 0 8 , I n s t r u c 
c ió n  d e l  1 0  d e  m a y o  d e  1761 .

5 . E n  e l A r c h iv o  M u n ic ip a l1 d e  T o le d o  s e  c o n s e r v a  u n a  s e r ie  d o c u m e n ta l ,  
im p o r t a n t í s im a ,  con- lo s  l ib r o s  d e  r e n ta s  d e  lo s  b i e n e s  p r o p io s  d e  T o le d o ,  d e s d e  
e l s ig lo  X V I  a l  X IX , A  p a r t i r  d e l  a n á l i s i s  d e  a lg u n o s  l ib r o s  s e  h a n 1 p o d i d o  o b t e n e r  
u n a  s e r i e  d e  d a t o s  in d is p e n s a b le s  s o b r e  el a r b i t r i o  m u n ic ip a l  d e  l a  n ie v e .  E ,n g e n e r a l  
t o d o s  lo s  a r c h iv o s  m u n ic ip a le s ,  p r o v in c ia le s  o  lo c a le s  c o n s e r v a n  a b u n d a n t e  d o c u 
m e n ta c ió n  r e la t iv a  a  e s t e  c o m e rc io -  y  c o n s u m o .

6 . A .M . T o le d o ,  c a ja ,  n ie v e ,  1 7 1 2 -1 7 3 3 .

—  195

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



Galdo secretario que fue de los ayuntam ientos; y sobre la cobranza 
de dicho tributo se siguió pleito por la Ciudad y obtuvo licencia de 
remate y en su virtud se hizo pago de los corridos de diecisiete 
años y medio, hasta fin de diciembre de 1662; y después se pagaron 
otros 20.000 maravedíes dello hasta fin de diciembre de 1672 y al 
presente se deben 18.000 maravedíes de nueve años, hasta fin de 
diciembre de 1681, por los cuales está despachado mandamiento 
de ejecución.» \

C u a d r o  n .°  I

T r i b u t o  d e  l o s  p o z o s  d e  S a n  P a b l o  y  L a s  V e n t a s

P E R IO D O M A R A V E D IE S

1673  - 1681  .......................................... . 1 8 .0 0 0
1 6 8 2 -  1 6 8 4  .......................................... . 6 ,0 0 0
1 6 8 4 -  16 8 7  .......................................... , 6 .0 0 0
1688  - 1 6 9 0  .......................................... , 6 .0 0 0
1691 - 1701  ........................................... . 2 .0 '0 0 /a ñ o
1725 - 17 4 4  ..................................... 2 .0 0 0 '/a ñ o  (L a s  V e n ta s )

F u e n t e : A .M . T o le d o ,  L ib r o  d e  R e n ta s  d e  T o le d o :  1 6 8 2 -1 7 0 4 , 1 7 2 5 -1 7 4 4 , fo ls . 181 y 183 . '

El pozo de nieve del lugar de Las Ventas con Peña Aguilera estaba 
también situado en jurisdicción de la C iudad y cercano a San Pablo de los 
M ontes; el tributo que pagaba a Toledo era similar, obligándose a ello 
doña Ana Juárez, viuda de don Eugenio de la Fuente Zapata, regidor de la 
ciudad, aunque al parecer sucede en la propiedad el cabildo de la Iglesia 
de Toledo, que no quiere aceptar dicho tributo , acordándose por el mayor
domo de la ciudad el embargo de dicho pozo con intervención del señor 
agente general, pareciendo que no se usaba dicho pozo.

La renta de la nieve y del hielo al Estado

Bajo esta denominación agrupamos las cargas más im portantes impues
tas al encierro y venta de nieve y hielo en la Edad M oderna — Antiguo 
Régimen— en Toledo y su territorio. La importancia de este comercio 
desde principios del siglo XVII, no sólo en Toledo sino en toda la Penín
sula, hizo que la Real Hacienda pusiera sus miras en este producto amplia
mente consumido por todos los grupos sociales y recomendado por los 
médicos como un medio higiénico natural.

La nieve era un género estancado y, por ello, controlado al máximo

7. A .M . T o le d o ,  L ib r o  d e  r e n t a s  d e  la  C iu d a d  d e  T o le d o ,  1 6 8 2 -1 7 0 4 . E s te  
t r i b u t o  s e  r e c a u d a  a  t r a v é s  d e l m a y o r d o m o  d e  r e n ta s .
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desde el punto de vista fiscal, produciendo a la Real Hacienda unos eleva
dos beneficios a lo largo del período. De su misma esencia de ser «renta 
estancada» y regalía se derivan las instrucciones para su manejo, adm inis
tración y cobranza, que hemos considerado a lo largo de estas páginas y que 
son una consecuencia de la Real Cédula de 9 de noviembre de 1683, tantas 
veces citado, y vigente hasta que se extingue el privilegio real en el si
glo XIX.

Los derechos reales cargados a la venta y encierro de la nieve y del 
hielo a lo largo de la Edad M oderna fueron, fundam entalm ente, t r e s : arbi
trio o licencia de encierro, quinto y millón, además de las alcabalas y cien
tos inherentes a la transacción. Consideremos, en la medida de lo posible, 
la valoración de cada uno de ellos a través de la amplia documentación 
conservada.
El arbitrio o licencia de encierro

Las instrucciones de 1745 conservadas sobre el ramo de la nieve son 
muy claras al definir cada uno de los derechos impuestos por el Estado 
al producto :

«(...) el arbitrio o licencia que deben pedir los dueños de los pozos 
donde se encerrase (nieve) para hacer el encierro y en los ventisque
ros naturales para arrim arla y conservarla, sin cuya licencia no pue
den ejecutar uno ni otro, y si lo hiciesen se les puede denunciar la 
especie y hacer causa multándoles, por ser género estancado, que nin
guno puede usar del sin esta circunstancia, bajo de graves penas que 
previene una cédula de S.M. de 9 de noviembre de 1683, que dá reglas 
para la adm inistración de esta renta, ni tampoco abrir ni fabricar po
zos para la conservación de dicha especie, como asimismo usar de la 
nieve de los ventisqueros naturales por ser esta propia de la Real 
Hacienda, aunque los tales ventisqueros y sierras sean de particulares 
y comunidades y de otra cualquier dignidad, cuya derecho no tiene 
punto fijo y su más o menos se deja a la prudente consideración del 
recaudador y sus adm inistradores, proporcionándose a la cabida del 
pozo y consumo del pueblo donde estuviese situado y se expendiese; 
y cuando se dan estas licencias para los encierros es necesario preve
nir en ellas no pueda vender dicho género ni consumirlo aunque sea 
para su propio gasto, sin licencia, y han de llevar cuenta y razón de 
las arrobas, personas y pueblos que los sacan y consumen, en caso de 
adm inistrarse, por no estar ajustadas por los derechos del millón y 
quinto para cobrarlos de los consum idores.»8.

8. A .M . T o le d o ,  c a ja ,  n ie v e , 1 7 4 4 -1 7 6 3 : “ I n s t r u c c ió n  p a r a  la  a d m in i s t r a c ió n  
y  c o b r a n z a  d e  lo s  d e r e c h o s  d e l m il ló n ,  q u in to  y  a r b i t r i o  d e  l a  n ie v e ,  la  d e  n a ip e s  
y  m illó n i d e  p e s c a d o s ” , a ñ o  d e  1 7 4 5 ?  A  lo s  d e r e c h o s  d e  l ic e n c ia  o  a r b i t r i o  p a r a  e l 
e n c i e r r o  d e  n ie v e  e n  lo s  p o z o s  se  ie  l la m a  t a m b ié n  “ d e r e c h o s  d e  X a r q u í e s ” .
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Sin embargo, a partir del 9 de junio de 1761 el rey resuelve que las licen
cias del arbitrio sean gratis para todo aquel que las pidiese, porque según 
refleja un documento de los directores generales de ren tas: «De las men
cionadas reales cédulas libradas a Pablo Xarquíes ay concesión de los rei
nos, no resulta haberse impuesto ni señalado derecho alguno por dar li
cencia para recoger y encerrar hielo y nieve, y sí se comprende que quinto, 
arbitrio, licencia y regalía es un mismo derecho, y que el que han cobrado 
los arrendadores, sus apoderados y subarrendadores por las licencias han 
sido sin facultad, sin regla, tasa, ni orden, y contra los que están dadas y 
establecidas por leyes, pragmáticas e instrucciones reales para el cobro y 
administración de todas las rentas reales ( . . .)» s.

C u a d r o  n .°  I I  

L ic e n c i a  d e  e n c i e r r o .  P o z o s  d e  S o l a n i l l a  ( T o l e d o )

P E R IO D O  R E A L E S /A Ñ O

1 7 4 4  - 1763  ..............................................  1 .5 0 0

F u e n t e : A .M . T o le d o ,  c a ja ,  n ie v e ,  1 7 4 4 -6 3 ; e n  e s te  p e r io d o  la  c iu d a d  d e  T o le d o  
t ie n e  a r r e n d a d o s  e s to s  p o z o s  a  la  f a m i l ia  L la m a s  y  A n o a ,

El derecho del Quinto

Norm almente los derechos de licencia se ajustan con los del quinto, 
el segundo gran derecho real. Veamos en qué consiste según la instrucción 
de 1745:

«(...) en el importe de la quinta parte del precio a que se vendiese 
la nieve en los pueblos donde se consume, V.G. se sacaron o consu
mieron 500 arrobas, se bajan 100 que corresponde a dicho quinto las 
que se deben cobrar al precio expresado, y de las 400 que quedan 
el derecho del millón en cuyo derecho del quinto deben contribuir 
todas personas, así eclesiásticas como seculares y regulares, sin ex
cepción alguna, en conformidad de la citada cédula de S.M. de 9 de 
noviembre de 1683» in.

Este derecho del quinto se instituyó con la Real Cédula concedida a 
Pablo Xarquíes en 1607 por Felipe III, ya aludida, manteniéndose hasta 
el siglo XIX.
El derecho del Millón

La denominación y aplicación de este «servicio» deriva de las peticio-

9. A .G .S , D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  R e n ta s ,  le g . 3 .0 1 5 .
10. Op. c it., n o t a  8.

198 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



nes en millones de ducados que los reyes de la Edad M oderna pedían al 
Reino reunido en Cortes. Para la nieve y el hielo el M illón:

«(...) se reduce a 2 maravedíes en cada libra de nieve que se con
sume; se debe cobrar de los consumidores sólo de la porción que 
queda líquida bajada el quinto, y los pueblos que no se ajustaren 
o encabezaren por ambos derechos de Quinto y Millón, deben las jus
ticias llevar cuenta y razón de la que consumen diariamente, con ex
presión de los pozos y ventisqueros donde la sacan, para darla siem
pre que se les pida, asegurando los derechos, arreglado a la instruc
ción del año de 1725.» n.

C u a d r o  n .° I I I

R e n t a  d e  M i l l o n e s  d e  n i e v e .  T o l e d o :  1 6 4 4 -  1 6 5 1

PERIODO m a r a v e d ie s /a ñ o s

■Cargo d e  1 6 4 4  ................................... 1 .8 2 6 .8 7 3
”  1645 ................................... 1 .4 7 0 .8 1 6
"  1646  ................................... 2.7i80.68'8
"  1 6 4 7  ................................... 3 .9 0 2 .9 2 4
"  1648  ................................... 2 9 .0 7 6 .8 1 4
"  1 6 4 9  ................................... 5 2 .9 7 9 .1 6 1
”  1 6 5 0  ................................... 4 4 .8 9 2 .7 2 8
”  1651  ................................... 2 .2 5 7 ,0 5 6

C a rg o p o r  f r a u d e s ,  1 6 4 4 -5 1 ......... 6 2 3 .4 0 5

F u e n t e : A .G . S im a n c a s , C o n ta d u r í a  M a y o r  d e  C u e n ta s ,  leg . 3 :0 2 0  (n .c 4 ) 3 .a é p o c a .
S o n  v a lo r e s  d e  T o le d o  y  s u  T e r r i to r i o .

C u a d r o  n .° IV

Q u i n t o  y  M i l l ó n  d e  n ie v e . 1 7 6 2

L U G A R r e a l e s / a ñ o

O c a ñ a 2 .3 8 0
P r o v in c ia  d e  T o le d o  ......................... 1 0 .0 8 6
T a la v e r a  ................................................... 9 .2 1 9
A lc a lá d e  H e n a r e s  ................... 11.000
C iu d a c d e  T o le d o  .............................. 7 .7 8 6

F u e n t e : A .G .S ., .D ire c c ió n  G e n e ra l  d e  R e n ta s ,  le g , 2 .6 3 8  (I.*  r e m e s a ) 11.

11 . A .G .S . D i r e c c ió n  G e n e ra l  d e  R e n ta s ,  le g . 2 ,6 3 8 , 1 .a r e m e s a :  “ Q u in to  y 
m i l ló n  d e  la  n ie v e ,  c a r g a d o  y  r e g a l ía .  P l ie g o s  d e  c a r g o  y  u n o  g e n e r a l  d e  D a t a  a l  
T e s o r e r o  d e  c o r te ,  p o r  lo s  c a u d a le s  e n t r a d o s  e n  su  p o d e r  d e  lo s  d e r e c h o s  d e l
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C u a d r o  n .° V  

Gastos d e  nieve. T oledo. 1713

DERECHOS REALES/AÑO

M illó n  y  Q u in to  ..............................................  28.80*0
A lc a b a la  ...................................................................  5 .9 0 0
R e fa c c ió n  ............................................  9*00
L ic e n c ia  d e  e n c ie r r o  e n  S a n  P a b lo  . . .  1 .500
A r r e n d a m ie n to  d e l  p o z o  d e  S a n  P a b lo .  2 .1 0 0

F u e n t e : A .M . T o le d o , c a ja ,  n ie v e ,  1 7 1 3 -1 7 3 3 .

C u a d r o  n .° V I  

Alcabala de la aloja y nieve. T o led o  y partido
PERIODO

16 8 8  - 1690' ......................................................................  2 0 0 .0 0 0

F u e n t e : A .G .S ., C o n t a d u r í a  M a y o r  d e  C u e n ta s ,  leg . 3 .1 7 2  (n .°  4 1 ), 3 .a é p o c a .

Ya hemos apuntado en anteriores ocasiones que al asumir el A yunta
miento de Toledo el abastecimiento de nieve y hielo, y encargar a los ca
balleros comisarios de ella su vigilancia y regulación, se realizaron num ero
sas previsiones de costos y provisiones de productos. Veamos a continua
ción algunas de las más interesantes referentes a derechos y cargas:

C u a d r o  n .° V II  

D erecho de nieve. 1 7 1 3 -1 7 3 3
MARA VED IS/ARRO B A

Q u in to  ...................................................................................................  4 0
M il ló n  ...................................................................................................  5 0

T o t a l ..................................... 9 0

F u e n t e : A .M , T o le d o ,  c a ja ,  n ie v e ,  1 7 1 3 -1 7 3 3 , E l p re c io ' d e  la  a r r o b a  e n  e s te  p e r ío d o  
e s  d e  2 0 0  m rs .

Q u in to  y  M i l ló n  d e  l a  n ie v e , c a u s a d o s  e n  21 p r o v in c i a s  y  la  d e  M a d r id  y  s u  c a s c o ,  
y  lo s  p e r t e n e c i e n t e s  a la  r e n ta  d e  c a r g a d o  y  r e g a l ía  e n  S e v i lla , C á d iz ,  P u e r t o  d e  
S a n ta  M a r ía ,  J e r e z ,  S a n  L ú c a r ,  añO' d e  1 7 6 2 ” , S e  r e c a u d a n  c o m o  r e n t a s  p r o v in c ia le s .
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C o n s u m o

C u a d r o  n .° V II I  

y  d e r e c h o s  d e  n i e v e .  1 7 1 3 -  1 7 3 3

ARROBAS r e a l e s / año

T o le d o , m á s  c a s c o  ......... ..................................  24.000 63.529

Fuente: A .M . T o le d o ,  c a ja ,  n ie v e , 1712-1733; l o s  d e r e c h o s  e s tá n  c a lc u la d o s  s o b re  
90' m r s .  e n  a r r o b a .  S e  o b s e r v a  q u e  e l  c o n s u m o  e s  c la r a m e n te  s u p e r io r  q.ue 
e n  17'62. A d e m á s ,  h a y  q u e  s u m a r  lo s  d e r e c h o s  d e  l ic e n c ia  y  e n c i e r r o  en  
lo s  p o z o s .

C u a d r o  n ." IX  

A r b i t r i o ,  q u i n t o  y  m i l l ó n  d e  n i e v e .  T o l e d o

PERIODO REALES/AÑO

1713 ........................................................................  22.0'00
172»- 1733 ........................................................... 20.000
1744- 1749 ........................................................... 23.000
1757 ........................................................................  20.500

F u e n t e :  A .M . T o le d o ,  c a ja , n ie v e ,  1712-1733 ; c a ja  d e  1700', c a ja  d e  1744-1763.
E s to s  v a lb r e s  c o r r e s p o n d e n  a la  C iu d a d  y s u  L e g u a  y  a l l u g a r  d e  S a n  P a b lo  
d e  lo s  M o n te s .

C u a d r o  n ." X  

D e r e c h o s  d e  n i e v e .  T o l e d o .  1 7 6 2

e e a l e s / a ñ o

Q u in t a ,  m il ló n ,  a lc a b a la s  y  c ie n to s  ......................................   1 6 .9 0 0

F u e n t e :  A .M . T o le d o , c a ja ,  n ie v e , 1744-1763. A n te r io r m e n te  e s to s  m is m o s  d e r e c h o s  
a s c e n d ía n  a  24.000 r e a le s /a ñ o ,  p e r o  el c o n s u m o  d is m in u y e .

C u a d r o  n .° X I 

R e f a c c i ó n  e c l e s iá s t i c a .  T o l e d o

PERIODO REALES/AÑO

1744- 1757 .......................................  900

F u e n t e :  A .M . T o le d o ,  c a ja ,  n ie v e ,  1744-1763; d u r a n te  t o d o  el  s ig lo  X V I I I  e s  s i e m 
p re  Ja  m is m a  c a n t i d a d  la  q u e  s e  r e s t i t u y e  a l e s t a d o  e c le s iá s t ic o ' r e g u la r  
y  s e c u la r .
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Cuando el Ayuntam iento asume la adm inistración y abastecimiento de 
la nieve arrendando los pozos de Solanilla a sus dueños, con frecuencia se 
observa que se obtienen pocos beneficios e incluso pérdidas, situación con
traria a la que se observa cuando se encarga de ello la iniciativa privada. 
Veamos a continuación una relación de gastos y previsiones de una signi
ficativa importancia para conocer el déficit municipal en torno a este abas
tecimiento que era —en numerosas ocasiones— ineludible para el m u
nicipio.

«REGULACIÓN DE LO'S GASTOS QUE ANUALM ENTE H A  TENIDO 
LA CIUDAD EN EL TIEM PO QUE H A  TENIDO ARRENDADOS LOS 

POZOS DE SOLANILLA» (1757)
REALES

— Primeram ente del arriendo de dichos pozos, propina de nieve 
al dueño y a los Padres Bernardos que se pagaba por la ciudad
en nieve o m rs.......................................................................................... 9.993

— Derechos de Quinto y Millón del co n su m o ...................................  20.500
— Derechos de licencia de e n c ie rro .................... '................................. 1.500
— Derechos de alcabalas y cientos ......................................................  4.400
— Refacción eclesiástica ..........................................................................  900
— Derechos de condadillos13...................................................................  600
— Salario de sofieles ................................................................................  169
— Situado de c o n ta d o re s .......................................................................... 215
— Arriendo de la casa-puesto general ................................................  290
— Salarios del adm inistrador, mozos, casero, cebada, paja y otros,

por un quinquenio ................................................................................  8.223
— Portero de nieve desde los pozos al puesto general, por un 

quinquenio ..............................................................................................  2.505
— Gastos de encierro en los pozos de Solanilla, por un quinquenio 22.156
— Gastos extraordinarios de paja, leña, palas y otros ................. 750
— Restos de propinas de nieve, por un quinquenio ......................  2.472
— Situado del dos por ciento del re c e p to r .......................................... 1.200

T o t a l  .......................................................................... 75.334

12. A .H . P r o v in c ia l  d e  T o le d o .  L ib ro s  d e l  r a m o  d e  C o n d a d i l lo s .  L ib r o  m a e s t r o
d e  lo s  a ju s te s  y  c o n c ie r to s  c o n  lo s  c o n t r i b u y e n te s  a l R a m o  d e  C o n d a d i l lo s ,  p o r  los 
r e a l e s  s e r v ic io s  d e  M il lo n e s ,  a lc a b a le s  y  c i e n t o s . . .  p o r  s u s  c o n s u m o s ,  v e n ta s  y 
n e g o c ia c io n e s .  Í1 7 8 1 ) : H -1 2 4 4 , H -1 2 4 6 , H -1 3 4 9 .
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«REGULACIÓN DE LOS GASTOS CAUSADOS Y QUE SE CAUSARAN 
EN EL CORRIENTE AÑO 1757.»

REALES

Arriendo de los dos pozos de Ajofrin 
Derechos de la licencia para encerrar

2.600
500

— Derechos del quinto y millón del co n su m o ...................................  20.500

— Porteo de nieve desde dicha villa de Ajofrin a esta ciudad,
11.000 reales de vellón, pues aunque las 15.705 arrobas que se 
han consumido al año por un quinquenio im portan 9,238 rs. 
y 8 mrs. al respecto de 20 mrs. por arroba a que está ajustado, 
se aum enta dicho gasto hasta los once porque para consumir 
dicho número de arrobas será indispensable la conducción de 
muchas más por la precisión de que haya repuesto, para que
no falte el abasto ................................................................................  11.000

— Gastos extraordinarios de paja, leña para los pozos, palas, seras 750
— Resto de propina de n ie v e ...................................................................  2.472
— Dos por ciento del receptor .............................................................  1.200
— Situado de contadores..........................................................................  215

Importan los gastos de los años a n teced en te s .....................  75.334
Importan los que se regula habrá en el c o r r ie n te ...............  61.727
Diferencia (exceso gastado anual)1’4 .........................................  13.607

El Territorio toledano

Si bien en este trabajo no es objetivo fundam ental el tratam iento del 
Territorio toledano, denominación que tomamos ampliamente en vez de 
antiguo Reino de Toledo o de Provincia de Toledo, creemos muy intere

13. A .M , T o le d o ,  c a ja ,  n ie v e , 1 7 4 4 -1 7 6 3 . La s i t u a c ió n  d e  d é f ic i t  se  v u e lv e  a  
r e p e t i r  e n  1 7 6 2 , e n  q u e  lo s  c o m is a r io s  c a lc u la n  u n a  p é r d id a  d e  1 1 .7 5 7  r e a l e s  d e  
v e l ló n .

— Derechos de alcabalas y cientos ................
— Refacción eclesiástica ...................................
— Salario de sofieles .........................................
— Arriendo de la casa-puesto general .........
— Salarios de adm inistrador, mozos .........
— Gastos causados en el encierro ................
— Gasto de rehinchir la merma de los pozos

4.400
900
169
290

8.223
8.005

502
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sante la incorporación y explicación de algunos datos referentes a él; ade
más, los pueblos de este Territorio no fueron ajenos al comercio de la nieve 
con la Ciudad de Toledo, habiéndolos considerado con frecuencia en el 
abastecimiento de la ciudad, y por ello, no interpretándose correctam ente 
este comercio sin su consideración.

Los pueblos del Territorio toledano poseyeron casi todos ellos pozos 
de nieve donde encerraban nieve, cuando el tiempo la procuraba, o hielo 
recogido en las charcas o balsas, al igual que en el propio Toledo.

Conservamos algunas relaciones de los valores de la renta de millones 
para algunos de estos pueblos. Son los siguientes:

C u a d r o  n .° X II

R e n t a  de la nieve. M illones. 1 64 4 - 1651
L U G A R maravedies/años

B a rg a s  ......................................................... 2 3 :8 0 0
A lm o n a c id  .............................................. 1 5 .3 0 0
V il la s e c a  d e  la S a g ra  ................... 29 .4 4 2
E s q u iv ia s  ................................................... 1 1 3 .8 3 2
C a m a r e n a  .................................................... 5 1 .0 0 0
E s c a lo n i l la  .............................................. 13 .8 0 2
V i l la c a ñ a s  .............................................. 11 .900 '

F uente : A .G .S ., C o n ta d u r ía  M a y o r  d e  C u e n ta s ,  leg . 3 .020  (n .°  4), 3 .a é p o c a .

Cuadro N.° X I I I
C a t a s t r o .  P o z o s de nieve. 1 7 4 9

reales/ año

B e n e f ic ia l .......................................................... 3 7 .5 6 0 '
P a t r im o n ia l  .......................................................... ,  8 .3 7 2
I n d u s t r i a l  y  c o m e r c io  .............................. 4 ,0 0 0

F u e n te : A, M a t il l a : La única contribución  y C atastro de Ensenada, Madrid, 1947, 
p á g s . 4 5 9 .

Todos los lugares del Territorio toledano que poseyeron pozos de nie
ve necesitaban de una licencia y arbitrio para poder beneficiarla, cuestión 
ésta que ya hemos comentado. Esta licencia hasta 1681 la concedía la 
Casa-Arbitrio de la Nieve y Hielos dei Reino, que residía en M adrid (Casa 
de Xarquíes), como heredera del privilegio real. La relación de las licencias 
concedidas que conservamos y hemos hallado nos perm ite conocer con 
seguridad la existencia de pozos de nieve en los lugares para los que se

204 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



solicita. Revisando la documentación conservada hemos podido elaborar 
el siguiente esquem a:

C u a d r o  n .° X IV  

L ic e n c i a s  y  q u i n t o .  T e r r i t o r i o .  1 6 8 1

l u g a r l i c e n c i a / a ñ o s r e a l e s / a

A jo f r ín ,  P o l á n ......................................................... 10 140
H e r e n c ia  ................................................................... 10 176
S a n ta o la l la  y  P u e b la  d e  M o n ta -lib án ......... 10 2 2 0
M o ra  ........................................................................ 1 ? 70'
N a v a lm o ra l  .............................................................. 1 1 40 '
O c a ñ a  ........................................................................ 8 200
R e ja s  ........................................................................ 8 880
R e ja s  ........................................................................ 4 100
S e se ñ a  ........................................................................ 10 75
S o n s e c a  ................................................................... 8 40
T a la v e r a  ................................................................... I  ? 2 .2 0 0
T o r r i jo s  y  S a n to  D o m in g o  ......................... 4  1 100'
V il la c a ñ a s  .............................................................. 10 8'8'
I l le s c a s  ........................................................................ 8 1 5 0
Y u n c o s  ................................................................... 8 180'

F uen te : A .G .S ., C o n t a d u r í a  M a y o r  d e  C u e n ta s ,  leg . 3 .1 9 6  (n .° 10), 3 .a é p o c a

Es necesario también resaltar la propiedad de estos pozos de nieve. 
En ningún caso en estos pequeños pueblos y villas la propiedad del pozo 
es municipal; se observa, por tanto, la misma situación que en M adrid y 
su Territorio. En la mayor parte de los casos no se especifica la actividad 
o dedicación del dueño y sí tan sólo cuando aquella es destacada o inusual, 
como por ejemplo un cirujano, o cuando se tra ta  de una institución reli
giosa como la H erm andad de la Caridad de la villa de Ocaña, que es la 
propietaria del pozo de nieve de la villa. Esta situación es similar a otros 
pueblos de la provincia de M adrid como Navalcarnero y Valdemoro, algu
nas de cuyas cofradías son tam bién propietarias de pozos de nieve en 
la localidad.

14. A .G .S . C o n ta d u r í a  M a y o r  d e  C u e n ta s ,  3 .a é p o c a ,  le g , 3 ,196  (n ,° 10 ). N ie v e  
y  h ie lo s  d e l  R e in o ,  1 6 8 0 . “ R e la c ió n  d e  la s  c a n t i d a d e s  q u e  s e  e s t á n  d e b ie n d o  p o r  
l a s  c iu d a d e s ,  v i l la s ,  y  lu g a re s ,  d e  la s  l ic e n c ia s  y  q u in to  d e  lo s  a ñ o s  h a s ta  fin  d e  
168‘0 ” . T a m b ié n  e x is te  la  re la c ió n , d e  lo s  d é b i to s  d e l  a ñ o  d e  1681 s o la m e n te .
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Cuadro na X V  

R e n t a  d e  l a  n i e v e .  T o l e d o  y  p a r t i d o .  1 7 2 8

l u g a r  reales/año

T o le d o  ............................................................................................................................................. 22 .0 0 0 '
S a n  P ab lo . y  lu g a re s  d e  lo s  M o n t e s ...........................................................................  1 ,500
A jo f r ín  y  a g r e g a d o s  ........................................................................................................... 5 5 0
B u r g u i l lo s  ..................................................................................................................................  30
M a z a r a m b r o z 15....................  . . .    20
S o n s e c a  ............................................................................................................................................ 156
L u g a re s  d e  L a  S a g ra  ........................................................................................................... 3 ,6 8 4
I l le s c a s ................................................................................................................................................  650-
U g e n a ..........................  . . .  ........................................................................................................... 24
■La P u e b la ,  P a ló n  y  E l C a rp ió ,  p o r  su  c o n s u m o  y  e n c ie r ro ' e n  P o l á n . .. 1 .7 0 0
V a ld e m o r o  ............................................................................................................................  . . .  850
C h o z a s  d e  C a n a l e s ...................................................................................................................  50
T o r r i jo s ,  San tO ' D o m in g o  y  F u e n s a l id a ,  c u a n d o  s e  e n c i e r r a  n ie v e

e n  S a n  S i lv e s t r e ,  p a r a  e n c i e r r o  y  c o n s u m o  d e  d i c h o s  l u g a r e s . . .  2 .2 0 0
H u m a n e s ...........................................................................................................................................  4 3 0
R ie lv e s  ............................................................................................................................................. 9 0
E l  V is o  ............................................................................................................................   30'
P o r t i l l o 1 ......................  . . .   '..................................  60'
C e b o l la  y  S a n ta o la l la  ........................................................................................................... 1 .000'
M a q u e d a  . . .  . . .  ..........................................................................................................................  601
E l C a s a r ..........................................................................................................................................  4 0
Escalón-Día ... ............................................................................................................................  120'
V il la m ie l  .......................................................................................................................................... 300'
S a n ta  C ru z  d e  R e ta m a r  ...................................................................................................  30'
L a s  R o z a s  (p o r  e l e n c ie r r o  y  c o n s u m o  d e  E s c a lo n a  y  o t r o s  l u g a r e s . . .  650'
C r i s m o n d o  ....................................................................................................................................  40'
P i n t o . . .  . . .  .................................................................................................................................... 1.5(10
M ó s to le s  .......................................................................................................................................... 5 0 0

F u e n te : A .M . T o le d o , c a ja ,  n ie v e ,  1 7 1 2 -1 7 3 3 . E s ta  r e n ta  e s p o r  v a lo r  d e l  q u in to  
y  m il ló n ,  a d e m á s  d e l  e n c ie r r o .

Como se ha podido apreciar, los derechos reales —sobre todo— y los
municipales eran num erosos; de cualquier forma el comercio de la nieve 
y del hielo era una empresa rentable, especialmente para la iniciativa pri
vada, amortizándose la fabricación de los pozos en pocas temporadas. Ello 
no quiere decir que debido a la naturaleza del producto y a la complejidad

15, E l p o z o  d e  M a z a r a m b r o z  e ra  d e  B a r to lo m é  d e  L la m a s  y  A n o a ,  el g ra n  
a b a s te c e d o r  d e  T o le d o  p a r a  e l s ig lo  X V II , T a m b ié n  e r a  a lc a ld e  o r d i n a r i o  d e l  lu g a r  
p o r  el e s t a d o  d e  h i jo s d a lg o . (A . P r o to c o lo s  d e  T o le d o ., le g . 3 .5 6 7 , fo ls . 640' y  s ig ts .) .  
V é a se  a d e m á s  la  o b r a  s o b r e  T o le d o  c i t a d a  e n  la  n o t a  1.
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de su distribución y coordinación en una ciudad como Toledo no hubiese 
pérdidas. Esto ya lo hemos constatado para el siglo XVIII. Sin embargo los 
comisarios de la nieve realizaron detallados presupuestos para una mejor 
administración de los recursos municipales y de las pérdidas. Veamos a 
continuación uno de ellos:

..PRESUPUESTO QUE HACEN LOS COMISARIOS DE LA NIEVE DE
TOLEDO. 1728»

REALES MRS.

— Cada arroba de nieve.....................................................  9
— Derechos de millón, quinto, alcabala y cientos ... 1
— Se considera una cuarta parte de merma en cada 

arroba que se reciban en esta ciudad.........................  2
— El gasto del mozo, seras, paja y otros menores, 

a cuartillo en arroba ......................................................
— Asimismo, medio real en arroba del mozo que lo 

venda ....................................................................................
— Tiene de costa cada arroba 13 reales y 16 mrs., ,y 

corresponde a cada libra por menor a 18 mrs. ...
— Si se vende a cuatro cuartos se pierde en cada arro

ba 501 mrs,, y si se vende a tres cuartos se pierden 
150 m rs.» 15............................................................................
Los diferentes gravámenes cargados a la nieve dejan de percibirse a 

partir de 1845, con la modificación del sistema impositivo, reduciéndose a 
los llamados derechos reales que comprendían los arbitrios y puertas, pa
gados por arroba introducida y consumida en la ciudad.

y 17

y 8

y 8

y 17

16 . A .M . T o le d o ,  c a ja , n ie v e , 1 7 1 2 -1 7 3 3 . T o le d o ,  30  s e p t ie m b r e  d e  1 728 .
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A PÉN D IC E D O C U M EN TAL

1. «Arrendamientos de las Siete Rentillas. Real Cédula de 15 de di
ciembre de 1755 por la cual se dan en arrendam iento a don ANTONIO 
CARRASCO RAM IREZ DE ARELLANO las rentas de extracción o Re
galía del Reinado de Sevilla, sus puertos y aduanas; la del Quinto arbitrio 
o regalía de la Nieve y Hielos del Reino, la de la alcabala de la que se con
sume en M adrid, la de naipes del Reino con las Islas Canarias, la de los 
servicios de Millones, sus nuevos impuestos de carnes y tres millones de lo 
que se carga por el Rio de Sevilla, sus puertos, aduanas, tablas, caños y 
cargaderos de la referida ciudad. G ibraltar y M oguer; la de 2 maravedíes 
impuestos en cada libra de nieve y hielos que se consume en todas las 
provincias del Reino y de los derechos y crecimientos hechos por él en 
todos los pescados secos, salados y salpresados que se introdujeren por to 
dos los puertos de mar y tierra que se extrajeren por ellos y por las A dua
nas del Reino y del pescado fresco y escabechado que de m ar y ríos en
trare en Madrid».

C o n d ic ió n  IX (del asiento con Su M .); Que respecto de que actualm en
te se paga REFACCION del Millón de la Nieve a la mayor parte del esta
do eclesiástico Regular y Secular de estos Reinos, sin embargo de haber 
sobre ello pleito pendiente en el Consejo de Hacienda con el Fiscal: es 
condición que si declarase deberla gozar ambos estados, se le ha de abo
nar en cuenta del precio de este arrendam iento lo que importase y pagase 
por esta razón, solo en virtud de certificaciones de los prelados de ellos, 
sin que necesite de otro instrumento».

C o n d ic ió n  X : que se observe inviolable la R.C. de 9 de noviembre de 
1683. Y también lo es que se ha de continuar la cobranza de dicho arbi
trio de la nieve, así en la que se encerrase en pozos como de la que se 
sacase de los ventisqueros y sitios naturales, sin excepción de personas.

C o n d ic ió n  X I: «Que respecto a que la cortedad del consumo de la nie
ve en algunos pueblos, así en el partido de M adrid como fuera de él, no 
permite poner en ellos adm inistrador para la percepción de los derechos 
del Millón y Quinto y que aunque las Justicias en conformidad de la Ins
trucción del año 1725 llevan la cuenta y razón del consumo asegurando los 
derechos, no es con la justificación y formalidad que se requiere por su 
corta entidad y que los que la conducen suelen ser alojeros y m anifestar 
la que quieren, de que se siguen más gastos en las diligencias que se prac-
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tican que lo que im portan; para obviar uno y otro es condición se ha de 
precisar a los dueños de los pozos y ventisqueros lleven cuenta y razón 
de la que sacan las personas que no estén ajustadas por los referidos de
rechos, pidiéndoles (para venir en conocimiento de si lo están o no) las li
cencias por donde consta y en su defecto asegurarlos al mismo tiempo que 
cobren el valor de la nieve, regulando los del Quinto al precio que tuvieran 
hecho en los pueblos donde la consumen, como previene la citada cédula 
de 9 de noviembre de 1683».

C o n d ic ió n  X II: «Que m ediante que los abastecedores de nieve de las 
Casas Reales reglan el precio de estos abastos al mismo que al común de 
M adrid, y en los Sitios Reales respectivamente, según la distancia donde la 
conducen, teniendo consideración a los derechos de Millón, Quinto y de
más impuestos en e lla ; y que aunque hasta aquí así se ha cobrado de toda 
la que han proveído en M adrid y en los Sitios y Jornadas, suscitan cues
tiones sobre si deben pagarlos a la que proveen en el Real Sitio de San 
Ildefonso, Aranjuez y El Pardo; para evitar controversias es condición les 
ha de cobrar los derechos de toda la que abasteciesen a las Casas Reales, 
así en dichos Sitios como en M adrid, y tener facultad para aforarla y dár
sela por los Contralores las certificaciones que pidiere de los consumos; 
y en esta consideración se allanó el referido don A ntonio Carrasco a que 
en ningún acontecimiento ha de pretender abono de1 mi Real Hacienda».

C o n d ic ió n  X V : «Que respeto de la Renta del A rbitrio, Licencia y  Re
galía de la Nieve es distinta y  separada de la del Quinto, por consistir úni
camente en la licencia para abrir ios pozos y  darla para encerrar la dicha 
nieve y  hielos en ellos y  reconocerla en las balsas y  ventisqueros, conforme 
al establecimiento de estanco que está hecho de esta especie por la Cédula 
de 1683, la cual así se ha observado y entendido inconcusamente (sic : 
inconfusamente) pagándose por los dueños de los pozos, balsas y  ventis
queros las cantidades en que se han ajustado por la licencia de encerrar y 
sacar nieve, además de la correspondiente al Quinto de la nieve encerrada y  
ésto no obstante por algunas personas se pretende que pagando el derecho 
del Quinto, no se debe ajustar ni pagar cosa alguna, por razón de la licen
cia de dicho encierro en que consiste la Renta del A rbitrio : es condición 
que en conformidad de la expresada cédula ninguna persona ha de poder 
encerrar, sacarla y  recoger nieve ni hielos algunos de sus pozos, balsas y  
ventisqueros, sin ajustarse en cada un año de este arrendam iento por los 
derechos de la licencia y Renta del A rbitrio, además de lo que deba pagar 
por razón del Quinto y  M illón; y  si lo hiciere de otra forma se le ha de 
denunciar y  dar por decomiso la nieve y hielos que hubiese encerrado, con 
imposición de las penas que prescribe la mencionada cédula y  lo mismo 
se ha de entender de las licencias para abrir y  fabricar nuevos pozos».

C o n d ic ió n  X V I: «Que m ediante que por la referida Real Cédula la es
pecie de la nieve, arbitrio y renta de ella está estancada e incorporada a la
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Real Hacienda como regalía de ella, sin que ninguna persona ni comunidad 
puedan encerrar ni beneficiarla con ningún pretexto, sin obtener licencia 
para ello y ajustarse con la Real Hacienda o el recaudador en su nombre 
por los derechos del Arbitrio y Quinto y ésto no obstante en algunas ciu
dades, villas y particulares, con el motivo de tener reales privilegios, por
que se las conceden algunas sierras y sus aprovechamientos, se pretende 
que libremente puedan beneficiar la nieve que cae en ellas y sus ventisque
ros, sin ajustarse por el derecho del Quinto, ni pedir licencia para ence
rrarla, pagando lo correspondiente a la del arbitrio; es condición que dicha 
Real Cédula se ha de observar inviolablemente sin embargo de cualquiera 
privilegios de esta clase y que a los dueños de las sierras a quienes se les 
haya concedido en esta forma se les ha de apremiar a la paga de dichos 
derechos y a que saquen licencias suyas durante este arrendam iento para 
poder beneficiar y encerrar nieve en ellos, sin permitirles lo hagan de otra 
forma y sin que se les admita excepción ni litigio alguno en fuerza de di
chos privilegios, a menos que por ellos se les conceda expresamente la ex
cepción de los derechos de la nieve, que en este caso han de poder usar 
libremente de ellos, sin que se les moleste en manera alguna, y se le ha 
de abonar al recaudador su importe en cuenta del precio de este arren
damiento».

C o n d ic ió n  X V II: «Que m ediante que por la citada Cédula deben todas 
las personas así eclesiásticas como seculares contribuir con el derecho del 
QUINTO sin ninguna limitación y asimismo en el MILLON, atendiendo a 
que si en este último derecho no debiere contribuir el Estado Eclesiástico 
se le satisface por medio de la REFACCION y ésto no obstante en algunas 
ciudades, villas y lugares destos reinos, por los Regidores y personas pode
rosas de ella se introduce el abuso de que se les haya de dar ciertas porcio
nes de nieve diarias libres de los referidos derechos para lo cual hacen 
que los abastecedores en sus posturas se allanen a dárselas por precio in
ferior y el que puede corresponder al valor intrínseco de la nieve bajados 
dichos derechos; y después sobre la cobranza de ellos se suscitan pleitos, 
defendiéndose los abastecedores con los pliegos de sus posturas, y las 
referidas ciudades, villas y lugares con decir que lo tiene así de uso y cos
tum bre inmemorial, conque regularmente quedan perjudicados las Rentas 
de estos derechos; es condición que en conformidad de la expresada cé
dula, todas las citadas personas así capitulares como tras cualesquiera y 
Comunidades, han de contribuir precisamente en los referidos derechos, 
sin ninguna distinción a menos que m uestren Privilegios de excepción de 
ello, y para que ésto tenga efecto no se han de poder adm itir a los abaste
cedores de nieve posturas algunas con distinción en este asunto, sino que 
a todas las personas se les haya de dar a un mismo precio y al que se da 
al común, el cual han de regular las Justicias, de suerte que quepan en él 
derechos de! Quinto y M illón; y que sin embargo de esto se diesen pliegos
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para los abastecedores y fuesen adm itidos por las Justicias y Regimientos 
ha de poder cobrar los derechos expresados, regulándose al respecto del 
precio a que se vendiese la nieve al común, por apremio y todo rigor de 
derecho, así de dichos abastecedores como de las Justicias y Regimientos 
que admitiesen semejantes pliegos, dirigiendo los apremios contra cual
quiera de ellas, como más bien visto le fuere».

C o n d ic ió n  X V III: «Que mediante ser conforme a las Reales Cédulas e 
Instrucciones conque se adm inistra y gobierna la Renta de la Nieve para 
la buena cuenta y cobranza de los derechos del Quinto y M illón de ella, 
el que se deba registrar por los FIELES de la R enta toda la nieve que se 
introduce en todas las ciudades, villas y lugares destos reinos, por cuya 
razón y que regularmente el producto de estos derechos es muy corto y 
muchos los puestos en que se distribuye la nieve, se ha observado que toda 
entre en un puesto destinado para este fin en el cual se afora, pesa y ro
manea con intervención del Fiel de la Renta, sobre que hay dadas varias 
providencias por los Gobernadores del Consejo de Hacienda y subdelegado 
de esta R enta; y respecto, que sin embargo de ésto, en algunas ciudades, 
villas y lugares de estos reinos con el fin de defraudar a las Rentas se pre
tende con frívolos pretextos excusarse a esta tan justificada regla; y que 
la nieve se conduzca en derechura a los puestos principales y que en ellos 
se pese y romanee a fin de que no pudiendo costearse los salarios de los 
Fieles correspondientes se abonen totalm ente las rentas; es condición que 
se haya de introducir toda en un puesto público donde se romanee con asis
tencia el Fiel de la Renta antes de distribuirla a los de por menor, y la que 
se expendiere o vendiere sin esta circunstancia se ha de poder denunciar 
y dar por de comiso».

C o n d ic ió n  X X X I: «Que m ediante que por algunos arrieros y tragine- 
ros de truchas frescas de la ciudad de Avila, su provincia y otras partes, 
se saca nieve de los pozos y ventisqueros con pretexto que es para con
servarlas y las venden y benefician utilizándose de los derechos por decir 
que siendo para ésto no deben contribuir, de que se siguen repetidos plei
tos y notables perjuicios a la R enta; es condición que se les ha de cobrar 
los derechos regulándolos por consumidores, en conformidad de la cédula 
de 9 de noviembre de 1683».

BUEN RETIRO, 20 noviembre 1755,

M adrid, 15 diciembre 1755.

(A H .N . Consejos, libro n,D 1481. Fol. 179-192, impreso Carta 
de Rendimiento, M adrid, 15 de noviembre de 1755; 27 hojas 
XXXVII Condiciones).
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2. Instrucción: 10 de mayo de 1761. «Habiendo resuelto el Rey que 
desde 1.“ de abril desde año (1761) se adm inistren de su cuenta bajo nues
tra dirección las SIETE RENTILLAS que hasta fin de marzo del han esta
do por arrendam iento a cargo de don ANTONIO CARRASCO RA M IREZ 
DE ARELLANO, por la del ramo de la nieve y derecho de arbitrio, quinto 
y millón, que es una de ellas, se observará por ahora lo siguiente:

1.a Por el derecho de arbitrio que es licencia que debe preceder y 
darse por el adm inistrador de este ramo a la persona que intente abrir un 
pozo para conservar esta especie o encerrarla en los ya abiertos, o balsas y 
ventisqueros se exigirá al respecto de 10 maravedíes poco más o menos en 
quintal de la que se haya encerrado y beneficiado o se encierre y beneficie 
si no tuviere licencia del recaudador dada antes del 1." de abril deste año 
en que expiró su asiento por solo él, pues desde el citado día en adelante 
corresponde a la Real Hacienda darla y percibir los derechos, advirtiendo 
que si la exacción de los 10 maravedíes en quintal se discurre excesiva, o 
por el contrario corta, se arreglará a la costumbre de la provincia, de modo 
que por lo primero no se deje de encerrar este género para que a la Real 
Hacienda no se la perjudique en los derechos que se han de causar por el 
de Quinto y Millón.

2.a Por el derecho de! Quinto, la quinta parte del precio neto de cada 
libra de esta especie, según la postura que se dé por la Justicia de cada 
pueblo.

3.a Por el derecho del Millón, 2 maravedíes en cada libra de la misma 
especie que se consuma en cualquier parte del Reino.

4.a Estos derechos se deben exigir en todas las ciudades, villas y lu 
gares del reino, a excepción de los que tengan privilegio especial de exen
ción del todo o parte, procediendo las justicias en las posturas que den 
para la venta con arreglo a que han de tener cabimiento los antecedentes 
derechos.

5.a Por los derechos primeros deben contribuir indistintam ente todas 
las personas, así eclesiásticas regulares, seculares como particulares, y solo 
por el derecho del Millón se les restitu irá la REFACCION correspondiente 
en donde esté en costumbre.

6.a Para la más cómoda exacción de los expresados derechos procu
rarán los adm inistradores se encabecen los pueblos con atención al respec
tivo consumo y trato  de esta especie en cada uno de ellos, o los arrenda
rán en personas particulares y abonadas, tom ando las fianzas correspon
dientes para seguridad de la Real Hacienda quedando de cuenta de los
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respectivos pueblos o arrendadores particulares la REFACCION de lo que 
en cada uno de ellos se deba restitu ir por el derecho del Millón al Estado 
Eclesiástico, secular y regular.

7.a En los pueblos que no se encabece ni se arriende este derecho a 
particulares, se nom brará y destinará un Dependiente de Rentas Provin
ciales donde los haya y de no de la del tabaco u otra de cuenta de S.M. 
conforme a resolución del excelentísimo marqués de Squilache, que in ter
venga toda la nieve y hielo que se introduzca para consumo del pueblo y 
exigir del abastecedor los correspondientes derechos del Quinto y Millón 
sin hacer gracia alguna, según las posturas o precio a que se venda, ponien
do otra llave y candado a los pozos, aunque hayan satisfecho el derecho de 
licencia para su recolección, obligando a los que de ellos saquen nieve para 
otros pueblos presenten TORNAGUIA de ser para los que están encabe
zados por estos derechos o en adm inistración y de quedar asegurados los 
correspondientes de S.M. y de lo contrario serán responsables los conduc
tores y se les exigirán. Y donde no haya dependiente de unas ni otras ren
tas, los respectivos adm inistradores generales o particulares nos propon
drán sujeto de su satisfacción para este encargo y el salario que deba gozar 
para nuestra aprobación.

8.a En los pueblos de razonable consumo si no hubiere modo de en
cerrarse o recogerse nieve por particulares, se hará de cuenta de la Real 
Hacienda, llevando cuenta y razón del costo que tenga para que aum entán
dolo a los derechos del Quinto y Millón, se venda a cómodo precio en que 
sin desfalco de la Real Hacienda redunde en beneficio a su común y vecino.

9.a Para precaver los fraudes y ocultación de los derechos correspon
dientes a S.M., por lo respectivo al expresado ramo de la nieve observará 
el adm inistrador de el lo prevenido en la Real Cédula de. 9 de noviembre 
de 1683 que previene que respecto de que la cortedad del consumo de nie
ve en algunos pueblos no permite poner en ellos adm inistrador para la per
cepción de los derechos del Millón y Quinto y no ser con la justificación 
que se requiere la cuenta y razón que suelen llevar las justicias de la que 
introducen los abastecedores, se ha de precisar a los dueños de los pozos 
y ventisqueros lleven cuenta y razón de la que sacan las personas que no 
están ajustadas por los referidos derechos, pidiéndoles para venir en cono
cimiento las licencias por donde conste y en su defecto cobrar los expre
sados derechos al tiempo que lo ejcutan del valor de la nieve, regulando 
los del Quinto y Millón al precio que tuvieren hecho los pueblos donde se 
consume.

10. Que m ediante que por la referida R.C. la especie de la nieve, arbi
trio y renta de ella está estancada e incorporada a la R. Hacienda sin que 
ninguna persona ni comunidad pueda encerrarla ni beneficiarle con ningún 
pretexto sin obtener licencia para ello y ajustarse con la Real Hacienda, y 
que no obstante ésto por algunas ciudades, villas y particulares con el m o
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tivo de tener reales privilegios para que se las concedan algunas sierras y 
sus aprovechamientos se pretende que libremente puedan beneficiar la que 
cae en ellos y sus ventisqueros sin ajustarse por el derecho del Quinto, ni 
pedir licencia para encerrarla, pagando lo correspondiente al arbitrio, se ha 
de apremiar a los dueños de las sierras a quienes se les haya concedido 
en esta forma a la paga de los citados derechos y a  que saquen licencia 
correspondiente para poder beneficiar y encerrar nieve sin perm itir lo eje
cuten en otra forma y sin que se les adm ita excepción ni litigio alguno en 
fuerza de los expresados privilegios, a menos que por ellos se conceda ex
presamente la excepción de los derechos a la nieve que en este caso han de 
poder usar libremente de ellos.

11. Que respeto de que la renta del arbitrio, licencia y regalía de la 
nieve es distinta y separada de la del Quinto, por consistir únicam ente en 
la licencia para abrir los pozos y darse para encerrar en ellos dicha nieve 
y hielo y reconocerla en las balsas y ventisqueros conforme al estableci
m iento de estanco que está hecho en esta especie por la citada cédula del 
año 1683, la cual así se ha de observar y entendido inconcusamente (incon- 
fu-samente?) pagándose por los dueños de los pozos balsas y ventisqueros 
las cantidades en que se han apuntado por la licencia de encerrar y sacar 
nieve además de la correspondiente de Quinto' de la encerrada y que no 
obstante por algunas personas de pretender que pagando el derecho del 
Quinto no se debe ajustar ni pagar cosa alguna por razón de la licencia 
de dicho encierro en que consiste el arbitrio, ninguna persona ha de poder 
encerrar, recoger y sacar nieve ni hielo ,en sus balsas, pozos, ni ventisque
ros, sin ajustarse en cada un año por los derechos de la licencia y renta del 
arbitrio, además de lo que deba pagar por razón del Quinto y M illón y si lo 
hiciere en otra forma se le ha de denunciar y dar por decomiso la nieve y 
hielos que hubiere encerrado con imposición de la pena de 200 ducados 
que prescribe la nominada cédula y lo mismo se ha de entender con las 
licencias para abril y fabricar pozos.

12. Que mediante deben contribuir en el derecho de Quinto de la nie
ve todas las personas así eclesiásticas como seculares y en el M illón para 
la Refacción que se restituye a las primeras y que no obstante ésto por 
algunas ciudades, villas y lugares por los Regidores y personas poderosas 
se introduce el abuso de que se les haya de dar ciertas porciones de nieve 
diarias libres de derechos: no hayan de gozar esta exención pues de lo 
contrario se exigirán a los abastecedores.

13. Que por la corta entidad de los derechos de esta especia en algunos 
pueblos y ser embarazoso y costoso el poner un Fiel en cada puesto: haya 
un puesto público donde se romanee toda la que se introduzca con inter
vención del Fiel y de él se reparte a los demás y la que se expendiera sin 
esta circunstancia se puede denunciar y dar por decomiso.

14. Los adm inistradores generales o particulares para celebrar los en
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cabezamientos o arrendam ientos de pueblos, dar licencia para encerrar nie
ve o ajustarse con los dueños de los pozos por la que vendan, tom arán es
pecial conocimiento de la entidad y consumos de aquellos y cabida de éstos 
en sus respectivas provincias y partidos para que en vista se ejecuten con 
el mayor aumento y beneficio a favor de la Real Hacienda, procurando que 
a lo menos cubran el valor que tuvieron en los años anteriores si no es que 
haya motivo justificado para que a alguno se haga baja y para ello darán 
antes noticia a esta Dirección.

15. De los encabezamientos de los pueblos y arrendam ientos a perso
nas particulares que excedan de 200 reales, hará se otorguen las escrituras 
de obligación ante escribano de rentas, señalando plazos para su satisfac
ción y apronto de su cuenta y riesgo en las arcas reales no tolerando atraso 
en ésta por ningún motivo y los que por su corta entidad no lleguen a la 
expresada cantidad de 200 reales hará otorguen contrata con intervención 
de la contaduría para obviar de este modo se causen gastos y derechos a 
los pueblos previniendo también plazo fijo para la paga.

16. De todas las cantidades que por los referidos encabezamientos 
arrendam ientos y administraciones se entreguen en arcas se les despacharán 
a los interesados cartas de pago por los Tesoreros de Rentas intervenidas 
por la Contaduría, pasando a la Dirección General los correspondientes 
semanales de las que sean y sus existencias.

17. En fin de cada año remitirán los adm inistradores a la Dirección 
General la correspondiente relación del valor de este ramo, con distinción 
de derechos intervenida por las respectivas contadurías con su duplicado; 
y el Tesorero en cuyo poder hubieran entrado los caudales cuenta formal 
de la distribución y salida de él, sin resultas, para lo que a su tiempo y 
según se hayan intervenido los expresados caudales, se les despachará por 
la Dirección General las correspondientes cartas de pago del Tesorero de 
Rentas 'Provinciales de la Corte referentes a la del General de la Guerra o 
Pagaduría de Juros, que es el destino que han de tener sobre que cuidaran 
mucho los adm inistradores generales como de que los particulares den las 
suyas a tiempo, para formar la general.

18. La correspondencia cuenta y razón que sobre este ramo se ofrezca, 
además de la intervención referida por los contadores titulares, se ha de 
llevar por las oficinas y dependientes de Rentas Provinciales claras y distin
tas con separación de éstas y por los cabos y m inistros se han de celar y 
cuidar al mismo tiempo que aquellas.

M adrid, 10 de mayo 1761.
Fdo. don Francisco de Cuéllar, rúbrica.

(A.H.N. Hacienda. Ordenes Generales de Renta. 
Libro n.° 8.022. fol. 104-108).
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3. «El Consejo de Hacienda considera preciso a su obligación hacer 
presente a V.M. como por diferentes villas y ciudades se ha hecho recurso 
a él, quejándose de las excesivas cantidades de m aravedíes que los recau
dadores que han sido de los derechos impuestos en los hielos y nieves del 
abasto público les han exigido e intentan exigir con el pretexto de darles 
licencia para cogerlos en sus balsas y ríos y encerrarlos en sus casas y 
pozos, además de los derechos y alcabalas, quinto y millón a que han esta
do y están llanos, y que como reales impuestos se han pagado solamente, 
hasta que de algunos años a esta parte parece haberse introducido por los 
arrendadores sus apoderados o subarrendadores negar licencias para co
gerlos y encarrarlos si no les pagaban por dichas licencias las cantidades 
que a su arbitrio pedían, causa porque algunos pueblos dejaban de coger 
hielo y nieve, abandonando sus pozos y dejándolos arruinar.

No hubo noticia en el Consejo hasta que por la ciudad de Valladolid y 
villas de M edina del Campo y Tordesillas se dieron en él quejas, ni pudo 
haberla en el Consejo de ello por no com prenderse en las relaciones de 
valores que presentaban otros derechos que los de alcabalas, quinto y 
millón y ninguno de licencias, ni tampoco si el que por estos exigían le 
aum entaban a los tres derechos impuestos en los hielos y nieves por repe
tidas reales resoluciones.

El derecho del quinto reducido a la quinta parte del valor íntegro del 
hielo sin descuento de costos y gastos, se impuso por la m ajestad del señor 
Rey Felipe Tercero, cuando Pablo Jarquies le representó haber hallado 
modo para coger, guardar y conservar los hielos y como a Inventor le con
cedió Privilegio para que sólo él o quien su poder tuviese y no otro alguno 
pudiese fabricar balsas, casas y pozos para cogerlos y encerrarlos en cuales
quiera fuentes, arroyos, rios y sitios públicos, y venderlos por los precios 
que las justicias le diesen, por tiempo de siete años, con la obligación de 
pagar en cada uno a la Real Hacienda la quinta parte del valor.,, y feneci
dos los siete años habian de quedar por propios de la Real Corona las bal
sas, pozos y casas que hubiese fabricado, de que se le despachó Real Cé
dula en 2¡I de agosto de 1607, cuyo privilegio, por otra Real Cédula de 
9 de marzo de 1608 se le prorrogó y la facultad antecedente por otros 
cinco años más.

En 9 de abril siguiente (1609) el mismo Pablo Jarquies hizo relación 
haber discurrido y hallado modo de coadgular y reducir a hielo las nieves 
y conservarlas y se le concedió facultad para cogerlas y usar dellas y ven
derlas, con la propia obligación de dar y pagar libre de todas costas a la 
Real Hacienda la quinta parte del valor de todas las que vendiese y la de
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no impedir que otras personas tratasen y vendieren nieve como antes lo 
ejecutaban, de que también se libró real cédula.

Por otra (R.C.) de 13 de noviembre de 1612 se le confirmaron las ante
cedentes con que en cada uno de los años que le faltaban pagase a la Real 
Hacienda por razón de lo que importase la quinta parte 5.000 reales de 
vellón y en el año de 1617 en el dia 10 de marzo se le concedió nueva 
prorrogación de la expresada facultad por otros diez años y medio, con la 
obligación de pagar a la Real Hacienda por el derecho de alcabala y valor 
de la quinta parte 20.000 reales de vellón en cada año, cuyo privilegio y fa
cultad se le prorrogó y gozó el referido Pablo Jarquies y sus herederos 
hasta el año de 1682, en que con motivo del pleito que se trataba en la 
Real Hacienda con dichos herederos por estos, antes que se determinase 
en segunda instancia, se hizo cesión del privilegio en favor de la Real H a
cienda, con diferentes condiciones y reservas y se adm itieron y aprobaron 
por la m ajestad del señor don Carlos Segundo, de que se les dió y despa
chó su Real Cédula.

En este intermedio y en el año de 1650 para la paga de los nueve mi
llones que estos reinos ofrecieron en las Cortes que en el dicho año se ce
lebraron, cargaron 2 maravedíes en libra de hielo y nieve que se vendiesen 
en ellos y son los que se cobran con el nombre del Millón,

De las mencionadas reales cédulas libradas a Pablo Jarquies y conce
sión de los reinos, no resulta haberse impuesto ni señalado derecho alguno 
por dar licencia para recoger y encerrar hielo y nieve y si se comprende que 
el quinto, arbitrio licencia y regalia es un mismo derecho y que el que han 
cobrado los arrendadores, sus apoderados y subarrendadores por las licen
cias han sido sin facultad, sin regla, tasa, ni orden y contra los que están 
dadas y establecidas por leyes, pragmáticas e instrucciones reales para el 
cobro y administración de todas las Rentas Reales en las que tampoco se 
dá facultad a los adm inistradores para encerrar, trasegar o transportar vino, 
aceite, ni otro género que deba contribuir si se ordena que para encerrarlo 
y trasegarlo o transportarlo den noticia a los adm inistradores o con su li
cencia e intervención se hagan los encierros, trasiegos y transportes, medio 
con que se evitan los fraudes y se aseguran los derechos sin que por estas 
licencias o intervenciones se lleve a los dueños derechos algunos.

Cuando en 1a nieve y hielo se permitiese por regalía llevar alguna canti
dad esta habia de ser muy tenue y de suerte que por ella no se alterase 
el precio ni los pueblos se sustragesen de encerrarlo por consistir el mayor 
interés de la Real Hacienda en quinto, millón y alcabala que se adeuda, 
que cesa todo, si con motivo de no darse licencia sin pagar por ellos exor
bitantes cantidades y causaría perjuicio al público por ser tan común el 
aguci fría con hielo o nieve que no sólo se dá a los enfermos de fiebres m a
lignas sino que la gastan a pasto casi todo género de gentes por lo que mu
chos autores la ponen y consideran entre los alimentos precisos para la 
conservación de la salud pública y vida humana.
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Aunque no fuese preciso alimento seria bastante para relevar a los pue
blos del gravamen de licencias al útil que resultara de los derechos de quin
to y millón y alcabala de hielo y nieve que se encerrase y vendiese, admi
nistrada por las reglas de las demás rentas, pues vendiéndose a cómodos 
precios y sin derechos de licencia, ningún pueblo que se halle con pozo o 
pozos dejará de cogerlo, alentaran a fabricarlos, con lo que percibirá la 
Real Hacienda considerable aumento en los derechos de los 2 maravedíes 
en libra que serán a proporción de las arrobas que se vendiesen y aún por el 
gran exceso que habrá tendrá mucho aumento en los de quinto y alcabala.

Por todo juzga el Consejo por conveniente a la Real Hacienda se mande 
a los adm inistradores que no exijan ni pidan derecho alguno por tales li
cencias o que cuando se estime algo por razón de regalía sea muy corto y 
que no cause perjuicio y que lo mismo se ejecute en los que por inm uni
dad o en particular quisiesen abrir y fabricar pozos, y sobre todo resolverá 
V. M. lo que sea más de su Real agrado y servicio. M adrid 18 de mayo 
de 1761.

Resolución de S.M. «Mando que no se cobre derecho por estas licen
cias dándose gratis a cuantos las pidiesen y castigando al que contraviniere 
de cualesquiera forma que sea, habiendo prevenido lo correspondiente al 
Superintendente General de mi Real Hacienda =  es copia de la consulta 
y resolución de S.M. que originalmente queda en la Secretaria de la Real 
Hacienda de mi cargo y se dá para la de Millones, que está a la del señor 
don Nicolás de Mollinedo, M adrid 9 de junio de 1761.

■ n

(A.G.S. Dirección General de Rentas, leg. 3.015).
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OR Quanto por Apierno firmado de mi Rea! fnano, y 

refrendado de mi infrafiriptd Secretario en efte dia , fe 
encarga Don Aguftin Martiilcz de Caftro por Arrenda
miento , con otras, de la Renta del Quiltro , Arbitrio, 
Regalía, y Licencia de la Nieve, y Ye los del Rcyno , y 
la Alcavala de la que fe confume en la Villa de M a
drid , por tiempo de feis años, que empezaron cñ pri
mero de Enero del prelente de mil fccecicnros y qua- 

renta , y cumplirán en fin de el de mil íctedétitos y quarenra y cinco, en 
cierro precio de maravedís, y Condiciones, entre las quales es la figuienre.1

X. Que mediante que por Real Cédula dc'nuevc de Noviembre del año 
de mil fcifcicntos y ochenta v tres, tftán pfcftripnas las reglas con que fe 
debe adminiftrar , afsi cn Madrid , como 'en codo el ReynO , la Renta de 
Arbitrio, Q uinto, y Regalías de la Nieve , y Yelo;>, afsi en la quota de 'di
cho Qilinto ¡ como cn lo que deben obfervaí rodas las Ji'erfohas que tuvie
ren Pozos, y los quificren erigir ,.y fabricar, y «ncctraf N ieve, y Yeios en 
ellos, y que de ellas ninguno fe debe íeparafj, fin detrimento conocido de 
mi Real Hacienda, y del Recaudador en lu nom bre: Es condición, que la 
referida Ccdulá fe na de obfervar inviolablemente, y fin ninguna intcrprc- 
taciou, y con infercion de ella fe le han de dcfpachar lasque pidiefle, pa
ra que fe guarde en la conformidad que poP-ílla (c difppnc: y cambien i.";, 
que fe ha de continuar 1*cobranza de<110110 Arbitrio dé la N ieve, afsi de 
la que le cnccnaífc en l’ozos, como de La que íe ficafle de bs Vcntífijite- 
ios, y íitios naturales^ fin excepción de peíionis.

Y lo difpucfto cn la txprcífada Cédula do:hueve de Noviembre de mil 
feifeientos y ochenta y tre s , declarando la fotuta, y modo que íe debe gusn. 
dar en la adminiftracion , beneficio • y cobranza de la Rema del Quinto, y  
Arbitrio de laNieve , y Yclos del Rcyno',.es como fe fifiue'.
■ EL REY. Mis Corregidores , Afsiftenc*, Govemadores, Adminiftra- 
dores ,y  Superintendentes de mis Rentas Reales, i  demás Servicios , afsi 
generales , como particulares, Jueces de Refiderteia, Alcaldes Mayores ,■ O 
vueftros Lugarcs-Thcnicnies en los dichos Oficios, Altaldes'Ordinarios, y, 
de Sacas, y cofas vedadas, Dezmeros, Aduaneros, Portazgueros, Theídre- 
m s, Depositarios, y Arrendadores de las diclias inisRentas Reatan, y dc- 
mas’Scrvicios, y otros qualeíquicr Jueces, yjufticias de tilos mis Reynos, 
y Señoríos, Ciudades, Villas, y Lugares t á quien cn quajquitr manera.to
en c , b tocar pueda el cumplimiento de lo que adelante ítL 'tíla mi'Cbduli 
le hará mención, que lo aveis de hacer luego que os fia iiiolfrodo tln trali- 
fulo autentico, y cn forma que haga: fcc , el qual aveis do dar tan tn ie íb  
crédito, y cumplimiento, comtva efta original: Sabed ,q tit en el "Fritídnaf 
de Oydorcs del mi Conlcjo dc Hacienda, en Sala de Juilicia de e l , fefiguii) 
l'leyto dc Demanda entre mi Promotor Filcál eri el, de la una parte ( y  Doh 
Anches García de ftalmaíeda, como ¡ga^do de .Doña Maria JarquicS, y Tn-

A cor

5 nov. 1740. P ro ced im ien to  o torgado a A g u s tín  M a rtín ez d e  C astro
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A C T IT U D E S  P O L IT IC A S  D E  FR . C IR IL O  A L A M E D A  Y  B R E A , 
A R Z O B IS P O  D E  S A N T IA G O  D E  C U B A , B U R G O S  Y  T O L E D O : 
SU  E T A P A  C U B A N A  *

Jesús Raúl Navarro García
El estudio de la apasionante época que gira en torno a la m uerte de 

Fem ando VII y el triunfo definitivo del régimen liberal en España y Cuba, 
nos acercó ya hace algún tiempo a la figura de fr. Cirilo Alameda y Brea, 
quien por estos años ocupaba el arzobispado de Santiago de Cuba, y que 
acabaría sus dias en 1872 siendo Cardenal Primado de Toledo.

Una estancia prolongada en los archivos y bibliotecas madrileños nos 
ha permitido profundizar en su trayectoria política. Aquí intentarem os dar 
una visión breve de ella, deteniéndonos especialmente en los escasos años 
que ocupó el arzobispado cubano, uno de los períodos de su vida menos 
conocido \  Españolista a ultranza en el período de independencia am erica
na, absolutista con Fernando VII, evoluciona rápidam ente hacia posturas 
carlistas. Luego viene su alejamiento a Cuba, la huida a la Corte del P re
tendiente, y, poco a poco, su restitución que le lleva a los arzobispados de 
Burgos y Toledo.
I .— E l  a c e r c a m ie n t o  a l a s  t e s i s  c a r l is t a s

El nacimiento en Torrejón de Velasco (Madrid), en 1781, posibilitó sus 
estudios futuros sobre latinidad y filosofía en la capital del país, y la en

* E s te  t r a b a jo  h a  s id o  r e a l iz a d o  e n  e l D e p a r ta m e n to  d e  H i s to r i a  d e  A m é r ic a  
d e  la  U n iv e r s id a d  d e  S e v illa , 'g r a c ia s  a  la  a y u d a  e c o n ó m ic a  d e l  P l a n  d e  F o r m a c ió n  
d e  P e r s o n a l  I n v e s t ig a d o r  ( M in i s t e r io  d e  E d u c a c ió n  y  C ie n c ia ) .

1. L o s e s tu d io s  m á s  a c c e s ib le s  d e  f r .  C i r i lo  A la m e d a , s ig n e n  s i e n d o :
A g u s t í n  A r c e : C irilo A la m ed a  y Brea, O .F .M . 1781-1872. M in istro  General,

A rzo b isp o  y  Cardenal. E x t r a c to  d e  “ H is p a n ia  s a c r a ” , v o l. 2 4 , 1 9 7 1 .
C .  A lb e r to  R o c a : Vida del Cardenal A rzo b isp o  Cirilo de A lam eda  y  Brea. B ib l io te c a  

N a c io n a l ,  M o n te v id e o ,  1 9 7 4 .
E d u a r d o  d e  L u s t o n ó  y  A g u s t ín  F u n e s  : Los neos en calzoncillos. I m p r e n t a  d e  lo s  

S e ñ o r e s  R o ja s ,  M a d r id ,  1 8 6 8 .
L os d o s  p r im e r o s  e s tu d io s ,  a u n q u e  c o n  a lg u n o s  f a llo s , s e  c o m p le m e n ta n  b a s t a n t e  

b ie n  y s o n  r e la t i v a m e n te  r e c ie n te s .  E l  t e r c e r o  d e d ic a  p a r t e  d e  s u s  p á g in a s  a  f r .  C i r i lo  
(p á g s . 45-71X  t r a t á n d o s e  d e  u n  i n te r e s a n t e  l ib e lo  e s c r i t o  e n  18 6 8  c o n t r a  é l, n o  
e x e n to  d e  e r r o r e s  g ra v e s ,  p e r o  c o n  la  e s p o n t a n e id a d  y  f r e s c u r a  c r í t i c a  q u e  le  d a  la  
f e c h a  e n  q u e  fu e  e s c r i to .  E s to s  t r e s  e s tu d io s  n o s  h a n  s e r v id o  d e  g u ía  e n  l a  e l a b o r a 
c ió n  d e  lo s  a s p e c to s  b io g rá f ic o s  m á s  r e le v a n t e s  d e  s u s  e ta p a s  n o  c u b a n a s .
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trada en la orden franciscana. No sin malicia, Lustonó y Funes afirm aban: 
«... a principios del s. XIX, la única carrera de porvenir que había en Es
paña era la religiosa. He aquí porqué a los 15 años Cirilo se metió fraile»3.

Los primeros años de religioso transcurren en los conventos de Pas- 
trana y Guadalajara, así como realizando estudios de teología.

Muy pronto, en 1810, entrará en contacto con la convulsión indepen- 
dentista americana al presidir una comisión de franciscanos a Moquegua. 
Los acontecimientos le impiden llegar al destino, y en junio de aquél año 
deben perm anecer en M ontevideo. La estancia en el Río de la Plata se 
prolongó durante cuatro largos e intensos años. En ellos, junto a su cargo 
de «lector de filosofía» en el convento de San Bernardino, desarrollará una 
importantísima labor política como director de la im prenta y editor de la 
Gaceta de Montevideo. En estos cargos se m ostrará como un acérrimo 
defensor de la causa española, atacando incansablemente la de los revolu
cionarios bonaerenses s, y ganando con ello el aplauso de autoridades civiles 
y eclesiásticas. En este contexto no resulta extraño que el propio Capitán 
General de La Plata solicitara que fr. Cirilo permaneciese en M ontevideo. 
Su actuación en Uruguay ha sido muy controvertida entre los historiadores, 
no faltando los que le acusan de intrigante, falto de luces..., y otros que 
lo tratan respetuosam ente \

Parece evidente que durante su estancia supo m anejar los hilos nece
sarios para facilitar sus ascensos posteriores, ya que a mediados de 1814 
se le encomienda la misión de salvar la correspondencia oficial y otros ob
jetos im portantes ante la inminente victoria insurgente.

La misión encomendada por el Gobernador del Plata, Vigodet, le lle
varía a Río de Janeiro. Aquí, fr. Cirilo se va a encargar de otra misión más 
im portante y que sin duda le abrió las puertas de su posterior trayectoria. 
Se trataba, nada menos, que de negociar el enlace de las hijas de Carlota 
Joaquina, las princesas Isabel M aría Francisca y M aría Francisca de Asís, 
con sus hermanos Fernando VII y Carlos M aría Isidro. Tras el éxito de su 
gestión en este negocio matrimonial, regresó a España, donde Fernando VII 
le encarga el recibimiento de las princesas en Cádiz, recepción que se pro
duce a principios de septiembre, 1816, poco antes de tener lugar el doble 
matrimonio regio.

Los ascensos en la carrera de fr. Cirilo se suceden ininterrum pidam en
te. En octubre de 1816 se le nom brará teólogo consultor y consejero ho

2. E d u a r d o  d e  Lustonó y  A g u s t ín  Funes: Los neos.. . ,  o p . c i t . ,  pág. 5 1 .
3 . S e  o c u p ó  f r .  C i r i lo  d e  e s to s  c a r g o s  p r o p a g a n d í s t i c o s  e l m e s  d e  a g o s to ,  1 8 1 1 , 

y  e l lo s  no- f u e r o n  o b s t á c u lo  p a r a  q u e  p r o n u n c ia s e  u n  e lo g io  d e  l a  C o n s t i tu c ió n  
e s p a ñ o la  a l p u r a r s e  e n  M o n te v id e o -  e l 2 7 -IX -1 8 1 2 , S e  e q u iv o c a n  L u s to n ó  y  F u n e s  a l 
a f i r m a r  q u e  C i r i lo  s e  e n c a r g ó  d e  r e d a c t a r  e n  R ío  d e  J a n e i r o  l a  C aceta  O ficial de  
la C orte Portuguesa, a l  m e n o s  n o  t e n e m o s  r e f e r e n c i a s  d o c u m e n ta le s  q u e  a s í  lo  
d e m u e s t r e n .

4 . C . A lb e r to  R oca: V id a ...,  o p . c i t . ,  p á g s ,  6 3 -7 7 .
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norario de la Santa Inquisición. Un año después es nom brado por Pío VII 
M inistro General de la Orden de San Francisco, y poco más tarde Grande 
de España (I9-VII-1818) Su influencia en la corte de Fernando VII se 
hace cada vez mayor y la amistad con el infante don Carlos no tardaría 
tampoco en llegar6.

Este veloz ascenso se ve cortado con el inicio en 1820 del breve trienio 
constitucional. Así, será suprimida la Inquisición y con ello verá desapa
recer su cargo de consejero. Por otro lado, la ley de octubre de 1820 que 
obligaba a los regulares a sujetarse a los ordinarios, no reconociéndose 
otros regulares que los de cada convento, le llevó a conflictos al no querer 
agregarse a uno con superior local de quien dependiese. H asta 1822 estuvo 
en su pueblo natal, para ser luego expatriado ante su resistencia a suje
tarse a la ley de regularesT.

Bien valieron la pena estos sufrimientos, pues el restablecimiento del 
absolutismo le aseguró su cargo de M inistro General hasta 1824, y luego 
el de Vicario General de España hasta 1830. Políticamente, fue recompen
sado por Fernando VII con los cargos de consejero de la Junta Consultiva 
y Consejo de Estado a fines de 1825 s, aunque tras de la m uerte de su pro
tectora M aría Isabel, parece que se acercó más a don Carlos. Así se expre
san Lustonó y Funes al respecto: «Con su suspicacia, había conocido que 
m uerta su protectora M aría Isabel, no conservaba eji la Corte su antigua 
influencia; antes, por el contrario, el rey, que siempre había m ostrado hacia 
él cierta antipatía, era después del fallecimiento de su esposa su mayor 
enemigo. Por esto intimó Cirilo con el infante don Carlos, y se propuso 
servirle en cuerpo y alma, para que a la m uerte del rey le sucediera en el 
trono, con la esperanza de que logrado esto, no sólo recobraría su pasado 
influjo, sino que éste se aum entaría y consolidaría para siem pre»9. No es
taban muy equivocados, ciertamente.

5. S e g ú n  a f i r m a n  L u s to n ó  y  F u n e s  e n  la  y a  c i t a d a  o b r a  (p á g s . 5 6 -5 9 ), f u e  e l 
p r o p io  A la m e d a  q u ie n  s o l i c i t ó  a  F e r n a n d o  V H  c o m o  r e c o m p e n s a  d e  s u s  s e r v ic io s  
el s e r  c o n s e je r o  d e  la  I n q u i s i c ió n ,  y  q u e  d e  s u s  40 .000 ' r s .  a n u a le s  d e  d o t a c ió n  c e d ía  
la  m i t a d  a  su  m a d r e .  E l  p re s t ig io 1 q u e  le  d e b ió  d a r  s u  c a l id a d  d e  c o n f e s o r  d e  la  r e in a  le  
p e r m i t i r í a  m á s  t a r d e ,  s e g ú n  e s to s  a u to r e s ,  o b t e n e r  el v o to  f a v o r a b le  d e  F e r n a n d o  V II  
p a r a  s e r  n o m b r a d o  m in i s t r o  g e n e r a l .  “ S e r  g e n e r a l  d e  lo s  f r a n c i s c a n o s  e q u iv a l ía  e n  
a q u e l l a  é p o c a  d e  f a n a t is m o  a  s e r  el1 v e r d a d e r o  r e y  d e  E s p a ñ a ;  a s í  e s  q u e  e l s u n tu o s o  
p a la c io  q u e  f u e  a  h a b i t a r  e l  h i jo  d e l  a lb é i ta r ,  e s t a b a  m á s  l le n o  d e  c o r te s a n o s ,  
s e r v id o r e s  y p r e t e n d i e n t e s  q u e  e l  m is m o  d e  F e r n a n d o  V I I "  (p ág . 61),

6. V é a s e  A p én d ice  l.
7. C . A l b e r to  R o ca : V id a ...,  o p . c i t . ,  p á g . 9 2 .
8 . L u s to n ó  y  F u n e s  c r i t i c a n  d e  n u e v o  la  c o n c e s ió n  d e  e s to s  h o n o r e s  p o r  e l  

a b s o lu t i s m o ,  a c u s a n d o  a f r .  C i r i lo  d e  “ E g o ís ta  y  a m b ic io s o ,  h ip ó c r i t a  y  p a n c i s t a  
c o m o  e l  p r im e r o ,  s e  h a c ía  el s o r d o  c u a n d o  le  c o n v e n ía  f . . . )  c o m o  lo s  e s p a ñ o le s  
s e rv im o s  p a r a  t o d o  y  p a r a  n a d a ,  h e  a q u í  p o r q u é  f r a y  C i r i lo  f u e  n o m b r a d o  c o n 
s e j e r o  d e  E s t a d o ,  p o c o  d e s p u é s  d e  d e ja r  el1 g e n e r a la to ” (p ág s . 6 3 -6 4 ).

9: E d u a r d o  d e  Lustonó y  A g u s t ín  Funes: Los neos... ,  o p . c i t . ,  p á g s . 6 4 -6 5 .
E s ta s  a f i r m a c io n e s  r e s u l ta n  b a s t a n t e  ló g ic a s ,  p u e s  y a  h e m o s  v i s t o  q u e  d e s d e  h a c ía  
t ie m p o  se  v e n ía  o p e r a n d o  u n a  a p r o x im a c ió n  e v id e n t e  e n tr e  A la m e d a  y  e l in f a n te .
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En torno a 1830, junto al recrudecimiento de las intentonas liberales 
(Mina, Torrijos, etc.) se observa un aumento paralelo de las conspiraciones 
absolutistas organizadas en torno al infante, alentadas a raíz de la publi
cación de la Pragmática Sanción de 1789, el 29-III-1830 y nacimiento de 
la infanta Isabel En este contexto debe colocarse el levantamiento abso
lutista realizado en M adrid la noche del 24 de septiembre de 1830, cuyo 
fracaso frenó la actuación conspiradora de los sectores más absolutistas, y 
el destierro de la Corte de carlistas como Juan Bautista de Erro, Pío de 
Elizalde, Rufino González, Justo Pastor Pérez y el propio fr. Cirilo Ala
meda n.

A su destierro gaditano pronto le siguió o tra  medida destinada a ale
jarlo todavía más del país. El 24 de abril de 1831 sería nom brado arzobispo 
de Santiago de Cuba, vacante desde enero por el fallecimiento del peruano 
realista mons. M ariano Rodríguez de Olmedo. Se sabe que Alameda, como 
Consejero de Estado, se había manifestado en contra del m atrim onio de 
Fernando VII con M aría Cristina de Borbón, para así asegurar el trono a 
don Carlos 12. De poco le valdrían sus renuncias al cargo, alegando posibles 
conflictos con los criollos tras su actuación en el Río de la Plata.

El 12 de marzo de 1832 sería consagrado en Sevilla como arzobispo de 
Cuba, siendo su padrino el también desterrado Juan Bautista de Erro, quien 
había recibido poderes del infante Carlos. A principios de mayo, Alameda 
estaba embarcado en Cádiz y en junio llegaba a Cuba. Se iniciaba aquí una 
breve, intensa, agitada y controvertida etapa de su vida.
II.—L a  e t a p a  c u b a n a : c o n f l i c t o s  c o n  e l  l i b e r a l i s m o  y

DESARROLLO CARLISTA.

Ya en Cuba, fr. Cirilo dedica los primeros años a una larga visita de 
su diócesis, saliendo hacia Puerto Príncipe el 29 de noviembre de 1833. 
La visita se prolongó hasta el 17-III-1836, fecha en que regresó a Santiago 
de Cuba u. Como vemos, tras el alejamiento de la península parece ser que

10. L a d e r o g a c ió n  d e  la  le y  S á lic a  y  e l n a c im ie n to  d e  I s a b e l  s u p o n í a n  p a r a  el 
in f a n t e  C a rlo s , y  s e c to r e s  p r ó x im o s  la  im p o s ib i l id a d  d e  u n  a c c e s o  p a c íf ic o  a l  p o d e r .  
V id . J o s e o  F ontana: H acienda y Estado: 1823-1833. I n s t i t u t o  d e  E s tu d io s  F is c a le s ,  
M a d r id ,  Í 9 7 3 , p á g s . 291-292 '.

11. V é a s e  A p énd ice II.
12. “ A l d a r  s u  v o to  e n  c o n t r a  d e l n u e v o  e n la c e ,  p i n tó  f r a y  C i r i lo  a l  C o n s e jo  

el e s t a d o  a c h a c o s o  d e l  m o n a r c a ,  y  d i jo  q u e  c a s á n d o le  y  t e n i e n d o  s u c e s ió n  d e ja r ía  
u n a  m in o r ía ,  y p o r  c o n s ig u ie n te  e x p u e s to  e l r e in o  a  g ra v e s  t r a s to r n o s  ( . . . ) .  F la b ie n d o  
sab id o - C r i s t in a  los- m a n e jo s  d e l h i jo  d e l  a l b é i t a r  ( . . . )  n o  s ó lo  h iz o  q u e  el- r e y  le 
p r o p u s ie r a  p a r a  e l a rz o b is p a d o -  d e  S a n t ia g o  d e  C u b a ,  s in o  q u e  d i s p u s o  fu e s e  a  
e s p e r a r  l a s  b u l a s  d e  su  c o n s a g r a c ió n  a S e v i lla  f . . E n :  E d u a r d o  d e  Lustonó y 
A g u s t ín  F u n e s : Los n eo s...,  o p . c i t . ,  p á g . 65 .

13. I n f o r m e  d e  W e n c e s la o  C a lle ja s  y  A s e n c io ,  S a n t ia g o  d e  C u b a , 2 1 - I I I - 1 8 37 . 
A G I , C u b a , 2 2 3 5 , S u  a c tu a c ió n  e n  la  i s la  p a r e c e  q u e  e s tu v o  o r i e n t a d a  h a c ia  el 
c o n t r o l  d e  lo s  e n o r m e s  a b u s o s  e n  l a  ju r i s d ic c ió n  e c le s iá s t i c a  (V id . C .  A lb e r to  R o c a : 
V id a ...,  o p . c it . ,  p á g .  99).
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su actividad en la isla fue predom inantem ente religiosa. Resulta difícil va
lorar hasta qué punto pudo colaborar Alameda en el desarrollo de un sec
tor ideológico carlista en la sociedad cubana, y más en una época en que 
los diferentes gabinetes liberales que se suceden en España, tras la m uerte 
de Fernando VII, destacan por su política conservadora respecto a los do
minios de U ltram ar. Parece evidente que se conocían sus antecedentes 
ideológicos contrarios a la Reina u, pero sin duda alguna tuvo m uy buenas 
relaciones con el capitán general Tacón y los sectores m ilitares más parti
darios de un régimen colonialista en la isla. A este respecto, son muy sig
nificativas las afirmaciones del coronel de artillería, don Santiago F ortún : 
«... si no hay otros fundamentos para tenerle por afecto al partido del pre
tendiente que los motivos que haya dado en Cuba, ciertam ente que éstos 
no son de carlista, si no de un español fiel am ante de su patria» En esta 
afirmación vemos reflejada la ideología de aquéllos sectores militares, y 
también la de los gabinetes liberales españoles, que siempre vieron con 
malos ojos la aplicación en Cuba de la apertura política que se venía ges
tando en la sociedad peninsular desde 1833. Incluso se llegaba a identifi
car, desde el poder (insular o peninsular), cualquier otro modelo de política 
ultram arina más progresista con ideas independentistas.

En este contexto, parece que los dilemas políticos insulares no se plan
teaban, básicamente, desde la cuestión sucesoria. Era la participación o 
no en los logros políticos que la revolución burguesa obtenía en España lo 
que definía la actuación política de españoles y criollos en la is la je. A sí se 
explica la evolución de Tacón hacia posturas muy conservadoras cuando 
sea elegido capitán general de Cuba en 1834. El Eco del Comercio m adri
leño m ostrará su sorpresa al saber la imposibilidad que existía en Cuba 
de imprimir temas políticos, pues afirmaba: «No es la ignorancia ni la 
servidumbre, o un rigor mal entendido lo que conserva a la m adre patria 
la posesión de países a larga distancia de ella...». Igual extrañeza causa la 
no formación de la Milicia U rbana y el nulo fomento en la isla de las insti
tuciones restituidas a la nación con el E statu to  R e a l17. Pocos días antes, 
el Eco del Comercio había afirm ado: «El interés del Sr. Tacón por la 
causa de nuestra legítima Reina Isabel II y de nuestras instituciones, es 
bien conocido; y no dudamos que lo hará conocer, apreciar y asegurar en 
la isla de Cuba, como procuró hacerlo en la península. Esperamos tam bién 
que los Srs. redactores de aquéllos periódicos tom arán a su cargo el ilus

14. I n f o r m e  d e  A n d r é s  M u ñ o z  C a b a l l e r o ,  S a n t ia g o  d e  C u b a , 22  I I I -1 8 3 7 . A G I , 
C u b a , 2 2 3 5 .

15. I n f o r m e  d e  S a n t i a g o  F o r t ú n ,  S a n t ia g o  d e  C u b a , 20-111-1837 . A G I , C u b a ,  
223 '5.

16 . J e s ú s  R a ú l  N avarro G arcía y  E lo y  A rias C astañón: E jército  y  C o n s titu 
ción en Cuba: a c titudes políticas en to rno  al año  1836. C o lo q u io  “ E jé r c i to ,  C o n s 
t i t u c ió n  y  P u e b lo ” , U n iv e r s id a d  C o m p lu te n s e ,  1 9 8 4  ( e n  p r e n s a ) .

17. E co d e l C om ercio, 2 4 -X I-1 8 3 4 , p á g . 2.
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trar la opinión del país en un asunto tan im portante; y que cuando se ven 
columnas enteras en sus números, por lo demás apreciables, llenas de poe
sías, y con anuncios para la venta y compra de esclavos ( ! ! ! ) ,  dedicarán 
algunas líneas a dar a conocer a sus lectores tras-atlánticos unas institu 
ciones que les restituyen sus derechos y con ellos la dignidad de hom bres 
de que antes fueron privados» 1K. Esto era tanto más extraño cuanto que 
Tacón, durante su m andato anterior en Sevilla, «...contribuyó muy eficaz
mente al buen espíritu público de la provincia, y fue el verdadero creador 
de su Milicia Urbana, que después recibió un aumento considerable por 
los patrióticos esfuerzos del Sr. Balanzat que le reem plazó»1S.

Tras el m otín de los sargentos de La Granja, en agosto de 1836, se res
tablece oficialmente la Constitución de 1812 en España. Era el colofón a 
un «vasto movimiento de rebeldía que las Juntas provinciales, los medios 
burgueses, artesanos, etc. (a través de la Milicia Nacional en la mayoría 
de los casos) habían extendido por todo el país» ai.

En un primer momento, el gobierno central decide aplicar la C onstitu
ción en U ltram ar (R.D. 13-VIII-1836), y así, en Puerto Rico y Santiago de 
Cuba se jura aquélla a fines del mes de septiembre. Tan sólo el capitán 
general Miguel Tacón, poco partidario de estas novedades en la isla, es
peró comunicados oficiales y no hizo el menor caso a la Gaceta extraordi
naria de Madrid, del 15-VIII, que incluía el citado R.D. El gabinete C ala
trava pronto da marcha atrás con las RR.OO. de 19, 23 y 25 de agosto, por 
las que decide la no implantación de la Constitución en Ultram ar, aunque 
deberían elegirse diputados para las nuevas Cortes Constituyentes. Se jus
tificaba la primera medida al suponer que la Constitución podía provocar 
en Cuba graves alteraciones del orden como en épocas anteriores había 
sucedido, y la segunda, contradictoria a la anterior, se justificaba por la 
convicción de que la próxima Constitución de 1837 se aplicaría a todas las
posesiones españolas21. Este inicial proyecto, si es que alguna vez existió
como tal, no llegó a cuajar, y Tacón recibiría con ello la confirmación a su 
política cubana.

El capitán general de Puerto Rico, La Torre, tuvo que volver sobre sus 
pasos al recibir dichas RR.OO. Sin embargo, el general M anuel Lorenzo, 
comandante general del Departam ento Oriental cubano, mantuvo la Cons
titución en su territorio desde el 29 de septiembre al 22 de diciembre. Su

18 . E co  d e l C om ercio l 2 1 -X I-1 8 Ú 4 , p á g . 2.
19. tb id ., p á g . 1. E l d í a  2 4  d e  n o v ie m b r e  e l Eco del C om ercio  s e g u ía  t r a t a n d o  

e l t e m a  d e  la  u t i l i d a d  q u e  t e n d r í a  la  M i l ic ia  U r b a n a  e n  C u b a  “ a  lo  m e n o s  p a r a  
a u x i l i a r  a  l a s  a u to r i d a d e s  e n  la  c o n s e r v a c ió n  d e l  o r d e n  p ú b l ic o ” . Y  e n  e s te  c a p í tu lo  
e r a  f u n d a m e n ta l  e l c o n t r o l  d e  lo s  m u c h o s  m ile s  d e  e s c la v o s  e x is te n t e s  e n  la  i s l a . . .

20. M a n u e l  Tuñón de Lara : E stu d io s d e  H istoria  C ontem poránea. E d i t .  N o v a  
T e r r a ,  B a r c e lo n a ,  1 9 7 7 , p á g s . 17 -18 .

2 1 . R .O . d e l  S e c r e ta r io  d e  G o b e r n a c ió n  a  T a c ó n ,  M a d r id ,  1 9 -V II I -1 8 3 6 , e n  la  
c a u s a  s e g u id a  c o n t r a  e l c a p i t á n  g r a d u a d o  d e  in f a n t e r í a ,  J o s é  M a r ía  S e g u ra . A G I , 
C u b a , 2 2 6 2  A .
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firme postura liberal contó con el apoyo de amplios sectores sociales de 
Oriente, y únicamente el peligro de un enfrentamiento armado con Tacón 
pondrá fin a este tercer período constitucional que vivió una parte de la 
isla.

Recordemos que fr. Cirilo había regresado en marzo de este año de 
1836 a Santiago tras su prolongada visita por el Departam ento. ¿Cuál fue 
su actuación durante el período constitucional? Sin duda se m ostró con
trario a lo realizado por Lorenzo y colaboradores, procurando en todo m o
mento el restablecimiento del orden y el fin de la «aventura liberal» en 
Santiago, exhortando al obedecimiento de los decretos reales y órdenes de 
Tacón Asimismo, se prestó a pasar a La Habana para conferenciar con 
el capitán general, como mediador, con el fin de que todo volviese a la 
normalidad a. Lorenzo le negó poderes para ello, y aunque algunos le sugi
rieron que interviniese sin ellos, no lo h a r ía 3l. Conferenció con Lorenzo y 
los jóvenes criollos liberales que le apoyaban (el coronel de milicias Juan 
Kindelán, el abogado Francisco M uñoz del M onte...) para in tentar un tran 
quilo desenlace 25.

Junto a estas actuaciones «conciliadoras», no sería descabellado pensar 
que Alameda colaboró en las intrigas secretas fraguadas por militares adic
tos a Tacón en el Departam ento Oriental. En este sentido, casi consiguen 
arrestar estos militares conservadores, el 5 de noviembre, a Lorenzo y a 
los dos jefes principales del Regimiento 2.° de Cataluña, M anuel Crespo y 
Manuel M aría Arcaya. Aunque el arresto no llegó a efectuarse, demostró 
a las claras que el futuro del sistema liberal en Santiago descansaba en 
bases poco sólidas tras la postura del Gobierno Calatrava y de Tacón, y 
los intentos desestabilizadores de los militares reaccionarios del D eparta
mento adictos al Capitán General. No olvidemos que en aquél plan estaban 
implicados el coronel Pedro Latorre, del Regimiento 2.° de Cataluña, el 
coronel Santiago Fortún, jefe del cuerpo de Artillería, y el tam bién coronel 
Miguel Valbuena, jefe del Regimiento de León, así como la tropa de este

2 2 . S á i z  D E  l a  M o r a , e n  s u  a r t í c u l o  t i t u l a d o  C onsideraciones sobre e l gobierno  
del general Tacón en Cuba, a p a r e c id o  e n  la  “ R e v is ta  B im e s t r e  C u b a n a " ,  ju l io -  
d ic i e m b r e ,  1 9 4 3 , v o l .  I I ,  c o m e te  u n o  m á s  d e  s u s  a b u n d a n t e s  y  g ra v e s  e r r o r e s  a l 
a f i r m a r  q u e  f r ,  C ir ilo  f u e  u n a  v íc t im a  m á s  d e  T a c ó n  y  q u e  se  p u s o  d e s d e  e l p r i n c ip io  
a l  l a d o  d e  L o r e n z o ,  P o r  e l c o n tr a r io ',  A la m e d a  y  e l v ic a r ia  g e n e r a l  M ig u e l  d e  H e r r e r a  
y  C á n g a s  n o  j u r a r o n  la  C o n s t i tu c ió n  e n  u n  p r in c ip io ,  a le g a n d o  p r o b l e m a s  d e  s a lu d .  
P o s te r i o r m e n te  lo  h i c i e r o n  a n te  la  m a r c h a  d e  lo s  a c o n te c im ie n to s ,  a u n q u e  a l s a b e r  
la  p o s tu r a  d e  la  r e in a  y  g a b in e t e s  p e n in s u la r e s  " . . . t r a b a j ó  i n c e s a n t e m e n te  ( A la m e d a )  
p o r q u e  tu v ie s e  c u tn p lid o i e f e c to  la  v o lu n ta d  s o b e r a n a  r e s t i t u y é n d o s e  la s  c o s a s  a l 
e s t a d o  q u e  t e n í a n  a n te s  d e l  29' d e  s e p t i e m b r e . . . ” . I n f o r m e  d e l  P r o v i s o r  y  V ic a r io  
G e n e ra l  M ig u e l  d e  H e r re ra ,  y  C a n g a s  a l  C o m a n d a n te  G e n e r a l  d e  la  D iv i s ió n  P a c i 
f ic a d o ra ,  S a n t ia g o ,  29-111-1837, A G I , C u b a ,  2 2 3 5 .

23 . V é a n s e  v a r io s  in f o r m e s  q u e  t r a t a n  s o b r e  s u  a c tu a c ió n  e n  lo s  a c o n t e c im ie n 
to s ,  e n  A G I , C u b a ,  2 2 3 5 .

2 4 . A g u s t í n  A r c e : Cirilo A la m e d a .. o p . c i t . ,  p á g . 36.
2 5 . I n f o r m e  d e  S a n t ia g o  F o r t ú n ,  S a n t ia g o ' d e  C u b a , 2 0 - IH -1 8 3 7 , A G I , C u b a , 

2 2 3 5 .
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último Regimiento, apoyada por cuatro compañías del Cataluña, y varios 
oficiales de este último cuerpo

Esta opción anticonstitucional le valió varias amenazas a su integridad 
física, que no se cumplirían "7.

La postura de Alameda no fue compartida por todo el clero. Incluso un 
sector numeroso de él le acusó de carlista y anticonstitucional. En este 
sentido resulta difícil valorar en su justa medida la participación de la 
Iglesia en los acontecimientos Parece evidente que hubo dentro de los 
eclesiásticos posturas muy encontradas. Por un lado los que apoyaron, en 
mayor o menor medida, el fin del liberalismo y los que defendieron las te 
sis de Lorenzo. Entre los primeros sabemos que destacó Alameda, y tam 
bién los frailes dominicos de Bayamo, más concretam ente su prior, el pa
dre Ñipe, que apoyaron el pronunciam iento anticonstitucional en la segun
da población más im portante del Departam ento. Este pronunciam iento fue 
realizado el 19 de diciembre, cuando ya Lorenzo había desistido práctica
m ente de su empeño en m antener la Constitución, y consistió en el apresa
miento de las autoridades constitucionales (civiles y militares) por mili
tares adictos a Tacón. En caso de existir colaboración de los dominicos en 
este pronunciamiento no fue desde luego muy decisiva, pues sabemos que 
los m ilitares protagonistas en aquellos sucesos estaban desde hace tiempo 
en contacto con el Capitán General y no necesitaban el apoyo de nadie 
para planear medidas contra el régimen constitucional. O tra cosa es que 
los dominicos deseasen también el final del estado de ansiedad, ante el 
tan repetido temor a un enfrentam iento armado. En definitiva, por aquella 
época la Iglesia se identificaba con la aristocracia latifundista por sus enor
mes riquezas, por sus esclavos y porque muchos de sus miembros proce
dían de familias adineradas criollas, a diferencia del clero secular, que ma- 
yoritariam ente era pen insu lara9.

Los eclesiásticos liberales abundaron en Santiago de Cuba, pero no fal

26. S u m a r ia  d e l C o r o n e l  P e d r o  L a to r r e ,  f e b r e r o  1 8 3 7 . A G I , C u b a , 2 2 2 6  B.
27 . S e g ú n  s e  d e s p r e n d e  d e  a lg u n o s  in f o r m e s ,  p a r e c e  q¡ue f u e  u n  s u je to  l la m a d o  

S i lv a  q u ie n  p r o f i r ió  e n  u n a  g a l l e r í a  la  a m e n a z a  d e  q u e  s i  le  d a b a n  12 o n z a s  e n t r e 
g a r ía  la  c a b e z a  d e l  a r z o b i s p o ,  A G I , C u b a ,  2 2 3 5 .

2 8 . A f i r m a c io n e s  c o m o  la  d e l  p re s b í te ro -  W e n c e s la o  C a lle ja s  y  A s e n c io  (“ . . . l a  
g e n e r a l i d a d  d e l  c le r o  d e  C u b a , h a  dado- p r u e b a s  d e  s u  s e n s a t e z  e n  a q u e l l a  a c ia g a  
é p o c a , m á s  -que e n  o t r a  a lg u n a ,  -por s u  c o n d u c t a  p r u d e n t e  y  j u ic io s a  e n  lo s  a c o n 
t e c im ie n to s  d-e a q u e l lo s  d ía s  ( . . . ) .  T o d o s  se  p r e s t a r o n  o b e d ie n t e s  s i n o  c o n te n to s ,  
c o n  s u m is ió n  a  l a s  ó r d e n e s  d e l  G o b ie r n o ,  ju ra n d o -  la  C o n s t i tu c ió n  c o m o  lo  h ic e  y o  
p o r  la  r a z ó n  m u y  s e n c i l la  d e  -que n e g á n d o s e  a  h a c e r lo -  h a b r í a n  s id o  a t r o p e l la d o s  
c o m o  e n  o t r a s  é p o c a s  ( . . . )  y  p o r q u e  t a n t o  a l p u e b lo  c o m o  a l c le r o  se  l e s  s o r p r e n d ió  
in d ig n a m e n te  h a c ié n d o le s  c r e e r  q u e  e r a  o r d e n  te rm in a n te -  d e  S .M . . . . ” )  h a y  q u e  
r e la t i v i z a r i a s ,  p u e s  s a b e m o s  q u e  a lg u n o s  e c le s iá s t ic o -s  t u v i e r o n  u n  c o m p ro m iso -  l ib e r a l  
c l a r o  e n  lo s  s u c e s o s  d e  1836  ( I n f o r m e  d e l  p r e s b í te r o  W e n c e s la o  C a lle ja s  y  A s e n c io  
a l  C o m a n d a n te  G e n e ra l  d e  l a  D iv is ió n  P a c if ic a d o r a ,  S a n t ia g o , 3 0 '- I I I - l  83'7) A G I , 
C u b a ,  2-235),29. Juan P é r e z  de l a  Riva, ed.: C orrespondencia  reservada d e l Capitán G eneral
D . M iguel Tacón. B ib l io te c a  N a c io n a l  J o s é  M a r t í ,  L a  H a b a n a ,  1963, p á g s .  46-50.
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taron en otras poblaciones de Oriente como El Caney y M anzanillo3I). M u
chos de ellos habían nacido en tierras americanas, como era el caso del ha
banero Antonio Odoardo, racionero y auditor honorario de la catedral; el 
del magistral cubano Dr. Marcelino Gabriel Quiroga; el del lectoral hai
tiano Dr. Miguel Hidalgo, o el del medio racionero José Santos de León, 
originario de Costa Firme.

Ciertos sectores se m ostraban contrarios al dominio peninsular y m os
traban una predisposición negativa ante los europeos. Es el caso del pres
bítero Dr. José Díaz del Castillo, que fue diputado provincial en 1823 y 
también en 1836. Otros, por su potencial económico, se identificaban y aso
ciaban a la aristocracia cubana (presbítero M anuel Pío Planas, párroco de 
la catedral de Santiago) apoyando en las elecciones a Cortes a sus repre
sentantes, como el caso del presbítero Bernardo Medina, quien prestó 
claros apoyos a J. A. Saco.

No faltaron los peninsulares que prestaron su apoyo a las nuevas insti
tuciones liberales (presbítero Juan Paris, quien contaba ya con claros an
tecedentes antiabsolutistas). El deán canario Bartolomé M ascareñas es de 
los que más destacaron en el apoyo al nuevo régimen. Em parentado con 
el coronel americano Pedro Rojas, destinado en Cuba y colaborador de 
Lorenzo, había sido diputado en 1823 por una provincia de Costa Firme, 
y durante el período constitucional de 1836 en Santiágo fue quien recibió 
el juram ento constitucional de Lorenzo y el resto de corporaciones.

No menos popular se hizo el presbítero M anuel M aría Miyares, quien 
había guardado en uno de los altares de la erm ita de N uestra Señora del 
Carmen la lápida constitucional desde el año 1823. Al tiempo que la en
tregó con el restablecimiento del régimen liberal, colaboró activam ente en 
la recluta de milicianos.

Podríamos alargar la lista de eclesiásticos liberales con los nom bres de 
Bartolomé Palacios (capellán de pardos); Fernando Eduardo Ortiz, Baltasar 
Torres, José Ramón de los Ríos (presbíteros); M anuel Sánchez (medio ra
cionero); Carlos Díaz Collado (canónigo lectoral); José M aría H errera, etc.

El conflicto entre Alameda y el cabildo catedralicio fue uno de los as
pectos más destacables en este período. El cabildo le acusó de m aquinar en 
favor de las tesis realistas31. Así, por ejemplo, el 12-1-1837 comunicaban

30, V é a n s e  a l  r e s p e c to  d iv e r s o s  i n f o r m e s  d e  p e r s o n a l i d a d e s  e c le s iá s t ic a s ,  d i r i 
g id o s  a l C o m a n d a n te  G e n e r a l  d e  la  D iv is ió n  P a c if i c a d o r a  lo s  m e s e s  d e  m a r z o  y  a b r i l ,  
1 8 3 7 , e n  A G I , C u b a , 2 2 3 5 .

31. V id . J o s é  d e  B u l n e s  y  S o l e r a : La fuga del padre C irilo  encubierta  p o r  el 
G obierno de S .M . O púsculo cuarto  que co n tiene las exposiciones del M .V . C abildo  
Catedral de la Iglesia M etropo litana  de Santiago  de Cuba, desde et m es de enero  
hasta el de abril d e  1837, designando los autores d e  la evasión fu r tiva  de  su prelado  
e in form ando de las peregrinas circunstancias d e l suceso. I m p r e n t a  d e  D . I g n a c io  
B o ix . M a d r id ,  1838 . L a s  c u a t r o  e x p o s ic io n e s  q u e  in c lu y e  e s tá n  f e c h a d a s  e n t r e  e n e r o  
y  a b r i l  d e  1 8 3 7 . E s ta s  e x p o s ic io n e s  a p a r e c e n  f i r m a d a s  p o r  B a r to lo m é  M a s c a re ñ a s ,  
el d o c to r  M ig u e l  H id a lg o  y  e l  l ic e n c ia d o ' A n to n io  O d o a r d o .
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al Secretario de Estado y Despacho de Gracia y Justic ia : «Los anteceden
tes políticos del nominado prelado, sus antiguas íntimas conexiones con el 
infante rebelde, son tan universal e individualmente conocidos en este 
país clásico de lealtad y decisión por sus reyes, que si bien su elección 
desagradó en un sentido (...) en otro se conformó porque (...) el gobierno 
en sus altas miras encontrase en el territorio un recurso para alejar al 
M. R. arzobispo del que algún día pudiera ser el teatro de una guerra fra
tricida ( . . . ) » Según el cabildo, al principio su actitud fue normal, pero 
con las noticias de La Granja se manifestó ya «... en térm inos desventajo
sos a la causa nacional, alimentándose sus esperanzas con el mal estado 
de la salud del Señor don Fernando VII (...) existe la persuasión general de 
que la casa del M R arzobispo ha sido e! taller de las maquinaciones con 
que se han querido colorear como alzamiento y miras de independencia 
(los sucesos del pronunciamiento liberal (...) (existe el temor) de que la 
conducta del prelado, sus relaciones locales y otras más extensas e influ
yentes en el resto de la isla, no conspiran a otro fin que el de prepararla 
a ser el refugio del príncipe que con tantas lágrimas y sangre ha hecho 
regar el suelo (...)»

En otro momento afirman de Alam eda: «... su habilidad y larga expe
riencia en negocios delicados le han allanado lqs medios de hacer para su 
partido una recluta que asombra a los que en el país hemos visto la m eta
morfosis de las opiniones de muchos individuos particularm ente en las dife
rentes jerarquías del estado (...) el partido ha llegado a hacerse temible 
porque cuenta con casi todos los primeros empleados de la administración 
pública y con otros muchos de menos categoría

No muy lejana a estas impresiones debía ser la situación en Puerto 
Rico, donde el mismísimo Capitán General, Miguel López de Baños, afir
maba en 1838 que el partido con mayor número de adictos en la isla era 
el carlista: «A él pertenecen las personas más visibles y más ricas, todo el 
clero con poquísimas excepciones, la mayoría de los empleados, que son 
los antiguos en todos los ramos militar, civil y judicial. Por esta razón los 
facciosos, oficiales, soldados o paisanos que por una imprevisión, que pue
de ser funesta a la buena causa, han sido confinados a esta plaza o desti
nados al presidio, o al servicio de las armas, han encontrado aquí simpatías, 
protección y auxilios de todas clases para librarse de toda molestia, disfru
tar comodidades y fugarse cuando han querido. He observado por mí m is
mo cuánto ha contribuido la presencia de estas gentes para ganar el voto

32. E x p o s ic ió n  f e c h a d a  e l 1 2 -I -1 8 3 !7 e n  S a n t ia g o  d e  C u b a  y  f i r m a d a  p o r  M a s-  
c a r e ñ a s ,  H id a lg o  y  O d o a r d o ,  e n  J o s é  d e  Bu l n e s  y So l e r a : La fu g a ...,  o p . cit ., 
p á g s . 5 -6 .

3 3 . Ibid., p á g s . 6 -7 .
34 . E x p o s ic ió n  f e c h a d a  e l 1 0 -IV -1 8 3 7  e n  S a n t ia g o  d e  C u b a ,  f i r m a d a  p o r  M a s -  

c a r e ñ a s ,  H id a lg o  y  O d o a r d o ,  e n  J o s é  d e  B u l n e s  y  S o l e r a : La fu g a ...,  p á g s . 2 4 -2 5 .
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de los ignorantes y preocupados a favor del rebelde príncipe ( .. .)» 35. Al 
parecer, el envío de,prisioneros carlistas peninsulares como desterrados, 
prisioneros o soldados en las islas caribeñas de Cuba y Puerto Rico plan
teó indudables problemas a las autoridades militares ■*. El madrileño Eco 
del Comercio (4-V-1834, pp. 1 y 2) se m ostraba incluso partidario de pren
der a Carlos María Isidro, y enviarlo a Ultramar.

La protesta, la necesidad de mayor libertad y autonomía entre la aris
tocracia insular y elementos más populares pudieron perfectam ente cana
lizarse en estos años hacia el carlismo y el anexionismo con E U A 57.

La actuación de los gabinetes liberales españoles fue desalentadora 
desde la m uerte de Fernando VIL El descontento creció al no entrar en 
vigor la Constitución de 1812 tras el motín de La Granja, y cuando el ar
tículo adicional 2." de la Constitución de 1837 recogía que «Las provin
cias de U ltram ar serán gobernadas por leyes especiales». En el mismo año 
se había aprobado por las Cortes Constituyentes la expulsión de los dipu
tados americanos... 38.

35. O fic io  r e s e r v a d o  d e l C a p i tá n  G e n e ra l  M ig u e l  L ó p e z  d e  B a ñ o s  a l  S e c r e t a r i o  
d e  E s ta d o  y  D e s p a c h o  d e  M a r in a ,  C o m e rc io  y G o b e r n a c ió n  d e  U l t r a m a r ,  P u e r t o  
R ic o , 6 - I I -1 8 3 8 . A H N , U l t r a m a r ,  5469'.

3 6 . S o b re  e s te  te m a  p u e d e  v e r s e  n u e s t r o  a r t i c u l o  Carlistas castellano-m anchegos  
sentenciados a Cuba durante la prim era guerra carlista, p r e s e n ta d o  a l I C o n g r e s o  
d e  H i s to r i a  d e  C a s t il la -L a  M a n c h a ,  C iu d a d  R e a l , 1985 (e n  p r e n s a ) ,  a s í  c o m o  e l  y a  
c i t a d o  E jérc ito  y C onstitución  en C uba ..., r e a l i z a d o  e n  c o la b o r a c ió n  c o n  E lo y  A r ia s .  
L as is la s  t a m b ié n  f u e r o n  r e f u g io  p a r a  m u c h o s  l ib e r a le s  p e n in s u la r e s  d e l  t r i e n i o  
c o n s t i tu c io n a l .  H a b ía n  p a s a d o  s o b r e  t o d o  a  C u b a  e n  1 8 2 3 , y  a ll í  se  d e d ic a r o n  a  
t r a b a jo s  h u m ild e s .  E n 1833 m u c h o s  d e  e s to s  o f ic ia le s  p e n in s u la r e s  e x i l ia d o s  se  
a c o g ie r o n  a l R .D . d e  a m n is t í a  d e  22  d e  m a r z o  (A G I, U l t r a m a r ,  3 0 9  y  310'). E n  lo s 
m o v im ie n to s  r e v o lu c io n a r io s  p e n in s u la r e s  q u e  s ig u ie r o n  a  la  m u e r t e  d e  F e r n a n d o  V i l ,  
n u e s t r o s  d o m in io s  d e  U l t r a m a r  s i r v ie r o n  t a m b ié n  c o m o  d e s t in o  p a r a  e x a l t a d o s  
l ib e r a le s  q u e  e r a n  a l l í  d e p o r ta d o s .  E s te  f u e  e l  c a s o  d e  lo s  s u b le v a d o s  e n  e l v e r a n o  
d e  1 8 3 6  e n  M á la g a . E l d ía  8 d e  n o v ie m b r e ,  e l  C a p i tá n  G e n e r a l  A n to n io  Q u iro g a  
r e m i t i r í a  a  23 d e  lo s  im p l ic a d o s ,  e n  c la s e  d e  c o n f in a d o s ,  a  P u e r t o  R ic o . E n t r e  e llo s  
ib a n  e l c a b o  d e  c a r a b in e r o s ,  P e d r o  D ié g u e z ,  y  e l  v o lu n ta r io ' d e  la  6 .a C o m p a ñ ía  
J o s é  P é r e z ,  a  q u ie n e s  la  o p in ió n  p ú b l ic a  d e s ig n a b a  c o m o  lo s  a s e s in o s  d e  l o s  g o b e r 
n a d o r e s  d e  la  c a p i ta l  a n d a lu z a .  A  la  a l t u r a  d e  S a n to  T o m á s ,  lo s  p r i s io n e r o s :  se  
s u b le v a r o n  a l m a n d o  d e l  q u e  h a b ía  s i d o  c a p i tá n  d e  la  M i l ic ia  N a c io n a l ,  J o s é  G o n z á le z  
C a b a l l e r o ,  y  d ;el- ta m b ié n  c a p i t á n  d e l 7 .°  d e  l ín e a ,  J u a n  R a n d o ,  c o n s ig u ie n d o ' h u i r  
d e s d e  S a n to  T o m á s  a  E u ro p a  y  V e n e z u e la  (O fic io  95 d e  M . L ó p e z  d e  B a ñ o s  a l 
S e c r e t a r i o  d e  E s ta d o  y  D e s p a c h o  d e  M a r in a ,  C o m e rc io  y  G o b e r n a c ió n  d e  U l t r a m a r ,  
P u e r t o  R ic o , 2 6 -X I-1 8 3 8 . A H N , U l t r a m a r ,  5 0 6 2 , n .°  31),

3 7 . H a  s id o  J a im e  T o rra s  q u ie n  e n  su  e s p lé n d id o  t r a b a jo  Liberalism o y  rebeldía  
cam pesina. 1820-1823, e d i t .  A r ie l ,  B a r c e lo n a ,  1 9 7 6 , h a  r e iv in d ic a d o  e l p o t e n c i a l  
s u b v e r s iv o  d e  la  r e b e ld ía  c a m p e s in a  e n  la  g u e r r a  c a r l i s t a  p e n in s u la r .

3 8 . E n  18'35, u n  c a b o  1.° d e l  R e g im ie n to  1.° d e  C a ta l u ñ a  p r o y e c tó  u n a  c o n s p i r a 
c ió n  q u e  p r e te n d í a  a p r o v e c h a r  e l d e s c o n te n to  d e  la  t r o p a  c u b a n a  p o r  la  r e b a ja  d e  
h a b e r e s  q u e  a c a b a b a  d e  su fr id . D i f e r e n t e s  m a n u s c r i t o s  f u e r o n  i n t r o d u c i d o s  e n  los 
c u a r t e l e s  c o n c i t á n d o la  a l p i l la je ,  a l  s a q u e o  y  a  la  s u b le v a c ió n  c o n  e l f in  d e  m a t a r  
a  la s  a u to r i d a d e s  y  p r o c la m a r  a l1 p r e te n d i e n t e .  S e  i n t e n t a r í a  d a r  l i b e r t a d  a  lo s  
p r e s id ia r io s  c a r l i s t a s  q u e  t r a b a ja b a n  e n  la s  o b r a s  p ú b l ic a s ,  a r m a r lo s ,  a p o d e r a r s e  d e l  
c u a r t e l  d e  L a n c e r o s  d e l  R e y  y , e n  d e f in i t iv a ,  a l t e r a r  e l o r d e n  p ú b l ic o  e n  L a  H a b a n a  
(O fic io  d e l  S u b s e c r e ta r io ' d e  G u e r r a  a l S e c r e ta r io  d e l1 D e s p a c h o  d e  H a c ie n d a ,  M a d r id ,
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Creemos que independentismo y carlismo no anduvieron en ocasiones 
m uy distanciados. El tema desde luego no pasó desapercibido para el Ca
pitán General de Puerto Rico, Moreda, quien escribía: «...no han dejado 
de pulular ciertas ideas de libertad aún en las mismas clases de color y de 
esclavos, y de independencia en algunas otras personas principalmente en 
los curas párrocos de los pueblos, aunque por otro lado no desafectos al 
pretendiente, anomalía sobre que me ha llamado la atención mi digno pre
decesor ( .. .)» :,!l. Lo mismo podemos decir de Cuba y Filipinas".

Estas comunicaciones, un tanto alarmantes, debieron preocupar al ga
binete liberal en M adrid. Mucho más cuando se supo, hacia el mes de oc
tubre de 1836, por informaciones reservadas, que existía un plan carlista 
consistente en enviar un agente inglés a Cuba para conseguir que la isla 
se m antuviera neutral a la causa que se debatía en la guerra civil. El plan 
encargaba ganarse especialmente al regente de la Audiencia de Puerto 
Príncipe y al general M anuel Lorenzo a quien consideraban fácil de seducir 
y atraer, dada su inclinación a la exaltación. Desde luego contaban tam 
bién con el apoyo incondicional del arzobispo Alam eda... Esta información, 
leída en el Consejo de M inistros, fue examinada detenidam ente41. Las m e
didas no se harían esperar: el 29 de octubre, se puso a Tacón en conoci
miento del plan y se le apremió a que vigilase la actuación de las princi
pales autoridades; Lorenzo sería relevado del'm ando (antes de conocerse 
en M adrid su pronunciam iento liberal) y se dispuso el traslado inmediato 
a España de Alameda, tom ando todas las medidas y precauciones en ello. 
En el relevo de Lorenzo debieron influir las comunicaciones anteriores de

1 5 -X II -1 8 3 5 . A G I , U l t r a m a r ,  310 ). P o s te r i o r m e n te ,  e n  1 8 4 6 , v a r io s  m ie m b r o s  d e  la  
t r ip u la c ió n  d e l  g u a r d a c o s t a s  I s a b e l  I I ,  q u e  p r e s t a b a  s u s  s e r v i c io s  e n  P u e r t o  R ic o ,  
se  s u b le v a r o n  v i to r e a n d o 1 a  C a r lo s  V , y  c o m e t ie n d o  v a r io s  c r ím e n e s  ( A H N , U l t r a m a r ,  
1 0 7 8 , n .°  2 7 ).

3 9 . O fic io . d e l C a p i t á n  G e n e r a l  M o r e d a  a l  S e c r e t a r i o  d e  E s ta d o  y  D e s p a c h o  d e  
M a r in a ,  C o m e r c io  y  G o b e r n a c ió n  d e  U l t r a m a r ,  P u e r t o  R ic o ,  2 9 - IV -1 8 3 7 . A H N , 
U l t r a m a r ,  5 4 6 9 . E,n i d é n t i c o  s e n t id o  se  e x p r e s a b a  s u  s u c e s o r  M ig u e l  L ó p e z  d e  B a ñ o s ,  
■quien e s c r ib ía  e n  o f ic io  r e s e r v a d o ,  e l -6-11-1838: “ E l p a r t i d o  a  f a v o r  d e 1 n u e s t r a s  
a c t u a l e s  i n s t i t u c io n e s  n i e s  t a n  c o r to 1 c o m o  e l in d e p e n d e n t i s t a  n i t a n  g r a n d e  c o m o  
e l c a r l i s t a ,  m a s  c o m o  u n a  d e s g r a c ia d a  e x p e r ie n c ia  t ie n e  a c r e d i t a d o  q u e  lo s  e x t r e m o s  
se  u n e n ,  n o  e s tá  f u e r a  d e  s u  l u g a r  l a  s o s p e c h a  d e  q u e  a  t r u e q u e  d e  t r a s t o r n a r  lo  
q u e  e x is te  se  p u s i e r a n  u n  d ía  d e  a o u e r d o  p a r a  i n t e n t a r  u n  f o r m a l  a t a q u e  
A H N , U l t r a m a r ,  5 4 6 9 .

4 0 . E n  F i l ip in a s ,  lo s  r e l ig io s o s  e s t a b a n  e n c a r g a d o s  d e  m a n t e n e r  “ la  s u m is ió n  
y  o b e d ie n c ia  d e 1 m i l lo n e s  d e  s ú b d i t a s ” , p o r  e l lo  p la n t e a b a  g r a n d e s  p r e o c u p a c io n e s  
e l “ q u e  la  o p in ió n  d e  a lg u n o s  d e  a q u e l l o s  r e l ig io s o s  p r o p e n d e  m á s  a l  c a r l is m o , q u e  a l  
s o s te n im ie n to  d e  lo s  j u s t o s  d e r e c h o s  d e  n u e s t r a  i n o c e n t e  R e in a "  ( I n s t r u c c io n e s  m u y  
r e s e r v a d a s  a l  T e n i e n te  G e n e r a l  M a r c e l in o  O ra á ,  B a r c e lo n a ,  l l - V I I - 1 8 4 0 .  A H N , 
U l t r a m a r ,  3 4 7 6 ).

4 1 . D e s g r a c ia d a m e n te ,  d e s d e  e l d í a  1 5 -V III -1 8 3 6  a l  1 8 -X -I8 3 8 , n o  h u b o . S e c r e 
t a r i o  d e l C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,  y  p o r  t a n t o  n o  se  f o r m a l i z a r o n  a c t a s  d e  s u s  s e s io n e s  
n i  c o n s t a n  e n  l a s  A c t a s  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,  c o n s e r v a d a s  e n  e l A r c h iv o  d e  
P r e s id e n c ia  d e l  G o b ie r n o ,  io s  a c u e r d o s  q u e  se  f o r m a l iz a r o n .  P o r  e s t a  r a z ó n ,  h e m o s  
u t i l i z a d o  la  o b r a  d e  J o s é  A h u m a d a  y  C e n t u r i ó n :  M em oria  h istóriqo-política  d e la  
isla de  Cuba, l i b r e r í a  e  im p r e n t a  d e  A , P e g o . La H a b a n a ,  1 8 7 4 , p á g s . 1 6 5 -1 7 6 .
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Tacón, quien al observar que se avenía mal a su política, no dudó en acu
sarle por rodearse de elementos «independentistas».

Alameda consiguió fugarse a Jamaica antes de ser apresado. Es este un 
capítulo poco claro de su vida, que sólo podrá resolverse con la consulta 
directa de fuentes adecuadas. Hoy por hoy, persisten puntos conflictivos 
a la hora de interpretar su fuga

Sabemos que su salida se realizó los primeros días de enero de 1837, en 
la fragata británica Nimrod, y que la causa alegada por el arzobispo de que 
se quería aten tar contra su vida no tiene mucho fundam ento: el 22 de di
ciembre había concluido el período liberal en Santiago de Cuba, Fortún 
había sustituido a Lorenzo y el restablecimiento de la norm alidad era ya 
casi un hecho, por lo que Alameda en esos días tuvo menos que tem er 
que en los tres meses anteriores. Su marcha fue fundam entalm ente política, 
y se debió al aviso previo que Tacón debió hacerle de la orden que tenía 
de apresarlo í:i. Parece evidente que aun dando por válida su salida ante los 
temores de un posible atentado contra su persona, su vuelta a la isla se hu
biese tenido que realizar poco después, ya que la División Pacificadora en
viada por Tacón a Oriente, con más de 2.000 hombres, estaba en el mes de 
febrero totalm ente distribuida en el Departam ento y Alameda no debía 
temer ya nada de sus enemigos cubanos.

El día 2 de enero, al llegar la goleta Isabel II con pliegos de la Capitanía 
General, el arzobispo decide acogerse bajo bandera británica tras la media
ción previa del cónsul inglés en Santiago de Cuba. Todo parece indicar que 
en esa goleta se le anunciaba su próximo apresamiento Alameda veía re
compensados así sus servicios de apoyo a la política de Tacón en los suce
sos promovidos por el general Lorenzo. El nom bramiento de sus sustitutos, 
Francisco Delgado como gobernador y Cangas como provisor, se realizó 
el dos o tres de enero a bordo de la fragata británica, pero con fecha de 
21 de diciembre.

El seis de enero estaba nuestro arzobispo en Jamaica, libre de todo pe
ligro, sin haber comunicado previamente al cabildo de la iglesia de Santia
go su ausencia, sin dejarle instrucciones y habiendo elegido gobernador sin

42. L a s  b io g r a f í a s  d e  A la m e d a  d e b id a s  a  A g u s t ín  A r c e  y  A lb e r to  R o c a ,  c o m e te n  
a q u í  i m p o r t a n te s  e r r o r e s ,  p r in c ip a lm e n te  p o r  b a s a r s e  en. la  o b r a  d e  P e d r o  I .  G u i t e k a s : 
H istoria  de  la isla d e  Cuba, C u l tu r a l ,  S .A . L a  H a b a n a ,  1 9 2 8 , v o l . I I I .

4 3 . S e g ú n  A h u m a d a  (M em oria , o p .  c i t , ,  p á g . 172), T a c ó n  r e s p o n d ió  a l  m in i s t r o  
d e  U l t r a m a r ,  e l 4 -1 -1 8 3 7 , d i c i é n d o le  q u e  no. h a b ía  p o d i d o  t o m a r  m e d id a  a lg u n a  
c o n t r a  A la m e d a  p o r  n o  c o n t a r  c o n  “ je fe  d e  c o n f ia n z a  a  q u i e n  e n c o m e n d a r  a q u e l l a  
d i s p o s i c ió n ” . .E s to  p n d o  s e r  c ie r to ,  .p u es  h a s t a  e l 29  d e  d ic ie m b r e  d e  1 8 3 6 , T a c ó n  
no ' s u p o  q u e  L o r e n z o  y  c o la b o r a d o r e s  m á s  a l le g a d o s  h a b ía n  d e s i s t id o  e n  e l  e m p e ñ o  
p o r  m a n t e n e r  l a  C o n s t i tu c ió n .

4 4 . J o s é  d e  Bu l n e s  y  So l e r a : La fu g a ..., o p . c i t . ,  p a g s . 1 5 -1 6 . A l p a r e c e r ,  e l  
p l ie g o  ib a  d i r ig id o  a l c ó n s u l  b r i tá n i c o ,  c a s o  d e  q u e  n o  se  h a l l a s e  e n  S a n t ia g o  (c o m o  
a s í  o c u r r ió ) ,  e l  c o m a n d a n te  d e  la  f r a g a t a  in g le s a  V e s ta l ,  s i r  W U lia m  J o n e s .
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instruir el expediente oportuno ,5. El cabildo acusó a Francisco Delgado de 
tener las mismas ideas políticas que Alameda e incluso de llegar a las ma
sas de población de forma más directa que aquél. Esto perm itía a fr. Cirilo 
poder obrar con mayor seguridad, pues aunque estaba fuera del alcance del 
gobierno español seguía m anteniendo comunicaciones con Delgado, quien 
manejaba también sus temporalidades

El coronel Fortún, a quien Lorenzo había entregado el m ando de la 
plaza, no opuso ningún reparo a que el prelado recogiese su equipaje y to 
das sus pertenencias y que se llevase 127.500 pesetas de los fondos del A r
zobispado, por lo que cabe pensar que había recibido instrucciones de Ta
cón al efecto: «... la noche que se asiló el M.R. arzobispo, la patrulla dis
frazada mandada por el capitán D. José M aría Hernández custodió a los 
criados conductores a las riberas de la bahía de lo que del equipaje de 
S.E.I. era más necesario a su persona y la de un eclesiástico su familiar que 
llevó consigo, tampoco se ocupará de la publicidad con que después de la 
marcha de S.E.I. se han embarcado y continúan aún em barcando en buques 
particulares el pontifica], dinero, alhajas, librería y resto de su equipaje 
sin oposición de los empleados de real hacienda, ni del ningún misterio 
con que se han vendido muchos muebles, los esclavos y bestias de tiro 
( ...)» 17. Los RR.DD. de 16 y 24, septiembre 1836, sobre secuestro de bienes 
y ocupación de temporalidades de los eclesiásticos que hubiesen marchado 
al extranjero tampoco se llegaron a cumplir ** pues, al parecer, los familia

45. E s to  p l a n t e ó  g r a v e s  c o n f l ic to s  e n t r e  e l c a b i ld o  d e  S a n t ia g o  d e  C u b a  y  lo s 
c a r g o s  n o m b r a d o s  p o r  A la m e d a , T a n t o  e l g o b e r n a d o r  D e lg a d o  c o m o  e l p r o v i s o r  
g e n e r a l  C a n g a s  n o  e r a n  b ie n  v is to s  p o r  -un c a b i ld o  l ib e r a l ,  q u e  r e c r im in a b a  la  
p e r s e c u c ió n  q u e  d e s d e  s e p t ie m b r e  d e  1833  h a b ía n  s e g u id o  c o n t r a  lo s  c a p i tu la r e s  
f ie le s  a  I s a b e l  I I . E l g o b e r n a d o r  i n te r i n o  q u e  s u s t i t u y ó  a  L o re n z o , y  el p r o p io  T a c ó n  
le s  o b l ig a r o n  a  r e c o n o c e r  lo s  d e le g a d o s  q u e  h a b ía  d e ja d o 1 A la m e d a .  I r ó n i c a m e n te ,  
e l c a b i ld o  p r e g u n ta b a  a l S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  y  D e s p a c h o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c ia  
e n  o f ic io  d e  3 0 -1 -1 8 3 7  si e s t a b a  “ e n  e l c a s o  d e  p r e s t a r  o b e d ie n c ia  a  lo s  m a n d a to s  
d e  s u  p r e la d o ,  y a  lo s  d ic te  e n  la  is la  d e  J a m a ic a ,  y a  e n  I n g l a t e r r a ,  o y a  f in a lm e n te  
e n  la  l la m a d a  c o r te  d e  O ñ a te  e n  J o s é  d e  B u l n e s  y So l e r a : La fu g a ...,  o p . c i t . ,  
p á g . 9

4 6 . O fic io  d e l  c a b i ld o  d e  la  ig le s ia  d e  S a n t ia g o  d e  C u b a , f e c h a d o  e l lO -IV -1 '8 3 7 , 
y  d i r ig id a  a l  S e c r e t a r i o  d e  E s ta d o  y  D e s p a c h o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c ia ,  e n  J o s é  d e  
Bu l n e s  y S o l e r a : La fu g a ...,  o p . c i t . ,  pág.  21.

47. O fic io  d e l  c a b i ld o  a l S e c r e t a r i o  d e  E s ta d o  y  D e s p a c h o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,
C u b a , 12-1-1837, en J o s é  d e  Bulnes y So le r a : La fu g a ..., o p . c it . ,  p á g . 16.

4 8 . E l R .'D . d e  1 6 - IX -1 8 3 6  m a n d a b a  s e c u e s t r a r  lo s  b i e n e s  d e  lo s  q u e  s in  p e r 
m is o  d e l  G o b ie r n o  h u b ie s e n  m a r c h a d a  a l  e x t r a n j e r o  t r a s  l a  j u r a  d e  la  C o n s t i tu c ió n .  
E l d e  2 4 -IX -1 8 3 6  m a n d a b a  o c u p a r  l a s  t e m p o r a l i d a d e s  d e  lo s  e c le s iá s t ic o s  q u e  s in  
l ic e n c ia  r e a l  s e  h a l l a s e n  e n  e l e x t r a n j e r o ,  a f i r m a b a  el R .D . q u e  " . . . u n a  a u s e n c ia  t a n  
p r o lo n g a d a  d e l  R e in o ,  n o  m e d ia n d o  c a u s a  qiue p u e d a  ju s t i f ic a r la  e n  c i r c u n s t a n c i a s  
e x t r a o r d in a r i a s  q u e  e x ig e n  la  c o o p e r a c ió n  e f ic a z  d e  t o d a s  la s  c la s e s  p a r a  e x t i n g u i r  
lo s  m a le s  q u e  t a n t o  a f lig e n  a  e s ta  d e s g r a c i a d a  n a c ió n , h a c e  c r e e r  q u e  e s t á  s o s te n id a  
p o r  la  f a l ta  d e  a d h e s ió n  a  la s  i n s t i t u c io n e s  q u e  f e l i z m e n te  la  r ig e n  ( . . . )  s e  o c u p a r á n  
y  a p l i c a r á n  a  la s  u rg e n c ia s  d e l  E s ta d o  la s  t e m p o r a l i d a d e s  d e  t o d o s  lo s  e c le s iá s t ic o s  
e s p a ñ o le s  q u e  se  h a lle n  f u e r a  d e l R e in o  ( . . . ) .  T a m b ié n  s e  o c u p a r á n  c o n  ig u a l
a p l ic a c ió n  l a s  t e m p o r a l id a d e s  d e  lo s  q u e  e n  lo  s u c e s iv o  s e  a u s e n ta r e n  d e l  R e in o
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res del arzobispo fueron avisados privadamente de que iban a ocuparse sus 
temporalidades, lo que permitió que sacasen el mobiliario de la casa epis
copal H asta finales de febrero o principios de marzo no se m andó que 
ocupasen las temporalidades de Alameda, por lo cual no pudo disponer de 
ellas libremente durante dos largos meses. José de Bulnes y Solera, oficial 
de la Secretaría de Estado y Despacho de Gracia y Justicia, a quien se acu
só de avisar a fr. Cirilo de su próximo apresamiento, afirmaba que debía 
haberse vigilado más a Alameda con el fin de ocuparle sus temporalidades, 
para así evitar «... que se presentara al príncipe rebelde con un capital in
menso que sirviese de auxilio a los enemigos del trono legítim o#511.

Al conocerse en M adrid la huida, el ministro de U ltram ar creyó que el 
aviso se había originado en la Secretaría de Gracia y Justicia. Tacón tam 
bién colaboró en acusar a este oficial de la Secretaría, quien parecía reunir 
todas las características propias de un sospechoso: habanero, liberal, ene
migo de Tacón, corresponsal de José Antonio Saco... Luego, se hizo correr 
la voz de que gracias a él, Porfirio Valiente y el capitán Rubio, comisiona
dos por Lorenzo a España para explicar los sucesos de Cuba, habían sido 
los que avisaron a Alameda 51. Bulnes empezó a lanzar m ultitud de folle
to s 52 gracias al apoyo del «Club de habaneros desleales de Madrid», y en 
especial del conde de Montalvo y Anastasio Carrillo y Arango 5:f. En ellos,

s in  e s p e c ia l  p e r m i s o  d e i  G o b ie r n o ” . V i d . : D ecretos d e  S .M , la R eina  D .a Isabel II  
dados en su R eal N o m b re por su  A u g u s ta  M adre la R ein a  G obernadora, y  R R .O O ., 
resoluciones y R eg lam entos G enerales exped idos por tas Secretarias d el D espacho  
U niversal desde 1." de  enero hasta fin  de d iciem bre d e  1836. T o m o  X X I . I m p r e n t a  
N a c io n a l ,  M a d r id ,  1 8 3 7 ,

4 9 . L a s  r i q u e z a s  d e l  c le ro , e n  e s to s  a ñ o s  e r a n  e n o r m e s :  lo s  f r a n c i s c a n o s  y  
c la r is a s  c o n f e s a r o n  c e n s o s  p o r  m á s  d e  7 0 0 .(KM) p s . f s .  s in  c o n t a r  la s  c a b a l l e r ía s  d e  
t i e r r a ;  lo s  d o m in ic o s  d e c l a r a r o n  c e n s o s  p o r  m á s  d e  200 '.000 ! p s . a n u a le s ,  a m é n  d e  
v a r io s  m ile s  d e  c a b a l l e r ía s  d e  t i e r r a .  En; L a  H a b a n a ,  lo s  e n e m ig o s  d e  lo s  f r a i le s  
v a lo r a b a n  la  f o r t u n a  d e  lo s  d o m in ic o s  e n  m á s  d e  25 m il lo n e s 1 de; p e s o s ,  y  e n  2 0  m i l lo 
n e s  c a d a  u n o  l a  d e  f r a n c i s c a n o s  y  j e s u i t a s . . .  L o s d ie z m o s  a s c e n d ía n  e n  1 8 3 7 , p o r  
e l o b i s p a d o  d e  L a H a b a n a , a  870L845 ps. q u e  ib a n  a  p a r a r  a  m a n o s  d e l  o b is p o , 
c a n ó n ig o s ,  r a c io n e r o s  y  o t r o s  p r e b e n d a d o s . . .  S o b re  e l p a r t i c u l a r  v é a s e  e l c a p í tu lo  
q iue d e d ic a  J u a n  P é r e z  d e  la R iva a  l a s  r e la c io n e s  e n t r e  T a c ó n  y  la  ig le s ia  c u b a n a  
e n  Correspondencia  reservada .. .  o p , c i t .

50 . J o s é  d e  B u l n e s  y S o l er a  : El gobierno  calum niado. O púsculo tercero  que  
escribe D . José d e  Bulnes y Solera, o ficial cesante d e  la Secretaría d e  Estado y  
D espacho d e  Gracia y  Justicia  en  defensa  de- su honor a ltam en te  u ltra jado en  el 
d ecreto  de su separación refrendado por et E xcm o. Sr. D, Francisco de Paula Castro  
y  O rozco, ex-m in istro  del propio ram o. I m p r e n t a  d e  D . N a r c i s o  S á n c h iz ,  M a d r id ,  
1 8 3 8 , n o t a  n .°  3 0 , p á g . 13.

5 1 . J o s é  A h u m a d a  y  C e n t u r i ó n : M em o ria ...,  o p . c i t . ,  p á g s . 1 7 5 -1 7 6 .
5 2 . J u n to  a  lo s  d o s  y a  c i t a d o s  d e b e m o s  r e c o r d a r  o t r o ' t i t u l a d o :  N u evo  recurso  

p resen tado  a la A u g u s ta  R eina  G obernadora con tra  el E xcm o. Sr. M in istro  de Gracia 
y  Justicia D. F rancisco de Paula Castro y  O rozco, de resultas d e  haber d esa tend ido  
o tro  en que D . José de Bulnes y Solera oficial cesante de la Secretaría  d e  E stado  
y  del D espacho d e l propio ramo, so lic itó  que se le form ase la causa consigu ien te  
a la  im putación  de los d elito s de que trata el R .D . en que fu e  separado. Segundo  
O púsculo. I m p r e n t a  d e l Eco del C om ercio, M a d r id ,  1 8 3 8 .

5 3 . E s te  “ C lu b  d e  H a b a n e r o s ” s e  r e f o r z ó  c o n s id e r a b le m e n te  e n  e l v e r a n o  d e
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Bulnes dem uestra la imposibilidad de que hubiese sido él quien comuni
case la noticia a Valiente. Por otro lado, ¿qué sentido tendría este aviso, 
realizado por personalidades que estaban defendiendo en M adrid las pos
turas liberales de Lorenzo, cuando el arzobispo no había destacado preci
samente por esas ideas? Bulnes pensaba que Alameda se había fugado 
porque no se le había vigilado suficientemente por las autoridades de San
tiago de Cuba y La Habana. Coincidía con el parecer del cabildo eclesiásti
co santiagueño y de los sectores defensores de las tesis liberales, quienes 
afirmaban que el gobierno de Tacón en la isla se caracterizaba por el apoyo 
a elementos carlistas y por implantar un sistema político lleno de «autori
zaciones y facultades extraordinarias». Por el contrario, los empleados 
adictos a Isabel II eran apresados, deportados. El cabildo afirmaba el 
10-IV-l837 que, tras los sucesos de Santiago de Cuba, se habían «... visto 
hombres arrancados del centro de los suyos, ser conducidos a un castillo 
pretestando razones y antecedentes, y sin habérseles tom ado declaración 
siquiera, ser deportados como criminales, otros han recibido orden de em
barque sin expresión ninguna de causa, y se han visto y se están mirando 
en determ inadas personas vejaciones y tropelías las más injustas, a la vez 
que otras sin tem or y sin consecuencias se expresan con el mayor escán
dalo contra el sistema de sucesión actual a la corona ( . . .)» 5S.
III.—E l d e s t ie r r o  y  a s c e n s o  al  a r z o b is p a d o  d e  T o l e d o

Tras su salida de Cuba, fr. Cirilo Alameda permaneció durante unos 
meses en Jamaica y de aquí marchó hacia Inglaterra donde, al parecer, se 
entrevistó con lord Palmerston defendiendo la causa de don C arlo s56. En 
fecha no precisa se incorporó al Cuartel General del Pretendiente, donde 
llegaría a ser presidente del Consejo de Estado 5T. Resulta difícil establecer 
cuál haya sido la gestión real cumplida por Cirilo en la Corte carlista, aun
que parece que estuvo en el sector más m oderado, y que se m ostró favo
rable al tratado de Vergara en 1839.

Tras la firma de la paz, acompañó al Pretendiente unos días, hasta que 
obtuvo de él un permiso y escolta para emigrar a Francia 5S. La causa de

1837  c o n  la  p r e s e n c ia  d e  M u ñ o z  d e l M o n te ,  P o r f ir io ' V a l ie n te ,  K in d e lá n ,  R u b io  
B o c a n e g ra ,  S a c o , e tc .  C o s te a r o n  la  im p r e s ió n  d e  n u m e r o s o s  f o l le to s  c o n t r a  T a c ó n . 
T a m b ié n  C á d iz  e r a  u n  im p o r t a n te  c e n t r o  e d i t o r i a l  a n t i t a c o n i a n o  ( im p r e n ta  d e  
T ib u r c io  C a m p e ) , y  e n  él r e s id ía n , m u c h o s  c u b a n o s  e m ig r a d o s .

54 . El m is m o  L o re n z o  e n v ió  a  M a d r id  u n a  l i s ta  d e  lo s  q u e ,  a su  p a r e c e r ,  p o d ía n  
s e r  c o n s id e r a d o s  c o m o  c a r l i s t a s .  E n t r e  e l lo s ,  o b v ia m e n te ,  a p a r e c ía  f r .  C i r i lo  A la m e d a  
(V é a s e  A p én d ice  III).

55 . O fic io  d e l c a b i ld o  c a t e d r a l i c i o  d e  S a n t ia g o  a l  S e c r e ta r io  d e  E s t a d o  y 
D e s p a c h o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c ia ,  lü -T V -1 8 3 7 , e n  J o s é  d e  Bu l n e s  y So l e r a : La fu g a ..., 
o p . c i t . ,  p á g s , 2 8 -2 9 .

5 6 . E d u a r d o 1 d e  L u s t o n ó  y  A g u s t ín  F u n e s :  L o s  n e o s . . . ,  o p . c i t . ,  p á g . 6 7 ,
5 7 . C . A lb e r to  R o c a : Vida d el C ardena l..., o p . c i t . ,  p á g . 105.
58. C . A lb e r to  R o c a : Vida d el C ardenal..., o¡p. c i t . ,  p á g . 106 .
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este retiro a tierras francesas parece deberse al tem or de que algunos exal
tados carlistas quisieran «vengarse» de los que ellos consideraban «traido
res» (Alameda, Erro, Ramírez de la Piscina, Otal, Valdespina, M ontene
g ro ...)5tt. En Francia estuvo Alameda poco tiempo, pasando a establecerse 
en un convento franciscano cerca de Génova, donde se le vigilaba aten ta
mente como a otros carlistas. Lustonó y Funes afirman que durante su es
tancia en Italia escribió a varios amigos de Cuba, quienes lograrían que 
los feligreses suscribieran una solicitud pidiendo el levantamiento de su 
destierro. Una vez conseguido esto, los citados autores piensan que la «as
tucia» de fr. Cirilo fue definitiva para obtener el arzobispado de Burgos, 
en lugar de volver a Cuba m, a donde marchó el célebre P. Claret. Arce, 
por el contrario, afirma que esto es falso, pues fueron el prestigio e inteli
gencia de Alameda los que le perm itieron ganarse el aprecio de Isabel I I fil.

La presentación de Alameda como Prelado de la catedral de Burgos se 
hace por un R. D. de 9-II-1849; en agosto realizaba su entrada pública en 
la catedral. Por tanto, su llegada a España debió realizarse ya en 1848, 
época en que la situación de la iglesia isabelina parecía presentar un hori
zonte muy estable tras firmarse el «Arreglo del clero» en noviembre de 
1848. Su nombramiento fue una prueba im portantísim a «de la confianza de 
la m onarquía isabelina en la adhesión de la iglesia surgida de la guerra 
civil y de los enfrentam ientos con los gobiernos progresistas»S3, contribu
yendo enormemente al pacto entre M adrid y Roma.

Durante los primeros años de arzobispo en Burgos fue también senador 
vitalicio nom brado por la Corona 6S.

A mediados de 1857, empieza a tram itarse su elevación a la sede pri
mada de Toledo, y en abril del año siguiente se le impondrá la birreta car
denalicia. Como vemos, tras su vuelta del exilio, fr. Cirilo alcanza puestos 
de gran prestigio dentro de la Iglesia española. Con ocasión de la Guerra 
de M arruecos hará repetidas llamadas para que la Iglesia contribuya a ella. 
Contrastaba su severidad a la hora de m antener el orden y la disciplina in
terna dentro de la Iglesia, con su actitud en las relaciones con las autori
dades civiles, donde empleaba sus dotes diplomáticas «sin perjuicio de la 
firmeza necesaria para sostener los derechos, prerrogativas y dignidad de

5 9 . Agustín A r c e : C irilo ..., op. cit., pág. 4 2 .
6 0 . Eduardo de L u s t o n ó  y  Agustín F u n e s :  L o s  n eo s ...,  op. cit., pág. 6'8.
6 1 . Agustín A r c e : C irilo ..., op. cit., pág. 47 .
6 2 . José M . C u e n c a  T o r i b i o  y Soledad M i r a n d a  G a r c í a : L o s  in icios del p o n 

tificado  burgalés d e Fr. C irilo de la A la m ed a  {1849-57), en "Revista de' Historia 
contemporánea”, n .°  3 , diciembre 1 9 8 4 , Sevilla, pág. 1 5 1 . En este corto artículo se 
ofrece una interesante síntesis de la situación de la iglesia española, y las relaciones Iglesia-Estado en Europa durante estos años. También incluye un estudio de la carta 
de salutación, que escribió Alameda a sus diocesanos burgaleses, al ingresar como 
obispo.

6 3 . C . A lb e r to  R o c a :  Vida del C ardenal...,  op. c i t . ,  p á g ,  116,
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ia Iglesia» en una época tan conflictiva por el tem a de las desam ortiza
ciones como telón de fondo.

Para otros queda profundizar más en esta larga etapa que arranca con 
el exilio de 1837, y que concluye el 1 -VII-1872 con la m uerte de fr. Cirilo 
en M adrid K. En este trabajo hemos pretendido ofrecer una rápida pano
rámica de su etapa en el arzobispado de Cuba. Si lo hemos conseguido, 
nos damos por satisfechos.

64. C. Alberto R o c a : Vida del C ardenal..., op. cit,, pág. 150.
65. Su lugar habitual de residencia debió ser el palacio arzobispal de Madrid, lo> que le valió la crítica mordaz d e  F u n e s  y L u s t o n ó  en Los neos en calzoncillos, op. cit., págs. 70-71.
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APENDICE I

Incluyo a continuación cuatro cartas de fr. Cirilo Alameda insertas en 
el volumen titulado Cartas de D. Martín Fernández de Navarrete, D. Juan 
Agustín Cean Bermúdez, D. Diego Clemencín y fr. Cirilo Alameda a Don 
González, existente en la Biblioteca Nacional {Manuscritos, 2831). Las car
tas de fr. Cirilo ocupan los folios 179 a 183.

La primera de ellas no va fechada y aunque figura en el vol. IX del 
Inventario General de Manuscritos de la Biblioteca Nacional atribuida a 
fr. Cirilo, éste no la firma. Particularm ente, dudo que esta carta pueda 
atribuírsele, inclinándome por la posibilidad que sea de D. M artín Fernán
dez de Navarrete. Por tanto, la incluyo aquí pero con todas las reservas. 
La segunda, tercera y cuarta están fechadas en M adrid los días 5-VIII- 
1818, 18-XII-1819 y 12-11-1820, y van dirigidas al canónigo de la Santa Igle
sia de Plasencia, encargado por aquél entonces del Archivo de Simancas, 
D. Tomás González. En ellas observamos ya referencias indirectas de su
am istad y confianza con el infante.

1.* c a r t a : «A 17. Mi estimadísimo amigo: Grande y muy grande ha 
sido mi complacencia al recibir su apreciabilísima del 14, y con ella nuevos 
testimonios de su am istad para conmigo, y de su buen afecto para con toda 
mi familia. ¡ Plegue al cielo llegue un día en que pueda manifestarle mi 
agradecimiento a sus favores. Entre tanto solo tengo que decirle, ha exce
dido si cabe a mis deseos en el desempeño de mi comisión, que ni mejor, 
ni más prontam ente ha podido ejecutarse. Espero solo si por el correo pró
ximo me añade algo más si es que ha podido tener noticias del criado 
mayor de mi primo.

Que yo estoy bien persuadido a que V. me es necesario, y que pocos 
o ninguno puede servir mejor para la dirección de los asuntos de mi fami
lia, lo prueba bien que ya de antiguo lo tenía yo pensado; y así, aunque 
yo no debo, ni pienso meterme en otros negocios más que en los de mi 
casa sino lo que me sea preciso, V. es indispensable que se venga cuanto 
antes pueda, y por mi opinión la respuesta de ésta debía V. traerla, si los 
caminos están seguros.

Mil y mil gracias le repito por todo, y pidiéndole encarecidam ente no
detenga su venida mande cuanto guste a su apasionado amigo y seguro
servidor Q.S.M.B.»
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3.a c a r t a : «Madrid 18 de diciembre/819.
Sr. D. Tomás González. Mi amigo y dueño: ya que hace tan to  tiempo 

que paramos nuestra correspondencia, una feliz casualidad me proporciona 
el placer de renovar a V. mi amistad, y mi afecto.

Después que vine de Valladolid el año anterior hablé a S.A.R. el Srnmo. 
Sr. Infante D. Carlos de los m éritos de V., de sus talentos, de sus trabajos, 
e hice a V. justicia en todo, de que hablé en otra carta mía. Entonces ha
blé tam bién a S.A. del croquis de la batalla de Lepanto, que hacía V. co
piar para remitirle a S.A. No le ha recibido, y quiere tenerle. V. sabrá qué 
se ha hecho de aquél, que tuvo la bondad de enseñarme, y si pudo quedar 
en otra parte, y en tal caso, si V, manda copiar otro logrará SA sus deseos. 
Sírvase V. decirme en uno y otro caso qué debo decir para satisfacer al 
Sr. Infante a quien he dicho escribo a V. sobre la m ateria.

Sabe V. que desde que le conoció le ama su afmo. amigo q.s.m.b.
Fr. Cirilo Alameda».

4.a c a r t a : «Madrid 12 de febrero/820.
Sr. D. Tomás González. Mi amado amigo: leyó SA la carta de V. y sa

limos del cuidado sabiendo el casual extravío de mi carta de diciembre. 
SA estima mucho la nueva oferta del plano, y quisiera que V. me le en
viara a mí directamente. Yo debo salir para Barcelona del 8 al 10 del próxi
mo marzo, si para ese tiempo puede estar, tendría el honor de presentarle 
por la confianza que me dispensa SA; mas si no pudiese estar para ese 
tiempo, ruego a V. que se sirva decírmelo, y entonces indicaré a V. lo que 
resuelva el Sr. Infante.

Sabe V. cuanto le amo, y que es dueño árbitro de su afmo. amigo 
q.s.m.b.

Fr. Cirilo Alameda».
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APENDICE II

En las Actas del Consejo de Ministros. A ño 1830 (Archivo de Presiden
cia del Gobierno) podemos leer la sesión del 27-IX-1830 (pág. 233), en la 
que se dice: «También se convenció el Consejo de que ha llegado el caso 
y la necesidad de tom ar medidas gubernativas con ciertas personas, que 
aunque no esté probado hasta ahora de una manera solemne y legal, que 
sean los autores y cómplices de la conspiración intentada en esta Corte, 
hay no obstante graves indicios de su influencia y aprobación, por ser no
toriam ente detractores de las disposiciones tom adas por S.M. y por ha
berse manifestado constantem ente quejosos, habiendo prorrum pido en ex
presiones malsonantes en ocasiones y sitios notables, de lo cual parece 
tiene S.M. noticias confidenciales. En consecuencia el Consejo propone a 
S.M. que al Sr. P, Fr. Cirilo Alameda se le haga salir para Cádiz; al Sr. 
D. Juan Bautista de Erro para Sevilla; al Sr. D. Pío de Elizalde para Z a
ragoza; a D. Rufino González y su mujer para La C oruña; y a D. Justo 
Pastor Pérez para Cartagena, comisionándose al Gobernador de la Sala de 
Alcaldes, a fin de que cuide de que se lleve a efecto la inm ediata salida 
de estos individuos para sus respectivos destinos (.-■)»• Este contenido fue 
aprobado por el Rey el 28 de septiembre, 1930.

16
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APENDICE I I I 1

Empleados militares, civiles y  eclesiásticos de Santiago de Cuba, 
adictos al carlismo:

Cuerpo Nacional de A rtillería:
Coronel Santiago Fortún.
Teniente Coronel Faustino Navarro,

Ingenieros:
Coronel retirado Francisco Plazaola (hijo del M ayordomo M ayor del 

Pretendiente).
Capitán Manuel Ortega.

Regimiento Infantería de «León»:
Coronel Miguel Valbuena. ■
Segundo Comandante Angel Loño.
Mayor Comandante Salvador Juan.
Capitán Juan García.
Capitán Francisco Moreno.
Capitán Ricardo Conti.
Capitán Pablo González.
Ayudante Mayor Domingo M adronero.
Ayudante Segundo Antonio Pubustillo.
Teniente Vicente Serra.
Teniente Luis Sáez.
Teniente Antonio Sellent.
Subteniente Antonio Rivera.
Subteniente Juan Casabozca.
Subteniente Nicolás Díaz Mayorga.

Regimiento Ligero 2.“ de Cataluña:
Capitán M artín Vizcay.
Teniente Isidro Lamata.
Teniente Sebastián Sempere.
Teniente Juan Bautista Candau.

1. O fic io  a l S e c r e t a r i o  d e l  D e s p a c h o  d e  G u e r r a ,  M a d r id ,  1 3 -IV -1 8 3 7 . A G I , 
U l t r a m a r ,  1.
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Provisional Americano:
Teniente José Blasco.
Subteniente Miguel Prat.

Retirados en Santiago de Cuba:
Capitán con grado de Teniente Coronel Pedro García. 
Capitán Vicente Gorosabel (sobrino de Zumalacárregui).

Jefe de P. M. Coronel Pedro Becerra.
Licenciado Hilario Cisneros Saco.
Oidor honorario Ceferino Joaquín Pizarro.
Racionero José Teodoro M artínez.
Prebendado José Antonio Llovet.
Tesorero de la Catedral José M aría Ynda.
Arzobispo: Fr. Cirilo Alameda y Brea.
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LA IN Q U IS IC IO N  T O L ED A N A  DESDE LA LLEGADA 
DE LOS BORBONES (1700- 1834)

Juan Carlos Galende Díaz
Una vez que Sixto IV emitió una bula el 1 de noviembre de 1478 por 

la que autorizaba el establecimiento en España de una Inquisición, se fue
ron creando una serie de Tribunales en diferentes lugares de nuestra Pe
nínsula. Así, en septiembre de 1483 entraron en Ciudad Real el licenciado 
Pedro Díaz de la Costana y el doctor Francisco Sánchez de la Fuente como 
«Inquisidores de Ciudad Real y su tierra, el Campo de Calatrava y el arzo
bispado de Toledo». Estos inquisidores residen y actúan en Ciudad Real 
y Almagro hasta el 15 de junio de 1485, fecha en que se traslada la sede 
de su Tribunal a Toledo, en donde permaneció hasta el siglo X IX 1. Desde 
este momento, el Tribunal inquisitorial toledano comenzó a ejercer sus 
funciones, y así por ejemplo, los primeros autos que se celebraron datan 
del año 1486.

El distrito 2 de esta Inquisición sufrió ligeras variaciones durante su his
toria, y así en 1487 se anexiona la parte del condado de Belalcázar perte
neciente al arzobispado de Toledo. En noviembre del año siguiente el dis
trito toledano pierde el arciprestazgo de Alcaraz y el Campo de M ontiel, 
que se agregan al Tribunal de Jaén. A finales de 1506 o principios de 1507 
adquiere el obispado de Sigüenza, que pierde posteriorm ente en 1522 3, y 
aunque los inquisidores toledanos se continúan autotitulando como «Inqui
sidores de la ciudad y arzobispado de Toledo, ciudad y obispado de Si
güenza, obispados de Avila y Segovia hasta los puertos», la referencia al 
obispado no tiene ningún reflejo práctico, y en cuanto a Segovia es dudoso

1. J. C o n t r e r a s  y  J. P . D e d i e u : " G e o g r a f í a  d e  la  I n q u i s i c ió n  E s p a ñ o la :  L a  
f o r m a c ió n  de  lo s  d i s t r i t o s  (1 4 7 0 -1 8 2 0 )” , e n  la  r e v i s t a  H íspanla, to m o  X L , n ú m , 1 4 4  
(19'SO1), M a d r id ,  p ág . 86 .

2. L a g e o g ra f ía  d e  io s  d i s t r i t o s  s e  r e a l iz a  s in  t e n e r  e n  c u e n ta , l ím i te s  p o l í t i c o s ,  
s in o  q u e  s e  e s t a b l e c e n  la s  f r o n t e r a s  ó p t im a s  p a ra  p o d e r  d e s a r r o l l a r  m e jo r  la  l a b o r  
d e  c o n t r o l  i n q u i s i t o r i a l ,  t e n d i é n d o s e  a q u e  to d o s  lo s  d i s t r i t o s  i n q u is i t o r i a l e s  te n g a n  
un  t a m a ñ o  p a r e c id o .

3. L a a n e x ió n  d e l  o b i s p a d o  d e  S i 'g ü e n z a  a  C u e n c a  e n  15 2 2  s e  c o n o c e  g r a c ia s  
a u n  d o c u m e n to  f e c h a d o  el 7 d e  m a r z o  d e  e s te  a ñ o  q u e  a t r i b u y e  a l  P a p a  ta l  d e c i s ió n ,  
a le g á n d o s e  q u e  lo s  i n q u is id o r e s  d e  T o le d o  n u n c a  h a b ía n  v i s i ta d o  e l o b i s p a d o  
s e g u n t in o .
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afirmarlo. En 1512 se anexiona Guadalupe, que pertenecía al de Llerena. 
Luego, en 1533, en una visita del licenciado Alonso Mejía a Navamorcuen- 
de y Arenas de San Pedro, se menciona por primera vez en la docum enta
ción que la parte del obispado de Avila al sur de la Sierra de Credos 
formó parte de esta Inquisición. Los obispados de Segovia y Avila 
dejan de pertenecer al distrito de Valladolid y pasan al toledano *. Este dis
trito  no experimentó más cambios hasta su supresión definitiva, excepto 
la pérdida de su jurisdicción sobre la villa de M adrid, al crearse el Tribu
nal de Corte en algún momento a mediados del siglo XVII. Desde 1659 los 
inquisidores de este Tribunal dejan de titulares inquisidores de Toledo, 
llamándose sencillamente «Inquisidores Ordinarios en Corte» o «Inquisi
dor Ordinario que asiste en el despacho de Corte». A partir de los prim e
ros años de la década de 1660 el Tribunal de Corte se puede considerar 
independiente del toledano, y así por ejemplo, siendo su distrito  la villa 
de M adrid, relajaba condenados sin referirse siquiera a T o led o 1; pero no 
fue hasta el año 1753 cuando el Tribunal inquisitorial de Corte se declaró 
por separado del toledano 6.

Por su parte, Dedieu 7 subdivide la historia del Tribunal inquisitorial 
de Toledo en 5 ciclos bien diferenciados:

— Prim er ciclo: abarcaría desde 1483 a 1520. Esta etapa se caracteriza 
por una fuerte actividad del Tribunal, seguida de una baja acentuada, sien
do los procesos contra judaizantes los que predominan.

— Segundo ciclo: se extendería desde 1520 hasta 1575. Constituye la 
etapa de apogeo, en la que los procesos contra inhábiles son los más ca
racterísticos.

— Tercer ciclo: se fecharía desde 1575 hasta 1630. Esta fase en la evo
lución del Tribunal toledano sería de transición, con cierta inclinación al 
descenso, sin que exista ningún tipo de delito que la caracterice.

— Cuarto ciclo: se dataría desde 1630 a 1720. Aunque es una etapa 
de declinación, existe un momento de apogeo en torno a 1650. De nuevo 
los procesos contra judaizantes son los predominantes.

— Quinto ciclo: abarcaría el resto del siglo XVIII. Es una fase de deca
dencia, a la que Dedieu califica como «larga agonía de una institución 
inútil» s.

D urante el siglo XVIII, y siguiendo a este mismo autor, el Tribunal 
estuvo preocupado por sí mismo para poder sobrevivir9. Realmente, a

4. J . C o n t r e r a s  y  J .  P . D e d i e u :  Op. cit., p á g s . 8 6 -8 7 .
5 . Ib id ., p á g . 6 1 .
6. A r c h iv o  H i s t ó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  l ib r o  6 , p á g s .  6 -9 .
7. J. P . D e d i e u : “ L e s  c a u s e s  d e  fo i d e  I ’i n q u is i t i o n  d e  T o le d e  (1 4 8 3 -1 8 '20)", 

e n  M elanges d e  la Casa de V elázquez, v o l .  X IV  (1 9 7 8 ), P a r í s ,  p á g s 1. 1 4 3 -1 7 1 .
8 . Ib id ., p á g . 15’8.
9 . J , P , D e d i e u : “ L es  in q u i s í t e u r s  d e  T o le d e  e t  la  v i s i te  d u  d i s t r i c t .  L a  

s e d e n t a r i s a t i o n  d ’u n  t r ib u n a l  (1 5 3 0 -1 6 3 0 )” , e n  M elanges d e  la Casa de V elázquez,
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partir del año 1700 entra en una fase de decadencia, acentuada aún más en 
la centuria decomonónica, pero todavía fue una Institución respetada y 
temida por un gran sector de la sociedad. La decadencia de este Tribunal, 
y en general del Santo Oficio, se fragua a partir del siglo XVIII por dos 
motivos principales. En prim er lugar por la Guerra de Sucesión, aparecida 
a comienzos de la centuria, y que constituyó un factor negativo en la evo
lución de este organismo. En segundo lugar, por la crisis económica que 
atravesó, y que, aunque era heredada del siglo anterior, supuso otro serio 
revés en su desarrollo.

Sobre el tema de la guerra de Sucesión hay que significar que, al igual 
que el resto de Tribunales, la Inquisición toledana apoyó al pretendiente 
borbónico, y así, en abril de 1706, cuando se solicita a la ciudad de Toledo 
que se prepare para el acontecimiento bélico y que sus habitantes vayan a 
Madrid «montados y armados y que no hagan demostraciones públicas», 
ésta escribe a Felipe V expresándole su solidaridad, firmeza y fidelidad. 
El Monarca les contesta el 27 de julio de 1706 dándoles las gracias “ . Como 
ya hemos señalado anteriorm ente, la guerra ocasionó en el Tribunal de To
ledo, al igual que en el resto de Inquisiciones, un caos. Cuando finalizó 
la contienda, el desorden era notorio tan to aquí como en el resto de T ri
bunales, sin que el Santo Oficio volviera a ser el de antes del conflicto, 
aunque lo intentó seriamente. Una vez term inada la guerra, el Tribunal de 
Toledo se puso en contacto con la Suprema para notificarle que el acon
tecimiento bélico había originado un verdadero atraso en todas las dili
gencias. Por ello, el 9 de diciembre de 1719, la Suprema envía una carta a 
la Inquisición toledana para solicitarle que le informase de cual es su 
situación, y el 29 de febrero de 1720 vuelve a escribir al Tribunal para ins
tarle a que se dé más prisa en finalizar las causas pendientes

«siendo de gravísimos incombenientes el atraso en las causas de 
fe, en el perjuicio que se sigue a los reos, no solo en sus personas 
sino tam bién en sus haziendas o en la del fisco si son pobres» u.

Las relaciones de causas se dejan de remitir, a pesar de que el Con
sejo de la Inquisición le escribe en varias ocasiones para que se las remi
tan 13. Pero todo ésto no significó que la Inquisición toledana se olvidara 
de cuales eran sus funciones, ya que continuó ejerciéndolas, aunque con 
unas taras que limitaban su labor. F ruto del atraso padecido en resolver 
los procesos pendientes, en carta escrita a la Suprema en febrero de 1722,

v o l. X ril (1 9 7 7 ) , P a r í s ,  p ág s . 2 3 5 -2 5 6 . E n  e s te  a r t í c u lo ,  D e d ie u  s e ñ a la  q u e  e l p a s o  
d e  e s ta  I n q u i s i c ió n  d e  s e m in ó m a d a  a s e d e n ta r i a  se  p r o d u j o  e n t r e  lo s  a ñ o s  1 5 6 0  
a  1 5 8 0 . _ . . , .

10 . A r c h iv o  H i s t ó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  l e g a jo  49 !8 , e x p e 
d i e n t e  21 .

11. A r c h iv o  H i s t ó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  le g a jo  1 a , e x p e d i e n te  1.
12 . A r c h iv o  H i s t ó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  le g a jo  14, e x p e d i e n te  2.
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expone que sus cárceles inquisitoriales están llenas de reos, solicitando 
que algunos de ellos pasasen a las del Tribunal valliso letano13. Debido a 
esta masiva cantidad de reos, en abril de 1722 se producen desórdenes 
en la cárcel de la penitencia de Toledo, por lo que el Consejo de la Su
prema escribe a la Inquisición toledana para comunicarle que corrija al 
alcaide de la penitenciaría si es culpable del alboroto, o si no que castigue 
a los reos que los provoquen. La respuesta del Tribunal inquisitorial to 
ledano es rápida y ta ja n te :

«ni el Tribunal los puede remediar ni el alcaide por mas vigilante 
que sea respecto de la grande estrechez de la casa y crecido numero 
de penitenciados, los quales todo el dia andan por la ciudad pidiendo 
lim osna... y por la noche se recojen a dormir casados y solteros to 
dos ju n to s ...» 11.

Realmente el contenido de este documento resulta aclaratorio de la crí
tica situación por la que atravesaba la penitenciaría de esta Inquisición, 
llegando a tal grado que los presos andaban por la calle, como bien hemos 
podido observar.

Pero esta decadencia sería cada vez mayor según transcurre el tiempo, 
lo que unido a la crisis económica por la que atravesó el Santo Oficio dio 
como resultado que continuam ente se solicitaran desde los diferentes T ri
bunales ayudas de todo tipo. Así, en el de Toledo aparecen a lo largo del 
siglo XVIII una serie de problemas que nos dem uestran la crisis por la que 
atravesaba. Además de las que ya hemos citado anteriorm ente, veremos 
a continuación nuevas dificultades que se le presentaron.

En marzo de 1726, y viendo la Suprema la lamentable situación eco
nómica por la que atravesaban los diversos Tribunales, incluyendo el de 
Toledo, se puso en contacto con ellos para que elaboraran una relación 
detallada de todos los bienes, capitales y gastos que tenían, para remitir 
un memorial al Rey con el fin de que éste aplicara las soluciones necesa
rias para la subsistencia de esta Institución 15. Tres años después, en marzo 
de 1729, la Inquisición de Toledo envía una carta al Consejo indicando que 
tiene falta de m inistros, familiares y notarios del Santo Oficio en la ciu
dad 16. Hay que advertir que anteriorm ente Felipe V instó al Santo Oficio 
para que redujera el número de dependientes a fin de solucionar el pro
blema económico IT.

13. A r c h iv o  H i s tó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  l ib r o  5 30 .
14. A r c h iv o  H i s t ó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  le g a jo  1 4 , e x p e d ie n te  1.
15. A r c h iv o 1 H i s t ó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  le g a jo  1 4 , e x p e d i e n te  2 ,
16. A r c h iv o  H i s t ó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  le g a jo  14, e x p e d i e n te  2 .
17. E i n ú m e r o  d e  b u r ó c r a t a s  e n  e l T r ib u n a l  to le d a n o  e n  t o r n o  a  17 5 0  se  

e le v a b a  a  2 3 , d i s t r ib u id o s  d e  la  s ig u ie n te  m a n e r a :  4  in q u is id o r e s ,  1 a lg u a c i l ,  
10  s e c r e ta r io s ,  1 c o n ta d o r ,  1 r e c e p to r ,  3 a lc a id e s ,  1 p o r t e r o ,  1 a b o g a d o  d e  p re s o s  
y  1 d e p o s i ta r io .  J . M a r t í n e z : " C r i s i s  y  d e c a d e n c ia  d e  la  I n q u i s i c ió n ” , e n  C uadernos 
de Investigación  H istórica, n ú m , 7 (1 9 8 5 ), M a d r id ,  p á g . 13,
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Debido al acuciante problema económico, y para que en todos los T ri
bunales inquisitoriales se tenga una relación exacta de los fondos existen
tes en ellos, el 9 de mayo de 1739 el Consejo de la Inquisición les envía 
una carta acordada ordenándoles que formen un «libro de qu en tas»Is. Otro 
detalle que nos dem uestra la existencia de esta crisis es el producido en el 
año 17:64, fecha en que se nombra un nuevo secretario del secreto para el 
Tribunal toledano, ya que el que hasta ahora ejercía sus funciones

«se halla imposibilitado de muchos años a esta parte de poder 
asistir al Tribunal con el zelo que acostumbraba, y que conviene pro- 
veher de sugeto que sirva y evacúe los negocios perm anentes a su 
secretaria, sin el atraso que han padecido»

Asimismo, a lo largo del siglo XVIII existen continuas quejas de per
sonas dependientes de este Tribunal (comisarios, fam iliares...) solicitando 
diversos asuntos: ayudas de costa, atrasos, que se guarden sus fueros, que 
se les ha insultado, etc. al. Sin embargo, los lamentos económicos de dife
rentes ministros subalternos se vieron aliviados en 1795. En este año se 
planteó elevar el sueldo del secretario del secreto, contador, receptor, no
tario del juzgado, abogado del fisco, alcaide de cárceles secretas, portero, 
médico, cirujano, capellán, proveedor, e tc .21. Pero a pesar de todo lo an
teriorm ente expuesto hay que señalar que el Tribunal toledano siguió ac
tuando, aunque mermado por esta serie de dificultades, en el siglo XVIII 
de una manera regular.

Los aparatosos autos de fe dejan de celebrarse solemnemente, y sólo 
durante el primer tercio de siglo se continúan realizando varios en las 
parroquias de San Vicente y de San Pedro, para luego hacerse en la sala 
del Tribunal, a excepción de alguno que se celebra en los mencionados 
conventos. Resulta significativo que algunos autos de fe dejen de conme
morarse en las calles, pasando a celebrarse en el interior de templos, y 
posteriormente en la sala de la propia Inquisición e incluso en casa del 
acusado, lo que puede significar que el Santo Oficio se fuera adaptando 
a la evolución histórica, dejando de exhibir a los reos públicamente, aunque 
tampoco podemos olvidarnos de la crisis económica, pues la realización de 
un auto con todo su esplendor resultaba costoso.

En cuanto a las sentencias podemos señalar que hasta la década de
1760-70 se pueden catalogar de severas, ya que se imponen castigos tales 
como relajaciones, prisiones o destierros, aunque según transcurrían los 
años de la centuria se debilitaran, y así podemos decir que a partir de 
1730 son cada vez menos usuales.

18. A r c h iv o  H is tó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  In q u i s i c ió n ,  l ib r o  2 2 8 .
19 . A r c h iv o  H is tó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  l ib r o  4 4 1 .
2 0 . A r c h iv o  H i s tó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  In q u i s i c ió n ,  l e g a jo  4 9 8 , e x p e 

d i e n t e  28 .
2 1 . A r c h iv o  H is tó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  le g a jo  15 , e x p e d ie n te  2.
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Respecto a la actitud de la población frente al Tribunal se puede afir
mar que es contradictoria, de respeto y temor. Esto se puede constatar 
por las continuas autodelaciones que se verifican, por varias fugas de acu
sados, por las denuncias de hechos delictivos que realmente no lo son o por 
delaciones de sucesos que habían sucedido muchos años antes.

Lo que sí resulta un síntom a de decadencia es que muchos de los pro
cesos que se incoan en este siglo se encuentran incompletos, aunque en 
otros expedientes se están realizando diligencias para solucionarlos duran
te largos años, debido a que muchas veces resultaba imposible corroborar 
una delación; de ahí también el elevado porcentaje de causas que finalizan 
en suspensión.

Posteriorm ente, cuando en 1789 se produce la Revolución Francesa, y 
comienzan a llegar sus ideas a nuestro país, de nuevo el Santo Oficio se 
convierte en el símbolo del tradicional patriotismo, intentando preservar 
la pureza de la fe, el gobierno monárquico y los derechos de prop iedad32. 
Pero a comienzos de la siguiente centuria se produce otro hecho que debi
litaría aún más su precaria situación: la Guerra de Independencia.

El 4 de diciembre de 1808, diez días después que Napoleón entrara en 
la Península, decide suprimir el Tribunal de la Inquisición, pero, antes, el 
28 de septiembre, el Consejo Supremo del Santo Oficio había jurado guar
dar fidelidad a la Suprema Junta Central has ta 'la  restitución de Fernan
do VII, reconociendo y obedeciendo al decano y presidente de la Junta, 
el Conde de Floridablanca El 5 de junio de 1809 de nuevo se pone en 
contacto el Santo Oficio con la Junta Suprema, solicitándola que

«la Religión Sacro Santa se conserve en la pureza; que la nación 
española permanezca en su energía; que la justicia florezca; y que 
nuestro desgraciado Fernando obgeto de las onrras y votos de la 
M onarquía lo veamos a la frente de e lla»ai.

Pero todo ésto no sirvió de nada ya que el 22 de febrero de 1813 las 
Cortes Generales extraordinarias suprimieron el Tribunal de la Inquisi
ción, incorporando sus bienes a la Nación a . Sin embargo, una de las pri
meras medidas que toma Fernando VII al llegar de nuevo al trono es res
tituir el Santo Oficio, diligencia que determ ina el 21 de julio del año 1814“. 
Pero realmente desde el comienzo de esta guerra, el Tribunal inquisitorial 
toledano apenas si m uestra alguna actividad. Item más, hay causas que en 
1808 se suspenden para abrirlas nuevamente en 1814. Igualmente hay que

2 2 . A . S. T u r b e h v i l l e : La Inquisición  española, M é j ic o ,  1 9 6 5 , p á g s . 1 1 8 -1 1 9 .
2 3 . A r c h iv o  H i s tó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  l i b r o  5 02 .
2 4 . A r c h iv o  H is tó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  l i b r o  50'2,
2 5 . J . A . L l ó r e n t e : H istoria  crítica de  la Inqu isic ión  en España, M a d r id ,  1980 , 

p á g . 2 64 .
2 6 . A r c h iv o  H i s t ó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  l ib r o  8 30 .
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significar que la situación en 1814 es, en cierto modo, parecida a la acon
tecida un siglo antes. Nuevamente el Santo Oficio se encuentra con graves 
dificultades para norm alizar la situación. No es extraño descubrir instruc
ciones y cartas acordadas dictadas por el Consejo Supremo de la Inquisi
ción en donde se lea por ejemplo que

«se ve con dolor que en muchos de los tribunales de Provincia 
reyna una yndiferencia.

Por el poco tiempo que ha mediado desde la instauración del Con
sejo hay papeles sin clasificar, procesos olvidados»27.

En algunos Tribunales inquisitoriales la situación es caótica. Así por 
ejemplo, el de Valladolid solicita el 31 de mayo de 1815 al Consejo, que le 
remitan libros y cartas acordadas anteriores que necesita para poder ac
tuar, ya que un incendio lo ha destruido todo iv. Asimismo, la contienda 
bélica contribuyó a acrecentar aún más la crisis económica por la que a tra
vesaba esta Institución. La Suprema solicitó a las diferentes Inquisiciones 
que celebrasen juntas de hacienda y que rindiesen las cuentas para cono
cer como se encontraban económicamente ”9. De esta manera, el Tribunal 
de Logroño, por ejemplo, responde que desde 1808 hasta 1814 se deben 
a sus inquisidores y otros m inistros la cantidad de 368.915 reales, 30 m ara
vedís y un te rc io 3i>. Durante estos años en que de nuevo actuó el Santo 
Oficio, la crisis en todos los aspectos se hizo más p a ten te31. El Tribunal 
inquisitorial toledano continuó procesando a presuntos acusados, pero en 
la mayoría de las ocasiones, las causas no se finalizaban o se suspendían. 
La Guerra de Independencia había contribuido a aniquilar los restos de un 
gigante que ya se tambaleaba.

Un nuevo acontecimiento que colaboró a desmoronar todavía más los 
restos de esta Inquisición fue el sucedido en 1820. El 1 de enero de este 
año se produjo un pronunciamiento liberal. D urante los tres años que per
manecieron en el poder los liberales estuvo suprimida otra vez la Inqui
sición, puesto que el 9 de marzo de 1820 tom aron tal decisión.

Como en 1823 Fernando VII volvía a restablecer el absolutismo en la

2 7 . A rc h iv o  H is tó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  l ib r o  5 0 2 .
2 8 . A r c h iv o  H is tó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  l ib r o s  7 2 8  y  7 29 .
29 . A r c h i v a  H i s tó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  de  In q u i s i c ió n ,  l ib r o  502.
3 0 . A r c h iv o  H i s tó r i c o 1 N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  le g a jo  4 5 9 7 , e x p e 

d i e n t e  10.
31 . L o s  p r o b l e m a s  e x is te n t e s  e n  lo s  d i f e r e n te s  T r ib u n a l e s  i n q u is i t o r i a l e s  p a r a  

n o r m a l i z a r  s u  s i t u a c ió n  se  e n c u e n t r a n  p e r f e c ta m e n te  d e f in id o s  e n  e l " L ib r o  d e  
r e g i s t r o s  d e  c a r t a s  y  ó r d e n e s  d e  lo s  n e g o c io s  p ú b l ic o s  m a n d a d o s  e x p e d i r  p o r  el 
C o n s e jo  d e  S. M . d e  la  S a n ta  I n q u i s i c ió n  G e n e ra l ,  p o r  lo  t o c a n t e  a  lo s  R e y n o s  d e  
la  C o r o n a  d e  C a s t i l la  y  L e ó n ” , q u e  c o m ie n z a  e l 22  d e  m a y o  d e  1815  y  f in a l iz a  
e n  1 8 2 0 . E s t e  l ib r o  s e  h a l la  c o n s e r v a d o  e n  e l A r c h iv o  H is tó r i c o 1 N a c io n a l ,  s e c c ió n  
d e  I n q u i s i c ió n ,  l i b r o  5 01 .
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Península, pero no se restauraba la Inquisición, algunos obispos trataron 
de solventar la cuestión por su propia cuenta erigiendo unos «Tribunales 
de Fe» que sustituyeran en el marco de su diócesis al Santo Oficio. La ini
ciativa fue tomada por el gobernador eclesiástico de la archidiócesis de 
Valencia, José M aría Despujol; decisión confirmada posteriorm ente por 
el nuevo arzobispo que llegó a esta ciudad Varios obispos siguieron el 
ejemplo, y así, el arzobispo de Tarragona instituyó en su diócesis un «Tri
bunal de Fe» mediante un edicto promulgado el 16 de abril de 1825 en 
R e u s p u b lic á n d o s e  en el Diario de Barcelona trece días después. Estas 
«Juntas de Fe» poseían las mismas reglas y métodos que el Santo Oficio: 
delaciones, secreto, prisión, incautación previa de bienes, etc. Esto suponía 
una evidente usurpación del Estado, La condena correspondiente se im
ponía de acuerdo con el grado de colaboración que la Junta encontraba 
en las autoridades civiles locales

En 1733 fallecía Fernando VII. Con su m uerte, el Santo Oficio no tenía 
razón de ser. Por ello, el 15 de julio de 1834 la reina M aría Cristina pro
mulgó un decreto por el que quedaba suprimida la Inquisición y se adju
dicaban todas sus rentas a la extinción de la deuda públicaS5. Al año si
guiente, exactam ente el 1 de julio, publicó otro decreto prohibiendo las 
Juntas de Fe y obligando a todos los Tribunales diocesanos a ajustarse a 
las leyes generales del Reino y de la Iglesia:,li. '

Era el final de una institución que había existido durante más de tres 
siglos, y que en las últimas décadas del siglo XVIII y en el siguiente pre
sentó un declive, tanto económico como político, pero que provenía desde 
tiempos anteriores, como ya hemos visto.

Centrándonos de nuevo en el Tribunal inquisitorial toledano, podemos 
significar que el núm ero total de procesos que hemos localizado desde 
1700 a 1820 en los que intervino esta Inquisición asciende a 933, siendo 
su periodización la siguien te37:

AÑOS N." DE PROCESOS

1700-05 ....................................  67
1706-10 ..................................... 20
1711-15 ..................................... 28
1716-20 ..................................... 38
1721-25 ..................................... 111

32. A. A lva rez: Inquisición  e ilustración (1700-1834), M a d r id ,  1 9 8 2 , p á g . 200.
33. Ibid., pág. 201.
34. L . A l o n s o : " L a  I n q u i s i c ió n  y  lo s  o r í g e n e s  d e l  c a r l i s m o ” , e n  la  r e v is ta

H istoria 16, e s p e c ia l  1 0 .0 a n iv e r s a r io  (1 9 8 6 ). M a d r id ,  p á g . 105 .
3 5 . A r c h iv o  H is tó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  le g a jo  4 7 6 9 ,
3 6 . A . A l v a r e z : Op. c it., p á g . 2 0 7 .
3 7 . E n  e l a p é n d ic e  t e n d r e m o s  o c a s ió n  d e  c o n o c e r  la  r e la c ió n 1 d e ta l la d a  d e  la s

p e r s o n a s  q u e  f u e r o n  p r o c e s a d a s  p o r  e l T r ib u n a l  t o le d a n o  d e s d e 1 1 7 0 0  a  1820 ,
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AÑOS N .“ DE PROCESOS

1726-30 ....................................  121
1731-35 ....................................  26
1736-40 ....................................  40
1741-45 ....................................  27
1746-50 ....................................  46
1751-55 ....................................  26
1756-60 ....................................  46
1761-65   32
1766-70 ....................................  24
1771-75 ....................................  15
1776-80 ....................................  40
1781-85 ....................................  42
1786-90 ..................................... 53
1791-95 ..................................... 25
1796-1800   29
1801-05 ..................................... 71
1806-15 ..................................... 34
1816-20 ..................................... 59
S. XVIII (s. f.) .....................  12
S. XIX (s. f.) ...................... 1

Estos datos nos perm iten obtener una serie de conclusiones. En primer 
lugar se observa una disminución en el número de procesos durante los 
años de la Guerra de Sucesión y en los inmediatos posteriores. Asimismo 
se advierte un incremento de los expedientes en la década 1720-30, claro 
síntoma de un intento de recuperación que no llegó a fraguar ya que las 
manecillas del reloj estaban decididamente en contra del Santo Oficio. 
Posteriorm ente estas cifras se mantienen de un modo estable hasta 1820. 
Por supuesto que la cifra total de procesos es menor que en épocas ante
riores, pero se puede observar que a pesar de ser un período crítico, el 
Tribunal todavía tiene vigencia.

De todos estos procesos, 281 finalizan con la condena del acusado, 
78 son reprendidos, 24 absueltos, 19 reconciliados y absueltos, 6 relajados 
en persona y 13 en estatua. Además existen 310 causas incompletas y en 
202 casos se suspende el expediente. Un elevado porcentaje de las causas 
que están incompletas o suspensas se verifica en el siglo XIX, lo que de
m uestra el alto grado de decadencia que alcanzó la Inquisición en su recta 
final. Por contra, si al acusado se le sentencia después del plenario, el nú
mero de condenados resalta en comparación con el de reprendidos, absuel
tos, penitenciados y reconciliados, aunque también hay que advertir que 
es durante las primeras décadas cuando más causas concluyen con una con
dena más o menos severa del encausado, exactam ente hasta 1730.
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Con respecto a las sentencias promulgadas por este Tribunal, y como 
ya hemos dicho anteriorm ente, podemos señalar que se pueden calificar de 
severas hasta la década 1760-70 ya que hasta estas fechas se dictan relaja
ciones, cárceles, galeras y destierros, pero en conjunto, según transcurre 
la centuria existe una progresiva suavidad en las pen as: abjuraciones, pe
nitencias espirituales, multas de dinero, imposición de sambenitos, adver
tencias y reprensiones. Durante el siglo XIX casi no se pronuncian dictá
menes rigurosos, aunque de vez en cuando se dicten para recordar que el 
Santo Oficio seguía existiendo; pero en realidad, después del conflicto bé
lico, los síntomas de decadencia alcanzan niveles insospechados. Igualmen
te podemos advertir el hecho de que las sentencias severas se pronuncian 
en las causas que podemos denominar «mayores» y las más suaves en las 
«menores», que son por el contrario las que adquieren una mayor signifi
cación en toda esta etapa, como veremos posteriorm ente.

Del mismo modo creemos que es interesante com entar ia actuación de 
este Tribunal en los diferentes delitos que tenía jurisdicción. Así, en cuan
to a su intervención en delitos contra ia moral, entendiendo como tal los 
de bigamia, deshonestidad, intromisión en la confesión y celebración, soli
citación y matrim onio de religiosos, se puede decir que en general el núme
ro de procesos abiertos por este motivo sufre un descenso en relación a 
siglos anteriores, pero todavía adquiere cierta importancia, igual que las 
penas impuestas a los reos. Cuando realmente se observa una disminución 
es en la centuria decimonónica, período de auténtica crisis. Sin embargo, 
en m ateria de solicitación se alcanzan unas cotas desconocidas hasta el 
siglo XVII, ocasionando un verdadero problema a la Institución, que por 
más que intentó remediarlo no lo pudo solucionar “ En un segundo apar
tado, que podemos denominar delitos contra la fe, se pueden incluir las 
causas incoadas contra herejes, judaizantes, hechiceros, ilusos e iludentes ", 
sacrilegos, blasfemos, y acusados de proferir proposiciones ambiguas, tales 
como erróneas, escandalosas y heréticas. La principal característica que se 
puede obtener de su estudio es que m ientras en los delitos «mayores», en
tiéndase los de herejía, hechicería o judaizantes, se produce un estanca

38 . S e  l la m a b a n  s o l i c i t a n t e s  a  a q u e l lo s  r e l ig io s o s  q u e  p r e t e n d í a n  r e a l i z a r  a c to s  
d e s h o n e s to s  o  m a n i f e s t a r  p r o p o s i c io n e s  e s c a n d a lo s a s  c o n  s u s  f e l ig r e s e s ,  s i e n d o  e l 
c o n f e s io n a r io  e n  la  m a y o r ía  d e  la s  o c a s io n e s  e l c e n t r o  d e  s u s  d e m a n d a s .

39. E n t r e  l a s  m e d id a s  t o m a d a s  p a r a  s o lu c io n a r lo  p o d e m o s  d e s t a c a r  la s  d e  
d i c t a r  u n a  s e r ie  d e  n o r m a s  d e  c ó m o  d e h ía n  s e r  lo s  c o n f e s io n a r io s  ( A r c h iv o  H i s 
tó r ic o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  In q u i s i c ió n ,  l ib r o  4 9 8  y  l e g a jo  2 5 3 , e x p e d ie n te  1) y 
p r o m u lg a r  d i f e r e n te s  d e c r e to s  p id ie n d o  a  la s  m u je r e s  q u e  h a b ía n  s i d o  s o l i c i t a d a s  
q u e  d e n u n c ia s e n  a l  e c le s iá s t ic o ,  s i n  t e n e r  q u e  e s p e c i f ic a r  s i  h a b ía n  a c c e d id o 1 o  n o  
a  la s  p e t i c io n e s  ( A r c h iv o  H i s t ó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  l ib r o s  31 , 
4 9 8  y  5 0 3 !),

4 0 . E r a n  l l a m a d o s  i lu s a s  t o d a s  a q u e l l a s  p e r s o n a s  q u e  c re ían -  d e  b u e n a  fe  e s t a r  
in s p i r a d o s  p o r  D io s , f a v o r e c id o s  c o n  é x ta s is , e t c , ;  m ie n t r a s  q u e  i lu d e n t e s  e r a n  
a q u e l lo s  q u e  s im u la b a n  t e n e r  re v e la c io n e s ,  a r r o b o s . . .  P o r  s u p u e s to  q u e  la  i n t e r 
v e n c ió n  d e l  S a n to  O fic io  fu e  m á s  r ig u r o s a  c o n t r a  lo s  i lu d e n t e s  q u e  c o n t r a  lo s  i lu s o s .
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miento o disminución con relación a épocas anteriores tanto en el número 
de causas seguidas como en la severidad de las sentencias impuestas a los 
reos, aunque es en estos delitos donde se dictan relajaciones, en los «me
nores», como pueden ser los de expresiones o fórmulas ambiguas, se pro
duce un incremento realmente considerable, alcanzando unas cotas que 
hasta este momento no se había logrado. Durante la centuria decimonónica, 
el primer tipo de causas adquiere una mínima importancia, m ientras que 
el segundo sigue teniendo cierta significación. En un tercer grupo podemos 
reunir los delitos que denominamos contra el propio Santo Oficio, es decir, 
los realizados por impedientes, fautores y falsarios Como principal cua
lidad podemos apuntar la mínima cantidad de causas seguidas por este m o
tivo a partir del año 1700, observándose una notable disminución en rela
ción a siglos anteriores. Por contra, las penas impuestas en algunos casos 
podemos catalogarlas de severas, ya que se dictan destierros y prisiones. 
Sin embargo en el siglo XIX, y como ya viene siendo habitual, se produce 
una disminución en todos los órdenes. En cuanto a la intervención del T ri
bunal inquisitorial toledano en el delito de libros prohibidos durante nues
tra  etapa de estudio, podemos significar en primer lugar que comienza a 
partir del último cuarto del siglo XVIII, ya que la primera causa está 
fechada en el año 1771, lo que resulta sorprendente. A partir de este m o
mento, y según transcurre el tiempo, los procesos son más numerosos. La 
explicación más factible de este hecho es el acontecimiento de la Revolu
ción Francesa y el intento del Santo Oficio de salvaguardar a España de las 
ideas provenientes deí país vecino, por lo que en los últimos años de la 
centuria decimoctava y primeros de la siguiente la actuación del Tribunal 
fue más copiosa que en épocas anteriores. Las penas im puestas por esta 
Inquisición no fueron rigurosas. Tan sólo se limitó a poner m ultas de di
nero, penitencias espirituales, advertencias y conminaciones suavizán
dose cada vez más según se aproxima el final del Tribunal. La causa pri
mordial de lo anteriorm ente citado se debe a que en la época en que se 
realizan estos procesos, el Santo Oficio ya no tenía la fortaleza de antaño. 
A ésto hay que adicionar la crisis económica por la que atravesaba, motivo 
de imponer penas pecuniarias a los que incurrían en alguna falta. En un

41 . I m p e d ie n te s  e r a n  a q u e l la s  p e r s o n a s  q u e  d i f ic u l ta b a n  d e  c u a lq u i e r  m o d o  el 
l ib r e  e je r c ic io  d e l  S a n to  O fic io  e n  su s  f u n c io n e s .  P o r  s u  p a r te ,  e s ta b a n :  in c lu id o s  
e n  el c o n c e p to  d e  f a u to r í a  lo s f a v o r e c e d o r e s  d e  e v a s io n e s ,  l o s  o c u l t a d o r e s  d e  b ie n e s  
c o n f is c a d o s  p o r  la  I n s t i tu c ió n ,  lo s  q u e  n o  d e la t a b a n  lo s  d e l i to s  e n  c u y o  c o n o 
c im ie n to ' e n te n d í a  e l  S a n to  O fic io , e tc .  F in a lm e n te ,  e r a n  l la m a d o s  f a l s a r i o s  lo s  q u e  
f in g ía n  s e r  f u n c io n a r io s  o  t e n e r  f a c u l t a d e s  d e l  S a n to  O fic io .

42 . L . D u m e r g u e  n o s  s e ñ a la  q u e  e l  T r ib u n a l  to le d a n o ' s ó lo  c o n d e n ó  s e v e r a m e n te  
a  u n a  p e r s o n a  ipo r e s t a  m a t e r i a  e n  e l a ñ o  1 4 8 4 , y  e n  d o s  o c a s io n e s  lo s  r e o s  t u v ie r o n  
q u e  c u m p l i r  a lg u n a  p e n i t e n c i a ,  e n  l o s  a ñ o s  1531 y  1551 . L. D u m e r g u e : " L o s  l e c 
t o r e s  d e  l ib r o s  p r o h ib id o s  e n  lo s  ú l t im o s  t ie m p o s  d e  la  I n q u i s i c ió n ” , e n  l a  o b r a  
d i r ig id a  p o r  J. P é r e z  V i l l a n u e v a : La Inquisición  española. N u eva  visión , nuevos  
horizon tes, M a d r id ,  1980 , p á g . 6 1 0 .

255

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



último grupo, que podemos denominar de «delitos varios», se incluyen 
aquellos que tienen como principal característica el que no tuvieron una 
excesiva importancia en esta época, siendo muy pocos los expedientes in
coados. En este apartado insertamos las causas abiertas contra francm aso
nes, in h á b ile s in ju r io s o s , moriscos, perjuros y acusados de robos, así 
como aquellos procesos que no se pueden encuadrar en ninguna tipología 
de las reseñadas ya que cada uno de ellos conforma por sí mismo un caso 
aparte.

En lo referente a los acusados, hay que anotar en prim er lugar que un 
alto porcentaje de ellos son varones, casi el 75 %. Los procesos que tienen 
como encausada a una m ujer ascienden a 224, lo que representa un bajo 
índice, siendo en las causas de hechicería y judaizantes donde tienen un 
papel más importante. Este escaso rol de la mujer en relación con el tem a 
inquisitorial se debe principalmente a que no ocupaba un lugar preponde
rante en la sociedad. Estos delatados podían ser personas de cualquier 
edad o profesión; así vemos que ante el Tribunal desfilan militares, m aes
tros, eclesiásticos, médicos, labradores, sastres, zapateros, herradores, abo
gados, mineros, etc. Igualmente se puede constatar que estos acusados son 
en una gran mayoría de nacionalidad española, siendo los franceses, ita
lianos y portugueses los foráneos más representativos. Parecidas caracte
rísticas se pueden apuntar de los delatores, aunque quizás sean los religio
sos el estamento social que más denuncias realiza. Por su parte, los testi
gos que declaran, bien ante el comisario o ante el tribunal, son también 
personas de todas las edades, sexos y profesiones, aunque son de los reli
giosos de quienes más se fían en el momento de redactar un informe sobre 
la conducta de los encausados.

Por su parte, el Santo Oficio siempre buscaba motivos para abrir pro
cesos. Aprovechaba cualquier ocasión para conseguirlo, por lo que no es 
extraño que preguntase a todo tipo de personas —testigos, delatores y 
reos—, si conocen de alguien que haya dicho o realizado algo contra la fe, 
la religión o el Tribunal. Una vez que comenzaba la causa todas las dili
gencias que se efectuaban, como podían ser las delaciones, informes, decla
raciones, registros, embargos o apresamientos, se llevaban a cabo con el 
mayor sigilo. Este secreto era una de las principales características del pro
cedimiento inquisitorial. La duración media de estos procesos es de uno a 
dos años, aunque hemos encontrado causas que duran catorce años desde 
que se produce la delación hasta que se emite sentencia. Resulta m uy difí
cil constatar la aplicación de torm ento a los reos, aunque hemos localizado 
algún caso contra los judaizantes. En los expedientes incoados por bigamia

4 3 . S e  c o n o c ía  p o r  i n h á b i l e s  a  lo s  h i jo s  y  n i e to s  d e  p e r s o n a s  c o n d e n a d a s  p o r  
e l  S a n to  O fic io . E s to s  d e s c e n d i e n t e s  e s t a b a n  i n h a b i l i t a d o s  p a r a  r e a l iz a r  u n a  s e r ie  
d e  a c to s ,  c o m o  p o r  e je m p lo  e je r c e r  c a r g o s  p ú b l ic o s  y  d e  h o n r a ,  m o n ta r  a  c a b a l lo ,  
u s a r  a r m a s  y  v e s t i r  r o p a s  d e  s e d a .
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el inquisidor fiscal lo solicita varias veces, pero en ninguna se refleja prácti
camente. La principal explicación que se puede dar sobre esta falta de no
ticias es que el reo juraba guardar secreto de todo lo que hubiera sucedido 
m ientras había estado preso. Por esta razón tampoco hemos hallado ningún 
expediente en que el acusado critique que le han tratado mal en la cárcel; 
por el contrario, siempre dice que el despensero y el alcaide se han compor
tado bien con él. Solamente en una ocasión el reo denuncia malos tratos 
en los arsenales reales, a los que había sido enviado como castigo por su 
delito

La citada crisis organizativa se puede observar también en las diligen
cias efectuadas en varias clases de causas. A sí vemos que existía una cierta 
apatía en aclarar los expedientes abiertos por deshonestidad, sacrilegio y 
proposiciones, pero resulta justo señalar que era muy difícil, y a veces 
imposible, corroborar la presunta denuncia ya que en m uchas ocasiones 
sólo había un testigo: el delator. Por ello, en varios de estos procesos el 
Tribunal se limitaba a enviar las proposiciones a los calificadores para que 
emitiesen su censura, y luego suspendían la causa. Esta dificultad se incre
m entaba cuando se realizaban denuncias por odio o cuando se buscaban 
testigos falsos que confirmaran una acción. En donde sí resulta diáfana esta 
desidia es en los procesos que tienen como encausado a un religioso. En 
estos casos, y sírvanos de ejemplo los expedientes de deshonestidad, soli
citación o religiosos casados, el Tribunal no realiza todas las diligencias 
oportunas para resolver el asunto, limitándose, en muchas ocasiones, a sus
pender el proceso alegando que no tiene bastantes pruebas, pero resulta 
claro que estos eclesiásticos incurrían en tales delitos ya que se producen 
varias autodelaciones, además de las innumerables denuncias contra ellos.

En todos los procesos seguidos por la Inquisición, dos son los funcio
narios que tienen suma im portancia: el comisario y el inquisidor fiscal. El 
comisario, como máximo representante de la comisión constituida para 
realizar diversas diligencias, era el encargado de rem itir los informes al 
Tribunal según su parecer. Por su parte, el inquisidor fiscal es el verdadero 
comisionado de conducir la causa ya que, por ejemplo, solicitaba a los se
ñores inquisidores que se realizaran unas diligencias u otras, que se diera 
torm ento al reo, o que fuera absuelto o condenado. Tanto el comisario 
como el inquisidor fiscal podían cambiar el veredicto final de un expe
diente según fueran sus dictámenes.

■Las calles públicas de Toledo continuaron siendo, hasta fechas bien 
tardías de la centuria decimoctava, testigos mudos del paseo de los reos 
m ientras se Ies azotaba. Este castigo era uno de los proferidos por el T ri
bunal, y le llevaba a la práctica con el fin de que sirviera de ejemplo al

4 4 . E s te  e s  e l c a s o  d e  l o s é  P é r e z ,  q u e  fu e  c a s t i g a d o  a  p e r m a n e c e r  5 a ñ o s  e n  
lo s  r e a l e s  a r s e n a l e s  d e  C a r ta g e n a  p o r  b ig a m o .  A r c h iv o  H i s t ó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  
d e : I n q u i s i c ió n ,  l e g a jo  2 9 , e x p e d ie n te  14.
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resto de la población para que no incurriera en los mismos errores. Pero 
estas manifestaciones públicas originaron varios conflictos ya que los tran 
seúntes, en su afán de m anifestar sus iras contra el reo, tiraban toda clase 
de objetos, como piedras, huesos, lodo o frutas, y a veces estos impactos 
hacían diana en los m inistros y funcionarios del Santo Oficio que le acom
pañaban, por lo que incluso en 1747 se prohibió que cualquier persona 
ofendiera a los condenados m ientras se les azotaba por las calzadas, im
poniéndose una multa de 50 ducados a quien infringiera esta reg la4S, pero 
al parecer esta orden no fue obedecida, y al año siguiente sería el propio 
Fernando VII quien promulgaría otro decreto para castigar a los inob
servantes “ .

O tra de las penas más características que impuso el Tribunal fue el 
destierro de los acusados. Aunque en un primer m om ento se pudiera pen
sar que el Santo Oficio se desentendía del reo una vez que emitía senten
cia, la realidad era que ésto no sucedía así. Por el contrario, m ientras el 
acusado cumplía este castigo, el Santo Oficio recibía información puntual 
de su com portam iento, llegando el caso de que si las noticias remitidas por 
el comisario eran positivas se podía rebajar el tiempo establecido e in
cluso indultarle, como le sucedió por ejemplo al presbítero don Enrique 
Palero

Pero a pesar de todos los problemas que hemos citado que acuciaban 
a este Tribunal, y en general al Santo Oficio, la mayoría de la población 
siguió respetando y apoyando a esta Institución como ya hemos m encio
nado anteriormente. La causa de este hecho podemos relacionarlo con el 
temor que seguía produciendo la Inquisición entre el pueblo; miedo ba
sado, como bien declara Angel Alcalá, en el secreto, la infamia y la mise
ria 4S. En el secreto y su engranaje porque todas las actividades del Santo 
Oficio se realizaban con sigilo, originando una verdadera tragedia en el 
reo que se encontraba totalm ente incomunicado sin saber de qué se le acu
saba; este secreto, que a veces se quebraba, favorecía la delación incluso 
de los propios miembros de la familia. En la infamia, adquirida por el acu
sado, bien al ser expuesto a vergüenza pública, al adm inistrarle azotes o 
al investirle con sambenitos, porque el apellido de la familia quedaba m an
cillado, acarreando inhabilidad, es decir, toda una serie de prohibiciones 
relativas al modo de vida de uno, como la de ponerse vestidos de seda, 
llevar espadas, joyas, etc., o, lo que es mucho más grave, al trabajo profe-

4 5 . A r c h iv o  H is tó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  l i b r o  5 31 .
4 6 . A r c h iv o  H i s t ó r i c o  N a c io n a l ,  s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  le g a jo  1 5 , e x p e d ie n te  1.
4 7 . E s te  p r e s b í t e r o  f u e  c a s t ig a d o  a  s u f r i r  u n  d e s t i e r r o  d e  10 a ñ o s  p o r  d e l i to s  

d e  a te í s m o ,  p e ro  d e b id o  a  su  'b u e n  c o m p o r t a m ie n to  m ie n t r a s  lo  c u m p l ía ,  f u e  i n d u l 
t a d o .  E s te  e x p e d ie n te  s e  e n c u e n t r a  c o n s e r v a d o  e n  e l A r c h iv o  H i s tó r i c o  N a c io n a l ,  
s e c c ió n  d e  I n q u i s i c ió n ,  le g a jo  2 3 4 , e x p e d ie n te  34 .

4 8 . A . A l c a l á : “ L a I n q u is ic ió n ' y  la  s o c ie d a d  e s p a ñ o la ” , e n  la  o b r a  e d i t a d a  
p o r  e l M in i s t e r i o  d:e C u l tu r a  t i t u l a d a  La Inquisición, M a d r id ,  1 9 8 2 , p á g . 72 .
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sional, no sólo al reo, sino también a sus sucesores. Y, finalmente, en la 
amenaza de miseria debido al pago de m ultas, confiscaciones y destierros, 
que suponían un irreparable desastre ya que la actividad desarrollada en 
una ciudad se truncaba t9.

Finalmente, y como apéndice a este trabajo, exponemos a continuación 
la relación de las personas que fueron procesadas por el Tribunal inquisito
rial de Toledo desde el año 1700 hasta 1820, indicando además el delito que 
supuestam ente habían cometido, el año en que se le procesa y el resultado 
de la causa:

NOMBRE
B I G A M I A

AÑO RESULTADO

A l o n s o , F e r n a n d o  ................... ................  1752 C o n d e n a d o
A n s o t e g u i , M a n u e l .................. ................  1776 C o n d e n a d o
A n s s a , J u a n  .................................. ................  1703 C o n d e n a d o
A r b e a , J o a q u ín  .......................... ................  1818 S u s p e n d id a
B e n g u r ia , J o a q u ín  .................. ................  18 0 0 I n c o m p le ta
C a l v o , A u r e l io  .......................... ................  1818 S u s p e n d id a
C a l l e s , A u re l io  .......................... ................  1818 I n c o m p le ta
C a r r a s c o , S a l v a d o r a ................. ................  1746 C o n d e n a d o
C a r r a s c o s a , M a n u e l .................. ................  1738 C o n d e n a d o
C r o s , J e r ó n im o  .......................... ..........................  1769 C o n d e n a d o
C u e v a ,  M ig u e l ................................. .............  1717 C o n d e n a d o
C h a c ó n ,  D ie g o ................................ ............. 1775 R e p r e n d id o
D e l g a d o ,  G a b r i e l ........................ ............. 1791 C o n d e n a d o
D ía z ,  M ig u e l  .................................. ............. 1782 I n c o m p le ta
F e r n á n d e z ,  F r a n c is c o  .......... ............. 1720 C o n d e n a d o
F e r n á n d e z ,  J u a n  A n to n io  . . ..........................  1758 C o n d e n a d o
F e r n á n d e z ,  M a n u e l  ............................. ............. 1817 S u s p e n d id a
F l o r e s ,  Ig n a c io  .......................... .............  1757 I n c o m p le ta
G a l l e g o s ,  F r a n c i s c o .................. .............  1816 I n c o m p le ta
G ó m e z , F r a n c i s c a .......................... .............  1717 C o n d e n a d o
G u e r r e r o ,  F r a n c i s c o ................. .............  1793 C o n d e n a d o
H e r n á n d e z ,  M a n u e l ................. .............  1817 I n c o m p le ta
H e r n a n z ,  L o r e n z o ........................ ............. 1734 C o n d e n a d o
J o r g e ,  F r a n c i s c a ......................... ............. 1752 C o n d e n a d o
L a d r ó n ,  J u a n  ................................. ............. 1703 C o n d e n a d o
L ó p e z , D i e g o .................................. ............. 1725 C o n d e n a d o

4 9 . B . B e n n a s s a r : “ M o d e lo s  d e  la  m e n ta l i d a d  i n q u i s i t o r i a l :  M é to d o s  d e  su  
« p e d a g o g ía  d e l  m ie d o » ” , e n  l a  a b r a  d i r ig i d a  p o r  A ,  A l c a l á : Inqu isic ión  española  
y m enta lidad  inquisitoria l, B a r c e lo n a ,  1 9 8 4 , p á g s , 178-1  SO.
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NOMBRE AÑO RESULTADO

L ó p e z , Gregorio ...................................... 1740 Suspendida
L ó p e z , J o s e fa ............................................ 17 2 4  Condenado
López, Ventura ...................................... 1734 Condenado
M a r t ín e z , D o m in g o ............................... 1713 Incompleta
P é r e z , Benito............................................  1776 Incompleta
P o n c e , Rodrigo ...................................... 1734 Condenado
R iv a s , Francisco .....................................  1 7 2 0  Incompleta
R o d r íg u e z , J u a n .....................................  1726 Condenado
R o d r íg u e z , M anuela............................... 1745 Condenado
S á e z , J o s é ..................................................  1756 Condenado
S á n c h e z , Eugenio.....................................  1750 Condenado
Sa n t ia g o , M anuela ................................ 1708  Condenado
Sa n t o s , Manuel ...................................... 1708 Condenado
Se r r a n o , N ic o lá s ....................................  1745 Condenado
V á z q u e z , A n d ré s ..................................... 1782 Suspendida
V id a l , Juan................................................. 1747 Incompleta

BLASFEMIA
NOMBRE AÑO RESULTADO

A b a d ,  Francisco ...................................  1 8 1 6  Incompleta
A l v a r e z ,  fray Francisco  1702  Suspendida
A n s s a ,  Juan .......................................... 1 7 0 9  Condenado
A r a q u e ,  Francisco   1801 Suspendida
A r r i b a ,  fray Francisco   1711 Incompleta
B a r r ó n ,  Pedro  1705 Condenado
B e n a ,  M onsieur ...................................  17 5 6  Incompleta
B e t e t a ,  Juan .........................................  1765 Reprendido
B l a n c a s ,  A n d ré s   1781 Condenado
C a r r a n ,  M anuel ...................................  17 0 7  Incompleta
C a s t i l l o ,  fray M anuel ......................  1738  Suspendida
C i d e ,  Francisco ...................................  1784  Condenado
C o n t r e r a s ,  M anuel ............................. 17 5 9  Incompleta
C h o r r i l l o ,  José ...................................  1764  Reprendido
E s c u d e r o ,  Juan   1721 Incompleta
F e r n á n d e z ,  Diego..................................  1700  Condenado
F e r n á n d e z ,  Faustino   1802 Incompleta
F e r n á n d e z ,  José   1773 Suspendida
G a b r i e l ,  N ..........................................................  1 7 6 6  Incompleta
G a e t a ,  F ran c isco   1725  Condenado
G a r c í a ,  Francisco  1701 Condenado
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NOMBRE AÑO RESULTADO

G a r c ía , G a b r ie l  ............................................  1785 R e p r e n d id o
G a s c ó n , J u a n ...................................................  1783 I n c o m p le ta
G i l , A n to n io  ...................................................  1704 C o n d e n a d o
G o n z á l e z , V ic e n te  .................................... 1817 S u s p e n d id a
G o n z á l e z  C a l d e r ó n , V ic e n te  ............ 1803 S u s p e n d id a
H e r n á n d e z , G a b r i e l ...................................  1762 S u s p e n d id a
H e r n á n d e z , P e d r o  ....................................  17 4 6  S u s p e n d id a
J im é n e z , F e r n a n d o    1711 C o n d e n a d o
L ó p e z , M a n u e l ................................................... 1815 S u s p e n d id a
M a r t ín , J o s é  ...................................................  1758 R e p r e n d id o
M a ta , P e d r o  .................................................... 17 6 0  S u s p e n d id a
M e n CHERO, G r e g o r io .................................... 17 4 4  S u s p e n d id a
M o n t a l v o , A n to n io  ...................................  1806 C o n d e n a d o
M o n t o y a , P e d r o  ...........................................  17 3 4  C o n d e n a d o
M o r e n o , C a y e ta n o    1801 S u s p e n d id a
O io , R o s a  d e l ...................................................  17 4 6  C o n d e n a d o
PAfERO, M a n u e l  ............................................  17 0 7  I n c o m p le ta
P a s c u a l , M a n u e l   1753 R e p r e n d id o
P e ñ u e l a , J o s é .................................................... 17 8 6  A b s u e l to
P e r s o n a  s e c u la r  ............................................ 1777 I n c o m p le ta
P o b l e t e , J o a q u ín ............................................ 18 0 7  S u s p e n d id a
P o l o , J u a n ...........................................................  17 3 4  C o n d e n a d o
Q u ir ó s , L u c a s ...................................................  1758 R e p r e n d id o
R a m ír e z , J u a n ...................................................  1748 S u s p e n d id a
R ib a s , M a n u e l   1761 R e p r e n d id o
R ío ,  A n a s t a s io ..................................................  1783 I n c o m p le ta
R o c h a , M o n s i e u r ............................................ 1 7 5 6  I n c o m p le ta
R o d e r o , A n a ...................................................  1725 A b s u e l to
R u b iá n , J u a n ...................................................  1779  I n c o m p le ta
R u iz ,  F r a n c is c o  ............................................  1803 S u s p e n d id a
Sa la m a n c a , M a n u e l  .................................... 1815 S u s p e n d id a
S á n c h e z , E s t e b a n ...........................................  1808 R e p r e n d id o
Sá n c h e z , M a te o  ............................................ 1707  C o n d e n a d o
Sá n c h e z , R a m ó n ...........................................  1789  I n c o m p le ta
S a n z , f ra y  L o re n z o  ...................................  1798 S u s p e n d id a
Se r r a n o  ............................................................. 1718 I n c o m p le ta
Se r r a n o , J u a n   1721 I n c o m p le ta
So t o , M ig u e l  ...................................................  1767  C o n d e n a d o
S u je to  a n ó n im o  ............................................  1818 I n c o m p le ta
T e r á n , L o re n z o  ............................................  1709  C o n d e n a d o
T o r r e s , M a n u e l ............................................ 1775 R e p r e n d id o
T o r t , A le ja n d r o  ...........................................  1725 C o n d e n a d o
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DESHONESTIDAD
NOMBRE AÑO RESULTADO

C a m a c h o , Vicente ....................... . . .  1791 Suspendida
C a z a l l e r a , fray Diego ................ . . .  1716 Incompleta
C o l i n d r e s , fray F ra n c isc o ......... . . .  1746 Suspendida
D e l g a d o , M anuel............................ . . .  1818 Incompleta
D í a z , M anuel................................... . . .  1747 Suspendida
D u r á n , José ................................... . . .  1761 Incompleta
E u g e n i o , Juan.................................. . . .  1778 Suspendida
F e r n á n d e z , J o s é ............................. . . .  1790 Incompleta
F l o r e s , fray Vicente...................... . . .  1 8 0 6 Incompleta
G a r c í a , B ernarda............................. . . .  1790 Incompleta
G i l , Joaquín ................................... . . .  1807 Suspendida
G o n z á l e z , Fernando...................... . . .  1782 Suspendida
G o n z á l e z , M anuel ...................... . . .  1742 Suspendida
G r a n a t u l a , fray Gregorio ......... . . .  1802 Suspendida
J i j ó n , M ig u e l................................... . . .  1747 Suspendida
L l a n o , fray Edm undo ................ . . .  1731 Incompleta
M a r t í n e z , fray Pedro ................ . . .  1774 Suspendida
M i n c h o l a t , J o s é ............................ . . .  1779 Incompleta
M o r a , M anuela ............................. . . .  1 7 7 9 Incompleta
Q u i r ó s , fray Jacinto...................... . . .  1720 Incompleta
R o d r í g u e z , M a n u e l ...................... . . .  1818 Incompleta
S á n c h e z , Juan .................................. . . .  1805 Incompleta
S a n t a  T e r e s a , fray Joaquín ... . . .  1760 Suspendida
T o l e d o , fray Francisco................ . . .  1761 Suspendida
T o l e d o , fray Francisco................ . . .  1765 Incompleta

FALSARIOS
NOMBRE AÑO RESULTADO

A l v a r e z , Francisco ............................. 1704 Incompleta
G a r c i í ó p e z , Juan .............................  1716 Condenado
Indulgencias falsas   1790 Suspendida
M a d r ig a l , G re g o rio   1730 Condenado
M ier, V entura........................................... 1722 Condenado
M u ñ o z , M ig u e l    1745 C o n d e n a d o
M u sta fá  ................................................ 1744 Incompleta
P a l a c io s , Francisco ............................  1816 Suspendida
Ruiz, Diego .........................................  1786 Reprendido
S á n c h e z , Francisco  XVIII Incompleta
V a r g a s , Francisco .............................  1724 Condenado
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FAUTORIA
NOMBRE ANO RESULTADO

Comunicación entre presos 
V é l e z , M arcelino...............

.,, 1720 Incompleta 

... 1819 Condenado

n o m b r e

FRANCM ASONERIA
AÑO r e s u l t a d o

B o n e c  ......................................................  1748 Suspendida
L l a v e , Pedro   1815 Absuelto
O l a e t a , Ignacio ...................................  1804 Suspendida
R o s e l l i n , Antonio ............................. 1748 Suspendida
U r i a r t e , Francisco ............................  1804 Suspendida

HECHICERIA
NOM BRE ANO R ESU LTA D O

A l a r c ó n , M anuela ................ .........  1748 Incompleta
A l b a , Fernando ...................... .........  1717 Condenado
A l b a r r á n , Manuela ............... .........  1701 Reprendido
A l o n s o , Gregoria..................... .........  1779 Incompleta
A l v a r e z , Agustina ................ .........  1745 Suspendida
A l v a r e z , Pedro ...................... .........  1705 Incompleta
A r r o y o , Francisca ................ .........  1701 Condenado
A r t e a g a , Sebastián ................ .........  1766 Condenado
A v ia , Leonarda ...................... .........  1806 Suspendida
A v i l a , Leonarda ...................... .........  1788 Suspendida
B á e z , Francisco ...................... .........  1744 Incompleta
B a j o , M aría ............................. .........  1732 Suspendida
B a r t h r e s , Juan ....................... .........  1774 Incompleta
B l a n c a s , A n d ré s ...................... .........  1780 Condenado
B o l a ñ o s , Francisco ................ .........  1759 Incompleta
C a b a l l e r o , Francisca............... .........  1753 Incompleta
C a b e l l o , A lo n s o ...................... .........  1755 Condenado
C a c h a , Inés ............................. .........  1701 Suspendida
C a m a c h o , Isabel ...................... .........  1701 Reprendido
C a n a , M aría ............................. .........  1749 Incompleta
C a ñ a m e r a , Angela..................... .........  1759 Incompleta
C a r d a d o r a , M aría ................ .........  1759 Incompleta
C a r r e t e r a , Ana ...................... .........  1701 Condenado
C a r r i z a s , M ariana ................ .........  1755 Absuelto
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NOMBRE AÑO RESULTADO

C a r r i z a s , Paula ............................... ............ 1755 Absuelto
C a r r o ñ a  .................................................. Incompleta
C o r r a l e s , Francisco................ ............ 1701 Suspendida
C u l e b r a , M aría ...................... ............ 1760 Suspendida
C h u s q u e , Francisco ............... ............ 1749 Incompleta
D í a z , A n a ................................... .............  1745 Suspendida
D í a z , M ariana............................ .............  1702 Reprendido
D í a z , Teresa ........................................ ............ 1751 Suspendida
D i e g u i l l o , el cortador ......... ............ 1778 Incompleta
D o m í n g u e z , Felipa ................ ............ 1717 Condenado
E s c o b a r , Cebriana ................ ............ 1705 Condenado
E s p a d a s , A n a............................. ............ 1757 Condenado
E s t e b a n , M aría ....................... ............ 1701 Condenado
F e r n á n d e z , Isabel..................... ............ 1705 Condenado
F e r n á n d e z , M aría ................ ............ 1790 Suspendida
F l o r í n , M aría ........................................ ............ 1779' Incompleta
G a l e o t e , Josefa ............................... .............  1801 Suspendida
G a m o n a l , Alonso...................... ............ 1747 Reprendido
G a r c í a , C a ta lin a ...................... ............ 1747 Suspendida
G a r c í a , Hipólita ...................... ............ 1718 Condenado
G a r c í a , Isabel............................. ............ 1764 Condenado
G a r c í a , Isabel............................ ............ 1785 Incompleta
G a r c í a , José ............................. ............ 1747 Suspendida
G a r c í a , Josefa............................ ............ 1733 Condenado
G a r c í a , Juan ............................. .............  1709 Incompleta
G a r c í a , Miguel ...................... .............  1751 Condenado
G a r c í a , Teresa ................................ .............  1717 Condenado
G a r c í a , Vicenta ....................... ............ 1819 Suspendida
G ó m e z , Antonio ...................... ............ 1778 Incompleta
G ó m e z , Josefa............................ ............ 1786 Absuelto
G ó m e z , Josefa............................ ............ 1781 Incompleta
G ó m e z , Juana............................. ............ 1702 Condenado
G ó m e z , Vicente ...................... ............ 1789 Incompleta
G o n z á l e z , B e rn a rd a ............... ............ 1717 Condenado
G o n z á l e z , B e rn a rd a ..................... ............ 1725 Condenado
G o n z á l e z , Polonia ....................... .............  1760 Suspendida
G o r r ó n , Bárbara...................... ............ 1748 Incompleta
G u e r r e r o , Inés ...................... ............ 1753 Condenado
G u t i é r r e z , Manuel ................ ............ 1754 Condenado
H e r n á n d e z , Jo a q u ín ............... ............ 1778 Incompleta
H e r r e r a , M anuela ................ ............ 1781 Absuelto
H i d a l g o , Paula ...................... ............ 1701 Reprendido

.264

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



NOMBRE ANO RESULTADO

H u e t e , F r a n c is c a  ....................... ............ 1784 S u s p e n d id a
H u e t e , L e o n a r d a ............................ ............ 1784 S u s p e n d id a
Ja é n , P e d r o  .................................... ............ 1730 I n c o m p le ta
J im é n e z , A n g e la  ............................ ............ 1762 S u s p e n d id a
J im é n e z , J u a n .................................... ............ 1701 R e p r e n d id o
J im é n e z , J u a n .................................... ............ 1740 I n c o m p le ta
L a r e s , M a r ía  ................................... ............ 1702 C o n d e n a d o
L a s o , C a ta l i n a ................................... ............ 1704 I n c o m p le ta
L ó p e z , F e l ic ia n a  ............................ ............ 1759- S u s p e n d id a
L ó p e z , I n é s .......................................... ............ 1700 C o n d e n a d o
L ó p e z , J o s e f a ................................... ............ 1778 R e p r e n d id o
L ó p e z , L o re n z a  ............................ ............ 1808 I n c o m p le ta
M a c ía s , J u a n  ................................... ............ 1735 C o n d e n a d o
M a d r ig a l , G re g o r io  ................... ............ 1730 C o n d e n a d o
M a e s s o , M a r ía  ............................ ............ 1745 S u s p e n d id a
M a r ín , A n a  ................................... ............ 1760 I n c o m p le ta
M a r o t o , J u a n .................................... ............ 1740 I n c o m p le ta
M a r t ín , P e d r o  ............................ ............ 1767 S u s p e n d id a
M a r t ín , P o lo n ia  ............................ ............ 1749 I n c o m p le ta
M a r t ín e z , P o lo n ia  .................... ............ 1750 C o n d e n a d o
M a za , I s a b e l  d e  la  .................... ............ 1 7 5 7 I n c o m p le ta
M e c ía s , J u a n .................................... ............ 1730 C o n d e n a d o
M e s t u r e r o , J o s é ............................ ............ 1704 S u s p e n d id a
M o n t e r o , M a r í a ........................... ............ 1790 I n c o m p le ta
M o r a , A lfo n s o  ............................ ............ 1775 R e p r e n d id o
M u ñ o z , L u is  .................................... ............ 1747 R e p r e n d id o
M u ñ o z , M a g d a le n a  .................... ............ 1786 A b s u e l to
M u r il l o , M a r ía  T e r e s a ............ ............ 1760 S u s p e n d id o
N ., A n a  ............................................ ............ 1735 I n c o m p le ta
N ., F r a n c is c a  ................................... ............ 1808 I n c o m p le ta
N ú ñ e z , J u a n  .................................... ............ 1731 C o n d e n a d o
O , M a r ía  d e  la  ............................ ............ 1789 S u s p e n d id a
O r t i z , P e d r o  ................................... ............ 1753 C o n d e n a d o
O s e s , C a t a l i n a ................................... ............ 1722 C o n d e n a d o
P a t iñ o , M a r í a ................................... ............ 1776 I n c o m p le ta
P a y o , I s a b e l  .................................... ............ 1759 S u s p e n d id a
P é r e z , A n a .......................................... ............ 1711 C o n d e n a d o
P é r e z , F r a n c i s c a ........................... ............ 1707 C o n d e n a d o
P e r ic o n a , M a r ía  ........................... ............ 1747 I n c o m p le ta
P in t o , M a r ía  ................................... ............ 1711 C o n d e n a d o
Q u i r ó s ,  T o m á s  ............................ ............ 1789 I n c o m p le ta
R a m í r e z ,  T e r e s a  ............................ ............ 1714 I n c o m p le ta
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R a m o s , M a r í a .................................................... 1782
R a s c a l b o , I s a b e l ...........................................  1742
R e t a m a , E u g e n i a ...........................................  1724
R e t a m a , E u g e n i a ...........................................  1743
R o d r íg u e z , A n a ............................................ 1729
R o ja s , J u a n  ....................................................  1746
R o ja s , L u is a  .................................................... 1744
R o j o ,  F lo re n c ia  ............................................  1786
R o m e r o , M a r ía  ............................................  1702
R o s a l e s , M a n u e l ............................................ 1767
R u a n o , M a r í a ................................................... 1786
R u i z , A n a ............................................................ 1768
R u iz ,  G re g o r ia  ............................................  1765
R u iz ,  T e r e s a .................................................... 1714
S á n c h e z , F r a n c is c o  .................................... 1784
S á n c h e z , M a r ía  R o s a  ............................ 1701
Sa n z , M a r ía  ....................................................  1711
Se d e ñ o , A n to n io  ....................................  X V I I I
S ie r r a , M a n u e la  ...........................................  1711
T o r d e s il l a s , E le n a  ...................................  1701
T o r r e s , A n d r e a  ............................................ 1815
V a l d é s , A n d r é s  ............................................ 1704
V a r io s  s u j e to s ...................................................  1808
V a r io s  s u j e t o s ...................................................  1808
V a r r ia l e s , F r a n c i s c a ...................................  1777
V e l a s c o , T o m á s  ...........................................  1760
V il l a , C la ra  .................................................... 1718
V il l a n u e v a , B a l t a s a r ...................................  1719
Y e l a , M a r ía  ....................................................  1786

HEREJIA
NOMBRE a ñ o

A l m a g u e n , A ntonia .............................  1744
B i r k m a y e r , A ntonio.............................  1802
C a s t r o , Isabel de................................... 1722
C o m b a , Antonio ...................................  1720
F e r n á n d e z , Diego .............................  1721
F e r n á n d e z , Isabel .............................  1722
F l o r e s , A n to n io ................................... 1722

Incompleta
Suspendida
Reprendido
Incompleta
Condenado
Suspendida
Incompleta
Absuelto
Condenado
Suspendida
Absuelto
Incompleta
Condenado
Incompleta
Suspendida
Condenado
Condenado
Suspendida
Condenado
Condenado
Incompleta
Suspendida
Incompleta
Incompleta
Incompleta
Incompleta
Condenado
Incompleta
Incompleta

r e s u l t a d o

Absuelto 
Incompleta 
Relajado en estatua 
Incompleta 
Condenado 
Relajado en estatua 
Relajado en estatua
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NOMBRE AÑO RESULTADO

F l o r e s , Leonor ........................... . ... 1722 Relajado en estatua
F l o r e s , M aría................................. . ... 1722 Relajado en estatua
G a r c í a , Angela ........................... . ... 1722 Relajado en estatua
G a r c í a , Manuel ........................... . ... 1722 Relajado en estatua
G ó m e z , Teresa ............................ . ... 1804 Absuelto
H u e t , F ra n c isc o ........................... . ... 1714 Condenado
L e ó n , M aría ................................. . ... 1722 Relajado en estatua
L ó p e z , Dámaso ........................... . ... 1794 Condenado
M a r t í n e z , fray Francisco ........ . ... 1713 Condenado
M a t e o s , A ntonia........................... . ... 1787 Incompleta
M a y o r a l , M .................................... . ... 1760 Absuelto
M e n d o z a , Joseph........................... . ... 1722 Relajado en estatua
O r d o q u i , M a r t ín ........................... . ... 1790 Suspendida
P i r e s a , M aría.................................. . ... 1722 Relajado en estatua
Religioso carmelita ..................... . ... 1783 Incompleta
R i b e r a , M aría................................. .......  1722 Relajado en persona
S a r m i e n t o , Juan ..................................  1738 Incompleta
S o t o , Diego .................................. .......  1725 Condenado
V a c a , M anuela ........................... .......  1801 Absuelto

ALUMBRADOS
NOM BRE a ñ o R ESU LTA D O

A l f a r o , Cristóbal ................ .........  1710 Incompleta
P a l o m a , Isabel ....................... .........  1769 Reprendido
P a l o m a , M aría ....................... .........  1769 Reprendido
P a r e d e s , fray Manuel ......... .........  1711 Condenado
R a m o s , M a n u e la ...................... .........  1711 Condenado
R o d r í g u e z , A n a ...................... .........  1731 Condenado
Ruiz, Diego ............................. .........  1715 Incompleta

ANGLICANISMO
N O M BRE AÑO RESU LTA D O

G a l e , J o r g e  ....................................................  17 2 7  R e c o n c i l ia d o  y  a b s u e l to
N o l a s c o , M a te o ................................... 1758 Condenado
O w e n , Guillerm o...................................  1727 Reconciliado y absuelto
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CALVINISMO
NOMBRE ANO RESULTADO

C o m b r e s , Abraham  ...................... . . .  1711 Reconciliado y absuelto
D a v id  ................................................................... . . .  1724 Incompleta
D a v i t , Abel ................................... . . .  1724 Reconciliado y absuelto
E s t a r d e l o s , Daniel ...................... . . .  1763 Reconciliado y absuelto
F l i c , Santiago, mujer e hijo ......... . . .  1754 Reconciliado y absuelto
G u t i é r r e z , Francisco..................... . . .  1710 Reconciliado y absuelto
L a b o r d e t , F ra n c isco ...................... ... 1735 Reconciliado y absuelto
P l u m , Andrés y mujer ............... ... 1769 Reconciliado y absuelto

LUTERANISM O
NOM BRE ANO RESU LTA D O

C a s t e l , Fernando..................... .........  1721 Reconciliado y absuelto
G e m s c h e r , Juan ...................... .........  1722 Reconciliado y absuelto
H e l l i n g , Rafael ...................... .........  1779 Incompleta
L a r a , María ............................. .........  1754 Absuelto
M a y e r , J o r g e ............................ .........  1737 Reconciliado y absuelto
S e n , C arlos.................................. .........  1765 Reconciliado y absuelto
S o l a , A n a ................................... .........  1780 Reconciliado y absuelto
S o l a , M aría ............................. .........  1780 Reconciliado y absuelto
S o l a , Ramón ............................ .........  1780 Reconciliado y absuelto

MOLINISMO
N O M BRE AÑO R ESU LTA D O

1721 Condenado 
1714 Incompleta 
1733 Suspendida

ILUSOS E ILUDENTES
n o m b r e ANO R ESU LTA D O

A g u a d o , Eugenio........................... . ... 1716 Reprendido
A l b a , Fernando ........................... . ... 1728 Condenado
A r i a s , Francisca ........................... . ... 1746 Reprendido
D í e z , Pedro .................................. . ... 1711 Condenado
G a r c í a , M aría................................. . ... 1734 Condenado
P u r i f i c a c i ó n , sor Tomasa ........ . ... 1786 Condenado
R a m o s , M a n u e la ........................... . ... 1711 Condenado
S a l g a d o , Agustina ..................... . ... 1716 Condenado

B l a n c o , Diego...............
F e r n á n d e z , f r a y  Diego 
M o r  a t a , Juan de .........
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IMPEDIENTES
n o m b r e ANO RESU LTA D O

A t a l a y a , Conde de la ... ................ 1710 Incompleta
C a r r a s c o , Antonio ......... ................ 1815 Suspendida
P e r a l , fray Juan .............. .............. XVIII Reprendido
R o m e r o , A ntonio............... ................  1765 Reprendido
S á n c h e z , A ntonio............... ................  1787 Absuelto
V a n  H a l e n , Juan............... ................  1818 Incompleto

INJURIAS
NO M BRE AÑO RESU LTA D O

S á n c h e z , N arciso................ ................ 1713 Incompleta
S e s e ñ a , Diego...................... ................  1747 Incompleta

INTRUSOS EN LA CONFESION Y CELEBRACION
NOM BRE AÑO R ESU LTA D O

A l c a l á , Domingo............... ................  1799 Incompleta
A l m a g r o , Juan ................ ................ 1808 Incompleta
Anónimo ............................. ................ 1790 Incompleta
A r o c a , José ...................... ................ 1815 Condenado
B É j a r , fray José ................ ................ 1703 Condenado
C a l v o , M anuel ................ ................  1790 Incompleta
D o l o r e s , fray Gabriel ... ................  1817 Incompleta
G u t i é r r e z , J u a n ............... ................ 1816 Incompleta
M a r t í n e z , J u l iá n ............... ................  1792 Condenado
M o l i n a , fray C ristóbal........ . .........  XVIII Reprendido
P o r t e r o , Blas...................... ................  1701 Reprendido
R a m í r e z , fray José.............. ............. XVIII Reprendido
R o s a r i o , fray José del ... ................ 1765 Condenado
S a n  J u a n , fray Pedro ... ................ 1760 Reprendido
S a n t a  R o s a , fray Juan de ................ 1749 Reprendido
T o r r e j ó n , D ie g o ............... ................ 1701 Reprendido

JUDAIZANTES
NO M BRE AÑO r e s u l t a d o

A b e i r o , M e lc h o r ..................................  1719 Incompleta
A g u i l a , Angela ....................   1723 Condenado
A l b a , Fernando    1721 Incompleta
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NOMBRE AÑO RESULTADO

A l v a r e z , F r a n c is c a    1721 C o n d e n a d o
A l v a r e z , F r a n c is c a  .................................... 1722  I n c o m p le ta
A l v a r e z , I s a b e l    1703 C o n d e n a d o
A n d RADE, M a n u e l   1701 C o n d e n a d o
Be n o r ia , I s r a e l    1815 I n c o m p le ta
B é r g a m o , C a r lo s   1793 I n c o m p le ta
B e r n a r d o , T e r e s a    1711 C o n d e n a d o
B l a n c o , D ie g o ...................................................  1721 I n c o m p le ta
C a m p o s , F e lip a  ............................................  1705 C o n d e n a d o
C á r d e n a s , J u a n a ........................................... 1726  R e la ja d o  e n  e s t a tu a
C a s t il l o , I s a b e l    1701 C o n d e n a d o
C a s t r o , C a t a l i n a ........................................... 1722  C o n d e n a d o
C a s t r o , F e r n a n d o ........................................  1725 R e la ja d o  e n  p e r s o n a
C a s t r o , F r a n c is c o  ....................................  17 2 6  C o n d e n a d o
C a s t r o , I s a b e l  d e  .................................... 1720  I n c o m p le ta
D e la c ió n  c o n t r a  u n a  m u j e r .................... 1801 S u s p e n d id a
D e l g a d o , L e o n o r ............................................ 1725 C o n d e n a d o
D ía z , E n r iq u e .................................................... 1722 C o n d e n a d o
D ía z , F e r n a n d o  ............................................  1722  C o n d e n a d o
D ía z , F r a n c is c o  ............................................  1722  C o n d e n a d o
D ía z , M a n u e l ...................................................  17 2 6  C o n d e n a d o
D ía z , M a n u e la ................................................... 1722  C o n d e n a d o
D íe z , P e d r o    1711 C o n d e n a d o
E n r íq u e z , F r a n c i s c a   1722 C o n d e n a d o
E s p in o s a , L e o n o r ...........................................  1722  C o n d e n a d o
E s p in o s a , M a n u e l  y  93 m á s ...................  1722  I n c o m p le ta
E s p in o s a , M a r ía  ...........................................  1722 C o n d e n a d o
F e r n á n d e z , I s a b e l ..........................................  1722  C o n d e n a d o
F l o r e s , A n t o n i o ...........................................  1722  C o n d e n a d o
F l o r e s , B e a t r iz  ............................................ 1722  C o n d e n a d o
F l o r e s , I n é s  .................................................... 1722  C o n d e n a d o
F l o r e s , M a r í a ................................................... 1719  I n c o m p le ta
F o r o , M a r ía  .................................................... 1722 C o n d e n a d o
F r e y l e , A g u s t i n a   1721 I n c o m p le ta
F r u t o s , A n t o n i o ...........................................  1722  I n c o m p le ta
G a r c ía , A n to n io    1721 C o n d e n a d o
G a r c ía , A n to n io  ...........................................  1738  I n c o m p le ta
G a r c ía , B e a t r iz  ............................................ 1721 C o n d e n a d o
G a r c ía , C a t a l i n a ...........................................  1721 C o n d e n a d o
G a r c ía , J o s é  .................................................... 17 3 7  I n c o m p le ta
G a r c ía , J o s é  .................................................... 17 3 7  I n c o m p le ta
G a r c ía , J u a n  .................................................... 1721 C o n d e n a d o
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NOMBRE AÑO RESULTADO

G a r c í a , Luis ........................... ............. 1721 Condenado
G a r c í a , M anuel ..................... ............. 1737 Incompleta
G a r c í a , M aría........................... ............. 1737 Condenado
G ó m e z , Antonio .................... ............. 1701 Suspendida
G ó m e z , Francisca.................... ............. 1722 Condenado
G o n z á l e z , L u c ía .................... ............. 1738 Relajado en persona
G o n z á l e z , M a r ía .................... ............. 1700 Condenado
G u i o m a r , M a r ía ..................... ............. 1721 Condenado
G u t i é r r e z , Narcisa .............. ............. 1737 Incompleta
H e r n á n d e z , Josefa .............. ............. 1721 Condenado
H u r t a d o , Catalina .............. ............. 1701 Condenado
H u r t a d o , G aspar.................... ............. 1725 Condenado
H u r t a d o , Manuela ............... .............  1721 Condenado
H u r t a d o , M a r ía .................... .............  1723 Condenado
J i m é n e z , Francisco .............. .............  1723 Condenado
J i m é n e z , M a n u e l.................... .............  1723 Condenado
J u á r e z , Beatriz ..................... .............  1701 Condenado
J u á r e z , C a ta lin a .................... .............  1738 Incompleta
J u á r e z , Diego........................... .............  1737 Condenado
J u á r e z , Leonor ..................... ............. 1737 Incompleta
J u á r e z , M anuel ..................... .............  1738 Condenado
J u á r e z , Serafina ..................... .............  1738 Condenado
L a g u n a , A ntonio..................... .............  1700 Condenado
L a g u n a , Francisco ............... .............  1738 Condenado
L a g u n a , Nicolás ..................... .............  1738 Condenado
L e ó n , A lo n so ........................... .............  1701 Condenado
L e ó n , Ana M aría.................... .............  1722 Condenado
L e ó n , Francisco ..................... .............  1701 Suspendida
L e ó n , Isabel ........................... .............  1721 Incompleta
L e ó n , José................................. .............  1701 Condenado
L e ó n , M anuel........................... .............  1701 Condenado
L i o t , Carlota ........................... .............  1791 Incompleta
L ó p e z , Angela........................... .............  1722 Condenado
L ó p e z , Beatriz........................... .............  1723 Condenado
L ó p e z , Diego ........................... .............  1723 Relajado en persona
L ó p e z , Gregorio ..................... .............  1702 Condenado
L ó p e z , J o s e fa ........................... .............  1722 Condenado
L ó p e z , Juan ........................... ............. 1722 Condenado
L ó p e z , Luisa ........................... ............. 1722 Incompleta
L ó p e z , S e b a s tiá n .................... ............. 1723 Relajado en estatua
L ó p e z , Tomás, ..................... ............. 1747 Suspendida"
L ó p e z , Tomás, ..................... ............. 1747 Suspendida
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N O M BRE ANO R ESU LTA D O

Luis, Francisco ................................ ............ 1736 Condenado
M a r t í n , A ntonio...................... ............ 1703 Condenado
M a r t í n e z , M aría...................... ............ 1738 Condenado
M e d i n a , A ntonio...................... ............ 1725 Condenado
M e n d o z a , Ana ....................... ............ 1722 Condenado
M e n d o z a , F ra n c isco ............... ............ 1722 Condenado
M e n d o z a , J o s e fa ............................... .............  1722 Condenado
M e n d o z a , M a r ía ............................... .............  1722 Condenado
M i r a n d a , Juana ...................... ............ 1719 Incompleta
M o r e n o , María ...................... ............ 1702 Condenado
M o t a , Diego ............................. ............ 1722 Condenado
M o t a , Enrique ....................... ................. 1722 Incompleta
M o t a , Laura ............................. ............ 1722 Incompleta
M o t a , M anuel ....................... ............ 1722 Condenado
M o t a , María ............................. ............ 1722 Condenado
N., Felipa ................................................. .............  1737 Incompleta
N ú ñ e z , Isabel............................. .............  1738 Condenado
N ú ñ e z , Manuela ............................... .............  1737 Condenado
N ú ñ e z , R afael............................ ............ 1729 Condenado
N ú ñ e z , Rafael............................ ............ 1742 Incompleta
P a c h e c o , M ariana..................... ............ 1721 Incompleta
P á r a m o , Francisco ................ ............ 1720 Incompleta
P a z , Isabel................................... ............ 1723 Condenado
P a z , M anuel ............................. ............ 1722 Condenado
P a z , Miguel ............................. ............ 1722 Condenado
P a z , Sebastián ....................................... .............  1722 Condenado
P a z , V iolante ......................................... ............ 1723 Relajado en estatua
P e ñ a , Juan ................................................ .............  1702 Condenado
P i m e n t e l , Agustina ...................... ............ 1721 Condenado
P i m e n t e l , Manuela ...................... ............ 1718 Incompleta
Q u i r ó s , Angela ....................... ............ 1722 Incompleta
Q u i r ó s , Beatriz ...................... ............ 1719 Incompleta
Q u i r ó s , Diego ....................... ............ 1723 Incompleta
Q u i r ó s , M aría ....................... ............ 1719 Incompleta
Q u i r ó s , M a ria n a ...................... ............ 1722 Incompleta
R a m í r e z , Manuela ....................... ............ 1723 Condenado
R a m í r e z , Teresa ............................... .............  1723 Condenado
R e g a l a d o , M anuel ................ ............ 1723 Condenado
R i b e r a , Isabel............................. ............ 1720 Condenado
R i v e r a , Juan ............................. ............ 1718 Incompleta
R i v e r a , Miguel ....................... ............ 1719 Incompleta
R o d r í g u e z , A ntonio................ ............ 1721 Condenado
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NOMBRE ano r e s u l t a d o

R o d r íg u e z , I s a b e l  .................... ............ 1738 C o n d e n a d o
R o d r íg u e z , L e o n o r  .................... ............ 1738 C o n d e n a d o
R o d r íg u e z , L u i s ........................... ............ 1738 C o n d e n a d o
R o d r íg u e z , M a n u e l ................... ............ 1703 R e la ja d o  e n  p e r s o n a
R o d r íg u e z , M a n u e l  ................... ............ 1738 C o n d e n a d o
R o d r íg u e z , M a r ía  .................... ............ 1736 C o n d e n a d o
R o d r íg u e z , M a r ía  .................... ............ 1738 C o n d e n a d o
R o d r íg u e z , M a r i a n a .................... ............ 1719 I n c o m p le ta
R o d r íg u e z , V io la n te .................... ............ 1729 I n c o m p le ta
S a l c e d o , F r a n c is c o  .................... ............ 1702 C o n d e n a d o
S á n c h e z ,  D ie g o  ............................ ............ 1765 I n c o m p le ta
S á n c h e z ,  F r a n c is c o  .................... ............ 1765 I n c o m p le ta
S a n  V i c e n t e ,  M a n u e l  ............ ............ 1720 I n c o m p le ta
S e r r a n o ,  D ie g o  ............................ ............ 1738 C o n d e n a d o
S e r r a n o ,  M a r ía  ............................ ............ 1736 C o n d e n a d o
S u á r e z ,  F e l ip a ................................... ............ 1725 C o n d e n a d o
S u á r e z ,  M a n u e l  ............................ ............ 1723 R e la ja d o  e n  p e r s o n a
T o r r e s ,  A n t o n i o ........................... ............ 1722 I n c o m p le ta
T o r r e s ,  F r a n c is c o  .................... ............ 1721 C o n d e n a d o
T o r r e s ,  J u a n .................................... ............ 1723 C o n d e n a d o
T o r r e s ,  M e l c h o r ........................... ............ 1724 I n c o m p le ta
V á z q u e z ,  J e r ó n im a  .................... ............ 1721 C o n d e n a d o
V e g a ,  F e lic ia n o  ............................ ............ 1703 C o n d e n a d o
V e n t u r a ,  D ie g o  ............................ ............ 1756 C o n d e n a d o
V i l l a r r e a l ,  M a r ía  .................... ............ 1721 C o n d e n a d o
V i l l a r r o e l ,  F r a n c is c o  ............ ............ 1718 I n c o m p le ta
V i v a r ,  M a n u e l ................................... ............ 1818 I n c o m p le ta
X i m é n e z ,  J o s e fa  ............................ ............ 1722 C o n d e n a d o
X i m é n e z ,  M a n u e l ........................... ............ 1722 C o n d e n a d o

LIBROS PROHIBIDOS
NOMBRE ANO RESULTADO

A l b a c in a , P e d r o ........................... . ... 1784 Incompleta
A l o n s o , A ntonio........................... . ... 1807 Incompleta
A l o n s o , Garcilaso ..................... . ... 1802 Suspendida
A l o n s o , Graciliano ..................... . ... 1815 Incompleta
C a b e z ó n , Angel ........................... . ... 1807 Suspendida
Comunicaciones de libros ........ . ... 1802 Incompleta
C o n d e , fray A n d r é s ..................... . ... 1819 Suspendida
Consultas sobre libros .............. . ... 1816 Incompleta
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NOMBRE ANO RESULTADO

C o r t é s , Miguel .................................... ..........  17 99 Incompleta
C r e s p o , Isabel............................... ..........  1818 Suspendida
C u e r d a , Francisco ................... ..........  1815 Incompleta
Delación anónima......................... ..........  1771 Incompleta
Delación anónim a......................... ..........  1801 Suspendida
Delación anónim a......................... ..........  1803 Suspendida
Delación anónim a ................................... ...........  1816 Incompleta
D ía z , R a m ó n ............................................ ...........  1818 Suspendida
F e r n á n d e z , Anselm o................... ..........  1801 Suspendida
G a r c ía , Pedro................................ ..........  1802 Incompleta
G o n z á l e z , Francisco................... .......... 1804 Suspendida
G o n z á l e z , M anuel .................... .......... 1804 Suspendida
H e r n á n d e z , Jacinto ................... .......... 1803 Reprendido
H o l g a d o , José .......................... .......... 1789 Incompleta
H u m a n e s , Antonio ................... .......... 1801 Suspendida
I p o l a , M anuel................................ ...........  1801 Suspendida
L a d r ó n , M a n u e l .................................... .......... 1817 Incompleta
M e r i n o ............................................................ ...........  1801 Suspendida
M o l g a t in o , J u a n ................................... .......... 1784 Incompleta
M o r a l e jo , José .......................... .......... 1801 Suspendida
M o r e n o , A ntonio ......................... .......... 1799 Incompleta
M o r e n o , M ariano......................... .......... 1802 Suspendida
M o r e n o , R a m ó n ......................... .......... 1804 Reprendido
O r t e g a , A n to n io ......................... .......... 1818 Absuelto
O r t e g a , Lorenzo ......................... .......... 1818 Suspendida
P a l a c io s , Antonio .................... .......... 1802 Suspendida
P a r r a , Antonio .................................... ...........  1802 Suspendida
P e ñ u e l a s , Juan .......................... ...........  1802 Suspendida
P é r e z , Eugenio .................................... ...........  1801 Suspendida
P é r e z , Fernando ......................... .......... 1818 Suspendida
P é r e z , M atías y vecinos............. .......... 1786 Suspendida
P ic a z a r r e , Ignacio ................... ..........  1801 Suspendida
R o d r íg u e z , Juan.......................... ..........  1801 Suspendida
R o s a r io , fray Manuel ............. .......... 1817 Suspendida
R u b ia , Juan de la ................... .......... 1801 Suspendida
Ruiz, J o s é ...................................... .......... 1799 Incompleta
Sa n z , fray Juan ................................................. 1808 Incompleta
T a jo n e r a , Ventura ............................ .......... 1796 Incompleta
T o r r e , D o m in g o .................................... ...........  1786 Incompleta
Unos griegos ............................................. ..........  1801 Absuelto
Valiente, José ............................................. ...........  1802 Suspendida
V il l a v ie ja , G reg o rio ................... ..........  1801 Suspendida
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MORISCOS
NOMBRE AÑO RESULTADO

E s g u r a , José..........................................  1750 Incompleta

PALABRAS ESCANDALOSAS
NOMBRE a n o RESULTADO

A z a g r a , Pedro ................................ ............ 1705 Incompleta
B a r c a l , Francisco..................... ...........  1818 Incompleta
B e r n a r d o , José ....................... ............ 1817 Incompleta
B l a n c o , M anuel ...................... ............ 1818 Incompleta
B l a s , Alejandro ...................... ............ 1805 Reprendido
C a b a l l e r o , Justo ............................... ............ 1804 Suspendida
C a b e z a s , Julián ................................ .............  1792 Reprendido
C a n o , A n d ré s ............................ ............ 1759 Suspendida
C a n o r a , Manuel ...................... ............ 1817 Suspendida
C a t a n v a s  ................................................. ............ 1788 Incompleta
C r i a d o , Plácido ...................... ............ 1802 Incompleta
C h i c o , F ran c isco ...................... ............ 1756 Suspendida
D a l i o t , Tomás ...................... ............ 1801 Suspendida
E s p i n o s a , M atías...................... .............  1790 Incompleta
F l ó r e z , Bartolomé ....................... .............  1818 Incompleta
F o n t á n , Juan............................. .............  1784 Suspendida
Francés .......................................................... ............ 1793 Incompleta
G a r c í a , Antonio ...................... ............ 1783 Suspendida
G a r c í a , José ............................. ............ 1806 Reprendido
G a r c í a , Manuel ...................... ............ 1778 Reprendido
G u i j a r r o , Catalina ................ ............ 1766 Suspendida
H o r c a s i t a s  ......................................... ............ 1763 Suspendida
H o r n e r o , Juan ....................... ............ 1818 Incompleta
L a f o r e t , Luis ........................................ .............  1757 Condenado
L ó p e z , Antonio ...................... .............  1790 Incompleta
L ó p e z , F ra n c isco .............................. ............ 1760 Absuelto
M a n e q u e , M ig u e l..................... .........  1755 Reprendido
M á r q u e z , Josefa ...................... ............ 1816 Absuelto
M a r t í n , J o s é ............................ ............ 1818 Reprendido
M o l i ñ e , N .................................. ............ 1784 Suspendida
N o m b e r a , Isidro ...................... ............ 1764 Suspendida
P a l o m a r , M anuel...................... ............ 1803 Reprendido
P a r d i ñ a s , Vicente ................ ............ 1790 Incompleta
Pasajero beodo ...................... ............ 1757 Incompleta
P e ñ a , M a n u e l ....................................... .............  1729 Reprendido
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NOMBRE ANO RESULTADO

P l a , F r a n c i s c o   1803 S u s p e n d id a
P l a z a , J u a n  ....................................................  1788 S u s p e n d id a
R e d i , P e d r o  .................................................... 1779 I n c o m p le ta
R iv e r a , A n to n ia    1783 S u s p e n d id a
R o d r íg u e z , J u a n   ............................ 1756 S u s p e n d id a
R o s a d o , A n t o n i o ...........................................  1790 S u s p e n d id a
R u b ín , F e r n a n d o ........................................... 1797 I n c o m p le ta
Sa b a t e r , S a lv a d o r   1815 S u s p e n d id a
S a l id a s , J u a n ....................................................  17 9 7  I n c o m p le ta
S á n c h e z , J o s é .................................................... 1784 I n c o m p le ta
S á n c h e z , J u a n ...................................................  1747 S u s p e n d id a
S á n c h e z , M e l i tó n ...........................................  1802  S u s p e n d id a
S u á r e z , F e r n a n d o ........................................... 1805  R e p re n d id o
S u á r e z , J o s é  .................................................... 1768 R e p r e n d id o
T e j e r o , S im ó n ..................................................  1807 R e p r e n d id o
U n  c l é r i g o ........................................................... 1790 I n c o m p le ta
V il l a n u e v a , P a s c u a l ................................... 1789 S u s p e n d id a
Z u r it a , J u a n  ...................................................  1747 S u s p e n d id a

P E R J U R I O
NOMBRE AÑO RESULTADO

G ó m e z , A g u s tin a   1733 Incompleta
G u t i é r r e z , Manuel   1733 Incompleta
S o t o , Antonio   1733 Incompleta

PROPOSICIONES ERRONEAS 
n o m b r e  a ñ o  r e s u l t a d o

A l c a l d e , M anuel...................................  1755 Condenado
A l m a g r o , fray José   1801 Suspendida
B r i h u e g a , fray Francisco ................ 1748 Condenado
C a l v o , Francisco...................................  1816 Suspendida
Carmelita descalzo .............................  1786 Incompleta
C i e m p o z u e l o s , fray Francisco  1788 Incompleta
C u e v a s , J u a n   1791 Suspendida
Cura de Torrejón................................... 1818 Incompleta
C h i l l a r ó n , fray José ......................  1735 Condenado
D í a z , Juan ................................................ 1709 Condenado
G i l b e r t i , Gregorio .............................  1818 Suspendida
G ó m e z , Manuel .................................... 1744 Suspendida

276 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



NOMBRE AÑO RESULTADO

G o n z á l e z ,  B la s  ............................................ 1701 C o n d e n a d o
H i d a l g o , fray Carlos ...................... 1784 Suspendida
L e c h a u r , Pedro ...................................  1818 Suspendida
L o n g i n o s , José .................................... 1808 Condenado
L ó p e z , Bernardo ................................... 1778 Incompleta
M a c ía s , J u a n .........................................  1775 Suspendida
P e ñ a , M a n u e l......................................... 1808 Reprendido
P é r e z , Diego .........................................  1788 Reprendido
R o m e r o , Pedro ...................................  1816 Suspendida
San  J o s é , F e r n a n d o ................................. 1781 S u s p e n d id a
S a n  J o s é , fray Gaspar ..................... 1730 Condenado
S a n  J u a n , fray M a n u e l..................... 1771 Condenado
S a n t a  A n a , f r a y  P e d r o  ............................ 1 7 %  S u s p e n d id a
V e l a s c o , Jacinto...................................  1789 Suspendida

PROPOSICIONES ESCANDALOSAS 
n o m b r e  a ñ o  r e s u l t a d o

A b e l l ó ,  Vicente .....................................  1799 Incompleta
A l b a r r a c Í n ,  J o s é ..................................... L816 Incompleta
A l b e n d e a ,  fray Cristóbal de .................. 1743 Incompleta
A l l e n e s ,  T o m á s ............................  ... 1794  Incompleta
A l v a r e z ,  Domingo ................................ 1793 Suspendida
A r r i b a s ,  Juan............................................ 18 0 2  Suspendida
B a r b e r i ,  Ildefonsa   1801 Incompleta
B e l t r á n ,  Francisco   1802 Reprendido
Boticario de A ñover............................ 1803 Reprendido
B o u r b a n ,  Claudio .............................  1780  Reprendido
B r a v o ,  M atías............................................ 1805 Reprendido
B u r d i n , Jerónimo..................................  XVII Incompleta
C a b a l l e r a ,  fray Diego ......................... 17 1 6  Condenado
C a m p o ,  M arqués de................................ 1760 Suspendida
C a r c e r ,  Cayetano ................................  1817 Incompleta
C a s a - S a n a , Francisco .........................  XIX Incompleta
C a t a l á n ,  A ntonio ...............................  18 1 8  Incompleta
C e r a i n ,  Francisco ...............................  17 7 7  Incompleta
C l a v e r o ,  fray Ciriaco ......................... 1816 Incompleta
Clérigo extranjero ...............................  1791 Suspendida
C o b a ,  fray Pedro ...................................... 17 4 7  Suspendida
C o r o n a ,  fray Juan ...............................  1773 Incompleta
D u i s a t e l ,  F e rn a n d o ............................... 17 8 2  Suspendida
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NOMBRE AÑO RESULTADO

F a b r e , L u is  ...................................................  17 5 7  C o n d e n a d o
F e r n á n d e z , A l f o n s o   1801 I n c o m p le ta
F e r n á n d e z , M a n u e l  .................................... 1 7 9 6  I n c o m p le ta
F e r n á n d e z , M a n u e l .................................... 18 1 4  I n c o m p le ta
F e r n á n d e z , P e d r o  ....................................  1744  I n c o m p le ta
G aRa n c h ó n , J u a n   17 9 4  C o n d e n a d o
G a r c ía , J u a n  ...................................................  1817 I n c o m p le ta
G a r c ía , T o m á s    1818  I n c o m p le ta
G ó m e z , A n t o n i o   1801 I n c o m p le ta
G o n z á l e z , J o s é  ............................................ 17 9 9  I n c o m p le ta
G u e r r e r o , L u is  ............................................  1800  I n c o m p le ta
H o c e ja , F e m a n d o  ....................................  1818  I n c o m p le ta
H o r n e r o , T o m á s ........................................... 1817  I n c o m p le ta
I g l e s ia s , J o s é .................................................... 1 7 9 6  I n c o m p le ta
I l a r r e g u i , F r a n c i s c o   1803 I n c o m p le ta
Ja u m e , J a c in to    1785 R e p r e n d id o
K r a y , J o s é   1789 I n c o m p le ta
M a r ía , f r a y  J u a n  d e l  N o m b r e  d e . . .  1 7 9 6  I n c o m p le ta
M a r t ín , C á n d id o ............................................ 1818 I n c o m p le ta
M a r t ín e z , f r a y  T i r s o    1818 S u s p e n d id a
M e n a , D o m in g o    1818 I n c o m p le ta
M é n d e z , F r a n c is c o    1785 I n c o m p le ta
M é n d e z , J o s é ....................................................  1:816 I n c o m p le ta
M iñ a n o , S e b a s t iá n    1801 S u s p e n d id a
N o v il l o , A q u i l in o    1799  I n c o m p le ta
P a l o m a r e s , G a b r ie l  ...................................  18 0 4  R e p r e n d id o
P e ñ a l b a , M ig u e l ...........................................  1 7 9 4  R e p r e n d id o
P e ñ u e l a , F r a n c is c o  .................................... 1732  I n c o m p le ta
P e r a l e s , A q u i l in o  ....................................  1804  R e p r e n d id o
P é r e z , A g u s t ín  ............................................  1 7 9 0  I n c o m p le ta
P é r e z , J u a n  ....................................................  1815  I n c o m p le ta
P r e c ia d o s , F e l ic ia n o 1 ............................... X V I I I  S u s p e n d id a
R o d r íg u e z , F r a n c is c o    1763 I n c o m p le ta
R o s a , J u a n  ....................................................  1817  I n c o m p le ta
R o s e l , f r a y  J u a n   1759 R e p r e n d id o
Sa n  B e r n a r d o , f r a y  B a s i l io   1768  I n c o m p le ta
S á n c h e z , J u a n .................................................... 1738 I n c o m p le ta
S á n c h e z , V ic e n t e ............................................  1756  I n c o m p le ta
Sa n  J o s é , f r a y  B e r n a r d o ...........................  1782 I n c o m p le ta
Sa n  J o s é , f r a y  M ig u e l  ............................ 1808  S u s p e n d id a
Sa n  J u s t o , f r a y  A g u s t í n ...........................  1747  S u s p e n d id a
S a n t a l l a , F r a n c i s c o ....................................  1803 I n c o m p le ta
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NOMBRE AÑO RESULTADO

S ilva, M anuel.........................................  1801 Suspendida
So leda d , fray José de la ...............  1801 Incompleta
Sor, Fernando......................................... 1804 Incompleta
So r ia n o , A ntonio................................... 1804 Condenado'
T apia , Eugenio ...................................  1801 Suspendida
T e m f l i e r , M iguel..................................  1795 Reprendido
T o r r e s , Juan d e ................................... 1780 Incompleta
V illar , fray Francisco ................. 1740 Condenado
V illar , fray Francisco ................. 1746 Condenado
Y e r e g u i, José.........................................  1787 Incompleta

PROPOSICIONES HERETICAS 
nom bre  año  r esulta do

A l m o d ó v a r , fray Fernando................ 1766 Suspendida
C a s t e l l a n o s , Juan   1803 Reprendido
C o n d e , José .........................................  1790 Suspendida
C r o v a n o , Bartolom é.............................  1784 Suspendida
Cura de Torrijos...................................  1747 Suspendida
D a m e s t o y , Pedro .............................  1780 Suspendida
D í a z , José................................................  1768 Condenado
G a r c í a , Manuel ...................................  1777 Condenado
G o n z á l e z , Diego......................   1777 Condenado
G r a j a l , Francisco ...............   1707 Incompleta
H e i n e r , M ustafá  1743 Incompleta
H e r r e r o s , Pedro ......................  1787 Reprendido
H o y o , P e d r o    1791 Incompleta
L e z a , Juan................................................ 1700 Reprendido
M a r i a t e g u i , Francisco ......................  1804 Suspendida
M a u r i n , Juan.......................................... 1749 Condenado
M i r ó , Domingo ......................  1799 Suspendida
M u ñ o z , M aría    1753 Absuelto
N., Manuel .......................................... 1786 Incompleta
O t e r o , Pedro..........................................  1777 Condenado
P é r e z , Juan .......................................... 1746 Suspendida
R a m í r e z , Ginés ...................................  1754 Condenado
R o d r í g u e z , Juan...................................  1705 Condenado
R o d r í g u e z , Miguel ............................. 1768 Incompleta
R u b i ó n , A ntonio...................................  1777 Condenado
S a n t a m a r í a , Vicenta  1785 Absuelto
S a n t o s , fray Miguel.............................  1758 Condenado
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NOMBRE AÑO RESULTADO

Sa n t o s , f r a y  M a n u e l ................ .................. 1771 C o n d e n a d o
Se r r a n o , M ig u e l ......................... .................. 1779 C o n d e n a d o
T e ja d a , F r a n c is c o  ................ .................. 1738 I n c o m p le ta
T o r r e s , P e d r o  ........................ .................. 1790 I n c o m p le ta
V id a l , C a r lo s ................................ .................. 1760 S u s p e n d id a
Z ié z a r , f r a y  M a n u e l ................ .................. 1789 R e p r e n d id o

R E L IG IO S O S  C A S A D O S
NOMBRE AÑO RESULTADO

F u s b e r , f r a y  T o m á s ................. .................. 1700 C o n d e n a d o
M o n ja  f r a n c e s a  c a s a d a  .,. . .................. 1801 S u s p e n d id a

S A C R IL E G IO
NOMBRE AÑO RESULTADO

D if e r e n te s  a c to s  ........................ .................. 1750 S u s p e n d id a
D e la c ió n  d e  a c to s  ................ .................. 1817 I n c o m p le ta
F l o r e s , F r a n c is c a  ................ .................. 1803 C o n d e n a d o
F r a n c h o t e , A n t o n io ................ ..................X V I I I I n c o m p le ta
F u e n t e , F r a n c is c o  ................ ..................X V I I I I n c o m p le ta
G a r c ía , M a n u e l  ........................ .................. 1747 I n c o m p le ta
G ó m e z , D ie g o ................................ .................. 1777 C o n d e n a d o
J im é n e z , J o s é ................................. .................. 1765 S u s p e n d id a
L e ó n , F r a n c i s c o  ........................ .................. 1790 S u s p e n d id a
M a c h u c a , M a n u e l  ................ .................. 1763 S u s p e n d id a
M ig u e l , D ie g o  ........................ .................. 1793 Absuelto
M í n g u e z ,  F r a n c is c o  y  v e c in o s ............ 1767 R e p r e n d id o
O t e r o ,  P e d r o ............................... ........................1777 C o n d e n a d o
R a m í r e z ,  G in é s  ......................... ..............  1754 C o n d e n a d o
R u b i ó n ,  A n to n i o ......................... ..............  1777 C o n d e n a d o

S O L IC IT A C IO N
n o m b r e AÑO RESULTADO

A c e d o ,  A l f o n s o ......................... ..............  1722 I n c o m p le ta
A l m a g r o ,  J a im e .......................... .................. 1801 S u s p e n d id a
A l m o d ó v a r ,  f r a y  P lá c id o  . .................. 1784 I n c o m p le ta
A r a g ó n ,  f r a y  A n to n io  . . .  . .................. 1734 R e p r e n d id o
A r c o s ,  f r a y  H e r m e n e g i ld o . ..................  1780 R e p r e n d id o
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n o m b r e  a ñ o  r e s u l t a d o

A r é v a l o , P a u l in o  ....................................  1796  I n c o m p le ta
A r g a n d a , f r a y  A n to n i o ............................  1794  I n c o m p le ta
A r g a n d a , f r a y  I s id o ro  ...........................  1754  C o n d e n a d o
A s u n c ió n , f r a y  [o s é  d e  la  ...................  1780 S u s p e n d id a
A r f u m a n e s , D ie g o    1742 S u s p e n d id a
A z a ñ a , f r a y  R o q u e  ...................................  1799  I n c o m p le ta
B a r r a g á n , f r a y  J u a n ...................................  1762  S u s p e n d id a
B e ja r a n o , f r a y  M a r c o s  ............................ 1723 C o n d e n a d o
B e n it o , M a n u e l  ............................................  1778  C o n d e n a d o
B e r n a r d , F r a n c is c o  .................................... 1787 S u s p e n d id a
B is c ia r a , D io n is io  .................................... 1748 I n c o m p le ta
B l a s , f r a y  J o s é  ...........................................  17 6 9  C o n d e n a d o
B r ih u e g a , f r a y  J u a n .................................... 1734  C o n d e n a d o
B u s t a m a n t e , F r a n c is c o  ...........................  1815 I n c o m p le ta
C a b a ñ a s , f r a y  N a r c is o  ............................ 1784  S u s p e n d id a
C a b e z a , f r a y  J o s é ...........................................  1800 I n c o m p le ta
C a r r il l o , M a n u e l    1775 C o n d e n a d o
C a r t a g e n a , f r a y  C le m e n te   1763 S u s p e n d id a
C a s t e jó n , f r a y  J e r ó n im o  ...................  1734  C o n d e n a d o
C o l m e n a s , f r a y  J u a n  ............................ 1747  S u s p e n d id a
C o n c e p c ió n , f r a y  J o s é  d e  la  ............ 1754  S u s p e n d id a
C o n c e p c ió n , f r a y  Jo s é  d e  la  ............ 1759  S u s p e n d id a
C r is t o , f r a y  Jo sé  d e l ............................ 1748 I n c o m p le ta
C u e s t a , f r a y  J o a q u ín    1763 S u s p e n d id a
C h o c a n o , f r a y  Jo sé  .................................... 1 7 0 6  I n c o m p le ta
E s p a d a , f r a y  F r a n c is c o    1701 C o n d e n a d o
E s p í r it u  Sa n t o , f r a y  F r a n c is c o  . . .  1714  C o n d e n a d o
F e r n á n d e z , J u a n  A n to n io    1791 C o n d e n a d o
F e r n á n d e z , P e d r o  ....................................  1746  C o n d e n a d o
F r u t o s , B u e n a v e n tu r a  ............................  1725 C o n d e n a d o
C abal  va , f r a y  J o s é  .................................... 1818 I n c o m p le ta
G a r c ía , F e lip e  ............................................  1763 C o n d e n a d o
G a r c ía , f r a y  I g n a c io .................................... 1759 C o n d e n a d o
G o n z á l e z , J o sé  ............................................  1815 I n c o m p le ta
G u z m á n , f r a y  M ig u e l  ............................ 1768 I n c o m p le ta
H a r a n o ................................................................... 1722 I n c o m p le ta
H e r r a iz , f r a y  M a n u e l  ............................ 1725 S u s p e n d id a
H in o j o s o s , f r a y  J e ró n im o    1781 I n c o m p le ta
I l a r r e g u i , f r a y  L u i s .................................... 1747 S u s p e n d id a
J e s ú s , f r a y  J o s é    1713 I n c o m p le ta
J e s ú s , f r a y  J o s é  ...........................................  1762 I n c o m p le ta
Je s ú s , f r a y  T o m á s    1703 C o n d e n a d o
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NOM BRE ANO RESU LTA D O

J e s ú s  M a r í a , fray Santiago ... .. .  1776 Incompleta
L ó p e z , fray Juan............................. . . .  1786 Incompleta
L u n a , fray José ............................ . . .  1781 Incompleta
L l a g a s , fray Francisco ................ . . .  1714 Condenado
M a d r e  d e  D i o s , fray José ......... ... 1747 Incompleta
M a d r i d , fray Juan ...................... . . .  1710 Condenado
M a d r i d , fray Sebastián................ . . .  1762 Suspendida
M a n r i q u e , fray Juan ............... . . .  1735 Incompleta
M a r t í n , Juan................................... . . .  1751 Reprendido
M a r t í n e z , fray Julián ................ ... 1804 Suspendida
M i l l a , fray Idelfonso ................ . . .  1798 Suspendida
M o n a s t e r i o , fray Manuel ......... . . .  1763 Suspendida
N ieto , Antonio ............................. . . .  1767 Incompleta
O r t e g a , José .................................... ... 1817 Suspendida
P a c h e c o , Felipe .............................. . . .  1760 Incompleta
P alo m ares , fray B ernardo .......... ... 1757 Condenado
P a n t o j a , fray Gabriel ................ . . .  1720 Incompleta
P a r e j a , fray José............................. . . .  1782 Suspendida
P e r a l e j a , fray Manuel ................ . . .  1758 Condenado
P é r e z , Juan ................................... ... 1740 Condenado
P u e r t o , fray Francisco................ . . .  1744 Condenado
P u e r t o l l a n o , fray Francisco ... ... XVIII Condenado
R i b a s , Leonardo ............................ ... 1766 Suspendida
R i v a s , Manuel ............................... ... 1762 Incompleta
R o b r e ñ o , Francisco ....................... . . .  1729 Condenado
R o s a , fray Fernando ................ . . .  1760 Suspendida
R o s e l , fray Juan............................. . . .  1758 Suspendida
S a a v e d r a , fray Juan...................... . . .  1706 Condenado
S a c e d o n , fray Juan de ............... . . .  1720 Incompleta
S a l a m a n c a , fray R afael................ . . .  1764 Suspendida
S á n c h e z , Antonio ...................... . . .  1741 Suspendida
S á n c h e z , fray Basilio ................ . . .  1802 Condenado
S a n c h o , Jerónimo ...................... . . .  1793 Suspendida
S a n  E p i t a f i o , fray Juan de ......... ... 1748 Suspendida
S a n  J a c i n t o , fray Juan de .......... ... 1708 Condenado
S a n  J e r ó n i m o , fray Juan de ... ... 1713 Condenado
S a n  J o s é , fray Francisco ......... . . .  1816 Reprendido
S a n  M i g u e l , fray Plácido ......... . . .  1776 Condenado
S a n  R o q u e , fray Jacinto ......... .. .  1799 Incompleta
S a n t a  C o l o m a , fray Antonio ... . . .  1708 Condenado
S a n t a  M a r í a , fray M anuel......... . . .  1741 Condenado
S a n t a  O l a l l a , Antonio de ......... . . .  1784 Incompleta
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NOM BRE ANO r e s u l t a d o

S a n t a  T e r e s a , fray Vicente ... . . .  1803 Incompleta
S e r e n a , fray José de la ................ . . .  1800 Incompleta
S e r r a n o , fray Francisco............... . . .  1731 Suspendida
S e v i l l a , fray Luis ...................... . . .  1705 Condenado
S o l e d a d , fray Diego de la ......... . . .  1733 Condenado
S o t e l o , Juan.................................... . . .  1789 Incompleta
T i r a d o , fray Sebastián ................ . . .  1775 Reprendido
T o l e d o , fray Francisco................ ... 1766 Incompleta
T o r r e s , fray Isidro ...................... . .. 1787 Condenado
V a d i l l o , fray Baltasar ................ . . .  1784 Incompleta
V i l l a j o s , fray Angel...................... . . .  1757 Condenado
V i r g e n , fray José de la ................ . . .  1792 Reprendido
V i s i t a c i ó n , fray Juan ................ . . .  1782 Incompleta

VARIOS
n o m br e ANO r e s u l t a d o

A lb a ,  Fernando ................................................. . . . .  1718 Condenado
A lcán ta ra , fray J. M anuel........ . . . .  1814 Incompleta
A lv a r ez , Alfonso ..................... . . . .  XVIII Reprendido
A lv a r ez , José................................. . . . .  1808 Suspendida
A n d r a d a , Tom ás........................... . . . .  1701 Suspendida
A r d e v in , U rbano........................... . . . .  1794 Reprendido
A r r o y o , Francisca ..................... . . . .  1701 Suspendida
A y u s o , fray M iguel..................... . . . .  1711 Incompleta
Cura párroco.................................. . . . .  1784 Incompleta
D o n c laRo s , José............................ . . . .  1726 Condenado
F e r n á n d e z , M anuel...................... . . . .  1818 Incompleta
F e r r e r , Pedro ............................ . . . .  1714 Incompleta
G a r c ía , Miguel ........................... . . ..  1753 Reprendido
G a r c ía , Miguel ........................... . . . .  1753 Incompleta
H u e r t a , fray Jerónim o............... . . . .  1791 Suspendida
J im é n e z , Francisco ..................... . . . .  1757 Incompleta
Ló p e z , Cenón.................................. . . . .  1785 Incompleta
L ó p e z , Dámaso ........................... . . . .  1793 Condenado
Monjas de la Concepción ........ . . . .  1782 Reprendido
N a t iv id a d , fray Manuel de ........ . . . .  1800 Incompleta
Niño c ru c ificad o ........................... . . .. 1797 Suspendida
O caña , Juana.................................. . . . .  1701 Reprendido
O s e t e , fray A ntonio..................... . . .. 1815 Suspendida
P a l e r o , Enrique............................ . . .. 1764 Condenado
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NOMBRE AÑO RESULTADO

P a l m a r o , J u a n ..................................................  1719 I n c o m p le ta
P a s t o r , Pascual .....................................XVIII Incompleta
P a s t r a n a , fray José.............................  1716 Incompleta
P a z , Rafael .......................................... 1736 Incompleta
R a m ir o , Juan  1702 Reprendido
R u p é r e z , Miguel...................................  1702 Reprendido
S a c e d o n , Francisco   1701 Suspendida
Sa in z , F ra n c isc o ...................................  1736 Incompleta
S á n c h e z , Juan ...................................  1744 Reprendido
Sa n  J u a n , fray M anuel ......................  1799 Incompleta
Se r r a n o , M iguel  1701 Reprendido
V á z q u e z , Vicente................................... 1788 Incompleta
V ia l d e , Angel   1743 Condenado
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A U R E L IA N O  D E  B E R U E T E  Y  LA  C IU D A D  D E  T O L E D O

Fernando A. Marín Valdés

Toledo que duerme —no sé si sueña— 
encaram ado en los rocosos y escarpados 
arribes del Tajo. M i g u e l  d e  U n a m u n o .

En sus cartas a La Prensa de Buenos Aires, a propósito de las escapa
das a la sierra o a las orillas del Tajo, cita Pérez Galdós el tren de las ocho 
que, diariamente, llevaba desde M adrid a Toledo «artistas de diferentes 
castas, literatos y personas aficionadas a lo antiguo» \  Entre los hombres 
del fin de siglo que como el propio Galdós tornan sus ojos hacia la urbe 
para sumergirse en el paisaje y el aire ambiente de una ciudad adormecida, 
se encuentra el pintor y tratad ista velazqueño Aureliano de Beruete y 
M oret (1845-1912). Sus registros de Toledo, tan vivamente representados 
en el recoleto museo1 de la calle de las Bulas, vienen a insertarse en una 
corriente de reafirmación de los valores castellanos entendidos como con
sustanciales al espíritu y a la cultura española, en la línea ideológica que 
con tintes nacionalistas propugnan Los pensadores de la Institución Libre 
de Enseñanza y recoge la Generación del 98 2. En tal medio intelectual, 
donde la visión crítica y desencantada de la realidad española confluye 
con la honda atención hacia los paisajes y ciudades de la meseta, se forja 
una nueva sensibilidad que particularm ente se revela en la renovada y 
mítica imagen de Toledo, percibida como aletargado testigo de un lejano 
esplendor, como ciudad m uerta que en su gravedad castellana invita a la 
meditación sobre las esencias de la «España auténtica».
Beru ete  y  E l G reco

La atracción que suscita Toledo por los años del cambio de siglo apa
rece inexorablemente asociada al despertar del interés hacia la obra de

1. Shoemaker, Wiiliam H .: Las cartas desconocidas de Gaidós en «La Prensa» 
de Buenos A ires. Cultura Hispánica. Madrid, 1973, pág,s. 80-81.

2. Pena López, M.a del Carmen: Pintura de paisaje e ideología. La genera
ción del 98. Taurus Ed. Madrid, 1982.
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El Greco, cuya actualidad confiere a la urbe connotaciones propias de ciu
dad testimonial. A medida que se van consolidando los vigorosos rasgos 
de la personalidad artística del griego', las señas de identidad de Toledo 
cobran nuevas inflexiones. T ras las huellas de un artista postergado du
rante siglos, son muchos los viajeros que acuden a la urbe tanto para 
contemplar sus lienzos en m onasterios e iglesias como para imbuirse de 
una atmósfera sugestiva, cargada de efluvios espirituales en la que el juicio 
de la época vislumbra la savia nutricia del pintor cretense. La aspiración a 
lo «infinito e insondable», la inmersión en los estratos profundos de la 
realidad, propias del esplritualismo de aquel tiempo, se proyecta amplia
m ente sobre el artista y la ciudad, y así como a Emilia Pardo Bazán sus 
visitas a la iglesia de Santo Tomé le traen el recuerdo de la música de 
Wagner, que, «a cada audición despierta y hiere nuevas fibras»3, Maurice 
Barres compara su retiro en Toledo con la exaltación de una temporada 
en B ayreu th4. El intelecto finisecular establece entre Toledo y El Greco 
una correlación tan estrecha que llega a fundirlos en una m ítica iden tidad : 
el ambiente grave, la mística irradiación que rezuma la urbe explicaría 
la originalidad de un estilo, del mismo modo que la obra de El Greco 
—pintor que a decir de la Pardo Bazán encarna «la España soñadora» y 
expresa como nadie «la gravedad, la seriedad, la dignidad hidalga y la m e
lancolía tétrica» 5— proporciona las claves para una suerte de destilado 
conocimiento interior de la ciudad: «Greco me donne le secret de Tole- 
de», afirmaba M aurice Barres. La imagen sublimada del pintor y el sem
blante de la urbe, contemplada con aquel «légamo de melancolía» de Azo- 
rín, se identifican hasta representarse y resumirse m utuam ente.

Tenaz intérprete de los perfiles toledanos, Aureliano de Beruete sin
toniza también con el proceso de reactuaiización de El Greco, proceso 
que en parte se explica po,r efecto de un fenómeno tan directam ente co
nectado con el paisajista como es el auge de la historiografía velazqueña 
y el velazqui'smo durante el fin de siglo. El notable impulso internacional 
que cobran los estudios de Velázquez en las últimas décadas del XIX 
(Justi, Stevenson, Arm strong, Beruete), así como la incondicional admi
ración que entre los pintores despierta la obra del maestro sevillano 
— de Bonnat a Sargent y de Repin a Zorn— , favorece la aparición de una 
intensa corriente de simpatía hacia El Greco, contemplado como antece
dente y precursor del retratista de Felipe IV.

La am istad de Beruete con M anuel B. Cossío, profesor de H istoria y 
Teoría del A rte en la Institución Libre de Enseñanza, asiduo visitante de

3. P a r d o  B a z á n , E m i l ia :  “ L a  v id a  c o n te m p o r á n e a :  r i n c o n e s  y  c a l l e j a s ” . 
La Ilustración A rtís tica , n ú m . 9'27, B a r c e lo n a ,  2 o c tu b r e  1 8 9 9 , p á g . 634'.

4 . B a r r é s , M a u r ic e :  Le G reco ou le secret de To lede, L ib r a i r i e  P lo n .  P a r í s ,  
1 927 .

5. P a r d o  B a z á n , E m i l ia :  “ La V id a  c o n te m p o r á n e a :  V e lá z q u e z ” . La Ilustración  
A rtística , m úm . 9 1 2 , 19 ju n io  1 899 , p á g . 3'94.
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Toledo y excelente conocedor de sus valores artísticos —la ciudad del 
Tajo ejerció desde el primer momento un singular atractivo sobre los ins- 
tituciionistas'— se engarza con nitidez en este contexto. Las cartas que el 
paisajista y crítico dirige a Cossío 7, testimonian los lazos existentes entre 
ambos intelectuales, basados en la esmerada cultura estética y la pasión 
por el estudio de los grandes m aestros de la pintura nacional. Si Beruete 
—puntal del velazquismo como crítico y artista— figura entre las autori
dades en Velázquez, decisivo fue el papel de Cossío en la rehabilitación 
de El Greco, fundamentalmente gracias a su extensa y conocida m ono
grafía ^ de cuño nacionalista y trascendental, que convierte a El Greco, en 
«expresión quintaesenciada del espíritu e s p a ñ o l» C o m o  experto en el 
tema aparece repetidamente el paisajista mencionado en el libro de su 
amigo, quien en diversas ocasiones recabó el juicio del que denomina «se
reno y técnico biógrafo de Velázquez». Consciente de la laguna biblio
gráfica que se cernía en torno a El Greco, los resultados del estudio de 
Cossío satisficieron por completo, las expectativas de Beruete 10.

En su cuidada colección de pintura, contaba el artista con algunas 
obras capitales de! candiota: el supuesto «A utorretrato» (M etropolitan 
Museum. Nueva York), una de las mejores versiones de «La Purificación 
del Templo» (Frick Collection. Nueva York) y el «Cristo abrazado a la 
cruz» (Museo de Arte de Cataluña. Barcelona) figuraron en aquella se
lecta galería que albergaba el domicilio del artista en la madrileña calle 
Genova, frecuentado por Cossío.

De la correspondencia que mantuvo con Joaquín Sorolla ", se desprende 
la especial atención que presta Beruete a la obra de Thectocópuli. Muchos 
de sus cuadros los contempla el crítico en galerías y tiendas de arte del 
extranjero por los años en que la obra del cretense ya suscita la curiosidad 
de los grandes coleccionistas y la avidez de los m archantes, cuando, sin 
impedimento alguno, salen de España lienzos de la talla de las dos compo
siciones de la toledana capilla de San José, hoy en la National Gallery de

6. C a c h o  V iu ,  V ic e n te :  La in s titu c ió n  Libre de E nseñanza. R ía lp .  M a d r id ,  
1 9 6 2 , p á g . 5 0 0 .

7. D e  ta l  c o r r e s p o n d e n c ia ,  a ú n  in é d i t a ,  d a  n o t ic i a  A n a  M ,a A r ia s  d e  C o s s ío
e n  e l e s tu d io  p r e l im in a r  a  la  A proxim ación  a la p in tura  española  d e  M a n u e l  B.
C o s s ío . A k a l ,  M a d r id ,  1985 .

8. C o s s ío ,  M a n u e l  B . : E l Greco. M a d r id ,  1 9 0 8 .
9 . B r o w n , J o n a t h a n :  “ El G re c o , e l h o m b r e  y  lo s  m i to s " .  E l G reco en Toledo,

1 982 , p á g . 22 .
10. M a r ín  V a l d é s , F e r n a n d o  A , :  “ A u r e l ia n o  d e  B e r u e t e :  c a r t a s  a  J o a q u ín  

S o r o l l a ” , Liño, n ú m . 5. O v ie d o , 19'85. En: la  c a r t a  n ú m . 4 0 , f e c h a d a  e n  M a d r id  el 
11 d e  o c tu b r e  d e  190'7, c o m e n ta  e l p a i s a j i s t a :  “ P o r  fin  el l ib r o  d e  C o s s ío 1 v io 1 su  
a p a r ic ió n .  E,s u n  t r a b a jo  s o b e r b io  p o r  t o d o s  e s t i lo s .  Y o  lo  h e  le íd o  d e  c a b o  a  r a b o  
y  h e  q u e d a d o  a s o m b r a d o  d e  t a n t a  r iq u e z a  d e  a n á l i s i s ,  d e  t a n t o  e s tu d io  c o n c i e n z u d o :  
e n  f in , u n a  m a r a v i l l a .  S e  n o s  h a  h e c h o  d e s e a r  p e r o  h a  c o lm a d o  t o d a s  l a s  e s p e r a n z a s " ,  
p á g . 52 .

11. P r o p i e d a d  d e l M u s e o  S o ro l la .  M a d r id .
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Washington. En sus misivas hace referencia a cuadros tales como «La 
Asunción» (A rt Institute, Chicago), procedente del retablo de Santo Do
mingo el Antiguo, cuando en 1904 Durand Ruel lo adquiere en M adrid, 
menciona su despedida en 1908 en la capital francesa de los Grecos de 
San José (¡qué maravillas de color!, exclama al citarlos), o su examen en 
M unich de los lienzos de la colección Nemes de Budapest, expuestos en 
1911 en la Alte Pinakothek, los mismos Grecos que tan to  habrían de re
velar a Kandinsky y Marc.

Aparte de Cossío, entra Beruete en relación con otros intelectuales inte
resados por la obra del griego. Entre ellos figura el célebre literato Maurice 
Barres, autor del libro Greco ou le secret de Toléde (1911), ensayo (que 
contribuyó sustancialm ente a divulgar por Europa la visión m ítica del 
pintor y la ciudad. Sirvióle el paisajista madrileño de experto cicerone por 
calles y recovecos de Toledo, examinando juntos cuantos Grecos albergaba 
la urbe. En las páginas de su libro, evoca Barres la auténtico chasse au 
Greco que en 1:902 emprendió en compañía de Beruete, cuya experiencia 
del intrincado trazado se le antojaba al prosista digna de «viejo toledano», 
por un tiempo en que, antes de haber visto la luz el estudio de Cossío, se 
carecía de una publicación rigurosa sobre el pintor candiota y aun no eran 
muchos los iniciados en su pintura ia.

Gran amigo de Beruete fue Benigno Vega y Flaquer, m arqués de la 
Vega Inclán, interesante figura llena de inquietudes artísticas, vinculado a 
Toledo por la fundación de la Casa y Museo de El G reco 13. El paisajista, 
que habría de ser miembro del patronato del museo, constituido en 1910, 
siguió' con viva atención la m archa de las obras y el acondicionam iento de 
la histórica mansión en el solar de Villena, destinada a albergar un esplén
dido grupo de obras del m aestro cretense. «Estuve a la m añana siguiente 
de nuestra llegada en el M useo y ya puede V. figurarse si saldría encan
tado'. Es un rincón que hará célebre, ya lo ha hecho, a nuestro querido 
amigo. Falta el San Bernardino para que presida», escribe Beruete a  Soro- 
11a desde T o ledo11. Además de la recuperación para la urbe de un suges

12 . “ N o u s  a v o n s  b ie n  le  d r o i t  d e  le  d i r e ,  a p r é s  t a n t  d e  c o u r s e s  á  la  p o u r s u i t e  
d e s  o e u 'v re s  d u  G r e c o  d a n s  T o lé d e ,  il r í e s t  g u é r e  d e  p e in t r e  q r í i l  s o i t  p lu s  m a la is é  
d ’é tu d i e r .  II y  a  s ix  a n s ,  n o u s  r í a v i o n s  m é m e  p a s  le  p lu s  é le m e n ta i r e  c a ta lo g u e .  D a n s  
c e s  t e n é b r e s ,  j’e u s  b e a u c o u p  d ’o b H g a t io n s  a  M . A u r e l ia n o  d e  B e r u e r e  q u i  m i t  á  m a  
d i s p o s i t io n  s o n  e x p é r ie n c e  d e  v ie u x  T o lé d a n ,  N o u s  a l l io n s  ,un p e u  á  la  d é c o u v e r te ,  
á  t r a v e r s  le s  é t r o i t e s  r u e l l e s  a u to u r  d e s  c o u v e r t s  d é la b r é s !  Q u e  d e  d i f f ic u l té s !  Y e  
m e  s o u v ie n s  q u ’a p r é s  a v o i r  a p p r is ,  D ie u  s a i t  c o m m e n t!  l’e x is te n c e  d u  s u p e r b e  
t a b le a u  d e s  d e u x  s a in ts  J e a n ,  l’E v a n g é l is te  e t  le  B a p t i s t e ,  d a n s  l 'é g l is e  S a n  J u a n  
B a u t i s t a ,  i! m ’a  f a l lu  d e u x  j o u r s  p o u r  o b t e n i r  l ’a c c é s .  E t  le  s a c r i s ta in  q u i  m e  c o n d u is i t  
i r í a  d i t  q u 'a  c e t t e  d a t e  (o c to fe re  1 9 0 2 ) j ’e ta i s  l e  p r e m ie r  v i s i t e u r  d e  l’a n n é s  
T o u te f o i s ,  d a n s  c e t t e  v é r i t a b le  c h a s s e  a u  G r e c o ,  j 'a i  t r o u v é  la  p lu s  h e u r e u s e  
e x c i t a t io n ,  e t  m o n  s é jo u r  á  T o lé d e  f u t  u n e  r e t r a i t e  a s s e z  a n a lo g u e  á  c e  q u ’e s t  u n e  
s a is o r t  á  B a y r e u th " ,  M . B a r r e s  : Op, cit.

13 . T r a v e r  T o m á s , V ic e n t e :  El m arqués de la Vega Inclán. F u n d a c io n e s  V e g a  
I n c lá n .  C a s te l ló n ,  19l6 5 .

14 . C a r ta  n ú m . 7 1 . F e c h a d a  el 3 d e  o c tu b r e  d e  1 910 .
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tivo rincón, remozado con exquisita sensibilidad y respeto hacia el pasado, 
la institución de la casa museo supuso un im portante paso en lo que el 
crítico Balsa de la Vega denominaba «movimiento de desagravio a la m e
moria del Greco» l;'.

Si bien Beruete no dedicó exprofeso escritos a Theotocópuli16, bordea 
el tem a al valorar su influjo sobre Velázquez. En la cuidada monografía 
que dedicó .al pintor de Felipe I V 17, El Greco es juzgado bajo la perspec
tiva de «guía y predecesor» del sevillano: el juicio de Palomino sobre el 
ascendiente del candiota en Velázquez se reactualiza entre los críticos del 
cambio de siglo, empeñados en establecer una línea de continuidad entre 
ambos maestros.

De la obra de El Greco, resalta Beruete lo que considera alguno de sus 
rasgos distintivos, como el «misticismo particular» de que están impreg
nadas sus figuras religiosas: «Más que de seres humanos, en ocasiones 
tienen la apariencia de espectros de proporciones desmesuradas y rostros 
lívidos» '"j apuntando uno de los núcleos interpretativos de Cossío. De los 
asténicos retratos, destaca su profundización psicológica: «acierta como 
nadie en la interpretación no sólo de lo externo, sino tam bién de lo que 
hay de más íntim o y personal en el modelo». Sobre la tan  traída y llevada 
locura y «accesos de delirio» de los últimos años de El Greco, afirma el 
crítico que «,se tra ta  de una leyenda desprovista de fundamento y adm i
tida solamente por quienes, impresionados por las exageraciones, no com
prenden la intensidad de sentimiento que anima la obra del pintor».

Antes de proceder a calibrar el influjo de la obra de El Greco sobre 
Velázquez, Beruete, cuyo m étodo de estudio, se fundam enta en el juicio 
técnico y el análisis casi caligráfico de la factura pictórica, no podía por 
menos que exponer algunas consideraciones sobre los procedimientos del 
siempre sorprendente Greco. Con la habitual riqueza y precisión term ino
lógica de un riguroso investigador de arte en quien concurre tam bién la 
condición de pintor, destaca el tratadista, junto con otras particularidades 
del cretense su extraordinario dominio del color, la sabia gradación de 
valores y la sorprendente calidad de sus blancos, puros o m atizados por 
otras tonalidades, así como lo versátil de su factura:

Estudiar la técnica del Greco resulta de capital interés. Con ella
15 . B a l s a  d e  l a  V e g a ,  R .:  “ R e ta b lo , d e  S a n  Ju an . B a u t i s t a  (T o le d o ) .  E n t i e r r o  

d e l  c o n d e  d e  O r g a z " .  La Ilustración  A rtís tica ,  n ú m , 75 1 , 18 m ay o . 18:9'6, p á g . 3 5 5 .
16. E n  c a m b io  su  h i jo  A u r e l ia n o  d e  B e r u e t e  y  M o r e t  (1 '8 7 6 -1 9 2 2 ), q u e  fu e  

d i r e c to r  d e l  M u s e o  d e l1 P r a d o  y  a  q u i e n  se  d e b ió  la  e f ic a z  i n s ta la c ió n  d e  la  S a la  d e l  
G r e c o  e n  la  p in a c o te c a  m a d r i l e ñ a ,  c e n t r ó  a lg u n o s  d e  su s  t r a b a jo s  e n  e l p i n t o r  
c r e te n s e .  C o n c e b id o s  c o m o  c o n f e r e n c ia s ,  a p a r e c e n  r e c o p i la d o s  e n  e l l ib r o  p o s tu m o  
C onferencias de A r te  c o n  p r e f a c io  d e  s u  a n t i g u o  p r o f e s o r  M a n u e l  B1. C o s s ío  ( M a d r id ,  
1 9 2 4 ). B e r u e te  “ e l J o v e n "  f u e  a c a d é m ic o  d e  B e lla s  A r t e s  d e  T o le d o  y , c o m o  s u  
p a d r e ,  m ie m b r o  d e l  P a t r o n a t o  d e l  M u s e o  d e l  G r e c o .

17. B e r u e t e , A u r e l ia n o  d e :  V elázquez. P a r í s ,  1 8 9 8 . E d ic io n e s  p o s te r io r e s
r e v is a d a s  e n  in g lé s  (L o n d re s ,  1 9 0 6 ) y a le m á n  (B e lín , 1909).

18. Ibid ., 1 898 , p á g . 6 8 .
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consigue los efectos de color más sorprendentes y las más delicadas 
armonías, al tiempo que los más extraños y a veces más discordantes 
contrastes. En sus cuadros, la gradación de valores constituye de por 
sí una lección. Los blancos, brillantes y puros o bien teñidos de gris 
o amarillo, son siempre de una sorprendente calidad. Sus retratos de 
busto' del museo de M adrid, en los que hay tres notas dominantes, 
el negro de los ropajes y del fondo, el gris tan particular del rostro 
y el blanco intenso de la gorguera, son d‘e un efecto único.

Su .procedimiento constituye un verdadero enigma: tan pronto 
parece complicado como tan sencillo que se puede seguir el trazo 
de la pincelada sobre la preparación rojiza de la tela. Por lo general 
El Greco em pasta las carnes sin exageración m ediante pequeños to 
ques, añadiendo algunas pinceladas definitivas, tan acertadas como 
delicadas15. .

Considera el crítico madrileño que es en el transcurso de los años cen
trales —la época de «La Rendición de Breda»— cuando Velázquez des
cubre en El Greco «algo superior que trató  de asimilarse», creyendo deci
siva la sugestión del candiota en las referencias venecianas del pintor de 
corte. Convierte a El Greco en m ediador entre la tradición veneciana y el 
Velázquez posterior a,l primer viaje a Italia. Si el m aestro sevillano se 
había imbuido de venecianismo, no en la ciudad de la laguna, ni ante los 
lienzos que allí ejecutados por Tiziano o T in toretto  atesoraban los Austria 
en las colecciones reales, sino por efecto de los cuadros de El Greco, que 
en palabras de Beruete sin duda Velázquez «contempló y estudió en To
ledo'», la línea de continuidad entre los dos grandes artistas —valorados 
como supremos exponentes del «carácter nacional»— quedaba con ello 
asegurada:

La opinión tan extendida según la cual Velázquez en esta  época 
imitaba a los venecianos y sobre todo a T intoretto, proviene de la 
sugestión que sobre él ejerció la pintura de El Greco, cuya ejecución 
m uestra múltiples afinidades con la de Tiziano y sobre todo con el 
T intoretto, sus maestros. Velázquez no sufrió influencia directa de 
estos dos artistas ni tan siquiera en el m om ento más propicio para 
un influjo, de esta índole, es decir, durante el período en que estu
diaba y copiaba obras de los principales m aestros venecianos. La 
adopción de tintas grises plateadas en la coloración de las carnacio
nes, la mayor libertad en la ejecución de ropajes, paños y demás ac
cesorios constituyen los aspectos en que se hace sentir el influjo de 
El Greco sobre Velázquez. Afortunadam ente el artista supo asimilar 
con suma prudencia cuanto de sabio había en el talento de su pre

19 . ibid.
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decesor, evitando todo lo que de peligroso encerraba. Aportóle El 
Greco ciertas sutilezas de color, una distinguida armonía en la escala 
de grises que hasta entonces sus lienzos no presentaban, sin por ello 
perder su irreprochable dibujo y el feliz equilibrio de sus genuinas 
cualidades

Beruete otorga al influjo de El Greco sobre Velázquez una significación 
excesiva a —que Cossío extrem ará aún m á s22— si bien estima que el al
cance de tal ascendencia se m antiene en determ inados recursos técnicos y 
formales, «evitando todo lo que de peligroso encerraba» el estilo del cre
tense. Con tal expresión tácitam ente alude el crítico a aquellos aspectos 
de El Greco —exaltación, subjetivismo, «arbitrariedad»— que difícilmente 
hubieran podido ejercer sugestión en el ponderado tem peram ento de un 
Velázquez poco propenso a la imaginación y al aislamiento de lo real. 
Como m uestra más destacada de este influjo, remite Beruete al «Retrato 
del Conde de Benavente» (Museo del Prado. M adrid1) en cuya arm adura 
damasquinada, ve un eco de la que lleva el personaje principal del Entierro 
del Conde de Orgaz

En un artículo publicado en 1901 en la Gazette des Beaux A rts  y que 
dedica a la exposición de obras de pintores españoles en el Guüd'hall de 
Londres, a propósito de la representación de El Greco en la muestra, co
m enta Beruete que «pese a su origen, este pintor, cuya carrera artística 
transcurre casi toda entera en España, supo interpretar mejor que cual
quier otro  el genio propio de la raza ibérica y su influjo se hizo sentir 
sobre los pintores españoles, notablem ente sobre Velázquez, el mayor de 
todos» ai. Form ula así dos juicios claves en la mitología de El Greco, lu
gares comunes en la crítica de arte de su tiempo que habrían de tener 
largas secuelas: la valoración genuinamente «nacional» de la obra del cre
tense — de quien luego llegaría a afirmar Cossío que había llegado a «eter
nizar en sus lienzos el cielo, el paisaje, la raza y las leyendas de Castilla»

20 . Ibid., p ág . 69 .
2 1 . E n  t o r n o  a l  in f lu jo  p u n tu a l  d e  E l G r e c o  e n  V e lá z q u e z ,  J o s é  M a n u e l  F i t a  

A n d r a d e  : “S o b r e  l!a  p r e s e n c ia  d e l  G r e c o  en¡ M a d r id  y  d e  s u s  o b r a s  e n  l a s  c o le c 
c io n e s  m a d r i l e ñ a s  d e l  s ig lo  X V II” . A .E .A .,  t .  L V III , n ú m . 2 3 2 , 1 9 8 5 , p á g s . 3 2 1 -3 3 1 .

2 2 . V é a s e  e l  c a p í tu lo  X I I  d e  la  m o n o g r a f í a  d e  C o s s ío , t i t u l a d o  " E l1 G r e c o ,  
V e lá z q u e z  y  e l a r te  m o d e r n o ” ,

23. E l “ R e t r a to  d e l  C o n d e  d e  B e n a v e n te ” d e  V e lá z q u e z  e s  o b r a  d i s c u t i d a :  
t a n t o  J o s é  L ó p e z  R e y  ( V elázquez , 1 9 7 9 ) c o m o  J o n a th a n  B r o w  (V elázquez, 1 9 8 6 ) la  
e x c lu y e n  d e  s u s  r e s p e c t iv o s  c a tá lo g o s .  P e d r o  B e r r o q u i  a d m i te  u n a  m a y o r  s im i l i tu d  d e  
la  a r m a d u r a  c o n  la  q u e  l le v a  F e l ip e  I I  e n  e l r e t r a to  d e  c u e r p o  e n te r o  p i n ta d o  p o r  
T iz i a n o  ( M u s e o  d e l  P r a d o ,  n ú m . 4 1 1 ), Tiziano en  el M useo  del Prado. M a d r id ,  
1 946 , p á g . 116.

2 4 . B e r u e t e , A u r e l ia n o  d e :  “ C o r r e s p o n d a n c e  d ’A n g le te r r e .  E x p o s i t io n  d ’o e u v r e s  
d e  p e in t r e s  e s p a g n o ls  a u  G u i ld h a l l  d e  L o n d r e s ” . G a zette  des B eaux A r ts .  P a r í s ,  
s e p t ie m b r e  1 9 0 1 , p á g . 2 52 .
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y en quien Emilia Pardo Bazán veía un pintor «español hasta la m édu
la» 35— y, nuevamente, el ascendiente estilístico de El Greco. sobre Veláz
quez, considerado máximo exponente de la pintura española..

Con respecto a la rehabilitación de Theotocópuli afirmaba Azorín que 
el descubrimiento1 del artista  «se halla enlazado con el entusiasm o por las 
viejas ciudades españolas y, en especial, por Toledo. Desde entonces arran
ca la preocupación del arte —poesía, novela, pintura— por el paisaje cas
tellano y por las vetustas c iu d a d e s » L a  certera correspondencia que re
gistra el prosista .del 98 —cuya admiración hacia El Greco, como es bien 
sabido, es común denominador de toda su generación'— arroja luz sobre 
nuestro, estudio, pues la atención que Beruete presta a la pintura del can
diota tiene su contrapunto en una incansable labor de paisajista a orillas 
del Tajo.. El propio Azorín aseguraba que «lógicamente, am ando a Toledo, 
se habría de am ar al Greco, que es como su alma, su luz, según decía Za
carías A stuc en 1883»L En El Greco y en el paisaje toledano., unidos en 
la sensibilidad fin de siglo por un principio de analogía espiritual, al igual 
que en Velázquez y los fondos del Guadarram a, percibe el pintor retazos 
de la España auténtica, trasuntos de la .identidad castellana.

Fuera del plano1 temático y de la sugestión ideológica —explicable en 
un contexto de revalorización nacionalista—, .los lienzos de Beruete res
ponden a unas búsquedas divergentes de las de un Greco cuyos paisajes 
de Toledo delatan una actitud conceptual y conscientem ente antinatura
lista. Intelectual imbuido de aquella conjunción de idealismo y positivismo 
del círculo institucionista, junto a la mitificación de unos marcos y al afán 
de espiritualizar la m ateria, de trascender su dimensión puram ente feno
ménica, hay en el pintor madrileño una decidida voluntad de reproducir 
el paisaje con justeza, con la misma luz y color que en la realidad tiene. 
Para un artista que venera en los fondos de Velázquez las finas notas gri
ses de las laderas del Pardo y las calmas lejanías del Guadarram a, las es
tridencias de El Greco, las distorsiones y la dram ática expresividad de sus 
rasgados paisajes debían resultar creaciones dem asiado artificiales, aleja
das de toda orientación objetiva. De ahí que en conjunto, y pese a tener 
en el cretense un genial antecedente como pintor de Toledo, se m uestre 
Beruete más afín al modelo de paisaje velazqueño, elegante y atem perado, 
que a los exorbitados y ensombrecidos registros que confiere El Greco al 
semblante de la urbe.

25 . P a r d o  B a z á n , E m i l ia :  “ L a  V id a  C o n te m p o r á n e a :  V e l á z q u e z , . . ” , p á g . 3 9 4 . 
S o b re  la  i n d e p e n d e n c ia  d e l  G r e c o  c o n  r e s p e c to  a la  t r a d i c ió n  h is p á n ic a ,  v é a s e  d e  
F e r n a n d o  M a r í a s  y  A g u s t ín  B u s t a m a n t e : Las ideas artísticas del G reco. E d . C á 
t e d r a .  M a d r id ,  1981 , p á g s .  192  y  ss .2'6. A zorín: Clásicos y m odernos. Losada. Buenos Aires, 1971, pág, 108.

27. I b i d .
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B e r u e t e  e n  T o l e d o

Junto con M adrid y sus aledaños, los perfiles de Toledo constituyen 
las referencias predilectas del pintor. De 1875 a 191*1, fecha del último 
grupo de vistas toledanas, ,se constatan en su producción tem as de la ciu
dad imperial, figurando entre estos cuadros algunas notas culm inantes de 
su labor artística.

En otoño, tras los cuidados itinerarios europeos visitando exposiciones, 
museos y galerías de arte, puntualm ente le aguarda a Beruete una suerte 
de retiro, de inmersión en los ambientes de una urbe que, sumida en la 
postergación, como signo visible de ocaso y decadencia, se desmorona len
tam ente. Una ciudad aletargada, medio desierta y medio en ruina como 
fantasm a de s,u propio pasado en cuyas calles quebradas se suceden como 
sombras los ex-colegios, los ex-conventos, los ex-hospitales que registra 
José Reinoso en su plano-guía de Toledo de 1882 y cuyos solitarios rin
cones evoca Pérez Galdós. Prototipo como Venecia o Rávena de «ciudad 
m uerta», Toledo ejerce sobre la intelectualidad finisecular la fascinación 
propia de aquellos lugares que, en palabras de H interhauser, «se adentra
ban en un presente indigno de ellos, como monum entos en ruina, carga
dos de melancólicos recuerdos y embellecidos .por el arte» 2S, revelándose 
a'l mismo tiempo como imagen elocuente de la gravedad castellana y de la 
menguada realidad española.

Allí acude el paisajista a primeros de octubre, acompañado de su es
posa M aría Teresa M oret y de su hijo Aureliano, dispuesto a una larga 
y recogida contemplación, llevando consigo los utensilios de pintor. Y elige 
para ello el otoño, la estación que, como decía César García Valiente, me
jor subraya la apariencia melancólica de Toledo, cuando la ciudad cobra 
sus matices más genuinos:

...Pero Toledo, por sus siglos, por su historia, por su ambiente, 
por el concepto que de ella se tiene, es una ciudad melancólica. Los 
celajes otoñales, la luz de los días lluviosos, la paz del atardecer, 
sientan m ejor a la ciudad Imperial que las alegrías de primavera. 
Toledo es más Toledo con el cielo gris de noviembre, doblando las 
campanas por los difuntos, que con el sol limpio de abril y entre 
repiques de Pascua.

Así lo entendió D. Aureliano de Beruete, el único artista que 
sintió en su paleta a la admirable ciudad del T a jo 29.

2 8 . H i n t e r h a u s e r , H a n s :  Fin d e  siglo. F ig u r a s  y  m itos. T a u r u s .  M a d r id ,  19B0, 
p á g . 64,

2 9 . G a r c í a  V a l i e n t e , C é s a r :  " L a  p i n tu r a  t o le d a n a ” . Toledo . R e v is ta  s e m a n a l  
d e  A r t e .  31 o c tu b r e  1 9 1 5 , p á g 1. 110*.
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F ig .  2. V ista  de T o led o  con  San Juan de los R eyes y  el pu en te  d e  San M artín  (1 8 9 6 ) . C o le c c ió n  p a r t i c u la r .
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Los cuadros toledanos de Beruete fueron depositarios de muchos desig
nios de artista. El epistolario dirigido a Joaquín Sorolla transparenta las 
expectativas del paisajista ante su campaña anual a orillas del Tajo, casi 
inexcusable a partir del inicio de la década de 189031'.

M uchos de los estudios que durante el verano em prende fuera de Es
paña, fueron concebidos como ejercicios con vistas al otoño. En la esta
ción de Vichy, donde, concluido el ajetreo de la saison, desde 1903 realiza 
apuntes en septiembre «falto de museos que v e r» :tl, Beruete no hace otra 
cosa que prepararse para embocar con soltura unas semanas m ás tarde 
sus cuadros de Toledo.

Por un mes al año deja en M adrid su biblioteca y su colección, pres
cinde de las visitas al museo del Prado y de sus excursiones al P lantío y 
se ínstala en la ciudad para concentrar toda su atención, en un trabajo 
intenso y férvido, en registrar ante el natural finas im presiones de Toledo, 
oteando sus siluetas o enfocando las aguas revueltas del Tajo1. Absorto
en su labor, en carta datada en octubre de 1901, tras la campaña de
Quimperlé, escribe a Sorolla:

He tardado m ucho en contestar a su carta del 5, pero V. sabe 
m ejor que nadie lo ocupado y preocupado que se está cuando uno 
se m ete a trabajar al sol y al aire. ,

N o me ha favorecido mucho el primero ; creo que respecto a la
luz ha sido éste y está siendo el peor de los otoños que hemos te
nido en Toledo, pero en fin, yo he trabajado con bueno y mal tiem 
po., y así seguiré hasta nuestro regreso que cuento será en los pri
m eros del próximo.32.

Lleva la carta  como encabezamiento el nombre del lujoso «Hotel Cas
tilla», auténtico establecimiento de élite donde desde su apertura en 1892 
se hospedan en Toledo los Beruete. En aquel {irsí clctss, cuya clientela 
internacional proporcionaba una nota cosmopolita a la d u d ad  inmersa 
en un sopor provinciano, encontraría el pintor, en palabras de su amigo 
Pérez Galdós, «excelente trato  y una sociedad escogidísima de franceses, 
ingleses y yankis» M iembro de la alta burguesía heredera de la  desa
mortización e incansable viajero, en un ambiente de intelectuales incondi
cionales de Toledo y ricos extranjeros alojados en el Gran Hotel, visitan

30. A d e m á s  d e  la s  c a m p a ñ a s  e s p o r á d ic a s  e m p r e n d id a s  c o n  a n t e r i o r i d a d  (1875 . 
18'83), B e r u e te  p in ta  e n  T o le d o  d e  18 9 3  a  1911  d e  f o r m a  c o n s e c u t i v a  y  t a n  s ó lo  
c o n  la  i n t e r r u p c i ó n  d e  1 9 0 4 , a ñ o  e n  e l  q u e  le  r e s u l t a  im p o s ib le  a c u d i r  e n  o to ñ o ,  
a i e s t a r  o c u p a d o  e n 1 la s  a d ic io n e s  a  la  e d ic ió n  in g le s a  d e  s u : V elázquez  y  e n  lá  
t e s t a m e n ta r í a  d e  su  h e r m a n a  M a r í a  d e  lo s  A n g e le s ,  c o n d e s a  d e  M u g u i r o ,  f a l le c id a  
a q u e l  v e ra n o ,

3 1 . C o r r e s p o n d e n c ia  c o n  J o a q u ín  S o ro l la .  C a r ta  n ú m . 27 .
3 2 . Ibid., c a r t a  n ú m . 18.
33. P é r e z  G a l d ó s , B e n i to :  M em orias. G r á f ic a  L i t e r a r i a .  M a d r id ,  s .a . ,  p á g . 1 24 .
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tes que recorren la urbe ojeando el Baedeker y comentan la última tem 
porada de Bayreuth, halla el paisajista el tono mundano y la prolongación 
de su espacio social.

Cuando Joaquín Sorolla ejecute en 1902 su prim er y soberbio retrato  
de Beruete (Casón del Buen Retiro. Madrid), en segundo término, a un 
lado de la efigie del artista, emplazará sobre un caballete un cuadro a 
medio esbozar con la silueta del Puente de San M artín, atributo parlante 
que caracteriza al distinguido retratado en su condición de pintor a la 
vez que lo designa y habla de él como paisajista de Toledo.

Como prueba irrefutable de la consideración que a Beruete merecen 
los tem as toledanos, puede aducirse el cuantioso número de cuadros y 
estudios consagrados a la urbe, incomparablemente superior a los ejecu
tados durante las esporádicas campañas que emprendió en otras ciudades 
castellanas (Segovia, Avila, Cuenca). De las 666 obras registradas en el 
catálogo, de la Exposición Homenaje que con carácter postumo se le de
dicó en 1912 en la residencia madrileña de Sorolla, 120 corresponden a 
obras de Toledo. También avala esta  preferencia — el íntim o valor que el 
artista concedía a los trabajos emprendidos en la ciudad— los num ero
sos envíos de paisajes toledanos a las Exposiciones Nacionales de Bellas 
A r te s J1.

Por fuerza hubo de coincidir en Toledo, con otros fervorosos de la 
urbe, como Giner de los Ríos y Cossío o los herm anos Mélida, sin olvidar 
a escritores viajeros como Barres o al incondicional que fue Pérez G'aldós, 
con quien m antuvo el paisajista una larga am istad C También encontraría 
a muchos de aquellos pintores que, con resultados m uy desiguales, plan

34 , E n  lo s  c a tá lo g o s  d e  la s  E x p o s ic io n e s  N a c io n a le s  d e  B e lla s  A r t e s  e n  q u e  
p a r t i c i p ó  B e r u e te ,  y  a p a r t e  d e  lo s  e s t a d i o s  d e  p a is a je  e n c u a d r a d o s  e n  p a n e l e s  y  c u y o  
te m a  n o  se  in d ic a ,  a p a r e c e n  r e g i s t r a d o s  u n  t o t a í  d e  2 0  c u a d r o s  d e  T o le d o ,  e n v ia d o s  
a lo s  c e r t á m e n e s  d e  1 8 8 4  ( “ L a  P u e r t a  d e  B is a g r a ” . A te n e o , d e  M a d r id ) ,  1895 
(“ O r i l la s  d .e í T a jo ”  y  “ V is ta  d e  T o l e d o ” ), 1897  (los t r e s  e n v ío s  c o n  t e m á t i c a  d e  ia  
c iu d a d :  “ V is ta  d e  T o le d o ” , " L a  H u e r t a  d e l  C r i s t o "  y  “ C e r c a n ía s  d e  T o le d o ” ), 
1899  (“ O r i l la s  d e l T a j o ” , “ H u e r t a s  d e  la  I s l a ”  y  " L a s  C o v a c h u e la s ” ), 1901 (“ La 
V irg e n  d e l V a l le ” , “ El T a jo  en  T o le d o ” , “ C e r c a n ía s  d e  T o le d o ” , “ E l P u e n t e  d e  
S a n  M a r t í n ” ), 1 9 0 4  ( " T o le d o " ,  “ C ig a r r a le s  d e  T o l e d o ” , " E l T a jo ” , “ E l C e m e n te r io  
V ie jo ” ) y  1 9 0 6  ( “ E l C ig a r r a l  d e  la s  C a ñ a s ” , “ E l T a j o ” , “ E l p u e n te  d e  A l c á n t a r a " ) ,  
n o  f ig u r a n d o  n in g ú n  p a is a je  d e  la  c iu d a d  e n  lo s  ú l t im o s  e n v ío s  a l a s  N a c io n a le s  
d e  19 0 8  y  1 910 . T an . s ó lo  lo s  p a is a je s  d e  M a d r id  y s u s  a l r e d e d o r e s  p a r e c e n  s u p e r a r  
e n  n ú m e r o  a  lo s  d e  T o le d o ,  y  e l lo  in c lu y e n d o  la s  n u m e r o s a s  v i s t a s  d e l G u a d a r r a m a  
d e s d e  E l1 P la n t ío  y  E l F a r d o .

35 . P é r e z  G a ld ó s  p a r t i c i p a  e n  g r a n  m e d id a  d e l  m e d io  c u l t u r a l  d e  B e r u e t e ;  
c a b e  r e c o r d a r  la s  r e la c io n e s  d e l  l i t e r a t o  c o n  e l  9'8 y  c o n  la  I n s t i tu c ió n  L ib re  d e  
E n s e ñ a n z a  ( B e r k o w i t z  : “C a ld o s  a n d  G in e r .  A  l í t e r a r y  F r i e n d s h ip ” , Spanish R eview , 
I  (1 9 3 4 ), p á g s . 6 4 -6 8 ) . B e r u e t e  r e a l i z ó  e n t r e  1883  y  1885  d ib u jo s  a  p lu m a  p a r a  
i l u s t r a r  Los E pisod ios N acionales  d e  G a ld ó s .  L as  c a r t a s  d e l  p a is a j i s ta  q u e  g u a r d a  
la  c a s a  m u s e o  P é r e z  G a ld ó s  (L a s  P a lm a s )  m u e s t r a n  a  u n  B e r u e te  a t e n t o  a  la  o .b ra  
d e l  e s c r i t o r ,  a s i s t i e n d o  a  s u s  e s t r e n o s  t e a t r a l e s  y le y e n d o , s u s  t r a b a jo s ,  a le n t á n d o l e  
e n  s u s  a f ic io n e s .  L a  c a s a  m u s e o  a lb e r g a  u n  p a is a je  d e  B e r u e te  c o n  la  d e d ic a to r i a  
" A  m i a m ig o  B . P é r e z  G a ld ó s ' ' .
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taron su caballete ante rincones pintorescos o registraron en perspectivas 
de conjunto los tonos de una ciudad que, patinada por la acción del tiem 
po, como señalaba el pintor toledano Enrique Vera y Sales, tiene la ento
nación de lo viejo ®. Entre tales artistas —mencionemos a M artín  Rico, 
a Casimiro Sainz, a Gonzalo Bilbao— , destaca el paisajista turolense afin
cado en Toledo Ricardo A rredondo (1850-1911), hombre de la generación 
de Beruete, íntimo de Galdós y entusiasta de la urbe, pintor especializado 
en lugares sugestivos, monum entos y panorámicas de la ciudad Imperial 
que ejecuta con cuidado dibujo y técnica apurada y preciosista, insistente 
en el porm enor31. Apasionado de Toledo, participó activam ente en la 
restauración de sus relegados edificios históricos com o la Puerta Vieja de 
Bisagra O' el arruinado castillo de San Servando. En su estudio sobre el 
artista turolense, Enrique Lafuente Ferrari constata cómo en otoño «Be
ruete salía al campo m uchas veces acom pañado de A rredondo y pintaban 
juntos, separados sus caballetes por unos m etros de distancia» añadien
do que lñ progresiva orientación de Beruete hacia la claridad y la síntesis 
formal, su anotación cada vez más sutil del ambiente, debió influir en la 
trayectoria de A rredondo ya desde la década de 1890. Especialmente las 
últimas vistas de Toledo desde los cigarrales de ambos artistas guardan 
e,n su sentido de la luz y etn las entonaciones una cierta afinidad.

También pintó Beruete en Toledo en confpañía de Joaquín Sorolla, 
concretamente en el otoño de 1:906. Siguiendo la recomendación de su 
amigo, el artista valenciano acude a la ciudad para em bocar paisajes au  
plein air, arrostrando uin m edio lumínico sin los intensos contrastes del 
levante estival. Durante la campaña trabajan al unísono y adoptan puntos 
de vista casi idénticos. Incluso su ejecución se acerca considerablemente, 
en un momento em que Beruete ya ha incorporado de forma fragmentaria 
los recursos técnicos del impresionismo francés. Al cotejar los cuadros 
toledanos de ambos artistas datados en 1906, muy próximos en ejecución 
y tonalidades, queda patente la ascendencia que el paisajista madrileño 
tuvo en Sorolla, quien en tales lienzos experim enta una revisión m om en
tánea de sus procedimientos, integrando un alto grado de connotaciones 
impresionistas. Si bien el pintor valenciano da primacía absoluta a la 'luz 
m editerránea y a la figura al aire libre, quizás por influjo del propio Berue
te, hay un Sorolla que no desecha ejecutar paisajes de Castilla Repetirá

3'6. V e r a  y  Sales, E n r iq u e :  Toledo en su aspecto p ictórico . D i s c u r s o  le íd o  
p o r  su  a u t o r  e n  l a  R e a l  A c a d e m ia  d e  B e lla s  A r t e s  y  C ie n c ia s  H i s tó r i c a s  d e  T o le d o  
e n  el a c to  d e  su  r e c e p c ió n  d e  a c a d é m ic o  n u m e r a r io  el d ía  27 d e  o c tu b r e  d e  1929. 
T o le d o ,  1930.

37. S e b a s t i á n , S a n t ia g o :  “ A r r e d o n d o  y  o t r o s  p in to r e s  t o le d a n o s ” . A r te  E s
pañol, t .  X X ir i ,  1960-61,  p á g s . 113 y  ss.

38 . L a f u e n t e  F e r r a r i , E n r iq u e :  “ E l p i n to r  d e  T o le d o :  R i c a r d o  A r r e d o n d o  
(1 8 5 0 -1 9 1 1 )” . A rte  Español, t .  X X V I, 1 9 6 8 -6 9 , p á g , 6 4 .

39. E l M u seo . S o r o l la  d e  M a d r id  g u a r d a  v a r io s  e s tu d io s  d e  p a is a je s  c a s te l l a n o s  
e je c u ta d o s  p o r  e l  a r t i s t a  v a le n c ia n o  e n  E l P a r d o  — c o n  v i s t a s  le ja n a s  d e l  G u a d a r r a m a
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F io .  3. El Tajo en  las proxim idades de Toledo  I1 9 0 6 J. C o le c c ió n  p a r t i c u l a r .  M a d r id

— 299

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



la campaña de Toledo en noviembre de 1912, acaso bajo la sugestión del 
grupo de cuadros toledanos de Beruete, colgados unos meses antes en 
sus estudios con motivo de la Exposición-homenaje ,n.
L O S PAISAJES DE TOLEDO

Lejos de un simple mimetismo «fotográfico», los temas de Aureliano 
de Beruete se elaboran bajo el prisma ideológico de la nueva definición 
teórica del paisaje formulada en el círculo institucionista de Francisco 
Giner de los Ríos. A  tenor de tal concepción, el acercam iento al paisaje 
se experim enta bajo una perspectiva «objetiva», afín al planteam iento de 
las ciencias positivas, utilizando para ello nuevos sistemas de representa
ción que perm iten una transcripción más fiel de la realidad: el postulado 
de Constable de que «la pintura es una ciencia y debe cultivarse como 
si de una investigación de las leyes de la naturaleza se tra ta ra » 41, adquie
re plena vigencia en este medio, teñido de cientifismo de cuño positivista. 
Y a'l mismo tiempo, sobre el paisaje se proyecta una visión espiritualizada, 
un trasfondo evocador y anímico. El pintor no se Umita a registrar un 
producto de la percepción: tam bién lo interpreta bajo determ inados su
puestos intelectuales y subjetivos.

Conforme a esta actitud, Beruete emprende sus cuadros con la inten
ción de reproducir con justeza un determ inado ambiente. Así lo corro
bora su inquebrantable voluntad de pintar ante el natural, su probada 
paciencia de paisajista au plein a ir lJ, atento al momento de luz, que per

q u é  e v o c a n  a B e r u e t e —  S e g o v ia ,  A v i la , e tc . ,  c o n ta n d o  c o n  c in c o  l ie n z o s  p in ta d o s  
e n  T o le d o  e n  o t o ñ o  d e  1 9 0 6 . F lo r e n c io  d e  S a n t a  A n a  y  A l v a r e s  O s s o r t o : M useo  
Sorolla. Catálogo de P intura . M in i s t e r i o  d e  C u l tu r a .  M a d r id ,  1 9 8 2 :  “ E l T a jo  e n  
T o le d o ” (n ú m . 7 8 0 ), “ L as  C o v a c h u e la s .  T o l e d o ” (n ú m . 7 8 1 ), “ L a s  C o v a c h u e la s .  T o 
le d o ” (n ú m . 782), “ M o l in o s  e n  e l T a jo .  T o le d o ” (n ú m . 7 8 3 )  y  " C a m in o  d e  lo s  
A l i ja r e s .  T o le d o ” ( n ú m . 7 8 4 ). E n  la  m u e s t r a  d e  E u r o p a l i a  85 e n  B é lg ic a , d e n t r o  
d e  la  E x p o s ic ió n  S o r o l la - S o la n a  e n  l a  S a lle  S a in t  G e o r g e s  d e  L ie ja  p u d i e r o n  c o n 
te m p la r s e  t r e s  p a is a je s  t o le d a n o s  d e  S o ro l la  e n  c o le c c io n e s  p a r t i c u la r e s  m a d r i l e ñ a s ,  
r e p r o d u c id o s  e n  e l C a tá lo g o :  “ T o le d o  d e s d e  S a n  S e r v a n d o ” y  “ V is ta  d e  T o le d o "  
(1 9 0 '6 ) y  “ E l P u e n t e  d e  S a n  M a r t ín " ,  f e c h a d o  e s te  ú l t im o  — c r e e m o s  q u e  e r r ó n e a 
m e n t e —  e n  1 9 0 8 . L o s  e n c u a d r e s ,  la  g a m a  d e  g r is e s ,  s u a v e s  m a lv a s ,  o c r e s  c a l ie n te s ,  
l a d r i l lo  y ro s a ,  la  d iv e r s id a d  d e  p in c e la d a s  — m u y  d iv id id a s  e n  la s  c o n s t r u c c io n e s  — 
c o n s t i tu y e n  r a s g o s  c o m u n e s  c o n  B e r u e te ,

40. S a n t a  A n a  y  A . O s s o r i o , F lo r e n c io :  M useo S o ro lla . . . .  n ú m s . 9 9 2 -1 0 0 1 . 
A lg u n o s  d e  lo s  p a is a je s  f u e r o n  c o n c e b id o s  c o m o  e s tu d io s  c o n  v i s t a  a  lo s  f o n d o s  
d e  lo s  p a n e l e s  p a r a  la  H is p a n ic  S o c ie ty  o f  A m e r ic a .

4 1 . L e s l i e , C . R . :  M em oirs o f th e  L ife  o f John C onstable (¡845). E d . J . M a y n e . 
L o n d re s ,  1951 , p á g 1. 323.

4 2 . A s í  s e  d e s p r e n d e  d e  v a r io s  f r a g m e n to s  d e  s u s  c a r t a s  d i r ig id a s  a  J o a q u ín  
S o ro l la ,  e n  la s  q u e  c o n  f r e c u e n c ia  e x p o n e  su s  q u e ja s  a n te  e l m a l  t ie m p o ,  q u e  le 
im p id e  r e a l iz a r  a l  a i r e  l ib r e  y  t r a s p a r e n t a  u n a  p r e o c u p a c ió n  m u y  " im p r e s io n i s t a "  
p o r  la s  c o n d ic io n e s  m e te o r o ló g ic a s ,  v , g r .,  c a r t a s ,  n ú m . 21 (Le H a v r e ,  a g o s to  19 0 2 ), 
n ú m . 4 0 1 ( M a d r id ,  o c tu b r e  1 9 0 7 )  o  n ú m , 70 (C u e n c a ,  a g o s to  19T0'>. E n  t o d o  m o 
m e n to  se  m u e s t r a  p a r t i d a r i o  d e  r e p r o d u c i r  e l n a tu r a l  c o n  la  m a y o r  j u s t e z a  p o s ib le :  
“ Y a  p u e d e  V . f ig u ra r s e  q u e  h e  v e n id o  a  p in ta r  y  n o  h a g o  o t r a  c o s a  m a ñ a n a  y  t a r d e .
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sigue, como bien decía Emilia Pardo Bazán, «la escueta verdad», evitando 
toda alteración, toda recomposición arbitraria o efectista del fragmento 
demarcado. Pero la elaboración del artista no se agota en la intención 
mimética, pues un tono contenidam ente lírico, un tinte melancólico viene 
a trascender la naturaleza fenoménica del paisaje para apuntar a sus 
esencias míticas e ideales. A propósito d'e unas «impresiones» del artista, 
el crítico. Francisco. A lcántara se refería en 1910 a este proceso de subli
mación que experimentan los paisajes de Beruete en los siguientes té r 
m inos:

Yo noto en estos estudios tan bien hechos como la falta de un 
hálito, allá en lo más íntim o de los tonos que, para expresarme a mi 
modo, llamaría sustancia de la naturaleza, algo así como, si al suelo, 
a los bosques y a las m ontañas se les hubiese sustraído gran parte 
de su peso específico

Con el fin de transm itir la impresión visual que el paisaje le propor
ciona, el artista adapta con flexibilidad los recursos pictóricos a las condi
ciones específicas del fragmento que pretende reproducir. Si los tonos de 
sus cuadros de Toledo aparecen claram ente diferenciados de los emplea
dos en otros grupos de paisajes, se debe a que Beruete subordina la téc
nica a la naturaleza óptica del motivo. Con relación a tal concordancia, 
com entaba Jacinto Octavio Picón:

La ejecución, constante preocupación de los pintores, queda su
bordinada al carácter del paraje donde trabaja: con sujeción a  este 
sano criterio, tra ta  de modo distinto cada trozo del natural, y aun 
emplea procedimientos diversos; no pinta los abruptos peñascales 
de los m ontes de Toledo de igual suerte que las apacibles márgenes 
de los ríos del centro de Francia, ni interpreta los cielos grises y 
pesados del N orte como los limpios y luminosos de la m eseta caste
llana; parece que se esfuerza y pone todo el empeño de que es ca
paz, en determ inar por la calidad del estilo la variedad de lo que 
contempla

D entro de un mismo cuadro, también los recursos se diversifican de 
acuerdo con la conformación específica de los elementos que lo in teg ran ; 
basta aproximarse a un lienzo evolucionado de Beruete para comprobar 
la variedad de procedimientos a que concurren en una misma composi-

A ú n  te n g o  la  m a n ía  d e  p i n t a r  a n t e  el n a t u r a l ” , a s e g u r a  e n  la  n ú m . 49' (S e g o v ia , 
a g o s to  1 9 0 8 ).

43. A l c á n t a r a ,  F r a n c i s c o :  “ E x p o s ic ió n  d e  B e lla s  A r t e s " .  El Imparcial. M a d r id ,
4 octubre 1910, pág. 4.

44. Octavio P icón, J a c in t o :  “ E x p o s ic ió n  de la s  o b r a s  de A u r e l ia n o  de B e r u e t e ” . 
La España M oderna. Madrid, a b r i l  1912, págs. 175-176.
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c ió n : pinceladas largas y barridas, otras pastosas y enm arañadas, trazos 
entrecruzados, toques cortos y yuxtapuestos, formas filamentosas y es
triadas van definiendo y singularizando a través de la factura —de la 
«calidad de estilo»— los distintos fragmentos, del cuadro sin rom per la 
homogeneidad del tejido pictórico ni perder por ello el cuadro unidad 
de visión.

Desde su primera época, de entonaciones sordas y esmerado dibujo, 
hasta el ya m aduro y dosificado acercamiento a la división tonal y al espí
ritu analítico del impresionismo, pasando por la fina gradación de valores 
de los años centrales, el semblante de Toledo se perpetúa a lo largo de 
una evolución continua y reflexiva. Reiteradam ente anota Beruete sus per
files, atisbados desde la Vega Baja, la Cruz de los Canónigos, la Virgen 
del Valle, el cigarral de Infantes o el castillo de San Servando, en perspec
tivas cambiantes y sugestivas, con su puntuación de murallas, puentes, 
torres y chapiteles, bañada por los tintes encendidos de la luz de otoño o 
difuminándose bajo un cielo gris. Se trata  pues de una auténtica circun
valación visual del contorno urbano, paralela a los estudios multifaciales 
de M adrid.

Emilia Pardo Bazán en un artículo dedicado al pintor nos ofrece casi 
un inventario de los temas de Toledo en la obra de Beruete:

A  Toledo corresponde una parte m uy considerable de la obra. 
Nunca se cansaba Beruete, atraído hacia Toledo por la riqueza de 
arte y de recuerdos que hacen tan notable esta ciudad, de tom ar 
apuntes de ella, de registrarla, de empaparse de su austera y original 
fisonomía. Así reprodujo las orillas del padre Tajo, el Puente de 
Alcántara, el de San M artín, la vista de Toledo desde los Cigarrales, 
el célebre castillo de San Servando, las huertas fértiles regadas por 
los cangilones de las norias, las ventas, los rodanderos, las torcidas 
calles, los baños de la Cava, la H uerta del Cristo, y la espléndida 
perspectiva, ya tratada por El Greco, de la imperial ciudad desde la 
Virgen del Valle

Recogen los lienzos visiones de conjunto, encuadres del Tajo y frag
m entos de las afueras. Rara vez se adentra1 el paisajista en el apretado 
casco de la ciudad, no registran sus pinceles los barrios solitarios, los rin
cones y plazuelas que describe Pérez Galdós en los atorm entados itinera
rios de Angel Guerra o Pío Baroja en los de Fernando Ossorio1, de la m is
ma forma que tam poco en M adrid le interesa recoger el ambiente del cen
tro, el bullicio de rondas y avenidas. Prefiere Beruete las dilatadas pano
rámicas de las urbes castellanas, las vistas globales percibidas desde los

4 5 . P a r d o  B a z á n ,  E m i l ia :  " E x p o s ic ió n  B e r u e te " .  La Ilustración  A rtística .
B a r c e lo n a ,  29 a b r i l  1 9 1 2 , p á g . 2 86 .
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alrededores y a una cierta distancia, desde posiciones que mejor resumen 
su carácter. Desde el m irador de los Cigarrales capta el dentellado festón 
de cúpulas y torres perfiladas sobre el cielo, del mismo modo que en Se
govia elige los caminos de Perrogordo o Riaza y en Avila la atalaya de los 
C uatro Postes, enclaves periféricos que le permiten abarcar una faceta am
plia y esencial del contorno urbano.

También se aproxima a ciertos motivos concretos en una demarcación 
restringida y a menudo de concepción «fotográfica», como ocurre en sus 
múltiples versiones de los puentes sobre el Tajo, tratados de forma amplia 
y desenfocada, sin apurar el detalle, evitando las descripciones minucio
sas. Aseguraba Octavio Picón que el artista prefería «lo que sólo abarca 
la vista a más que regular d istancia : lo pequeño, lo menudo, lo que los 
ojos gozan cuando miran de cerca y tan to  se presta a los prim ores de eje
cución, no tenían para Beruete igual atractivo que las percepciones de 
con junto» l6. Los recogidos jardines y los rincones pintorescos, los singu
lares m onum entos que Arredondo reproduce con todo lujo de porm eno
res, poco dicen al pintor madrileño que rehuye las connotaciones anecdó
ticas y costum bristas —literarias en suma— del paisaje.

Como es habitual en sus tem as de Castilla, los cuadros toledanos de 
Beruete m uestran una especial predilección por la hum ildad de los subur
bios (el arrabal de Afuera, las Covachuelas, los caminos viejos), enfocan
do a m enudo la prolongación de la urbe más allá de su núcleo histórico, 
dentro de unos ámbitos periféricos que más apuntan al campo que a la 
ciudad y en una búsqueda dignificadora de los orteguianos «primores de 
lo vulgar» que tiene su correlación en los cuadros de las márgenes del 
M anzanares o de los arrabales de Segovia. Por su atención hacia registros 
sencillos, cotidianamente inadvertidos de una Castilla relegada y polvo
rienta, por su rechazo del tono grandilocuente y épico, Beruete se inscribe 
en una línea muy noventa y ocho. «Los grandes hechos son una cosa y los 
menudos hechos otra. Se historia los primeros. Se desdeña los segundos. 
Y los segundos forman la sutil tram a de la vida cotidiana», com entaba 
Azorín 4V. Como apunta Antonio Fuster, «Beruete opta por la belleza reco
leta del paisaje: cn  vez de recoger lo espectacular, prefiere engrandecer 
lo humilde» **. De ahí que los lienzos desconchados de muralla, los pobres 
m uros de tapiail, las viviendas rústicas, los cenicientos andurriales anim a
dos por lentas carretas y dim inutas figuras populares, adquieran en sus 
cuadros un m arcado protagonismo temático.

«La venta del Macho» (1911. Casón del Buen Retiro. M adrid), revela 
la franca sim patía de Beruete hacia los parajes modestos. De factura pas-

46. Octavio P icón, J a c in t o :  Op, cit., p ág . 173 ,
4 7 . A zo rín ; M adrid. E d . L o s a d a .  B u e n o s  A ire s ,  1 9 6 7 , ,pág. 54.
4 8 . F u s t e r ,  A n t o n i o :  Im presion ism o Español. G o y a  R e a s e g u r o s  M a d r id ,  1970 , 

p á g . 112.
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tosa y ancha, muestra el lienzo con encuadre descentrado la no ta blanca y 
extendida del humilde ventorro destacando de los grises, ocres y cobrizos 
de su accidentado entorno. La venta del Macho, también llamada venta 
del Castillo por su contigüidad a la fortaleza de San Servando, era uno de 
los típicos paradores emplazados en los aledaños de las ciudades y que en  
el mismo Toledo tenía su contrapunto en la Venta del Allma, cerca de 
N uestra Señora de la Cabeza. Las m onturas y la berlina detenidas ante los 
muros enjalbegados, indican que algunos viajeros se han detenido en la 
hospedería para reponer fuerzas antes de proseguir su camino. La m odesta 
venta, con su castizo y hondo sabor meseteño, tema de tan ta solera en la 
literatura española, tal parece extraída del capítulo «Ventas, posadas y 
fondas» de la Castilla de Azorín, donde se evoca con afecto los populares 
y añejos ventorros de la España interior, bautizados con nombres pinto
rescos, situados a m enudo en parajes que, con el tiempo, se tornan m ar
ginales.

El Tajo y sus riberas se erigen en eje temático del grupo de paisajes. 
A menudo, delimita Beruete fracciones del río y su entorno inmediato, 
m ostrándonos en diversos cuadros dos facetas contrastadas e insepara
bles de la imagen de Toledo. M ientras unos lienzos reproducen el serpen
teante y len to  discurrir del Tajo por la Vega, con su cenefa de huertas y 
arbolado, perdiéndose a lo lejos en un paisaje de llanura, o tros registran 
la profunda garganta que cincela el río  en sus rocosos y ásperos arribes 
al cortar la plataforma sobre la que se asienta la ciudad.

La «Vista de Ja Vega Baja desde el Cambrón» (1895. M useo de A rte 
Contemporáneo. Toledo) recoge una dilatada panorámica del Tajo como 
auténtico remanso plateado, alejándose entre los finos verdes de los árbo
les ribereños tras un humilde prim er plano dominado por la tapia y ani
mado por algunas figuras. Captada con un punto de vista elevado —Be
ruete se ha situado en las proximidades de la puerta del Cam brón— cie
rran al fondo la composición distantes lomas calvas de perfil suave, con 
los tonos rojizos de La Sagra. A menudo, selecciona el paisajista rincones 
de la Vega en los que, junto a las aguas tranquilas de prim er término, que 
reflejan con sutileza los álamos de la ribera, aparecen fragmentos de los 
arrabales y huertas del lado norte de la ciudad («La H uerta  del Caballo». 
1899. Colección particular. M adrid), en composiciones de dilatados planos 
horizontales y amplios celajes surcados por nubes ligeras, no faltando tam 
poco los volúmenes severos y vigorosos del Hospital de Afuera contem 
plado desde el río («El Hospital Tavera desde el río». 1899. Colección 
particular. M adrid), que destaca monum ental sobre las humildes vivien
das de las Covachuelas.

En la «Vista del Tajo en las proximidades de Toledo» (1906. Colección 
particular. Madrid), describe el río una amplia curva en el llano para ale
jarse entre tierras rojizas. De aspecto más yermo, la ribera m uestra tona
lidades ladrillo y rosa muy claras, propias de la últim a etapa del artista,
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F ig .  7 . La H uerta  d el Caballo  (1 8 9 9 ), C o le c c ió n  p a r t i c u la r .  M a d r id .
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bajo un celaje azu! despejado y luminoso, disminuido por el encuadre alto. 
La construcción ruimforme de primer término, el humilde cobertizo1 a ori
llas del río, el lento paso del carro por el camino desdibujado que bordea 
el cauce, la nota intensam ente blanca y reverberante del caserío del fondo, 
la loma desnuda y rosada del últim o término, todo dota a'l paisaje, digno 
de la pluma de Azorín, de un sabor intensam ente castellano. Trae el cua
dro a la memoria las palabras que Aureliano de Beruete y M oret, hijo y 
homónimo del pintor, dedica a la labor del paisajista:

Beruete prefiere para sus asuntos las áridas m esetas castellanas 
o las siluetas de Toledo, pobres de color, a !a naturaleza rica y ex- 
huberante. Sus cuadros carecen de efecto, pero sabe interpretar, por 
la verdad que pone en ellos, la triste  poesía de la polvorienta y 
arruinada Castilla

En contraste con las plácidas acotaciones de la Vega, numerosos lien
zos registran, como si de o tra  vertiente se tratara , la angostura del Tajo 
ciñendo Toledo entre cantiles, broncos peñascos, aceñas y diques, la im
presionante apariencia que desde el Puente de Alcántara o la Roca Tar- 
peya ofrece su lecho sombrío, hondamente encajado. En tales encuadres, 
resuelve Beruete con justeza los tonos ingratos de un paisaje ascético y 
agreste, descrito por Pérez Galdós en térm inos m uy expresivos:

Corre a gran profundidad el río, haciendo un ruido espantoso, 
sin cañaverales ni malezas, entre peñascos, cuya concavidad1 produ
ce siniestros ecos, batiendo trozos de m uralla, vestigios de antiguos 
puentes, interrum pidos por aceñas y dilques, atronador, rabioso, te 
ñido por la tierra que arrastra  en su curso, en lo cual algunos viaje
ros sentimentales suelen ver un emblemático color de sangre. El pai
saje que le rodea es de lo m ás sombrío que se haya ofrecido a las 
m iradas humanas. Es un desierto, pero no el desierto de  las grandes 
llanuras que engaña a la vista y adormece el espíritú por su tranqui
la monotonía, es ese desierto de los anacoretas, lugar escogido por 
el ascetismo entre los m ás horribles de la tierra, páram o de aspere
zas y peñ ascos...50. ■

En la obra del p in tor son múltiples las vistas de la hoz del Tajo con la 
coloración cenicienta de los rodaderos y las aguas turbias y oliváceas, te 
ñidas de tierra, Un paisaje que constituye un verdadero reto  para cual-

4 9 . B e r u e t e  y  M o r e t , A u r e l ia n o  d e :  H istoria  de la p in tu ra  española en  e l  
siglo X IX .  B la s s . M a d r id ,  1 9 2 6 , p á g . 132 .

5 0 . P é r e z  G a l d ó s , B e n i to :  Toledo  (su h istoria  y  s u  leyenda). O b r a s  i n é d i t a s .  
M a d r id ,  s .a .,  p á g , 4 0 . U n a  d e s c r ip c ió n 1 p a r e ja  a p a r e c e  e n  A n g el Guerra. E d . L a  G u i r 
n a ld a .  M a d r id ,  1 8 9 1 , t . I I ,  p á g s .  4 2 -4 3 .
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quier pincel, pero al que Beruete, sin arrebatos ni entusiasm os relampa
gueantes, supo sacar mayor partido que ningún o tro  artista  de su tiempo, 
consignando el ambiente desolado y poderoso en tonos gris tierra y notas 
azules m oradas, ásperos y poco lucidos, imprimiendo a ios distintos cua
dros del grupo —cuadros en los que cambia el encuadre, pero no el acen
to— un aire de familia inconfundible. El m érito de esta dificultosa labor 
lo reconoce con ecuanim idad Navarro y Ledesma a-1 enjuiciar el envío de 
Beruete a la Exposición Nacional de 1904:

Beruete, no obstante, está empeñado en la dificilísima empresa 
de reproducir el agrio paisaje toledano, empeño ante  el cual muchos 
han retrocedido. Habrá poca gente capaz de adivinar el esfuerzo que 
representa cada cuadro de ésos cuyo resultado no suele ser grato a 
la vista vulgar. P or eso es tanto m ás de adm irar la constancia y la 
tenacidad de quien podría sostener su merecida reputación valién
dose de paisajes «combinados», efectistas y escenográficos51.

Entre los lienzos que reproducen la garganta del río, cabe m encionar 
«El TajO' en Toledo» (1903. Colección particular. Madrid') con una pers
pectiva desde las inmediaciones del Puente de A lcántara, hoy obstaculi
zada por el puente nuevo. Discurre el Tajo hacia el fondo, a punto de 
tom ar la hoz, con sus aguas verdosas embebidas entre abruptas y peladas 
rocas, distinguiéndose a lo lejos la m ancha tenue de la erm ita de la Virgen 
del Valle. En la orilla izquierda, tras el dique, destacan las construcciones 
de la fábrica y la aceña de San Cervantes, de entonaciones ladrillo y rosa, 
despuntando de los grises tierra y cárdenos del relieve, con su molino 
cúbico avanzado sobre el río, quedando el celaje, como en el resto1 de los 
cuadros de esta serie, considerablemente menguado. «El Tajo en Toledo» 
(1905'. Casón del Buen Retiro. M adrid) 5\  supone una variación sobre el 
mismo tem a; el punto de mira, más cercano, se ha desplazado ligeramen
te, cortando ahora el encuadre las edificaciones de la aceña, de las que tan  -
sólo se percibe el molino sobre las aguas; en la otra orilla, incluye algunas
viviendas humildes empinadas sobre el Tajo y un fragmento de la carre
tera elevada que bordea el cinturón de murallas, observándose una frac
ción de históricas edificaciones m edio en ruina. Las tonalidades, apagadas 
y cenicientas, por cuyo efecto rocas y construcciones parecen confundirse, 
se resuelven m ediante una gama de grises, verde oliváceo y azules.

En «La Hoz del Tajo» del M useo Sorolla (1908') y en el lienzo con el

5 1 . N avarro y Le d e s m a , F . : “ P in tu r a .  E x p o s ic ió n  d e  B e lla s  A r t e s  d e  1 9 0 4 : 
la s  o b r a s  p r e m ia d a s .  Blanco y N egro, n ú m . 6 8 5 . M a d r id ,  18 j u n io  1 9 0 4 .

5 2 . Catálogo d e  la  E xposic ión  A u re lia n o  de B eruete. O b r a  C u l tu r a l  d e  la  C a ja  
d e  P e n s io n e s .  M a d r id ,  19'83, n ú m . 5 6 . O /L  5 7 x 8 0 .

5 3 . M u seo  d el Prado. Casón d e l B uen  R e tiro . C atálogo d e  las p in turas d e l 
siglo X IX .  M i n i s t e r i o  d e  C u l tu r a .  M a d r id ,  1 9 8 5 , n ú m . 4 2 4 4 .
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F ig .  8 . El Tajo en  Toledo: la aceña de San C ervantes  (1 9 0 3 ) . C o le c c ió n  p a r t i c u l a r .  M a d r id .
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mismo título y muy similar que alberga una colección particular de la ca
pital española ejecutado en 1911 6\  capta Beruete el motivo desde una po
sición elevada, modificando la visual con relación a los cuadros mencio
nados y prescindiendo casi por completo de apoyaturas arquitectónicas. 
Se centra aquí de forma exclusiva en los registros del relieve, cuando al 
curvarse el Tajo se torna el paisaje aún más duro y agreste, más «galdo- 
siano», con sus grandes peñascales —ásperam ente recortad'os en prim er 
térm ino sobre las aguas en el lienzo de! museo Sorolla— de ejecución dfe- 
senvuelta a base de pinceladas rugosas e inconexas que determ inan la con- 
formaúción física dol motivo y que la retina debe recomponer a una cierta 
distancia.

Aproximándose a las abruptas orillas de la hoz, también enfoca en 
encuadres fragmentarios los viejos molinos, m altratados por las crecidas, 
y las presas sobre aguas terrosas entre peñas azuladas y zonas d'e hierba 
rala, como en «Molinos de Toledo» (1'906? M useo de Bellas Artes. Cór
doba), con las m odestas construcciones escalonadas de tonos ladrillo y 
prescindiendo por completo del celaje.

A menudoi, el río se inserta en un marco más global que, destacando 
las aguas en prim er térm ino, descubre tras ellas extensas vistas de la ciu
dad realzada. En tales perspectivas, equilibradas y calmas, sobre el Tajo 
se recorta la limpia silueta del casco urbano,’ con su apretada masa de 
iglesias y viviendas de tonalidades ladrillo, rosa y ceniza encum brada so
bre la roca. Del conjunto, como en las panorám icas de M adrid desde las 
márgenes del M anzanares, destacan algunos m onum entos distintivos cuya 
presencia y localización varía conforme al punto de vista elegido al insta
lar el caballete: la prom inente imagen del Alcázar, la flecha de la cate
dral, la m ajestuosa cúpula de San Ildefonso, las torres mud'éjares, los per
files goticistas y m ajestuosos de San Juan de los Reyes. Buen ejemplo de 
estos encuadres panorámicos se encuentra en la «Vista de Toledo desde 
la Virgen del Valle» (18'93. Colección particular), dilatado registro de con
junto  captado con una visual privilegiada que abarca desde él Puente de 
San M artín a la Catedral bajo un cielo raso y que trae a la m emoria pá
ginas de Barres. Se tra ta  de uno de los .mayores aciertos de los años cen
trales, con sus tonos am ortiguados presididos por verdes y finos grises 
perlados — casi corotianos— y ese juicioso entendim iento de la construc
ción y síntesis de planos que caracteriza al Beruete de los años noventa.

En encuadre más restringido, ahora desde el lado norte y con punto 
de m ira m ás bajo, registra la «Vista occidental del norte de Toledo desde 
la Vega Baja» (1895. Museo de Arte Contemporáneo. Toledo), con un 
prim er plano ocupado por la superficie del Tajo poblada de reflejos y, 
sobre la plataforma lejana, un sector de la ciudad que incluye la1 severa

5 4 . Catálogo de la E xposición A ureliano  d e B eruete. 1 9 8 3 . iH ím , 1 83 . O /L  
51 x  3 9 ,5 .
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F ig . 1 0 , V ista  d e  Toledo  desde la V irgen d el Valle (1 8 9 5 ) . C o le c c ió n  p a r t i c u l a r .
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referencia de San Juan de los Reyes, la Puerta del Cambrón, las Carm eli
tas Descalzas, el Hospital Psiquiátrico, bajo una luz diáfana, resuelto todo 
ello en una escala media, primorosamente graduada, de variados verdes, 
gris y tierra.

En la «Vista de Toledo con San Juan de los Reyes y el Puente de San 
M artín» (18%. Colección particular. M adrid1) 55, lienzo de considerable ta 
m año en la producción de un artista inclinado al pequeño form ato, pro
pone Beruete una nueva demarcación, captada desde la Vega Baja, más 
hacia el oeste, con los arcos de un pintoresco m olino sobre las aguas tran 
quilas, el puente tras una hilera de esbeltos álamos y, a la izquierda, los 
inconfundibles perfiles urbanos ceñidos de murallas, destacando en pan
talla sobre el cielo cubierto' la silueta evocadora de San Juan de los Reyes, 
todo ello envuelto en un hálito puram ente otoñal, en la qu ietud de una 
ciudad anclada en el tiempo. Pocos cuadros de los años centrales de Be
ruete resumen tan bien la interpretación melancólica y sublimada, en .par
te  cultural y en parte subjetiva, que subyace en unos paisajes registrados 
con un m étodo de representación de índole naturalista.

Los estudios de puentes, esporádicos en las anotaciones del M anzana
res — donde sin embargo figura una impresión tan  sorprendentem ente per
sonal e innovadora como «El M anzanares al pasar bajo el Puente de los 
Franceses» (1906. Colección particular. M adrid)— se intensifican en To
ledo hasta crear toda una secuencia. Num erosas y escalonadas a lo1 largo 
de su producción son las versiones que Beruete em prende de los sober
bios puentes que por oriente y poniente salvan el foso del río: el de A l
cántara, construido en una de las zonas más angostas del cauce, acceso 
principal durante siglos, y el de San M artín, sobre un T ajo más anchuroso 
que se encamina hacia la Vega Baja, puentes a los que en 11903 dedicaba 
A m ador de los Ríos documentados trabajos de análisis histórico-artísti
co En encuadres próximos, a m enudo casi frontales, que los convierten 
en poderosos diafragmas tendidos sobre el Tajo, recoge el paisajista su 
arquitectura de machones, arcos y torreones almenados, como en el lien
zo «El puente de San M artín» (1896) que albergó el antiguo M useo de 
A rte M oderno de M adrid, captado en su lado sur bajo un gran celaje con 
planos m uy sólidos y disposición ligeramente ladeada, incluyendo un sec
tor del áspero paisaje de su entorno y el m otivo humilde del rebaño pas
tando a los pies de la torre colosal. Los posteriores registros del 'Puente 
de Alcántara que respectivamente guardan la Hispanic Society of Am éri
ca de Nueva York (1906)57 y el Círculo de Bellas A rtes de Barcelona

55 . P r o c e d e  d e  l a  c o le c c ió n  B e r u e te  R e g o y o s  (M a d r id ) .  O /L  1 0 6 x 1 8 4 .
56 . A m ador  d e  l o s  R í o s , R o d r i g o :  “iLos p u e n te s  d e  la  a n t i g u a  T o le d o ” . 

R evista  d e  A rch ivo s, B ib lio tecas y  M useos, t .  V I I I ;  m a y o  1 9 0 3 , n ú m . 5 , p á g s . 3 2 7 
3 4 7 ; ju n io  1 9 0 3 , rn ím . 6 , p á g s . 4 3 9 -4 5 7 ,

5 7 . .L e g a d o  j u n t o  c o n  o t r o s  t r e s  l ie n z o s  (“ E l C a s t i l lo  d e  S a n  S e r v a n d o .  T o le d o ” 
(1 9 0 6 ), “ S e g o v ia  d e s d e  e l  c a m in o 1 d e  B o c e g u i l la s ”  (1 9 0 8 )  y  “ V is ta  d e l  G u a d a r r a m a ”
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F ig ,  1 1 , E l P uen te de A lcán tara  (1 9 0 6 ), P o r  c o r t e s í a  d e  la  H is p a n i c  S o c i e ty  o f  A m e r ic a .  N u e v a  Y o rk .
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(1909), reproducen con sentido analítico los reflejos del puente, acotado 
desde la orilla izquierda con encuadre alto, y una vista lejana y desleída 
del arrabal de Afuera. En estos últimos cuadros, de fecha más avanzada, 
potencia el artista la escala clara de azules, vendes, rosa y ladrillo, limpios 
y luminosos y aplicados con factura diversificada.

A parte del carácter tan genuino de los puentes toledanos, puntuacio
nes esenciales del contorno unbano, no sorprende la concentración de un 
pintor como Beruete en tal temática, casi lugar común del paisaje na tu ra
lista y en especial del impresionismo, pues perm ite estudiar el contraste 
entre la estructura estable de la construcción regular y los cambiantes re
flejos que, en un juego intangible de reverberaciones y sombras colorea
das, se proyectan sobre la superficie inconsistente de unas aguas en mo
vimiento.

En muchos otros cuadros contempla Toledo desde posiciones que ex
cluyen el río; así sucede en algunos de los estudios de conjunto registra
dos desde el norte y alejado el punto de mira, como en ciertas panorám i
cas de 1902 53 o en las múltiples reseñas urbanas desde las m irandas de 
los cigarrales (de Infantes, de las Cañas), asentados en la margen izquier
da del Tajo. Este último grupo de vistas, tan  representativo1 del Beruete 
maduro, trae a la memoria las sugestivas palabras de M arañón: «sí, según 
la hora, según la estación, según las pasiones del alma que lo m ira, Toledo 
es distinto, imprevisto, cam biante: como una joya iluminada por luces 
diferentes» w.

La decadencia de los cigarrales por los años en que pinta el artista, 
engarza la nueva secuencia en el ciclo mitológico de la ciudad m uerta. 
A  los espléndidos jardines, cuya detallada descripción con vivos colores 
nos hace Med'inilla, Lope de Vega, Tirso de M olina y tantos otros —co
m enta Juan Marina®0— ha sucedido la pelada roca, sin apenas cultivo, 
donde crecen raquíticos y miserables algunos almendros, albaricoqueros 
y  olivos. A las casas artísticam ente aderezadas, la humilde m orada del 
cigarralero.

Todo un grupo de lienzos recoge el aspecto yermo y rústico, de aban
donados predios, que m ostraban las quintas de antaño, el declinar de lo 
que habían sido singulares fincas de recreo volcadas hacia la contem pla
ción de los irregulares perfiles de la urbe, sumidas en el olvido. En tales

(1 9 1 0 ). E l p a is a j i s t a  e r a  m ie m b r o  d e  la  H is p a n ic  S o c ie ty  d e s d e  i  9 0 8 . L o s  c u a d r o s ,  
t r a s  f ig u r a r  e n  la  E x p o s ic ió n  H o m e n a je  d e  1 9 1 2  f u e r o n  e n v ia d o s  a  N u e v a  Y o r k  p o r  
e l  h i jo  d e l  a r t i s t a  ( c a r t a  d e  A u r e l ia n o  d e  B e r u e t e  y  M o r e t  d i r ig id a  a M r . E .  L . S te -  
v e n s o n ,  s e c r e t a r i o  d e  la  s o c ie d a d ,  f e c h a d a  e n  F a u  e í  23 d e  m a y o  d e  1 9 1 2 , p r o p i e d a d  
d e  [a H is p a n ic  S o c ie ty  o f  A m e r ic a ) .

5 8 , Catálogo de la E xposición A u reliano  d e  B eruete. 1 9 8 3 , n ú m s . 4 7  y  4 8 ,
5 9 , M a r a ñ ó n ,  G r e g o r io :  Elogio y  nostalgia de Toledo. E s p o s a  C a lp e . M a d r id ,  

1 9 5 8 , p á g . 5 2 .
6 0 , M a r i n a , J u a n :  “ L o s  C ig a r r a le s " .  Toledo . R e v is ta  s e m a n a l  d e  A r t e .  17 o c 

t u b r e  1 9 1 5 , n ú m . 12, p á g . 9 5 .
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F ig .  1 2 . Vista de Toledo  d esd e  los Cigarrales (1 9 0 6 ). M u s e o  d e  A r t e  M o d e r n o ,  B a r c e lo n a .
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cuadros, tras d  movido y accidentado paisaje de cigarral que domina el 
primer término, de empinadas cercas y achaparrados olivos de un verde 
sombrío entre  peñas azuladas y m anchas de m atorral —escenario del reti
ro de Angel Guerra— , el paisaje ahonda y se recrea en panorámicas de 
Toledo que, luminosa y reverberante, se divisa bajo un cielo resuelto a 
menudo en discreto divisionismo. Encaram ada sobre la orilla frontera, 
separada de los cigarrales por el foso del Tajo que corre oculto en el 
fondo de los rodanderos, asoma la urbe su imagen inefable y solitaria, 
desvanecida entre formas fluidas e ingrávidas.

De la «Vista sur de Toledo desde los Cigarrales» (1906. M useo de A rte 
M oderno. Barcelona) a «Los Cigarrales» (1909. M useo de Castres) o a las 
panorámicas del Museo de Arte Contem poráneo de Toledo (1909 a 1911), 
se sucede un conjunto de magníficos cuadros que si bien obedecen al de
seo de indagar todas las posibilidades pictóricas de un mismo tema, en su 
fogosa ejecución desvían a Beruete del impresionismo ortodoxo. Cada o to
ño, los cigarrales suscitan nuevos cuadros, variaciones lumínicas y am
bientales en  las que la contemplación melancólica se hace compatible con 
el análisis de la .sensación óptica. En su conjunto, recrean la deslum brante 
riqueza de facetas que, contemplada desde el áspero m irador natural que 
la circunda, descubre la urbe. Cada registro del grupo m uestra nuevas 
apariencias y se erige en impresión singular de la, imagen que die Toledo 
tuvo una época.

O tros temas toledanos tan  sólo aparecen de forma esporádica en la 
obra del paisajista, com o ocurre con las m onum entales puertas de acceso 
a la ciudad, a las que ya en L883 dedica algunos cuadros y estudios. Esa 
fecha posee «La Puerta de Bisagra», lienzo realizado exprofeso para deco
rar la Sala de Conversación del nuevo A teneo madrileño y que constituye 
el de m ayor form ato entre los ejecutados por el a r tis ta 61. Debió servirse 
de bocetos y probablem ente de fotografías para  ejecutar tam año c u a d ro 6S, 
una vista escenográfica de la célebre puerta toledana elaborada en una 
gama apagada de ocres, grises y verdes agrios, acorde con las entonacio
nes sordas y terrosas de su m aestro Carlos de Haes. Pese a que el m otivo 
de las carretas de bueyes a los pies de la edificación contribuye a do tar

6 1 . “ L a  P u e r t a  d e  B is a g r a ” . O /L . f d o ,  a . i . i .  2 2 7  x  1 4 0 . B e r u e t e  p a r t i c i p ó  j u n to  
coi» o t r o s  p a is a j i s t a s  d i s c íp u lo s  d e  H a e s  (L h a rd y , M o n le ó n )  e n  i a  d e c o r a c ió n  d e  la  
S a la  d e  C o n v e r s a c ió n  d e l  n u e v o  A t e n e o  e n  la  m a d r i l e ñ a  c a l le  d e l  P r a d o .  C o n  m o t iv o  
d e  l a  i n a u g u r a c ió n  d e l  lo c a l ,  e l  p a is a je  d e  B e r u e t e  fu e  r e p r o d u c i d o  e n  u n  g r a b a d o  
d e  La Ilustración  Española y  A m erica n a  ( M a d r id ,  8  f e b r e r o  1 '884, p á g , 84).

62 . E n  lo s  a ñ o s  c e n t r a l e s  d e  la  d é c a d a  d e  1 8 8 0  s e  m u e s t r a 1 e l  p a is a j i s t a  i n t e r e 
s a d o  e n  la  f o to g r a f í a ,  c o m o  l o  t e s t im o n ia  su  p r o p io  h i jo  (“ E x c u r s ió n  a  la  p r o v in c ia
d e  S e g o v ia ” , B o letín  de  la In s titu c ió n  L ibre  d e  E nseñanza , nn im , 2 2 6 , 15 ju l io  1 8 8 6 , 
p á g s , 2 0 6 -2 0 8 ; n ú m . 2 2 7 , 31 ju l io 1 1 8 8 6 , p á g . 2 2 4 ;  n ú m . 2 2 8 , 15 a g o s to  1 8 8 6 , 
p á g . 2 3 8 ), a s í  c o m o  u n a  c a r t a  d i r ig i d a  a  P é r e z  G a ld ó s  d e s d e  P á r r a c e s  (S e g o v ia )  c o n  
f e o h a  d e  15 d e  a g o s to  d e  1 8 8 5 , p r o p i e d a d  d e  la  C a s a  M u s e o  P é r e z  G a ld ó s  (L as
P a lm a s ) .
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F rc .  13 . G r a b a d o  d e  B e r n a r d o  R ic o  b a s a d o  e n  La puerta  de Bisagra  d e  B e r u e te  
e n  e l A te n e o  d e  M a d r id !
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al lienzo de cierto ambiente cotidiano, la composición en su conjunto re
sulta teatral, imponiendo la dibujada arquitectura su carácter grandioso: 
Beruete, que jamás pintó un cuadro de historia, embocó en ¡esta ocasión 
un auténtico «paisaje histórico». La misma fecha posee un estudio de «La 
Puerta del Cambrón» (Colección particular. Madrid), de técnica m ás abre
viada —próxima a M artín Rico o a Casimiro Sainz— y que tal parece 
un boceto, quizás concebido como base de una obra de mayor empeño.

M ucho tiempo después, dedicará un grupo de estudios al arruinado 
castillo de San Servando o San Cervantes, evitando el tono grandilocuen
te. Los m uros de la fortaleza, constituyen una nueva referencia nostálgica 
al declinar, al abismo que separa el glorioso pasado de un anquilosado 
presente. Símbolo de la ruina de las viejas ciudades castellanas, Beruete 
lo capta alejado del prim er térm ino en encuadres descentrados y ejecu
ción impresionista, sin renunciar po r ello a amplias pinceladas casi soro- 
llescas, variando ligeramente en cada cuadro la luz, la distancia o el punto 
de mira. Una versión en colección particular madrileña, ejecutada en 
1906 ra, presenta algunas modificaciones con respecto al lienzo de la Hispa- 
nic Society of America de la misma fecha y que registra la evocadora si
lueta del castillo desmochado bajo un cielo azul claro con toques rosas 
«puntillistas». En otras ocasiones, aborda la fortaleza englobándola en 
demarcaciones más extensas, como en las «Huertas, del puente de A lcán
tara» (1¡8'9'9. Colección particu la r)s* o en la «Vista parcial de Toledo con 
el castillo de San Servando y el puente de Alcántara» (1910. Museo Soro- 
11a. M adrid1}, estudio de factura ágil y pastosa registrado en las proximi
dades del castillo con un punto de mira elevado que perm ite divisar a lo 
lejos las viviendas desleídas de las Covachuelas y la silueta del Hospital 
de Afuera. En todos los casos, con la postergada imagen de la fortaleza 
se incorpora una nueva alusión a la decadencia histórica de una urbe cuya 
atonía contempla la generación del fin de siglo con melancolía tardorro- 
mántica.

D entro de los cuadros toledanos hay obras singulares, como algunos 
estudios ejecutados al atardecer («Atardecer en Toledo. 1905. Colección 
particular. M adrid), con encuadre fragmentario y donde el motivo se diría 
visto a través diel filtro de un objetivo desenfocado. También cabe m en
cionar su aislada anotación de «La Erm ita de la Virgen del Valle (1899), 
en el estilo característico de los años de transición: «la hierba húm eda y 
nueva, la tonalidad dulce, sin bruscos contrastes de sombra, la paz de la 
erm ita solitaria... Aquel trozo de Toledo, no puede ser más que Toledo», 
comentaba García Valiente a propósito del cu ad ro 65.

63. Catálogo de la E xposic ión A u reliano  de B eruete. M a d r id ,  1 9ig'3, n ú m . 90.
6 4 . F i g u r ó  e n  la  e x p o s ic ió n  h o m e n a je  d e  1912  c o n  el n ú m , 187 d e l  c a tá lo g o . 

O /L  5 0 'x 7 9 .  F d o .  a .i . i .  S u b a s ta d o  e n  D u r a n  e n  1 9 8 6 , a lc a n z ó  la  c i f r a  r é c o r d  d e  
1 5 .0 0 0  .OHO1 d e  p ta s .

6 5 . G a r c í a - V a l i e n t e ,  C é s a r :  Op. cit.
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F i e .  1 4 . El C astillo  d e  San Serva n d o  (1 9 0 6 ) , H í s p a m e  S o c íe ty  o f  A m e r ic a .  N u e v a  Y o r k . P o r  c o r t e s í a  d e  la s o c ie d a d .
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Finalmente, «El Cementerio viejo» o «Cementerio de Canónigos junto 
al Cristo' .de la Vega» (Museo de A rte  Contemporáneo. Toledo), a la vez 
que se particulariza dentro de la secuencia toledana subraya la atención 
de Beruete hacia los decrépitos efluvios que emanan de la urbe, m etáfora 
del repliegue nacional. No fue ésta la única ocasión en que el paisajista 
se sintió atraído por el tema neorrom ántico del cam posanto: en M adrid 
pintará años después vistas del Cem enterio del N orte (1909) y del de San 
M artín (1910), síntom a de la sugestión que los am bientes lúgubres ejercen 
sobre la sensibilidad finisecular. El lienzo viene a cerrar la época central 
del artista  y, enviado a la Exposición Nacional de Bellas A rtes de 1904 
habría de obtener una segunda m edallaso. Las dos alternativas que plantea 
su da tac ió n 67, son de por sí reveladoras: 1898, año de la catástrofe colo
nial, la dura realidad de lia «España sin pulso» de Silvela, y 1902, cuando 
Beruete acompaña a Barres por las calles e iglesias de  Toledo. Y el rincón 
reproducido encantaría sin duda a ¡aquel «peregrino en busca de lápidas» K 
que fue M aurice Barres, fascinado por la idea de la m uerte, visionario de 
ciudades dormidas.

En el cuadro, el retirado camposanto, sumido en un triste  deterioro, 
con el suelo sem brado de gastadas lápidas entre maleza, ocupa un prim er 
térm ino de acento vertical subrayado por el obelisco central de granito y 
la gravedad de cinco cipreses. A lo lejos, tras la Horizontal de la tapia 
de nichos, se encaram a el contorno ceniciento de Toledo, con la ostensi
ble silueta del Alcázar en un extremo. P or su tem ática, tal y como lo  ob
servaron ya algunos com entaristas de la ép o ca li9, se acerca a  la m elancó
lica serie de cementerios de M odesto Urgell. Nuevamente, remite Beruete 
al leitmotif del ocaso, sugiriendo una suerte de analogía — de cariz simbo
lista— entre la quietud y la triste  decadencia que m uestra el camposanto 
y la imagen inerte de Toledo, postergada como el viejo cementerio, quieta 
y m ortecina bajo un cielo cubierto, en cuya sonnolencia se adivinan in
flexiones lúgubres.

66. P o r  u n a n im id a d  d e l ju r a d o  ( s ie te  v o to s ) ,  p r e s id id o  e n  e s ta  o c a s ió n  p o r  
J o a q u ín  S o ro l la .  A lg u n o s  c o m e n ta r i s t a s  r e p r o c h a r o n  a l  p i n to r  v a le n c ia n o  c ie r ta  
p a r c i a l i d a d :  " D e s p u é s  d e  la s  .p r im e ra s  m e d a l la s  ( . . . )  S o r o l l a  se  h a  d e s q u i t a d o  
p r e m ia n d o  a  s u s  d i s c íp u lo s  y  a m ig o s .  S ie te  m e d a l la s  — c u a t r o  d e  e l l a s  s e g u n d a s  y  
t r e s  d e  é s t a s  r e to s  a l s e n t id o 1 c o m ú n —  e i n n u m e r a b le s  m e n c io n e s  h a n  c o n s e g u id o " .  
J o s é  Francés: “ D e  la  E x p o s ic ió n ” , N u evo  M undo , n ú m . 544. M a d r id ,  9 j u n io  1904, 
p á g . 2.

6 7 . E l c u a d r o  f ig u ró  e n  la  E x p o s ic ió n  h o m e n a je  d e  19 1 2  c o n  e l  n ú m . 183 d e l  
c a tá lo g o ,  d o n d e  a p a r e c e  d a t a d o  e n  1 8 9 8 , S in  e m b a r g o ,  a l d o r s o ,  s o b r e  e l b a s t id o r ,  
p u e d e  le e r s e  la  in s c r ip c ió n  “ C e m e n te r i o  a n t i g u o ,  1 9 0 2 ”  (a  l á p iz  a z u l) .

68. A s í  lo califica E . R . G jrtius en M aurice Barres u n d  die geistigen C rundla-
gen des franzósiscken  N ationa lism us. Bonn, 1921.

6 9 . “ P e r o  ¿ q u é  b e l l e z a s  p u d o  h a l l a r  e l ju r a d o  e n  “U n  C e m e n te r io  V ie jo ” d e  
B e r u e te ,  q u e ,  s i n t i e n d o  s o b r e  u n  l ie n z o  d e  U r g e l l ,  h a  q u e r id o  p i n t a r  m e la n c o l ía  
y  p a r a  e l lo  p in ta  b la n c o s  t o d o s  s e m e ja n te s ,  n o  to n a l i z a  y s í  e s f u m a ,  c o m o  u n  s e ñ o r
B ru 'll e n  su  E n s u e ñ o ? ” . J o s é  Francés: Op, cit.
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F ig .  1 5 . C em enterio  V iejo  de T o ledo  { 1 9 0 2 ). M u s e o  d é  A r t e  C o n te m p o r á n e o .  T o le d o .  P o r  c o r t e s í a  d e l m u s e o .

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Anales toledanos. 1988, #25.



\

Paisaje sereno en su equilibrada distribución de formas vegetales y ar
quitectónicas, dotado de resonancias velazqueñas —de los paisajes de la 
Villa M édicis evoca el de la Gruta-Logia— , su escala cromática no  puede 
ajustarse m ejor al am biente otoñal, al tono hondo y entristecido que nue
vam ente trae a la memoria párrafos de los noventayochistas ni ser más 
característica de la orientación de Beruete por los años del cambio de 
siglo. Siguiendo a Velázquez, a quien recuerda tan to  el flou como la ele
gante contención de tonos, adoptia Beruete una gama neutra y am orti
guada de finos grises, verdes sordos y blancos rebajados que excluyen las 
notas cálidas y llamativas, creando un amplio campo de matices fríos y 
monocordes. La factura se revela propia de una etapa de transic ión : si 
bien en determ inados aspectos se encamina hacia la síntesis formal y la 
fina visión del impresionismo, como lo denota el planteam iento sumario 
de los verticales cipreses, acentuadas y expresivas pantallas sobre el cielo 
nublado, los difuminados contornos del m uro de segundo plano y, más 
aún, la inconsistencia del casco urbano que asoma en la distancia, todavía 
no se ha resuelto Beruete a incorporar la claridad, la división tonal y la 
potenciación del colorido de sus colegas franceses. Al legitimar finalmen
te para sus adentros la estructura perceptiva y la técnica impresionista, 
poco tardaría en iniciar tales búsquedas desde una posición crítica e in
dependiente. ’

70. T e x to s  c o m o  e l q u e  A z o r ín  d e d ic a  a  e v o c a r  lo s  c e m e n te r io s  m a d r i l e ñ o s ,  
r e c o r d a n d o  la s  v is i ta s  n o c tu r n a s  “ a  u n o  d e  e so s  c e m e n te r io s  a b a n d o n a d o s ,  a llá  p o r  
la  p u e r t a  d e  F u e n c a r r a l .  P o r  u n  p o r t i l l o  d e l  m u r o  s a l ta m o s  d e n t r o .  D iv a g a m o s  e n  
el s i le n c io  d e  la  n o c h e  e n t r e  la s  v ie ja s  t u m b a s .  N o s  s e n t ía m o s  a t r a íd o s  p o r  e l m is 
t e r i o .  La v a g a  m e la n c o l ía  c o n  la  t r i s te z a  q u e  e m a n a b a  d e  lo s  s e p u lc r o s .  S e n t ía m o s  
el d e s t in o  i n f o r tu n a d o  d e  E s p a ñ a , d e r r o t a d a  y  m a l t r e c h a  m á s  a l lá  d e  lo s  m a r e s ,  y  
n o s  p r o m e t í a m o s  e x a l t a r l a  a  n u e v a  v id a .  D e  l a  c o n s id e r a c ió n  d e  ia  m u e r t e  s a c á b a m o s  
f u e r z a s  p a r a  la  v e n id e r a  v id a .  T o d o  se  e n la z a b a  ló g ic a m e n te  e n  n o s o t r o s :  e l a r t e ,  
la  m u e r t e ,  la  v id a  y  e l a m o r  a  la  t i e r r a  p a t r i a ” . M adrid , p á g , 38 .
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